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A D V E R T E N C I A . 

Principiaban á arreglarse los documentos que comprende 
el presente tomo cuando ocurrió la muerte del inolvidable 
General Antonio B. Cuervo, lo que produjo, como era natural, 
perturbaciones en la impresión del volumen, en especial por 
la confusión de papeles en el traslado de ellos á diversas 
partes, impuesto por las circunstancias á los albaceas del la
mentado General Cuervo, por lo cual no pudo atenderse en 
la impresión el orden lógico y cronológico como era de de
searse. 

A la fecha está impresa la mitad del tomo 5, pero su publi
cación hubo de suspenderse, á pesar de la buena voluntad 
del Gobierno para proseguirla, por las dificultades que atraviesa 
el Tesoro público, pero creo que apenas terminen éstas podrá 
seguirse la impresión del volumen y también la de otros tres 
más para que dejó arreglados materiales el señor General An
tonio B. Cuervo, quien, con las instrucciones del caso, los puso 
á mi cargo. Confiaba el señor General Cuervo proseguir la 
investigación del archivo colonial y recoger y dar á luz mu
chos otros de los valiosísimos documentos que en él se en
cuentran, y arrojan viva luz sobre la historia del país ; sin 
duda ninguna que esta empresa debe proseguirse porque sería 
una mengua para Colombia que, dadas las condiciones del 
actual movimiento científico del globo, esos tesoros no se pongan 
en manos de los eruditos y estudiosos. 

P. J. VERG^A Y V. 
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Relación verdadera de los hachos y pásages o^-urri'lo5! ea la su. 
hlevaciou de los pueblos, ciulades, villas y parroquias, y que dio 
ptiucipio por la dol Socorro y San Gil, y á que se agregaron las dõ 
Sugamuii, Ciu iad de la Poluía, P.irroquias de M inguí, Tazco, So-
cotá, U v i t i , Socha, Smta Rjsa, Z i r i nz i , Gámezi, Firavitoba, Tópaga, 
Tihasosa, Toca, Mansa, Cocuy, Salina, Sátiva, Ghiquinquirá, de la Ca
pilla, San Diego de Giiaaamay.is, Beteytiva, Cheba, Soatá, Mongua, 
Lenguazaque, Mogotes, Cinzelada, Sopó, Valle del Señor San José, 
San Vicente, Hocamoute, Riachuelo, Monguí de Charaiíí, Paypa, On-
zaga, Pueblo Viejo, Sutamaichan, Hoyba, Moniquiríí, Belen, Culatas, 
Pezca, Ciudad de Vélez y Puente Real de Vtílez, con otros muchos 
pueblos de su demarcación; extensiva á cuasi todo el R'jyno ; con ad. 
verteucia, que de todos los pueblos arriba mencionados, concurrieroa 
á los campos de Zipaquirá y Nemocon, multitud de gentes armadas de 
cala uno, con sus respectivos capitanes y Comandante en Jefe de 
todos los comunes ÍDjn Juan Francúco Bjrbeo, natural y vecino de 
la V i l l a del Socorro; y uno de los principales que ellos nombraron y 
se apellidaban Generales, los cuales Migaron á acamparse primera, 
rameóte en el campo le Nemocon el 26 de Mayo, y después traslada, 
dos al de Zipaquirá, en los parages llamados el Mortiño y casa de teja, 
que por su extension y según resultó de la información recibida y el 
cómpiito que se hizo, pasaban de mas ^e quince mil hombres armados 
con lanzas, macb /tes y puñales, y un resto de ello*, como de 200 á 
300 hombres de fiisiletín, trabucos y escopetas, y sus sables, y como 
Unos 5u0 de acabai lo, con lanzas y espadas según que claramente sa 
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comprenden, dio en !a desfilada que hicieron at tiempo de levantar &S 
acampamento del Mottiño y trasladarse á la casa de teja circunvalan-
do la citada parroquia deZipaquirá, y ocupando sus extensivos campo» 
que se hallan como á seis hoiasde camiuo de la Capital de Santa Fe» 
á dotnle se dirigían coa el fin de apoderarse de loa caudales y efectos-
de su Magestad y la de los papt¡¡cu>!»re=, saqueándola enteramente y 
eon*el objeto de sitiarla en el caso de resistencia y acomodar sus ideas 
en los-términos que anunciaban eu sus pasquines fijados en varios 
parages de la Capital á los principios de Abr i l , y que se encaminabau-
áde i t ru i r las providencias dadas por el Señor Regente Visitador ge
neral'para el estiblecimiento de Renta, y de que se prevalieron par» 
sublevar los puel>los,.con lo demás que se omite, y cuya fermentacioo 
dio p-rtucipio en la forma siguiente 

A los principios de Abr i l del presente año, amanecieron fijados 
en distiutoa- parages-de esta C:>pítal varios pasquines, los mas en versos 
en que reprobabau y se oponían á las providencias dadas por el Señor 
Regente Visitador Generally como dictadas por Don Francisco Anto. 
»io Moreno,,Fiscalien la Real Audiencia de Santa Fe, y provista á la 
de Lima, sobre los cualej y aunque para indagar su autor se bi20 la
mas exacta indogacion^practrcándose- las mas vivas diligenc¡as,.no sur
tieron el efecto que se apetecia. 

Eh el entretanto fueron llegando avisos de varios pueblos, es» 
pecialtneute-de las' Villas de San Gti y Socorro; Ciudad de Tunja y 
Sagamoso, pueblos y parroquias de sus demarcaciones, comunicadas-
por los CabiJdos, Justicias-y Rfegimientos, Administraciones y Rtecati'. 
daciones de rentas Reales, en que daban parte de la novedud ocurrid» 
sucesivamente, de que imos-peco» bombres, que se crekn ser de las- ci
tadas V i l las), y sus< parroquias, se iban apoderaudo de los tabacos y 
aguardientes que eran de 3. Mi., quemando los primeros y derramanw 
do los segundos lanzando los Aul ninistradorei y Guardas, removién. 
dolos de su custodia y manejo, y piiblicatido batidos contra el m a í 
Gobierno, Providencias y Reglamentos de visita, sin que en estos-
movimientos hubiesen inferido el mas leve daño ív persona a%uuí& 
respecto á no br.ber encontrado opesicion. 

Estos desórdenes se fueron progresivamente extendiendo; d& 
suerte que los mas dias se recibían chaquis con noticia de los que-
brantos qae sufria la Real Hacienda en estos ramos, lo que obligó 
Señor'Regente Visitador General á dar parte al Real A-cuerdo pam-
'iacodar con los H . H . Ministros la» diligencias que debería practisatr 
para sostener su comisión. 
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"Nombró el Señor Regente Visitador General &1 Seftor Oidor 
í)cm José O.-orio, á quien se le auxilió con cincuenta soldados de la 
compañía de Alabarderos de los setenta y oinco de que se compoma, 
•dejando f-ffra custodia de'la Capital los -veinticinco restantes, y á qua 
•después se agregó la compañía de Cornzis que recibió con este moti vo, 
compuesta de unos cuarenta vecinos, como también la da SLilioias, en 
que se incluyeron de todas c'ases y edades, creando nuevos empleos para 
•la dirección y manejo, incluyendo en su formación Mercaderes, Rela
tores, Abogados y empleados en los demás Tribunales, y para soldados 
toda clase de artesanos, ya fue-en espiS¡les ó naturales, aunque el 
número completo de'todas las compañías, con las de los'voluntarios, 
no excedia de dosoientos, y entre todos sa bailaban muy pocas armae 
-de que poderse usar en el caso de defensa. 

Salió el Señor Oidor Oáori) de la Capita l de Santa Fé, para las 
Villas de San Gil y Socorro el dia 16 de Abr i l , llevando de auxilie 
los cincuenta soldados que iban al mando del Capitán que "fue de la 

¡guardia del Virey, Don Joaquin de la Birrera, y por Ayudante á Dcfn 
{Francisco Ponce, Teniente y Ayudante que había sido de la misma 
compañía, y que estaba separado, el cual se convidó para i r á dicha 
-expedición, y el Señor Regente Visitador General admitió gustoso, 
porque confiaba de su valor el buen éxito en la empresa. Para auxi
l i a r esta expedición iba también Dou Antonio Arjona, Administrador 
de Tabacos de la Capital, con veintidós Guardas empleados los masen 
los pueblos de af aera de donde los removieron los mismos revelados^ 
.y á que se agregaron unos cuatro voluntarios, que por todos pompo, 
nian unos ochenta hombres se les antioiparon sus pagas y se les en. 
tregaron hasta unos 20,000 cartuchos con bala, según se decia; lie-
•vando á prevención algunos quintales de pókora y baila, y un fuerte 
•acopio de bastimento y equipage, con sus tiendas de campaña y 8,006 
pesos en plata para lo que pudiera ocurrir; con mas 700 fusiles para 
los que quisieran alistarse. 

La expedición llegó el 22 y el 26 de A b r i l al pueafte Real de 
Vélez distante cuatro jornadas de Santa Fé, donde se mantuTo por 
las continuas lluvias, y habiendo ooupado los soldaÜos con el Señor 
Oidor y sus criados, y algunos de los voluntarios una casa grande d« 
tapia y teja que está á la entrada del pueblo, coatigua á la iglesia é 
inmediata á ésta por un costado, ocupó otra el Administrador Arjona 
con sus guardas, para custodiar los caudales y pólvora y obrar de 
'común acuerdo. 
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En este estado, para emplear los cien fusiles que iban á pre
vención, maudó el Señor Oidor que saliera el Ayudante Pcuce, coü 
unos ocho soldados para Vélez con el fin de alistar gente, comisionan
do otros varios que se eucainiuarou á Tunja y otros pueblos con el 
mismo objeto. El AyuJante Ponce volvió aceleradamente con muy 
poca gente, toda de derecho, y los otros encontraron iguales dificulta, 
des, de modo que se vinieron á quedar los mismos que salieron de San
ta Fé, pues ni aun del Puente Rial se le quisieron unir. 

Con este motivo y desconfiando ya do todos IOÍS pueblos resol-
vieron no pasar de a l l i , por tener noticia que los sublevados venian 
á buscarlos, y así acordaron atrincherarse, como lo hicieron, poniendo 
parapetos y estacadas y colocando la tropa en sus respectivos lugares. 

En esta situación se mantenian el dia seis de Mayo por la ma
ñana en qué se comenzaron á descubrir algunos pelotones de gente 
por los cerros, de los cuales se desprendían en cuadrillas para el pue. 
blo, con el fin de insultarles y ver si por este medio se les obligaba á 
salir del parage donde estaban atrincherados, que era la dicha casa de 
teja que tenia comunicación con la Yglesia, la que miraban con res
peto, y por lo tanto no querían que en ella hubiese efusión de sangre. 

A l siguiente dia, que fue el 7 de M^yo, en aquella tarde se 
acercó uno en calidad de embajador de los sublevados, los cuales se
gún se dijo, no pasaban de 200 hombres, sin otras armas que las de 
30 6 40 escopetas, algunas lanzas, palos y hondas, el cual manifestó 
al Señor Oidor, que el objeto de los pueblos, y la venida de aquellas 
gentes, se dirigia á que se les aliviase de los pechos y contribuciones 
impuestas por el Señor Regente Visitador General, respecto íí no po
der soportarlas, sègun la miseria del común, que eran las mas recar. 
gados y que si su S.* se hallaba con facultades pasííse al campo con 
¿l, y oiría á las gentes sin riesgo del mayor insulto. 

' E l Señor Oidor pasó en aquella tarde, asociado del citado em. 
bajador, del Oura y otro Eclesiástico, y habiendo oido los clamores de 
aquellas gentes, que decían : querían mas bien morir que ver perecer 
de hambre á sus mugeres é hijos; les significó, que para accederá 
sus ruegos y acomodar las providencias, era preciso acordarlo con el 
Señor Regente Visitador General, porque para ello se hallaba sin las 
precisas facultades, 

Con este razonamiento se despidió el Señor Oidor, y se volvió 
al pueblo, confiado en el esfuerzo de su tropa auxiliatoria, que Sô 
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mautenia atrincherada, y llena de sobresaltos, par los insultos y vo. 
-cerias que sufrinu de los sublevados. 

Amaoeció «l ilia 8 y como á las si^te dé la rnafíana le despacha. 
ron ios sublevados otro eaiboj ulon, como de uaos 74 ó 75 años, an-
xlrajoso y de pobre trage, para que le dijara al Señor Oidor y al 
•Cotnandaute Barrera, que sino entregaban las armas, que en breve 
reduoirian la casa ú, cenizas, y por tenet esta su mediación á la Ygle. 
«¡a, previnieron al cura consumiera las especies sacramentales, remo, 
viera las alhajas y reliquias ; y que de nò do cualquiera falta de vene, 
ración se hiciese responsable. 

Este embajador repitió por dos ó tres veces su embajada, y en 
la última, sin que se hubiese hecho la met>or demostración de defensa, 
•se le rindieron las armas con tanta precipitación y "terror, que por el 
'balcón de 'la casa se le arrojaban atropelladamente los fusiles cargados, 
y á este misino tiempo, el Administrador Arjona, con sus guardas y 
los voluntarios abandonaron el puesto, olvidándose de los itrabucos y 
pistolas y poniéndose en fuga se fueron acogiendo en las casas de k>s 
vecinos, y especialmetite de Eclesiásticos, que conociendo su timidez 
y de caridad quisieron alojarles. E l <3¿pitan Birrera se mantudo en 
«1 cuarto del Señor Oidor-viendo entregar ignominiosamente las armas 
y con este motivo pusieron guardia dé los mismos sublevados al citado 
Señor Oidor á fin de que no se lé insultase. 

E l Ayudante Ponce-, saltó las tapias de la Yglesia, donde se i« . 
trodujo hasta la habitación del Cura lloran lo como un niño, quien ie 
tapé (según se dijo.) con unas mantas ó frazadas, y así se mantuvo 
•toda la noche hasta el siguiente dia que se ocultó en el Camarín de la 
Virgen por mas seguridad. 

En este estado, como los sublevados se hubiesen apoderado d* 
todas las Armas, pólvora, dinéró y equipage, al abrir uno de los ca. 
jones, asegurado que era pólvora, reconocieron ser plata de los 8,000 
pesos que se conducían para gastos extraordinarios ; y aunque algunos 
de la plebe baja solicitaran tomar alguno, y de hecho lo tomaron, 
lo Volvieron diciendo : que ellos no habían venido á robar, ni á ofen. 
der á nadie.; si sólo á destruir los estancos, por considerar ser provi, 
dencias gravosas y establecidas por el Visitador, 

Es imponderable el terror pánico que se infundió en todos loi 
•que Componían la expedición, á excepción del Señor Oidor Osorio, 
"que aunque parece en cierto modo culpable el que hubiese acordado 
con el Capitán Barrera, arrimar (como ellos dicen) 6 rendir las armas 
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6 un corto número de paisauage (casi desarmado) que los mas se iocli-
nan á que no pasarían de 200 hombres, mayormente hallándose la 
tropa acuartelada eu una casa alta de teja, atrincherado el frente coa 
algún otro parapeto. Lo cierto es, que tanto los soldados de la expe. 
dicion como los veintidós guardas, y los pocos voluntários agregados, 
fueron hechos prisioneros á excepción de los que salieron prófugos sin 
que se hubiese hecho la menor detnustracion de defensa y de que pro. 
TÍDieron otros pasages ridícilos y vergonzosos traidosá los sugetos que 
mandaban la expedición, los cuales por no hacer mas extensa seomite, 
j solo baste decir, que a) paso que la mayor parte, ó cuasi todos los 
cincuenta soldados que auxiliaban la expedición se mantuvieron en 
sus respectivos puestos esperando la órden para hacer fuego, según se 
asegura, y quiere en parte cohonestarse • lo que se infiere es, que no 
hubo quien se la diera, sino es la contraria de queso rindieran las 
armas al paismage que se reconocia dividido y como á pelotones e-i 
la plaza, calles y otros parages, sin que se discurriera ni premeditase 
una retirada honrada, haciendo fuego, con lo que tal vez no hubieran 
quedado tan insolentados los sublevados, tan abatido el honor de las 
armas, y cohonestada en cierto modo la expedición. Diiciilpase esta 
acción conque mutuamente fue convenio, de que los irnos y los otros 
hicieron suspension de armas y que por este medio no procederían 
los sublevados á inceudiar las casa< y ranchos del pueblo y que todo 
calmase inter se acomodaban los tratados: Gran ligereza por cierto 
fiar la proposición á una plebe inculta y desarreglada, que según se 
dice, venia cou el objeto de introducirse hasta la Capital para asegu
rar en ella al Regente Visitador General, llevárselo al Socorro para 
que viera el trabajo que tenia la siembra de tab\cos y que él mismo 
anulara lo que había hecho, 6 de no anularlo, lo declarase el acuerdo, 
eu el caso de que no encontraran oposición de fuerzas, como no la 
habia, y entablar las cosas á su arbitrio. 

Finalmente, apoderados los sublevados de las armas que se com-
ponian de los cincuenta fusilas de los soldados, veintidós trabucos de 
los guardas y los setecientos fusiles que iban de mas para habilitar 
otros que iban en auxilio dj la expedición; cogídosetambién los vein, 
te mil cartuchos con bala, las dos cargas de pólvora, bala suelta, pis. 
tolas sables, espadines, dinero, y equipages, y entregando única, 
mente el dinero al Señor Oidor Osorio, para que lo custodiase, dejáo. 
dole guardia de ellos, fueron dando licencia á los soldados para que se 
regresasen á la Capital de Santa Fé 6 á donde quisieran ; y mientras to-
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maba estas disposiciones, el Ayudante Don Francisco Ponce, que esta
ba oculto, pudo escaparse por la noche con el silencio de ella, auxiliado 
de uu vecino, y se regresó á Santa F«S en traga de Fraile Francisco á 
dar las primeras noticias de lo acaecido. 

Entró en esta ciudad el dia 12 de Mayo á las dos de la tarde, 
atravesando las calles en el mismo trage hasta llegar á su casa, donde 
fue desconocido aun de su propia muger, quien inmediatamente le 
pasó noticia al Señor Regente Visitador General que le envió á lia. 
mar: y liabiemlose mudado de tra|e, le informó á boca todo lo hasta 
aquí relaciouado, y mucho mas que se omite, dándole á entender que 
los sublevados venian por él, y por su Director Don Francisco Moreno, 
y que el número de tropas que se les iba aumentando por instantes, 
se hallarían ya cerca de la Capital, con el objeto de saquearla y de 
pasar tal vez á otras ideas y mayores insultos. 

Con esta novedad no esperada, lleno de pavor el Señor Visita, 
dor, convocó á junta de Ministros y Tribunales, y habiéndose presen, 
tado eu ella el mismo Don Francisco Ponce, informó á boca segunda 
vez de lo acaecido; con cuya noticia, y teniendo el mismo Señor Re
gente anticipada desde aquella tarde su salida, la verificó en aquella 
noche, después de concluida la Junta, que fue como á las doce de la 
noche, abandonando su comisión, considerando ya destruidas por 
tedas partes las rentas, y votados los caudales del Rsy, y acor
dando en ella, antes de su partida, y con el común acuerdo de todos 
los vocale?, el que respecto á que en la Capital solo habia 25 hombres, 
resto de los 50 que se perdieron en la expedición, y que los sublevados 
se hallaban tan inmediatos, les saliera al encuentro uno de los Minis, 
tros, con el Alcalde Ordinario mas antiguo, y que respecto d que el 
Ylustrisitno Señor Arzobispo se ofrecía, acordasen el modo de impe-
dir la entrada por cuantos medios dictara la prudencia á fin de eoiba. 
razar los insultos y contenerá una numerosa plebe tumultuada. 

Con esta resolución que quedó acordada en la citada noche del 
día 12 de Mayo, como á las doce de ella, á poco rato salió el Señor 
Regente Visitador General precipitadamente, con solo dos criados 
para la Villa de Honda, garganta del rio de la Magdalena y parage 
proporcionado en el que pudiese libertar la vida entregado á sus rá. 
pidas corrientes á la menor novedad y como después lo hizo cuando 
se vio obligado. 

En la citada Junta fue acordado el que saliera el Señor Oidor 
Don Joaquin Vasco y Vargas y el Alcalde Ordinario msi antiguo 
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Doctor Don Eustaquio Galavis, los que salieron de la Capital de Sati. 
ta Fé en la siguieute rníigana del dia trece, en compañía del IlustrU 
simo Señor Arzobispo Don Ántcnio Caballero y Gongora, quienes 
llegaron en aquella noche á la Parroquia de Zipaquirá, distante una 
jornada corta de la Capitul de Santa Fé á donde los sul)¡e^idos venian 
á reunir sus fuerzas para entrar en dicha Capital; los cuales como se 
tuviese noticia de hallarte mas distantes de Io que se creia, y que 
veojan divididos en trozos por distintos parages; al siguiente ilia 14 
de Mayo resolvieron los dichos Señores Comisionados despachar varios 
chasquis con cartas misivas á los principales Jefrfs ó Capitanes de los 
coraunes dándoles á ententender su misión y que los oiiian gratos 
luego que les avisaran el parage de la reunion. 

Mas como la principal fermentación estaba dentro de la capital, 
donde se cree f-e formaron los pasquines y se comunicaban frecuente-
mente los avisos al ciurpo de sublevados, sin que esto pudiera 
impedirse por.las pocas fuerzas, para calmar en parte, y aquietar los 
ánimos de los moradores de Santa Fé, en una de las Juotas de T r i , 
bunales que se celebró en ella el dia 15 de Mayo, después de la salida 
de los Señores Comisionados, y aun sin noticia de estos, fue acordado 
por prudente medio, según se consideró, la rebaja de los ramos y 
efectos de la Real Hacienda, extinción de la armada de B irlovento, 
Guías y Tornaguías, establecidas por el Sáñor Regente Visitador Ge. 
peral, que se publicó por bando inmediatamente en la Capital de 
Santa Fé, expidiendo orden para que los Señores Comisionados lo 
hicieran también publicar en la Parroquia de Zipaquirá y su Juris
dicción, como lo hicieron practicar en cumplimiento de ella. 

En 16 de Mayo asaltaron en Zipaquiá unos pocos sublevados, 
Unidos con los vecinos de aquel pueblo, el estanco del tabaco y 
aguardidnte en el que botaron una porción del primero repar-
tiéndolo entre los mismos vecinos y del aguardiente como unas cinco 
botijas, que fueron las que se encontraron ; y en aquella noche, por 
particulares resentimientos se entraron á la casa de un vecino euro-
peo llamado Don José Moros, la que le saquearon enteramente, sin 
que bastase la presencia del Ilustrísimo Señor Arzobispo para conte
nerlos, y en cuyas malvadas operaciones consumieron toda la noche 
hasta las siete de la mañana del siguiente dia en que los pocos suble
vados se dejaron ver, y fueron recogiendo y restituyendo á su dueño 
la mayor parte de alhajas y prendas robadas por los vecinos, sin 
exceptuar hs puertas y ventanas que rompieron con las hachas-y por 
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Cuyo medio quisieron vengar su encouo, sin respetar la presencia del 
Ilustrísimo Sefíor Arzobispo y de los Seiíores Oomisionados que dieron 
las mas exactas proviiieucias para impelir el iusnlto, y que no pu
dieron cortar por i r solos y uo h iber hallado en el pueblo persona 
alguna que les auxí iara. 

Desde el dia 16 de M.iyo hasta el 2.5, se mantuvieron los Sefío-
res Comisionados en Zipaquirá dando otras disposiciones, aunque sin 
noticia del paradero de las tropas de los sublevados, hasta que en el 
citado 2Õ, se recibió carta de Don Juan Francisco Berbeo, Coman
dante eu Jefe de ios Comunes en que daba noticia de la reunion de 
sus tropas eu los campos de Nemocon para donde salieron dichos Se
ñores Comisionados al siguiente dia 26, y habiundo llegado co-no á las 
once del dia, y hospedados en la casa del Administrador de Salinas, 
que tiene varias ventanas con vista á la plaza, contigua á la Yglesia, 
se dejaron venir á ella como unos 500 hombres armados, mandados 
por sus Capitanes, y estando formados, el que hacia de Jefe, habién
dose desmontado del caballo y hacho genuflexion á la Yglesia, dijo en 
voces altas y perceptibles: Viva nuestra Santa Fe Católica. Viva 
nuestro Católico Monarca el Señor Don Carlos I I I (que Dios guarde). 
Viva el Ilustrísimo Señor Arzobispo : Viran todos los Señores Juecies 
y Ministros de Su Ha gestad ; y muer* el mal Gobierno ; " y con
cluido se fueron desfilando por el campo. Eu aquella tarde se les 
fueron reuniendo varias tropas de afuera, y en la misma entró Dop 
Juan Francisco Berbeo con un grueso trozo de los suyos, y habiendo 
trasladado su acampamento al Mortiño, parage mas inmediato á Z i 
paquirá, los Señores Comisionados se regresaron á dicho pueblo para 
embarazar que se fuera acercando, y observarle sus movimientos^ 

Desde el 26 hasta el 31 de Mayo sostuvieron los Señores Comi
sionados en consorcio del Ilustrísimo Señor Arzobispo, el numeroso 
egército de los sublevados, que se componía de mas de 7,500 hombres 
armados, metidos en unos pantanos, por las continuas lluvias, y mal» 
situación del pasage, sin darles lugar á que se adelantasen, conte, 
niéndolos con solo su pruiencia y las repetidas sesiones que á este 
efecto se tuvieron ; y finalmente en el citado dia 31, pidieron los su
blevados, el que para acomodar sus capitulaciones viniera á Zipaquirá 
el Cabildo Secular de Santa Fé, con cuatro sugetos distinguidos, á 
quienes nombraron, é hicieron Capitanes, por considerar ellos (segdn 
decían) que les convenia incluir á la Capital en la sublevación. 

Mientras tanto, y en primero de Junio, intentaron levantar su 
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acampamento y trasladarlo í los campos de Alúa, distante tres hora? 
<3e la Capital, lo que se les impidió, como también el que lo verificasea 
el dos, tres y cuatro; socorriéndolos COD dinero que repartieron el 
Ilustrísimo Señor Arzobispo, y el Señor Oidor Vasco, de su propio 
peculio, por cuyo medio, y de las limosnas que hicieron, desistieron 
<le la empresa de entrar en la Capital el numeroso egército de los 
sublevados, que sin duda hubieran dado la ley. 

Respecto alas ningunas fuerzas que en ella había, pues todo era 
un aparato exterior, que al mejor tiempo faltaria según lo tenia acre
ditado la experiência en distintos pasages de que al fin se hará 
mención, por lo que puede decirse con verdad, que en el dia 4 de 
Junio del presente año 1781, el Ilustrísimo y Dignísimo Señor Arzo. 
bispo de Santa Fé, Bon Antonio Caballero y Góngora, y el Sefíor 
Oidor D. Joaquín Vasco y Vargas, con solo su prudencia, y por ine-
<Ko de un activo y ardiente celo de relig-ion y fidelidad, couquistaron 
segunda vez el Beyno. Paso en siljncio las fatigas, incomodidides y 
«Itrages que por espacio de 30 dias sufrieron estos Si ñores en los 
campos de Zipaquirá y Nernocon, sugetos á las continuas lluvias y 
rodeados de aquella numerosa plebj, la mayor parte necesitada, que 
pedían con las armas en las manos; y á las sumisas reflexiones con la 
•que la fueron conquistando hasta conseguir el que cediera y desis
tiese de un todo aquella numerosa plebe armada, de entraren Id. 
Oapital; siendo lo más extraño, que en tantos dias como se mantu
vieron acampados en parages pantanosos, inundados de aguas, no se 
•experimentase entre ellos la mas leve indisposición en la salud, qui
meras ni otro disgusto, que les obligase á acelerar sus ideas: Se tenia 
•esto casi por milagro, respecto íí que habla mas de 7,500 hombres de 
•distintos pueblos, sin los que se le agregaban con la novedad, y que 
traian consigo mas de 400 bagages, de que se veían poblados aquellos 
campos. 

Ultimamente llegó el dia cinco de Junio, en el que remitió Don 
Juan Francisco Barbeo, Comandante en Jefe que se decía ser de los 
Comunes, sus capitulaciones, extensivas ¡i 35 Capítulos, hablando 
todos con el Beal Acuerdo. Los í3=fíores Comi-ionados las recibieroa 
como á las diez de la noche, y no obstante que sobre ellas tenían he
chas varias reflexiones en lao muchas Juntas y sesiones que mantu. 
vieron con los Capitanes que las proponían de palabra, y aun en un 
mal formado borrador que pocos dias antes pasaron: Conociendo que 
la idea de los sublevados era el que se remitieran i Santa F« para 
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Cftte las aprobara el Real Acuerdo con quien hablaban, y por no tener 
en aquella born con quien contestar, resolvieron el dirigirías con ua 
chasqui que practicó activamente la diligencia, el cual fas condujo e» 
el 6, y al siguiente dia 7 las volvió íí regresar con ofício para que ser 
aceptaran por los Señores Comisionados, haciendo antes sobre cada 
una las reflexiones. Los Señores Comisronados convocaron en la ma
ñana del 7 á toios los Capitanes que pasaban de 200, y á l>on Juaa 
Francisco Berbeo, Comandante en Jefe, para tratar del asunto. 

Se vinieron los mas, y se juntaron en la habitación del I lustr í -
simi Señor Arzobispo, y con la novedad, se levantó la mayor parte-
del acampamento, y se vio en pocos minutos ocupada de gente ar
mada la plaza de dicho Zipaquirá. El Ilustrísimo Señor Arzobispo, 
tenia su habitación en la casa del Cura, que ê t'X en uno de los ángu. 
ios de la plaza, en salas bajas, y con ventanas á, ellas. Comenzóse la 
sesión como á las once def dia, porque no pudo ser antes; y habiendo 
los Señores Comisionados dado principio á las reflexiones que ante
riormente tenían hechas, capitulación por capitulación, al llegar á la 
catorce, viéndose los Comunes convencidos, se suscitó entre ellos tal 
confusion y a lboroto, que comunicada á los de afuera, comenzaroft 
todos á decir: Traición, traición, á Santa Fé, á Santa F é : Con esta 
Bovedad se sorprendió el Ilustrísimo Señor Arzobispo, y mas viendo 
que ni aun lo* Capitanes, ni el Jefe, eran bastantes ív contener sus 
gentes ; y pidió á los Señores Comisionados omitiesen ya mas refle, 
xioues, y que rtspjcto á que los Comunes insistían á que las aprobase 
el Real Acuerdo, se remitiesen á él, para no aventurarlo todo, y que 
si se cedia, era á la fuerza. L- s S.-fíjres Comisionados vistieron la d ü 
ligencia, y la aceptaron á nombre de dicho Real Acuerdo, como se 
les pravenia en el oficio que se les pasó de Santa F é , á donde las de
volvieron inmediatamente para su aprobación. 

A l siguiente dia 8, las devolvió el Real Acuerdo y Junta Supe
rior aprobadas, y habiéndose recibido en Zipaquirá como á las 8 del 
dia, celebró Misa Su Ilustrisima, patente el Santísimo Sacramento, y 
concluida con tas solemnidades acostumbradas y como se pedia en laa 
mismas Capitulaciones, ratificaron los Señores Comisionados el Jura
mento. Concluido este solemne acto, se cantó el Tedeum, hube repique 
de campanas, y los sublevados tendieron bandera blanca con las ar-, 
mas Reales que fijaron en una de las ventanas de la habitación de Si» 
Ilustrisima, con muchos víctores al Rey, Nuestro Señor, 

E l Ilustrísimo Señor Arzobispo y Señores Comisionados s© 
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mantuvieron el siguiente dia 9 en Zipaquiní, haciendo retirar la* 
gentes á sus respectivos pueblos, suministrándoles dinero para que lo 
verificaseD, como lo consiguieron, siendo bien de extrañar que en solo 
aquel dia se disipó d todo el numeroso concurso de gente armada, á 
excepción de unos pocos que quedaron con Don Juan Francisco 
Éerbeo. 

E l día siguiente se regresaron el Ilustrísimo Señor Arzobispo y 
Señores Comisionados á la C ipital, la qus le salió al encuentro de 
todas clases en señal de reconocimiento y api ludiéndolos como verda 
deros libertadores de la Patria y el Reyno. En estas demostraciones 
se señalaron las Comunidades religiosas, especialmentj los cuatro con. 
ventos de monjas, que con su virtud, supieron mas bien graduarei 
peligro en que se vieron inmediatas. El Ilustrísimo Señor Arzobispo 
á los ocho dias de haber llegado, volvió á emprender su marcha para 
el Socorro, distante doce jornadas de Santa Fé, en prosecución de sU 
Pastoral visita, donde se halla tranquilizan JO los ánimos de aquellaá 
gentes y de los pueblos del tránsito. 

Hasta aquí el derrotero que se hizo en la pacificación de lost 
pueblos; mas pot que se pueda hacer concepto del otígen da estoá 
inoviwientos, del gran trastorno que amenfizaba el R^yuo, y de laá 
simuladas ideas con que se encaminaban algunas gentes, promovien
do pueblos enteros y alegando causa común para sacudir el peso de 
las citadas contribuciones, y lapoc» seguridad que con este pretexto 
se podia tener aun de aquellos de quienes se esperaba, se espresarán 
sucintamente varios pasages que acaecieron en el intermédio. 

El 12 de Mayo, como íí la media noche, corno se ha dicho, saliií 
el Señor Regente Visitador precipitadamente de la Capital y llegó á 
la Vi l l a de Honda, garganta del rio de la Magdalena. El 16 del mis. 
tino encontró en ella unos 200 fusiles y dos cañones de batir, que con 
anticipación habia remitido el Señor Virev, habilitó con ellos, y con 
algunos otras armas hasta el número de unos 400 hombres para su 
custodia ; y dispuso el que los cañones se enviasen á la Capital, á 
donde se persuadió podianser mas titiles. Con esta noticia se destaca-
ron de la Capital 25 hombres á caballo, armados de me lias lunas 6 
desgarretaderas puestas en un palo, al mando de un vecino honrado 
y algunos otros en quienes se tenia confianza. Los sublevados que 
venían marchando para Nemocon, tuvieron esta misma noticia, y 
adelantaron unos 16 hombres armados de lanzas y algunas pistolas, 
para el mismo parage, aunque todos á pié. Encontráronse loa unos y 
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íos otros en la mediación del camino y á Jos jornadas de la Capitaí, 
y sin haberse causado el mayor daño, de una á otra parte, desarma
ron los 16 hombres del Socorro á los 25 de Santa Fó, manteniendo-
prisioneros íí los principales, despojándoles de cuatro pares de pisto
las, dos espadines, un sable, una espada de estoque, y de veintidós 
medias lanas 6 desgarretaderas, las que pusieron en depósito en el 
pueblo inmediato, y al siguiente día dejaron á todos en libertad y sin 
ofenderlos, dándoles pasaporte para Santa^Fé, d i donde se destacaron 
otros 50 hombres que fueron rechazados por los mismos sin la menor 
desgracia. Estas dos funciones vergonzosas] llegaron inmeliatameate" 
á oídos del Sefíor Regente Visitador, que hallaba á dos jornadas cor
tas del parage donde acaecieron estos dos sucesos, con especialidad ef 
primero, por ser mayor cercanía á la Villa de Honda ; y lleno de va
lor escribió quejándose del poco espíritu de la Capital y que en cier
to modo celebraria, que los del Socorro se acercaran & la Villa de 
Honda, sin acordarse ya, de que pocos dias antes salió huyendo preci
pitadamente de la Capital. 

Los 16 hombres del Socorro se fueron lentamente acercando, y 
al paso sublevaron los tres pueblos inmediatos de Guaduas, Piedras y 
Villeta, y avisaron á Honda el día de la entrada. Con esta noticia y 
conociendo el Sefíor Regente, que los 4C0^hombres que tenia arma-
mados para su defensa, serian del partido de los sublevados, á excep
ción de unos pocos europeos vecinos del pueblo, les mando recoger 
cautelosamente las armas, y con la mayor precipitación se echó rio 
abajo en una barqueta de á 12, gobernada pbr tres ó cuatro bogas;, 
çon solo dos criados navegando dia y noche, sin hacer mansion, do 
suerte que en menos de cinco dias se puso eu Cartagena. Siendo lo 
mas extraño, que habiendo encontrado al paso parte del destacamen
to de 500 hombres que mandaba el Señor Virey desde aquella Plaza, 
compuesto en la mayor parte del Regimiento fijo, no se consideró' 
seguro en el parage donde le encontró, y así siguió rápidamente orec 
yendo que aun los caimanes y peses del rio se habia vuelto socorre-
Sos, con lo que acreditó su valor que solo lo tuvo en apariencias 
mientras tuvo el mando, á la sombra de tanta adulación que ha sido 
la causa de toda su desgracia. 

Omítese en esta relación la buena acogida qire tendría el Seffior 
Regente en Cartagena con su intempestiva llegada, con especialidad 
del Sefíor Virey, que sorprendido con la novedad no esperada, lie» 
garia tal vez á persuadirse, que aun el destacamento de los 500 hom -
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bres de tropa arreglada, habría S'Ü duda padecido extrago ¿ mano 
de los sublevados ; cuando reflejaría que encoutráudose el Señor Re
gente iudispeusablemente con ellos, como sucedió, no fueron bastantes 
á contener su precipitada bajada á la Plaza, y qua superaria el mime, 
ro de los sublevado*, para una resolución de que no hay egemplar en 
la Historia. 

Los pocos vecinos honrados de la Villa de Honda, compuesta la 
la mayor parte de Europeos, que por todos no llegarán á 30 ó 40 
según las noticias que dieron á la Capital, luego que vieron la preci* 
pida salida del Señor Regente que la egecutó el 11 de Junio, procu
raron poner en defensa su persona y bienes, temiéndose algún insulto 
de los sublevados que se hallaban cerca ; éstos, antes de entrar en 
ella, resolvieron conmover la plebe, y hacerla á su partido como lo 
consiguieron, nombrando de ellos dos Capitanes para su dirección. A 
los dos ó tres dias, y como los sublevados encaminasen sus ideas á la 
Ciudad de Mariquita, inmediata á Honda, por ser pueblo de minas, 
yde algunos caudales, que intentaban robar, mientras tanto, la plebe 
de Honda, impaciente de la retardación, acometieron en la noche del 
dia 15 á ta casa del Alcalde Ordinario y de otros vecinos para que les 
franqueasen las llaves de la Administración de Aguardiente y Taba, 
co, para repartir entre ellos y disponer de los citados efectos á su ar
bitrio : esto lo egecutaron la noche del citado dia como á las ocho de 
ella, en que los pocos europeos y algunos otros vecinos honrados, los 
recibieron con algunas descargas. De modo, que con la confusion y 
oscuridad de la noche, é inmediación al río no pudo saberse á punto 
fijo el ntímero de muertos, pues solo se encontraron tres por la ma
ñana y ocho heridos, retirándose los demás prófugos á los montes ; y 
sobre que se cae la reflexion, de que si en el Puente Real se hubiera 
hecho la mas leve demostración de defensa, á las primeras descargas 
de los ochenta hombres con 20,000 cartuchos con bala, no hubiera 
quedado ni aun el mas leve indicio de los sublevados, y como escar-
mentados en su temeridad, hubieran desistido de ha:er la guerra con 
las mismas armas, pólvora y dinero de que se apoderaron. 

Mientras tanto acaecieron estas desgracias en la Villa da Hon
da, de los 16 hombres del Socorro que se hallaban en Guaduas, pasa
ron 8 ó 7 de ellos á la Ciudad de Mariquita gobernados por un Cabo 
llamado Galan, estos se dirigieron inmediatamente á la casa y minado 
un vecino rico de la Vil la de Honda, que por hallarse con los demás 
conteniendo la plebe, no pudo pasar á defender su hacienda ni caudales, 
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de que le despojaroa, llevándole el dinero y alhajas que teuía de mu ;.. 
cho valor, como también los papeles de su correspondeucia, que des
pués le volvieron los misinos sublevados, auuque no el todo de los 
efectos que le habían robado. 

Eocamináronse estos pocos á Ambalema, y dispusieron igual
mente de los tabacos del Rey, continuando en dar otras disposiciones 
y arbitrando á su modo de los bienes de los particulares, hasta q u é ' 
poco á poco se fueron disipando y sepxríndose dé la plebe que se les 
agregó, cargados de riquezas, de alhajas y de dinero que tenían roba- " 
do, y siguiendo su camino para el Socorro seguu las noticias que 
fueron llegando. 

Como la fermentación se habia hecho general y los pueblos se 
veian propensos, en Neyba mataron al Gobernador por que quiso im
pedirla, lo mismo egecutaron en la Provincia de Pasto con el Tenien-' 
te de Popayán, Auditor de Querrá qua fué de la Plaza de Cartagena, 
Don José Ignacio Pereda, por haberse opuesto uno y otro á la resolu
ción de los sublevados, intentando sostenerlas providencias dél V i 
sitador. 

En la Parroquia que llaman el Pié de la Cuesta, encontraron 
los del Socorro, alguna resistencia por los de Girón que está contiguos 
á ella, donde mat.iron dos de los tumultuados, y con cuya noticia des
pacharon del Socorro y sus Parroquias unos 500 hombres, que cuan
do llegaron á la ciudad de San Juan Giron, á vindicarei agravio que 
suponían les hâbiau inferido, no tuvieron coa quien contestar por ha
llarla desierta. 

En la Provincia de los Llanos, compuesta de mucha poblacio
nes contiguas á los Yndios bravo?, y cuyos parages, por lo montuosos 
y dilatados, se hacen de difícil penetración, se sublevaron por órden de 
un vecino de los mas acaudalados, y no solo los Yndios ya civilizados, 
sino también los de la parte de afuera, que se les uniau, suponieúdo '-
órdenes del rebelde Yupamaro, y queriendo darles á eutenderque todos 
se hallabin exentos de tributos, y que habian cesado las contribucio. 
nes de diezmos y obligación de cumplir con los preceptos eclesiásticos 
para esto, y como el principal motor y cabeza, fué un vecino llamado 
Don Francisco Javier de Mendoza; este, por particulares resentimien
tos con el Gobernador, se apoderó de todos sus caudales, le embargó 
sus haciendas, publicando que los esclavos de ellas habian quedado 
libres; y manteniendo como en depósito las mejores de,algunos ve. 

2 ' 
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ciño?, haciéndose absoluto, y dando otras providencias relatims á n*-
gar tY debido homenage. 

Es fuera de toda exageración, el terror pánico qae se infundió* 
en todas aquellas gentes que no eran del partido de los sublerados, y 
el desenfada y valentía coraunrcado á estosrá quienes miraban con la 
mayor veneración y respeto ^ de modo, que uno solo que entrase etv 
un pueblo,, manifestando ser del Socorro, bastaba para que se le reu
niesen todos,.y los administradores y recaudadores de rentas Reales-
pusieran á su- disposición los efectos. 

Gbnvo la-principal fermervtacion (ísegu-n »e ha dicho) se hallaba 
dentro de la Capital, á los 4 ó 5 dias después de aceptar las- capitula
ciones por el Real Acuerdo y mandadas- publicar,, si se conoció que 
alguno» vecinos, poco satisfechos de ellas, solicitaron conmover de-
nuevo he plebe y difundir sus ideas; con cuyas noticias fueron presas 
algunas de-las principales cabezas,, á quienes se sigue causa. Bien es,, 
que hasta ahora no se ha hecho ningu-n egemplar. 

.Xfltimamente, aunque también se han tenido noticias de varios 
pueblos distantes, que aún subsisten algunos alborotos, con especiali- . 
en la ciudad de Pamplona^y cuenta Valle muy dilatado,, no se sabe 
haya sucedido desgracia., Y habiendo llegado á.ésta eK destacamento-
de los 500 hombres, el dia 6 de Ag;osto, al mando del Coronel Don 
José Barnet, se v-e la plebe mas contenida. 

E l Sefíor Oidor I>jn José-Osorio-, fué' conducido á esba Capital» 
en un guando, ó cama cubierta, sobre hombros etpriraero de Agosto y 
el I I del mismo amanació muerto en su cama. Tal vez á impulso de lar 
pasión de ánimo que le dominaba desde k pérdida de la' pasada ex
pedición^ desde cuyo tiempo revestido de horror,, no levantó cabeza-
Y así hubiera sido muy justo,, pues que no quedó por resolución, y 
presencia de espíritu que la tenia muy gtave,. se le hubiese puesto-eo. 
BU lápida, el epitafio siguiente:-

Aquí yace un cadáver, que animado-
Daba muestras de ser muy valeroso, 
Pero cierto accidente vergonzoso 
Trocó la suerte, y anunció su ado •; 
Y por tanto del lance sonrojado. 
El pacho heroico, que en la tumba yace, 
Con sir muerte acredita lo que hace 

';: ••• El fiel vasallo con ínimo leal. 
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Que es rendir el espíritu vital 
Cuando no en guerra, á lo menos sin pace 

requiescate: Amen 

Grande egeonplo para algunos ; pero como todos no gastan el 
mismo huaior, buste con decir, que se hadado una idea sucinta de todos 
los pasages» y que solo resta pedir á la Divina Mageatad, la paz y 
tranquilidad de ios Reynos, salud y felicidad de nuestro Católico Mo
narca el Eey Don Carlos l i t (que dios guarde) aumento y conser
vación de nuestra Santa y verdadera Religión, para que de este 
modo vivamos en gracia y consigamos la gloria que á todos deseo 
conmigc.-=-Amen. 

Santa Fé, 31 de Agosto de 1?81. 

Es copia exacta del documento original que se conserva en la 
Biblioteca de manuscritos del Depósito Hildrográfico, la cual ha sido 
tomada con el regio beneplácito para S. £ . el Sefíor General Antonio 
B. Cuervoi 

Madrid, 31 de Mamo de 1888. 

J t Í A N D E ÍZAGUIRÊE, 
Bibliotecario, 
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MOTIVOS QUE EXPRESARON LOS PUEBLOS D E L VIREtNATO D É 

SANTA PJÊ PARA LA SUBLEVACION OCURRIDA EN 1781 

El Capitán General, Comandante de las GiudadeSj Villas, Pa-
rroquias y Pueblos, que por comunidades compoueu la mayor parte 
de estos Itaynos, y en nombre de los demás restantes, por los cuales 
presta voz y caución, media-nte la inteligencia en que me hallo de &u 
coucurreacia para qwe unáüitnes, y todos juntos, como-á voz de uno, 
se solicitase la quitación de derechos y minoraciones del acceso que 
insoportableraeute padecia este Reyno, que no padiendo ya tolerarlosj 
por su monta ni tampoco los rigorosos modos para su exacción se vidi, 
precisada la Villa del Socorro á saoadirse de ellos del modo que es nô -
torio, á la cual se unieron las demás Parroquias, Ciudades, Pueblos 
y lugares, por ser-en todos ellos uniforme-el doler, y como kaya me
diado para su intermedio y se acelere para la convenciónÁ que todos 
los principales únicamente propendemos, pareeco ante V. A . con el 
mayor rendimiento por mi y en nombre de todos los que para dicha 
Comandancia rae eligieron y los demás que para este fin se han agre, 
gado presentes y ausentes: en virtud de lo cual se me ha. preven-ido 
por los Señores Comisionados, exponga ías Gipitulaciones siguientes : 

1>* Que ha de fenecer todo el Ramo de Real Hacienda t i t u 
lado Barlovento, tau perpetuamente que nunca jarais vuelva á oirse 
ftu nombre. 

2. * Que las Guias que tanto han molestado al principio de su 
establecimiento á todo el Reyno, cesen para siempre su molestia. 

3. * Que el ramo de barajas se haya también de extinguir y 
¡solo quede por el comercio. 

4. * Q'ie el papel sellado, atenta la miseria en que está constí. 
tuido este Ramo, solo quede corriente el de medio real para los ecle
siásticos, religiosos, Yndios y pobres, y el de á dos reales para títulos 
y litigantes de algunas conveniencias, incluyéndose los demás 
sellos. 
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5. ' Que por cuanto los más Jueces que se nombran de Alcal . 
des Onlinarios, de la Hermandad y estanco, es su nombramiento 
contra su voluntad por el abandono en que dejan sus casas y cortos 
haberes de su manutención, y que á mas de esa incomodidad seles 
exige cantidades para ellos muy crecidas de inedias anatas ; es expre
sa Capitulación como las antecedentes cese su contribución en el tiem
po venidero por no reportar eu semejintes emjoleos ninguna comodidad 
ni para su manutención subrogarle el oficio para las pérdidas de Ift 
casa que abandona. 

6. " Que en el todo y por todo se haya de estinguir la renta 
nuevamente impuesta de tabaco ¡i que aun en tiempo del Ecxmo. Se
ñor Don Sebastian de Eslaba, que entraban chorros de oro, y rios 
de plata en la garganta de la Plaza de Cartagena, con su sabia inop. 
cion y notoria prudencia, conociendo la diferencia del Reynó no 
tuvo por conveniente su imposición, eu los dos Ecxmos. Stfíores Doa 
José Alfonso Pizarro y Don José Solis, por el práctico conooimiento 
que tuvieron de su miseiia hasta que el Ecxmo. Señor Don Fray Pe. 
dro Mejias do la Cerda, con el título del proyecto experimental apa
rentando beneficios al pilblico, fué la vara en que ae cimentaron 
tamaños perjuicios, como los que se han experimentado para los que se 
benéficiaban y con los canges de otros frutos de este Reyno lo tragi, 
naban los pobres que alcanzaban á tener cinco cabalgaduras y que 
Si se miran las cuantiosas asignaciones á los arrentados para esta 
Administración, loa remedios correspondientes para ella y la alcabala 
que en tantas ventas j reventas y cambios y la muchedumbre de 
Cargas que de él so han quemado, se hallará que S. M. que Dios guarde 
poco ó nada ingresaba eu su tesoro y los míseros vasallos tuvieron 
«oneste establecimiento tan im ponderables amargu ras que no cupieran 
en los velámenes del Tostado si se hubiesen de referir todos. 

7. * Que hallándose eu el estado mas deplorable la miseria de 
to ios los Yndios, que si como la escribo porque la veo y conozco la 
palpase V. A. creeré que mirándolos con la debida caridad, con co
nocimiento de que pocos anacoretas tendrán mas estrechos en su ves-
tuario y comida porque sus limitadas luces y tenues facultades de 
ningún modo alcanzan á satisfacer el excesivo tributo que se les 
exige con tanto apremio, asi á estos como á los ^Mulatos requintados, 
cobrando los corregidores con tanto rigor que no es creíble á lo que 
concurren los Curas por el interés de sus asignados estipetdios j que 
atenta la expresada miseria solo quede la contribución total y anual 
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de cuatro pesos los Yndios y los requintólos de do?, y que los curas 
no les hayan de llevar derechos alguuos por sus olveocioues de olios 
entierros y casamientos, ni precisarlos con el nombramiento de A l 
ferez para sus tiestas y que estas en caso de que uo huya algún devoto 
q-e las pi ia, las costee la cofradía, cuyo punto pide necesario y pronto 
remedio; como asimismo que los Yndios que se hallan ausentes del 
pueblo que obtenían su territorio, el cual uo se haya vendido ni per
mutado, sean devueltos á sus tierras de inmemorial posesión y quo 
todos los resguardos que de presente posean les queden no solo en el 
suyo sino en cabal propiedad para poder usar de ellos como tales 
dueños. 

8.- Que habiendo establecido la Renta de aguardiente en la 
prevención de ingecio.s de trapiches á ocho pesos botija, cuyo método 
se varió visto el acrecentamiento en que hoy se hallaba este ramo, 
solo haya de tener el precio de seis pesos botija de diez frascos boco-
nes y dos reales por botella de superior aguardiente, precio perpetuo 
sobre cuyo pié se saque á pregón y rematado si lo quisieren por el 
tanto las ciudades, villas 6 lugares, puedan encabezarse en el según 
las disposiciones redes de Castilla, 6.*, 7.* y 8." de las condiciones ge
nerales de los arrendamientos y la municipal sobre el tanto de los 
diezmos, estancos y ventas, capitulando en la debida expresión su 
cuuiplimieuto y si esta renta quedase por arrendamiento haya de ser 
penada la persona que la defraudase en la cantidad del cuatro tanto 
de valiciún, 6 licor que en dicho fraude se le encontrase y si fuere 
persona miserable que no tenga con qué satisfacer la multa se le 
mantenga tantos dias en prisión, cuantos esos h.\hu\ de pagar y que 
no 8} le imponga otra pena alguna. 

y.* Que la alcabala desde ahora para siempre jamás ha de se. 
guir la recaudación de todos los frutos comestibles, y sí solo deberá 
pagar el dos por ciento de las ventas de géneros de castilla, lienzos, 
cacaos, mantas, azucares, conservas, tabaco, cabalgaduras, ventas de 
tierras, casas, ganados y demás de comercio y que se exceptáea de 
esta contribución los algodones por ser fruto que solamente siembran 
loe pobres. 

10." Que hallándose la eutrada de Santa Fé con bastante inco
modidad con su tráfico, se solicitó por el Cabildo de aquella ciudad 
atendiendo el Excmo. Señor Don José Alfonso Pizarro Ee estableciese 
«n nuevo impuesto de tres cuartillos por el piso de las bestias y uu 
real la carga de negociación desde el año de 1760, importándola 
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cueata dada por el Administrador de Alcabalas mas de 4,000 pesos 
en cada un año, es preciso ascienda su contribución desde aquel t i e m 

po hasta el presente á mas de 13,000 pesos y siendo el mayor avalúo 
que en aquel tiempo se le dió el de 7,000, deberían cobrar G,000 y 
por consiguiente haber cesado esta exacción para que de este modo 
y que con el sobrante se hubiese contribuido á otras obras públicas 
en el resto de las ciudades y pueblos con contribuyentes, pues no es 
bien 'Visto, que llevando el mayor gravamen los vecindarios de Velez, 
Socorroy Tunja hayan que la lo sin parte a lguna en la composicbn de 
sus caminos por lo que es muy conforme el que cese la circular con . 
tribucion y que si la de Santa Féla necesita, solo lo haga con su de
marcación. 

11, * Que habiéndose establecido el correo en el año de 1750 
con el Señor Pizarro, en aquel principio no c a u s ó las incomodidades 
que en su reforma impuso el Director General Pando, el cual ius. 
truido por personas inexpertas de las distancias que hay de los luga, 
res de sus carreras, ni las de sus colaterales, les asignó crecidas ó in 
debidas partes por lo que han resultado continuadas extracciones en 
los p'iegos y para que los vasallos no sean incomodados tanto en sus 
intereses como en la disminución de sus comunicaciones deba arre, 
glarse ea el modo siguiente : Las cartas de Tunja, Vi l la de Leiva y 
Chiquinquirá, Puente Real, Velez, y los demás lugares de igual dis
tancia, las sencillas á medio real, las dobles á uno, la onza á real y 
medio las que se dieren para adelante, las de Pamplona, San Gi l , 
Giron, Socorro y demás lugares que están á igual distancia á real las 
sencillas, á dos las dobles y tres la onza y del mismo modo á propor, 
cion delas distancias las demás, Ddclarándose que no sea precisado el 
sugeto que escribe caitas sencillas que las'selle ni si le precisase man
dar Chasqui sea para el destino que fuese, se le pensione en pagar la 
quinta parte del costo, pension gravosa : pedimos se observe, cumpla 
y egecute esta capitulación, pues cede en beneficio público y de la 
Real Hacienda. 

12. * Que por cuanto la concesión de la Santa Bula de la Cru-
sada, es dirigida en utilidad espiritual y corporal de los vasallos de 
nuestro Soberano y por su precio asignado en un Reyno de tan limi
tadas comodidades ; no será aun la décima parte de sus habitadores 
los que la toman y será duplicado si se minora su precio á la mitad de 
que al presente tienen como se experimentará en la siguiente publi. 
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cacioD, pues ó se nos ha de dar al que ofrezcamos ó nos privaremos 
del beneficio que eu tomarla reportábamos. 

13. * Que habiéndose publicado la Real Orden para que los 
principales de las comunidades se internen en casas Reales y allí se 
les contribuya con un 4 por 100 ; esta disposición es de notorio gra-
vamen á las comunidades y vecindarios; á las comunidades loes, 
porque para recaudar sus réditos anuales, á mas de un peso menos del 
4 por 100 y gustosamente por todos recibido, tienen la incomodidad 
de tener apoderado en la capital, gastar sin necesidad papel para el 
escrito, para la solución de sus réditos; las dilatorias del informe de 
oficiales Reales, Decreto del Superior Gobierno de los costos que eu 
ellos se impenden, riesgos de su conducción, gratificación al apode, 
rado y conductor que no es lo más lo referido sino que cuando llega 
un tiempo como el presente de guerra, durante él cesa su satisfacción : 
careciendo de sus precisos alimentos se ven precisadas las comunida
des á consumir algunos principales contra sus estatutos, ó pedirlos á 
rédito y así no reportarían ningún cámodo sino palpable perjuicio, y 
los vecindarios serian en ello notablemente perjudicados, pues que 
cuasi toda suerte de negociación que se versa en este Reyno es d i 
manada de los censos que de dichas comunidades tienen, que si se ve. 
rificase seria su cabal destrucción y S. M. quedada comprendido en 
ello, por la minoración de los contribuyentes de la Alcabala en cuya 
inteligencia debe cesar perpetuamente semejante pensamiento. 

14. * Que siendo el principal y tan necesario interés, inexcusa-
ble renglón el de la sal; este ni en la fábrica de Zipaquirá haya de 
exceder de dos y medio reales arroba, en cuya compra y precio queda 
beneficiado todo el Reyno y se hace presente que habiéndose estan
cado ¡se acabó su consecución ; y comprándola el vasallo á dos reales 
arroba y aun á menos y esto no solo á dinero, que cada dia se halla 
mas escaso ; sino á cambio de todos y cualesquiera clase de efectos, 
que cada necesitado de ella tenia y al presente haya de ser á dinero, 
que tan fácilmente se adquiere al precio de 3 y £ reales arroba, cuya 
fábrica y beneficio debe quedar en sus antiguos dueños los indios, y 
si estos en sus transoluciones gozan de iguales comodidades de las 
que antes tenían, las beneficien los vecindarios de las Salinas, dán
dole á S. M. un peso por cada carga, cuyo importe se saque de á pre
gón, y lo pidan si lo quisiesen por el tanto de su remate ; y lo afian. 
cen en sus respectivos Cabildos, para evitar la despotiquor de oficia
les reales, que es imponderable y que nunca se trabage ni deshaga el 
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mineral de la mina, paes {¡«'.continuarse' los presentes disfrutaremos 
•abundancia y los venideros padecerán su escaccz y que todas las Sa
linas que se hallan en el Reyuo las trabngen los dueños de las tierras 
en que se hallan con la pension de un peso por carga á S. M. 

15. * Que en obedecimiento se ha pregonado una Hea! orden por 
el cual pide S. M. que cada persona blanca le contribuya con dos pesos 
y los Yudios, negros y mulatos con uno, expresando en ella ser este 
el primer pecho ó contribución que se haya impuesto, y siendo tantos 
con los que nos h uí oprimido no parece de ningún modo compatible 
esta expresión, por lo que en el todo nos denegamos y por el contra, 
rio ofrecemos como leales vasallos, que siempre y cuando se nos haga 
saber legítima urgencia de S. M. para conservación de la fé ó parte 
aunque sea la mas pequeíís de sus dominios pidiéndosenos donativo 
Jo contribuiremos con grande gusto, no solo de este tamaño sino hasta 
•donde nuestras débiles fuerzas alcancen, ya sea en dinero, en gente á 
nuestra costa, armas, caballos, víveres &. como el tiempo lo acreditará. 

16. * Que habiendo sido causa motiva de los circulares disgustos 
•de este Nuevo Reyno y el de Lima, la imprudencial conducta de los 
Señores Regentes, Visitadores, pues quisieron sacar jugo de la seque, 
dad y aterrar hasta el extremo con su expótica autoridad, pues en 
•este Reyno tan dócil y sumiso no pudo con el cumplimiento de su ne-
cedad ni aumento de estorciones tolerar, y á mas tan despótico domi
nio y cuasi se han semejado sus circulares hechos ó deslealtad y para 
que en lo venidero no aspire si encuentra resquicio á alguna vengan, 
zu, que sea Don Juan Francisco Gutiérrez y Riñeres, Visitador y Re. 
gente de la Audiencia extrañado de todo este Reyno para los dominios 
de España, en el cual nuestro Católico Monarca, con reflexion á los 
resultes y á sus inmoderadas operaciones dispondrá lo que correspon. 
•da á eu persona y que nunca se nos mande tal empleo de Regente 
Visitador, ni persona que nos mande con semejante rigor é impru
dencia, pues siempre que otro tal así nos trate trataremos, todo el 
Reyno ligado y confederado, para atajar cualesquiera opresión que de 
nuevo por algún título se nos quiera hacer. 

17.* Que el común del Socorro pide que eu aquellas Villas haya 
un Corregidor Justicia Mayor, al cual se le ponga el sueldo de 1000 
peeos cada año, y que en estos no haya de haber jurisdicción de capi
tal de Tunja con tal que quienes egerzan este empleo deban ser crio
llos nacidos en este Reyno sin que pretenda primacía alguna de estas 
«illas, $ÍDO que asista en una de las dos, San Gil ó Socorro. 
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18." Que todos los empleados en la presente expedición : el 
Comandante General, Capitanes Generales, Capitanes Territoriales^ 
sus Tenientes, Alferez, Sargentos, Cabos, hayan de permanecer et> 
sus respectivos nombramientos, y éstos cada uno en ío que le toqu& 
haya de ser obligado en el domingo por la tarde de cada semana á 
juntar su compañía y egercitarla en las armas así de fuego corúa 
blancas, ofensivas y defensivas, tanto por si se pretendiese quebran
tar los concordados que de presente nos hallamos aprontados á hacerle 
buena fé, cuanto para la necesidad que ocurra en el servicio de nues
tro Católico Monarca. 

19.* Que los Escribanos hayan de llevar loa derechos solo mi
tad de los arancelados y que en sus "márgenes hayan de poner preci
samente su importe en plata y el porqué y si se les justificase tercera 
rez haberse excedido de su arancel, por el mismo hecho sean sin otra 
causa depuestos de sus empleos, como también los Notarios Eclesiás
ticos que sin ningún costo en la adquisición de sus oficios ni igual fé 
quebranten lo preceptuado porias reales ordenanzas y lo nuevamente 
ordenado por la Real Audiencia para su cumplimiento, para que no 
lleven mas derechos, para las informaciones, para los casamientos, que 
lo escrito en ellas que"] es un~Yeal por hoja, teniendo esta treinta y 
tres renglones por plana y cada renglón diez partes como lo previene 
la ley castellana, y no cumpliendo dicha Real Orden ni la de la A u 
diencia, por lo que solo importarían dos reales, cuando mas las dichas 
informaciones, y llevan generalmente doce reales lo que debe atajarse^ 
y de ningún modo permitirse y al que de hoy eu adelanta lo hiciere 
deba severamente castigarse, pues esta clase de oficios es la carcomaaf 
polilla ó esponja de todos los lugares, y que como tienen menos qu& 
perder que los Escribanos Reales que son los que S. M. ha mandado-
que egerzan estas Notarías con facilidad quebrantan cuanto en con
trario de lo que hacen no les traiga cómodo. 

20, * Que de ningún modo ni por ningún título ni causa se coa. 
tiníte el quebranto de las leyes y repetidas Cédulas sobre la internación, 
xnanción y naturaleza de los extrangeros, enemigos en parte de este 
ReynOj por el perjuicio que trae de presente y en lo futuro pueda 
traer su internación, tanto en lo secular, como en lo Eclesiástico, y 
que los que hay de presente salgan en el término de dos meses y que 
al que no lo hiciese se le trate é imponga la pena de espia en viva 
guerra. 

21. ' Que habiéndose construido de orden de nuestro Monarca 
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la fábrica de pólvora y puéstola el precio de ocho reales libra, con 
la venida del Señor Regente se Ftibió á diez y siendo el mencionado 
estanco á beneficio de la Real Hacienda, pedimos que en ningu? 
tiempo valga mas que á ocho reales libra como se puso en su prime, 
asiento. 

22. * Que en los empleos de l . \ 2.*, y 3.* plana hayan de ser 
antepuestos y privilegiados los nacionales de esta América a los euro
peos por cuanto diariamente manifiestan la antipatia que contra la 
gente de acá tienen sin que baste concilarles correspondida amistad, 
pues están creyendo ignorantemente que ellos son los amos, y los 
americanos todos y sin distinción sus inferiores y criados y para que 
no s» perpetue este ciego discurso solo en caso de necesidad según su 
habilidad, buena inclinación, aderência álos americanos, puedan seí 
igualmente ocupados, como todos los que estamos sugetos á un mismo 
Rey y Señor, debemos vivir hermanablemente y al que intentase se-
fíoriarse y adelantarse á mas de lo que corresponda á la igualdad, potf 
el mismo hecho sea separado de nuestra socialidid. 

23. Siéndola mas pesada carga sobre todas las qüe se padecen 
en casi todas las Ciudades, Parroquias, Villa?, pueblos y Lugares, lâ 
exacción de los derechos Eclesiásticos, de la que ni el mas mísero se 
libra por la inobediencia del Concilio, Leyes y Cédulas, lo que eü la 
presente es digno de la mayor atención, pedimos que se libren los maa 
precisos oficios al Yiustrisirao Señor Arzobispo para que en cumplí , 
miento de su Pastoral oficio ponga un total remedio. 

24. Que los Visitadores Eclesiásticos se arreglen en sus comisio
nes á las preventivas Leyes no siendo cosquillosos los Curas Visita
dores tanto en la manutención como en los derechos que exigen de 
visitas de libros, pilas, sagrarios y testamentos, sobre que en confor* 
midad de la Real Cédula se tiene mandado por este Superior Gobierno 
solo se les contribuya con las vituallas del pais durante la visita, y 
que todos los demás gastos sean de cargo del Señor Arzobispo d Obis
pos que comisionan cuando no las hacen como es de su cargo. 

25. Que los Jueces de Diezmos y sus Notarios hacen indebidos 
perjuicios por sus escrituras de las cuales no hay egemplar se compulse 
testimonio y por cada una de ellas el recaudamiento y anotación d e 
hipotecas exigen cinco pesos cuatro reales, no siendo necesario el re
caudamiento, pues por fuerza de costumbre sabe todo fiel cristiano lo 
que debe pagar, y se experimenta que un solo Diezmo que se remataba 
en un solo postory contenia las solas dos villas de San Gil y Socorro, 
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hoy se baila dividido eo seseuta y mas partidos y veinte casas escu
sadas, y por cada escritura y recaudamiento se exigen 5 pesos 4 reales, 
sieudo esU ex.iceion un peso taa insoportable que no es dable el so-
brellevarlo queriendo con su tralsajo cohonestar la exacción, pues los. 
Jueces particulares tienen sueldo fijo por la mesa Capitular y el 2 
por ciento de remisión ; pedimos cese esta exacción y que por la es
critura solo se pig'jen 10 reales y & por cad¿ rec.ia<lai»ieuto, y esto-
solo se dé uno p ira cid.i Yglesia, y no para cada partido como lo tenia 
establecido la codidia de los Jueces particulares de Diezmos. 

26. Quo los dueños de tierras por las cuales median y siguen 
los caminoí, reales para el tráfico y comercio de estos Reynos se les 
obligue tt dar francas las rancherías y pastos para las rauladas,. me
diante á experimentarse que cada particular tiene cercadas sus tierras 
dejando los caminos reales sin libre territorio para las rancherías j 
para evitar este perjuicio so mande por punto general que puntual
mente se franqueen los territorios y que de no egecutarlo el dueño de 
tierras pueda el viandante demoler sus cercas. 

27. Que á beneficio público se distribuya el salitre que se baila 
en los territorios de Paypa en la Hacienda de Don Agustin de Medina 
al precio de 2 | reales carga, entregado y pesado por sus administra
dores. 

28. Que habiendo muchos pasos y puentes pensionando á lo» 
viandantes con alguna exhibición ó beneficio de particulares, pedimos 
quedei todo qneden libres de esta pension los pasagerosry solo- deban 
pagar A beneficio de los propios de tas Villas y Ciudades. 

29. Que el puente de Chiquinquirá quede con la pension de un 
cuartillo para que del producto se construya un puente de calicanto 
en el mencionado rió, y que esta contribución y construcción del puen
te corregido por orden del Cabildo de Tunja y que la que hoy existe se-
deba restablecer por los vecinos comarcanos. 

30. Que para el reparo de los malos resultos que se han esp&. 
rimentado en las exacciones que indebidamente exigen los'Jueces de 
residencia, pedimos que no los haya nunca jamas y que el vecino que-
se hallase quej»so ocurra á los Superiores Tribunales. 

31. Que reflexionando la miseria de los muchos hombres y raw-
geres que con muy poco interés ponen una tiendecilla de pulperia-r 
pedimos que ninguna tenga pension, y si solo la alcabala y propios-

c2. Que experimentando que á muchos hombres y mugeres le» 
reducen á prisión, DO tanto por delito sino por la utilidad que tienen 
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los Castellanos, ó porteros de la cárcel, pedimos que solo se les exija 
2 reales por la puerta de su salida y que si fuere larga la prisión DO 
pague nada, como no se les permita volver bodega la cárcel para des
truir los presos y que hayan varios alborotos. 

33. Pedimos que'no tengan los fieles egecutores de las Villas y 
ciudades la menor intervención en los pesos y medidas, ui que estos 
hagan visita de ellos, sino que los Cabildos diputen dos miembros 
de él para que lo egecuten los que correrán con la cobranza del mismo 
derecho que deberáu pagar por el sello de las varas, pesos y medidas. 

34. Que como de resulta de las vigorosas provi lencias del Señor 
Regente haya muchos paitidos apercibidos para la exhibición de la 
multa que se les ha aplicado por comidos, pedimos que los hasta aquí 
conocidos hayan de quedar enteramente libres sin que ahora ni en 
ningún tiempo se les haya de hablar ni hacer cargo alguno sobre el 
asunto de su delincuericia. 

35. Que habiendo sido nuestro principal obgeto el libertarnos 
de las cargas impuestas de Barlovento y demás pechos impuestos 
por el SeSor Regente Visitador General, lo que tanto ha exasperado 
los ánimos moviéndose á la resolución que V. A. es notoria y que 
nuestro ánimo no á sido faltar á la lealtad de fieles vasallos, Suplí-
camos rendidamente á V. A. que se nos perdone todo cuanto 
hasta aquí hemos delinquido, y para que su Real palabra que
de del todo empeñada, impetramos el que para su mayor solemnidad 
sea bajo juramento sobre los cuatro Evangelios, y verificado quesea 
en el Real Acuerdo se remita & los Señores Comisionados para que 
aquí se vuelva á ratificar en presencia del Señor Arzobispo para que 
todos los comunes queden enterados y satisfechos de su Real inviolable 
palabra, por cuyo medio han de quedar firmes y subsistentes, ahora y 
en todo tiempo, los tratados y Capitulaciones, y pedimos se nos admi
tan y acepten y que su aprobación sea sin ambigüedad. Acampamento 
de guerra en territorio de Zipaquirá. 

Zipaquirá, 5 de Junio de 1781. 
Puesto á los pies de V. A. el mas rendido vasallo, 

JUAN FRANCISCO BERFEO. 

Y entregada como á las diez de la noche remítase al Real Acuer. 
do y Junta Superior con el oficio correspondiente sacándose testimonio 
para los efectos que haya lugar en nuestra comisión. 

BASCO.—GALAYÍS.—Fui preseíente, Aranzazugoüia 
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Y remitidas que fueron las Capitulaciones ¡1 la Junta Superior 
se previno por ésta á dichos Señores Comisionados en respuesta, trata, 
sen de su reformación en aquellas que se considerasen quiméricas &* 
haciendo aquellas reflexiones y reconvenciones que por la parte del 
Rey ?o Juzgasen conformes: Con cuyo motivo„juntados dichos Se
ñores Ylustrisimo Señor Arzobispo, Comisionados, Comandante Don 
Juan Francisco Barbeo y Capitanes, en la casa y aposento <le su Ylus. 
trísirno se comenzó á conferir de estos particulares capítulo por capí-
tulo, y estando en esta conferencia ocurrió lo que se exprime en la 
certificación siguiente : Yo el infrascrito Escribano Real, certifico eu 
debida forma de dicha á los Señores que la presente viesen como en el 
dia de la fecha, como á las 12 de él, habión lose congregado en la ha. 
bitacion del Señor Arzobispo Don Juau Francisco Bcrbeo y demás 
Capitanes de las Ciudades, Villas y Lugares acampados en los territo
rios de esta Parroquia ; laida Capitulación por Capitulación, de la 
representación hecha por Dou J lian Francisco Berbeo, y hechas las 
reflexiones correspondientes á f.ivor del Fisco por parte de los Señores 
Comisionados y por el Ylustiísimo Señor Arzobispo, insistieron en la 
manera siguiente :~que en la 1.*, 2.*, 3." queden subsistentes como ea 
ella se contienen ; que la 4.* se debe entender no deber preceder i u . 
formación de pobreza para poder usar de papel de oficio los pobres, 
para ello ha de bastar la boleta de su respectivo Juez, y que debe co. 
rrer eu sus casos el papel 1.* 2*. 5." Qu-) se deba entender con la l im i 
tación de que á los Alcal les Pedáneos ó Partidarios se[lleveu dos peso î 
para gastos, hasta efectivamente posesionarse, y en los Alcaldes Ordina-
rios se guarde la costumbre, y se Ies cobre la media Anata ; en la 6." i n . 
sistieron en su contenido ; en la 7' se convino en que en orden á la rebaja 
de los tributos informase Don Ambrosio Pis:o al Señor Fiscal del Cri-
men para que pida lo conveniente ; y eu cuanto á quesean restituidos (• 
sus tierras insistieron eu lo que allí piden del mismo modo que en la 8.* 
con solo la declaración de qiie la bo ij > de aguardiente habia de ser 
de ocho frascos; y por lo que toca á la 9.* digeron que para quitar 
toda equivocación y duda declararon que la Alcabala se pagase al 2 
por 100 de todas las ventas, reventas, cambios y trueques y dema,-
contratos exceptuando los comestibles conforme á la costumbre y IOÍ 
privilegiados para no pagiV como £jlesiásticos Yndios &'¡lO", 11 
insistieron y pidieron su cumplimiento ; eu la 12, pidieron que su 
contenido se le repiesentase al Stñor Comisario General de Cruzada 
para la rebaja que solicitan por no haber facultades aquí para su al-
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teracion .teu la 13, insistierou, como también en la 14, con solo la de-
elaracion de qua el precio de sal sea á tres reales ; en este estado fue 
tal la confusion de las gentes en la Plaza y la vocería con que espre
saban que su íínirao era pasar á la capital y que querían mas bien 
morir que ser engañados, que fue preciso cesar en las reflexiones que 
iban haciendo dichos Señores Comisionados y suplicar á los Capitanea 
el que saliesen á contener sus gentes cuya novedad sorprendió al 
SeSor Arzobispo, cuando obs-ervó que ni sus propios Capitanes eran, 
bastantes á contenerlos y á confener los gritos con que proseguían d i 
ciendo " Guerra, Quería ," " á Santa Fé," por lo que fue preciso sus. 
pender toda otra diligencia y ofrecer de parte del Señor Arzobispo la 
confirmación de los tratados pidiendo á los Comisionados lo yerificásea 
así sia pérdida de tiempo,, en cuya virtud y de mandato verbal de 
dichos Señores, y como he presentado todos los pasages expuestos, doy 
j poiigo la presente en Zipaquirá, á 7 de Junio de 1781. 

Ygualmente certifico : que en este estado se pidió por Don Juan-
Francisco Berbeo q.ue el plan de Capitulaciones aprobado por los 
Señores Comisionados en nombre del Real Acuerdo y Junta Superior 
se remitiese inmediatamente á la Capital acompañ-uido al Conduotor 
Bernardo Malpica, Êon Ignacio Tavera, uno de sus Capitanes para 
que sin pérdida de tiempo viniese un egeuiplar firmado por dicho Real-
Acuerdo y Junta Superior con la calidad de venir juramentadas segua 
fe previene en el capítulo 35 del citado plande Capitulaciones, sin cuyo-
iadispensable requisito no será admisible y que evacuado que fuese 
se remita y devuelva á esta Parroquia para que con la misma solem, 
nidad te juramente-aquí por los Stíñores Comisionados en manos de 
su Ylustrísimo el Señor Arzobispo y patente nuestro Amo y Sjñor 
Sacramentado; y para que conste pongo la presente en Zipaquirá á 7 
de Junio de 1781. 

Juan Franciecn Berbeo.— Manuel Árcmzasug.oüia, Escrk 
bano Real. 

Zipaquirá y Junto 7 de 1781. 

Con reflericn á fes motivos expuestos en las antecedentes certí. 
ficaciones, conforme á lo pedido por Don Juan Francisco Berbeo, a 
lumbre del Real Acuerdo y Juntíi genera! se admiten las proposicio
nes que contiene el [dan pretentedo COG h.s limitncioiies que poste. 
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riormente se acordaron como consta en la presente certificación de esta 
fecha y remítase la misma á la Superior Junta con el oficio corres, 
pendiente para la aptr.obaoion y confirmación. 

JOAQDÍN BASO® Y VARGAS.—EUSTAQUIO GALAVIS.—Fui pre-
sente, Manuel Aranzazugoitia. 

Y en 7 de Junio confirmaron las dichas proposiciones los Se. 
ñores Comisionados, en esta forma : 

En la Parroquia de Zipaquirá, á 8 de Junio de 1781, habién. 
dose recibido los Señores Comisionados el pliego que condujo Ber. 
nardo Malpica, y visto su contanido por la Superior Junta General 
de esto Nuevo Reyuo de Granada, aprueba, confirma y ratifica las 
capitulaciones propuestas por Dou Juan Francisco Barbeo, y con las 
notas acordadas y certificadas pasaron al Palacio del Señor Arzobis-
po, Don Antonio Caballero y con su aviso pasaron oficio á Don Juan 
Francisco Berbeo á fia de que en la Misa solemne, que oficiaria Su Ilus-
trísima, se confirmase y promulgase una confirmación de paz bajo las 
propuestas establecidas y finalizadas se apurase su cumplimiento, con 
las solemnida les pedidasy conducidos á la Santa Yglesia de esta Parro
quia dichos Señores Comisionados y Don Ju^u Francisco Berbeo coa 
sus Capitanes y detnas tropa oyeron la Misa de Su I'tustrísima en que 
hizo renovación y expuso el Santísimo Sacramento. Su Ilustrísima, 
teniendo delante una mesa y en ella un misal abierto para Nos los ci
tados Jueces Comisionados, inçados de rodillas y puestas las manos en 
el dijo Su Ilustrísima, estando presante yo el infrascrito Escribano 
Real estas palabras : " V. A. como ComUiouado del Real Acuerdo 
de Justicia de la Audiencia y Chancillería Real de nuestro Rayno de 
Granada y Junta Superior de Tribunales de Santa Fé, jura por 
Dios Nuestro Señor, por su Santa Cruz y por los Santos Evangelios, 
en nombre del Rey Nuestro Señor, guardar las capitulaciones pro. 
puestas y confirmadas por dicha Real Audiencia y Junta y V. A. 
Don Juan Francisco Barbeo, sus Capitanes y oficiales y demás tropa 
y de no ir en tiempo alguno contra ellas," aquí respondieron : " a s í 
lo juramos y ofrecemos cumplir en nombre del Rey Nuestro ¿eñor, de 
dicho Real Acuerdo y Junta Superior y en el nuestro, y Su lima, 
prosiguió diciendo : '' Si a.sí lo hiciesen V. A. y cumpliesen, Dios 
Nuestro Señor los ayude, y du lo contrario se lo d.= mauuf," á que 
respondieion " Amen." Con lo que se concluyó este acto y eü acción 
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de gracias se cantó el Tedum con repique general de capanas y ben
dición de Su Ilustrísima y dichos Señores lo firmaron de que doy té. 

ANTONIO, Arzobispo de Santa Fq.—V. JOAQUÍN BASCO Y VAB-
GA8.—EüSTAQülO GALAVIS.—Ante mí Manuel ¡Aranmzugoitia. 

Es copia exacta del documento original que se conserva en la 
Biblioteca de manuscritos del Depósito Hidrográfico, la cual ha sido 
tomada con el regio beneplácito para S. E . el Sr, General Don 
Antonio B . Cuervo. 

Madrid, 31 Marzo 1888. 

JUAN DK YZAGUIEBB. 
Bibliotecária 



B R E V E S APUNTES 
Q U E P U E D E N CONDUCIR 

A L 

¿CIERTO DE LAS PROVIDENCIAS CONTRA EL ACTUAL DESORBE! DE QUITÓ, 

CON NOTICIAS BIOGRÁFICAS INTERESANTES 

P O R D . A N T O N I O B A L E A T O . 

1 8 0 9 





junjvjss AruKTKs yujo I'ÜKDHN CON»ucm M i ACIKUTO UB IÍAS 

P l i O V I D E N C l A S COXTBA E L A C T U A L DKSOKOEN DE Q U I T O , 

C O N N O T I C I A S G E O f t R Á P I C A S I N T K l M i S A N T H S , I 'OB D . A N -

m i E S HA L E A TO. 1809. 

L Í M I T E S GEOGRAFICOS DE QUITO. 

La Provincia de Quito confina por el N . B. cou el Partido Jo 
Pasto y gobierno de Popayáu; por el E. coa el de Q/iirós ó inonía-
ñas de Conocimones ; por el Sur cou t i Gobierno ú<sl Uanea : por el 
S. O. con el Gobierno de Guayaquil ; y al N . O. tiene -Q li to sus eos 
tas marítimas comprendidas desda el Cabo Parado -(^ue es ni en l u i r 
tud de 0o 26' S. y longitud de 74° 3' occidental da Cadiz) lun-í,a la 
Ysia de Tumaco ó Gorgonilia (que se halla en latitud N. i. 47' y 
longitud 72° 20') cuyos términos inchiyon mas de sesenti y tres 
guas de costa medidas sobre sus mayores inflexiones. 

COSTAS MARÍTIMAS DE QUITO. 

Esas costas tienen varios surgideros ó puerto?, pero uinguno 
se puede llamar bueno, sin embargo le que el de Ti i ' incv y ' ' 
rio de las Esmeraldas sean menos malos según ias iioüoias que tetie-
mos de ellos. Los de mas viso son el Puerto de Tumaco, el de la 
Tola, la Balua de San Mateo, el rio de las Esmeraldas y el puerto de 
Tacames. De estos puertos se reconoció últimamente el de la Tola 
que no admite embarcación mayor que una Goleta, y lo forma una 
de las embocaduras del rio de Santiago entre costas anegadizas de 
manglares que arrojan al mar bajos de rebentazon hasta la distancia 
de 2 y { leguas de la costa y hacen muy cuidadosa, no solo la entrada 
y salida en ese puerto, sino la cercanía de tierra, sin embargo de que 
se tenga á bordo práctico de allí, y de que la embarcación no sea 
mas que Goleta. 
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SITUACION Dli LA IHIOVINCIA »IÍ QUITO. 

La Ciudad de Quito y los mas de los pueblos del partido de esa 
capital, están situados en el medio de! grosor y entre las cumbres mas 
altas de la cordillera Real ; por allí pasa la carrera del correo que es 
el camino general que corre de N . á S. por el centro de aquella 
Provincia, cuyo camino tiene estrecheces y malos pasos. Así corta 
Quito la correspondencia por tierra del Perú cou Popayííu y Santa 
¥6 la que se podia entablar por mar desde Panamá, y tal yeu desde 
el Chocó hasta Guayaquil ó Payta. 

Entre Quito y sus costas marítimas todo el terreno es montuoso, 
lleno de espesor y casi intransitado, donde hay Yndios que todavia 
no reconocen ninguna dominación ; sin embargo bay por aquella 
parte un camino p a n dirigirse á la costa saliendo del pueblo de 
Nouo, que está 5 leguas al N . N . O. de Quito, y pasa por los luga
res de San Tadeo, Bola-Nígu is y Tambo dela Virgen, terminando 
en el que llaman puerto de Quito, y es el embarcadero del rio Blan
co ó brazo del S. del rio de las Esmeraldas, por el cual se baja hasta 
su desembocadura eu el mar. Otros dos caminos que hubo y do que no 
quedaron rastros, egrrian el uno des le las Villas de Ibarra y de Mira 
por el rio de IVfira, hasta la costa do Tumaco, y el otro se internaba 
desde la bahía de Caraques, que está al S. del Cabo Parado, dirigien. 
dose al E. por el N . del rio de Ohoues y pueblo Viejo hasta la Sierra. 

CUSTOBIA DE LAS COSTAS DE QUITO. 

Pero como en Quito pueden conocer y franquear algunos otros 
caminos para la costa ademas del de las Esmsral las, al paso que convie
ne impedirle la comumeacion por mar con otras provincias,se puedea 
custodiar dichas costas cou cuatro sargentos de Lima ó de Guayaquil, 
que cou sus partidas se sitúen en los cuatro surgideros de Tumaco, 
Tula Balda de San Mateo y boca del rio de Esmeraldas, relevando una 
partida de tropa que hay en el puerto de la Tola al mando de un 
sargento que hace de Comandante de aquella costa, puesto allí por el 
Gobierno de Q¡iito, siempre que se halle adherido á su trastorno 
actual, al mismo tiempo que por parte de la marina la fuerza de 
mar que se destine recorra toda aquella costa. Esas partidas conven, 
dría estén á las órdenes del Comandante de dicha fuerza de mar, por 
que no es factible que desde allí tengan comunicación por tierra con 
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Gu.^'aquil, y por que coi» presencia del local de aquellas costas (de 
aquí no hay reconocido mas que el puerto de la Tola) sitúe dichas 
partidas eu los sitios que tenga mas ventajosos los cuatro surgideros 
señalados, 

R í o ÑAPO. 

Por el partido de Quirós hay desde Quito una entrada ú. la mon
taña hasta Baeza, donde el camino se divide en dos ; el uno corre de 
Baeza por Archidoua hasta el embarcadero ó Puerto del rio Ñapo, y 
el otro se dirige de Baeza á Avila y á Santa Rosa de Var en el mismo 
rio ; desde esos parages al Ñapo es navegable hasta el Marañon con 
quien confluye dentro de nuestras posesiones en la Provincia de 
Maynas, y es frecuentado por nuestros religiosos que bajan por di 
desde las montañas de Quito y suben por el Marañon íí los pueblos 
de aquellas conversiones. 

BIO PUT0 -MAYO Ó KIO Y Z A . 

Desde Avila hay también otro camino por la montaña que pasa 
por los pueblos de Loreto y San Salvador del Partido de Quirós ; y 
atravesando los brazos del Ñapo sale al puerto ó embarcadero del rio 
Putumayo ó rio Yza. Este rio confluye con el Marafíon frente á las po
sesiones Portuguesas, y si se debe recelar alguna comunicación de los 
Portugueses con Quito, es el Gobierno de Maynas, quien debe ata. 
jarla por es rio. 

CUSTODIA DE LOS RIOS YZA Y ÑAPO. 

Para esto ocurre que desde nuestro pueblo de Perez, situado 
en la ribera del N . del Marañon, abrieron anteriormente las conver
siones un camino de terreno llano dirigido al N . E. hasta el rio Yza* 
y si ese camino se conserva 6 se renueva y el Gobernador de Maynas 
establece en aquel parage de Yza una partida de nuestra gente, que 
con algunas canoas impida la subida de otras que pueden venir con 
Portugueses á comunicarse con Quito, al mismo tiempo que dado 
que por el Marafíon nuestra fortaleza de Loreto no permita paso al
guno de Portugueses para el rio Ñapo, estos no pueden franquear el 
camino entre Quito y el Brasil. 

KIO CAQÜETÁ Ó YUPÜBÁ. 

Por el Partido de Pasto al S. de Popayan, hay hacia Oriente 
otra entrada á la montaña desde Sebandoy hasta Moiva que está en 
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fíi rio Caquetá, nombrado ma.s ab.-ijo rio Yupuríí, navegable hasta las 
posesiones portugue.sas; <lol Marañon ; pero la comunicación por ese 
rio solo pueden impedirla el Partido de Pasto y el Gobierno de Po-
payán, si se conservan tau leales como Guayaquil y Cuenca, y demás 
Partidos del Sur, por que en los confines de aquellos es donde tiene 
ese rio el embarcadero. 

OONSECUKNOIAR DE ESAS CUSTODIAS. 

De este modo, Quito, cuya presidencia comprende su provincia 
ó partido el Gobierno de Esmeralda;,', el da Cuenca, y los partidos de 
Loja y Yacu de Bracamoros, quedará itiducido cuando mas á su par
tido, que no es de muclia extension, aunque poblado. Se hallará ais
lado en la cima de la cordillera y al parecer imposible de corservar-
se en esos términos ; y los Gobiernos de Guayaquil y de Cuenca, que 
son los mas inmediatos que tiene por nuestra parte, pueden auxiliar 
íi todos los pueblos de Quito que deseen el órden y con mas conoci
mientos que otros proponer á este Gobierno los medios de hostilidad 
que convengan contra aquella capital ó partido. 

Es copia de los apuntes que entregué al Excelentísimo Señor 
Virey en 15 de Septiembre de 1809. 

ANDRES BALEATO. 
Es copia.—San Fernando, 21 de Octubre de 1824. 

Rafael Maestre. 

Es copia exacta del documento original que se conserva en la 
Biblioteca de manuscritos del Depósito Hidrográfico, la cual lia sido 
tomada con el regio beneplácito para S. E. el Sr. General Don A n 
tonio B. Cuervo, 

Madrid, 31 de Marzo de 1888. 

JUAN DE YZAGÜIREE, 
Bibliotecario. 
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CEKEirONIAL FORMADO E L AÍÍO DE 1803, CUANDO ENTREGO E L 

MANDO E L EXCMO. SEÑOR DON PEDRO MENDINUETA A L 

EXCMO. SEÑOR DON ANTONIO AMAR. 

Luego que el Virey entrante llega á Honda, despacha desde a l l í 
una persona como familia distinguida que en calidad de Embajador, 
y con carta suya venga á cumplimentar al Virey actual. En dicba 
carta avisará su llegada á Honda, cuándo sale de allí, y si se detiene 
en Guaduas, como también cuanto piensa estar en Facatativá. 

Para el recibimiento en Santa Fe de eate Embajador, babía un 
ceremonial expreso que ya no está en práctica, La que se observa se 
que el Embajador venga en derechura al Palacio de los Vireyes y 
pase luego í entregar la carta al Virey actual, que no la contesta por 
el mismo Embajador si ha de volver á reunirse con el Virey entrante 
como parece regular. 

Desde la misma Vi l la de Honda escribe el Virey sucesor al Rè-
gente de la Real Audiencia remitiéndole el Real Despacho de Presiw 
dente del Tribunal para que lo haga presente á la Real Audiencia, 
mientras viene Su Excelencia á tomar posesión de dicha Presidencia. 

Según las noticias que dá el Virey viniente de su llegada á Fa~ 
catativá despacha el actualjá aquel pueblo un sugeto de su confianaa 
con carta y encargo de eumplimentar al sucesor. En todo el caminoi 
de Honda al Aserradero no ocurre qué decir. 

Llega el Virey sucesor al Aserradero en donde estarán el Alcal
de Ordinario de 2.° Voto de Santa Fé, el Corregidor del Partido y 
otras gentes que le reciben y acompañan. No tiene que detenerse^ 
allí si no quiere, y sigue su camino hasta el parage llamado Bocav 
del Monte. 

En este sitio se hallarán el Oydor Embajador de la Audiencia,, 
el del Virey actual, los de los demás cuerpos y la Alcaldeza ; todos 
reciben á losS. S. Virey y Vireyna vinientes^que dejan lás caballe-
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rías y toman los coches entrando el Virey eu el que le envia el Ante
cesor junto con el Oydor y el Embajador del Virey, y la Vireyna en 
al de la Alcaldeza, y también pueden admitir otras personas de su co
mitiva si gustan, y siguen & Facatativá procurando llegar entre once 
y doce de la, mañana. ^ 

En Facatativá no tiene el Virey que viene otra ceremonia que 
la de recibir la bienvenida que le dan los Tribunales por medio de 
sus Embajadores; entra primero el dela Àudiencin, luego el del 
Virey actual y siguen los demás. A todos se contesta en pocas pala
bras con atención &c., en el concepto de que el cumplido se dirige 
como queda dicho á dar la bienvenida. Es regular recibirla por la 
mañana, pero si se llega tarde se deja para después de comer. 

Desde Facatativá escribe el Virey al actual avisándole su llega
da, y que al dia siguiente sale para Fontibon â dondo llegaiá á tal 
hora, y saldrá á tal para entrar en Santa Fe ; trae esta carta un sol
dado de caballería ó á falta de él un propio á caballo que facilita 
òl Corregidor. 

E l Virey actual recibe esta carta, no tiene que contestar á ella, 
pero avisa á los Tribunales, Cuerpos y demás el dia y hora en que el 
Virey sucesor ha de entrar en Fontibon y Santa Fé. Esto por recados. 

E l Virey viniente permanece en Facatativá en donde le obse
quia á nómbrenle la ciudad el Alcalde de 2.° voto, como á toda la 
comitiva hasta la mañana del dia siguiente, en que sale en coche con 
solo el Oidor para Fontibon. 

La Vireyna tale después] acompañada de la Alcaldeza y otra 
persona de su cariño. 

E l Alcalde de 2.° voto debe venir^í caballo al estribo del coche 
del Virey. 

Llega el Virey á Puente-grande y sin dejar el coche (si no 
quiere) abre la puerta para contestar al saludo del Alcalde de primer 
voto que con otras gentes estaará allí, y sin detecerse sigue á Fon
tibon. El Alcilde de primer voto debe venir á caballo desde Puente-
grande al estribo derecho. 

Llega á Fontibon ; deja el coche 11 la puerta de la Yglesia en 
donde le esperan los Tribunales de ceremonia ; al entrar á la Yglesia 
se arrodilla sobre una alaioada que estará prevenida, besa la cruz 

['que le presenta el Cura, y recibe el agua bstulita ó incienso de mano 
del mismo Párroco, se levanta y sigue con los Tribunales que ocupan 
sus respectivos lugares. El Virey se pone en. el si tin! rsr 
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dio ; se canU un Tedeum, se levantau, Halen de la Yglesh ea forma 
de Tribunales, y van al alojaniiento preparado. 

Dejan allí a! Virev por un rato, y pasado éste avisa el Portero 
de la Audiencia á Su Exeolenaia que ya vienen los Tribunales y Cuer
pos á euniplinientarle. Su Exoeleucia con espada, bastón y sombrero 
eu la mano, puesto en pié debajo del dosel, recibe á los Tribunales y 
Cuerpos por el orden que ocupau entrando : contesta con atención á 
sus arengas y los despido haciendo una cortesía o iucliuaiulo la cabe
za íí cada Cuerpo. 

La Señora Vireyna llega á Fontibon antes ó después que el V i -
rey según le acomode, pues no tiene que concurrir á estos actos ; eií 
Fontibon la recibe la Alcaldeza de primer voto. 

Concluidos los cumplidos dedos Tribunales, recibe el Virey al 
Arzobispo que va de Santa Fé á visitarle. A este Prelado le aconipa. 
fían desde la puerta de la casa algunos sugetos de la faniüia del V i -
rey si los hubiese. El Virey salea recibirle hasU la escalera (sin ba
jarla) y besándolo el anillo y recibiendo su bandioiou siu arrodillarse, 
ni hacer otra demostración que la do bajar la cabeza un poco, siguen 
juntos (el Virey siempre á la derecha) á tomar asiento á la Sala. A la 
salida le acompaña el Virey hasta el mismo parage en donde le reci
bió, y los deniAS hasta el coche. 

En Fontibon obsequia á sus Excelencias el Alcalde Ordinario" 
de j rimer voto á nombre de la ciudad con una comida. 

Después d é comer se nula el Virey viniente la hora eu que ha 
de salir para Santa Fé que será la dy la.s tres y mediad cuatro, lomas 
tarde, y manda se avise á los dos Oidores que deben acompañarle 
vestidos de toga ó de corto según quiera Su Excelencia. 

Torna el Virey al coche y viene solo al testero con los dos Oi-
dores al vidrio. 

La Señora Vireyna también'se pone al testero del coche, y trae 
6, las dos Alcaldezas al vidrio, si éstas pueden venir. 

Es advertencia que ni el Virey puede traer en el coche á otros 
que á los dos Oidores, ni la Señora más que las do- Alcildezas. 

En esta forma salen de Fontibon juntos los dos coches y llegan 
á Puente de Aranda, á donde llegará al mismo tiempo ei Virey ac-" 
tual que irá en su coche llevando dos Oidores al vidrio. 

También saldrá la Señora Veireyna actual á recibir á su su.-
ceso ra. 
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Al encontrarse bajaráo todos de los coches, se saludaráu y abra-
zaráa los dos Vireyes y Vireynas, y sin detenerse mas que lo preciso 
para este acto de amistad, seguiráu á Santa lí'é en la forma siguiente: 

Los dos Vireyes antecesor y sucesor tomarán el testero de un 
coche con dos Oidores al vidrio, y las dos Vireynas también al testero 
de otro coche, vendrán con las dos Alcaldezas al vidrio. El Virey y 
Viroyna actuales traerán el lugar que les corresponde por la actuali
dad del cargo. 

Llegan á Santa Fe en derechura á la casa que sirve do Palacio 
á los Vireyes, y subirán juntos al salon de Qorte en donde los actua
les Virey y Vireyna permanecerán acompañando á los recien venidos 
el tiempo que gustaren. 

En Palacio será recibido el Señor Virey sucesor y la Señora 
por los Comisionados de la Audiencia v Tribunal de Cuentas nom-
brados a! efecto, y por las señoras convidas á este acto. 

Si llegan temprano á Santa Fé y hay lugar, corresponderá al 
Virey sucesor la atención del antecesor, pasando á visitarle en aquella 
misma tarde, y después pasará también á ver al Señor Arzobispo, si 
este Prelado hubiese ido á Fontibon ; una y otra visita, deben ser 
muy cortas, y para ellas no hay otras advertencias que h&cer, sino 
las de que se envia recado con el caballerizo ó un jefe que anuncia la 
fisi ta; que la familia principal del Arzobispo debe recibir al Virey á 
lia puerta de la calle, y el Prelado en la escalera; que el Virey le be
sa el anillo y recibe la bendición (como en Fontibon) á la entrada y 
salida ; y que el Virey puedo hacer estas visitas en coche ó á pié, 
acompañado del Secretario y demás personas que guste. 

Si es tarde la llegada se harán dichas visitas al dia siguiente, 
como se dirá después. 

En punto á psrmauecer el Virey y Vireyna actuales acompa
ñando á sus sucesores al refresco y cena que seles dá á su llegada, 
nada hay prevenido por etiqueta, y solo la urbanidad y atención da. 
rán la regla &.* 

Los comisionados de la Audiencia y Tribunal de Cuentas obse
quiarán á los nuevos Jefes con refrezco y cena el dia de su llegada; 
el siguiente con un banquete de etiqueta á que asisten solo los Tribu
nales y personas que está en práctica, y con baile, refrezco y cena á 
la noche, todo lo cual como las provisiones dedespensa costea la Real 
Hacienda. 
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ENTREGA DEL MANDO. 

A l dia siguiente al de la entrada del nuevo Virey y de acuerdo 
con el actual se señala uua hora de la mañana para la entrega del 
mando, y se avisa á todos los Tribunales para que concurran á 
este acto. 

Se tiende la tropa desde la casa del Virey actual á Palacio. 
Dos Oidores van á casa del actual Virey que con e'los viene en 

su coche (trayéndolos al vidrio) al Palacio vireynato, y en su puerta 
encuentra al resto de Tribunales y al Virey sucesor, á cuya derecha 
se pone el actual, y suben hasta la sala del dosel, en donde se s:entan 
por orden los Tribunales y debajo del dosel los doa Vireyes, dando el 
sucesor la derecha al actual. 

E l Virey sucesor entrega el Real Despacho de Virey, Goberna-
dor y Capitán General al actual Jefe, quien lo besa y pone sobre su 
cabeza, y luego lo entrega al Escribano de Gobierno para que !o lea. 

Leido, se ponen en pié todos; el Virey sucesor volviéndose uu 
poco hacia su antecesor hace por la cruz de su espada (si es cruaado 
por la que trae al pech>) el juramento de cumplir fiel y exactamente 
con lo que es obligado por los empleos de Virey, Goberaador y Ca
pitán General del Reyno, y hecho esto (permaneciendo todos en pié) 
el actual Jefe entrega el bastou á su sucesor, le da la enhora buena 
con pocas palabras, y mudan de asiento pasando el Señor Mendi. 
nueta por delante del Señor Amar á su izquierda, y el Señor Amar í 
la derecha. Permanecen sentados así un corto rato, y luego salen los 
dos Vireyes con los Tribunales hasta la puerta del Palacio, en donde 
se despiden. E l Ejccmo. Virey vuelve á, su c»sa coa dos Oydores al 
vidrio. Los demás individuos de los Tribunales suben con t i Virey 
recien posesionado á su sala en donde le dejan con solo dos Oydores. 

Pasado un corto rato sale el nuevo Virey en coche con los dos 
Oydores al vidrio á visitar d su antecesor, y después visita al Arzo-
bispo, sin los Oydores, según se dijo arriba. 

Con lo que concluye toda ceremonia. 

E l dia 9 de Marzo de 1818 tomó posesión del Vireynato el Ex
celentísimo Señor Don Juan Síímano, sin haberse observado este ce. 
remonial, pues lo recibió el Real Acuerdo en virtud de comisión que 
para ello dió el Excelentísimo Señor Don Francisco Montalvo que era 
el antecesor y se hallaba en Cartagena. El Cabildo n i Tribunales asis-

4 
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tieron al acto de la posesión, y solo fueron cada Cuerpo por s! & dar 
la enhora buena al Señor 'Sámano.—Melendro. 

CUADRILLEEOS DE CARBURAS'.] 

Este Ayuntamiento tiene destinado obsequiar al Excmo. Señor 
Virey con algunas diversiones de regocijo, para las cuales Iva tenido 
á bien elegir á Ud. por uno de los cuadrilleros da carreras ; cuyo-
Oirgo suplica á Ud. se sirva admitir, y espera esto T. C. lo acepte 
como vecín&de honor, distinción y facultades que abrazará con guste 
la ocabion de celebrar el ingreso-de un tan digno Jafe del Reyno. 

Dios guarde á t /d. 
Santa Fé, 7 de Noviembre de 1803. 

Sefior Don Juan Jamará . 

Don José París-. — Don Pedrro Lastra K. — Don José Antonio 
Porfocarrev». 

HACENDADOS Y DEMAS VECINOS. 

Este T. C. tiene determinado obsequiar al Excmo. Señor Virey 
con algunas diversiones de regocijo, y suplica á Ud. para que por su 
parte contribuya con lo que buenamente pueda, á fin die que sea com. 
pleto esta solemne función. El Ayuntamiento asf lo espera de UJ , 
como vecino de lienor, distinción y facultades, que abrazará con cotn-
placeneia la ocasión de celebrar el ingreso de un tan digno Jefe deí 
Reyno. En caso que haga Ud, alguna oferta se entenderá con lo» 
Señores Diputados Don José Antonio Ugarte y Don Primo Groóte 

Dios guarde á Ud. 
Santa Fé, 7 de Noviembre de 1803. 

JEl Consulado de Comercio* 

Francisco de la Cruz González. 
Don Agustin Vanegas. 
Dbn Tgnacio Umafía. 
Don Pantaleon Gutierrez. 
Don Fernando Rodríguez» 
Alejo Rojas, 
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Josc Antonio Sánchez. 
Estanifilao Gutiérrez. 
Dou Juan José Tovar. 
Don Carlos Urrizarri. 
José Ygnacio Latorre. 
Juan Manuel Latorre. 
Don Santiago Uraaña. 
Don Manuel Venegas. 
Don José Prudencio Camacho. 
Don Joaquin Chacon. 
Don Juan José Santamaría. 

4 
Don Miguel Santamaría. 
Don Francisco Manrique. 
Don Miguel Rivas. 
Don Francisco Domingo Castillo, 
Don Esteban Quijano. 
Don Lucas Otálora. 
Don Nicolas Ugarte. 
Don Clemente Alguacil. 
Don Joaquin Urdaneta. 
Miguel Vera y Miguel Sánchez. 
Don Juan de Dios LondoSo. 
Don Carlos Burgos. 
Pascual Perez Vega. 
Don Felipe de la Maza. 
Don Luis Lerna. 
Don Fernando Zuleta. 
Don José María Domínguez. 
Don José María Santacruz. 
Don Cristobal Frade. 
La viuda de Guardaminonda. 
Don Lorenzo Marroquin. 
Pablo González. 
Tadeo Diaz. 
José Diaz. 
Don Miguel Espinosa. 
Pedro González. 
Pedro López. 
Señora Gertrudis Rivas. 
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Don Juan Antonio de Chavez. 
Matías Abondano. 
Pedro Millar. 
Vicente- Benavidez. 
José Ygnacio Forero. 
José Rodríguez. 
Ygnacio Calderon. 
Juan Salvador Algarra. 
Cayetano Forero. 
Don Joaquin Vega. 
José Bulla. 

* Gabriel Euviano. 
Don Kufino Las. 
Don Ygnacio Sáncbez. 
Don Andres Pinzón. 
Don Agunstin Molina. 
Greiaio de Sastres. 

Id . de Zapateros. 
Id . de Carpinteros, 
Id . de Herreros, 
Id. de Albafíilería. 
Id. de Plateros. 

Don José Gervasio Cay cedo-. 
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T E N G A P R E S E N T E S E N S U DULÍCADA M I S I O N . 

íltuR temporuinfulicitate. -ubi sentira 
•quo vcllis. et que sentias dicere 
fecit —P-̂ INHJS JlONKíS, 

Jamas se había presentado â Ia América una ocasión que ase
gurara su futura felicidad. Desde la Conquista ha permanecido en la 
barbarie, y turnea ha dado un paso que la conduzca á. hacer brillar 
•el talento de sus naturales, ni a enriquecerse con los írutos que la 
«frecen sus abundantes tierras: Jas Artes se "bailan en su infancia, 
no tenemos talleres, desconocemos las máquinas mas necesarias y 
apenas logramos unos tejidos groseros que publican nuestra ignoran, 
eia. Por todas partes tropezamos con finos algodones, los montes nos 
•oíreceu tintes y la tierra toda especie de minerales que nos provocan 
al trabajo. El labrador camina «obre las huellas que le dejaron sus 
padres, sin haber adelantado cosa alguna «n la Agricultura, y-el Tni-
iiero se contenta con la práctica que le enseñaron sus mayores. Ea 
trescientos años no hemos adelantado nuestros conoci mie utos, y pa
rece que estos siglos tínicamente han corrido para avergonzarnos con 
nuestra ignorancia. 

Las naciones mas bárbaras, los puehlos mas indolentes, se ^anv 
man con la vigilancia del Soberano que los gobierna. Alhenas, La» 
cedeuionia y toda la Grecia mudaron de aspecto con las leyes de 
Solon y Licurgo. La antigua Repáblioa de Roma fué eü sus princi
pios un conjunto de bandidos y después vino á seãorearse de todo el 
mundo con la dirección de su sabio Senado; y la Francia, esa Na
ción soberbia, que hoy causa celos á toda la Europa, debió los prin
cipios de su felicidad á Luis X I V . Bajo la protección de un Eòy 
sabio se adelantan las Artes, se hace respetar el Estado y los vasallos 
abundan en bienee, E-sta verdad que nos confirma la historia de todos 
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los siglos, se palpa mas en la de España : sua Anales nos presentan 
algunos Soberanos que hacian uso de su Suprema autoridad con solo 
el obgeto de felicitar á sus pueblos, al mismo tiempo que encontra, 
mos otros entregados á un infame favorito que sacrificaba todo á. su 
codicia. De aquí el origen dela relajación en las costumbres, del 
abandono de los talleres, de la inacción, de la pobreza y de una ab
soluta degradación. Holanda es por su naturaleza estéril, no tiene 
materias primeras para sus manufacturas; sin embargo es feliz con 
sola la industria de sus moradores. España abunda en todo género de 
ellas, no le faltan brazos, y se vé obligada á contener un comercio 
pasivo que la arruina. La decadencia resulta de la diversas manos 
que conducen el timón de los gobiernos. Los Ministros se empeñan 
en deshacer lo que hicieron sus antecesores, cada uno es rival del 
otro, promueve proyectos contrarios y se empeñan en desacreditar á 
los primeros; se obra por pasión y no por amor al Príncipe. 

Ahora están las riendas de la Monarquía en un conjunto de 
hombres sabios, en la Junta Central digo, que se compone de los D i 
putados todos de la Nación. Los pueblos descansan sobre su acierto y 
los elidieron para que sean el Angel Tutelar de sus derechos y accio
nes. Sus primeras providencias corresponden á la esperanza y ofre
cen que sean mas lisougeras en lo venidero. Actualmente acaban de 
citar las Cortes para que en ellas se trate de la estirpacion de los 
abusos, y para que en lo sucesivo se ponga un antemural de bronce 
al depotismo y arbitrariedad. 1j% América no se reputa yá por unas 
Colonias de esclavos, condenadas siempre al trabijo : se la abren las 
puertas, se la declara parte integrante del Estado y se la va á dar el 
lugar distinguido que la corresponde. Ahora, es pues, el tiempo mas 
oportuno de simentar nuestra felicidad, tenemos voz en Cortes y po
demos por lo mismo solicitar el remedio de nuestras necesidades. E l 
Diputado de nuestro Keyno tiene un campo el mas brillante, no para 
labrar su fortuna y la de los suyos, sino para sacrificarse por su Pa
tria, servirla con sus talentos, y exigir leyes sabias que nos pongan á 
cubierto de los males que sufrimos. Para obrar con acierto, es pre
ciso que se halle radicalmente instruido de todos los abusos y que 
tenga presencia de ánimo para descubrirlos con libertad. El Médico 
DO forma juicio certero, si con sencillez no se le instruye de la enfer
medad, y por este defecto aventura los remedios y no acierta. 

Yo voy á comunicarle los conocimientos que me ha suministra
do la experiencia de doce años de abogado en esta Capital, para que 
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examiníÍQdolos con la debida reflexion los proponga, y solicite las pro-
videncias mas eficaces á contenerlos. 

El primero que se me presenta á la vista es el cuerpo legisla
tivo : tal vez no hay otra Nación en todo el Mundo que tenga tantos, 
y tan contrarios en sí mismos. 

Aquí se establece una cosa ; y allí se destruye. Ea una parte se 
resucitan los antigiu s preceptos y en otra se revocan, Nuestra Me
trópoli estuvo dominada de muchos Reyes ; y cada Reyno tenia el 
suyo: de aquí la distinción de Códigos en cada uno. Después se reu
nieron bajo el feliz gobierno de los Reyes Católicos, Don Fernando y 
Dona Isabel. El gusto, ó mas las costumbres pasados, obligó á las Pro
vincias á que exigieran leyes particulares que los distinguieran de 
las otras. De este mismo principio dimanaron las desavenencias de 
los pueblos, el odio que hasta hoy se descubre, los celos y ¡mil prec 
cupaciones contrarias á su propia felicidad, j No repugna á una Na
ción ilustrada la diversidad de Códigos en unos dominios sugetos á 
solo un Soberano? ¿No seria una monstruosidad que el Papa como 
Príncipe de la Yglesia dictara distintos cuerpos de otro Canónico se
gún las Yglesias que se le fueran agregando ? 

De esta enfermedad adolece también la América. Convenia que 
desde su Conquista ó pacificación se hubiera tratado de uniformar 
las costumbres de los Yndios con las de sus nuevos dueños : que se 
les hubieran concedido los mismos privilegios y que se hubiera esta-
tablecido entre ellos la distinción de rangos guardada entre los Es-
pañoles ; pero se egecutó todo lo contrario. El Español aunque sea 
de la hez del pueblo se presenta en nuestro suelo como Señor, aban
dona el oficio que tuvo en la Europa; mira con desprecio aun á los 
hijos de sus paisanos, y no quiere que se le corrija. Este desórden ha 
dado motivo á la antipatía entre Españoles y tíriollos, que con el 
tiempo no puede menos que ser funesta á la tranquilidad de unos 
vasallos que siguen unas mismas banderas: aún en los pleitos que 
ruedan en los Tribunales, se exhordian los Circuitos anunciando que 
son naturales del Reyno de Galicia, ó de otro de nuestra Metrópoli, 
para prevenir á los Jueces y recordarles mudamente la protección 
que exigen sobre los oriundos en Yndias. 

Una sana política prevee los males anticipadamente y los evita. 
Las costumbres mas bárbaras se remedian con una buena legislación. 
E l hombre se mueve por el premio, ó se contiene por el rigor de las 
penas : alegar que los usos de América no convenían con los de los 
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Españoles :. decir que por esta discrepancia fué necesario un nuevo 
Código Municipal: defender el establecimiento de sus leyes; y sos
tener !a desigualdad que notamos con las de la Metrópoli; es un ab
surdo no compatible con las luces de nuestro siglo. 

Los pueblos son la fuente de la autoridad absoluta. Ellos se 
desprendieron de ella para ponerla en mano ds un Jefe quelos hiciera 
íelices. El Rey es el depositario de sus dominios, el Padre de la So
ciedad y el arbitro Soberano de .sus bienes. Da este principio del De-
recbo de Gentes., resulta que todos los pueblos indistintamente des
cansan bajo la seguridad que les ofrece el poder de su Rey : que este 
como padre general no puede sembrar celos con distinciones de pri-
vilegios, y que la Balanza de la Justicia la ha de llevar con impar, 
cialidad. 

Los Americanos que hoy componen las mejores poblacions, son 
hijos, ó nietos de los Españoles. ¿ Y por qué uo se ha de establecer 
entre ellos la nobleza que gozan estos 1 ¿No es muy conforme á las 
leyes de Castilla que se señalen Archivos, como el de Simancas para 
custodiar sus ejecutorias ^ Hasta ahora no tenemos una disposición 
decisiva en esta materia. Los autores únicamente enseñan que en 
Yndias no hay distinción, ni conviene que la haya. España ha pro. 
testado repetidas veces que cualesquiera emplejs se sirven mejor por 
los Nobles, que éstos logran una educación fina, y son por lo mismo 
mas apropósito. También funda que el mérito de los antepasados 
sirve de estímulo á los descendijntes, y que éstos procuran conservar 
el lustre y honor de sus casas. De estos datos sacamos que la política 
se dirige á mantenemos confundidos, á que perdamos la distinción de 
nuestros antepasados, los mismos Españoles, y á que coa dificultad 
consigamos los empleos. 

No es este el único vicio de nuestra legislación ; sus muchos 
Códigos traen leyes sabias, dignas de la inmortalidad ; pero éstas se 
bailan envueltas entre otras inútiles ó bárbaras, que degradan la au
toridad del Príncipe, augetándolas al capricho del vasallo ; actual
mente me ocurre un tropel ; pero no quiero entretenerme en 
individualizarlas, y me contentare con poner el siguiente egemplar. 
Una ordena que el menor no quede obligado en los contratos que ce
lebre sin la autoridad de su tutor ; y en otras encontramos que si á 
ésto añade el juramento, lo guarde indefectiblemente. El Poder le
gislativo es independiente de la voluntad de los pueblos. 

Desde el misino instante que lo confirieron al Rey, se transfirió 
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íí este, y á él toca dictar providencias justas y sostenerlas. Por este 
abuso tropezamos en los instrumentos y escripturas que so otorgan 
ante Escribanos, renunciaciones do leyes, en fraude de ellas. Las dis
posiciones se dirigen siempre á la felicidad de todos los vasallos, y 
uno no puede separarse sin vulnerar el derecho de todos los pueblos. 
Con estos efugios no tienen'nunca efecto las las leyes mas sabias. 

•En el Código Municipal tenemos dos, que aunque promulgadas, 
en niugun tiempo se han obedecido. Ellas encargan á los Vireyes y 
Arzobispos que uo traigan familiares de España, que los tomen de 
América, y que los tengan íí su lado para ilustrarlos y colocarlos en 
los empleo y curatos. Hasta boy hemos visto que estos Señores traen 
familias enteras de la Metrópoli á quienes dan prclacion con injuria 
de los naturales. Una nación que se empeña en el restableciraiento 
de su gobierno, consulta con los muertos, estudia sus escritos y esco. 
ge lo mejor. Los nuestros han mirado siempre con odio las obras de 
los~protestantes, y de los demás pueblos que no siguen el Evangelio. 
La razón y la ciencia no están concedidas exclusivamente á los cris
tianos, y entre los paganos y hereges se encuentran muchísimos des
cubrimientos que'̂ hacen honor á la humanidad. Una mano maestra 
se impone de todo, y elige para enriquecer á los suyos con los acier
tos del extrangero. Los antiguos romanos ocurrieron á la Grecia 
para la formación de las tabhs de su ley. 

Las naciones mas bárbaras tienen en medio de su ignorancia 
disposiciones que se pudieran acomodar á una buena legislación. 

El mayor defecto que descubrimos en nuestras leyes, son los 
términos con que se vuelven inmorales las causas. En mi estudio he 
visto pleitos de doce y veinte años. Las partes se hostigan al fin con 
las demoras, se arruinan con los crecidos gastos de papel sellado pro. 
curadores, receptores y abogados, y abandonan su sequela. [ No es 
repugnante á una razón ilustrada, que el hombre sacrifique su socie. 
go, sus intereses y el tiempo, para 'conseguir la declaratoria de su 
justicia? En este punto debe insistir muoho el Diputado de este 
íleyno ; los Tribunales bien lejos de cortar las discordias, las fomen
tan con las dilaciones que conceden. Conviene una reforma absoluta 
en la materia, que en pocos dias reciba la parte de manos de los 
Jueces una decision sobre que descanse sin el temor de nuevas i n . 
quietudes. El nuevo Código que se reforme ha de ser corto para que 
el vasallo se imponga por sí mismo y sepa lo que ha de obedecer. En 
seguida se han de prohibir cualesquiera glosas é interpretaciones. Son 
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muchos los perjuicios que han ocasionado los intérpretes que tene
mos; el Juez se separa del precepto de la ley, busca doctrinas, mu-
«has veces contrarias á su espíritu, acalla los remordimientos de su 
conciencia con solo el dictámen de un Doctor, y protege á sus derotos. 
El Rey es el autor de las leyes, y á éste es de consultarse ciianlo no 
aparezca bastante clara, según las circunstancias y casos que ocurran. 
Los escriptores no tienen autoridad sobre la ley, y es un abuso adop-
tar sus opiniones en fraude de ellas. 

Aunque logremos, como espera toda la Nación, un nuevo Có
digo bien confeccionado, nada adelantamos, sino se conceden las 
togas y demás empleos de justicia á Ministros íntegros que las distri
buyan con imparcialidad ; todo aquello que rodea á un Oydor pare-
•ce que conspira á seducirlo (dice el gran Chanciller D'Agueífeau): 
se le presenta una imágeu agradable y le persigue por todas partes el 
ídolo seductor do su autoridad. E l brillo de la toga con que está re
vestido ; los honores que se dan íí su dignidad y que su amor propio 
leobliga á dirigirlos hacia su persona ; el silencio majestuoso del 
Tr ibunal ; ese respeto, ese santo temor y esa especie de Religion coa 
la cual llega el tímido litigante á invocarei poder del Magistrado ; 
•en fin la autoridad suprema y el destino irrevocable á los Oráculos 
•que pronuncia su boca, todo esto parece que lo eleva sobre el resto 
•de los demás hombres y que que lo acerca mas á la Divinidad." 

Los Americanos no pueden con facilidad elevar sus quejas has
ta el trono por la mucha distancia, y sus togados se erigen en árbitros 
soberanos de sus bienes, de su honor y de su vida. Empleos tan deli
cados es preciso confiarlos á personas que sean capaces de llenar sus 
obligaciones. Una Real Cédula expedida en la época feliz del Reyna-
do del Señor Don Carlos I I I establece que no se admitan pretendien
tes para estos Ministerios, sino son abogados, y acreditan haber teni
do estudio abierto diez años. Esta ley tan sabia nunca se ha obser
vado : en las Audiencias de América tropezamos con muchos jóvenes, 
á quienes se Ies acaba de conferir el grado de Bachiller en Salamanca, 
Acalá y otras Universidades. Sin mas principios que los pocos que 
adquieren en las aulas del Derecho Común de los Romanos, sin práctica 
alguna, y sin haber abierto las leyes de Yndias, vienen á tener pen
dientes de sus labios á una porción de la Monarquía, la mas vasta y 
la mas apreciable. A la reconvención que alguna vez se hace por 
los hombres sensatos, se responde que para América están buenos. 
Los abogados de Yndias que han encanecido en el trabajo, se poster-
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gan, y para que se atienda á su raórito es preciso que se acojan al 
favor, al empeño, y tal vez á la ruina de sus familias. Los vastos do. 
minios de Yndias siguen unas mismas banderas y son vasallos de uft 
mismo Soberano, j Por quú, pues, no se les ha de dar Jueces sabios 
que ¡os gobiernen, escogiendo de ellos mismos á los que sean acreedo
res por sus servicios ? 

No pretendo por esto que se excluya á los Españoles : una lar
ga experiencia me ha hecho conocer, que entre ellos hay mucho» dig-
nos de la mas delicada confianza, y que han sabido desempeñar sus 
comisiones. Mi objeto, es que se distinga al mismo tiempo â los Ame
ricanos. Desde la Conquista se comenzó á degradarnos, y en la Corte 
de Madrid se convocó una Junta do teólogos para averiguar si eramos 
capaces del bautismo ; una intriga, ó mas bien la codicia á los empleos-
ha querido sostener esta idea bárbara. Los Españoles informan que 
no hay talento apropósito para el mando, que no hay religion, y que 
todos somos desleales. De este modo nos desacreditan para ser prefe» 
ridos y arrancarnos el derecho que justamente tenemos. La historia 
de tres siglos ha convencido lo contrario, y el Ylustrísimo Señor DOD 
Benito Feijó comenzó á desterrar este abuso perjudicial al Nuevo-
Mundo. Los Americanos no ceden en talentos á ninguna Nación, y 
tienen aptitudes para servir cualesquiera Ministerios. 

Tampoco conviene que los togados de Yndias y Acesores de los 
Vireynatos permanezcan mucho tiempo en las plazas. Una triste ex-
periencia nos ha hecho palpar que á poco se hallaban llenos de co
nexiones y amistades que les sirven de tropiezo á la recta administra
ción de justicia. El litigante que viene de las Provincias á la Capital 
el primer paso que da es imponerse do las casas que frecuentan, de 
los empeños que en otras ocasiones han asegurado el triunfo y de las-
personas á quienes se prodiga el favor para acogerse á su amparo. 
¡ Ojalá se contentaran con solo estos recursos ! Muchas veces se pros
tituye la hija, la esposa y se reciben regalos que arruinan las familias. 
Sí, la distancia del solio, la dificultad délos recursos, y otros m i l 
embarazos que pone el poder, ha sofocado los gritos del pobre oprimi
do por los ardides del poderoso. La recta administración de justicia 
es el mas seguro apoyo dela soberanía. Los pueblos descansan en la 
confianza de poner sus causas en manos puras y nada temen cuando 
los Tribunales la aplican con firmeza. El pordiosero llega satisfecho 
y no le intimida el oro de su^contrario ; pero el mayor azote con que 
en muchas épocas se nos ha afligido, es la corrupción de los Jueces, y 
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repetidas veces hemos visto que la justicia sigue atada aljtriunfaute 
carro del dinero. Para evitar estos inconvenientes, seria muy apropó-
sito que cada cuatro años los colocaran en otras Audiencias y Minis
terios. Los vastos dominios de América presentan muchos' destinos 
en que sucesivamente y por escala podrían ser ascendidos. A l fin He-
garian al Consejo de Yndias llevando consigo los conocimientos per. 
sonales que habrán adquirido. Con esta circunstancia seria mas utiles 
al Estado. 

Los empleos vendibles y renunciables son indignos de una Na
ción ilustrada. Un buen gobierno los concede á personas de recono
cida aptitud y no los pone en pública subasta. El que compra es pre
cisó que venda, decia un Emperador de la antigua Roma. A mas de 
este inconveniente resulta el de la incapacidad que ordinariamente se 
encuentra en los que los sirven. Un padre honrado deja muchas veces 
un hijo inepto que no puede llenar su lugar. La Real Hacienda tiene 
muchos recursos en los impuestos y contribuciones de los pueblos. 
¿Por qué, pues, se han de pregonar los empleos? El dinero que ofre* 
cen suple el talento necesario á su administración 1 Este abuso nos 

degrada y nos hace la burla de las Naciones ilustradas, exige por lo 
mismo un remedio oportuno. 

Nuestras leyes criminales claman también por su reforma; y el 
nuevo Código ha de comprender esta materia. El primer cuidado que 
debe ponerse es evitar los crímenes previniéndoles con disposiciones 
sabias. Si estas no son bastantes se fulminan penas para contener á 
los malechores. Ellas han de tener relación con el delito y aplicarse 
con la prudencia que exige la razón. Destiérrese de nosotros la pena 
bárbara de la horca y la separación de los miembros del delincuente, 
que imponen en varios casos nuestras leyes. La vindicta pdblica no 
pide el martirio del reo, y las sociedades se ponen á cubierto cortan, 
do de un golpe la cabeza del malechor. La gangrena se suspende de 
este modo para que no inficcione los demás. El hombre no tiene mas 
que una vida, y paga sobradamente con perderla, cuando sea necesa
ria la muerte es preciso decretarla con economía. La conservación del 
hombre trae consigo mi l cuidados. En la infancia se dispone á cada 
paso á morir. Después entra su educación con no pocas dificultades. 
Esto es de tenerse presente para no fulminar la muerte, sino es en los 
delitos enormes. Siempre he mirado con horror las leyes' de Castilla 
que facilitan al marido para que mate á la adúltera y las^otras que 
aplican igual pena á los que tienen acceso con los brutos. En todas 
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circunstancias es necesario meditar el corazón del hombre y las pasio
nes que mas lo dominan. Con estos conocimientos se descubre mas sa 
debilidad para acomodar con ella la pena. 

Seria asi mismo muy útil borrar de nuestros Códigos el tormen
to. Que los Anales de América no nos vuelvan á presentar jóvenes 
sobre el Potro para arrancarles la confesión de un delito que no 
cometieron. Esta bárbara costumbre es de proscribirse en honor de Ja 
humanidad. El hombre fuerte resiste el tormento y niega todo ; y el 
débil se condena para escaparse del dolor. La Europa tiene hoy muy 
bellos discursos sobre esta materia que recomiendo al Diputado de 
este Reyno. 

Ninguna de las penas ha de ser infamatoria y trascendental á la 
familia del reo E l vulgo de España y de Yudias mira con horror á 
los parientes del que ha sufrido el último suplicio, y con frecuencia 
recuerdan el hecho como una nota que tiene su reputación. Un pa
dre cristiano á pesar de la mas austera educación tiene un hijo infa
me entregado á los vicios, j Por qué se ha de doblar su aflixion con 
una injuria? Declárese, pues, que solo el malechor y no los suyos, es 
digno de la abominación pública: entonces el hermano, el pariente y 
los mas allegados recibirán con regocijo la pena que se imponga á los 
suyos y aun la solicitarán para su enmienda. Solo en un caso casti
garía yo á los padres por la culpa de los hijos. Esta ley verdadera
mente sabia la he encontrado recibida con buenos efectos entre los 
antiguos Peruanos. Estos compelían á los padres de familia á que 
precisamente se presentaran en un dia de la semana í dar cuenta á 
los Jueces territoriales de la conducta de sus hijos: se les examinaba 
del oficio á que se habían dedicado, se citaba á los maestros para que 
informaran sobre su asistencia, y se hacia un examen en pormenor de 
sus procedimientos. El padre que alimentaba un hijo vago,sin ocupa
ción, sufría una pena de que no podía escapar, y los Jueces tomaban 
los hijos para destinarlos al servicio de las obras públicas. ; Qué con
ducta tan sabia ! Por ella se prevenían anticipadamente los crímenes 
evitando la ociosidad que los ocasiona ; y el Soberano mismo se cons
tituía Padre universal de sus vasallos ; ojalá se dé en el nuevo Códi. 
go un lugar distinguido á esta costumbre digna de cualesquiera pue
blos ilustrados ! 

La protección en la industria es el camino mas seguro para pre
venir muchos delitos. Con ella se minora el número de los vagos que 
es el mas fecundo semillero de ellos. Aquí es preciso hablar con toda 
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libertad para no hacer traición í> los derechos de América. Sus fecun-
das tierras se brindan al labrador, provocándola con abundantes fru-
tos, tenemos el lino, los algodones y abundancia de lanas. El reyno 
vegetal es copioso en tintes, y nada nos falta. jPor qué, pues, estamos 
tan atrasados 1 

La España ha seguido la suerte de los grandes imperios y se ha 
ido debilitando bajo de su propia grandeza. Su gobierno no ha podi-
extender toda su vigilancia á unos pueblos demasiado remotos y dis
persos, la economía que mantiene el órdon y vivifica los diferentes 
ramos de la administración pública, se ha menospreciado ; y de aquí 
la decadencia en todas las cosas. ¿ Dónde están hoy las ricas sedas de 
Valencia y las finas lanasde Andalucía y de Castilla? Desde la Con
quista del Nuevo Mundo fueron decayendo las fábricas. Los Españo-
les atraídos con el sebo del oro y cotí la esperanza de hacer una for
tuna repentina, las abandonaron. E l lujo, qua es compañero de una 
abundancia excesiva, salió de la» minas de Méjico y del Perú para i r 
á nuestra Metrópoli á corromper las costumbres. 

Los ciudadanos activos comenzaron íí mirar con odio los recur-
sos demasiado lentos del trabajo, abandonaron sus profesiones y anti
guo modo de vivir. Los extrageros se apresuraban en estas circuns
tancias á i r á vender á buen precio á los Es pañoles su industria, se 
hicieron necesarios á la riquezas, y con solo su trabajo adquirieron los 
tesoros de Yndias. Esto mismo que aconteció á la Metrópoli, sucedió á 
la América : sus antiguos moradores poseían el secreto de conservar 
los cuerpos de sus Reyes después de su muerte sin corrupción, labra
ban el oro y la plati sin los instrumentos que ahora conocemos y lo
graban otras muchas cosas que se perdieron. Es verdad que hemos 
adelantado en las artes y ciencias, pero es con tanta lentitud que si 
no se mejoran las leyes, jamas llegaremos â la perfección. En los co. 
legios de Yndias se entretiene á la juventud muchísimos años, con el 
estudio de universales, con una física bárbara y con otras bagatelas 
que no traen utilidad. Hasta ahora no se ha puesto un maestro que 
nos enseñe Mineralogía: Jas minas se trabajan sin discernimiento y 
muchas veces se queda en las entrañas de la tierra lo mas precioso 
porque se desconocen sus varias ramificaciones y distintas vetas. No 
hay premios para animar al trabajo, y las Academias establecidas en 
Europa con muy buenos efectos, no se encuentran en los vastos do
minios de Yndias. De aquí esa apatía y flogedad que se arguye á BUS 
moradores. El interés es el alma de todas las cosas, y el hombre es 
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desvela y sacrifica su sosiego para conseguirlo, y cuál es el que hasta 
ahora se ha ofrecido en América ? Procura el Estado favorecer al que 
hace un nuevo descubrimiento ? 

La España cree que la protección de las artes en este Conti
nente es perjudicial al otro porque arruinaría su comercio. En casi 
tres siglos nos hemos vestido con los géneros de nuestra Metrópoli. 
I Y dónde existen todos los tesoros que han salido? Yo examino 
con detenida reflexión el estado de ella y la encuentro de pordiosera. 
E l Yngles y las damas Naciones extrangeras retienen el oro y la p ía . 
ta que no volverá á nosotros. Los Españoles se contentan con un co
mercio pasivo, no pueden abastecer sus colonias y se ven obligados á. 
comprarles á otros para revendernos. El Consumidor Americano yace 
en la inacción para contribuir á, la España todo su oro que hasta 
ahora no ha podido conservar. 

Materia tan importante es digna de proponerse en Cortea para 
su remedio ; que los sabios de España mediten el modo de mantener 
una perpetua circulación de nuastro tesoro entre la América y la 
Metrópoli, que ésta logre el privilegio 'exclusivo de algunos tejidos 
para vendernos ; y que la otra pueda también hacer u«o de sus ma
terias primeras en sus telares para vestir á sus pueblos. Nosotros po
seemos con abundancia todo lo bastante á nuestras necesidades. Y 
hemos de estar desnudos en medio de esto ? Nacimoa para ser escla
vos y no tener otra ocupación que la de las minas 1 

Entre los vasallos toda distinción es odiosa, y el Bey como ps* 
dre general ha de distribuir sus favores con igualdad. La América, 
dice un autor imparcial, puede por sí sola causar celos á todo el mundo : 
en sus arsenales debían fabricarse armadas formidables que nos pu
sieran á cubierto de la envidia de los extrangeros; y la feracidad de 
sus tierras ofrece todas las materias de necesidad y de lujo que no 
tienen las demás Naciones. Con solo ella se puede imponer la ley á 
sus rivales, y señorearse sobre todos. Esta confesión es mucho mas 
apreciable por salir de la boca de un escritor extrangero. 

Protéjase, pues, el comercio de Yndias para felicitar á sus mo
radores. Todo el poder de un Soberano depende de las riquezas de 
sus vallos ; y aquel es mas formidable á sus enemigos, cuantos mas 
auxilios pueden prestarle éstos. Solo ün poder arbitrario establece 
su seguridad en la miseria de sus pueblos, y el Bey sabio descansa y 
se apoya en el amor que le prepara su protección. 

La Capital del Nuevo Beyno de Granada tiene provincias fér-
5 
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tiles, abundantes en frutos y no los logra. La de Popayan produce 
algodones finos, que sembrados una vez no hay necesidad de nuevos 
plantíos como acontece en el Socorro. Allí se encuentra el café, la 
quina y el cacao. Sus moradores se contentan con la siembra de lo 
que entre ellos se consume. Hacia el lado de la Capital so les opone 
la montaña del Quindío que les impide la exportación. Mientras no 
se faciliten los caminos no puede progresar el comercio. A esto se 
ha de añadir el establecimiento de hospéderías para los conductores, 
y abundancia de forrages y seguridad en las cabalgaduras. Por el 
desatino 6 abandono de nuestros caminos tenemos poblaciones ente-
ras que nunca han venido á la Capital. Y cómo conducirán d ella sus 
frutos? ¿Con que fuerzas los llevarían á otros lugares? Los costos de 
la exportación, la pérdida de sus bestias, las fatigas y el ningún asilo 
á donde puedan acogerse, los precisa ú. mantenerse en la inac
ción. América por especial privilegio de la Divinidad posee los te
rrenos mas pingües ; pero en medio de ello no tiene mas que un con
junto de miserables. Aquí me parece que la oigo quejarse justamen
te contra ' sus dominadores: España dice, tú eres el dueño de estas 
tierras fecundas, en sus entrenas se encuentran el oro, la plata, la 
platina y toda especie de metales ; produzco algodones, buenas lanas 
y todo cuánto exige nuestra necesidad.' ¿ Por qué, pues, me tienes 
sumergida en la indigencia 1 ¿Estos favores y privilegios que con 
mano liberal me ha dispensado el cielo, han de servir del mayor tor
cedor por que no puedo lograrlos? El Universo nos presenta mu. 
chísimos países ingratos á la obstinación y fatiga del labrador ; pero 
que sinembargo no carecen de lo necesario; toda la Holanda cabe en 
el Reyno de Galicia y sinembargo está mas poblada y posee un comer
cio útil. 

La fácil comunicación de unas Provincias con otras hasta el 
mar, y su Metrópoli, son obgetos de la mayor atención. ¡ Cuántos 
productos preciosos de nuestro suelo, circularían ventajosamente si 
los caminos y navegación de los ríos y canales estuviesen corrientes í 
Entonces podríamos concurrir con el extrangero á los lugares de trá
fico y consumo: concebimos, pues, las mas lisongeras esperanzas de 
ver realizados tantos proyectos, como se han propuesto en este supe, 
rior gobierno para la navegación de los muchos rios con que ha favo
recido á este Reyno, y para la apertura de caminos, que en el dia 
aun los mas importantes están casi intransitables. Omitiendo pues, 
singularizar otros, hablaremos por ahora so'.o del de esta capital al 
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puerto de Cartagena, así por ser el del comercio de Europa, como 
por ser el principal que ahora se anda por los mercaderes ; y por 
donde se comunican las relaciones de la Metrópoli con este Keyno. E l 
Canal del Dique desde Cartagena hasta el rio de la Magdalena, de 
que tanto se ha hablado, es asunto de la mayor importancia, reco
mendado por ordenanzas y disposiciones, y hasta el dia no ha tenido 
el efecto deseado; es preciso pues, que el Señor Diputado pida su 
conclusion. Los grandes riesgos de la navegación del rio Magdalena, 
se hallan desde Rio Negro hasta Honda, y para evitarlos se reserva 
un camino desde este rio á Guaduas. Don Domingo Várela, Capitán 
de Guerra de Nare, examinó si desde la confluencia del Rio Negro 
con el Magdalena, £e podría i r á Guaduas y de ese hecho anduvo el 
expresado camino y lo encontró firmo, llano y poblado de arboledas, 
apropósito para la agricultura y por consiguiente para la población ; 
y que por él se conseguirían las ventajas siguientes : Primera, evitar 
la molesta y peligrosa navegación hasta Honda; segunda, ahorrar 
cuando menos cuatro dias de viage que hay de Rio Negro á Honda y 
mucho mas en tiempo de crecientes ; tercera, evitar dos dias del peor 
y mas aríesgado camino de tierra, cual es el que hay de las Bodegas 
de Santa Fé en Honda, ha?ta Guadua», y no habiendo mas que tres 
dias de Rio Negro á Guaduas; hay por este camino un ahorro total 
de tres dias. Ventajas tan conocidas no pudieron menos de excitar el 
celo del Real Consulado de Cartagena y particular patriotismo ani
maron á Varela á la egecucion; pero la fatalidad que es inseparable 
de los buenos proyectos de este Reyno, ha impedido su egecucion y 
frustrado las esperanzas de su logro, si ingenio superior no anima 
la empresa. 

Un Rey sabio atrae á sus dominios los maestros y oficiales de 
los extrangeros, les seEala sueldos para que vivan con sus familias, 
y de este modo se enriquece con la industria de los otros. ¿ Por qué 
no se han buscado para América maestros que nos enseñen ? [ Cómo 
hemos de adelantar sin los conocimientos dela Europa? ¿ Un hijo 
podrá ser provechoso al padre sino le pone un ayo que lo eduque ? 
De este modo se aumentará también la población ; el número de los 
hombres crece ó disminuye á proporción de los empleos, y el Estado 
les puede proporcionar en sus diferentes profesiones. E l jóren se en
trega á las delicias del matrimonio para renacer en la persona de sus 
hijos con la esperanza de verlos ocupados en la industria y ciencias 
necesarias á la vida humana. Si desde la Conquista de America, bu-
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biera España adoptado este peusatniento hoy estuviera doblado el mí-
mero de sus moradores. Los maestros extrangeros habrían ocurrido 
á porfía á asegurar su felicidad; pero por el contrario se aumenta 
nuestra despoblación : el hombre mira con odio el himeneo, escog» 
el celibato y se hace parricida de los hijos que deja de engendrar. 

Para remediar en su origen este daño seria conveniente que se 
(señalaran premios á los casados que tuvieran mas hijos. Aquí me 
ocurre una ley sabia de los antiguos peruanos. El padre se presentaba 
al Magistrado llevando consigo al hijo que por su edad podia ya dar 
Ja mano á una esposa. En el mi^mo dia se le tributaban las gracias; 
y se le señalaba nuevo terreno para que cultivara el esposo. Entre 
nosotros no se auxilia íí los padres, las tierras realengas permanecen 
incultas, y el pobre no íe atreve á pedirlas porque no tiene el precio 
que exige la Real Hacienda. ¿ No es mejor provocar á su labor re
partiéndolas entre los miserables que mantenerlas para abrigo de las 
fieras \ Adoptemos los usos de los Peruanos, hagamos un justo repar* 
timiento, y entonces florecerá la América. 

Para esto seria muy útil que por una ley expresa se dictara que 
ningún maestro en cualesquiera oficios quedara excluido de los [em
pleos, siempre que por su rango y buena conducta los mereciera. Nin
guna nación sabia pone impedimentos á la industria y mas bien abre 
las puertas provocando á todos coa el honor á que es merecedora. 
¿Por qué se ha de mirar con desprecio al hijodalgo que por su pobre
za se ocupa en los oficios de curtidor ó zapatero l Solo ¡a ociosidad 
debe ser odiosa y contra ella se ha de armar el rigor de la justicia. 

Hé aquí materias dignas de un legislador; de un rey que se.hace 
padre desús pueblos. En Yndias se han despreciado obgetos tan in
teresantes. Los gefes superiores labran su mérito con el adelanta, 
miento del erario, nunca han tratado de abrir los caminos para fa
cilitar el comercio y todos permanecen en la apatía. Si alguno inten
ta promover alguna obra útil al Reyno, tropieza con mil embarazos 
que la retardan, y al tia la impiden. Los Señores Fiscales creen que 
llenan su ministerio, ahorrando gastos y clamando sobre los desem* 
bolsos del Erario. Los Cabildo» y Procuradores nada adelantan con 
la promoción de las obras porque su voz no corresponde á sus facul
tades : para sacar de lo propio alguna cantidad necesaria, tiene que 
ocurrir á los Exemos. Señores Vireyes. Estos oyen á los Señores Fis
cales, y con los términos de la sequela del juicio se vuelve eterna la. 
causa. Para evitar tales inconvenientes seria oportuno dar mas fa
cultad á los Ayuntamientos y que los Tribunales superiores hicieran 
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4e ellos todo el aprecio que merace su representación : regularmente 
se les desprecia y los golpes que couf recueacta recibe a los impone « 
intimida. 

E l Tribunal de la Inquisición debe fijar también nuestras mi-
radas: no hay otro mas apropósito para mantener en su pureza á la 
Religion ; pero por 'desgracia nuestra ha seguido la suerte de los 
grandes establecimientos, eu su principio se mantuvo con brillantez, 
sin separarse de los obgetos propios de su creación ; pero en nuestros 
tiempos se ingiere en materias que en nada hieren á la fe. Los gran* 
des hombres no se atreven á dar á la prensa sus escritos por el temor 
de que no se les tecojan con injuria. Convendría que los empleos de 
inquisidores se confiran á personas de consumada literatura, para 
que al paso que realzan la pureza de la fé ; no se metieran en arran
car de manos de los lectores obras que son útiles á la humanidad.. 
De este modo no servirá el Tribunal de la Inquisición de impedi
mento á las ciencias. 

Los tributos que pagan los Yndios, claman también por refor. 
ma. Su conquista se hiíso presentándoles el estandarte de la Cruz, 
que es la imágen de la Religion Católica. Ésta es áulce y su yugo 
suave. Ellos se .sugetaron con la esperanza desacudir las preocupa
ciones del paganismo y de restituirse á la libertad que les había arre
batado el demonio. ¿ Y por qué se les sugéta como esclavos á un t r i 
buto innecesario 'í Mejor es dejarlos libres, que paguen las alcabalas y 
demás impuestos del Estado. Entonces desenvolverán sus talentos, 
trabajarán con mas utilidad en la labor de las tierras, pondrán tela-
rfes y se destinarán á las artes útiles y necesarias de que ahora están 
separados. Los YadioS de las Provincias del Chocó son esclavos de 
sus Corregidores : éstos con solo el pretexto de que no defrauden el 
tributo, los precisan á que les sirvan en su comercio, pagando por 
ellos los tributos, y si alguna cosa les queda no se lo dan en dinero, 
sino en cuentas de Vidrio, ó en otras iguales vagatelas. Entre otras 
causas, -ésta es una de las que ha ocasionado su ruina y despoblación-. 
E l hombre se deja arrastrar por la imágen lisongera de su libertad, 
y huye de los que la oprimen ó persiguen : gran parte de los Yndios 
ee ha escondido entre los montes, de donde no saldrán mientras no se 
reforme el gobierno y se les atraiga con dulzura. 

Las religiones nos presentan un obgeto digno de las reflexiones 
de los hombres sensatos. Ellas se componen de pordioseros que toman 
el hábito para asegurar el pan ; y no de personas egemplares. Son 
verdaderas víctimas de su necesidad y no del servicio de Dios. Con-
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vendría poner iiurnero fijo y que cada convento riuicainente recibiera 
los que pueda mantener con sus fondos. En estas circunstancias no 
tratarían de adquisiciones que como mauosmuertas perjudican al 
Estado, y de este modo lograriatnos tener hombres llamados á los 
claustros por una verdadera vocación. 

En el clero así mismo encontramos muchísimos abusos. E l P á 
rroco no administra el Sacramento del Bautismo sin cobrar impuesto 
y á muchos cadáveres no se dá sepultura porque no hay quien la 
pague. Una Religion tan Santa y la única que nos puede conducir á 
la felicidad eterna, se ha convertido en una vergonzosa grangería. 
Los]Apóstoles no tenían bolsa porque jamas bu8caban|que guardar, y 
con el vestido y alimento del dia estaban contentos y recorrían todo 
el mundo conocido. Trátese de resucitar la doctrina de los primeros 
siglos de la Yglesia, que el hombre se entregue al sacerdocio por solo 
el deseo de servir á la Caridad, y convertir almas, y no por execrable 
codicia que da en tierra con nuestra Religion. Es verdad que los M i . 
nisfcros de Dios han de vivir de las oblaciones que hagan los cristia. 
nos; pero es preciso ponerlas término para desterrar de nosotros la 
avaricia. Seria muy del caso convocar un Concilio Provincial que con 
un detenido examen de los abusos, aplicara el remedio fulminando las 
mas terribles penas contra los trasgresores. Los Prelados eclesiásticos 
que propongan aranceles á los Tribunales superiores para que los 
aprueben, y manden fijar en las Parroquias. 

Por último, recomiende el demasiado número de empleados 
inútiles. La sangre del vasallo la recogen estos hombres, y sin hacer 
cosa alguna insultan la miseria de los pobres. De esta clase son todos 
los de la Oficina de temporalidades': antes estaba el ramo á cargo de 
Oficiales Reales, quienes lo desempeñaban sin aumento de su sueldo. 
¿Y á qué fin se hizo después la separación ] ¡No era mejor que esos 
brazos"se dedicaran á la agricultura para que no vmeran del Estado 
con perjuicio de los vasallos ? Una República bien ordenada vela 
sobre el ahorro de gastos, que bien lejos de dar provecho, acarrean 
nuevas contribuciones al público. Una prudente economía es la que 
enriquece el Erario sin hacerse odiosa con sus muchos impuestos. En 
nuestra Corte de Madrid se derramaban'los^mas inmensos de ios te
soros de América entre los que lograban el favor del Ministro ; y 
cuando no había vacantes se proponían nuevas plazas para acornó-
darlos. De este desorden nace la miseria de nuestros españoles y que 
una nación que ha absorvido las minas de oro y plata de Méjico y 
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del Perú, no tenga auxilios bastantes en la presenta guerra contra el 
tirano de la Europa. Para llevarla adelante ha tenido que ocurrir á 
¡as donaciones de los pueblos, que por la opresión del comercio, no 
pueden socorrerla con la abundancia que desean. 

Así mismo seria útil extinguir la dirección general de los ra
mos estancados de tabaco y aguardiente con estos pedios. Hoy no re
porta nada el Erario, y apenas sufraga su producto al pago de los 
Administradores y dependientes. Todas las Villas y Ciudadss miran 
con odio tales ramos por el abuso de los encargados de su recaudación. 
Los Guardas con el pretexto de celar los contrabandos, se introducen 
á las casas de los infelices, registran aun las mismas camas de los ca-
sados, se hacen testigos de la miserias de las familias y roban lo que 
encuentran. 

En este Superior Gobierno tenemos muchos expedientes de 
quejas promovidas contra los Guardas por los crímenes que cometen 
en el egercieio de sn ministerio. Ellos son de la hez del pueblo y no 
tienen la educación y principios necesarios para no hacerse odiosos. 
Los estancos son un mal imponderable como lo han demostrado los 
economistas; no solo para la agricultura del Rey no y su población, 
sino para la Metrópoli, su navegación, y aún para el mismo Erario. 

Nuestros tabacos muy superiores á los del Brasil, Virginia y 
Marillaud, serian preferidos en todo el mundo y por no ser libre su 
cultivo y comercio, se ve precisada aun nuestra misma Metrópoli á 
consumir parte del extrangero y en la misma Habana se han visto en 
ocasiones precisados á comprarlo para surtir los estancos. 

No es un cálculo exagerado el que supone que este Reyno, Pro
vincia de Carácas, Ysla de Harba (Cuba 1) y Puerto Rico, países que pro
ducen el tabaco aromático de buen gusto y saludable, podiandar para la 
exportación del extrangero dos millones de quintales, que á doce pesos 
cada uno en la América darían el producto territorrial de 24 millo
nes de pesos, y cobrando la Real Hacienda solo dos pesos por 
quintal le produciría cuatro millones de pesos, utilidad cuatro 
veces mas grande que las que le producen los estancos en dichas 
Colonias: ocuparían 200 toneladas (sic: son 100,000) 6 mil buques 
y 20,000 marineros. Este Reyno podría producir mas de 500,000 
quintales y por consiguiente un comercio activo de 12 millones 
de pesos y un fomento de seis millones para la agricultura y 
considerables utilidades al Real Erario y al Estado. Se reviviría la 
casi muerta Provincia de Muzo, tan fértil y apropósito para este cul-
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lWo y negociación que dudamos haya otra que le iguale. Esta rro-" 
vincia que otro tiempo fué tan rica por las utilidades de las minas de 
esmeraldas hasta que se estancaron y laborearon por solo cuenta del ÍÁ 
Key, Nuestro Señor, quien perdiendo las utilidades de los quintos | | 
que pagaban los particulares ̂ mineros, hubo de abandonarlas porque láj 
las utilidades no sufragaban los costos, y esta operación se hizo cuan^ ¡ | 
do ya estaba despoblada y aniquilada su agricultura, que se sostebia ^| 
como otras circunvecinas de los consumos de los mineros. Estos soloe $ 
egemplos parecen suficientes para demostrar los perjuicios de ios es. y 
tancos; el SeEor diputado debe, pues, pedir su abolición. 3 

El grande Agente de la economía política como el de la natura- i 
le¡5a, es el movimiento, que por medio de la circulación, corrobora y g 
tenueva los cuerpos. Un tributo que ofende la primera mutuacion y g 
al cabo absorve el valor de la cosa permutada, es sin duda el estable. • 
cimiento mas antisocial que se ha inventado, segnn dice uno de núes- j 
tros economistas: esta verdad reconocida en todos tiempos por nues^ 
tro Gobierno, ha producido su efecto en el actual, y es sabio de la Su
prema Junta Central que en medio de los cuidados y gastos de que , 
se halla agoviada, ha suprimido este derecho, y esperamos que cuando 
se haya sostituido el que en su lügar se deba pagar, hará trascenden
tal este beneficio á la América. 

Yo vivo del oficio de Abogado y no puedo entregarme á todo # 
el estudio y meditación que eran necesarias para presentar las nece- i 
sidades del Nuevo Reyno de Granada. Otros mas desocupados y con if 
mas conocimientos habrán dado á este ilustre Cabildo obras mas bien f! 
dirigidas. En ellas se encontrará lo mucho que falta en esta mia, que | : 
ofrezco de buena voluntad, y con el único obgeto de ser de algUn £ 
modo útil á mis semejantes. 

Si mis discursos no corresponden á la dignidad dé las materias, 6 ;í 
si contienen algunos defectos, entregúese todo á las llamas, pues no t 
apetezco una alabanza popular, y me contento con haber consagrado ¿ 
rhiâ cortos talentos al servicio de Patria. f 

Santa Fé, Septiembre 1.° de 1809. ¿ 
Don Y G N A C I O DÉ H E R R E R A . * 4 

NOTA.—Con fecha 4 de Abri l de 1810, y en el correo del 9 del | { 
mismo, se remitió al Señor Diputado testimonio de este papel en ca- í 
lidad de instrucciones por ahora.—Melendro. :| 

Del Archivo de Colombia.—CUERVO. J 

* Él apellido está muy confuso parede dice '' ííerrera." 
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EJfiCÜTOKlA E N L A C A U S A toE B O D U I G O D E B A S T I D A S . 

Medina del Campo, Enero 29 de 1504 (1). 

iDon Fernando é Doña Isabel etc. 

A l Nuestro Justicia mayor é á los del Nuestro Consejo é Oidores 
de las nuestras Audiencias, Alcaldes de la nuestra Casa é Corte e 
Chancillarías é á todos los Gobernadores, Corregidores, Asistentes, 
Alcaldes é otras Justicias é Jueces cualesquier, así de las Nuestras 
Islas é Tierra-Firme del Mar Océano, como de la muy noble cibdad 
de Sevilla, é de todas las otras cibdades é villas é logares de los Nues
tros Reynos é Señoríos, é á cada uno é cualquier de vos á quien esta 
Nuestra Carta fuere mostrada, ó el traslado de ella signado de Escri
bano Piíblico, salud é gracia. Sépades que pleito se trató ante Nos 
en el Nuestro Consejo, entre el Licenciado Fernando Tello, del Núes-
tro Consejo é Nuestro Procurador Fiscal, como abtor é acusante de la 
una parte, é Rodrigo de Bastidas, Escribano de la dicha cibdad de 
Sevilla, como reo é acusado de la otra, el cual primeramente pendió 
ante Fray Nicolás de Ovando, Comendador mayor de Alcántara, 
Nuestro Gobernador en las dichas Islas é Tierra-Firme del Mar 
Océano, ó vino antes Nos al Nuestro Consejo por remisión que del 
fue fecha ante Nos, por el dicho Nuestro Gobernador, el cual dicho 
pleito fué sobre razón que Alonso Gutiérrez, en nombre é como Núes* 
tro Procurador Fiscal, interpuso una acusación contra el dicho Ro
drigo de Bastidas ante el dicho Gobernador, en que dijo que así era 
aquel dicho Bastidas había ido á la Isla Española é saltando en ella 
por tres veces, sin tener licencia para ello, ecediendo Nuestro manda, 
miento é sin haber cabsa para ello ; é que en la dicha Ysla el dicho 

[ 1 ] Registro del sello de Corto on Simancas, Biblioteca de la Historia. 
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Bastidas, con poco temor de Dios c Nuestro, habia vendido lanzas ? 
espadas, y dardos y puñales, c palavecinas y otras armas, así ofensi
vas como defensivas á los Yndios é Caciques de la dicha Ysla, í una 
muela para que amolasen las armas, é que habia rescatado en la d i 
cha Ysla guanin é ropas, asi de lasque habia llevado de estos nuestros 
lieynos de Castilla como de las que hubo alli , é enviando papagayos 
«í vendido esclavos, ecediendo nuestro mandamiento, que fué que todo 
lo que hobiese, lo trugese sin disminución ninguna al puesto de Cá
diz ; é que asi mesmo por su cabsa, la gente que llevó se habia des
mandado por la Ysla é habían muerto muchos Yndios, c si presumia 
quellos eran muertos, lo cual todo, é los dañóse muertes que la dicha 
gente había fecho, era á cargo del dicho Rodrigo de Bastidas por las 
mal administrar y gobernar, é por non les trae consigo para que non 
ficiesen daño, como buen Capitán era obligado á lo facer, por lo cual 
habia caido é incurrido en grande é grandes penas ; c sobre ello pi
dió al dicho Nuestro Gobernador le ficiese cu-n plimiento de justicia, 
según que mas largamente en la dicha su acusación se contenia ; con. 
tra lo cual por el dicho Rodrigo de Bastidas fué presentado otro es-
crito, en que dijo que respondiendo al dicho pedimento ó denuncia
ción contra él intentado por el dicho Alonso Gutierrez, dijo quél lo 
negaba todo en la mejor forma é manera que podia é de derecho de
bía. Y que el dicho Nuestro Gobernador non debia facer ni complir 
cosa alguna de lo por él pedido, por lo siguiente. Lo primero por
que el dicho Alonso Gutierrez non era parte ni tal fiscal como se dice, 
y caresciente de la verdad ; lo otlo por que si él habia tocado con sus 
navios en la dicha Ysla ó en otras descobiertas, habia sido por que 
tenia licencia para ello, é con extrema necesidad de sus navios que se 
le anegaba de mucha broma que traían, é por los adobar é reparar, é 
por adobar las vasijas de agua é las barcas é otras cosas necesarias, 
y que por esto habia tocado en una ysleta que estaba una legua de la 
dicha Yslá Española que se dice del Contramaestre, en la cual él ha
bia adobado y reparado los dichos sus navios é vasijas* é habia tomado 
agua ; é que non se fallaría quél ni su gente tocasen en dicha Ysla 
Española n i él lo habia consentido, salvo para cortar arcos para ado
bar las dichas vasijas, los cuales habían cortado tres ó cuatro hom
bres con un veedor nuestro, que él envió con ellos para que mirasen 
lo que facían. Lo otro por que después de adobados los dichos sus 
navios, se habían partido de la dicha ysleta para el dicho puerto de 
Cádiz, y que con muchos tiempos contrarios y con mucho trabajo del 
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agua que facían los navios, habían arribado en la dicha Ysla, & un 
cabo de ella que se dice de la Canongía, doude habia estado un mes 
haber tiempo para seguir su viage, y qua ali i se habia proveído por 
sus dineros de algunos mantenimientos, é hnbia procurado de facer 
saber á Frav Francisco de Bobadilla, Nuestro Gobernador que fué de 
la dicha Ysla, y que nunca habia fallado aparejo para ello: lo otro 
por que yendo en seguimiento del dicho su viage con tiempos con-
trarios, se habia tornado á la dicha Ysla, donde con mucha fortuna 
habia perdido los dichos sus navios y que all i habia fecho las diligen
cias que convenian, 6 habia manifestado todo el oro é las cosas que 
traia, é que non habia traído toda su gente hasta el dicho puerto de 
Santo Domigo, habia sido porque en el puerto de Gamez, le informa
ron que por la tierra donde habia de i r era muy pobre de manteni
mientos, é queáesta cabsa, habia fecho tres cuadrillas para que cada 
una viniese por si sin facer ningún dafío ; y que llegando al dicho 
puerto ante el dicho Gobernador, y que estando dándole cuenta á 
cabsa que le dijeron que iban velas de estos Nustros Rey nos para 
ella, habia cesado de dar la dicha cuenta : lo otro porque si alguna 
de las dichas cuadrillas habia fecho algún mal, asi en matar Yndios 
como en otras cosas, él non tenia culpa por las cabsas susodichas ; lo 
otro porque al tiempo que los dichos sus navios se habían perdido, 
él habia fecho quemar todas las armas que en ellos iban, porque los 
Yndios non las hobíesen ; é que si muela ó otra cosa pareciese en 
poder de los Yndios, aquello él non lo daria ni lo sabría; lo otro por 
que era cierto que los navios, y esclavos y oro, y brasil, y ropas y 
otras cosas que él llevaba, valiau cinco cuentas de maravedis, y que 
non habia de consentir perder los dichos navios, non habiendo nece
sidad para ello, mayormente siendo tierra donde non habia interés 
alguno : lo otro porque si algún guaniu ó otra ropa él habia dado í 
los dichos Caciques c Yndios por doude él pasó, aquello seria como 
Nuestro Capitán, é porque les daban de comer é mostraban los carni* 
nos, é porque traian sus faciendas é su persona, é non por dádiva n i 
rescate que por ello les diese ; por las cuales razones, é por otras en 
la dicha petición contenidas, le pidió le mandase dar por libre é que-
to de la dicha acusación, condenando en costas al dicho Alonso Gu
tierrez, sobre lo cual por ambas las dichas partes, fueron dichas é ale. 
gadas otras muchas razones, cada uno en guarda de su derecho, fas. 
ta tanto que concluyeron ; é por el dicho Nuestro Gobernador fué 
habido el dicho pleito por concluso, é dió ó pronunció en él sentencia, 
por la cual recibió á ambas las dichas partes á la prueba, é les dió ê 
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asignó cierto plazo 6 termino, dentro del cual por ambas las dichas 
partes, fueron fechas sus probanzas, ó por el dicho Nuestro Gober
nador fué mandada facer publicación delias, ó dar traslado á ambas las 
dichas partes, para que dentro del termino de derecho, dijesen é alega
sen lo que entendían que les complia en guarda de su derecho, dentro 
del cual ambas las dichas partes dijeron ó alegaron muchas razones, 
cada una en guarda de su derecho, fasta tanto que concluyeron ; é 
por el dicho Nuestro Gobernador fue habido el dicho pleito por con. 
cluso, é dio é pronunció en ól sentencia, por la cual falló, que por la 
mucha brevedad de la partida de los navios que estaban para venir i 
estos Nuestros Reynos, que debia remitir el dicho pleito en el estado 
en que estaba ante Nos al Nuestro Consejo, juntamente con el dicho 
Rodrigo de Bastidas, para que nos mandásemos facer «obre ello lo 
que fuese en justicia, el cual dicho proceso fué traido é presentado 
ante Nos, juntamente con el dicho Rodrigo de Bastidas, sogund ó 
como por el Nuestro Gobernador fué mandado ; é visto el dicho pro. 
ceso por los del Nuestro Consejo ó con Nos cousultado, dieron c pro
nunciaron en ól sentencia definitiva, por la cual fallaron que debían 
de absolver, é absolvieron al dicho Rodrigo de Bastidas de la dicha 
acusación é denunciación contra él puesta por el dicho Alonso Gu
tierrez, en nombre é como Nuestro Fiscal en las dichas Yslas é Tie
rra-firme del Mar Océano, ó que le debían dar é dieron por libre é 
quito de todo lo contra él pedido é demandado sobre esta dicha cabsa ; 
é que ponían sobre ello perpetuo silencio al dicho Alonso Gutierrez, 
para que agora ni en ningún tiempo él ni otra persona alguna non 
pidan n i demanden al dicho Rodrigo do Bastidas cosa alguna sobre 
lo contenido en la dicha acusación é denuncia, é por algunas cabsas 
é razones que á ellos les movieron, non ficieron condenación de costas 
contra ninguna de las partes, salvo que cada una se pasase á las que 
fizo : é por su sentencia definitiva juzgando asi, lo pronunciaron é 
mandaron ; la cual dicha sentencia fué dada c pronunciada por los 
del Nuestro Consejo en la Vil la de Medina del Campo, á tres días del 
mes de Diciembre de mil é quinientos é tres años. 

E luego este dicho dia é mes de año susodichos, fué notificada 
la dicha sentencia al dicho Licenciado Jerman Tello, Nuestro Fiscal, 
é al dicho Rodrigo de Bastidas ; después de lo cual el dicho Rodrigo 
de Bastidas paresció ante Nos en el Nuestro Consejo, é nos suplicó 
que pues el dicho Nuestro Procurador fiscal non habia suplicado de 
la dicha sentencia dentro del termino de la ley, ni después acá, é la 
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dicha sentencia era pasada en cosa juzgada, que le mandásemos dar 
Nuestra Carta ejecutoria della ó como la Nuestra merced fuese ; lo 
cual visto por los del Nuestro Consejo, é como el dicho Nuestro Pro
curador fiscal non suplicó de la dicha sentencia dentro del termino 
de la ley, ni después acá, como quier que le habia sido notificada, se-
gund que dello dio fé Bartolomé Ruiz de Castañeda, Nuestro Escri
bano de Cámara, fué acordado que debíamos mandar esto, Nuestra 
Carta ejecutoria de la dicha sentencia para vosotros é para cada uno 
de vos en la dicha razón, c Nos tuvímoslo por bien ; porque vos Man
damos á todos, é cada uno de vos, que veades la dicha sentencia que 
por los del Nuestro Consejo fué dada é pronunciada, de que de suso 
se face mención é la guardedes é complades é ejecutedes, é fagades 
guardar é complir é ejecutar eu todo é por todo segund que en ella 
se contieno, é contra el tenor 6 forma de lo en ella contenida noa 
vayades, ni pasades, ni consintades i r ni pasar agora, ni de aqui ade
lante, en ningnn tiempo ni por alguna manera; é los unos ni los 
otros &.*. Dada en la Vi l la de Medina del Campo, á veinte é nueve 
dias del mes Enero, año del Nacimiento de Nuestro Salvador Jesu
cristo de mil é quinientos é cuatro años. 

Joanes Fpiscupus Cartaginensis.—Ductor Archidiaconus de 
Talayera.—Liccnciatus Zapata.—Liceticiatus Mágica.—Licenciatm 
de Santiago.—Licenciatus Polanco.—Escribano Caslamda. 

Es copia de su original.—CUERVO. 



CAPITULACION QUE SE TOMA CON DIEGO DE NICUESA X 

ALONSO B E OJEDA. 

AÑO DE 1508 (1). 

E L B E Y . 

El asiento que por Mi mandato se tomó con vos Diego de N i . 
cuesa por vos y en nombre de Alonso de Ojeda para i r á la tierra de 
Uicaba y Veragua, es esto. 

Primeramente, que podais i r con lo» navios que quisiedes llevar 
á vuestra costa é mincton al Golfo y tierra de Uicaba é Veragua, 
para facer en ella los asientos que en esta capitulación serán conte, 
nidos, é á la ida podais tomar en cualesquier Ysla é tierra firme del 
Mar Océano, que pertenece al Serenísimo Key de Portugal, Nuestro 
muy caro y muy amado Hijo, entiéndese aquellas questuviesen den
tro délos límites que entre Nos y él están señalados, n i de las ende 
alguna, salvo las cosas que para vuestro mantenimiento y provision 
de navios y gente ovierdes menester, pagando por ellos lo que valiere 
y podades en las dichas tierras que por esta Capitulación no vos sean 
defendidas, rescatar, aver en otra cualquier manera oro 6 plata, qua. 
cayns y otros metales, 6 aljófar, y piedras preciosas, y perlas, é móns-
truos, é serpientes, y animales, é pescados, é aves, especierias y de 
otro genero y de ogaalpa, é otras qualesquier cosas de qualquier gé
nero é calidad é nombre que sea por término de quatro años primeros 
siguientes, con tanto que no podais tener esclavos, según que adelan
te será contenido. 

Itera, que de lo que rescatardes y obierdes en qualquier manera 
durante el dicho tiempo, que Nos hayáis de dar y deis el primero 
año, el quinto de todo lo que ansí hubierdes, y los otros tres años si-

(1) Archivo de Yndiaa. -¡t 
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guiantes el quarto, sia sacar de lo uno ni de lo otro almacén, ni costa 
de flete, ni sueldo de gente, ni otra cosa alguna, de gastos que ficierr-
des, c las otras partes sean libremente para vosotros: y lo que á Nos 
perteneciese, deis punto á vuestra costa euja Ysla Española, entre-, 
gandolo á Miguel de Pasamont Nuestro Thesorero general de las di
chas Yslas, Yndias y Tierra-firme del Mar Océano, ó en la Ciudad de 
Sevilla en poder de los Nuestros oficiales de la dicha Casa de la Con
tratación que allí rresiden, ó en la parte de lo susodicho que mas 
quisiéremos. 

Item, que en la dicha tierra seáis obligado á hazer cuatro for
talezas á vuestra costa y miucion para quatro asientos, las dos en la 
tierra de Uicaba hasta el Golfo, y las otras dos desde el Golfo hasta 
su fin de la tierra que llaman Veragua, ques donde postrimeramente 
fue el Almirante Colon, en los lugares y asientos que señalase en 
Uicaba el dicho Alonso de Ojeda juntamente con Silvestre Pérez, que 
Yo para alli nombro ; y en las partes de Veragua vos el dicho Diego 
de Nicuesa, juntamente con Alonso de Ojeda, las quales han de estar 
labradas ks cimientos de piedra y lo otro de tapia, que sean de tal 
manera, que se puedan bien defender de la gente de la tierra, las 
quales vosotros decis que quereis fazer en esta manera: las dos que 
se ha de fazer en Uicaba el dicho Alonso de Ojeda, la primera den' 
tro de año y medio que se quenta desde el dia que desembárcaseles en 
tierra, y la otra dentro de otros eos años y medio, y en este mismo 
tiempo vos el dicho Diego de Nicuesa habéis de fazer las otras dos en 
la parte de Veragua. 

Item, que para las dichas fortalezas que babeis de fazer vos 
haya de mandar dar, y después de hechas haziendo información de 
las tales fortalezas c de la labor ó manera delias ó la gente v otras 
cosas que oviese menester, la quenta y salario que para las sostener 
convenga, vos haya de mandar pagar con todo desde el dia que co-
menzaredes á r l a b i r las dichas fortalezas eu adelante, que si no las 
acabaredes, nos seamos obligados á pagar vos cosa alguna de la dicha 
quenta y recabdo delta. 

Item, que vos haya de dar licencia y por la presente vos la doy, 
pira que;podais pasar quarenta esclavos para la labor de las dichas 
fortalezas, para cada asiento diez. 

Item, que yo ves haya de mandar dar para cada una de las d i 
chas fortalezas quatro anillas de á ocho á diez á quince, é de la menuda 

6 
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deeta ques de hierro para cada asiento veinte, y para cada fortaleza 
diez quintales de pólvora. 

Item, que de las minas y mineros de oro y plata que alli se 
hallaren y otro metal por vosotros y de los que con vosotros fueren, 
las podais gozar por el término de diez años en esta manera : el pr i 
mero afío pagando para Nos el diezmo, el segundo año oagando la 
novena parte, y en el tercero año pagando la octava parte, y en el 
auinto año pagando la sesta parte de todo lo que de las dichas Yslas 
é mineros se sacase y los otros cinco años venideros pagando el quinto, 
según por la forma y manera que agora se paga eu la Ysla Española ; 
6 habiendo asi pagado los derechos, lo que vos quedare vuestro, vos 
daremos licencia y facultad para que lo podais llevar á vender á la 
dicha Ysla Española, libremente, sin pagar nuevos derechos, llevando 
fé de como los abeis pagado en la dicha Tierra-firme. 

Item, que vosutros ó quien vuestro poder hubiese, podais com
prar en la dicha Ysla Española todas las cosas que ovierdes menester 
para vuestro mantenimiento, segun que como las compran los mismos 
vecinos de la dicha Ysla, pagando los derechos como ellos los pagan 
é non mas ni allende; é durante el tiempo de los dichos quatro año» 
podais fletar en ladicha Ysla Eipañola los navios que ovieses menester 
para las dichas tierras, y que los cristianos que allá se quisieren i r 
con vosotros, de mas de los seicientos desuso contenidos á ayudaros, lo-
pueden facer agora ó en cualquier tiempo, durante los dichos quatro-
años que por la presente Doy licencia para ello, con tanto que los d i 
chos navios se fleten con sabiduría del Nuestro Gobernador de la d i 
cha Ysla Española, el cual baya de poner el rrecaudo que fuese me
nester, para que vayan b los dichos asientos y no á otra parte, so pena 
de perder los navios y lo que en ellos llevaren, y todos los otros bie
nes que tienen, y las personas á Nuestra merced ; pero sien qualquier 
tiempo diésemos Jiceucia para que lleven á las dichas tierras de Uica-
ba é Veragua, destos Reynos ó de otra qualquier parte, qualesquíer 
mantenimiento ó otras mercaderías, -jo contando ni se vendiendo en 
la dicha Ysla Española, entiéndese no havieudose vendido en ella, 
que Nos paguen los diezmos dellos como se pagan agora en la dicha 
Ysla Española, é mas, si adelante se pagasen mas. 

Item, que Yo vos haya de dar y por la presente vos Doy, pasa. 
ge para la gente de Castilla que con vosotros se quisieren ir hasta ea 
número de doscientos hombres, y así mismo á ¡os que quisieren i r con 
vosotros desde la Ysla Española hasta en cumplimiento de seisciea. 
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tos hombrea, demás de los doscientos que fuereu dfs Castilla ; y que 
Yo vos haya de mamlar dar mantenimiento para los dichos doscieu-
tos hombres que de acá fueren, y para los otros seiscientos que fueren 
desde la Ysla Española para quince dias ; lo qual todo embiaré á 
mandar á los oficiales de la contratación de las Yiulias que residen 
en la ciudad de Sevilla, que luego lo provean, demás de lo qual Yo 
vos luí de mandar d i r por las dichas personas las anuas que oviesen 
menester á rrazou de una cavachina y un coselete y un casquete é 
una bubera para cada uno. 

Item, que en el numero de los dichos seiscientos hombres que 
han de ir de la-dicha Ysla Española, quel Nuns*ro Governador ques 
ó fuero de aquí adelante de la dicha Y¿la, no les ponga embarazo n i 
contradicion alguna, antes les dé todo el f.'.vor ó ayuda que fuere 
menester , ó los que dellos tuvieren Yndios de repartimiento de la 
dicha Yi.la, no les puedan ser quitados por término de los dichos 
quatro años, c que gozen de las otras libertades 6 privilegios que on 
la dicha Ysla Española gozan ; y por esta, Mando al dicho Goberna
dor ques 6 fuere que así lo cumplea. 

Item, que después de allegados en la dicha Ysla y Tierra-firme 
y sabido lo que hay en ellas, ombieis otra relación a Nos, dello, ó al 
Nuestro Gobernador ques ó fuere de la dich i Ysla Espmola, para 
que Nos la veamos y mandemos proveher en ello lo que á Nuestro 
servicio cumpla. 

Item, que Yo haya de mandar y por la presente Mando, que 
vos los dichos Diego de Nicuesu 6 Alonso de Ojeda, vos dejen vues
tros Yndios y haziendas, según y de la manera que agora los tenéis 
en la dicha Ysla Española ó durante el dicho tiempo de los dichos 
quatro años. 

Itera, que Yo vos haya de dar licencia y por la presente vos la 
Doy, para que durante el tiempo de los dichos quatro años podais 
llevar y llevéis destos Reynos de Castilla ú la dicha Tierra-firme 
quarenta caballos, diez para cada asiento. 

Item, que vosotros y los que con vosotros fueren á lo susodicho 
podais á la ida prender y cautivar esclavos de los lugares questán 
señalados por esclavos, que son en el puerto de Cartagena, que llaman 
los Yndios del Caxamari é Codeo 6 las Yslas de Vain é de Saint Ber
nabé é la Ysla fueita eu vuestros navios y llevarlos á vender ¿las Ys
las Españolas, pagando allí lo que de Nuestra parte de diezmos ovie. 
remos de haver, ques el quinto, ó su precio de los mismos ú eu dine-
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ro como Nuestros oficiales mas lo quisieren ; y lo que vendierdes por 
mercaderías, pagareis los derechos como de las otras mercaderías ; 
y si á la ida no sirviere el tiempo para lo poder hazer, Io podais lia-
zer (\ tornada de los navios, c faciendo lo contrario caygais eu pena 
de perdimiento dellos é de todos vuestros bienes; c si vos qnisierdes 
aprovechar dellos para vuestras labores en la dicba Ysla Española, 
habiendo pagado el quinto á Nos perteneciente, lo podais hazer. 

I t em, que vosotros, ninguno de Vos, ni otra persona ni perso. 
nas, no podais rescatar, ni haber, ni coger, ni sacar oro ¿ plata ni 
otra cosa alguna sin traerlo á manifestar á las personas que por Nos 
fuesen nombradas para ello ó á quien su poder oviese estando ellos 
enfermos ó ocupados, no lo pudieren hazer en persona. 

I tem, queei vosotros 6 los que con vosotros se juntansen ó qui-
siedes quedar allá, para redificar casas 6 estancias ó pueblos, en los 
lugares y asientos que los podais hacer y que gozeis de las casas y 
estancias y poblaciones y heredades que allí ficiedes c o viedes franca
mente, sin pagarnos alcabalas ni otro derecho alguno, ni imposición 
por el dicho tiempo de los dichos quatro años ; 6 que del oro c plata, 
é piedras, é joyas, 6 cosas de algodón y seda y otras qualesquier cosas í 
de qualquier nombre y valor y calidad que sean, que rrescatades y j 
oviedes en qualquier manera, aunque sea con industria y trabajo de 
los Yndios é otras personas, pagareis el primero año, el quinto y los i 
los otros tres afíos e! quarto, puesto en la Ysla Española, según que í 
arriba se contiene, ecepto de las cosas de algodón, é lino, é lana que I 
oviedes menester para vuestro vistuario y de los que con vosotros i 
estuviesen, que de aquesto Yo vos hago merced, que no hayáis de J 
pagar cosa ninguna. .1 

I 
Item, que haviendo poblado vos y los que con vos fuesen é j u n . f 

tasen en las dichas tierras, mandando Yo proveer de mas pobladores i 
é al otro Gobernador, que vos y los que allá estuviedes vos podais ç 
venir quando quisierdes libremente á estos Reynos, sin que á vos sea ,|; 
puesto impedimento alguno y podais vender las heredades y casas que g 
allí tuviesdes. ;% 

>' 

Item, que antes que llagáis el dicho viage, vos vais & presentar i 
y presentéis con los navios y con la gente dellos á la ciudad de Cádiz, | 
ante Pedro de Aguila, Mi Visitador que allí ha destar por Mi man. C 
dado, para que vean los dichos navios y gente, 6 asiente la rrelacion ; 
de todo ello en sus libros y !o embié íí Nuestros Visitadores de la casa 

I 
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de la Coutrataoion que resido en la dicln ciudad de Sevilla, ó haga 
todas las otras diligencias que por Nos lea he mandado. 

Item, que vos haya de dar licencia y por la presente vos la 
Doy, para que podais atite los navios que oviedes menester para la 
contratación de la Ysla E-spañola, ha Ha en número de dos navios para 
cada asiento, con que podais llevar de la Eípañola y de Jamaica, 
todas las cosas necesarias par* los pobladores que allí hubiese, coa 
tanto que los tales navios se pongan en las personas fiables y conoci
das, y que vosotros seáis obligados por ellos á las personas que por 
Nuestro mandado fuesen puestas, y que no puedan ir á otra parte 
sin Nuestra especial licencia. 

Item, que se os haya de dar licencia para que á la ida podaia 
llevar quatrocientos Yndios de las yslas comarcanas á la EspaSola, 
por la orden que se ha escrito á Nuestro Governador delia, para que 
vos podais aprovechar de ellos en vuestras laborías ó haziendas y ga. 
nado, (í por la forma y manera que al dicho Governador se embió á 
mandar, y para ello íí vos mandare dar Mi carta. 

Item, que Yo vos haya de dar licencia para que podais llevar 
de la dicha Ysla Española quarenta Yndios que sean Nuestros, de 
sacar oro, para que puedan verzar á los otros de aquellas partes, con 
tanto que no sean de los que agora vosotros habéis en las dichas 
Yslas, que vos los hayan de dar como aquí se contiene. 

Item, que no podais llevar en vuestra compañía para lo susodi. 
cho, persona ni personas [algunas, que sean extrañas de fuera de Núes , 
tros Reynos. 

Item, que para seguridad, que vos el dicho Diego de Nicuesa y 
el dicho Alfonso de Ojeda y las personas queen los dichos navios 
fuesen, haréis y cumplires y pagareis, y será cumplido y pagado y 
guardado lo en esta capitulación contenido, que á vosotros atañe de 
guardar y cumplir y pagar; y cada cosa y parte dello, y antes que 
hagáis el dicho viage, deis para ello fianzas llanas y abonadas á con
tentamiento de Don Juan de Fonseca, Obispo de Falencia, hasta en 
sumas de cierto número, que seáis obligado á hacer el dicho viage y 
estar aparejados para hacer vela, para seguir el dicho viage, hacien
do tiempo desde el dia de la data desta Nuestra capitulacioo, hasta el 
fin de Marzo que viene del año venidero de mil c quinintos ê nueve 
años. 

Item, que vos el dicho Diego de Nicuesa y el dicho Alonso de 
Ojeda y las otras personas que en los dichos navios fueren y allá es. 
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tuvierdes, liareis y guardareis y pagareis todo lo contenido en esta 
capitulación y cada cosa y parte dello, y no farei? fraude ni engaño 
alguno, ni dareis favor ni ayuda ni consentimiento para ello, y si lo 
supierdes lo notificareis á, Nos úá Nuestros oficiales en Nuestro nom
bre, so pena que vosotros 6 otra persona que lo contorno ficierdes, 
por el mismo fago el que asi no lo cumpliese haya per lido cualquier 
merced y oficio y preheminencia que de Nos hubiese, y pierda la 
parte que le perteneciese en todo que se rrescatase y oviese y de todo 
el interés y provecho que en ol dicho viage oviese, así en la mar 
como dentro de la tierra, 6 si aplicando, y desde agora lo aplico á 
Nuestra Cámara y fisco y pague por su persona y bienes todas las di
chas personas que á Nos por bien tuviésemos de mandar executar en 
las personas y bienes de aquellos que no lo hiziesen, ó consintieren ó 
encubrieren. 

Por lo cual, vos IviceNos á vo? los dichos Diego de Nicuesa ó 
Alonso de Ojeda, Nuestros Capitaues de los navios y gentes que en 
ellos fueren y que en los dichos asientos y otras partes de la dicha 
tierra fueren en esta manera : íí dichos Diego de Nicuesa en la parte 
de Veragua y el dicho Alonso de Ojeda en la parte de Uicaba, con 
tanto quel dicho Alonso de Ojeda haya de llevar y lleve por su lugar 
teniente de Capitán á Juan de la Cosa, para que en las partes donde 
él no estuvise, sea Nuestro Capitán en su nombre, y donde estuviese 
sea su Teniente, estando toda unida dejado de su obediencia, y por 
esta forma vos damos Nuestro poder cumplido y jurisdicción civil y 
criminal, con todas sus incidencias y dependencias, anexidades y co
nexidades por el dicho tiempo de los dichos quatro años, quedando 
la apelación de todo para ante Nuestro Governador ques ó fuese de la 
dicha Ysla Española ; y Mando íí todas las personas que en los dichos 
navios fueren, ú á cada una delias, que como tales Nuestros Capita
nes á vos obedezcan y vos dejen y consientan usar el dicho oficio y 
jurisdicción. 

Y ansí mitmo, que hagáis por vor ves la gobernación de las 
Yslas de Jamaica, coa las condiciones susodichas, por el dicho tiempo 
de los dichos quatro años, y estando debajo de Nuestro Gobernador 
ques ó fuese de la dicha Ysla Española, con que vosotros seáis obliga
dos de hazer allí otras fortalezas de la condición y forma y manera 
que arriba se contiene, y para ello seáis obligado á cumplir lo en esta 
dicha Capitulación contenido que á las otras fortalezas atañe. 

Lo qual todo que dicho es, y cada cosa y pirte dello, todas las 

I 
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dichas fianzas por vos los dichos Diego le Nieuesa y Alonso de Ojeda 
y fechas ¡as otras diligencias y guardando y cumpliendo y pagando 
las cosas susodichas, prometemos por la presente de vos mandar, guar
dar y cumplir todo lo que en esta Capitulación contenido, y cada 
cosa 3' parte dello, y Mandamos á Fray Nicolas de Obando, Nuestro 
Gobernador de las Yslas y Tierra-fi rrne del Mar Oceano, que vean 
esta Nuestra capitulación y la guarden y cumplan, seguu y por la 
forma y manera que en ella se contiene. 

Fecha en Burgos, á nueve de Junio de mil y quinientos y 
ocho años. 

YO E L BEY. 

Por mandato de Su Alteza, 

L O P E S CONCHILLOS. 

Firmada del Obispo de Falencia. 

Es copia del original que existe en el Archivo de Yndias. 

CCJERVO. 





ÉELACION D E L ASIENTO Y CAPITULACION QÜE SE TOMÓ CON 

ANDRÉS N I ^ O , PILOTO DE VUESTRA ALTEZA, EN E L DESCU

BRIMIENTO QUE HA DE HACER EN E L MAR, DEL SUR 

AÑO DE 1519. ( I ) 

Que ha de i r á descubrir por la costa de la mar del Sur de Tie. 
ira-Firme, con tres navios que se han de hacer en la dicha costa, los 
dos de á ciento cinquenta toneles cada uno y dende arriba, y una 
fusta ó bergantín para velas y remos, y ha de descubrir por la dicha 
mar, al Poniente, hasta mil leguas de mar ó de tierra, metiéndose y 
engolfándose en la mar algunas veces, la via del Sur, doscientas le-
guas 6 todo lo mas que los dichos navios puedan sofrir, y ha de bus
car contratación de especería, ero, plata, perlas, pedrería y otros 
metales. 

La dicha armada se ha de fenescer y hacer de los dichos navios, 
gente y bastimentos y cosas necesarias, ¡í costa de Vuestra Alteza y 
del dicho Andrés Niño, por iguales partes, y para lo que á Vuestra 
Alteza toca, le manda dar luego en Tierra-Firme cuatro mil caste* 
llanos de oro, del alcanzo que se hiciere al factor y oficiales de Vues
tra Alteza. 

De todo el rescate ó otra cosa que Dios diere en este viage, del 
montón del se ha de sacar la veintena parte para redenciou de cauti
vos y otras obras pias. 

Para que las gentes que en aquellas partes hallaren no se les 
haga ningÚD mal n i daño, sino todo buen tratamiento etc., es obliga
do á guardar en todo las instrucciones y regimiento que Pedrarias 
llevó á Tierra-Firme. 

(1) Archivo ele Yndias. 
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Todo lo que se hubiere cie rescate, así en la mar como en la tie-
rra, ha de ser en provecho del armazón, y sacado el quinto de Vues. 
tra Alteza y la dicha veintena, y el costo de la dicha armada, todo lo 
restante se ha de repartir entre Vuestta Alteza y el dicho Andrés 
JSTifío por iguales partes, según cada uno haya foruecido ; y si la gente 
se pagare á sueldo, ha de ser á costa del armazón, y si fuere á partes, 
haa de ser las dos tercias partes, quinto costo y derechos, para Vues
tra Alteza y para el dicho Andrés Niño, y la otra para el Capitán, 
oficiales y gente. 

Vuestra Alteza hace merced de cinquenta mil maravedis en cada 
un afío, del provecho é intereses que Vuestra Alteza oviere de las tierras 
é islas quél descubriere. 

Que no se pague derechos de almoxarifazgo de las cosas que en 
la dicha armada fueren. 

Vuestra Alteza le manda prestar doce tiros de artillería con la 
pólvora é munición necesaria, de los questán en Tierra-Firme conque 
sea obligado á los volver, y lo que mas sea necesario se compre á costa 
del armazón, y hanse de apreciar los dicho s tiros, para que, si alguno 
se perdiese, se pague á costa de la armazón. 

Vuestra Alteza le manda dar diez esclavos negros, de los que 
Vuestra Alteza tiene, para ayudar á hacer los dichos navios y para 
servicio de la dicha armada, y licencia para pasar otros diez que él 
ha de poner. 

Vuestra Alteza envia á mandar al Gobernador y oficiales de 
Tierra-Firme, que le den diez indios esclavos para que lleve por len
guas, pagándolos á sus dueños á costa del armazón. 

Vuestra Alteza le manda dar, para ayudar á fornecer la parte 
del armazón que á Vuestra Alteza cabe, de las haciendas y grange-
rias de Jamaica, dos mil cargas de cazabi é quinientos puercos, y 
Vuestra Alteza le hace merced para en la parte que á él toca, de 
quinientas cargas de casabi é cien puercos, sin que por ello se les des. 
quite cosa ; y lo que montaren las dos mil cargas y quinientos puer
cos, se ha de contar como valiere en la dicha isla y juntarse con la 
mitad de Vuestra Alteza. 

Descubriendo el dicho Andrés Niño contratación de especería 6 
otra cosa en este viage, Vuestra Alteza le promete que, en los dos 
primeros viages que se hayan de armar para allá, le dará licencia 
para que en cada uno dellos pueda pener mil ducados, los cuales he. 
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redará sueldo á libra, y muriendo él en este tiempo que gozen desta 
merced sus herederos, pagando los dereclios arriba contenidos. 

Vuestra Alteza nombra y envia por Capitán de la dicha armada 
á. Gi l Gonzalez de Avila, contador de la isla Española, persona ávil 
y suficteute, y los oficiales que para ella fueren menester, los cuales 
se han de pagar á costa de la armazón. 

Que sirviendo el dicho Andrés Niño en esta jornada como cum-
pie al servicio de Vuestra Alteza, le mandará favorecer y hacer mer
cedes conforme á sus servicios. 

Que sea obligado á guardar cualquier regimiento 6 instrucción 
que por los del Consejo fuere dado, así al dicho Capitán, como á I09 
oficiales de Vuestra Alteza que allá fueren. 

Que, porque mejor cumpla todo lo dicho, de fianzas de dos mil 
ducados á los oficiales de Tierra-Firme, primero que haga el dicho 
viage. 

Es copia.—CUEEVO. 





BELACIÓN DE LO QUE VA EN L A ARMADA QUE YA X T I E K K A 

F I E M E Y i . LA MAR DEL SUR, DE QUE VA POR CAPITÁN G I L 

GONZÁLEZ DE AVILA, ¿ ASÍ D E L COSTO D E L L A : L A CUAL 

ARMADA PARTIÓ DE SAN LÚCAtt, MARTES, Á TRECE DE S E P 

TIEMBRE Á L A S CINCO HORAS Y MEDIA D E L A MAÑANA. 

ANO DE 1521. (1) 

490,894 maravedís, que han costado las tres naos que se tomaron 
de Andrés NiSo para la armazón, con todos sus aparejos, en esta ma
nera: 114,569 que costó la nao nombrada la Victoria, que es de porte 
de 55 toneles; 113,098 que costó la nao Santa Maria de la Merced, 
que es de porte de 100 toneles; 273,227 que costó la nao Santa Maria 
de Cousolacion, que es de porte de 75 toneles, las cuales tres naos 
costaron lo dicho, según mas largamente paresce por el libro que 
l leraré. 

357,392 maravedís, que se han dado de socorro á 151 personas 
que van en la dicha armada, que muchos dellos van sin socorro á sus 
partes, y á carpinteros y calafates y maestros y serradores y marine, 
ros y grumetes se les ha socorrido, los quales los mas de ellos van á 
sus partes, y lo que se les da de socorro lo han de pagar de su parte, 
y otros van á sueldo ; que la cantidad que á cada uno se ha dado y 
de la manera que van, se dará mas entera relación por el libro de la 
armazón que'conmigo llevo, que de estas 151 personas van para tor
nar de Tierra-Firme siete de ellos, y todos los otros van para seguir 
el viacre de la mar del Sur. 

D 
185,151 maravedís que han costado los mantenimientos que van 

en la dicha armada, así para de aquí á Tierra-Firme, como para se

l l ) Archivo de Yndias. 
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guir el viage de la mar del Sur, que estose compró en Sevilla al 
dinero, aliende otros mantenimieQto» que se compraron á pagar en 
Tierra-Firme, que los unauteuiiníentos sou los sigaientes: 600 quin
tales de vizcocho, 209 arrobas de vinagre, 54 hanegas de garbanzos, | | 
24 hanegas de habas, una hanega de lentejas, 10 arrobas de miel, M 
tres botas de atún badajo seis docenas de pescadas, 23 arrobas de arra. 
yas, 2,000 caballas, 40 tociuos, 510 ristras de ajos, 40 docenas de sájj 
tallos, dos hauegas de mostaza, dos quintales de arroz, dos quintales ^ 
de pasas, una arroba de almendras, 4 arrobas do alcaparras, 12 cahi- : | 
ees de sal, 6 almudes de aceitunas de las menudas, un cuarto de carne ¿ | 
salada para de aquí á Canaria, | j 

20,000 naaravedis, que costaron 51 pipas para agua y 13 botas ^ 
y 73 barriles que van con los garbanzos y habas. Jl 

34,309 maravedis, que costaron las jarras y botijas empegadas 
en que vá el vino y vinagre y otras en que vú el vizcocho, que son 0 
1,724 botijas y jarras, las quales costaron lo dicho, según mas por 
extenso parecerá por el libro de la dicha armazón. 

20,839 maravedis, que han costado dos chinchorros para pescar 
y 900 brazas de cordeles hechas á la mano para pescar, y G40 anzue
los catoneros de martillo y 2,350 anzuelos medianos, 2,000 anzuelos 
de los menores, 400 anzuelos grandes de cadena, dos quintales 7 l i . 
bras de eslabones pára los chinchorros, y 100 libras de hilo para el 
aderezo de los chinchorros y también para coser las velas. 

42,10O maravedis, que cuestan 72 quintales do brea que ¡lleva 
consigo para las naos que se han de hacer en Tierra-ñrme y 40quin. 
tales de estopa que se compró en Sevilla ; aliende de esta, sele dieron 
10 quintales que se compraron en Cádiz y 20 barriles de alquitrán 
que se compraron en Sevilla y se gastaron en alquitranar la sarcia If 
que vá en la armada. # 

112,284 maravedis, que costó la xarcia que vá para las naos 
que se han de hacer en Tierra-firme, que fueron 98 quintales y una 1 | 
arroba, lo qual vá labrado en cables y cáñamo y costaneras y corJalla 
menuda como conviene para las naos y vá de esparto, aliende de la 
de cáñamo; 8 estrenques grandes de á libra, y diez hebanes de á 40 
brazas y de 15 hilos, 20 hebanes de á seis hilos y de 40 brazas, y 10 
hebanes gruesos de á 40 brazas y cinco docenas de trallas ; 25 remo.i |" 
nuevos, y demás la madera labrada en pieza para un navio y polea. •* 
me para tres navios, y siete docenas de tablazón graude y tres doce- jé¿ 
nas de mediano, que todo lo sobre dicho costaron los 112,284, lo qual § 
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no pougo por extenso, por ser en muchas partidas, como mas larga
mente parecerá por el libro de la armazón que conmigo llevaré. 

6,841 maravedis, que costaron dos cueros de buey curtidos para 
aderezo de las bombas, y 100 zurrones para serventia de las naos y 12 
manguem/, para las bombas, 13 morteros de pato para las dichas y 12 
chapetas para las bombas y 1,000 tachuelas, que tolo costó lo dicho. 

14,040 maravedis, por 40 quintales de hierro y un quintal de 
acero que vá en barras, para las cosas necesarias á la dicha armada. 

32,178 maravedis, que han costado las cosas de cobre que van 
en la dicha armada, en esta manera: 10,000 por tres calderos para 
el breo, que pesaron 200 libras ; 20,750 que costaron tres calderas 
grandes y cuatro calderas menores para guisar de comer, y otras dos 
mas pequeñas y seis galletas de cobre y doce jarros de cobre, que 
estas 27 piezas de cobre pesaron 415 libras, que íí 50 libra son los 
dichos 20,750, mas doce pailas de fuslera, que costaron 1,428 ; que 
así monta todos los dichos 32,178. 

86,448 maravedis, que costaren las cosas siguientes: 29 balles
tas, 21 escopetas, 54 corseletes, 6 quintales de pólvora, una arroba y 
media de plomo para pelotas de las escopetas, 1,000 brazas de me. 
chas para las escopetas, 3 moldes de pelotas, 4 arrobas de azufre 
para afinar la pólvora, 50 libras de salitre, 12 pabeses, 6 rodelas, 4 
ovillos de hilo para las ballestas, 134 alcancías, 50 arcos que sirven 
de bodoques y de flechas, 50 brazaletes de cuero, 50 gauchos para 
sostener flechas, 30,000 bodoques, unas turquesas para hacer bodo-
ques, 18 picas para las banderas, 3 docenas de vallones; que todas 
las sobre dichas cosas costaron los dichos 86,448, según mas por ex. 
tenso parecerá por el libro de la dicha armazón. 

54,425 maravedis, que costaron las cosas de hierro y otras me
nudencias que se compraron para dicha armazón, que fueron 12 pie
zas de grillones, 31 piezas de peales, 20 colleras, unas esposas, 5 ca
denas grandes, 12 candados para pajeles y despensas, 11 piezas de 
esposas con 12 candados pequeños, 2 cucharas grandes de hierro, 3 
garfios agarravelas, la herramienta necesaria para un tonelero, 13 
sierras g'andes y medianas, 3 limas para el aderezo de ellas, 24 fisgas 
y harpones, 71 barrenas grandes y medianas y pequeñas, 6 azuelas 
de dos manos, 12 azuelas pequeñas, 12 martillos, 12 escoplos, 24 
azadas y azadones, ;.24 escoplos de gárbias, 12 gárbias, 2 bigornias 
grandes, 2 pujabanter, 3 martillos de herrador, 6 hachas grandes para 
rozar árboles, 2 faroles de hierro, 50 docenas de herraje, 100 hachas 
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grandes para cortar madera y aderezo de las naos, 560 hacliuelas pe
queñas ; que todo costó lo dicho, según mas por extenso en el libro 
parecerá, 

6,337 maravedis, que costaron quatro quintales de candelas de 
sebo y una arroba de cera. 

26,487, maravedis, qne costó el aderezo para 40 yeguas que se 
hace fundamento de llevar de la Ysla Española á Tierra-firme, eu 
estas cosas siguientes: 40 albardas, 40 sobrecarg-as, 40 lazos, 40 cin
chas con sus látigos y pretales, 40 cinchas con sus garabatos y pares 
de tenazas y 10 pares de martillos, 2 hierros grandes para henchir 
las albardas, 2 chapetas de hierro y 2 caramillos para los arrieros, 24 
agujas grandes para aderezar las albardas, 4 sillas de la gineta con 
todos sus aderezos, 40 aguaderas para pasar todas las cosas menudas 
de Tierra-firme á la mar del Sur, con otras menudencias que están eu 
el libro : monta lo dicho, según mas por extenso en el parecerá. 

12,738 maravedis, que costaron las cosas de botica y otras me
nudencias necesarias para la dicha armada ; que costaron lo dicho, 
segun mas por extenso por el dicho libro parecerá. 

35,017 maravedis, que han costado las cosas siguientes: 36 
banderas, 4 atambores, 8 panderetas, 3 cartas de marear, 34 lanter
nas, 1,000 agujas de coser velas, 100 cucharas de palo, 3 docenas de 
escudillas do palo, una carreta o un carretón de madera, 100 serones, 
3 espuertas, 18 medias arrobas de botijas, 15 docenas de platos, 12 
docenas de escudillas, 9 botijas para aceite, 2 docenas de platos ver
des, un marco de ocho libras, 2 brazos de balanza, una romana de 
peso de ocho arrobas, una docenas de aleznas, un ornamento de lien
zo con todo su aderezo, para decir misa, 15 varas de angeo curado 
para manteles á la gente, 9 haces de arcos, 100 haces de mimbres, 3 
palas, un costal para sacar vizcocho, 5 pellejas para estoperolas, 7 
remos fuera de los demás puestos en cuenta, 18 libras de yesca de 
cardillo, 8 cuchillos grandes con sus baynas para destajar la carne en 
Jamaica, 3 varas de medir marcadas, y otras cosas menudas asenta
das en el libro, en que monta lo dicho, segun mas largamente por ól 
parece. 

21,195 maravedis, que costaron las cosas siguientes: 15 quin. 
tales de plomo labrado para plomar las costuras de las naos que se han 
de hacer, 2 arcabuces con espingardones de hierro, 4 fugareros de 
hierro, 8,500 clavos estoperoles, allende los mas que van en la dicha 
armada, lo cual todo costó lo dicho, segun mas largamente parece 
por el dicho libro. 
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389,279 maravedís, que costaron las mercaderías que van para 
los rescates que sou las siguientes: 7 paños X V uienes, una palmilla 
verdegay, uua palmilla prensada, uu veinticuatren colorado, dos vein, 
tiseisenes, uno amarillo y otro colorado, quatro frisas de colores, que 
montó en estos paños 78.248 ms. segun mas por extenso el aneaje y 
precio que costaron por el libro parecerá. 31,122 mvd., que costó la 
seda de que se hizo una ropa de terciopelo turquiscaverde y una ropa 
de damasco de grana y docemarlotos de cotin de Brujas; que la seda 
de que se cortaron estas X I V ropas costó lo dicho ; 2,380, que costa, 
rou 70 mazos de abalor; 18,198, que costaron tres fardos de angeo 
que tuvieron 758 varas y una cuarta ; 78,717, que costaron todas la» 
mercerías y otras menudencias de rescate para la armazón, las quales 
costaron lo dicho, segun mas por extenso parecerá por el libro dicho. 

78,654 maravedis, que costaron 4 fardeles de lienzos de 
Roau anchos que tuvieron 874 varas, un fardel de nabal que 
tuvo 85 varas, un lienzo de fardo de Brabante que tuvo 419 varas ; 
8,840 maravedis, por 260 varas de lienzos teñidos de colores ; 6,570 
marafedis, que costaron dos sillas guarnecidas de terciopelo, flota-
duras de seda y clavazón dorada ; 42,772, que costaron 310 marcos 
de coral olib, granado, labrado ; 33,075 mvd., por 14 quintales, 2 
arrobas, 20 libras de cobre; 5,100 por 16 varas y 2 tercias de cor. 
dellate de grana que, con la fracción y con lo que costaron tundir 
los paños montó en los dichos maravedis lo dicho, segun mas por ex
tenso parecerá por el dicho lihro. 

90,527 maravedis, que se ha hecho de gastos y cosas menudas 
en el mantenimiento de la gente desde el 6 de Noviembre de 1518, 
año que se comenzó á entender en la armazón, hasta que partió, 
aliende el vino y vizcocho que se gastó con parte de la gente que es. 
taba en guarda de las naos. 

60,000 maravedis, que se dió en dinero de contado al Tesorero 
Juan de Velaudia, de los quales pagó los 10 quintales de estopa que 
vinieron de Cádiz, y otras cosas que fueron necesarias en Sanliícar 
para la armazón, de los quales se le hizo cargo y ha de dar cuenta, y 
el restante, que él lleva en dineros, ha de ser para quesos y carne en 
Canaria. 

Así parece monta el coste de las naos y las otras cosas necesarias 
á la armada, compradas en Sevilla, 2 quientos, 48,581 maravedis. 
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RELACION DE LAS COSAS QUK SE COMPRAKON EN SEVILLA, Á PAGAK 
EN TIERRA-FIHME, ASÍ DE MANTENIMIENTOS COMO DT5 OTEAS 
COSAS NECESARIAS PARA LA ARMADA. 

115,312 maravedis, por 615 arrobas de aceite de comer que se 
compraron de Pedro de Soria, vecino de Sevilla, a pagar en Tierra-
firme, á razón de 187 1/2 la arroba. 

98,000 maravedis, por 38 botas de vino blanco, á 2,500 mara
vedis bota, á pagar en Tierra-íirme, las qunles se compraron de Pedro 
Gutierrez, vecino de Sanlúcar. 

37,500 maravedis, por 15 botas de vino blanco, á 2,500 mará, 
vedis bota, á pagar en Tierra-firme, las quales se compraron del di-
cho Pedro Gutierrez, vecino de Sanlúcar. 

150,000 maravedis, por 50 botas de vino de Mombiedro, á, 3.000 
maravedis bota, á pagar en Tierrtj-firme, las quales se compraron de 
Jácome de Orbina, estante en Sevilla. 

18,750 maravedís, por 10 pipas de vino de Sanlúcar, á 1,875 
maravedis pipa, á pagar en Santo Domingo, las quales se compraron 
de Jácome Digart, mercader, vecino de Sanlúcar. 

114,675 maravedís, que costó la clavazón que se compró en Se
villa de Pedro de Soria, á pagaren Tierra-firme, para las naos que 
allá se han de hacer, la qual es de la suertes j precios siguientes: 
38,330 iclavos de media talla, á 1,575 maravedis el millar; 36,800 
clavos de media talla, á 1,020 maravedis el millar ; 700 libras de cla
vos de peso y 200 en una áncla, ú precio de 1,042 maravedís la libra 
que así monta todo lo dicho. 

65,625 maravedis, por 50 piezas de lona meldriña, ques á pa
gar en Tierra-firme, las quales se compraron de Pedro Gutierrez, 
vecino de Sanlúcar, á razón de 3. 42 ducados pieza. 

11,250 maravedís, por 25 barriles de alquitrán, qua se compra
ron de Pedro Gutierrez, vecino de Sanlúcar, á pagar en Tierra-firme 
á razón de 3 ducados barril. 

11,780 maravedis, que costaron 10 docenas de lanzas y 30 do
cenas de dardos, las lanzas á dos reales par y los dardos á 3 1̂ 2 rea
les la docena, los quales se compraron de Domingo de Serreta, estante 
en Sevilla, á pagar en Tierra-firme y por cl á Francisco 'Niño. 

25,120 maravedís que se han de pagar á Pedro de Soria en Tie
rra-firme, por otros tantos que se han de.cobrar por <'l en h Espa-
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fíola, que le debe Alvaro Tochiuo, y las cosas que dio eu la armada; 
dio con condición que le tomasen esta deuda á cargo de cobrar. 

Así monta, según parece, las mercaderías y mantenimientos 
tomados en Sevilla íí pagar eu Tierra-firme 647,962 maravedis. 

RELACION DE TODO EL COSTO DE LA ARMADA, ASÍ DEL GASTO HE. 
CHO EN SEVILLA, COMO DE LO QUE ALLÍ SE COMPRÓ Á PAGAR EN 
TIERRA-FIRME, DE LOS CUATRO MIL CASTELLANOS QUE SU MA-
GESTAD ALLÁ MANDÓ DAR, Y LAS PERSONAS Á QUIENES SE HA 
DE PAGAR. 

3 quentos, 147,871 maravedis, que hizo de costa las cosas que 
se compraron en Sevilla, según mas por extenso parece por el libro 
y en este sumario, en el qual gasto, lo que se compró al dinero con
tado costó según parece 2 quentos, 97,581 maravedis, y con las per
sonas que dieron el dinero y las cosas necesarias á la armada á pagar 
eu Tierra-firme, se hizo concierto de dar á razón de 50 por 100 por 
el riesgo de la ida y venida é intereses, en que montó un quento, 
49,290, que ayuntado con la dicha suma, monta eu todos los dichos 3 
quentos, 147,871 maravedis. 

647,962 maravedis, que monta en los vinos, aceite, clavazón, 
lonas y otras cosas compradas á pagar en Tierra-firme, según mas 
largamente parece por el libro y en este'sumario. 

Así parece monta en el gasto de la armada 3 quienfos 795,833 
maravedis. 

Monta en el gasto de la armada, así de lo que se compró en Se
villa y coste de las tres naos y mercadería y mantenimientos y socorro 
á la gente que en ella fue hasta que partió de Sanlúcar, los dichos 3 
quentos 795,833, los quales se heredan de la manera siguiente : 

ARMADORES Y LO QUE FORNECIERON EN LA ARMAZON. 

El Emperador y Bey Nuestro Señor hereda en la dicha armada 
por los 4,000 castellanos que Su Magestad mandó dar en Tierra-
firme, los quales se ponen á razón de 450 maravedis el castellano, eu 
que monta un quento é 800,000 maravedis. 

Gil González de Avila, Capitán de la dicha armada, forneció 
con las condiciones que Andres Niño capituló con Su Magestad,, 
358,941 maravedis. 
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Cristóbal de Haro forneciú en Ia dicha armada, con las condi, 
ciones que contrató con Su Magestad, 551,514 maravedis. 

Andres Niño, piloto de la armada, forneció en eHa con las con. 
diciones contratadas con Su Magestad, un quento, 85,068 maravedis. 

Alieude lo sobre dicho,hay, que se ha de poner en cuenta de 
la armazón, lo que costaron 40 yeguas que se lian de comprar en San
to Domingo, las quales han de comprar el Capitán y Andres NiSo, 
y el coste delias y del maíz ascenderán, con lo que tienen fornecido 
en la dicha armazón. 

Así mismo se ha de poner & quenta Je la armazón lo que mon. 
taren las 2,000 cargas de cazabí y 50'0 piierros que Su Magestad 
mando dar en Jamaica, y lo que montare heredará Su Magestad, con 
mas el quento y 800,000 maravedis, de los 4,000 castellanos que Su 
Magestad mandó dar en Tierra-firme. 

Así mismo se ha de poner á quenta del armazón lo que Su Ma
gestad mai)dare dar á Cristobal de Haro por el gasto y trabajo que 
ha tenido en el despacho de esta armada. 

A las personas que se ha de pagar en Tierra-firme el un quento 
y ochocientos mil maravedis, son las siguientes : 

1 quento, 41,788 á Antonio Guerra, estante en Sevilla. 
110,250 á Juan Sánchez, de la Tesorería. 
11,730 á Francisco Nifío. 
18,750 á Jácome Diñan , estante en Sevilla. 
150,000 á Jácome de Orvifía, estante en Sevilla. 
212,375 á Pedro Gutierrez é Luis de Bolafíos, naturales de San-

lúcar de Bartameda. 
256,107 á Pedro de Soria, vecino de Sevilla. 

-•it 



l iELACION DEL V1A.GK QOK HIZO GIIi GONZALEZ DAVILA. pOU E L 

MAE D E L SUE, DE LAS TIERRAS QUE DESCUBRIÓ, C O N V E R 

SIONES EN E L L A LOGRADAS Y DONATIVOS QUE SE F I C I E R O N . 

ANO DE 1522. (1) 

KELACION DE LAS LEGUAS QUE E L CAPITAN GIL GONZÁLEZ DÁVI
LA ANDUVO Á PIÉ POR TIERRA POR LA COSTA DE LA MAR DEL 
•SUR, Y DE LOS CACIQUES Y YNDIOS QUE DESCUBRIÓ Y SE BAB-
TIZARON, Y DEL ORO QOE DIERON PAttA SUS AlAGESTADKS. 

Partió de fa Ysla <3« las Perlas «1 martes 21 de Enero <le 1522 
años, llegó á la Ysla Ceguaco que está 50 leguas de allí, babtizaron 
el Cacique y 184 áaimas cou los que se babtizaron á la vuelta, dió 
1,844 pesos, 7 tomines de oro. 

A esta tierra envió el Cacique Guanat que está en la Tierra-
firme, 86 pesos, 4 tomines de oro. 

La Ysla de la Madera está 15 leguas por mar de Ceguaco: v i 
nieron allí los Caciques de la Comarca, que son Tucug, Pera, Huys-
ca, el Coao, Btocateboagia, Tacuria ; tornáronse cristianos 37, dieron 
IjDQ? pesos, 4 tomines de oro. 

La Ysla de Cebo está 12 leguas por mar de la Ysla de la Ma-
dera: babtizáronse 6 animas, dió el Cacique 39 pesos, 4 tomines 
d'Q oro. 

Chuiquí está 5 leguas de la Ysla de Cebo por Tierra-firme, de 
aquí adelante fué el Capitán con gente por tierra : aquí vino un Ca. 
cique de la Sierra, babsizáronso 8 ánimas; dió el Cacique de la Sie
rra 54 pesos de oro. 

(1) Archivo do Yndisis. 
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El Cacique Copesiri está 6 leguas adelante; babtizárouse 44 
ánimas, dió 55 pesos de oro, y los Ciüiques de Galaocasala, que viuie-
rou allí 174 petos, y los Caciques de "Barcela 84 pesos, y el Cherique 
26 pesos, que son todos 336 pesos en oro. 

E l Cacique Charirabra estu 3 leguas adelante: babtizárouse 64 
ánimas, dio 55 pesos y unos principales ; de otros Caciques 35 pesos, 
que son todos 90 pesos. 

E l Cacique Burica está 10 leguas adelante: babtizárouse 47 
ánimas, dió 249 pesos, 5 tomines de oro ; y Andres Niño trajo aquí 
que lo dió el Cacique de la Ysla de Quica 120 peí os, y 64 pesos que 
le dió un Cacique en la Ysla de la Madera, que son todos 433 pesos, 
6 tomines de oro; á esta Provincia de Buricá llegó el Alcalde mayor 
por el Gobernador Pedrárias, por tierra y no mas adelante. 

E l Cacique Osa está 8 leguas adelante: babtizárouse 13 ánimas, 
dió 465 pesos en oro. 

E l Cacique Boto está 9 leguas adelante : babtizárouse 6 ánimas, 
dió y hubiéronse 418 pesos, 4 tomines de oro. 

E l Cacique Coto está do :e leguas adelante, la tierra adentro: 
babtizáronse 3 ánimas y se hubieron desta Provincia, con lo que dieron 
los Caciques Dujura y Daboya, 541 [pesos de oro. 

El Cacique Guaycara está 13 leguas adelante hacia la costa de 
la mar: dió 112 pesos de oro. 

La Provincia de Durucaca está 3 y 4 leguas de Guaycara : die. 
ron los Caciques delia 2,181: pesos, 2 tomines de oro, con lo que so 
tomó á uno de ellos que anduvo huyendo, que no queri i ser vasallo 
de Su Alteza: tornáronse cristianos 6 persona?. 

Aquí á esta Provincia de Durucaca trajo And tesNiño 59 pesos 
de oro que le dió el Cacique Boto, y el Capitán Ruy Diez 106 pesos 
que le dió el Cacique Alorique, que son todos 165 pesos en oro. 

E l Cacique Carobarreque está 10 leguas adelante en la costa de 
la mat : babtizáronse 6 ánimas, dió 25 pesos, 4 tomines de oro. 

El Cacique Arocora está 5 leguas adelante: tornáronse cristianos 
29 personas, dió 212 pesos, 4 touiines. 

Aquí trajo el Tesorero 5 pasos, 6 tomines de oro, del Cacique 
Zaque. 

E l Cacique Cochiva está 8 leguas adelante : babtizáronse 57 
ánimas, dió 1,205 pesos de oro. 

E l Cacique Cob está 6 leguas adeUnte: babtixárouse 57 ánimas 
dió 1,008 pesos, 2 tomines de oro. 
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El Cacique Huetara está 20 leguas adelante, las 12 por costa y 
las 8 por tierra adentro: babtizáronse 28 áaima.-, dio 433 pesos, 4 
íomiues. 

£1 Cacique Chorotega está 7 leguas adelante, cerca de la costa 
de la mar, en el Golfo de San Vicente, que es lo postrero donde llega
ron los navios del Alcalde mayor por la mar, es Caribe y de aquí ade
lante lo son: babtizárouse 477 ánimas, dió 4,708 pesos, 4 tomines 
de oro. 

Aquí trajo Adres Niño (lela Ysla de Chiva 468 pesos, 2 tomines 
de oro. 

El Cacique Gurutiua está 5 leguas adelante: babtizárouse 713 
ánimas, dió 0,053 pesos, 6 tomines de oro. 

El Cacique Cliomí que está 0 leguas h tierra adentro, ausentaron, 
se y huyeron de sus bohíos: trujaron de allá 683 pesos, 2 tomines 
de oro. 

El Cacique Pocosí está deGurutina 4 leguas, que atraviesa el 
golfo de Sanlúcar por mar: dió 133 pesos de oro. 

El Cacique Paro está 2,, leguas adelante : babtizáronse 1,016 
ánimas, dió 657 pesos, 4 tomines de oro. 

El Cacique Canjeu está 3 leguas adelante: babtizáronse 1,118 
ánimas, dió 3,257 pesos. 

El Cacique Nicoya está 5 leguas adelante, la tierra adentro: 
babtizáronse 6,063 ánimas, dió 13,442 pesos de oro, con un poco que 
dió el Cacique Mateo. 

El Cacique Sabandí está 5 leguas adelante. 

El Cacique Corevisí está 4 leguas de Sj.b.in.lí : bib tizáronse 210 
ánimas, dió este Cacique y los principales de Sabandí é Maragua y 
los Caciques de Chira 840 pesos, 4 tomines de oro. 

Deste Cacique á las minas de Chire h iy 6 leguas; el Capitán 
fue á vellas ; sacáronse etiuna batea en obra de tres horas 10 pesos, 
4 tomines de oro baxo ; y de vuelta otras 6 leguas. 

El Cacique Diria está de Corevisí 8 leguas : dieron los Caciques 
133 pesos, 6 tomines de oro; tornáronse cristianos 150 personas. 

El Cacique Napiapí está 5 leguas adelante, en la costa de la 
mar : babtizárouse 6 ánimas, dió 172 pesos de oro y 22 pesos d« 
perlas. 

El Cacique Orosí está 5 leguas la tierra adentro: tornáronse 
cristianos 134 ánimas, dió 198 pesos, 4 tomines de oro. 
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E l Cacique Papagayo está 10 leguas adelante : babtizáronse 
137 ánimas, dió 259 pesos, lo mas dello oro baxo. 

E l Cacique Niqueragua está 6 leguas adelante, las tres delias 
la tierra adentro, junto coala mar dulce: babtizáronse 9,017 áni-
mas, dio 18,506 pesos de oro, lo mas dello muy baxo. 

Los Caciques de Nocharí están 6 leguas adelante, eutre la mar 
del Sur y la mar dulce: sou los Caciques Ochomogo, Nandapia, 
Mombacho, Nandayme, Moratí, Gotega * babtizáronse en esta Pro
vincia 12,607 ánimas, dieron 33,434 pesos de oro, todo lo mas 
muy baxo. 

A esta Provincia de Nocharí vinieron los Caciques de Dir ian-
jen y trugeron de presente 18,818 pesos de oro, lo mas dello muy 
baxo, con un poco de oro que había de los Caciques de Nocharí. 

A l derredor del golfo de Sanliícar se anduvieron 12 leguas por 
el asiento de los Caciques Avancarí y Cotorí hasta volverá la Provin. 
cia de Gurutina. 

S U M A R I O . 

Anduviéronse por tierra, por costa y algunas veces la tierra 
adentro, 224 leguas. 

Tornáronse cristianos 32,264 ánimas. 
Dieron de presente pera Sus Magestades 112,524 pesos, 3 tomi

nes de oro, lo mas dello baxo. 
Mas 146 pesos de perlas, los 80 dellos que se hubieron en la 

Ysla de las Perlas, estando allí la armada.—Cerezeda. 



CAWTULACION QUE SE TOMO CON IlODftt&O D tí BA.STIDA.S P A U i LA. 

POBLACION DE LA PROVINCIA Y PUERTO DE SANTA MARTA. 

AÑO DE 1524. ( I ) 

E L R E Y . 

Por quauto por vos Rodrigo de Bastidas, vecino de la ciudad 
de Santo Domingo de la Ysla Española, Me fué fecha rrelacion que 
por serviciode la Cattolica Reyna ML Señora ó Nuestro, os ofrecéis de 
poblar y poblariades la Provincia y puerto de Santaraarta que en 
Castilla de Oro llamada la Tierra-firme, é que la poblariades dentro 
de dos años primeros siguientes, hazieado eu ella un pueblo en que 
á lo menos haya en él al presente cincuenta vecinos, que los quince 
dellos sean casados y tengan consigo á sus mugeres, y que lo teniades 
fecho dentro de dos años, y de ahí en adelante lo mas que fuese posi
ble, así de cristianos Españoles, como de Yndios ; y hariades y pon. 
dríades en ella grangerías é crianzas, y que de presente poniades en 
la dicha tierra doscientas vacas, é trescientos puercos, é veinte y cinco 
yeguas y otros animales de cria que vos pusieles, y con ellos procu-
rariades de poblar mucho la dicha Provincia é puerto; Me fué supli
cado y pedido por merced á vos mandase dar liceacia y facultad para 
ello é otorgar é hacer merced de las cosas siguientes : 

Primeramente, Doy licencia y facultad á vos el dicho Ro. 
drigo de Bastidas, que podais enviar á poblar y pobléis la dicha Pro
vincia é puerto de Santa Marta de cristianos Españoles é Yndios; é 
para que podais echar y criar en ella los dichos ganados y mas los 
que quisieredes, que sean en beneficio de la dicha población y servi
cio Nuestro y hacer las otras grangerías que en la dicha tierra se die-

(1{ Archivo do Yndias. 
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sen, y las teuer y gozir como vuestras propias, con tonto que seáis 
obligado a comenzar á entender eu la dhka población, dentro de seis 
meses que corran y se quenteu desde el dia que partiesen las primeras 
naos que fueren á la dicha Ysla Española, y contare por fé de los 
Nuestros Oficiales que rresíden en la ciudad de Sevilla en la casa de 
la contratación de las Yudias, y de tenerU acabada y hecho el dicho 
pueblo con los dichos cincuenta vecinos, en que haya á los menos los 
quince casados y tengan consigo las dichas sus mugeres y todo lo de
más que vos ofrecéis, dentro de los dichos dos años primeros si
guientes. 

Ansí mismo, vos hacemos merced y por la presente vos la ha. 
zimos, que vos todos los dias de vuestra vida seáis Nuestro Capitán 
de la dicha Provincia é tierras y gozeis de las honras y prehemiuen-
cias que gozan las otras personas que tienen semejantes mercedes ¿ 
oficios. 

Otro sí, por vos mas honrrar, y acatando los gastos que en lo 
susodicho se os ofreciere, vos hacemos Nuestro Adelantado de la Pro
vincia é tierra, y dello vos mandamos dar Nuestra Provileucia Real, 
después que la dicha provincia é tierra esté poblada, como de suso se 
contiene. 

Ansi mismo, confiando de la persona de vos el dicho Rodrigo de 
Bastidas y de vuestra fidelidad, y porque entendemos questo haréis 
con la ygualdad que conviene, por la presente vos cometo y doy po
der y facultad, para que por tiempo de cinco años que corran y se 
quenten desde el dia que comenzardes á poblar la dicha provincia y 
y tierra en adelante, podais repartir los solares é aguas é tierras de la 
dicha tierra á los vecinos y pobladores delia como á vos os pareciere, 
coa tanto que lo hayáis de hacer con parecer de los Nuestros oficiales 
que á la sazón allí residieren. 

Otro sí, porque la dicha provincia é tierra es visitada de Yudios 
Caribes muchas veces, é los hay que abitan en ella, é para os defender 
vos y los dichos pobladores de los dichos Caribes, hay necesidad que 
en la dicha tierra se haga una fortaleza, por la presente vos doy l i . 
cencía y facultad para que la podais hacer y edificar y fornecer de lo 
necesario á vuestra costa al presente, con tanto que lo que costare se 
vos pague las rentas y provechos que Nos tuviéremos primeros en la 
dicha tierra ; lo qual Mando á, los Nuestros oficiales della, que vos den 
y paguen, haviendose fecho los dichos gastos por ante ellos y teniendo 
ellos quenta y razón dello, y ansí mismo vos paguen ai mismo tiempo 
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todo lo que gastardes en el pasar de los pobladores y gente que en la 
dicha provincia é tierra han do rresidir. 

Y porque Nos hicistes relación que para guarda de la dicha 
fortaleza, por ser la dicha tierra muy poblada de Caribes é gente bra. 
ba, y tan rrequerida y conquista de dellos, hay necesidad que en ella 
haya alguna gente é los bombarderos, por la presente vos mando que 
pongáis en la fortaleía ocho hombres y cuatro bombarderos, á los 
quales se le pague de salario lo que se paga á cada uno de los peones y 
bombarderos que residen en la fortaleza de la ciudad de Santo Do
mingo de la Yi la Española, de las rentas que Nos en la dicha tierra 
tuviéramos, lo que pareciere que rresidieron y no mas. 

Ansí mismo, acatando las costas y gastos que en la pobla
ción de la dicha Provincia y tierra habéis de hazer, y para que mejor se 
pueda hazer la dicha población. Quiero y es Mi merced y voluntad, 
que por termino de seis años primeros siguientes que corran y se 
cuenten desde dia que entrades á poblar la dicha Provincia y tierra 
en adelante, vos ni los pobladores ni los tratantes que á ella fuesen 
seas obligados de pagar derechos algunos del cargo y de descargo de 
las mercaderías que á la dicha tierra fuesen, con tanto que la dicha 
población este hecha dentro del término desuso declarado como vos 
ofrecéis. 

Otro si, hacemos merced á la dicha Provincia y tierra de Sa-
tamarta y vecinos y moradores delias que por término de seis años 
primeros siguientes que corran y se cuenten desde el dia que la co-
raenzardes á poblar en adelante, no paguen de oro, grangerias é otros 
metales que en la dicha tierra oviesen por el dicho tiempo mas de la 
décima parte, é sequeuten desde el dia que comenzardesá poblar como 
dicho es ; y pasados los dichos seis años vengan disminuyendo fasta el 
quinto como se ha pagado en la Ysla Española ; la cual décima parte 
se ha de pagar el dicho tiempo de los dichos seis años. 

Ansi mismo, hacemos merced y Damos licencia y facultad á los 
vezinos y moradores quen la provincia é tierra oviesen para que 
puedan ir y vayan y embiar y embien á rescatar y pescar perlas al 
Poniente é Lavante de la dicha tierra á las partes que por Nos no 
estubiese prohibido ni se prohiviese, con tanto que no vayan si licencia 
de los nuestros Oficiales que residiesen en la dicha tierra y registran, 
dose ante ellos, y llevando el vehedor que ellos dieren, y guardándose 
acerca dello la forma que se guarda en la dicha Ysla Española. 



108 DOCUMENTOS INÉDITOS. 

Ansí mismo, por la valuntad que Tenemos que la dicha Provin
cia y tierra se pueble, Hazemos por la presente merced á los dichos ve-
cinos y moradores della, para que por tiempo de los dichos seis años 
primeros siguientes que se cuentan desde que dicho pueblo se hiziese 
en adelante, puedan vender é se aprovechar de la madera de Brazil 
Quazaoan que en la dicha tierra oviese, pagándonos solamente la dé
cima parte dello por el dicho tiempo y no mas. 

Y por que la dicha provincia y tierra se pueble y uoble/.ca, 
Quiero y es Mi merced y voluntad que goce de todas las otras merce
des y libertades que hasta ahora se han concedido y concedieren de 
aquí adelante á la dicha Isla Española y cada uia de las otras á ella 
comarcanas. 

Así mismo Hacemos merced á vos é á los vecinos y poblado
res que en la dicha provincia o tierra de Santamarta oviese, y vos 
damos licencia y facultad para que podais y puedan hacer en ella 
los navios que quieren para su contratación, con tanto que vos seáis 
primero obligado ádar fianzas llanas y abonadas ante los Nuestros 
Oficiales que residen en la Ysla Española, que todo el daño que los 
dichos vavíos hicieren, en mal tratamiento de Yndios como pasar 
Nuestros mandamientos y ordenanzas y provisiones y de nuestra Au
diencia Real que en dicha Ysla reside, los pagueis vos y que lo 
hiciereis. 

Otro sí, Damos licencia y facultad á vos el dicho Bodrigo de 
Bastidas y á los dichos pobladores de la dicha Provincia y tierra de 
Santamarta, para que podais contratar con vuestras mercaderías con 
la tierra firme y todas las Yslas comarcanas, como lo pueden hacer 
los vecinos de la Ysla Española, con tanto que no entreis ni topeis en 
los límites y partes que por Nos estuvieren prohibidos é vedados, 
ni hagáis mal tratamiento á los Yndios, ni los podais rescatar á ellos 
ni á sus mugeres, ni los hazer guerra ni mal tratamiento, salvo aque. 
líos que por Nos ó por Nuestros Jueces con comisión Nuestra, estu. 
vieren declarados por esclavos y personas á quien se pueda hacer gue
rra justamente y ser cautivados, entiéndese que de todo lo que ansi 
rrescatardes abeis de pagar á Nuestra Oimarael diezmo por tiempo de 
ocho años y después "el quinto como es costumbre. 

Item, por quanto por vuestra parte Me fué fecha rrelacton que 
para lengua con los .Yndios de la dicha Provincia y tierra de Santa 
Marta, tenéis necesidad de llevar allá algunos Yndios esclavos, y de 
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los que hay en los Yslas Españolas y San Juan, que son naturales de 
la dicha tierra, ó- dela costa de la Tierra-firme, por la presente vos 
Doy licencia para ello, pagando á los dueño» de los tales esclavos lo 
que justamente valiesen. 

Item, para el servicio del Culto Divino y para administrar los 
Santos Sacramentos en la dicha tierra, vos mando que proveáis de 
tres clérigos de misa á Nuestra costa, los quales rresidan en ella y 
sean pagados de los diezmos que Nos obiesemos de haber en la dicha 
tierra los salarios que se acostumbran dar á los setnejautes Capella, 
nes ; los quales Mando á los dichos Nuestros Oficiales, que en la d i 
cha tierra rresidiesen, que les paguen como dicho es, de los dichos 
diezmos. 

Y porque, la intención de la Católica Reyna Mi Ssfiora y Mia, 
és que los Yudios naturales de las Yndias sean como lo son libres y 
tratados (í instituidos como Nuestros subditos, naturales y vasallos, 
por la presente vos encargamos y mandamos que los Yndios que al 
presente hay ¿ oviesen de aquí adelante en la dicha tierra, tengáis 
mncho cuidado que sean tratados como Nuestros vasallos y libres é 
industriados en las cosas de Nuestra Fé, sobre lo qual vos encarga
mos la conciencia, teniendo para esto que haciendo lo contrario cae-
reis en Nuestra indignación y Mandaremos executar en vuestra per
sona y bienes las penas en que por ellos ovieredes incurrido. 

Otro sí, Queremos y Mandamos, que Vos el dicho Rodrigo de 
Bastidas, dentro del dicho término de los dichos seis meses, seáis obli
gado á dar y deis fianzas llanas y abonad<is en la dicha Ysla Españo-
la ante los dichos Nuestros Oficiales que en ella rresideD, que haréis 
la dicha población y todas las cosas contenidas en este asiento y capi. 
tulacion que vos sois tenido y obligado de hacer y cumplir, conforme 
á ella, paralo qual, vos así mesmo vos obligáis, aprobando y ratifi
cando la obligación que Francisco de Arcau en vuestro nombre, como 
vuestro Procuaador, hizo acerca desto. 

Todo lo qual que dicho es, como de suso se contiene, vos será 
guardado y cumplido, guardando y cumpliendo vos lo que por ello 
vos of recistes é obligastes, é todo lo demás que á vos se manda en los 
dichos capítulos é en la instrucción que se os da con esta ; pero no 
lo guardando y cumpliendo y pasartdo en algún tiempo Nuestras 
instrucciones, provisiones y'mandamientos, Nos no seamos obligados 
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á vos guardar cosa alguoa del lo, antes por ello perdáis qualesquier 
merced y previlegio, pesos y oficios que de Nos tengáis. 

Fecha en Madrid, á seis dias del mes de Noviembre de mil y 
quinientos y veinte y quatro años. 

YO EL REY. 

Refrendada de COBOS.—Signada del Obispo de OSMA, Y CAR
V A J A L X B E L T E A N Y Doctor MALDONADO. 



CAPITULACION QUE SE TOMO CON GONZALO HERNANDEZ PARA L A 

rACIFICACION DEL PUERTO DE CARTAGENA. 

AÑO DE 1525. (1) 

E t, K E Y . 

Porquanto por parte de vos Gonzalo Hernandez de Oviedo,Me 
es hecha rrelaciou que vos, á vuestra costa, en el mes de Enero de mil 
y quinientos y veinte y dos años, enviastes una carabela vuestra al 
puerto de Cartagena, donde mataron los Yndios Caribes flecheros 
que allí hay á Juan de la Cosa y desbarataron al Capitán Diego de 
Ojeda, por ser como es la gente mas feroz de toda la Tierra-firme ; 
la cual dicha caravela diz que partió del Darte, coa el Capitán que 
vos enviastes, á quien diste cierta instrucción, qual vos parecia que 
mas convenia á Nuestro servicio y que la dicha caravela ovo de ha
blar con los Yndios, y rescató con ellos hasta doscientos y setenta y 
tantos pesos de oro de diversos quilates ; y porque no se entendia la 
gente y Capitán que ansí enviaste en la dicha caravela con los dichos 
Yndios, que dende en treinta dias tornasen y la darían mas oro é así 
tornaste á embíar la dicha caravela é tornó á rrescatar mas cantidad, 
é porque á causa algunos armadores han andado por aquella tierra, 
han tratado mal á los dichos Yndios, se cree que no sean asegurado, 
y para los asegurar y pacificar decis que otorgándoos y concediéndoos 
los capítulos y mercedes que de suso serán declarados, vos haréis y 
cumpliréis las otras cosas que de suso serán declaradas ea la manera 
siguiente: 

Primeramente, Me suplicastes vos tuviese merced é diese licen. 
cia y facultad para que pudiesedes hacer una fortaleza á vuestra eos. 
ta en la Ysla de Codego ó en el puerto de Cartagena, donde os pare. 

(1) Arcliivo de Ynümo. 
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ciese mas conveniente, porque allí es escala de quantos navios ban y ftjf 
bienen á dar en aquellas partes, la qual vos obligáis á hacer y dar 'if 
hecha dentro del término que de suso será contenido, haciendo vos 
merced de la tenencia della por vuestros dias, c de un heredero ; c $ 
que por hacer la dicha fortaleza no quereis dineros ni ¿tra cosa, sino > 
que por término de diez años después que sartades con la gente que 
con vos fuese ¡i hacer la dicha fortaleza é población por virtud de 
esta capitulación, hasta ser cumplido dos años primeros siguientes •:-
después que llegardes á la dicha Ysla de Codego, ninguno pueda res
catar con quince leguas al derredor de la dicha Cartagena ni en las - I 
Yslas de Bann é San Bernardo, sino vos el dicho Gonzalo Hernandez, >f 
porque á ello diz qvies de la mas áspera gente, y por lo que hicistes I 
en convencer la dicha contratación y rrescatades pensais y tenéis por 
cierto que lo pacificaréis, por la presente, vos doy licencia y facultad •* 
para que vos solamente ó quien vuestro poder oviese, y no otra per- ; 
sona alguna, podais hacer la dicha fortaleza á una de las dichas par. $ 
tes qual á vos pareciese qua será mas conveniente, lo cual comenza. 
reis á hacer é sereis eu la dicha tierra dentro del año venidero de mi l 
y quinientos y veinte y seis años, c dentro del año de quinientos y 
veiente y ocho la dareis acabada de hacer, como vos obligáis á vues
tra costa, y vos hago merced de la tenencia della por los dias de vues
tra vida y después dellos á Francisco Hernaades Valdes vuestro hijo, 
por los dias de su vida, con lo qual halláis de tenencia y salario en 
cada uu año cien mil maravedis en vuestra vida y después de vuestros 
dias el dicho vuestro hijo haya cincuenta mil de salario é tenencia 
en cada un año después de vuestra vida, para que vos sean pagados á 
vos y á él de las rrentas y derechos que en la dicha tierra toviésemos, 
conforme á la provision que de ello vos mandáremos dar, Mando y 
Defiendo firmemente que por término de los dicho* dos alios que se 
dientan desde el dia que saltaides en la dicha tierra é Ysla ó puerto 
de Cartagena en adelante, dentro de los dichos límites vos sélo podais 
rescatar en los oichos límites y no otra persona alguna, pagándonos 
el quinto de lo que así rrescatasedes, salvo de los Yudios Carives que 
se tomasen por guerra justa, porque destos es Nuestra merded y vo. 
liantad, que durante el dicho tiempo no se pague cosa alguna. 

Y porque Me suplicastes y pedistes por merced, vos hiziese 
merced de un bergantín aparejado y armado, el qual vos sosteniades 
y posniades á vuestra costa otro tal para hazer lo susodicho, por la 
presente vos doy licencia que á costa del quinto y derechos que nos 
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perteneciesen eu lo que vos poblardes y rrescatardes, lo podais haaer, 
con tanto que vos pongáis otro de vuestra parte como dicho es. 

Ansí mismo. Me suplicasteis y pedisteis por merced, vos man-
dase pagar el pasage y mantenimientos de cieu hombres que habéis 
menester llevar destos Reynos para la dicha negociación, y por la pre
sente os doy licencia y facultad para que podais llevar las dichas cien 
personas que vos doy licencia y facultad, para lo que así montare en 
el dicho pasage y mantenimientos, siendo tasado por los Nuestros ofi
ciales que residen en la ciudad de Sevilla, á la casa do coutratacion de 
las Yudias, lo podais tomar de las r re utas y provechos que Nos tu
viéramos en la dicha tierra dentro de los dichos límites. 

Así mismo, vos doy facultad para que sí vos pareciese que con
viene podais hazer un pueblo dentro de los dichos límites en la parte 
que vos pareciese, y hecho, por la presente, Digo que vos prometo, 
que vos mandaré hazer en ello la merced y gratificación que vuestros 

servicios mereciesen. 
Otro sí, Me suplicastes y pedistes por merced, que por quanto 

por hazer el dicho pueblo, es necesario que con mucho trabajo y eos. 
ta vuestra se haga y principie, que para en parte de la satisfacción 
de vuestro servicio hiciesedes el dicho pueblo vos concediese que ovie-
se en el una casa de fundición, y los derechos della fuesen para vos 
y para dos de vuestros herederos después de vuestros dias, qüales vos 
señalardes, Digo que desde que Nos Tengamos entera rrelaoioa de lo 
que en ello haveis hecho y como habéis poblado y pacificado la dicha 
provincia, tener memoria de lo queen ello oviesedes trabajado y ser. 
vido para os lo mandar gratificar. 

Item, Me suplicastes que lo que repartieredes en la dicha Ysla 
de Codego é donde se hiciere el dicho pueblo, que lo pudieren gozar 
las personas áquien lo repartíerdes, seguu y de la manera que lo po-
drian gozar si en estos Reynos lo heredasen, ó lo oviesen por justa 
subvención de sus patrimonios, y que como tal pudieren hazer dellos 
lo que quisieran, por la presente vos doy licencia para que lo podais 
así hazer é hagáis con las personas que llevardes é fuesen á poblar la 
dicha tierra, y Quiero y es Mi voluntad, que se les guarde y cumpla 
como de suso se dice y declara, el qual dicho repartimiento ha de ser 
fecho por vos y por Nuestros oficiales, juntamente. 

Item, por la presente vos doy licencia y facultad para que dos 
religiosos, frailes ó clérigos de misa, que fueren y estuvieran en la 
misma población y fortaleza, para la administración de los Santo* 

8 
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Saucramentos y conversion de los Yadios de la dicha tierra, les po
dais dar de Nuestra hacienda que tovieremos y nos pertoueciere en 
ella, lo que oviesen menester moderadamente, para su manteoimiento 
y vestuario. 

Otro sí, Nos suplicastes y pedistes por merced, que porque vos 
queriades hacer un hospital en la dicha Ysla ó en la parte que os pa
reciere mas conveniente en la dicha tierra, donde se rrecogiereu ó cu
rasen los pobres enfermos que en ella oviese, hiciésemos merced de 
las penas aplicadas á Nuestra Cámara y Fisco en la dicha tierra y 
población, para ayuda á la sustentación del dicho hospital, por el 
tiempo que Nuestra voluntad fuese, por ende, habiendo rrespeto á 
ser esto de servicio de Nuestro Señor y por la salud de los cristianos 
enfermos que oviese en la dicha tierra, Haremos merced al dicho hos
pital y pobres del de la mitad que Nos perteneciese y ovieremos de 
haver de las penas que fuesen aplicadas y confiscadas á la dicha Nues
tra Cámara en los seis años primeros siguientes después que se co
menzare á poblar la dicha tierra. 

Otro sí, porque Me informasteis de que hay necesidad que esté 
en la dicha tierra un cirujano para curar los que se hiriesen y enfer
maren en ella, porque de otra manera peligrariun muchos, á causa de 
ser la gente de dicha tierra de guerra. Caribes, y flecheros, por la 
presente vos doy licencia y facultad para que tengáis en la dicha tie
rra el dicho cirujano y le pagueis de salario en cada un año de los 
dos primeros, después que como dicho es Uegardes á ella, veinte mi l 
maravedis á costa de Nuestra hacienda/ 

Otro sí, por hacer bien y merced á vos el dicho Gonzalo Her. 
nandez de Oviedo é á los pobladores que en la dicha tierra oviese, é 
á los mercaderes é tratantes queá ella fueren ó embiaren con sus na
vios y qualesquier hacienda é mercaderías y otras cosas, Mando y es 
Mi merced y voluntad que por tiempo de tres años cumplidos priJ 
meros siguientes, contados desde el dia que como dicho es sartades ea 
la dicha tierra, no paguen ni les sea pedido de cosa alguna dello de
rechos de almojarifazgo, alcabala y aduana, ni otros derechos algunos 
á Nos pertenecientes, silvo que las puedan llevar y vender é tratar 
libremente. 

Otro H , por la presente Mandamos y es Nuestra merced que 
ninguna ni algunas personas de ninguna calidad que sean vayan ni 
embien á rrescatar ni rrescaten cosa alguna en la dicha tierra de Car
tagena é su provincia, que conforme á este asiento habléis de poblar, 
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ni con quiuce leguas al derredor della, so pena de la Nuestra merced 
y de perdimiento de todos sus bienes para la Nuestra Cámara y fisco; 
en las cuales dishas penas, lo contrario haciendo los condenamos y 
habernos por condenados y Nos Damos poder y facultad para lo exe
cutar en las personas que co;itra ello fueren y en sus bienes después 
de apregona Jo este capítulo y la carta que sobre ello se vos diere. 

Otro sí, por la presente, vos doy licencia y facultad para que 
entretanto que Nos Mandamos proveer Escribano para la dicha tie
rra, podais vos y los oficiales Nuestros que oviese en la dicha tierra 
poner y elegir un Escribano, ante quien se hagan y otorguen los rre-
partimieutos y cesas que en la dicha tierra se hiziesen y!vosotros rre-
partiesedes en Nuestro nombre é ante quien te otorguen y hagan 
otras qualesquier escrituras y autos que entre los vecinos estantes y 
habitantes ec ella se oviasen de hacer, con tanto que sea Escribano de 
Nuestros Ileynos. 

Otro sí, con tanto que seáis obligado, y por la presente vos 
obliguéis íi comenzar, á armar y poner en obra lo susodicho por todo 
el año venidero de mil y quinientos y veinte y seis años, y que des
pués que saltardes en tierra como dicho es, que dentro de dos alios eu 
que solo podeis rrescatar, seáis obligado á dar fecha y acabada la d i 
cha fortaleza íí vista y paracer de los Nuestros oficiales en la dicha 
tierra ó de las personas que Nos para ello nombraremos. 

Todo lo qual que dicho es, como de suso se contiene, vos será 
guardado y cuplido, guardando y cumpliendo vos lo que por ello vos 
ofrecisteis y obligastes y todo lo demás que se vos manda en los d i . 
chos capítulos de suso contenidos. 

Fecha en la Vi l l a de Madrid, á diez y ocho dias del mes de Mar
zo de mi l y quinientos y veinte y cinco afíos. 

YO E L REY. 

Refrendada de COBOS.—Señalada del OBISPO D E OSIÍA y Doo. 
tor B E L T R A N T MALDONADO. 

Es copia exacta.—CUERVO. 





CAPITUXAClÓíí QUE SE TOMÓ CON E L CAMTÁíí F E L I P K G U T I B -

E K E Z PARA. E L DESCUBRIMIENTO DE VERAGUA. 

ANO DE 1534. ( I ) 

E L R E Y . 

Por quanto vos, el Capitán Felipe Gutierrez, Nuestro criado, por 
Nos servir, vos ofrecéis de conquistar y poblar á vuestra costa y min. 
ción, sin que en ningún tiempo seamos obligados Nos y los Reyes que 
después de Nos vinieren, á vos pagar ni satisfacer los gastos que en 
ello liizierdes, mas de lo que en esta capitulación vos fuere otorgado, 
la provincia de Veragua, que desde donde se acaban los límites de la 
Gobernación de Castilla de Oro, llamada Tierra-Firme, y fueron se
ñalados á Pedro Arias Dávila y á Pedro de los Rios, Gobernadores 
que fueron de la dicha provincia, por las provisiones que les dieron, 
hasta el Cabo de Gracias á Dios, y sujetar á nuestro servicio y Coro-
na Real á los Yndios delia, é industriarlos en las cosas de Nuestra 
Sinta Fe Católica, y ansí mismo os ofreeeis á hacer en la dicha tierra 
una ó dos fortalezas que les convengan, para la defensa de los espa
ñoles que en ella residieren, en la parte que mejor os pareciere, y que 
llevareis á la dicha tierra doscientos hombres con los navios y basti. 
mentos necesarios, y llevéis con los dichos indus un clérigo y dos 
religiosos de buena vida y exemplo, que los bautizen, industrien y 
enseñen en las cosas de Nuestra Santa Fé Católica, y si combiniere 
que haya mas clérigos ó religiosos los porneis, é no habiendo en la 
dicha tierra diezmos de que se paguen, lo haréis á vuestra costa 
todo el tiempo que no hubiere los dichos diezmos, é travajareis con 
dádivas y buenas obras de pacificar y traer los dichos indios al cono
cimiento y vasallaje, é que en viniendo á recibir la doctrina cristiana 

(1) Archivo de Ynâiaa. 
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Ies haréis eus iglesias, según la disposición de la tierra en que la re. 
cioan, Ia qual dicha conquista y población quereis hazer á vuestra 
costa, como dicho es, haciendo vos la? mercedes é concediendo á vos 
e ( los pobladores las cosas que de suso serán declaradas ; y nos, con. 
siderando los muchos y buenos y leales servicios que nos habéis hecho 
y esperamos que Nos haréis de aquí adelante, y vuestra fidelidad y 
esto con que os moveis á Nos servir, mandamos tomar y tomamos con 
vos el dicho Capitán Felipe Gutierrez, cerca de lo susodicho, el asien
to y capitulación siguiente: 

Primeramente, vos daremos licencia y facultad, como por la pre
sente vos la damos, para que por Nos y en Nuestro nombre y de la 
Corona Real de Castilla, podais conquistar, pacificar y poblar la di
cha provincia de Veragua, lo qual hayáis de hazer dentro de ocho 
meses de la fecha desta, estando á la vela con los navios necesarios 
para llevar y que llevéis doscientos hombres destos Nuestros Reynos 
de Castilla y de otras partes permitidas, y dentro de un afío adelante 
luego siguiente, seáis tenido y obligado de proseguir y fenecer el d i . 
cho viage, con los dichos doscientos hombres y con las personas r e l i . 
giosas y clérigos, y con los nuestros oficiales que para la conversión 
de los indios á Nuestra Santa Fe y buen recabdo de nuestra hazienda, 
vos serán dados y señalados dos PP., á los qnales religiosos habéis de dar 
pagar el flete y matalotaje y los otros mantenimientos necesarios, 
conforme á sus personas ; todo á vuestra costa, sin por ello les llevar 
cosa alguna durante la dicha navegación, lo cual mucho vos encar-
gamos que así hagáis y cumpláis como cosa del servicio de Dios y 
Nuestro, porque de lo contrario Me tendré de vos por deservido. 

Í tem, vos doy licencia y facultad para que podais hazer y hagáis 
en la dicha provincia una fortaleza pura defensa de los españoles que 
en ella residieren y en la parte que vos pareciere, y que vos haré 
merced, como por la presente vos la hago, de la tenencia delia por 
todos los dias de vuestra vida, con cien mil maravedís de salario en 
cada un año, de las rentas y provechos que tuviéremos en la dicha 
tierra, de los quales habéis de gozar desde el dia que la dicha fortale. 
za estubiese acabada, á vista de los Nuestros oficiales de la dicha pro. 
víncia. 

Otro sí, entendiendo ser cumplidero á Nuestro servicio y al bien 
y pacificación de la dicha provincia é administración de Nuestra jus. 
ticia, y por honrar vuestra persona, prometemos de vos hacer y hace-
mos Nuestro Gobernador y Alguacil mayor de la dicha provincia, por 
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todos los días de vuestra vida, coa salario de mil ducados é quinien. 
tos de ayuda de costa en cada uu año, que sean por todos mil y qui
nientos ducados, pagados de las rentas y provechos que nos tuviére
mos en la dicha provincia, de los cuales habéis de gozar y os han de 
ser dados y pagados por los Nuestros oficiales della desde el dia que 
vos hizicredes á la vela en el puerto de San Lucar de Barrameda, 
para seguir vuestro viage á la dicha provincia. 

Otro sí, que para instrucción de los naturales de aquella tierra, 
seáis obligado y vos obliguéis á llevar con vos á la dicha tierra dos 
religiosos de la Orden de San Fraucisco, y llegados íí la dicha tierra 
de les sostener á vuestra costa, hasta tanto que haya diezmos de que 
se les pueda dar sustentación, á los quales habéis de proveer de lo ne
cesario para su pasage y mantenimiento hasU llegar á la dicha tierra, 
conforme á la calidad de sus personas y orden. 

Otro sí, Queremos y Mandamos que si Dios Nuestro Señor fuere 
servido de os llevar desta presente vida dentro de los primeros diez 
años de la dicha vuestra gobernación, hasta el cumplimiento de los 
dichos diez anos, que se quenten sobre los que vos hubierdes gober. 
nado y lo mismo en lo que toca al dicho oficio de Alguacil mayor, 
con tanto que el dicho vuestro heredero ó subcesor ó persona por vos 
nombrada sea hábil y suficiente para los dichos cargos. 

Otro sí, vos hacemos merced que de todos los metales, piedras y 
perlas y especiería que se oviere en la dicha provincia, ansí de entra
das como de rescates y minas y por qualquier otra via que se adqui-
rieren con los indios de la dicha provincia, llevemos el quinto y no 
mas. 

Otro sí, es Nuestra merced y Queremos y Mandamos, que en los 
primeros seis años de la dicha vuestra Gobernación no se nos pague 
en la dicha provincia derechos de aduana ni almojarifazgo de todas 
las cosas que se descargan en ella conque no lo puedan llevar ni lleven 
á otra governacion. 

Otro sí, porque mejor la dicha provincia se pueda poblar, vos 
prometemos que en el tiempo de los dichos diez años no impondremos 
ni será impuesto en la dicha provincia á los vezinos y moradores 
della otra contribución, derecho ni alcabala alguna, mas de las de suso 
nombradas. 

Otro sí, habido respeto á los gastos que en lo susodicho se ofre
cen, é á la voluntad de Nos servir conque a ello os moveis, es Nuestra 
merced y voluntad que haviendo disposición en la dicha tierra, ten-
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gais en ella tierras y solares y gozeis de las partes que gaaan B tienen, 
pueden gozar y tener los otros Nuestros Governadores de otras pro
vincias. 

Otro sí, Permitimos quo á los vezíoos y moradores de la dicha 
provincia podais dar y señalar las tierras y solaras que os parecieren, f | 
conforme á la calidad de sus personas, y como lo hazen y pueden ha-
zer los otros Nuestros Governadores que hay al presente en las otras 
tierras y provincias de la dicha costa de Tierra-Firme. 

Otro sí, vos doy licencia y facultad para que por término de seis 
años primeros siguientes que corran y se quenten desde el dia que 
como dicho es, vos hizierdes á la vela en el puerto de San Lucar de 
Barratneda, para seguir vuestro viage ú. la dicha provincia, se puedan 
llevar y lleven, por vos y por los vezinos y pobladores y conquista
dores de la dicha provincia, los ganados, yeguas é caballos y basti
mentes que en las dichas Nuestras Islas del mar Oceano hubieren y 
fueren necesarias para la dicha población, é que delias no se Nos ha-
yan de pagar ni paguen derechos de salida ni entrada en la dicha 
provincia, por término de los dichos seis años. 

Item, que vos daremos licencia y facultad como por la presente 
vos la damos, para que podais comprar y llevar de la ciudad de Sevi
l la y puertos de Andalucía, los bastimentos y cosas que fueren me
nester y para ello vos mandamos dar las cartas y provisiones necesa
rias. 

Así mismo, vos daremos licencia para poder pasar á las dichas 
provincias destos Reynos ó del Reyno de Portugal 6 Islas de Cabo 
Verde, donde quisierdes y por bien tuvierdes, cien esclavos negros, 
libres de todos derechos, así do los dos ducados de la licencia de cada 
uno dellos, como del almojarifazgo y otros qualesquier derechos que 
dellos Nos pertenezcan 6 puedan pertenecer, con tanto que los llevéis 
derechamente á las dichas provincias, y que si los llevardes íí otra 
parte sean perdidos y aplicados íí Nuestra Cámara. 

Otro sí, como quiera que según derecho y leyes de Nuestros Rey-
nos, quando Nuestras gentes y capitanes de Nuestras armadas toman 
preso nlgun príncipe y señor de los naturales, donde por nuestro man. 
dado hazen guerra, el rescate del tal señor ó cacique pertenece á Nos 
con todas las otras cosas muebles que fueren halladas y que pertene
ciesen á el mismo ; pero considerando los grandes trabajos y peligros 
que Nuestros súbditos pasan en las conquistas de las Yndias, y en al . 
guna enmienda dellos y por Ies hacer mercad ; Declaramos y Manda-
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mos que 31 en la dicha vuestra conquista y governacion se cautivare 
« prendiere algún cacique ó señor, que Je todos los tesoros, oro y 
plata y piedras y perlas que se ovieseu del por via de rescate ó en 
otra cualquier manera, se Nos de la sexta parte dello, y lo demás se 
reparta entre ios conquistadores, sacando primeramente Nuestro quiu-
to, y en caso que al dicho cacique ó señor principal mataren en bata, 
lia ó después por via de justicia ó en otra qualquier manera, que en 
tal caso, de los tesoros y bienes susodichos que del se oviesen, junta, 
mente hayamos la mitad, la cual, ante todas cosas, cobren Nuestros 
oficiales, y la otra mitad se reparta, sacando primeramente nuestro 
quinto. 

Otro sí, con condición que en la dicha pacificación, conquista y 
población y tratamiento de los dichos Yndios en sus personas y bie
nes seáis tenido é obligado de guardar en todo y por todo lo conte
nido en las ordenanzas é instrucciones que para esto tenemos hechas 
y se hizieren, y le serán dadas, en la Nuestra carta y provision que 
le mandaremos dar, para laencomienda de los dicho Yndios. 

E porque Nos. siendo informados de los malos desórdenes que 
en descubrimientos y poblaciones nuevas se hen hecho y hazen, y 
para que Nos con buena conciencia podamos dar licencia, para los 
poder haaer, para el remedio de lo qual, con acuerdo de los del 
Nuestro Consejo y consulta Nuestra, está ordenada y despachada una 
provision general de capítulos sobre ello, aue vos liabais de guardar 
eu la dicha población y descubrimiento, la qual aquí mandamos i n . 
corporar, su tenor de la qual, es este que se sigue : 

" Don Carlos, por la gracia de Dios &.* Por quanto Nos, So
mos certificados y es notorio, que por la desordenada cobdicia de al
gunos de Nue-stros subditos que pasaron á, l is Nuestras Yslas y Tie
rra firme del mar Océano, por el mal tratamiento que hizieron á los 
Yndios naturales de las dichas Yslas é Tierra-firme, ansí en los gran, 
des y excesivos trabajos que Ies daban, teniéndolos eu las minas para 
sacar oro y en las pesquerías de las perlas y en las otras labores y 
grangerías, haciéndolos trabajar excesiva é inmoderadamente, no les 
dando el bestido ni el mantenimiento que les era necesario para la 
sustentación de sus vidas, tratándolos con crueldad y desamor, mucho 
peor que si fueran esclavos; lo qual todo ha sido y fué causa de la 
muerte de gran número de los dichos Yndios, en tanta cantidad, que 
muchas de las Yslas é parte Tierra-firme quedaron yermas y sin po. 
blacion alguna de los dichos Yndios naturales delias, y que otros se 
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huyesen y se ausentasen de sus propias tierras y naturaleza y se fue
sen á los montes y otros lugares para salvar PUS vidas y salir de la 
dicha subyecion y mal tratamiento, lo'qual fué también gran estorbo 
á la conversion de los dichos Yndios á Nuestra Santa Fé Católica, y 
de no haber venido todos ellos entera é igualraenta en verdadero co-
nocimiento della, de que Dios Nuestro Señor ha sido y es [muy de
servido ; é a.ú mismo Somos informados, que los Capitanes y otras 
gentes que por Nuestro mandato" é con Nuestra licencia, fueron íí 
descubrir algunas de las dichas Yslas 6 Tierra-firme, siendo como 
fué y es Nuestro principal intento y deseo de traer á los dichos Y n . 
dios en conocimiento verdadero de Dios Nuestro Señor y de su Santa 
Fé, con predicación della y exemplo de personas dotas y buenos reli
giosos, con les hazer buenas'obras y tratamiento de próximos, sin que 
en sus personas y bienes no recibieran fuera-i ui premio, daño ni de-
saguisado alguno, é habiendo sido todo esto así por Nos ordenado y 
mandado, y llevándolo los dichos capitanes y otros oficiales y gente 
de las tales armadas por mandamiento é instrucción particular, mo
vidos con la dicha cobdicia, olvidado el servicio de Dios Nuestro Señor 
y Nuestro, hirieron y mataron á muchos de los dichos Yndios en los 
descubrimientos y conquistas y los tomaron sus bienes, sin que los 
dichos Yndios oviesen dado causa justa para ello, ni oviesen precedido 
ni hecho á los cristianos rresisteucia ni dañe alguno para la pedrica. 
cion de Nuestra Santa Fé, lo qual demás de haver sido también en gran 
ofensa de Dios Nuestro Señor, dio ocaciou y fue causa que no sola
mente los dichos Yndios que rrecibian las dichas fuerzas y daños é 
agravios, pero otros muchos comarcanos que tuvieron dello noticia á 
sabiduría, se levantaron y juutaron con mano armada contra los cris
tianos Nuestros subditos y mataron á muchos dellos y auu religiosos 
y personas eclesiásticas que ninguna culpa tuvieron y como mártires 
padecieron predicando la Fé cristiana, por lo cual todo Suspendimos 
algún tiempo y sobrevimos, en el dar de las licencias para las dichas 
conquistas y descubrimientos, queriendo primero proveer y platicar, 
así sobre el castigo de lo pasado, como en el remedio de lo venidero 
y escusar los dichos daños é inconvenientes y dar orden que los des
cubrimientos y poblaciones que de aquí adelante se oviezen de hazer, 
se hagan siu ofensa de Dios y sin muertes ni rrobos de los dichos Y n -
dios y sin cativarlos por esclavos indebidamente, de manera quel deseo 
que habernos tenido y tenemos de ampliar Nuestra Santa Fé, y que 
los dichos Yndios é infieles vengan en el conocieuto della, se haya sin 
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cargo de Nuestras conciencias y sa prosiga Nuestro propósito y la i n 
tención y obra de los Reyes Católicos, Nuestros [abuelos y señores, en 
todas aquellas partes de las Islas y tierra firme del mar Occeano que 
son de nuestra conquista y quedan por descubrir y poblar, lo qual 
visto con gran deliberación por los del Nuestro Consejo de las Yndias, 
y consultado, fué acordado que debíamos mandar dar esta Nuestra 
Carta para vos, en la dicha razón por la qual Ordenamos y manda
mos, que agora y de aquí adelante, ausi para el remedio de lo pasado, 
como en los descubrimientos y poblaciones que por Nuestro mandado 
y en Nuestro nombre se hicieren en las dichas] Yslas é Tierra firme del 
mar Occeano, descubiertas y por descubrir en Nuestro límites y de-
marcación, se guarde y cumpla lo que de suso sera contenido en 
esta guisa.'. 

(Aquí las cláusulas, como en las anteriores). 
Dada en Granada, 6. diez siete días del mes de Noviembre de 

mil y quinientos y veinte seis años. 

YO E L REY. 

Yo FRANCISCO DE LOS COBOS, 

Secretario de sus Cesáreas y Católicas Magestades, fize escrí. 
bir por su mandado—Doctor CARVAJAL.—Doctor BsLTRAN.—Re-
f rendada—JüAN DE SÁMANO URBINA,—Por Chanciller. 

Es copia exacta,—CUERVO. 





C A P I T U L A C I O N Q U E S E TOMO CON D . A L l ' O N S O L U I S D E L U G O 

E N N O M B R E D E D. P E D R O F E R N A N D E Z D E L U G O , A D E L A N 

TADO P A R A L A C O N Q U I S T A Y P O B L A C I O N D E L A S T I E R R A S 

DB SANTA M A R T A . 

ANO DE 1535 (1). 

E L R E Y 

Por quanto vos Don Alfonso Luis de Lugo, en nombre de Don 
Pedro Fernandez de Lugo, Adelantado de Canarias, Nuestro Go
bernador y Justicia mayor de las Yslas de Tenerife é la Palma, vuestro 
Padre, y por virtud de su poder especial y bastante que para ello pre-
sentastes en el Nuestro Concejo de las Indias, Me feciste relación 
que por la volutad quel dicho Adelantado tiene de Nos servir é del 
acrecentamiento de Nuestra Corona Real de Castilla, os ofrecéis que 
irá á conquistar é poblar las tierras y provincias que hay por descu. 
brir y conquistar la provincia de Santaunu la/que se extiende desde 
donde se acaban los límites que tenemos seiíalados á la provincia de 
Cartagena, cuya governacion tenemos enconmendada á Pedro de He
redia, hasta donde ansí mismo se acaban los límites do la provincia 
de Venezuela é Cabo de la Vela, cuya conquista y governacion tene
mos encomendada á Bartolomé 6 Antonio Belzas, alemanes, de mar á 
mar, é lo poner todo debajo de nuestra obediencia y Señorio, guar, 
dando siempre los dichos límites, é para ello llevareis de estos Núes, 
tros Reynos de Castilla y de las Yslas de Canarias, mil y quinientos 
hombres de pie, escopeteros, é arcabuceros, y ballesteros é rodilleros, 
y doscientos hombres de á caballo, con caballos é yeguas de silla, é 

(1) Archivo de Yucüas. 
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que ansí los de pie como los de á caballo irán bien armados y adere
zados de lo necesario, todo ello á su costa y miusion, sin que en nin
gún tiempo seamos obligados á le pagar ni satisfacer los gastoi que en 
ello fiziere, mas de lo que en esta capitulación le será otorgado, y Nos 
suplicastes y pedistes por merced eu el dicho nombre, y por virtud del 
dicho poder, fiziere merced al dicho Adelantado de la conquista de 
la dicha Provincia, sobre lo qual mando tomar con vos el dicho Don 
Alfonso Luis de Lugo, en su nombre, el asiento y capitulación si. 
gruiente. 

Primeramente, doy licencia y facultad al dicho Don Pedro 
Fernández de Lugo, Adelantado de Canaria, para que por Noa 
é Nuestro nombre y de la Corona Real de Castilla, pueda conquistar 
y pacificar y poblar las tierras y provincias que hay por conquistar 
y pacificar y poblar en la dicha provincia de Santamaría que se en
tiende desde como dicho es, se acaban los límites de la dicha Pro. 
vincia de Cartagena, cuya conquista y Qovernacion tenemos encomen-
dada á Pedro de Heredia, hasta los límites de la Provincia de Vene, 
zuela é Cabo de la Vela cuya conquista y governacion tenemos enco
mendada á Bartolomé é Antonio Belza, alemanes, y de ay hasta llegar 
á la mar del Sur con tanto que no entreis en los límites y términos 
de las otras Provincias que están encomendadas á otros governadores. 

(Aquí las cláusulas de costumbre como en la anterior.) 
Fecha en Madrid á viente y dos dias del mes de Enero de mi l é 

quinientos y treinta y cinco años. 

YO E L REY. 

Por mandado de su Magostad, COBOS, Comendador mayor.—Se

ñalada del Conde, y BELTRAN CARYAJAL T MALDONADO. 



CAPITULACIÓN QUE S E TOMO CON D I E G O G U T l Í R B E Z S O B R E L A 

CONQUISTA C E V E R A G U A . 

ANO DE 1540. (1) 

E L R E Y . 

Por quanto por parte de vos, Diego Gutierrez, Me ha sido hecha 
rrelacion, que por mucha voluntad que tenéis de Nos servir, y del 
acrecentamiento de Nuestra Corona Real de Castilla, os ofrecéis de i r 
¡i conquistar y poblar la tierra que queda, para Nos, en la provincia 
de Veragua, y que así mismo conquistareis las Islas que oviere en el 
parage de la dicha tierra en el mar del Norte, que no estén conquis
tadas, y de llevar destos Nuestros Keynos, á vuestra costa y minsiou 
los navios y gentes y mantenimientos y otras cosas necesarias, sin 
que en ningún tiempo Seamos obligados á vos pagar ni satisfacer loa 
gastos que en ello hizierdes, mas de lo que en esta capitulación voa 
será otorgado; y Me suplicastes y pedistes por merced vos hiziesa 
merced de la conquista de la tierra y de las dichas Islas que estuvie-
ren en su parage, y vos hiziese y otorgase las mercedes é con las con
diciones que de suso serán contenidas; sobre lo qual, Yo mando to
mar con vos el asiento y capitulación siguiente : 

Primeramente, vos doy licencia y facultad para que por Nos y 
en Nuestro nombre é de la Corona Real de Castilla, podais conquistar 
y poblar la tierra que queda, para Nos, en la dicha provincia da Ve
ragua, incluso de mar á mar que comience de donde se acaban laa 
veinte y cinco leguas en quadro de que hemos hecho merced al A l m i . 

(1) Archivo de Yndias. 
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rante Don Luis Colou, hacia el Poniente, las quales dichas veinte y 
cinco leguas comienzan desde el rio de Beleu inclusives, y contando 
por un paralelo hasta la parte de la bahía del Ziravaro, y ¡as que 
faltaren para las dichas veinte é cinco leguas, se han de contar adelan
te de la dicha bahia por el dicho paralelo, y donde se acabaren las 
dichas veinte y cinco leguas, comienzeu otras veinte y ciuco por un 
meridiano Norte-Sur, y donde las dichas veinte y cinco leguas se 
acabaren, comienzeu otras veinte y ciuco las quales se han de ir con
tando por un paralelo hasta fenecer donde se acaban las dichas vein
te y cinco leguas que se contarán was adelante de la b;ihia de Zira-
varo, de manera que donde acabaren las dichas veinte y cinco leguas 
en quadro, medidas de la manera que dicho es, ha de comenzar la 
dicha vuestra conquista y población y acabar en el rio grande, hacia 
el Poniente de la otra parte del Cabo del Camarou, conque la con
quista del dicho riu hacia Honduras quede en la gobernación de la 
dicha provincia de Honduras ; y ansí mismo si en el dicho rio oviese 
algunas Islas pobladas de Yndios, y no estuvieren conquistadas y po
bladas de españoles, las podais vos conquistar, y que la navegación y 
pesca y otros aprovechamientos del dicho rio sean comunes; y ansí 
mismo, contando que no lleguéis á la laguna de Nicaragua, con quin
ce leguas, por quanto estas quince leguas con la dicha laguna, han de 
quedar y quedan á la gobernación de Nicaragua, por la navegación y 
pesca de lo que á vos os queda en el dicho rio y las dichas quince le
guas y laguna, que quedan á Nicaragua, han de ser común, é ansí 
mismo vos damos licencia, para que podais conquistar y poblar las 
Islas que oviese en el parage de la dicha tierra en la mar del Norte, 
con tanto que no entreis en los límites ni términos de la provincia de 
Nicaragua, ni en las otras provincias que estau encomendadas á otros 
Gobernadores, ni cosa que esté poblada ó repartida por otro qual-
quier Gobernador. 

I tem, entendiendo ser cumplidero al servicio de Dios Nuestro 
Señor é Nuestro, é por honrar vuestra persona,y por vos hacer merced, ¡ 
Prometemos de vos hacer Nuestro Gobernador y Capitán General de i 
la dicha tierra é Isla» por todos los dias de vuestra vida, y de un he
redero, qual por vos fuere nombrado y señalado, con salario de mi l -« 
y quinientos ducados y quinientos de ayuda de costa, que son por 
todos dos mil ducados, de los quales gozeis desde el dia que vos hizier- jp 
des á la vela en el puerto de San Lucar de Barrauieda, los quales d i . ? 
chos dos mil ducados de salario è ayuda de costa, vos han de ser paga-
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dosá vos y al dicho vuestra heredero, de las rentas y provechos á Nos 
pertenecientes en la dicha tierra, que oviésemos durante el tiempo de 
vuestra governacion y no de otra manera alguna. 

Por ende, por la presente, haciendo vos el dicho Diego Gutierrez 
lo susodicho á vuestra costa y según y de la manera que de ,suso se 
contiene, y guardando y cumpliendo lo contenido en la dicha Núes, 
tra provision que de suso va incorporada y todas las instrucciones 
que adelante mandaremos dar é hazer para las dichas Islas y provin. 
cias, y para el buen tratamiento y conversion á Nuestra Sante Fe 
Católica de los naturales della, Digo y Prometo, que vos será guar, 
dada esta capitulación y todo lo en ella contenido, en todo y por todo, 
según que de suso se contiene; y no lo haciendo ni cumpliendo así. 
Nos no seamos obligados á vos guardar ni cumplir lo susodicho ni 
cosa alguna dello, antes vos mandaremos castigar y proceder contra 
vos como contra persona que no guarda y cumple y traspasa los man
damientos de su Rey y señor natural; y dello mandamos dar la pre. 
sente, firmada del muy reverendo Cardenal de Sevilla, Nuestro Go
bernador de las Yndias, y refrendada de Nuestro infrascripto Secre
tario. Fecha en la villa de Madrid, á veinte y nueve del mes de 
Noviembre de mil quinientos quarenta años. 

CÁELOS G l S P A L E N . — Por mandado de Su Magestad, el Gober
nador, en su nombre.— PEDRO DE LOS COBÓS.— Señalada del Doctor 
BELTRAN, Obispo de Lugo.—Doctor BERNAL y el Licenciado GüTIE-
]¡REz VELASQUEZ. 

Se omiten las cláusulas comunes. 
Es copia exacta.—CüEEVO. 





CAPITULACION QUE SE TOMO CON SEBASTIAN DE BENALCAZÁH 

PATtA E L DESCUBRIMIENTO DE POPAYAN. 

ANO DE 1540. (1). 

E L It 1G Y . 

Por quanto vos, el capitán Sebastian de Benalcazar, coTitiQuandff 
Nuestros servicios con gente que de a pie y de á caballo, á vuestra 
costa, habéis descubierto, cotiquistado y poblado las ciudades de Po. 
payan y Cali y las villas de Anzerna, Guacacallo y Neiva y otras 
provincias y tierras á ellas comarcanas, las cuales habernos mandado 
llamar é intitular la provincia de Popayán, y os habernos proveído de 
la governacion della, 6 agora me habéis hecho rrolacion, que demás 
de las tierras que ansí habéis descubierto y cooquístailo, tenéis noti-
ticias de otras provincias que hasta agora no están descubiertas, las 
quales, con deseo de Nos servir y del acrecentamiento de Nuestra-
Corona Real de Castilla, queriades descubrir, conquistar y poblar, y 
Me suplicaste vos mandase dar licencia para hazer el dicho descubrí-
miento, conquista y población, y vos concediese y otorgase las merce
des y con las condiciones que de suso serán contenidas, sobre lo qual, 
Mando tomar coa vos el asiento y capitulación siguiente: 

Primeramente, vos doy licencia y facultad para que por Nos y 
cu Nuestro nombre y de la Corona Real de Castilla, desde la dicha 
governacion podais descubrir, conquistar y poblar cualesquier tierras-
y provincias que no se hayan descubierto ni hallado por otro Nuestra 
Governador ni descubridor. 

Por ende, por la presente, haciendo y cumpliendo vos el dicho-
capitán Sebastian de Benalcazar lo susodicho, según y de la maner» 

'Kí) An-luro Jo Yudita. 
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que de suso se contiene, y guardando y cumpliendo lo contenido en la 
dicha provision que de suso va incorporada, y todas las instrucciones 
que adelante mandaremos dar para la dicha tierra y para el buen tra
tamiento y conversion á Nuestra Santa Fe Gatholica de los naturales 
della, Decimos y Prometemos, que vos será guardada esta capitula
ción y todo lo en ella contenido, en todo y por todo, según de suso se 
contiene ; y no lo haciendo ni cumpliendo ansí, Nos no seamos obli
gados á os guardar ni cumplir lo susodicho ni coea alguna dello, antes 
vos mandaremos castigar y proceder contra vos como persona que no 
guarda y cumple y traspasa los mandamientos de su Rey y Señor na-
tural , y dello vos mandamos dar la presente, firmada de mi el Rey y 
refrendada de mi infrascrito Secretario. 

Fecha «n Madrid, á postrero dia del mes de Mayo de m i l qui-
bientos y quarenta años. 

YO EL REY. 

Por mandado de Su Magostad, JüAN VAZQUEZ.- -Señalada de los 
•eñores BELTRAN, Obispo de Lugo, Doctor BBLTEAN VELAZQUEZ. 

Se omiten las cláusulas usuales. 

Es copia exacta.-—CUEBTO. 



C A P I T U L A C I O N Q U E S E TOMÓ CON T E D R O D E H E K U D I A PSlUA E l i 

D E S C U B R I M I E N T O D E N U E V A T I E R R A E N E A F R O Y I N O I A D E 

C A R T A G E N A . 

ANO DE 1540. (1) 

R E Y . 

Por quanto vos Pedro de Heredia, Nuestro Gobernador de la 
provincia de Cartagena, Me habéis hecho relación que de mas de la 
tierra qne kasta agora hábeis descubierto en la dicha provincia, tenéis 
Boticia de otras tierras que hasta agora no están descubiertas, las 
quales con deseo de Nos strvir y del acrecentamiento de Nuestra 
Corona Keal de Castilla, queriades descubrir, conquistar y poblar y 
Me suplicaste vos mandare dar licencia para hazer el dicho descubri
miento, conquista y población y vos concediere y otorgare las merce
des é con las condiciones que de suso serán contenidas, sobre lo cual, 
mandé tomar con vos el asiento y capitulación siguiente: 

Primeramente, vos doy licencia y facultad para que por No» y 
en nombre de la Corona Real de Castilla, desde la dicha governacion 
podais descubrir, conquistar y poblar cualesquier tierras que oviere 
hasta la linea equinocial, que no estuvieren descubiertas ni hallada» 
por otro Gobernador, en el parage de setenta leguas que tenéis de la 
dicha vuestra governacion Norte-Sur. 

Item, entendiendo ser cumplidero al servicio do Dios Nuestro 
Señor é Nuestro, ê por honrar vuestra persona é vos hazer merced, 
prometemos de vos hazer nuestro Gobernador y Capitán General de 
todas las tierras que como dicho es descubrierdes, por todos los dias 
de vuestra vida. 

Otro sí, vos haré merced como por la presente vos la hngo del 

(1) ârchivo de Ynflias. 
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título de Nuestro adelantado de las tierras que ansí de nuevo descu. 
bierdes, conquistardes y poblardes por todos los dias de vuestra vida. 

Otro sí, Mandamos, que ninguno pueda tomar ni tome por escla
vos íí ninguno de los dichos Yndios, so pena de perdimiento de sus 
bienes, oficios y mercedes y las personas á lo que Nuestra merced fue
re, salvo en caso que los dichos Yadios no consintieren que los dichos 
religiosos ó clérigos estén entre ellos y les enseñen é instruyan buenos 
usos é costumbres, é que les prediquen Nuestra Santa Fe Catholica, ó 
no quisierden darnos la obediencia, ó no consintieren, resistiendo 6 de
fendiendo con mano armada, que no se busquen minas, ni se saque de 
ellas oro ó los otros metales que se hallaren, ça en estos casos, Per. 
mitimos que por ello y en defensión de sus vidas ó bienes, los dichos 
pobladores puedan con acuerdo y parecer délos dichos religiosos ó clé
rigos, siendo conformes y firmándolos de sus nombres, hazer guerra, 
é hazer en ella «quello que los derechos de Nuestra Santa Fé é reli
gion cristiana permiten y mandan que se haga y pueda hazer, y no en 
otra manera^ni en otro caso alguno so la dicha pena. 

Por ende, por la presente, haciendo vos el dicho Pedro de Here
dia lo susodicho á vuestra costa, según y de 1 v manera que de suso se 
contiene, y guardando y cumpliendo en la dicha provision que suso va 
incorporado y todas las instrucciones que adelante mandaremos dar 
para las dichas tierras, y para el buen tratamiento y conversion á 
Nuestra Santa Fé Catholica, de los naturales delias, Digo y Prometo, 
que vos será guardada esta capitulación y todo lo en ella contenido, 
en todo y por todo, según que de suso se contiene; y no lo haciendo 
y cumpliendo así, no seamos obligados íí vos guardar y cumplir lo 
susodicho ni cosa alguna dello, ante vos Mandamos castigaré proceder 
contra vos, como contra persona que no guarda y cumple y traspasa 
los mandamientos de su Rey y Señor natural, y dello vos mandamos 
dar la presente. 

Fecha en la Vil la de Madrid, a treinta y uno de Julio de mil c 
quinientos y cuarenta años. 

YO E L REY. 

Registrada de SÁMANO y señalada de BBLTEAN, Obispo de Lugo, 
VASQDEZ. 

Se omiten las cláusulas usuales. 

Es copia exacta.—CUERVO. 



C A P I T U L A C I O N Q U E S E TOMÓ CON ANTONIO ' S E P Ú L V E D A SOBRE L A 

L A G U N A D E G U A T A V I T A Y D E L M O N T E C I L L O D E L L A . 

AÑO DE 1562. (1) 

E L K E Y . 

Lo que se acienta y concierta con vos Antonio de Sepdlveda, so
bre lo que se sacase, así en oro como en plata, perlas, piedras y otras 
cosas preciosas ó de qualquiera estimación que Sean de la laguna que 
llaman deGuatavita que es sita en el Nuevo Reyno de Granada ó del 
montecillo que está junto al pueblo que llaman de Guatavita que dicen 
que es guaca ó santuario, ques lo siguinte : 

Primeramente, mandaremos dar cédula y previlegio, para que 
vos ó quien vuestro poder oviese, y no otro alguno, podais sacar de 
la laguna, para vos ó para quien vos quisierdes todo el oro y plata, 
perlas, piedras preciosas y otras qualesquier .".osas aunque sean de 
poca estimación que en ella bailardes, con el artificio que os parecie
re agora, sea desaguando la laguna ó sacando con otros ingenios lo que 
en ella hubiere y que para este efecto vos 6 quien vuestro podnr hubiere 
y no otro alguno, podais estacar la dicha laguna toda al rededor 
por junto al agua, para que la tengáis y poseáis así estacada para el 
efecto arriba dicho por tiempo y espacio de ocho años, los quales co
rran y se cuenten desde el dia que comenzardes á poner mano en la 
eaca 6 estacada. 

Item, que os mandaremos dar celada y previlegio para que voa, 
o quien vuestro poder hubiere podais cabar, abrir y descubrir en la 
manera que os pareciere el dicho montecillo que algunos quieren de
cir que es guaca ó santuario, que está junto al pueblo que llaman 

(1( Archivo de Yndias, 
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Guatavita, y sacar del todo el oro y plata, perlas, piedras preciosa? y 
otras qualesquier cosas do mucho ó poco valor para voso para quien 
vos quisierdes, y estacalle á la redonda para este efecto y no otro 
ninguno. 

Item, os mandamos dar cé lula para que la Audiencia del dicho 
Nuevo Reyno de Granada, os dexe usar las dichas cédulas y previle-
gios como está dicho, salvo en caso que á la dicha Audiencia parea ja 
que queriendo vos desaguarla dicha laguna se seguiria mucho perjui-
cio Ú los lugares comarcanos, porque siguiéndose no os han de dexar 
desaguar, y pareciendo á la dicha Audiencia que se podría hacer siu 
el dicho daño, os dará licencia para desaguarla, con que primero deis 
fianzas llanas y abonadas que pagareis todos los daños y menoscabos 
que se siguieren por haberla desaguado y para que os favorezcan en 
todo y por todo lo que fuere menester para cumplimiento deste 
asiento se ordenará también cédula. 

Item, que Nos mandaremos dar cédula Nuestra para que yendo 
vos por las Yslas de Canarias ó el navio que fuese por Cabo Verde 
podais cargar allí para el beneficio de la laguna y montes susodichos 
cien azadones acerados, cincuenta barretas aceradas, doscientos almo-
cafres, cien machetes y calabozos y almádanas, dos dozenas de cuñas, 
Cincuenta hachas aceradas, seis quintales de hierro/un quintal de ace
ro, seis quintales de herramientas extravagantes, cincuenta picos, pa
gando todos los derechos que dello se Nos devieren. 

Item, os mandamos dar cédula Nuestra para las Nuestras justi
cias de Cartagena y la demás del Rio Grande, para que os provean de 
canoas para subir lo arriba dicho, y los negros que llevardes luego que 
llegardes, pagando por ellas lo que las diclns justicias declararen ó 
estuvierdes obligado á pagar por ordenanza. 

Item, que Nos mandaremos dar licencia para pasar dos hom. 
bres para el beneficio desta laguna, como no sean de los proividos á 
pasar aquellas partes. 

Y vos el dicho Antonio de Sepúlveda, habéis de obligar, que 
pondréis toda la costa que fuere menester, así de esclavos, y otras 
gentes, comidas y todas las herramientas y pertrechos para el benefi
cio de la dicha laguna y montecillo, sin que Nos obliguemos á pagar 
cosa alguna, y que comenzaren á beneficiarlo y proseguir la obra 
dentro de dos años y medio que se corran y se quenten desde el dia 
que se os entregare el despacho arriba dicho, y que loireis prosiguien
do por el tiempo de los dichos ocho años, porque os damos el dicho 
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privilegio, y que si no lo coraenzarJes en este tiempo, ó si comenza
do dejardes el beneficio y labor por espacio de uu i\ño y dia, Nos po" 
damos disponer de la dicha laguna y moutecillo, y dallo y hazer mer
ced dello á quieu futremos servido, y vos Nos pvgueis quiuieutos 
ducados para Nuestra Cámara por las licencia? y facultades que ansí 
vos damos. 

Item, vos el dicho Antonio Sepúlveda habéis de acudir á Nos ó á 
la persona que Nos nombrásemos ó pusiéremos cou la quarta parte de 
todo lo que sacardes de la dicha laguna eu oro ó en plata, como no 
pase de cinquenta mil pesos, y que si pasare en oro ó plata de esta 
cantidad Nos acudireis con la mitad de todo lo que mas hubiese de los 
dichos cinquenta mil pesos ; y que si fueren perlas ó piedras ó otra 
cosa de precio lo que delia sacardes, acudiereis desde luego con la 
mitad de la dichas piedras y perlas y otras cosas, aunque no llegue al 
valor de los dichos cinquenta mil pesos. 

Item, que Nos dareis y pagareis, ó á la persona que para ello 
nombraremos 6 pusiéremos, la mitad de loque valiere todo lo que sa. 
cardes del dicho moutecillo, guaca ó santuario, y que para que eu esto 
no haya engafío, registrareis todo lo que sacardes, así de la laguna 
como del dicho Nuevo Reyno, ó de la persona que para ello Nos ó 
ellos nombraremos, para que se haga la division según y como arriba 
va declarado, sin que seáis obligado á pagar otros derechos. 

Por enden, cumpliendo por vuestra parte cou lo que conforme 
á este asiento sois obligado, os Aseguramos y Prometemos, que lo que 
conformed Nos toca lo Inremos y cumpliremos y mandaremos que se 
haga, guarde y cumpla, según y de la manera que ¿n él va declarado. 

Fecha en Madrid, á veinte y dos de Setiembre de mil y quinien. 
tos y sesenta y dos años. 

YO E L REY. 

Refrendada de ANTONIO ERASSO.—Señalada del Presidente, 
JUAN DE OBANDO.—DON Góittsz AGUILERA.— OrÁLOiu. —• GASOA. 
GAMBOA.—SANTILLAN. 

Es copia exacta.—CUERVO. 





C A P I T U L A C I O N Q U E SV, TOMO OON E L C A P I T A N M E G O D E A R T I E D A 

SOTSUE ETJ D E S C U B K I M I E N T O D E C O S T A - M O A . 

ANO DE 1563. (1) 

E L B E Y . 

Por quanto vos el Capitán Diego de Artieda, con el celo que 
tenéis del servicio de Dios Nuestro Señor y Nuestro y que la Santa 
Fé Catholica y ley evangélica sea ensalzada, y Nuestra Corona, ren. 
tas y patrimonio real acrecentado, habéis propuesto y determinado i r 
en Nuestro nombre y á vuestra propia costa á descubrir y poblar la 
la provincia que llaman de Costa-Rica, en las Nuestras Yndias del 
mar Océano, y procurar traer al conocimiento de Nuestro verdadero 
Dios, y á subgecion y obediencia Nuestra los Yndios naturales de ella, 
y Nos habéis suplicado os demos facultad para lo hazer, y sobre ello 
mandemos tomar con vos el asiento y capitulación, y habiéndose visto 
por los del'Nuestro Consejo de las Yndias, acatando lo susodicho y lo 
mucho que deseamos la conversion y doctrina de los Yndios natura, 
les de la dicha provincia., y que en ella se les predique y enseñe 
Nuestra Santa Fé Catholica y ley evangélica, y vengan al conoci-
miento dalla para que puedan salvarse, lo habernos tenido y tenemos 
por bien y se ha acordado de mandar, hacer y tomar con vos sobre el 
dicho descubrimiento y su población y pacificacioa, asiento capitula, 
cion y concierto en la manera siguiente : 

Primeramente, vos el dicho Capitán Diego de Artieda, os ofre
céis de i r á descubrir, poblar y pacificar la dicha provincia de Costa-
P-ca á vuestra costa y minsion, sin que Nos seamos obligado á vos 
socorrer con cosa alguna de Nuestra hacienda para ayudar á ello, y 

( I ) Archivo de Yuiiua. 



140 DOCUMENTOS INÉDITOS, 

á gastar y que gasteis on lo hazer y efectuar veinte mil ducados, y 
que para ir al dicho descubrimiento tendréis en los puertos de San-
lúcar de Bárramela ó Cúdiz por todo el mes de Enero primero que 
vendrá del año venidero de mil 6 quinientos y sesenta y quatro, ó lo 
mas largo hasta el (in del mes de Abr i l del dicho año, tres navios, los 
dos de alto bordo y el otro acabra, fragata 6 carabela suíicientes^ 
para la navegación ; que todos tros navios tengan de porte hasta qua-
trocientas y cincuenta toneladas, lo mas bien calafeteados, artillados 
y proveídos de velas, jarcias, cables, anclas y los marineros y gente 
de mar que fuere necesario para su servicio y gobierno, y todo lo 
demás que fuere menester para ellos, y que estarán &. punto y para 
se poder hazer &. la vela en seguimiento de vuestro viage con una de 
las flotas que el dicho año de sesenta y quatro fueren á Tierra-firme 
6 Nueva España. 

Item, os ofrecéis para el dicho efecto de hazer y levantar en 
estos Nuestro Rey nos y llevar en los dichos navios á, la dicha Provin. 
cia de Costa-Rica, por lo menos doscientos hombres, los veinte dallos 
casados y todos útiles, para el dicho descubrimiento, población y pa
cificación, y que los tendréis juntos y á punto para se poder embarcar 
en uno de los dichos puertos de Saulácar ó Gúdiz hasta el fin del mes 
de Abr i l primero que verná, como dicho es, cada uno proveido de 
armas necesarias y convenientes, como son espadas, dagas, arcabuces, 
ballestas, morriones, rodelas, partesanas y las demás armas necesarias 
para la jornada. 

Item, os ofrecéis de tener á punto para el dicho tiempo y em
barcados en los dichos navios, y llevareis en ellos toda? las vituallas, 
bastimentos y provision que fuere necesario para toda la 'gente, así 
de mar como de tierra que fuera y habéis de llevar en los dichos na-
vios por lo menos para un año entero. 

Todo lo qual os ofrecéis tener á punto y de la manera que está 
dicho desde el dicho mes de Enero primero que verná hasta el de 
Abri l luego siguiente del dicho año de sesenta y quatro, á vista y pa. 
recer de los Nuestros oficiales de la casa de la contratación de la ciu-
dad de Sevilla, y estauJo presto para poder haceros á la vela, ha de 
visitar «no de los dichos oficiales, los dichos tres navios por la forma 
y manera que otras veces suelen y acostumbran visitar los navios que 
han ido á semejantes descubrimientos, para ver si vais en la orden 
que conviene y sois obligado para cumplimiento de lo que ofrecéis. 

Y estando con los dichos tres navios visitados y á punto como 
¡está dicho, os ofrecéis de salir, mediante Dios, de uno de los dichos 
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puertos, o i r con los dichos navios y gente y bastimentos en compañía 
de una de las dichas flotas de Tierra-firme ó Nueva España, qual sa
liere primero el dicho año venidero de mil ó quinientos y sesenta y 
quatro, cou toda buena orden para el dicho descubrimiento, pobla
ción y pacificación, y Kieu armados y aprestos de guerra y llevar 
vuestra dicha derrota á la dicha Provincia de Costa-Rica ; y llegado 
á ella os ofrecéis descubrir toda la costa de la dicha Provincia, desde 
las bocas del desaguadero hasta los confines de Veragua, por la mar 
del Norte, y en ella tomareis en Nuestro Real nombre, la posesión de 
lo que no estuviere tomado y descubriereis toda la dicha Provincia, la 
tierra adentro hasta la mar del Sur, y por la costa de la dicha mar 
del Sur desde el lugar que dicen de los Chamos, de donde toma deno-
minacion la provincia que cae á la parte de Guatemala, derecho á los 
valles de Cheriquí hasta llegar 6. la dicha Provincia de Costa-Rica, 
tres ciudades, la una que sea Provincia y las otras dos sufragáneas en 
las partes mas cómodas, fértiles, abundantes y neaesarias, para que 
desde ellas se pueda proseguir la población y pacificación de la dicha 
Provincia, una de las quales ha de ser en el puerto de las Bocas del 
Dragon, ques á la mar del Norte de dicha Provincia ; y si por algu
nas justas causas os pareciere no hacer y poblar allí la dicha ciudad, 
la poblareis en otro de los puertos de la dicha costa donde mas nece
sario, conveniente, y apropósito sea para la población de la dicha Pro
vincia, trato y comercio de los Españoles y gentes que en ella habi
taren, y la segunda de las dichas tres ciudades habéis de poblar en lo 
Mediterráneo de la dicha Provincia, en el valle de Guaca, y la otra 
en la Provincia de Guata veta, ó en otra parte mas cómoda á la venida 
del mar del Sur. 

Item, os ofrecéis vos el dicho Capitán Diego de Artieda de lle
var y mantener en la dicha Provincia de Costa-Rica, para su pobla
ción y sustento de la gente que llevardes á la descubrir y poblar, mi l 
vacas y mil quinientas ovejas, todo ello dentro de tres años primeros 
siguientes, que comiezen á correr y contarse desde e! primero dia 
que entrardes en la dicha Provincia de Costa-Rica, la tercia parte el 
primer año, y la otra tercia parte el segundo ano, y la otra restante 
en el tercio año, de manera que complidos los dichos tres años, hayáis 
metido todo el dicho ganado; lo qual haya de ser y sea á vista y pa
recer de Nuestros oficiales que fueren de la dicha Provincia, y cada 
un año habéis de embiar testimonio al Nuestro Consejo de las Yndias 
de como los habéis cumplido. 



142 DOCUMENTOS INÉDITOS. 

Item, os ofrecéis que deutro de los dichos tres años, contados 
desde el dia que llegarles á la dicha Provincia, primeros siguientes, 
procurareis y haréis de vuestra parte todo lo que fuere posible, para 
tener pacífica y traída á Nuestra obediencia toda la dicha Provincia 
de Costa-Rica y gente della, y habréis poblaJo las dichas tros ciuda. 
des, según y de la manera y en las partes que de suso va referido. 

Item, os ofrecéis, que eu todo quanto pudierdes, tratareis y pro. 
curareis quel dicho descubrimiento y pacificación se haga con toda 
paz y cristiandad que fuere posible, para que Dios Nuestro Señor y 
Nos seamos servidos y se consiga el efecto que se pretende. 

I tem, os ofrecéis de guardar y cumplir, y que guardareis y 
cumpliréis y procurareis se guarden y cumplan lar ordenanzas por 
Nos hechas y mandadas guardar sobre la orden que se ha do tener eti 
los nuevos descubrimientos, poblaciones y pacificaciones, que en las 
Nuestras Yndias se hubieren do hacer y la instrucción que cerca dello 
yen su conformidad os mandaremos dar, juntamente con esta capi
tulación, y las demás instrucciones, cédulas y provisiones que adelan
te diéremos para vos, y especialmente lo que está mandado y ordena
do y mandaremos se haga y guarde en favor de los índios , y para el 
buen gobierno de las dichas provincias. 

Y para que cumpliréis todo lo susodicho, os ofrecéis de obliga
ros en esta Nuestra Corte, ante Escribano público por vuestra perso
na y bienes muebles y raíces, habidos y por haber, y demás dello, 
antes que os partais en seguimiento de vuestro viage, dareis fianzas 
llanas y abonadas en cantidad de diez mil ducados, á contentamiento 
de los del Nuestro Consejo de las Yndias ó de los Nuestros oficiales 
de la casa de la contratación de la ciudad de Sevilla, cou sumisión á 
los del dicho Nuestro Consejo, y á ellos en que se obliguen que cum
pliréis esta capitulaciou y asiento y todo lo en él contenido, y que si 
no lo hizierdes, lo cumplirán de los dichos diez mil ducados sobre lo 
que vos oviecdes gastado, à cumplimiento de los dichos veinte mi l 
ducado*, con condición, que si vos murierdeseu prosecusion de la jor
nada, antes de haber hecho el dicho descubrimiento, población y pa. 
cificacion, ó por la mar ó por la tierra, peleando con corsarios ó ene
migos, ó por otro caso fortuito os sucediere ser desbaratado, vos ni 
los dichos vuestros oficiales no seáis ni estéis obligado ó. otra cosa ;al
guna mas de lo que hasta entonces tuvierdes hecho. 

Y para que con mas voluntad, Ánimo y comodidad vuestra y de la 
gente que con vos fuere se pueda hacer y haga el dicho descubrimien. 
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to, población y pacificación, y sustentaros en aquella tierra, os hace
mos y ofrecemos de hacer merced en las cosas siguientes: 

Primeramente, os damos licencia y facultad para que podais 
descubrir, poblar y pacificar la dicha Provincia de Costa-Rica y las 
otras tierras y provincias que se incluyen dentro della, que desde el 
mar del Norte hasta el del Sur en latitud y en longitud, desde los 
confines de Nicaragua por la parte de Nicoya, derecho de los Valles, 
desde Chiriqui hasta la Provincia de Veragua por la parte del Sur, y 
por la del Norte desde las bocas del desaguadero ques í la parte de 
Nicaragua todo lo que corre la tierra hasta la Provincia de Veragua, 
y haremos merced de la gobernación y Capitania general de la dicha 
Provincia de Costa Rica, y de todas las otras tierras que como está 
dicho se incluyen en ella, por todos los dias de vuestra vida y de un 
hijo 6 heredero vuestro ó persona que vos nombrazdes, con dos mi l 
ducados de salario en cada un año, librados en los provechos y rentas 
que en la dichatProvincia Nos pertenecieren, y con que no las habiendo, 
no seamos obligado áos mandar pagar cosa alguna del dicho salario, y 
para ello os mandaremos dar título y el despacho nesesario. 

Item, os hacemos merced del alguacilazgo mayor de la dicha 
Provincia de Costa Rica por una vida y la de un hijo heredero ó su-
sucesor vuestro qual nombrardes, con facultad, que vos y el dicho 
subcesor podais poner y quitar los alguaciles de los lugares poblados 
y que se poblaren. 

Y porque desde las partes donde vos habéis de poblar y residir 
en h dicha provincia de Costa Rica, á la provincia de Nicoya habrá 
mucha distancia, y converná que allí haya persona que administre 
Nuestra justicia y osadyude á lo que conviniere y fuere necesario, os 
damos facultad para que en la dicha Provincia podais poner una per
sona suficiente y cual convenga, que sea vuestro teniente, y con tan. 
tos maravedís de salario ordinario en cada un año, como el que se 
ha dado á los Corregidores ó Alcaldes mayores que han sido en la 
dicha Provincia, y avisarnos luego qué tanto es el dicho salario, y de 
qué se paga, y porque por la Provincia de Nicaragua que alinda con 
la dicha Provincia de Costa Rica según Somos informados podréis ser 
socorridos y ayudado para hacer el dicho descubrimiento, con mas co
modidad vuestra y de los que con vos fueren, y por vos hacer mas mer« 
ced,'tenemos por bien de vos la hacer de la gobernación de la dicha Pro
vincia Jo Nicaragua y Nicola, por término de quatro años primeros 
siguientes, y mas e! tiempo que fuere Nuestra voluntad, que corran 
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y se quenten desde que entrardes en la dicha Provincia y tomardes 
la posesión de ella, con el salario que hasta agora han llevado y ba
bemos mandado dar á los Gobernadores que han sido de la Provincia, 
y de lo que á ellos se les ha pagado, con que no esceda de mil duca
dos en cada un año, para lo qual os maridamos dar título y provision 
en forma, y para que se os acuda con el dicho salario desde que os 
embarcardes para ir en seguimiento de vuestro viage en adelante, en 
uno de los dichos puertos de Sanlucar ó Cádiz. 

Item, os damos licencia para que destos Nuestros Reynos y 
seKorios, podais llevar á la dicha Provincia, de Costa Rica, y no á 
otra parte alguna, veinte esclavos negros, libres de todos los derechos 
que de ellos Nos puedan pertenecer, para servicio de vuestra persona 
y casa, y para lo que mas coaviniere hazer en la dicha Provincia, con 
que vayan registrados por la firma ordinaria, para lo qual os man
damos dar cédula Nuestra en forma. 

Item, Damos licencia y facultad, para que por el tiempo que 
fuere Nuestra voluntad, puedan ir en cada un año desde estos Núes, 
tros Reynos á la dicha Provincia de Costa Rica, y no á otra parte a l . 
guna de las Nuestras Yndias, dos navios con armas y provisiones de 
todas las cosas necesarias para la gente que huviere en la dicha Pro
vincia y labor de las minas della, libres del almoxarifazgo que dello 
Nos pueda pertenecer en las dichas Yndias, con que salgan en segui-
mienta de su viage en conserva de las flotas que fueren á la Nueva 
España 6 Provincias de tierra íiime ó quando por Nos se les diere 
licencia. 

I tem, os hazemos merced á vos y á los que con vos fueren al 
dicho descubrimiento, de todos los derechos de almoxarifazgo que Nos 
pertenecieren de todo lo que llevardes y llevaren en este primero 
viage, para vuestras casas y mantenimientos, y mandamos que á vos 
ni á ellos no se os pidan ni demanden los dichos derechos. 

I tem, hazemos merced á vos el dicho Capitán Diego de Artieda 
óá vuestro hijo ó persona que subcediere en la governacion de la di
cha Provincia de Costa-Rica, y á las personas que con vos fuereña 
poblar y poblaren en la dicha Provincia, que del oro, plata y piedras 
y perlas preciosas que sacaren en ellas, no Nos pagueis ni paguen 
mas de solamente el diezmo dello eu lugar del quinto que dello Nos 
pertenece, por tiempo de diez años. 

Item, vos hazemos merced y al dicho vuestro subcesor y á los 
dichos pobladores y descubridores, de la alcabala que Nos devierdes y 
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fueredes obligado á Nos pagar en la dicha Provincia, por tiempo de 
veinte afíos, y Mandamos que durante ese tiempo no se pida n i de
mande á vos ni á ellos. 

Item, hazemos merced á los dichos pobladores, que por todo lo 
que por tiempo de diez años llevaren para proveimiento de sus casas 
y á vos y al dicho vuestro subcesor de lo que llevardes para provision 
vuestra, por tiempo de veinte años, no se os pida ni Heve, ni á los 
dichos pobladores, derechos de almoxarifazgo alguno de los que en 
aquellas partes Nos perteneEcan. 

Item, os hazemos merced de dos pesquerías, una de perlas y 
pescado, qual vos escogerdes en ta dicha Provincia de Costa-Rica, 
para vos y vuestros subcesores perpetuamente, con quo sea sin per. 
juicio de los Yndios ni de otro tercero alguno, y con que guardeis 
las leyes y provisiones dadas y que se dieren sobre las pesquerías de 
las perlas. 

Item, os damos licencia y facultad para que podais encomen
dar los repartimientos de Yndios vacos y que vacaren en el distrito 
de las ciudades españolas, que estuvieren poblados en la dicha Pro" 
vincias, por dos vidas, y en el distrito de las ciudades que poblardes 
de nuevo por tres vidas, dexando los puertos para Nos. 

Item, vos damos licencia y facultad para que á las personas que 
con vos'tfueren al dicho descubrimiento y pacificación, y que en ella os 
ayudaren, y a sus hijos y descendientes, podais dar solares y tierras 
de pasto y labor y estancia, y para loe que ovieren poblado y residido 
por tiempo de cinco años, lo tengan en perpetuidad, y á los que hu
bieren hecho y poblado ingenio de azúcar, y lo tuvieren y mantuvie
ren no se les pueda hazer execucion en ellos ni en los esclavos, herra
mientas y pertrechos con que se labraren. 

Item, damos licencia á vos 6 al dicho vuestro hijo 6 subcesor en 
la dicha governacion, para que en la dicha Provincia, en las partes 
que mas convengan para su guarda y conservación, podais hazer tres 
fortalezas y habiéndolas hecho y sustentado, os hazemos merced y á 
vuestros subcesores de las tenencias delias, perpetuamente, con cien 
mi l maravedís de salario con cada una, el qual se os ha de pagar á 
vos y á los dichos subcesores, de la haziendaque Nos perteneciere en 
la dicha Provincia, y no la habiendo, no habernos de ser obligado n i 
los Reyes que después de Nos fueren, á los mandar y pagar ni á los 
dichos subcesores, cosa alguna. 

I tem, vos Damos licencia, para que podais escoger y tomar 
10 
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para vos por dos vidas, un repartimiento de Yndios en el distrito de 
cada pueblo de Españoles que estuvieren poblados y se poblaren en . 
la dicha Provincia de Costa-Rica, y para que habiendo recogido el 
dicho repartimiento, lo podais mejorar, dexando aquél y tomando 
otro que vacare, y para que podais dar y repartir á vuestros hijos 
legítimos y naturales, solares, caballerías de tierras y estancias, y los 
repartimientos de Yndios qne hubterdes tomado para, vos, dejarlo 
para vuestro hijo mayor y repartirlos entre él y los domas hijos le
gítimos, y entre los naturales, no teniendo legítimos, con que cada 
repartimiento quede entero para el hijo que le señalardes, fin divi 
dirle; y que si vos fallecierdes y dexardes mux»r legítima, se guarde 
con ella la ley de la subcesion de los Yndios. 

Item, os d«mos licencia, para que si al presente tenéis 6 adelan
te tuvierdes Yndios encomendados en otras provincias, podais gozar 
de los frutos dellos, no embargante que no residais en la vecindad 
que sois, ó fuerdes obligado, poniendo escudero que por vos haga ve. ,1 
cindad, y mandamos que con esto no se puedan quitar ni remover, t 

Item, Damos licencia y facultad al dicho vuestro subcesor en- jjs 
la dicha governacion, para que podáis abrir marcas y punzones, y ¡¡S 
ponerlas en los pueblos de Españoles que estuviere» poblados y se po- M 
blaren, para que en ellos se marquen con ellos el oro y plata que hu- m 
biere y otros metales. i l 

Item, os damos licencia y facultad, para que no habiendo oft- Jj 
cíales de Nuestra hazienda, proveídos por Nos, para la dicha provín- 1 
cia, los podais nombrar y dar facultad para facer sus oficios, en el en- f 
tretanto que Nos los proveemos y los proveídos llegan á servirlos. 4 

Item, Damos licencia y facultad á vos y al dicho vuestro strtr ^ 
cesor, para que subcediendo en la dicha provincia alguna rebelión ó 
alzamiento contra el servicio de Nuestro Sefíor y Nuestro, podais l i 
brar de Nuestra hazienda,con acuerdo de los dichos Nuestro oficiales 
della, ó de la mayor parte della, lo que fuere menester para reprimir ? 
la dicha rebelión. f£ 

• I tem, os Damos licencia y facultad, y al dicho vuestro subcesor, j i 
para que en le governacion d« la tierra y labor de las minas puedan 
hazer ordenanzas con que no sean en contra de dere ho, y lo que] por 
Nos está ordeBado, y con que sean confirmadas por Nos dentro de dos 
años, y en el entretanto hxs podais hazer guardar. ^ 

Item, os Damos licencia, para que la dicha Provincia de Costa— 
Rica y las otras provincias que eatrea en el dicho descubrimiento y -s 
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población, podais dividir en distritos de Alcaldías mayores y Corregi
mientos y Alcaldías ordioarias, que eligieren los Consejos. 

Item, tenemos por bien y es Nuestra voluntad, que vos y el di
cho vuestro subcesor, tengáis la jurisdicción civil y crimal en la d i 
cha provincia, fu grado de apelación del Teniente de Governador 
y de los Alcaldes mayores, Corregidores y Alcaldes ordinarios, ea lo 
que no hubiere de i r ante los Consejos. 

Item, vos concedemos, queremos y mandamos, que si en los l í 
mites de la dicha goveruacion y descubrimiento de la dicha Provincia 
de Costa-Rica hubiere adelantado ó algunos Jueces proveídos, luego 
que vos entrardes en la dicha provincia, y proveyeredes otros, dejen 
sus oficios y no usen mas de jurisdicción y se salgan de la dicha go
bernación, si no fuere que habiendo dexado los dichos oficios y su ju» 
risdiccion se quisieren avecindar en la tierra y quedar en ella por 
pobladores. 

Item, os damos licencia para que podais dar exidos y abreva
deros, caminos y sendas i los pueblos que nuevamente se poblaren, 
juntamente con los cabildos dellos. 

Item, os damos licencia para que podais nombrar regidores y 
otros oficiales de República en los pueblos que de nuevo se poblaren, 
no estando por Nos nombrados, con tanto que dentro de quatro años 
los que nombrardes lleven confirmación y provision Nuestra. 

Para que podais hazer y levantar en estos dichos Reynos los dichos 
doscientos hombres que conforme á este asiento habéis de llevar á la 
dicha Provincia de Costa-Rica, y para nombrar Capitanes, Maestres 
de campo y los demás oficios necesarios, y para que puedan enarbolar 
bandera y tocar pífanos y atambores, y publicar la jornada, sin que 
á los que quisieren ir á ella se les pida cosa alguna, y [os mandaremos 
dar luego provision Nuestra para que los Corregidores y Justicias de 
las partes donde se hiciere la dicha gente no les pongan impedimento 
ni estorbo, antes, los ayuden y favorezcan para levantarla, y para qua 
ála gente que se asentare para i r con ellos no les impidan la jornada, 
aunque hayan cometido delitos porque deban ser castigados, no ha. 
hiendo parte que lo pida, y que no les lleven interés algunos por 
ello, y lea hagan dar alojamiento y los bastimentos necesarios, á jus
tos y moderados precios, según que entre ellos valieren. 

Así mismo os mandaremos dar cédula Nuestra, para los que 
una vez se hubieren asentado para i r al dicho descubrimieuto os obe-
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dezcan y no se apartes ni derroten de vuestra obediencia, ni vayan á 
otra jornada sin vuestra licencia, so pena de muerte. 

Item, os mandaremos dar cédulas Nuestras para que los Nues
tros Oficiales de la casa de la contratación de la dicha ciudad de Se
villa, os favorezcan, acomcden y ayuden á prestar para facilitar vues
tro viage, y que no os pidan información alguna ni á los dichos dos
cientos hombres, que ansí habéis de llevar á la dicha población, y 
estaréis advertido y habéis de procurar, que sea gente limpia, y no de 
los prohividos á pasar á aquella pnrte. 

Ansí mismo, mandaremos, cumpliendo vos el dicho asiento, que 
si se os huviere de tomar residencia, se tenga consideración á como ha-
beis servido, para ver si habéis de ser suspeudido de la jurisdicción ó 
dexaros en ella y al dicho vuestro subcesor durante el tiempo de la 
residencia. 

Item, vos ofrecemos, que cumpliendo vos el dicho Capitán A r 
tieda, este asiento y capitulación, como ofrecéis, tememos presentes 
vuestros servicios para vos hacer merced de vos dar vasallos con per
petuidad y título de Marqués ú otro. 

Por ende, cumpliendo vos el dicho Capitán Diego de Artieda 
lo contenido enesta capitulación, de la manera que os ofrecéis, y las 
instrucciones y provisiones que vos diéremos y adelante mandaremos 
dar para la dicha provincia y población della, y para el buen trato y 
conversion y doctrina de los Yndios, por la presente, vos prometemos 
y aseguramos por Nuestra Fé y palabra Real, que lo que dê  Nuestra 
parte se os ofrece, lo mandaremos guardar y cumplir, y que contra 
ello no se vaya ni pase en manera alguna ; con que si vos no cum-
plierdes lo que como dicho es tenéis ofrecido, no seamos obligado á 
vos mandar guardar cosa alguna de lo susodicho, antes os Mandare, 
mos castigar y que se proceda contra vos, como contra persona que no 
guarda y cumple los mandamientos de su Key y señor natural; y 
para seguridad, os Mandamos dar la presente, firmada de Nuestra 
mano y refrendada de Antonio de Erasso, Nuestro Secretario, y libra
da de Nuestro Consejo de Yndias. 

Fecha en el Pardo, á primero de Diciembre de mil y quinientos 
y setenta y tres años. 

YO E L REY. 

Refrenda de ANTONIO ERASSO.—Señalada del Presidente, JciAS 
DE OVANDO.—Licenciado, BOTELLO.—OTALORA. — GASCA.— GAM
BOA Y DOCTOR SANTILLANA, Licenciado, Espadero, 



CAPITULACION QUE SE TOMO CON" WON JUAN DE VILLORIA Y 

AVILA, SOURE E L DESCUBRIMIENTO DEL RIO D A R I E N . 

AÑO DE 1564. (1) 

E L R E Y . 

Por quanto vos Juan de Villoría y Avila, vecino y regidor de la 
provincia de Cartagena, ques en las Nuestras Yndias, con el celo que 
tenéis del servicio de Dios y Nuestro, y que su Santa Fe se ensalce 
y Nuestra Corona y rentas sean acrecentadas, babeis propuesto de ir 
en Nuestro nombre y á vuestra costa á descubrir, pacificar y poblar 
las provincias del rio de Dañen ques en las dichas Yndias del mar 
Océano, y á procurar de traer á coQOcicaiento del verdadero Dios y 
Señor Nuestro y subjecion y obediencia Nuestra, los indios naturales 
delias, y nos habéis suplicado vos diésemos facultad para lo hacer, y 
que sobre ello mandásemos con vos tomar asiento y capitulación ; y 
habiéndose visto y platicado sobre ello con los del Nuestro Consejo 
Real de las Yndias, acatando lo susodicho y lo mucho que deseamos 
la conversion y doctrina de los indios de las dichas provincias, y que 
en ella se predique Nuestra Santa Fe Católica y ley evangélica, y 
vengan al conocimiento de ella para que se puedan salvar, lo ha
bernos tenido y tenemos por bien, y se ha acordado hacer con vos so. 
bre el dicho descubrimiento, pacificación y población, asiento y capi
tulación en la manera siguiente : 

Primeramente, vos el dicho Don Juan de Villoría y Avila ofrecéis 
de i r á descubrir, pacificar y poblar las dichas provincias en Nuestro 
nombre y á vuestra costa ¡y minsion, sin que nos seamos obligado á 
os socorrer con cosa alguna de Nuestra hacienda, y de gastar en esta 
jornada doce mi l ducados, y hacer y pone rá punto en el puerto 
de la ciudad de Cartagena de las dichas Yndias, para i r al descubrí. 

(1) Archivo de Yndias. 
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miento, dos fragatas ó bergantines de remos, quatro canoas grandes, 
todas ellas suficientes para la navegación, bien calafeteados, art i l la , 
dos y proveídos de velas, jarcias, cables, anclas, y los marineros y 
gente de mar necesaria para govierno y servicio de los dichos navios, 
y todo lo demás que tengan necesidad, á punto y para se poner á la 
vela en seguimiento de vuestro viage dentro de dos años primeros si
guientes, que corran y se cuenten desde el dia de la fecha desta capi. 
tulacion, para haceros luego á la vela con el primer buen tiempo que 
hiciere. 

Item, os ofrecéis de procurar de descubrir el paso y puerto que 
se entiende que bay por el dicho rio del Uirien á la mar del Sur, 
con el cuidado y diligencia posible. 

Ansí mismo os ofrecéis que dentro de un año, que corra desde 
que descubrierdes el dicho puerto, metereis en las dichas provin
cias del rio de Darien veinte vacas de vientre y dos toros, veinte ye
guas y diez caballos, cinquenta cabras y otras tantas ovejas coa los 
machos necesarios, y veinte puercas con sus berracos, á vista y pare
cer de los Nuestros oficiales que fuesen de las dichas provincias. 

Itetn, os ofrecéis que si en el discurso del dicho descubrimiento, 
tuvierdes noticia que los negros cimarrones de la provincia de Tierra 
Firme están en parte que les podais hacer daño y despoblarlos de á 
donde estuviesen, le haréis dándoseos la facultad que está dada para 
las ciudades de Panamá y Nombre de Dios. 

Item, os ofrecéis, qoe en todo lo que pudierdes, procurareis quel 
dicho descubrimiento, pacificación y población de las dichas provin
cias, se haga con toda pasn y cristiandad, y que governeis la gente de 
vuestro cargo con la mejor orden, trato y cristiandad que fuese posi
ble, para que Dios Nuestro Señor y Nos seamos servido, y los natu
rales de la dicha provincia no reciban daño ni agravio, antes todo 
buen tratamiento y exemplo. 

Y, porque con mayor ánimo y comodidad vuestra y de la gente 
que con vos fuese, se pueda hacer el dicho descubrimiento, pacifica
ción y población y sustentaros en aquella tierra, os hacsmos y ofre
cemos de hazer merced en las cosas siguientes: 

Primeramente, os damos licencia y facultad para que podais des
cubrir, poblar y pacificar las tierras y provincias del rio del Darien 
que se incluyen en doscientas leguas de longitud y ciento de latitud, 
con queste distrito no eatre, ni vos ni la gente que llevardes entreis 
en descubrimiento ó governacion questé encomendada á otras perso-
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tnxs algunas, y os hazemos merced de hi goveruacicin y capitanía ge-
neral de las dichas provincias por tolos los dias de vuestra vida, y de 
un hijo hsredero ó suboesor vuestro ó persona que vos nombrardes, 
con dos mil ducados de salario en cada un año, librados en los frutos 
y reutas que en las dichas provincias Nos pertenecieren, cou que no 
los habiendo uo seamos obligados á os mandar pagar cosa alguna del 
dicho salario, por ¡o qual o.s mandaremos dar título y el despacho ne
cesario. 

Por ende, cumpliendo vos el dicho Don Juan de Villoría lo con
tenido en esta capitulación, dela manera que ofrecéis, y con las ins
trucciones y provisiones que vos diésemos y adelante mandásemos dar 
para las dichas provincias de! rio Darían, y población de ellas, y para 
el buen trato y conversion y doctrina de los Yudios, por la presente 
vos prometemos y aseguramos por Nuestra fa y palabra Real, que lo 
que de Nuestra parte se os ofrece, lo mandaremos guardar y cumplir, 
y que contra ello no so vaya ni se pase en manera alguna, conque si 
vos no cumplierde.s lo que como dicho nos tenéis ofrecido, no seamos 
obligados á os mandar guardar cosa algún i da lo susodicho, antes oí 
mandaremos castigar y .sa procederá contra vos como contra persona 
que no guarda y cumple los mandamientos de su Rey y Señor natu
ral ; y para vuestra seguridad, os mandarnos dar la presente, firmada 
de Nuestra mano, refrendada de Antonio de Eraso Nuestro Secre
tario. 

Fecha en Madrid, á doce días de Diciembre de mil y quinientos 
y sesenta y cuatro afíos. 

YO E L R E Y . 
Por mandado de su Magestad, ANToNiffl DE ERASSO.— Señalada 

del Presidente JUAN DE OVANDO y de ios del Consejo. 
Se omiten las cláusulas comunes. 

Es copia exacta.—CUERVO. 





CAPITULACION QUE SE TOMÓ CON JOBGE D E QUINTANILLA 

PARA DESCUBRIR, E L PASO DE LA MAR D E L NOETE Á L A 

D E L SUR. 

AÑO D E 1565. (1) 

E L R E Y . 

Por quanto voa Jorge de Quintanilla, vecino y Regidor de la 
ciudad de Cartagena, por el deseo que tenéis del servicio de Dios 
Nuestro Señor y Nuestro, y de que la Corona Real destos Reynos 
Nuestros sea acrecentada, y se escusen los grandes daños, muertes y 
costas que se siguen de desembarcarse en el puerto del Nombre de 
Dios, de la provincia de Tierra-Firme, la gente y mercadería que 
van destos Reynos, y llevarlo por tierra desde allí á Panamá, y tonar, 
los á embarcar para el Perú, os habéis ¡ofrecido que por cierta parte 
donde vos sabeis y tenéis noticia que puede haber paso para se poder 
navegar y pasar por agua desde la mar del Norte á la del Sur, y por 
ella llevar todas las dichas mercaderías y gente al Perá y otras partes 
que caen en la mar del Sur, loque descubriréis á vuestra costad y 
minsion, sin que Nos seamos obligados á gastar cosa alguna en ello, y 
que metereis en el dicho paso y camino navios de remos, justas, fra. 
gatas, bergantines y galeras, que en cada uno de los dichos navios 
quepan mil botijas de vino peruleras, ó mil quinientas arrobas de 
peso de otras mercaderías, las quales puedan navegar por agua de la 
dicha mar del Sur á la del Norte, y por tiempo se puede hacer por 

. allí la contratación de la especiería, de que Nuestras rentas reales 

(1) Archiro da Yndia*. 
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podrían ser acreceotadas, y que edificareis y poblareis en la parte del 
mar del Sur un pueblo y los que mas couviniereu y pudierdes poblar 
en la parte y lugar mas cómoda y necesaria, dentro de tres años pri
meros siguientes, que corran y se quenten desde el dia que del puerto 
de San Lucar de B.irrameda ó de Cadiz os hizierdes á )a vela para ! 
hacer el dicho viage, suplicándome que en rerauueracion de un seme
jante y tan señalado servicio vos concediere y otorgare las mercedes 
y con las condiciones que de suso serán contenidas, sobre lo qual 
mando tomar con vos el asiento y capitulación siguiente : 

Primeramente, que vos el dicho Jorge de Quintánilla os habéis 
de encargar en descubrir el paso y entrada de que decis tenéis noti
cia que hay desde la mar del Norte íí la del Sur por agua, á vuestra 
costa y minsion, y de meter en ól navios de remos, así justas como 
fragatas, bergantines y galeras, en que quepan en cualquier dellos mi l 
botijas de vino peruleras ó mil y quinientas arrobas de peso de otras, 
en que puedan ir y pasar la dicha gente y mercaderías que ansí fue- r 
ren destos Reynos al Perú y otras provincias é islas de las Nuestras j | 
Yndias que estuvieren á la parte de mar del Sur, sin desliarse n ingún ,8 
fardo ni caxa, sin que por ello Nos ni los Reyes que después de Nos 1 

vinieren, Seamos obligados á vos pagar ni satisfacer las gentes y eos. 
tas que en ello hizierdes. ; | 

-t 
Item, que estando descubierto el dicho camino y paso, hayáis de * 

edificar y poblar en él y en la parte del mar del Sur un pueblo, á los 
que mas pudierdes y fueren necesarios, de españoles, en la parte ó l u - ^ 
gar mas cómoda y necesaria, dentro de los dichos tres años como 
dicho es. ' 

Y , porque con mas voluntad, vos el dicho Jorge de Quintánilla, 
hagáis y cumpláis todo lo susodicho, es Nuestra merced y voluntad de ' 
haceros Nuestro Gobernador y capitán por todos los dias de vuestra r 
vida, de los pueblos que poblardes á la salida del dicho rio ó paso, 
hacia la mar del Sur, con cinco leguas al derredor de cada uno de los <¡í 
dichos pueblos, con tanto que los dichos pueblos no sean de indios i | 
sino de españoles, en los quales vos podais poner y nombrar Alguacil 1$ 
mayor y los demás alguaciles menores que fueren necesarios, para la j j | 
execucion de la Nuestra justicia. ^ | 

Item, os concedemos el dicho govierno que se entienda ansí mis
mo por todos los rios y pasos que atravesardes con los dichos navios, 
hac\endo el dicho descubrimiento de la gente que llevardes en ellos, 
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para que os tengan, obedezcan y acatôn por Nuestro Governador y 
capiòan, y,vos los tengáis á ellos debajo de vuestro govierno. 

Otro sí, os hacemos merced, que por término da diez años prime
ros siguientes que corran y se quenten desde el dicho dia que ansí os 
bizierdes á la vela en los puertos de San Lucar de Barrameda ó Cadiz 
para hacer la dicha jornada, ninguna ni ilgunas personas, de cual
quier calidad ó condición que sean uo puedan navegar ni naTeguen 
por el rio 6 paso que vos descubierdes, sino fuera vos ó la persona ó 
personas que vuestro poder para ello tubiere. 

Item, hacérnosos merced de cincuenta licencias de esclavos negros, 
la tercia parte hembras, libres de todos los derechos que dellos Nos 
perteueacau, con tanto que os obliguéis y deis fianzas de que no pa-
resciendo haber habido efecto el dicho descubrimiento, dentro de los 
dichos tres años pagareis luego que sean pasados, á los Nuestros ofi. 
cíales que residen en la ciudad de Sevilla, en la casa de la contrata, 
cion de las Yndias, los derechos delias, á razou de treinta ducados por 
la licencia de cada una de ellas. 

Item, os concedemos y hacemos merced de otras cien licencias de 
esclavos, la tercia parte de hembras, conque ansí mismo deis fianzas 
llanas y abonadas, para que dentro de uu año primero sigmente, que 
corra y se quente desde el dia que la registrardes ante los Nuestros 
oficiales que residen eu la ciudad de Sevilla, en la casa de la coutra. 
tacion de las Yudiaa, Nos pagareis en poder de los nuestros oficiales 
de la dicha provincia de Cartagena, los tres mil ducados que en ellas 
montan, de buena moneda, á razón de treinta ducados por la licencia 
de cada uno dellos. 

Otro sí, os damos licencia y facultad para que destos Nuestros 
Reynos y Señoríos podais llevar y llevéis doce hombres casados ó sol. 
teros, que os ayuden á hacer el dicho descubrimiento y población, 
con que ninguno de ellos sea de los prohibidos á pasar á aquellas partes 
y vayan despachados por los dichos Nuestros oficiales de la ciudad de 
Sevilla. 

Por ende, por la presente, haciendo vos lo susodicho á vuestra 
costa, según y de la forma que de suso se contiene, y guardando y 
cumpliendo todo lo contenido en esta capitulación y las instrucciones 
que diéremos, y las provisiones y ordenanzas que hiciéremos y man. 
dásemos guardar, para el dicho paso, navegación y poblaciones que 
en ella se hicieren, y pobladores que á ella fueren á poblar, Digo y 
Prometo, que vos será guardada estj capitulación y todo lo en ella 
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contenido, en todo y por todo, según de suao se contiene, y no lo ha-
cieado ni cumpliendo ansí Nos no seamos obligados á vos guardar ni 
cumplir lo susodicho ni cosa alguna dello, antes vos mandaremos exe
cutar por lo que montaren las dichas ciento y cinquenta licencias de 
esclav,os, y vos mandaremos castigar y proceder contra vos como con
tra persona que no guarda y cumple y traspasa los mandamientos de 
su Rey y Sefíor natural, y dello vos mandamos dar la presente, firma, 
da de Nuestra mano y señalada de los del Nuestro Consejo de las 
Yndias y refrendada de Francisco de Erasso, Nuestro Secretario. 

Fecha en Turruegano, á veinte y nueve dias del mes de Julio de 
mi l y quinientos y sesenta y cinco años. 

YO E L REY. 

Por mandado de Su Magestad, FBANCISCO DE ERASSO.—- Seña
lada de los Señores del Consejo. 

Es copia exacta.—CüERVO. 



DESCUBEIMIENTOS Dlih DARIEN Y CONTIENDA ENÍEE PEDBA-

BIAS DE A V I L A Y VASCO HUfÍEZ DE BALBOA. 

OAKTA DE ALONSO DE LA FUENTE Y DIEGO MARQUEZ, SOBRE CIERTOS 
DESCUBRIMIENTOS QUE SE IRAN HACIENDO EN AQUELLAS PAR
TES (DARIEN), Y SOBRE OTROS PUNTOS MUY INTERESANTES 
Á LA HISTORIA. (1) 

Muy alto é muy poderoso Príocipe, Rey c Señor. 

Con una carabela de V. A., de que eg Maestre Andres Niño, 
que partió del Darien á treinta dias del mes de Noviembre del año 
pasado de 1515, escribimos á V. A. el Gobernador é oficiales lo que 
pareció convenir hazei saber á V. A., de; pues de lo escripto con otros 
navios que de aquí habrán partido. Y en efecto, deziamos como el 
dicho Gobernador iba, en persona, á castigar los Caciques que habían 
sido en la muerte de los cristianos de Santa Cruz, é á pacificar la tie-
rra Careta, que es en esta costa del Norte, hasta la mar del Sur. Y 
que llevabi propósito de hacer dos pueblos, uno en esta dicha costa 
y otro en la otra, en lugares dispuestos é provechosos, de minas é de 
otras cosas convenientes para pueblos, según V. A. ya lo tiene man
dado. Y llegado el dicho Gobernador cerca de Careta, que es en esta 
dicha costa del Norte, desembarcó en un puerto, que se dize de Acia, 
escribimos que allí hay puerto muy bueno houdable y seguro de todos 
los vientos, c limpio para desembarcar, y que habia dis pusicion para 
pueblo de llanura, y enxuto, y que habia dispusicion para labranza é 
para crias de ganado vacuno en la tierra, y cazas é pesquería en el 
dicho puerto muy buena, 6 de muy buenos pescados é aguas. E que 
hay muy buenas maderas para navios de todas suertes, é que no han 
hallado broma jomo en los puertos destas partes, salvo como en los 
de Castilla; é buena dispusicion para varar navios. Y quel camino 
de allí á la mar del Sur es andable á pié é á caballo ; y que desde el 
dicho puerto de Acia hasta el golfo de San Miguel hay veinte ó vein
te y cinco leguas; é que muy cerca del dicho puerto, en la mar, hay 
isletaj pequeñas para criar puercos, sin peligro de los leones. Y que 

[11 Archivo de Yndiae.—Patronate Eeal, estante 1, caj. 1, legajo 26, número 8, 
Biblioteca de la Historia. 
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por estas consideraciones, habia determinado hazer allí un pueblo ; 
y porque después de su partida, se habia hallado mal dispuesto, y 
porque mejor se hiziese, habia quedado alli entendiendo en ello e 
haziendo una macera de fuerza. E para ello, nos envió á demandar 
algunas cosa? necesarias pira edificar, las cuale* !« enviamos. E que 
habia enviado la gente á las otras cosas que se habían de hazer en el 
yiage, donde iba con él el Alcalde mayor. Y estando edificando la 
dicha fortaleza é teniéndola ya en el cabo é comenzando á hazer el 
dicho pueblo, la enfermedad del dicho Governador se agravó de tal 
manera, questuvo eu azas peligro; é así por esto como por quel Obis-
bispo y oficiales le escrebimos que se viniese, porque pareció que con
venia así al servicio de V. A , á se curar, determinó de se venir, ó 
dexó encomendado el pueblo á Lope Solano, criado de V. A. para 
que lo continúe. Y llegó aquí al Darien martes, veinte é dos del pre
sente mes de Enero ; é nos dixo las bondades é dispusiciou del dicho 
puerto é tierra mas por extenso, ratificando todo lo que dello habia 
escrito, é que en el tiempo que allí estuvo, de la Provincia de Careta 
é de Ponca habían venido muchos Yndios á lo ver, ó algunos á se le 
quexar de otros Yndios que les habían hecho agravios y tomado algu
nas copas suyas. E quél los saíisfixo é concertó de manera, que que
daron amigos é contentos, é tan sin temor, que cuando llegó el dicho 
Governador é la gente no parecía entrellos oro ni muchachos é pocas 
mugeres, que todo estaba escondido; y como él los aseguró, todos 
traían sus hijos é joyas de oro, que tenían puestos en sus personas, 
á se lo mostrar, de lo cual ninguna cosa se les tomó. Y nosotros nos 
informamos de algunas personas de bien, que vinieron con el dicho 
Governador, y de los Capitanes que allá habíamos enviado, y todos 
certifican las bondades del dicho puerto c tierra é maderas y las otras 
cotas de suso dichas. Y el dicho Governador dize que le pareze sufi
ciente aquel pueblo para pasar allí la contratación; en estando en 
mejor dispusicion el dicho Governador, iremos lodos á verlo. Parece* 
nos bien haber formado all i pueblo, por las cosas siguientes : Lo uno, 
por que aquestos dos Caciques de Careta y de Ponca se apazigüen 
luego del todo, é comieuzen á servir, é ansí se irá pacificando el de 
Comagre y otros, los mas cercanos, viendo que los cristianos tie
nen hecho allí pueblo, y que no les cumple otra cosa. Lo otro, por
que haziendose otro pueblo, como esperamos, que ya se principia en 
la dicha costa, en parage de la Yela de Las Perlas, podrán tener 
mas seguridad el uno con el otro. Lo otro, porque para los pueblos, 
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que se oriereu de hazer en la dichas tierra, es el puerto conveniente, 
para la descarga de loa navios; y por tierra sin atravesar mar, pue
den llevar los mantenimientos é provisiones en bestias. Lo otro, por 
ser lugar dispuesto íí sanidad 6 de buenas aguas c aires, y por las 
cosas susodichas de cazas é pesquerías para el proveimiento de los po. 
bladores, é por las maderas para hazer navios. Y también porque he
chos estos dos pueblos, este de atras y el otro en la costa de la dicha 
mar del Sur, hay dispusicion de se poder cobrar los cien marcos de 
perlas, questá obligado a dar en cada un año el Cacique de la dicha 
Ysla de Las Perlas. Y se descubrían otras yslas en la mar del Sur, j 
otros provechos en la tierra, y se pacificarian los Yndios é servirían, 
visto que la tierra se puebla; é por queste pueblo del Darien, ni por 
eso, no se deshará. A mas se apareja que de los Yndios, que allá se 
oviesen de pazes, pueden ser proveídos los pobladores que oviese aquí 
para sacar oro de las minas. Así que, á lo que agora pareze, el dicho 
asiento esté bien haberlo principiado, y trabajaremos que s« acabe de 
poblar, y se dará á los vezinos tierras en que labren, y se les reparti
rá las yslas en que estén sus ganados ; todo lo encaminará Nuestro 
Sefíor, porque sea servido V. A , como todos lo deseamos. 

En esta salida que hizo el dicho Governador muestra la gente 
mucho contentamiento de su conversación, y según del trato que dizen 
que ha hecho á los Yndios, creemos que, si BU enfermedad tan conti. 
nua no le hobiera impedido, que hobiera mucho aprovechado haber 
entrado por la tierra en las cosas que V. A. tiene mandado. 

Por una carta que el Gobernador y oficiales escribimos á V . A . 
con Pedrarias de Avila, sobríoo del dicho Gobernador, hechi á diez 
y seis dias del mes de Febrero del año pasado de 1515, séria V. A. i n 
formado como el Obispo no entendia en la conversion de los Yndio» 
ni en las cosas que a buen prelado pertenecen, especialmente en tie. 
ra nueva donde requiere haber mucho cuidado dello; antes se ocu
paban en favorecer al Adelantado Vasco Nuñez de Bilboa contra el 
dicho Gobernador, formando entre ellos parcialidad, y llegándoselo 
así é desviándolo del, diziendo muchos males en público y en secreto, 
del dicho Gobernador, por ponerlo en odio con la gente para que lo 
desacatasen y se llegasen á él; édiziendo en los sermones é fuera de-
llos muchas desconfianzas de la tierra, para que se fuese la gente, 
porque pareciese quel dicho Gobernador no habia sabido proveer las 
cosas de acá. De lo cual ha sucedido que entrellos é siempre estén con 
rencores 6 turbaciones, como V. A. creemos habrá visto por las cartas 

Amé? 
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dellos mesmos y sabido de loa quo han sido desta tierra, dizieudo á V . 
A . por la dicha carta quesería mas, para excusar los incouvenientes 
que se esperaban de la estada del dicho Obispo aquí, mandase V . A . 
que quedase aquí un Provisor, buena persona de letras ó conciencia, 
que entendiese en administrar las cosas del culto divino y en la con. 
version de los Yndios y en las cosas que tocan áoficios de prelado, con 
toda pacificación. Y á esto se movió el dicho Gobernador, porque le 
pareció que cumplía así al servicio de V . A., y porque conoció, según 
sus principios ó ambición é deseo de mandar, que habían de resultar 
de su estada aquí algunas cosas de escándalo ó turbación, de que V . 
A . no se tenia por servido ni cumplía para la tierra. Y porque éstas 
nunca cesan, habernos preguntado al dicho Gobernador si ha escrito 
mas á V . A. de lo escrito por la dicha carta, y hános dicho que algo 
ha escrito, pero no todas las cosas por extenso, por no dar importuni. 
dad con las cosas de acá ; pero agora escribía lo que acerca dello le 
parece que V. A. debe saber, suplicándole mande remediar. Y con 
su acuerdo, porque nos pareció que V . A . será servido en saber las 
cosas, que cerca desto pasan, de nosotros, y que eramos obligados á 
lo hazer así, hazemos saber á V . A. lo siguiente: 

Llegada la armada á San Lúcar, acaeció un ruido entre los de 
la armada, j el Alcalde mayor dixo que queria sacar á un delicueoto 
de la Yglesia; y el dicho Obispo, y sin ser su jurisdicoion, hablando 
en ello con el dicho Alcalde mayor, en presencia de mí el Contador 
Diego de Marquez, dixo al dicho Alcalde mayor que era un judio 
herege, no mirando que el dicho Alcalde mayor tenia fin á lo dezir é 
no de hazerlo, y que era con zelo de hazer justicia. De lo cual el 

Gobernador recibió dello mucho enojo, y lo mas que en ello se hizo 
fué que templamos con el Alcalde mayor que no se volviese, en lo 
cual mostró tener en poco las cosas del dicho Gobernador y el cargo 
que traia. 

Venimos á la Gomera, hubo cierta cuestión entre Pedrarias Dá. 
vila, sobrino del dicho Gobernador, é Francisco Marquez, sobrino de 
mí el dicho Contador; y porque me pareció que debia tener alguna 
quexa dello y me detuve unos pocos dias de los hazer amigos, el d i 
cho Obispo predicando deso algunas descortesías contra mi persona, 
enderezandos las palabras a mí, en el mismo caso en que estábamos. 
A lo oual yo no respondi por no deservir á V. A., y me volviera de 
allí sino toviera el deseo que siempre tuve al servicio de V. A. y 
tengo de continuo. 
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V.eiridos aquí al Darien, el Gobernador enfermó y otorgó uq 
poder ;il dicho Obispo para eutender ea los negocios ; ó usando de su 
condición y deseo de mandar, comenzó á allegar así al Adelantado, 
Vasco Nuííez de Bilboa é á le desviar del dicho Gíober .lador y comenzó 
a recibir cargos dal dicho Adelantado y á favorecello en piiblico y ea. 
secreto. Y á todos los que á él se llegaban, comenzaba su residencia^ 
porque habia algunos muy quejosos dé grandes prisiones 6 agravios 
que les habia hecho, é pérdidas que habian recibido en sus haziendas, 
demandábanle al dicho Adelantado, y el dicho Obispo por favorecer 
al dicho Adelantado, en los sermones é fuera lo» maltrataba ó des
honraba de manera, que se quejaban al dicho Gobernador. Y asi 
por esto como por otras cosas que el Gobernador supo que no conve-; 
nian, y porque mejoró su iudispu8Ícion,ròvocó el poder al dicho Obispot 
dizicndole primero como él estaba ya mejor y queria entender en su 
cargo; y el dicho Obispo se agravió en mucha manera de -la dicha 
revocación del poder. Y estando un dia el dicho Gobernador 6 yo, el 
Tesorero y el Fator en su casa del dicho Obispo, quexándose porque 
le habia revocado el poder, diziendo quél era persona muy honrada y.' 
habia de entender en todo ; y de mas palabras á otras, dixo al dicho 
Gobernador, que qué juderías eran aquellas que con él hacia, que nó. 
era el persona que le habia de tratar de aquella manera ; y el dicho 
Gobernador, sin le responder cosa alguna, se fue á su casa. 

Y después, de algunos dias pasados, estando juntos UQ dia en la 
Gasa deja Contratación, el dicho Góberpador y el Obispo y oficiales 
y el Alcalde mayor, hablando en proveer el viage de la mar del Sur, 
do agora iba el dicho Gobernador ; porque no se proveian los Capi
tanes quél queria, se levantó con mucho desacatamiento, diziendo que 
tales provisiones y tales burlerías se esperaban del dicho Gobernador 
é de nosotros. E salió a la plaza donde estaba todo el pueblo, hazien-
do escándalo é diziendo las mismas palabras á vozes é diziendo: llá-, 
menme, llámenme acá al Adelantado, véannos qué burlerías son éstas], 
É fuese á la Yglesia, é allí vino el dicho Adelantado é hablaron ; 
creen quel dicho Adelantado aplacó algo de sus no buenos pensamien-,' 
tos ; é se volvió á su casa con desacatamiento, mostrando tener en 
poco al dicho Gokprnador, é no conociendo en el yerro que habia he. 
chò. Y el dicho Gobernador al presente mandó prender á algunos de 
los que á aquella saaon le habian acompañado ; é aquel dia, en la tar. 
devvino. a casa del Gobernador, para que hiziese soltir los que había'. 
prendido, acompañado con mucha gente. Y el dicho Gocernador hizo 

11 
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salir á todos fuera, y quedaron solos, y el Alcalde mayor con ellos 
c diz que el dicho Gobernador le riñó mucho el alboroto que habia 
hecho, porque era en deservicio de V. A., c que mirase que no era 
parte, para nada de lo que quisiese hazer, con una vara de justicia 
de V. A. , por pequeña que fuese. Y el dicho Ocispo le respondió: 
tomáros he yo la mitad de la gento que tenéis, y seguirme han c quel 
Gobernador dixo : castigarlos hoyo ; ¿ aquel dicho Obispo le respon
dió : subirme he al campanario de la Yglesia, para lo que me cum
pliese. Y quel Gobernador templó, por no dar lugar á quel puebla 
entendiese mas. 

Otro sí, estando juntos en casa del dicho Gobernador otro dia, 
procurando cosas de particulares, el dicho Obispo, por quel Goberna
dor no vino en hazier lo que queria, dixo algunas palabras contra el 
dicho Gobernador é contra todos, deseerteses, y en presencia de algu
nos del pueblo, en desacatamiento del cargo del dicho Gobernador. 
E por quel no le respondia, yo el Contador le dixe que cesase de ha. 
zer tantos escííndalos; y el se devolvió á mí, diziendome algunas pa. 
labras de mucha presunción, á lo cual yo le respondi templadamentey 
haziendo acatamiento al servicio de V. A. 

Agora quel dicho Gobernador partió para esta jornada de la 
mar del Sur, dexó su poder á nosotros 6 al tfator; c; puesto quel Obis
po siempre nos impide con cosas de particulares, entremétese en todo 
generalmente. Y por quel dicho Gobernador le ha dado lugar á ello, 
entendiamos con él en lo quo ocurría ; y porque con descuido no se 
le dió á firmar una carta que escribíamos al dicho Gobernador, mos
tró mucha qussa dello, especialmente de mí, el Tesorero, que hize el 
despacho; y no bastó darle descargo, y que fueron por la carta á la 
mar y la firma otro dia. Luego en otro negocio que se movió, ha-

blando yo el Thesorero en favor de la justicia é de la comunidad, y 
él en favor de un particular, porque le via apasionado é me levanté' 
para me ir á entender con el Contador en las cuentas de mi cargo, 
se levantó el dicho Obispo con mucha ira, teniéudose por presidente, 
y en presencia del Cabildo de la ciudad questaba allí, me dixo pala
bras muy descorteses, no teniendo acatamiento al cargo que de V. A. 
tengo, ni á que asistia en lugar del Gobernador con el Contador é 
Factor; á lo cual yo tuvo la templanza que se requería para el ser
vicio de V . A. 

En sus burlas y veras muestra gran desconfianza de la tierra,-
y en los sermones la desfavorece eu mucha manera, hasta dezir qu& 



DESCUBRIMiENTOR KNi KL D A R I E Í j . Í'6á 

estamos eu Oalora ile por íuer/.a, y otras cosas conformes ú estas. 
Tanto, que dize quel Antecristo, .sabidas las cosas desta tierra, que 
está cierto no vendría á ella, por ser tan mala ; dize que dos años 
desta tierra, consumeu tanto la vida, como cuarenta años de Castilla. 
Y estas cosas desconfian tanto la ^ento, que nos daña todo cuanto tra
bajamos de convocarlos á que tengan voluntad de reposar en la 
tierra. 

Continuamente, en presencia de muchos, de manera que debe 
haber venido á oidos del dicho Gobernador : dize que teniendo el Go. 
beruador é Alcalde mayor Yndios, que no se puede hazer cosa buena. 
Otras muchas cosas hay que podrían deair cou verdad, que no dezi
mos aquí, por no dar importunidad, y también porque algunos de los 
que de aquí han ido, las dirán. 

M. P. S., miradas las cosas susodichas, y quel Gobernador las 
ha visto (í la sabe ; 6 visto que no hace cosa sin el dicho Obispo, y que 
en todo le acata (i orme le obedece, y que no solamente en los nego
cios que V. A. tiene mandado que se le dé parte, actes en todo gene
ralmente se entremete para haber lugar de procurar por los que á él 
se encomiendan. Y es causa que muchas vezes no podemos bien pro
veer las cosas, como cumple al servicio de V. A. ó bien general de la 
ti&rra. E así es mas acompañado de los Alcaldes c Regidores ó de 
otras muchas personas, que no el dicho Gobernador ; de lo cual al . 
guuas vezes nos ha dado cuenta el dicho Gobernador, mostrando mu. 
cho sentimiento. E Visto que no lo remedia c provee, no sabemos qué 
nos juzgar, que pueda bastar para deXar poder dela autoridad que 
requiere á su cargo, é dalla á otro, viendo que se esperan dello mu. 
chos inconvenientes al servicio de V. A. 

Ansí mismo V. A. sabrá que en la armada vino un Maestre Enr i 
que, curujano ( l ) , nuevamente convertido de judío, 6 dize el Gober-
bador que vino con acuerdo de los oficiales de la Contratación de Se-i 
Villa ; y el dicho Obispo le hizo prender, diziendo ser herege. E de 
antes ni para esto no t ru io vara su alguazil, y luego, como fue ido 
el dicho Gobernador á la dicha jornada donde iba, hizo al dicho al . 
gualzil que truxise vara, de la manera que la traen las justicias dé 
V . A . ; y nosotros le disimos que, como habia hecho aquella nove, 
dad después quel Gobernador se habia partido, seyendo contra las le
yes del Reyno, que la hiziese dexar ; y él se opuso, diziendo que la 
podia traer por Obispo é por Inquisidor. Y en esto pasaron ¿Igunos 

[ I ] Por uiruiauo. 
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pocos dias, y estando determinados de selo dizir otra vez buenamente, 
¿ si lo lo hiziese, de selo requerir y hizar sobra ello las diligencias 
que nos pareziesen que cumplían á la jurisdicion real, vino el dicho 
Gobernador, ése le hizo relación de lo pasado cerca dello, y le habe
rnos dicho que mire que se guarde el servicio de V / A . ; dizeque sefo 
ha enviado á decir, y él en persona solo ha dicho. El dicho Obispo 
todavia con sus oposiciones, no sabemos en qué parará ; bien creemos 
que el dicho Obispo dilatará el negocio con alguna disimulación, para 
aíribuir posesión de traer la dicha vara, y el Gobernador no se porná. 
con él en ninguna seguridad. Siempre lo solicitaremos nosotros para 
ello, como lo hacemos en las otras cosas, que pensamos que cumplen 
al servicio de V. A . é bien general do la tierra. 

Así la presión ds los hereges que oviere, ¡siendo como ea él 
Obispo hombre apasionado, y quede hecho podría ser que hiziese 
prender á algunos y los deshonrase ; y por ser la tierra que nueva-. 
mente se puebla, y algunos de los mercaderes que la proveen son 
conversos é los mas- E si así fuese que en esto oviese pasión,seria en 
gran dafío de la tiera ; é para questo se haga juntamente é con toda 
fidelidad, nos parece que convenia que V. A. mandase proveer que la 
información, por donde alguno se oviese de prender, quel dicho Obis. 
po la muestre al Gobernador, y qúél la vea, y así procediendo en los 
autos, se le dé cuenta dello, y se consulten con él las sentencias, puea 
por esto no se han de dexar de castigar los malos, como V. A» lo tienp 
determinado, como cristianísimo é muy católico Príncipe, Y . A. mari
de provee en ello, como fuere servido. 

De la cual todo, puesto ques notorio y algunos de los que han 
ido desta tierra lo habrán dicho ; si á V. A. le pareciere que conviene 
haber mas información, mande enviar comisión á quien fuere 
servido, para que lo haga. Y bien creemos que entre tanto 
quel Obispo estoviese en estas partes, nunca cesarán pasiones é im
pedimentos al servicio de Y. A. é al bien general de la tierra, V . 
mande proveer en todo cumpla á su servicio en la pacificación é 
población desta tierra. 

Con acuerdo del Gobernador, no se le dio parte desto al Fator, 
porque se ha aficionado al Obispo, é habernos hallado que algunas 
cosas de las en quel Obispo se pone, que no á la pacificación de la 
tierra, que entrei Gobernador y nosotros platicamos el dicho ObispíS 
ha sido por él avisado. Nuestro Señor guarde muchos años. 

Del Darien, 6. veinte y ocho dias de Enero de 151.6. 
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El Gobernador, sin cosotros estar á ello, dió cierto asiento con 
el Obispo, cerca de traer de la vara de su algualíil, <: después de te
nerlo asentado con el y escripto un capítulo en la carti del Goberna
dor para V. A., cerca de lo ordenado por el dicho Obispo, nos Io mos. 
tró, 6 nos dixo que aquello tenia asentado : y nosotros respondimos lo 
que V. A. mandará ver por nuestros votos, que aquí enviamos, firma, 
do del Escribano de nuestro acuerdo. V. A. «mide eu ello que fuere 
servido. 

Omildes servidores é criados de V. A., que sus muy reales ma
nos é pies besan. 

ANTONIO DE LA POENTE.—DIEÇO MARQUEZ. 

CARTA DEL REZ CATÓLICO Á SU EMBAJADOR EN ROMA, PAP.A QUE 
PIDA Á SU SANTIDAD LA INSTITUCION DEL PATRIARCADO UNI
VERSAL DE YN DIAS EN EL ARZOBISPO DON JUAN DE FONSECA, T 
E L OBISPADO DEL DAKIEN PARA FR. JUAN DE QUEVEDO ; T AUTO. 
RIZANDO X SU ALTEZA PARA SEÑALAR LOS LÍMITES DE LAS DIÓ
CESIS, Y PASA LA REPARTICION DH L03 DIEZMOS. 

Valladolid, Julio 26 de 1513. (1) 

E L R E T . 

ííosen Gerónimo de Vich, de mi Consejo y mi Embajadar en 
Boma: porque entre la? otras mercedes é bmeficios que de Dios 
Nuestro Señor habernos rescebido, el mas principal es las victorias 
que con su ayuda bebemos habido, contra los infieles enemigos de 
Nuestra Santa fe católica, sojuzgando y reduciendo á la obediencia de 
Nuestra Santa Madre la Iglesia muchas tierras y provincias que esta
ban absentadas della, y convirtiendo muchas ánimas de los infieles que 
en ellas habitan, por el bautismo á su Redentor ; y continuando en 
este santo propósito, como cosa fue mas deseada en este mundo, agora 
ha placido á la Providencia Divina que allende estas islas y tierras 
descobiertas en la parte de las Yndias del mar Océano, descobrir una 
grand parte de tierra, que así por su grandeza como por non se haber 

(I) Archivo de Yndiaa. 
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podido descobrir ulderedor, que en sola una parte de costa se lian des-
cobierto mas de mil y quinientas leguas, como porque han hallado en 
ella diversos generes de animales, que en las otras islas nou se han 
Jiallado animales de cuatro pies, se cree que GÍ Tierra-Firme, la cual 
está, poblada de grande multitud de gente que parescen mas razona-
bles y mas capaces, instruidos y doctrina los en las cosas de Nuestra 
Santa Fe que los que hasta aquí se ha hallado, de que espero qua 
Nuestro Señor sera muy servido: y deseando que tanta multitud de 
ilnimas se salve y íí Nuestra Santa Fe Oatólica se acerquen todas, non 
teniendo respeto á los grandes gastos y trabajos que en ello se acer
can, inviamos agora una generosa Armado, asi do navios como de 
gente, para que juntamente con otra gente de armas que por Nuestro 
mandado y á nuestra costa están en la dicha tierra, sojuzguen aque
llas bárbaras naciones, las traigan al yugo y obediencia de Nuestra 
Santa Madre la Iglesia, y las aparten de la infidelidad en que están, 
y de diversos y grandes errores con que el enemigo las tieae sojuzga
das. Y para que Nuestro deseo se com pía en facerlos cristianos, demás 
de la gente de guerra son necesarias personas espirituales, para que 
con su doctrina y ejemplo los animen y enseñen, y con palabras y 
con obras traigan al verdadero conoscimieuto de la salud de sus ííni. 
jnaB: y porque las tales personas, mas lian de ser para ir & facer en 
persona y otras para lo favorecer y encaminar desde acá, y el muy 
Reverendo in Cristo Padre Don Juan de Fonseca, Arzobispo de Rosa
rio, Nuestro Capellán mayor y de Nuestro Consejo, de claro linage y 
de los principales Nobles destos Reynos, como sabeis desde el princi
pio que Ifts Yndias se descubrieron hasta agora, y al presente por núes 
tro mandado so ha ocupado y ocupa en la provision y gobernación 
delias, y por su industria y vigilancia, diligencia y cuidado con muy 
probada fidelidad, sin otro ínteres alguno salvo por servir á Nuestro 
Señor y complir Nuestros mandamientos, ha sido y es cabsa muy 
principal de muchos bienes que en las dichas Yndias han sucedido y 
suceden, y siempre continua sus trabajos para en lo porvenir con mu. 
cho zelo que las ánimas de todas aquellas gentes se conviertan á Núes, 
tro Señor ; y se espera que según la grandeza de la tierra dempues 
de sojuzgada con la ayuda de Nuestro Señor, se instituirán diver
sos títulos de iglesias en ella : suplicareis de Nuestra parte á Nuestro 
muy Santo Padre por virtud de la Nuestra carta de creencia que va 
con esta, que habiendo consideración á lo susodicho y a l servicio tan 
señalado de Nuestro Señor y acresceu ta mien to de Nuestra Santa Fe 
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Católica, que dello se espera seguir, mediante su ayuda, plegué á su 
Santidad aue sobre las iglesias que se erigierea de aquí adelante en 
la dicha tierra de las Yndias, que generalmente toda la provincia se 
llama Castilla de Oro, instituya al dicho Arzobispo Don Juan Rodrí
guez de Fonseca, universal Patriarca de toda ella, conforme á los otros 
Patriarcados que hay en la Iglesia, de cuya institución, según sus 
méritos y doctrinas, ejemplo y fidelidad, y la mucha esperiencia que 
tiene en las dichas Yndias, y gran deseo y fervor de convertir á las 
gentes que en ellas se hallan á, Nuestra Santa Fe Católica, esperamos 
en Nuestro Señor será muy servido, y Nuestra Santa Fe Católica au
mentada y reducidas á ella las almas de la gran multitud de gente 
que la dicha tierra habitan ; y que la iglesia principal y cabeza del 
dicho Patriarcado sea en el logar que el dicho Don Juan de Fonseca, 
con licencia y consecion Nuestro señalare en la dicha tierra, porque 
agora hasta mas saber della non se puede bien señalar, porque sabida 
se señalará mas cómodamente ; y porque en la dicha tierra hay mu
chas y diversas Provincias, como arriba se dice, y así ha de haber 
muchas y diversas iglesias Catedrales, placiendo á Nuestro Señor, en. 
tretanto que la tierra se sojuzga, es necesario que en la Provincia 
donde agora está el pueblo de los Cristianos, que es en la Provincia 
que se ha de llamar Bctica Aurea, y la iglesia del pueblo se llama 
Nuestra Señora del Antigua, le plega criar y erigir un Obispado de 
la iglesia Catedral deste nombre debajo del dicho Patriarcado; y por-
que el devoto P, Fr. Juan de Quevedo, Frayle de la orden de San 
Francisco de la Observancia, predicador que agora es de Nuestra Real 
Capilla, el cual por su vida y ejemplo y mucha prudencia ó iminentes 
letras y mucha doctrina, ha regido diversos oficios de Provincial y 
Guardian de la Provincia del Andalucía muchos años, y esperamos, 
por la mucha experiencia qne del se tiene en las dichas cosas, será 
Nuestro Señor servido en que ól sea proveido con este dicho Obispa
do, y Nos le enviamos â requerir con este cargo y el bien de lo mu
cho que en el se puede servir á Nuestro Señor y á Nos aceptando de 
i r luego á la dicha Armada á entender en la conversion de la dicha 
gente: por ende, suplicareis á S. S. Nos conceda dos facultades, la 
una porque Nos y los subcesores de esta Corona Real de Castilla, ó la 
persona que para ello señalaremos, en Nuestro nombre pueda agora 
y ende aquí adelante limitar y señalar los límites y diócesis en la di
cha tierra, así para .las dichas iglesias y Obispado de Nuestra Señora 
del Antigua, de la Provincia del Darien, que agora se llama Bética 
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Aurea, y el presente se ha de instituir y criar, la otra ha de ser para 
facer la partición y division de los diezmos y de las dichas iglesias de 
Nuestra Señora del Antigua, y de las que adelante se criaran é insti
tuirán, y para señalar los réditos del dicho Patriarcado, los cuales 
diezmos puesto caso que tenemos gracia y donación dellos concedido 
por la Sede Apostólica, porque vayan luego Perlados á entender en la 
conversion de aquella gente bárbara, los daré en nombre de la Serení. 
Keyna, mi muy cara y amada Fija, así como se fueren criando las 
dichas iglesias, ecepto las tercias¿ que etto ha de quedar para la Coro
na Real]destos Reynos,'y perpetuamentè; y pues Nos, habernos de facer 
la donación de? los dichos diezmos, razón es que. el repartimiento de
llos, así como de los que se dièren al Patriarcado, como á los Obispa, 
dos se faga por la persona que nombraremos para ello, y que S. S. 
nos envíe la dicha comisión; y la comisión para facer la cria de la 
dicha iglesia de Santa Maria de Darien venga dirigida al dicho muy 
Reverendo in Cristo Padre Arzobispo de Rosario, Nuestro Capellán 
mayor: que como veis esto es caso que comple tanto al servicio de 
Nuestro Señor y á, la conversion y salud de las ánimas de tan innu. 
merables gentes, y acrescentamiento de Nuestra Santa Fe Católica ; 
por servicio Nuestro que en todo dad la solicitud y diligencia que 
convenga'coma de vos esperamos, y supliqueis y procureis con S. S. 
y coa los muy Reverendos Cardenales que os paresciere que podrá en 
ello aprovechar,, y .inviadme el despacho de todo lo subsodicho lo mas 
brpveroente que podiéredes, que en ello me servireis mucho. 

; De. Valladolid, á veinte y seis dias del mes de Julio de mil qui-
nientos trece, 

YO E L REY. 

Firmada del Secretario CONCHÍLLOS. — Está firmada y rubri
cada. 

Es copia exacta.—CUERVO. 



MISIONES CATÓLICAS 

D E L A 

É P O C A C O L O N I A L 

1,600 Á 1,800 





M I S I O N E S C A T O L I C A S D E L A A r O C A C O L O N I A L . 

AUTO Y REDUCCION I1K LOS YNDIOS INFIELES DE LA CIUDAD Y PRO
VINCIA DE LAS ATALAYAS. 

Habiéndoseme concedido la reducción de infieles por el señor 
Presidente Governador y Capitán Gineral de este lleyno en confor
midad de capitulaciones que asenté, me he valido de todos los medios 
posibles y suabes, enviando misionero íí mi costa con número de hom
bres, y dando en la tierra voz á todos los Pueblos de que si salen los 
ampararé y defenderé, no permitiendo se les haga daño, y si agazagar-
los, para conseguir por todos los medios pacíficos el que vengan en 
conocimiento de Nuestra Santa Católica y ley evangélica. Y ha per
mitido su Divina Magestad el que esta diligencia haya sido con tanto 
acierto que á los diez dias del mes de Febrero se me dio aviso venían 
dos tropas de infieles muy considerables á mí, llamados por la noticia 
que he procurado se les de por los intérpretes que para este efecto 
despacho la Tierra-Adentro, así de las fuerzas que hay de mi parte 
para defenderlos en la tierra adentro de sus enemigos, y en esta de 
los que les pudieran ofender; á que salí luego en compañía de los 
Alcaldes ordinarios de esta ciudad para las Provincias de Dumagua y 
Aruana sin admitir dilación ni omitir trabajo ninguno ni diligencia 
en servicio de ambas Magestndes, y habiendo llegado al sitio donde 
estaban, les hablé por intérprete con mucho amor y suabidad y acá. 
ricié reduciéndolos suavemente con algunas dádivas, y hallándose gus
tosos me pidieron les diese tierras para poblarse. Y pasé luego á la 
parte que me señalaron y les di tierras señalándoles resguardos y mon
tañas como mas largo consta de la certificación que remito á V. A . 
fiando de su Divina Magestad se hará mucho fruto en servicio de ambas 
Magestades. Mayormente con el fomento de V. A. y que será medio 
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para que vengan estas miserables almas en conocimiento de la ley 
evangélica, y que serán estos (según el gozo que muestran) medio 
para que se consiga lo que tanto deseo en la reducción de estos infie
les y pacificación de toda esta tierra en que potidró todo cuidado sin ne
garme á costa de trabajo y costo, por reconocer el servicio que se hace 
á Dios Nuestro Señor, y á su Magostad que Dios guarde y á V. A. y 
para el buen régimen y govierno de esto Reyno. 

Santiago, y Febrero 28 de 1076 años. 

DON PEDKO DAZA Y ESPELETA. 
Hay una rúbrica. 

En la ciudad de Santiago de las Atalayas, en veinte y cinco de 
Febrero de mil y seiscientos y setenta y seis años, yo, Dn. Pedro Daza 
y Ezpeleta, Governador y Capitán General do las ciudades de ¿ant ia . 
go de las Atalayas, Sn. Josef do Cravo, y sus Provincias, por su Má-
gestad, Di^o : que por cuanto hoy dia de la fecha acabo de llegar de 
las Provincias de Dumagua y Guaruana, habiendo ido á la solicitud y 
reconocimiento de los indios infieles que han salido de la Tierra-Aden
tro, los-cuales han venido por medios suaves de intérpretes que para 
el efecto despaché, y para su disposición llevé en mí compañía á loa 
Alcaldes ordinarios de esta ciudad. Y para que consten las diligencias 
por mí hechas á los señores de Ja Real Audiencia, en cumplimiento 
de mis capitulaciones en ínterin que constan mas por exténso de auijos 
que en este caso se ban obrando, y disposiciones para su consecución 
mandaba y manda que dichos Alcaldes ordinarios, certifiquen al pie 
de este lo que en este caso ha sucedido hasta hoy, y la disposición de 
dichos infieles, y así mismo certifiquen como dichos infieles amparán. 
dose del fuero Real en su modo pidieron se despachasen hombres para 
que castigasen á los indios Chiricoas, sus enemigos, por decir estos los 
matan para comérselos y que con está diligencia saldrían todos sus 
parientes que es mucho número de gente, por impedirles dichos Chi
ricoas el paso con la guerra que les hacen, y así mismo, como les se
ñalaron resguardos en las tierras que ellos apetecieron y pidieron. Y; 
comp todo se hizo en nombre de su Magestad que Dios guarde, de que 
resultó el quedar contentos con mucha quietud y sosiego, y todo lo 
certifiquen en manera que baga fe. Así lo proveí, mandé y firmó ante 
mí en defecto de escribano público ni Real, con testigos que lo fueron 
y conmigo lo firmaron. 
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El Capitão, MATIAS SANCHEZ CHAMORRO. — AMADOR DE TA. 
PIAS r ARENAS.—Y JOSEF B. SANCHEZ DE LEON.—DON PEDRO DA. 
ZA Y ESPELETA. 

CERTIFICACION DE LOS ALCALDES. 

Certificamos : Don A.n<]res de Vargas y Ohirte y Don Jerónimo 
de Tapia, Alcaldes ordinarios de esta ciudad de Santiago de las Ata
layas por su Magestad, como habiendo sido requerido con el. atito de 
atras de man iato de dicho señor-Governador, fuimos en compañía de 
Sumerced á las Provincias de Dumngua y Guaruana, habiendo salido 
de esta ciudad con las noticias que dicho señor Governador de quei 
habia salido número de indios infieles á estas bandas de Meta á quie
nes por disposición y medios de intérpretes que Sumerced envió la 
Tierra-Adentro habían salido y entrado en estas Provincias con cuya 
noticia salimos á reconocer dichos indios en compañía del señor Go-
vernador, y á los veinte y tres de este mes de Febrero topamos la una 
tropa con su Cacique, que los cuales habiendo visto á dicho señor Go
vernador hablaron por intérpretes y dieron á entender el gusto con
que estaban, y agazajándolos el ¡dicho señor Governador vistió al Ca
cique con Chamarra de Grana y montera, y íí los hijos camizetas, á 
las yndias y muchachos les repartió bagajes de sal y maiz que para, 
dicho efecto mandó llevar, y se les hizo repartir, y así mismo canti
dad, de suches enteros que son de-mucha estimación entre ellos al 
modo que en nuestra nación se estiman las perlas y piedras preciosas, 
estiman los dichos gentiles los dichos suches, y dejándolos reducidos y 
pacíficos, pasó dicho señor Governador haciendo diligencias de la otra 
tropa, y hallándola en laí cabeceras de Soboa, vimos esa de mas nú. 
mero de gente, y recibieron á dicho señor Governador abrazándole el 
Cacique, y diciéndole por intérprete que venía á buscarlo por que sus 
parieotes allá en aquellos retiros les habían, dicho que tenia buen çp. 
razón, y que les haria bien, y que así habían caminado dos meses por 
solo buscarlo, y el dicho señor Governador en señal de amistad le 
bplbió á abrazar, y le dio á entender el mucho amparo que les haria 
y vistió al Cacique y repartió cantidad de sal y maiz á todos del mis. 
mo modo que á la otra partp les dio suchos á todos, chicos y grandes 
de que mostraron estar bastantemente contentos, y en lo que recono
cimos ser gente de buena laya, y que abrazaron con mucho gju&to elv 
exhorto que dicho señor Governador les hizo, y Ies dejó reducidos por 
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el interprete, y respondieron querían ser cristianos, con lo cual pidie. 
ron dichos infieles se querían poblar en Cuatemuy lo cual les fue con-
cedido por el señor Governador. Y sin omitir trabajo ni diligencia füe 
en persona y los amparó en los montes señalándoles resguardos com-
petentes eu la parte mas á propósito y de conveniencia para sus rose-
rias, todo en nombre de su Magestad, y le pidió á Sumerced el Caci
que y los demás gándulas les diesen hombres para que fuesen con 
guias á castigar sus enemigos que Ies habían muerto mucha tropa de 
parientes en la Tierra-Detitro, y que así mismo traerían todos sus 
parientes y los poblana como estaban ellos, todo lo cual se le prome-
tió cumplir de parte del señor Governador, y de facilitarles el paso 
para que salgan, y habiendo salido todos se reconoció habia doscientas 
almas, toda gente lucida, y quedamos admirados de haber visto suce. 
6o tan raro en estas tierras, pues por la experiencia que tenemos no 
se ha visto jamas lo sucedido, por donde se reconoce ser obra de Dios, 
que quiere premiar el buen celo conque el señor Governador govier. 
na esta tierra, pues con su agrado, brio y dádivas ha adquirido reduc
ción tan necesaria á esta tierra que tanto carecia ya de gente. Y da
taos 'esta certificación porque reconocemos el útil de esta ciudad, y 
qüe lo puede tener su Magestad. Y para que informados sus Ministros 
puedan proveer de espensas á dicho señor Governador si las pidiere y 
fueren necesarias para la conservación de dichos Zudios y atracción 
de otíos muchos gentiles. 

Que es fecha en esta ciudad de Santiago de las Atalayas, en vein, 
te y seis de Febrero de mil y seiscientos y setenta y seis. 

DON ANDSKS DÉ VAKÓAS y OLARTE.—JEEÓNIMO HURTADO OÉ 
í fAt-IA. 

CERTIFICACION DE LOS SACERDOTES QÜE SE HALLARON PRESENTES. 

Certifico yo, el Bto. Don Juan de Loáoda y Dótelo, Clérigo pres-
Vítero como el señor Governador Don Pedro Daza y Espeleta el añcí 
pasado de setenta y cuatro dispuso don cristiano y piadoso celo el que 
se entrase la Tierra-Adentro á donde se tiene noticia hay número de' 
infieles ; para lo cual avió soldados comboyando un sacerdote todo á 
su costa y mensibn, para que por los medios mas suaves los redujesen 
á Nuestra Santa Fe Católica y se poblasen eh la parte mas cómoda 
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para que pudiesen ser doctrinados é instruidos en la ley evangélica, 
y este año despachó dicho sefior Governador Yndios ladinos é intér
pretes para que con agrado y caricia los mobiesen ¡i venirse á poblar 
á donde puedan ser cristianos, todo lo cual he visto, ha obrado dicho 
aefíor Governador con fervoroso celo de que se reduzcan á Nuestra 
Santa Fe Católica, solicitando todos los medios posibles para ello, pro
metiendo en toda la tierra y asegurando á todos los naturales de ella 
hacerles mucho bien, y amparar y favorecer á todos los infieles que 
saliesen de la í i e r r a -Aden t ro . Y habiendo hecho estas y otras muchas 
diligencias salieron (por las noticias que se les ha dado de dicho se
ñor Governador y su mucha benignidad y deseo que tiene de sacarlos 
de su gentilidad), dos Caciques con mucha gente que según se ha reco-* 
nocido pasan de doscientas almas chicas y grandes. Y habiendo tenido 
dicho señor Governador noticia de que estaban en la Provincia de Du-
magua y en la de Aritana, se partió con algüüos soldados para sil 
resguardo y habiéndolos topado les hizo mucho agasajo de suerte que 
mostraron dichos infieles estar muy gustosos habiendo visto á dicho 
seior Governador, el cual les lletó ropa y bastimentos de maíz y sal, 
y te repartió á todos y vistió Á los Caciques de grana, cosa que hizo en 
ellos mucha novedad y causó mucho rogosijo. Y así mismo les repar. 
tid mas de trescientos caracoles y suches cosa que es en dichos infieles 
de mucha estima y precio, de que quedaron sumamente gustosos, y1 
pidieron se Ies diesen tierras á donde poblarse, que querían luego sem
brar. Y dicho sefior Governador con los hombres mas principales que 
llevaba en su compañía se partió para Cuatemuy, tierra muy fértil y 
á propósito para roseríasy y en ellas les señaló resguardo y amparo en 
ellas. Y dichos infieles hallándose tan gustosos con el agrado y aga
sajo de dicho sefior Governador, le pidieron Ies diese algunos hombres 
para que con guias fuesen á la Tierra-Adentro á traer á otros parien. 
tes suyos para que los defendiesen de los Yndios Chiricoas que es una 
nación muy caribe y cruel, que los persigue y hace guería. í o d o la 
cual certifico en la manera que puedo para que en iodo tiempo conste 
í su Magestad tan eroíco servicio. Y la esperanza de que con el mis
ino que ha governado esto, se pacifique toda la tierra en aumenta 
de la Real Corona, y reedificación de esta ciudad, que es fecha á vein
te y ocho de Febrero de mil y seiscientos y sesenta y seis años. Y esta 
certificación doy á pedimento del señor Governador, y para que const© 
la firmo. 

B.0 DON JUÁN DE LOZADA Y SOTELO.-
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Yo, el Maestro Dou Francisco de Yzola y Sota. Mayor Cura y J 
beneficiado, y Vicário Juez eclesiásiico de esta ciudad de Santiago de 
las Atalayan, é vista esta certificación del Eto Don J uan de Lozada y 
Sotelo, Clérigo presvítero, y porque la considero ceñida á la verdad, 
certifico lo misn/o que ella contiene, y que en doce afíos que ha que 
asisto en esfa ciudad no he visto suceso tan singular y feliz como el 
presente, pues han salido Yudios, infieles y bárbaros á buscar al señor 
Governador, y i.prometerle vivirán eu Policia, y según he reconocido 
es materia tan considerable esta, y tan de utilidad á la reedificación 
de esta ciudad, que^tan destituida se hallaba de Yndios mediante sus 
fugas, y peste que ha padecido (y del todo se iba acabando) que con 
esta reducción, y la esperanza que por su venida se tiene, que entien-
d^y confio se ha de adelantar mucho y lo que mas apreciable es en 
esta materia, es el reconocerlos afectuosos y recibir el sagrado evan-
gelio y bautismo. Y esta certificación doy á pedimento del sefíor Go. 
vernador de egtas Provincias, Don Pedro Daza y Espeletar 

Que, es fecha en Santiago de las Atalayas, en veinte y ocho de ^ 
Febrero de mil y seiscientos y setenta y seis, afíos. . . ff 

• • • á 
DON FEANCISCO DE YZOLA Y SOTOMAYOR. f 

M. P. Sr. 
E l Licenciado Don Pablo Alvarez, Fiscal nombrado en esta Beal 

Audiencia, respondiendo al traslado que seme ha dado:de la carta 
escrita á V. À; por Don Pedro Daza y Espeleta, Governador de San
tiago de IÍS Atalayas y certificaciones con ellas remitidas, en que da 
cuenta de como, en conformidad de sus capitulaciones, remitió misio-
ñero cop escolta á la Tierra-Adentro de los Yndios infieles, y de que 
ha resultado haber salido dos tropas de Yndios con sus Caciques y 
familias de toda paa para recibir el Santo Bautismo, y que se tiene 
esperanza de que saldrán muchos mas, habiéndoles señalado poblacio
nes, tierras y resguardos para sus vacas y sementeras. 

Digo, que todo lo que et> dicha carta se menciona consta de las 
certificaciones de .las Justicias y del Cura, y otro Sacerdote que se re. 
mitieron con dicha carta como por los agrados y buenos tratamientos 
que dicho Governador enbió á ofrecer con los intérpretes, salieron d i . 
chos Yndios que se dicen serán doscientas almas, porque debe V. A . 
mandar se le den las gracias á dicho Governador, y alentarlo para que 
sea delante á mayores,empresas y con el fomento de V. A., pues de 
ello resultará el grangear tantas almas como hay perdidas para Dios 
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Nuestro Seffor y aumento de vuestra Real hacienda, llegado el tiem
po de que tributeu, á el cual le lia de mandar V. A. no los apunte í 
vecino ninguno con graves penas, sino á Vuestra Real Corona y qua 
los trate cou toda benignidad (aquí falta un renglón en el original,) 
no deben pagar tributo para que de esta forma se aseguren y atrai, 
gan las demás naciones, y que en todo guarde sus capitulaciones y 
suplico á V. A. así lo proveea y mande con justicia. 

Santa Fé, y Abr i l 18 de 1676 años. 

PARU) DE ALVABKZ, 

Hágase como lo pide el Fiscal nombrado. 

Proveyóse por los señores' Presidente y Oidores de la Audiencia 
Real de su Magestad, á cuyo cargo está el Gobierno de este Reyno. 

En Santa Fe, á diez y ocho de Abri l de mil y seiscientos y setent* 
y seis años. 

SAI/AZAU. 

El infrascrito Oficial encargado del Archivo Republicano, cer. 
tilica : que el anterior documento es copia de su origfinal. 

Juan Trujillo T, 

Bogotá, 9 de Noviembre de 1892. 

MISIOJSES SOBEB L A ENTRADA D E LOS PADRES MISIONEROS D E L A 

COMPASIA D E J E S U S A L RIO ORINOCO Y LO QUE SE L E S DIO 

P A R A SU AVIO. 

El Hermano Diego de Bermeo, de la Compañía de Jesus, Pro
curador General de esta Provincia, como mas haya lugar y sea en 
favor de ambas Magesta les, parezco ante V. S. y digo : que en conti. 
nuacion del Santo Instituto que mi religion tiene de la reducción y 
pacificación de infieles, parece que envio algunos de los Padres que 
asisten en la Misión de los Llanos, entre los cuales fueron el Padre Ig 
nacio Fiol y Padre Felipe Gomez al rio Orinoco'á que descubriesen y 
se certificasen de las noticias grandes, de que hay grande número de 
Yndios gentiles que habitan aquellas partes, y habiendo dichos Padres 
embarcádose y navegado dicho rio, y descubierto muchos Yndios gen-

12 
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tiles, conversado y trat;ndo amigablemente coa ellos, y que pedian Fa-
dres que los indtistriasen y ensenasea los misterios de nuestra Santa. 
Fe, dando muestras de esta verdad con venerar las cruces que dichos 
Padrea pusieron en sus habitaciones, el dicho Padre Ignacio Fiol dio-
noticia á sus Superiores, y boy que se halla en esta ciudad, dada con 
mas individualidad, corno hallaron y descubrieron mas de cuatro mií 
almas pobladas en cinco pueblos de diferentes naciones, Sadules, Sali-
bas, Catarubenes, Ubasaues, Dunas etc. conque reconocido esto, y la 
necesidad tan urgente para la reducción y pacificación de dicha gente;: 
sinembargo de las noticias que dichos Padres tienen do ser casi innu
merables las poblaciones y número de infieles que hay fuera de los 
descubiertos ; el dicho Padre Ignacio Fiol tuvo por mejor acuerdo, el 
venir á esta Oorte ív dar cuenta ó informar a V. S. do materia de tan
ta importancia como la referida, para que con su cristiano celo, y en 
conformidad de lo dispuesto por su Magostad en tan repetidas cédulas 
encarga la reducción de la gentilidad á Nuestra Santa Fe, provea lo
que mas convenga para conseguir el fruto de tanto trabajo, y el bien-
de aquellas almas, y porque dichos Padres segiin y como quien tiene 
la cosa presente por ahora y sinembargo de observar lo que por V . 
S. se mandare, y que han reconocido algún género de domestiques en-
dichos Yndios, sinembargo de ser pocos los dos Padres para tan nume
rosa cantidad, y que mi religion esta disponiendo remitir con la ma. 
yor brevedad que se pueda otros dos religiosos por el presente para 
que no se deje de conseguir negocio de tanta consideración, es nece
sario que para escolta y resguardo de dichos Padres misioneros que 
vayan en su compañía seis vecinos con sus familias, dándosele á cada 
uno según lo que sea regulado hasta en cantidad de cuarenta pataco
nes en géneros, como son en diez vacas, un toro y un caballo, que ai 
precio de aquella tierra importan la cantidad referida, y asimismo se 
les ha de dar y hacer merced á cada uno, de dos estancias de tierra 
útil en el distrito de dicho rio, y la gente necesaria para su beneficio-
y estar á disposición de dichos Padres misioneros, como también í cada-
uno, un arcabus, frascos y pólvora para la continua asistencia que 
han de hacer, y que las dichas armas estén a cuidado de la persona-
que se nombrare 'por cabo ó Capitán de los referidos Padres. Por este-
medi& se obviaran las hostilidades que los Caribes y Otomacos pueden-
hacer, y los demás tendrán la sujeción sin que á las tales personas que 
así fueren á poblarse con sus familias se les haya de obligar á que pa
guen media anata de las dichas mercedes de tierras, ni á que en lo» 
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diez primeros años paguen alcabala ni otro derecho alguno, y que solo 
se esté á los señalamientos que el cabo ó Capitán de dichas familias 
con dirección del Superior de dicha misión, ó como mejor pareciere 
en nombre de V. S.* hiciere dicho cabo ó Capitán de dichas tierras, 
sirviéndoles éstos de títulos, como pobladores y que acuden á la re
ducción y pacificación de dichos Yudios infieles y porque reconociendo 
los demás el buen parage que se les hace á los seis que han de entrar 
por escolta se animaran á fundarse con sus familias ; otro, que se 
necesita mucho para la conservación y pacificación de este descubri
miento, que cuando menos han de ser de veinte y cinco á treinta vecinos 
y sus familias. Será necesario para que puedan sustentarse se le dé á 
cada uno dos estancias de tierra útil (pues hay tanta) con las calida, 
des y en la forma que arriba se refiere, pues como á primeros pobla. 
dores se les debe conceder esa gracia, para que se aliente para lo 
venidero y que lo que se pide que se dé en géneros por obviar alguu 
fraude que pudiera ocasionarse, se podrá cometer por V. S' á la per
sona que fuere servido para su distribución, y que los Padres Supe
riores, así de los Llanos como de Orinoco, remitan certificación al 
Gobierno de haberse hecho como va referido inhibiendo á cualesquier 
justicia y jueces que pretendiereu ó intentaren introducirse en esta 
materia, por tocar solamente á V . S\ y á esta Real Audiencia como 
cabeza de este Reyno, porque no siendo en esta forma, es sin duda que 
se ha de frustrar intento tan del servicio de Dios y de su Magostad, á 
que V. S\ atenderá como tan obediente y fiel servidor suyo, dando 
para todo los medios que mas convengan dándose para toio los des. 
pachos necesarios. 

A V. S*. pido y suplico que en consideración á lo que so repre
senta, provea y mande lo que fuere servido y sea en favor de ambas 
Magestades por ser de justicia que pido y siendo necesario juro en 
forma efectiva. 

DIEGO DE VEEMBA. 

En atención á hacer lo que se propone tan del servicio de Dios 
Nuestro Señor y de su Magestad, reduciéndose tanto número de infie
les á la fe y obediencia católica por medio de la Misión de los Reli-
giosos de la Compañía de Jesus que con su celo y actividad hun pene, 
trado Provincias tan dilatadas, y que para poderse uianteoer en élas 
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con el resguardo necesario lo es que llevaron escolta, se admite la dis
posición que propone eu que por ahora los Keligiosos que entraren 
que han ser los competentes al Ministerio y muchedumbre de Yudios, 
y así se ruega y encarg-a á los Superiores entren seis hombres á quie
nes se den cincuenta patacones á cada uno en la forma y disposición 
que en esta petición se contiene, y una arma do fuego con sus frascos, 
pólvora y balas, con cargo, de devolverlos cada que no sea necesario, 6 
su valor, cuyo costo se haga de la Real hacienda en virtud de las 
Reales cédulas que lo disponen yen virtud, de testimonio de este auto 
lo egecuten los Oficiales Reales. 

T á cada uno de dichos seis que ahora entraren, se le haga, 
merced de dos estancias de tierra en la que fuese útil de la que se des-
cubriere en aquel pais para que puedan sembrar sus semillas y traer 
sus ganados sin cargo alguno por ahora, sino que acudan á la compo-
sicion cuando se trate de ella, y á sacar títulos dándoseles razón del 
deslinde de dichas tierras para que cada uno goze lo que le pertenece 
y si otras personas fuesen voluntariamente á poblarse con sus familias 
asi para el resguardo de dicha Misión como para hacer comercio con 
dichos Yndios y que entren en vida sociable y política, se señalarán & 
cada uno en la forma referida dos estancias, y para que todo tenga el 
efecto que se requiere y su Señoría desea se cometa la superintenden
cia de todo á Don Pedro Daza de Espeleta, Gobernador de aquella 
Provincia y se despachen los recados necesarios con inhivicion á los Go
bernadores y justicias, sin que hasta que se declare á que jurisdicción ó 
demarcación pertenece por el Gobierno, ninguno se entrometa en 
ello sino tan solamente el susodicho á quien se da la comisión necesaria 
para el efecto y asi lo proveyó y mandó el Señor Don Francisco de 
Castillo de la Concha, Caballero del Orden de S uniago, Señor de la. 
Torre del Garro, del Consejo de su Magestad, Presidente, Gobernador 
y Capitán General de este Nuevo Rey no, en Santa Fé, á siete de Oc. 
tub re de mi l y setecientos y oncéanos. 

Proveyólo el Señor General de la Artillería, Don Diego de Cor-
dova Laso de la Vega, Presidente, Gobernador y Capitán General de 
este Nuevo Reyno, en Santa Fé, á siete de Octubre de mil y setientos 
y once años. 

OLAETB. 

ES copia exacta.—CUERVO. ^ 
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AUTO EN QUK CONSTA LA DILIGENCIA QOK E L GOBERNADOR HA 
HECHO PARA QUE SE CONTINÚEN LAS MISIONES QUE ESTAÑA 
CARGO DE LOS PADRES DE NUESTRA SRÑORA DE LA CANDELA. 
RIA DESCALZOS. 

Eu la ciudad de Santiago, en trece dias del mes de Enero del 
íifío de mil seiscientos y setenta y seis, yo Dou Pedro Daza y Ezpe
leta, Gobernardor y Capitán General de dicha ciudad y la de San 
Josef de Cravo y sus Provincias de Orinoco y Turne, por su Ma-
gestad, habiendo dispuesto y ordenado que se saliera á la Tierra aden-
tro ¡i la reducción de Yudios infieles, y que fe les predicase el santo 
Evangelio por los Religiosos de la Orden de descalzos del señor Saa 
Agustin atento haber su Magestad ordenádolo y mandádolo así, 
y que para conseguirlo ha mandado que de sus Reales Cajas dé lo ne
cesario para los avíos, como con efecto ha muchos dias se les dieron 
mas de doscientos patacones y no ha tenido efecto de que se debe 
hacer mucho reparo y dar cuenta al Gobierno Superior, y ha de hacer 
relación de que ha mas de doce años que no se hacen dichas Misiones 
en grave perjuicio de las almas que pudieran estar reducidas, y de su 
Magestad para que dicha misión, y todo lo que es en tan grave daño 
se enmiende y tenga el remedio, pues lo debe mirar como leal vasa, 
lio de su Magestad, mayormente cuando mi celo y eficacia se ha reco
nocido pues por el año de setenta y cuatro á mi costa y mension, en
vió á un clérigo y en su resguardo mas de veinte y seis hombres á que 
predicase y se hiciesen misiones por no haber actitud de que dichos Pa
dres del Orden de descalzos del Señor San Agustin lo hicieran, y ha
biéndose por mi diligencia hallado mucha gente que sin ninguna 
resistencia admitieron la paz y quedaron de venir yendo por ellos. 
En cuya atención h i puesto todo esfuerzo y cuidado solicitando medios 
para su consecusión de la venida y cumplida aceptación del Santo 
Evangelio, la cual, en este presente año ni en los fines del pasado no 
he reconocido prontitud voluntaria ni disposición en dichos] Padres 
descalzos para obrar todo lo que esta de su parte y entrar á hacer 
esacta predicación y para que en. cosa tan importante se excluya todo 
indicio de omisión. Ruego y encargo de parte del Rey Nuestro Se
ñor y de lamia al muy Reverendo Padre Prior de dicha orden Fray 
Gabriel de San Juan Baptista, diga los inconvenientes que para con
seguir dicho viage se han ofrecido así en esta ocasión como en tantos 
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ofíos, para que de mi parte haga lo que fuere necesario en su foipen-
to, para todo lo cual se le haga saber esto auto por vía de requeri
miento. Así lo provei y inandú y firmé, en dicho dia raes y año en 
presencia del P.0 Don Francisco Ygola y Sotomayor, Cura de dicha 
ciudad y del P.0 Juan Losada y Sotelo. 

DON PEDEO DAZA Y EZPELETA.—DON FRANCISCO YGOLA T 
SOTOMAYOR.—DON JUAN LOSADA Y SOTÉLO. 

En la ciudad de Santiago de la Atalaya en catorce de Enero 
de mi l y seiscientos setenta y seis años, yo, el Padre Fray Gabriel de-
San Juan Baptista oí el auto y requerimiento del Señor Gobernador, 
siéndome leído por su merced y respondiendo á él digo como Supe
rior de las Misiones que los años antecedentes ( como su merced hizo 
relación en su auto) no fueron de mi cuidado, y que no sé por 
que causas se dejaron de hacer dichas misiones que por Febrero de 
este presente año habían cumplido tres años y medio que asisto como 
Prior y vicario Provincial de los misioneros, y que en este tiempo 
intenté el primer año, siendo Gobernador de la Provincia Doa Barto
lomé de Alarcon enviar misioneros y no lo pude conseguir por el 
poco Fomento, que reconociendo dicho Gobernador que ha tenerlo 
se hubiera adelantado mi pretension trayendo Religiosos de la ciudad 
de Tunja y de la de Santa Fé para este efecto y al segundo año no 
se hizo cuando V. M. lo dispuso y lo hizo con tan buen celo por que 
á la razón se murió el hermano Fray Nicolas de la Concepción, á 
cuyo cargo estaban los rescates por orden de mi Provincial que con 
dicha muerte no se halló toda la cantidad que paraba en su poder y 
que se le había entregado para comprar vagajes y atavíos á propósito, 
y asi por esta causa, como también por estar el religioso que pudiera 
i r ocupado en la doctrina de Ysimena y este año y el pasado, aunque 
el Padre Fray Josep ha tenido patente especial de Nuestro Padre 
Provincal para salir á misiones, no la usado sinembargo de haberla 
aceptado; mayormente cuando el fomento de dicho señor Gobernador 
Don Pedro Daza ha sido tan manifiesto y de eficacia por lo cual exa
minan las causas por qué el dicho Padre Fray Josef de San Nicolas 
no ha cumplido y ejecutado al tenor de la patente que refiere tiene 
aceptada para ir á misiones, y no siendo suficiente le compliere á que 
vaya á la tierra adentro y que para dicho viage goze del apoyo, celo 
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y obras que hace dicho señor Goberuador Dou Pedro Baza y Espe-
leta para h conversion y conducciou de gentiles. Y esto es lo que 
siento, informo y respondo. 

Fray GAIIRIKL DK >SAN JUAN BAPTISTA. 

Bogotá, 3 da Noviembre de 1892. 

ACTOS SOBRE LO PEDIDO POR JOS Eli' DE SAN NICOLAS DEL ORDEN 

DE LOS DESCALZOS DE SAN AGUSTIN, MISIONERO DE LA PRO

V I N C I A DE SANTIAGO DE LAS A T A L A Y A S , SOBRE SUS M I 

SIONES. 

En el Valle de Pesca, en trece dias del mes de Enero del año 
de mil seiscientos y ochenta y tres, habiendo visto lo .mandado por el 
Seííor Don Francisco de la Concha del Castillo, Presidente Goberna. 
•dor y Capitán General de este Nuevo Reyuo, informa el Gobernador 
Don Pedro Daza y Espeieta, lo siguiente: que por el año pasado de 
ochenta y dos, se dispuso, el que el Reverendo Padre Fray José de 
San Nicolas, Misionero apostólico y su compañero el Pradre Fray 
Bernabc saliesen á hacer misión en la tierra adentro, que con muy 
buen ánimo lo hicieron, y para conseguirlo me pidieron fuese el Maes
tre de Campo, nombrado para Misiones y hombres que en todo les 
•asistí, y estando en la tierra adentro los Reverendos Padres, 

Don Diego del Corro, Corregidor del Partido, corrió voz de que 
tenia mandato de S. S.* para que apercibiese los Yndios del Baraboa 
•é Jirarnena de la Real Corona y los demás para que pagasen tributos 
el tercio prórimo, y reconocido por mí el daño que podia resultar, y 
que si llegaba con efecto á hacerlo notorio con la experiencia que 
tengo, podria levantarse la tierra y retirarse; y que los que se espe
raban gentiles viendo el yugo del tributo y aprietos que necesaria, 
mente se hacían para sus cobranzas, por ser gente de poco trabajo y 
de ningún trato, se podrían desazonar, di orden y mandé á mi Tenien. 
te general, le notificase al dicho Corregidor, llegado el caso, suspen
diese la egecucion en tanto que informaba á Su S.* por los inconve
nientes referidos. 

El cual respondió que era de dependencia del Gobierno Supe
rior y no quiso, con cuyo desacuerdo entrados los Yndios de que ha
bla el dicho Corrigidor al pueblo de Ysimena, al efecto se fueron los 
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Yudios Guaibas encotnoadados á Dou Francisco de Vargas, quo se- .~i 
rian catorce ó quince f-unilius. Y como no cupiese en la tierra adeu- \ 
tro esta novedad vinieron con los Reverendos Padres Misioneros y 
Maestre de Campo, diez y ocho familias deuu pueblo de los mas prin
cipales, quedando lo restante de la gente para salir después, avisadas^ 
por éstos las conveniencias que teninu y puestos en Dura&gua, sitio 
muy apropósito, de muchos mantenimientos, montería y pescado es
cogido por sus parientes, para mayor figeza, y que reconociesen el 
bien ; mandé se les hiciesen rozas de inaiz y yuca para que viesen el 
güsto con que les esperaban para que hallasen entable y abasto 
que se consiguió ; que en cinco meses qu" asistieron las diez y ocho 
familias se sustentaron muy contentas con los compañeros que fueron 
cinco ladinos del pueblo de Baraboa de la Real Corona, que de estos 
se infiere se ocasionó la fuga, por ser de los que Inbian de pagar 
tributo y como para seguirlos era necesario estrepito de armas por i r 
de mala, lo cual está prohibido, los Reverendos Padres ocurrieron á 
Su S.* que pendiente en el Gobierno Superior su determinación se 
ha esperado para que Su S.1 provea lo que fuese servido, que fecho se 
pondrán todos los medios congruentes para que todo tenga el remedio ;̂  
necesario. Este es el informe fecha ut supra <£.*. 

DON PEDRO DAZA, Y ESPKLETA. 

Presentado con petición al Padre Fray Juan de Dios, de la Or
den de los Delcazos, Procurador General de Nuestra Señora de la 
Candelaria por el Padre Fray Josef de San Nicolas, religioso en su 
Orden, ante el Gobernador Don Francisco del Castillo de la Concha, 
Caballero de la Orden de Santiago, Presidente Gobernador y Capitán 
General de este Reyno. 

En Santa Fé, á once de Marzo de mil y seiscientos y ochenta 
y tres años. 

SALAZAE. 

Fray Josef de San Nicolás, Religioso descalzo de mi Padre San 
Agustin, Cura del pueblo de la limpia Concepción de Ysiraena de la 
Real Corona, digo : que en con formidad de órdenes de mi Provincial 
entré cuatro años há á la tierra adentro á misiones y a proclamar 
como lenguaraz eu nombre de Cristo la Ley Evangélica, y no hallan
do gentilidad en parages y desiertos que han sido comerciables, V. Ek 
ha de penetrar otros desiertos hasta llegar íi la Provincia de Guavia» 
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te, cabecera del Orinoco, llamaJo también por este nombre Guaviare ; 
el rio que es caudalosísimo y no hallando embarcación para atrave
sarlo, ni tener modo de bigel, solicité en sus riberas hallar gentiles 
como acaeció hallar un pueblo razonable que me prometió venirse el 
año siguiente á ser cristiano, si le enviaba aviso y habiendo este tiem
po citado enviado personas baquianas para que supiesen el vagaje j 
atavío que liabian menester de mas del que habíamos prestado para 
remitírselo y suplir las necesidades que de nuevo se hubiesen ofreci
do íí dichos gentiles para su venida ; hallaron las tales personas quo 
en mi nombre solicitaron dicho pueblo, que todo está destruido y de. 
samparado por haberse ido los que lo habitaban á diferentes partes, 
según tengo después acíí averiguado en otro viage que referirá, el cual 
fue el año pasado de ochenta y dos, en que conseguí fruto de mi d i l i . 
gencia y persuadí y reducí diez y seis personas que se vinieron con. 
migo, habiéndome prometido grau copia de gentiles el venir después 
y que las diez y seis personas que acá venían se ocuparon en teoer 
hechas sementeras de maiz y yuca para que los demás que habían pro. 
metido venir hallásen bastimentos y así mismo alguuas casas hechas, 
y para que todo tuviese el efecto deseado los poblé eu. el sitio mejor 
qüe les pareció á ellos, que es la ciénega de Dumagua, el gran térmi
no de tal ciudad y estando quetos y pacíficos, disponiendo' labores y 
haciendo casas se comunicaron con Yndios de la misma Nación Acha* 
gua con algunos parientes suyos á los cuales vino el Cacique á pedir, 
los y llevarlo^ á d;Yho Dumagua grande, como sele concedió aviase 
á algunos lox cu.'ikis iufonnaron dichos gentiles Catayos é exten. 
sion de demora á que venían sugetos, porque Don Diego del Corro y 
Bustamante, Corregiior de Ucaturales los habia apercibido y como 
en esta Nación de Yndios Achaguas es tan abominado el nombre de 
Cristo en Yndios antiguos, por no estar sugetos á ella Alonso Gavera y 
Mateo Úcarra y Felipe Ucarra y dos Yndios, y de hecho se llevaron 
á puras persecuciones (afeándoles) la pension venidera que les podia 
acaecer de demorados los gentiles que va referido trage y los etnbar-
carón para volverse á S U J retiros, y á otros dos Yndios cristianos que 
estaban en dicha nueva población, los amenazaron diciendo que como 
ladinos y mozos no habían querido ir que no se metiesen en ir tras 
ello acaudillando o siendo acaudillados por otras personas, porque los 
habían de flechar á todos, por lo cual dichos Yndios monos, ladinos y 
cristianos se vinieron á darnos aviso de la tal fuga á tiempo que es
taba esta ciudad y su territorio ea el mayor rigor de peste que se ha 
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padecido de tercianas doble y vicho de año y medio á esta parte y 
aunque ocurrí a! Maestre de Campo Juan Lúpez de Alarcon á que 
diese algún medio para seguir el alcance, parece le hallaron conva
leciente y mal tratado de achaque que ha'uia padecido, y á éste como 
Á otras personas hábiles y de agilidad que pudieran ser enviadas, y en 
«onsidoraciou de esta imposibilidad, y así mismo aunque traté de va-
lerme de algunos encomenderos de esta ciudad para que diesen peo
nes para seguirles, no por obligación que á ello tengan, sino porque 
no so permitiese el mal egemplar de dejar huir Yndios y embarcarse 
Y ndios parece que no fuese en egecucion el pedirles tal socorro res
pecto á que los considere también enfermos y convalecientes á ellos y 
á sus Yndios, y demás de esto había acaecido en este tiempo que la 
Nación Goagiba, parcialidad de ella de apellido Manaica,se habia uni
do y prevenido y egecutado el llevar todas las canoas (pie pudieran 
•aprestarse para ir á dicho alcance por el rio de Meta abajo en segui
miento de dichos gentiles y de los tres Yndios y dos Yndias cristianos 
que los pervirtieron por los cuales inconvenientes de poca salud en 
toda la tierra, falta de canoas y gran ventaja de tiempo que dichos 
gentiles fugitivos nos teniau ganada, se debió dejar su seguimiento 
para coyuntura mas oportuna, y para disponer la entrada á recau
darlos, tomándose primero noticia de sus derrotas todo lo cual es pd-
blieo y notorio en esta ciudad, y sus vecinos y territorio y sin em
bargo de serlo, ses ha deservir V. M . , y lo suplico de que se tome 
por las circunstancias y puntos alegados por mi exacta razón, hacien. 
do información jurídica y llamando para ello las personas que pue
dan decir en estos particulares, pues para todo esto se considera en 
V. M. baqnianía, comprehension y rectitud y con dicha información 
que obraré me habrá mi Provincial por descargado de toda omisión 
aparente que en esta razón de Misiones y fuga de infieles se me pue
de atribuir, el cual efecto es el que pretendo en este pedimento, exa* 
minando según él los testigos y en especial en el punto concerniente 
á que los Yndios antiguos y la mayor parte de esta tierra aborrece 
la pension de tributos y la razón que para ello tienen y mas temen 
es decir que siendo demorados los han de concertar á diferentes due
ños de pasto, lo cual llaman ellos entregad diferentes amos como se 
hace de los perros y otros animales, el cual dictámen bárbaro tienen 
arraigado con toda pertinacia, de moio que primero que dejarlo in 
tentan fuga y acerca de este particular se ha de servir V. M. de que 
eean llamadas las personas baquianas aunque sean eclesiásticas por 
via de ruego y encargo para que digan en esto lo que saben y la con-
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getura común que hay deque los Yndios de Baraboa é Jiramena pre-
venidos para pagar demora dogmatizaron ¡í dichos gentiles que yo los 
conducí y los reducí y los pervirtieron abominándoles el tributo y 
pension de pagar demora que ven padecer i la nación Caquetia de 
esta ciudad extrañando ver ahora pagar d orno ra á. sus personas no 
habiéndola pagado su padres ni abuelos sesenta años antes, por todo 
lo cual, y demás que á mi derecho convenga se ha de servir V. M . 
de hacer la información que llevo pedida y entregarme la original 
para enviarla á mi prelado. 

A V. M. pido y suplico así lo provea y mande pues en ello me 
hará merced y justicia conforme á lo cual pagaré á lo religioso el 
papel sellado que se gastare por respecto de no haberlo hoy en esta 
ciudad pido justicia &. ' 

Fray JosBF V E SAN NICOLÁS. 

Otro si, digo que se les pregunte á los testigos digan que en los 
viages hechos á la Misión se han costeado del trato de ella que todo 
hace á mi derecho ut supra. 

Fray JCSEF DE SAN NICOLAS. 

Por presentadas y de la información que of rece, y fecha se le dé 
original como lo pide pagando el interés del papel atento &. no ha. 
berlo sellado. Proveilo yo el Capitán Antonio Navarro, Teniente Ge-
neral de este Gobierno, ante raí por no haber Escribano público ni 
Real con testigos en esta ciudad de Santiago, á cinco de Enero de 
mil seiscientos y ochenta y tres años. Testigos, los que aqui firman. 

ANTONIO NATAKRO.—AMBBOSIO ORBEALJÜIERTO. 

En la ciudad de Santiago de las Atalayas, en cinco dias del mea 
de Enero de mil y setecientos y ochenta y tres años, ante mi el Ca-
pitan Antonio Navarro, Tenients General de este Gobierno y en con
formidad del Decreto de arriba para la información que ofrece el muy 
Reverendo Padre Josef de San Nicolas, Misionero apostólico y reli-
gioso descalzo del Señor San Agustin, presento por testigo á Domingo 
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de Olalla vecino de esta'ciudad del cual recibí juramento por Dios 
Nuestro Sefíor y una sefíal de cruz que hizo en forma de decreto, de. 
bajo del cual prometió decir verdad de lo que supiere y le fuere pre
guntado, y habiéndole leído la petición de dicho Reverendo Padre. 
Di jo : habiéndola oido y entendido que hí cuatro años poco m a s ó 
menos que este testigo fue á la tierra adentro, acompañando al dicho 
Reverendo Padre á buscar gentiles para reducirlos á nuestra Santa Fé 
católica y ley evangélica por las partes y derroteros que la petición 
refiere y que es cierto que toparon el pueblo, y que dicho Reverendo 
Padre les predicó y catequizó por medio de los intérpretes y por su 
paternida i que sabe su idioma estando en dicho pueblo siete ú ocho 
días, en los cuales les hizo muchos agazajos y repartió rescates de 
cuentas, cuchillos y otras cosas que llevaba para acariciarlos con la 
cual asistencia y dádivas le prometieron en presencia del declarante 
y del Maestre de Campo Juan Lopez de Alarcon veoino de esta ciudad 
que al año venidero saldrán á poblarse entre nosotros y que no lo 
hacían luego por que no tenían bastimentos ni salarios paralan largo 
viaje y asi mismo haber algunos enfermos que no podian dejar y con 
esta promesa se volvió dicho Padre y este declarante y dicho Maestre 
de Campo y los vinieron acompañando sus Yudios del dicho puebló 
hasta el rio de Vichada donde habían dejado las roulas y vagagesy 
dándoles dicho Padre una carga de sal, se volvieron muy contentos 
diciendo no faltarían á lo que tenían prometido y dicho Padre y los 
demás, nos vinimos á nuestras casas, y luego al siguiente año en con. 
formidad de lo pactado con dichos Yudios, envió el Maestre de Campo 
Juan López de Alarcon á este declarante á que reconocióse si estaban 
los Yndios que hallaron el año antecedente en el mismo sitio y puesto 
que los dejaron, y si estaban constantes en la promesa que habían 
hecho y con buena voluntad de ejecutarlos y cumplirlos y á que su
piese de ellos que avíos y bagages necesitaban para venirse, llegó este 
declarante al pueblo donde dejaron los Yndios el año antecedente y 
lo halló quemado, y aunque hizo muchas diligencias en buscarlos, no 
los pudo descubrir, y en el segundo viage que hizo dicho Padre el 
año pasado de ochenta y dos que lo acompañó dicho Maestre de Campo 
y este declarante, habiendo colado la tierra adentro y llegado á un 
rio llamado Vichada hallaron en sus orillas cuatro pueblos de Yndios 
gentiles de nación Achagua á los cuales Ies predicó y catequizó dicho 
Reverendo Padre en su idioma y dicho Maestre de Campo que ambos 
lo saben, y habiéndoles dado rescate y hedióles muchos agazajos pro. 
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metierou muchos geutiles serian cristianos y quo se vendrian á poblar 
entre nosotros este presente año, y con dicho Líevereudo Padre y dicho 
Maestre de Campo y con este declarante so vino un Cacique llamado 
Manuel y trujo eu su compañía die/, Yndiosy seis Y lidias, y habiendo 
pasado de esta banda del rio Aleta, y habiendo llegado á una ciénaga 
llamada de Ducnagua el grande habiéndole parecido bien á dicho Ca
cique y sugetos se queria poblar allí por haber muchos montes y 
cacerías de venados y armadillos que es la carne que este gentio ape. 
tece y mucho pescado, y que allí se querían quedar íí hacer labranzas 
para que ciia?ido viniesen sus parientes hallasen que comer y semillas 
para sembrar y habiéndoles visto dicho Reverendo Padre y dicho Maes
tre de Campo con esto deseo se lo concedieron por las razones dichas, 
como también por hallar allí una labranza de maiz en la cual pre-
tendian sembrar yuca y otras raice-i de que se sustentan la cual dispo-
sicion se tenia prevenida para que hallase el refrigerio que se cogió 
de dicha labranza de maiz, y habiéndoles hablado con mucho cariño 
y prometidoles enviarles los bastimentos necesarios dejándoles en su 
compañía á Don Juan de Tapia, Casique del pueblo de Baraboa de la 
Real Corona, y á Gonzalo Gumbero para que les hicieran compañía y 
como baquianos de las dichas ciénagas y también por haber sido el 
dicho Don Juan de Tapia el que ayudó á reducir dichos gentiles ha
ciéndose su amigo ; y por este medio se consiguió el traerlos y quedán
dose dichos gentiles en compañía de los dichos Yndios mansos y dicho 
Reverendo Padre se vino á su doctrina por estar muy inmediata la 
semana santa ; y siéndole preguntado á este declarante si sabe que 
dichos Yndios gentiles perseveraron en el dicho sitio de Dumagua, si 
hicieroa labranzas y casas, dijo : que lo que sabe es que dicho Cacique 
Manusibay y otro Yndio llamado Juan Diunaiva de los reducidos con 
él fundaron (dicho Tapia) el pueblo de Savana alta y pasaron al de 
Ysimeua en busca del dicho Reverendo Padre Fray José de San N i 
colas á pedirle que vestir y los Yndios sugetos al dicho Juan de Ta
pia para que les ayudasen hacer sus casas y labranzas para que cuan* 
do viniesen sus parientes de la tierra adentro atuviesen sus casas en 
que vivir y bastimentos que comer; y preguntádole á este declarante 
si supo si se le concedieron á dicho Cacique Mamuy los Yndios que 
pidió para que le ayudasen y si bajó vestido, dijo que bajaron algu. 
nos Yndios de los sugetos del Cacique Tapia y que así mismo el Ca. 
cique Mamuy bajó vestido con camisa y calzones de lienzo y sombre* 
ro, y el que vino con él con camiseta y que llevaron para sus muga. 
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res lienzo para que se vistiesen, semillas que sembrar, en particular 
gran cantidad de palo de yuca en que se recouoció el buen ánimo que 
tenían en permanecer en el dicho sitio y Ciénaga de Dumagua en 
donde estuvieron hasta el mes de Agosto, y siéndole preguntado á 
este testigo que por qué estando dichos gentiles con tan buen ánimo 
de poblarse en dicha Ciénaga de Dumagua el grande se huyeron y 
volvieron á su gentilidad, dijo : que lo que sabe es que dichos genti-
lesse comunicahan con otros Yndios de su Misión con los cuales se 
amistaron y éstos les digeron como había venido Don Diego del Co
rro, Corregidor de naturales de este Partido, y que hibia apercibido 
á los Yndios del pueblo do Ysimena de la Real Corona para que pa. 
gasen tributos íí Su Megestad, y que lo mismo harían con ellos, y que 
para eso los habían traído de la tierra adentro, siendo así que dicho 
Reverendo Padre Fray Josef de San Nicolas y dicho Maestre de 
Campo, Juun Lopez de Alarcon, no pagarían tributos porque dichos 
gentiles habían tenido noticia de que todos los Yndios conquistados 
pagaban tributos, la cual les habían dicho unos Yndios ladinos que 
se habían huido y estaban entro ellos, con lo que éstos les habían 
dicho y lo que les digeron los Yndios de Dumagua dieron crédito á 
que los sacaban para tributar y se volvieron á su gentilidad insitán-
dolos á ello Alonso Caveray y Mateo Ocorra y Felipe Ocorra, Yndios 
ladinos del pueblo de Ysirnena de la Real Corona, y preguntado á 
este declarante si sabe que los Yndios ladinos aquí referidos amena
zaron al dicho Don Juan de Tapia, Cacique y Gonzalo Guaibero, su 
suegro diciéndoles que sí iban tras de ellos los habían de flechar, dijo : 
que habia oído decir al dicho Cacique Tapia que al tiempo de huirse 
con los gentiles el dicho Alonso Caberay habia dicho que los que fue
ran tras de ellos los habían de flechar y quitar las vidas y que di
ciendo ésto se embarcaron y se fueron acaudillando á dichos gentiles 
los otros Yndios landinos y cristianos y que dicho Juan de Tapia y 
dicho su suegro se vinieron á dar cuenta de dicha fuga de Yndios 
gentiles, y siéndole preguntado íí dicho testigo que si al tiempo y 
cuando hicieron dichos Yndios la fuga dicha, habia peste en esta ciu. 
dad y su jurisdicion, di jo: que es público y notorio ha habido la tal 
peste de fríos y calenturas y que al tiempo que dichos Yndios hicie-
ron'la fufa, fué cuando mas aprestó el achaque, así entre españoles 
como en naturales, y siéndole preguntado si sabe que dicho Reveren
do Padre requiriese al dicho Maestre de Campo, Juan López de Alar
con para que fuese tras de dichos Yndios á despacharse, dijo : que el 
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primero que tuvo noticia de esta fuga futí este declarante por habér
sela dado el dicho Dou Juan de Tapia, Cacique como ayudante que 
es del Maestre de Campo de Misiones, y que luego que tuvo la noti
cia hizo diligencias buscando ambarcacioues para saguir el alcance de 
dichos Yudios gentiles, )• no halló ninguna embarcación en que po
derlo hacer, por habérselas hurtado otros Yudios del pueblo de la 
Sabana alta, simarrones y por esta causa y ser el tiempo rigurosísimo 
y por haberle dicho que hacia mas de quince dias que se habían ido 
del sitio de Dumagua y que era imposible alcanzarlos aunque hubie
se embarcaciones en que ir, y que por las razones dichas no pasó en 
su seguimiento y alcance, y que lo que sabe os que por carta que el 
Reverendo Padre Fray José de San Nicolas escribió al Maestre de 
Campo, Juan López de Alarcon, le dio noticia estando convaleciente 
de un achaque grave que habia teni.ío y por esta razón y las de arr i . 
ba expresadas uo hizo diligencia ninguna, y siéndole preguntado que 
si tiene noticia que los Yudios guaireaade apellido Manáscas, fueron 
los que se huyeron de dicho pueblo de la Sabana alta y se llevaron to
das las canoas y embarcaciones que habia en el rio del Ají, dijo : que 
no se halló presente cuando dichos Manascas habían hecho la fuga, pero 
que de ella y del robo de las canoas ha tenido noticia por ser público 
y notorio ; y siéndole preguntado si tiene noticia ó sabe por cosa 
cierta que los Yndioa de nación Achagua y nación Gualda llevaron á 
mal el que los hicieran pagar tributo, dijo : que ea cosa corriente en 
esta tierra, y que esto lo darán violentados y que ello se consigue, 
que es haber de ser concertados como todos los demás Yüdios demo
rados, dijo este testigo que tiene sabido y entienden que de ninguna 
manera sufrirán el servir en diferentes hatos y que se irán primero 
que sugetarso á ésto, y que aunque ha oído esto dias atras ó que han 
ido algunas piezas en demanda de ser tasadas á Santa Fé, tiene por 
cierto que serán algunos Yudios mozos criados en vaquería y hechos 
pages y que por esta actitud que se se halla en muy pocos, habrán 
apetecido la novedad juzgando que con facilidad pagaran su demora, 
pero que el sentir del común de los pueblos y grueso mímero de Yn-
dios es tan contrario á la paga de demoras y á ser consertado en d i 
ferentes hatos que habrá en la tierra adentro como lleva referido de 
suso este declarante, dan razón de ello para detestarlos y rechazarlos 
los Yudios peones que suelen acompañar al Padre Misionero al mis
mo punto del otro ; y de la petición fué preguntado, si los Padres 
Misioueros en sus viages se han co¿teado y peltrechado á costa del 
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hato que les es consignado y poseen para despensas y avío de Misio" 
nes; respondió que lo que sabe es que en los viages que este dicho 
declarante ha hecho ha llevado lo eseucialmente necesario para su 
persona y que lo mismo ha hecho el Maestre de Campo Juan López 
de Alarcon, llevando ambos cabalgaduras propias, pero que todos los 
estos bagages y número de mulas y rescastes que es lo mismo que 
copio de alhajas de poco valor, usando de gentiles para dárselos y 
apreciarlos, lo costeó todo el Reverendo Pradre Fray Josef de San 
Nicolas valiéndose de ¡os esquilmos de dicho hato y comprando cinco 
mulas para surtir el avío de todos los naturales que lo acompañaban, 
y que ésto es lo que sabe y que es notorio todo lo que lleva referido ; 
leyósele su dicho, ratificóse en él so cargo del juramento que tiene 
fecho, y dijo ser do edad de treinta y tres años poco mas ó menos, y 
que no le tocan en los generales, y lo firma ante mí dicho Teniente 
general por no haber Escribano público ni Real, siendo testigo que 
coanoigo firmaron el Capitán Ambrosio Orbealjuierto, el Alferez 
Antonio Bautista Morautte y Juan de la Parra. 

Fray ANTONIO NAVARRO.—DOMINGO DE OLALLA. — AMBRO
SIO DE ORBEALJÜIBRTO.—ANTONIO BAUTISTA MoilAUTTK.—JüAN 
DE LA PARRA. 

EENUNCIA DE LA COMPAÑIA Á LAS DOCTRINAS DE LOS LLANOS. 

Señor Presidente Gobernador y Capitán General. 

E l Padre Mateo Mimbela, Provincial de la Compañía de Jesus 
de esta Provincia del Nuevo Reyno de Granada, informa á V. S.* que 
el Padre Francisco Sierra, Visitador de la misma Compañía de esta 
Provincia, y de la de Quito, resolvió con el parecer de los Consulto, 
res de ella ser conveniente el que mi religion renunciase y resignase 
Jas doctrinas que tiene en las Misiones de los Llanos; siendo uno de 
los motivos que impulsó á esta resolución, el considerar que los Y n -
dios de los pueblos que tiene á su cargo dicha mi religion, están muy 
bien instruidos en la doctrina cristiana, firmes y constantes en la fé 
que han profesado, y reducidos á vida política y que por estar emba
razado en la intendencia de estos pueblos los religiosos que dicha mi 
religion tiene en dichas Misiones, y no haber en los colegios quienes 
ein hacer notable falta en ellos, puedan entrar al Orinoco á convertir 
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los infieles que habitan las márgenes de aquel rio, y la tierra interior, 
no logre dicha mi religion la reducción de estos infieles habiéndose 
aplicado á. este ña con tantas veras que ba perdido, y por mejor decir 
logrado en la c-mprej-a, diferente sugetos que han perdido las vidas y 
derramadn MI S».. gtv, inttntando esia espiritual conquista con creci
das espenw di: haeieiida que ha consumido en los aííos de diversas 
entradas que hicieron dichos religiosos al sobro dicho rio Orinoco. Y 
resignadas dichas doctrinas empleara los sugetos que habían de resi
dir en ella, en el adelantamiento de las Misiones do dicho rio y de la 
conversion de aquellos bárbaros que tanto han resistido sugetarse al 
yugo do la religion católica. Y porque para este fin y que se faciliten 
las entradas ádicho rio pareció indispensablemente necesaria la ma
nutención de la doctrina, y pueblo que sirva de escala para las refe
ridas entradas, determinó así mismo dicho Padre Visitador que reser
vase dicha mi religion el pueblo que mas oportunamente sirvie
se para este intento. Y por haber parecido que lo es el de Puerto 
(sitio en donde se embarcan para ir á parar al dicho rio Orinoco) 
que se intitula Su; Salvtdor de Casanare, ^mantendrá dicha mi reli
gion esta doctrina para asistirla como hasta el tiempo presente lo ha 
hecho; y resignará las demás que obtiene con institución canónica, 
y la que tiene sin colación así mismo canónica, quo es la del pueblo 
de los Tunebos para que se confiera al clero, pues el de este Reyno 
se compone y se halla adornado de tantos sugetos de virtud y letras, 
que las administrarán con el celo y suficiencia que requiere el Minis
terio, y para que lo referido tenga efecto, suplica á V. S.* que en 
atención (i las razones que llevo expresadas se sirva de tener á bien 
el que dicha mi religion resigne en manos del Hustrísimo y Reveren
dísimo Sr. Arzobispo de este Reyno, Don Francisco Gosio y Otero 
dichas doctrinas y curatos con reserva del que ha de ser puerto y es. 
cala para las entradas á la dicha Misión del Orinoco, concurriendo 
por lo que toca al Real P.itrouato con las providencias necesarias á 
este intento para que así se logre mas eficazmente la Real voluntad 
en la conversion de dichos infieles, y del gentilismo ; cuyas provincias 
podrían penetrar el celo de mi religion mediante los ministerios de 
su sagrado instituto, desembarazados sus sugetos de las doctrinas que 
impiden el progreso de la dicha Mibion del Orinoco. Sobre que espe» 
ra recibir merced con justicia 

MATEO MIMHELA. 
13 
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Pase al Señor Fiscal. 
Proveyólo el Señor General de la Artillería, Don Diego de C&r. 

doTa, Lasso de la Vega, Presidente, Gobernador y Capitán General 
de este Reyno, en Santa Fé, á veinte y siete de Agosto de mil y se
tecientos y once años. 

OLARTE. 

El Fiscal de Su Magostad, en vista de lo representado por eí 
Reverendo Padre Mateo Mimbela, muy digno Provincial de la Vene
rable Compañía de Jesuseo órden á la insinuación ó dejación de su» 
doctrinas al ctoro dice -

Mostrarse bien en la actual pretension el celo, fervor y deseo 
que esta esclarecida religion tiene al mayor servicio de Dios Núes, 
tro SeSor, y conversion de infieles en que consiste su mayor gloria, 
discurriendo por preciso hacer dejación de dichos curatos que desem
barazados los religiosos puedan aspirar sólo á este glorioso fin, y para 
que mas bien se consiga en conformidad de la Real voluntad que pre
viene el mayor fomento de las Misiones, se debe mandar que el refe
rido Reverendo Padre Provincial insinúe los pueblos y número de 
YnJiosr para que contestando el protector por lo que toca á ellos, se 
pase en el Real Patronato á dar las providencias mas convenientes 
al mejor logro de las Misiones que son del mayor servicio de Dios y 
de Su Magestadry que en justicia pide. 

Santa Fe' y Agosto 2» de 1711 & / 

Er, FISCAL. 

Como lo pide el Señor Fiscal, y para eHo se haga saber á la par
te del Colegio Máximo de la Compañia de Jesus. 

Proveyólo el Señor General de la Artillería,Don Diego de Cor. 
dova Lasso de la Vega, Presidente, Gobernador y Capitán General 
del Nuevo Reyno, en Santa Fó, á treinta y uno de Agosto de mil 
setecientos y once. 

OLARTE. 

SeSor Presidente, Gobernador y Capitán General. 

El Padre Mateo Mimbela, de la Compniiia de Jesus, Provinciaí 
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da esta Provincia del Nuevo Reyno de Granada, en satisfacción de lo 
pedido por el Señor Fiscal en escrito de veinte y tres de Agosto da 
este presente año, sobre que insinúe los pueblos y número de Yndios 
de que se componen los que pretende resignar mi religion, para em
prender con mayor expediou, la entrada y Miovon del rio Orinoco, 
informo á V. S.* que los pueblos que en las Misiones de los Llanos 
ha administrado y tiene 6, su cargo dicha mi religion son, el Pauto, 
que consta de mas de quinientas almas, cuyos Yndios son todos ladi
nos, pagan seis pesos de demora al año en plata y en hilo, y tiene en-
tabladas las tres cofradías del Santísimo, de Nuestra Señora y de las 
Animas, y diversas familias de españoles agregadas A dicho pueblo. 
El segundo, «1 de San Salvador, arrimado al rio de Casanare, consta 
de seiscientas almas, sus naturales son toaos ladinos, pagan cuatro 
pesos de demora al año en quiripa y al año se paga el estipendio en 
la Real caja, y fuera de ella veinte y cinco pesos en quiripa por ra. 
zon de una parcialidad, el encomendero que lo es da la encomienda, 
que fue de Don Alonso de Avila, tiene entabladas las referidas tre» 
cofradías, y agregados algunos feligreses. Este dicho pueblo es de 
nación Achagua, El tercero es el pueblo de Tame, de nación Yraca, 
arrimado á la montaña grande. Sus Yndios son de naturales altivos, 
compónese dicho pueblo de seis parcialidades que todas harán mi l y 
trescientas almas, pagan cuatro pesos al anode demora en géneros 
de [atierra, como son m'aiz, caaabe, pita, cacao y en los mismos gé
neros se paga el estipendio al Cura. A este pueblo se agregaron cien. 
Yndios Betoyes, parte de los cuales son Catecámenos y Chántales, tie
ne así mismo este pueblo algunos feligreses españoles agrupados. El 
cuarto pueblo es Macaguane, cuatro leguas dentro de la montaña 
grande. Son sus naturales beliscosos, y habrá en todo el conjunto 
novecientas almas, y de este número los trescientos son nuevamente 
sacados de sus rochelas, dos años há. Hablan la lengua Toraza, y de 
éstos algunos son cristianos, otros catecúmenos. E^tán tasados en 
dos pesos que pagan de demora al año, que pagan en género y de 
ellos el estipendio. E l quinto pueblo es Patute, de nación Tuneba, 
consta de quinientas y setenta y seis almas, y cada dia se le agregan 
nuevos Yndios que salen de la serranía á que está arrimado dicho pue
blo, y todavía no están tasados en loque han de pagar por razón de 
demoras-

De los pueblos referidos, el que debe tener mi religion es el del 
Puerto por serlo del rio de Casanare, y así el mas oportuno para que 
sirva de escala para las entradasdel Orinoco y gentilismo de aquellas 
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Provincias. Y ios (lemas que pretenden resig-nar tieuen las jglesias 
adornadas de lo necesario, y el de Pauto y Ta me singulares adornos 
y alhajas. Eu cuya consideración y de la representación que tengo 
hecha antecedentemente á V. S,*, se servirá de dar las providencias-
que tengo pedidas, con justicia &,* 

MATEO MIMBELA. 

Trasládese al Protector con los autos, y focho pasen al Señor 
Fiscal. 

Proveyólo el Señor General de Ja Artillería Don Diego de Cór
dova Lafso de la Vega, Presidente, Gobernador y Ciipitan General 
de éste Nuevo Reyno, en Santa Fú, :í diez y nueve de Septiembre de 
mil setecientos y once años. 

OLAETB. 

El Licenciado Don Antonio de Solano y Guerra, Protector norrr 
brado de los naturales de este Reyno, respondiendo al traslado que 
se le ha dado de los escritos presentados por el Reverendo Padre Ma
teo de Mimbela, Provincial de h Gompañia de Jesus de esta Provin
cia, sobre la resignación y renuncia que hace de las doctrinas que 
tiene su religion para proseguir la misión en el rio Orinoco, reservan
do el pueblo de San Salvador del Puerto por serlo del dicho rio para 
escala de dichas Misiones. Haciendo dicha resignación y renuncia dff 
cuiltro pueblos que son el de Pauto, Tarne, de nación Yraca, Maca-
guane y Patute de nación Tunen:», .refiriendo dicho Padre Provincial 
las almas de que se compone cada pueblo, y en que está, tasado, 
menos el de Patute. 

Y dice que en cuanto al pueblo de Pauto no se le ofrece que 
representar al Protector, por no estar informado de los Yndios. Y en 
cnanto â los pueblos de T»me, da nación Yraca, Macaguane y Patute 
de nación Tuneba, ¿e halla que en el de Tame se agregaron cien Yn
dios Betoyas, que parte de ellos son Catecúmenos y parte Chontales, 
y en el pueblo de Macaguane refiere hacer poco tiempo que se saca
ron de sus rochelas trescientos, y que de estos trescientos, parte de 
de ellos son cMianos y parte catecúmenos, v que así dicho pueblo de 
Tatué, como el •:'<; Macaguane usan la lengua Yraca, y que sou Yndios 
muy altivos, y el pueblo de Patute de nación Tunebos; festo no están 
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lasados, y que a v h dia su \,\ ngrô^au muchas Ya.lios que salen Je la 
serranía. Pono el Protector ¡í la eoasUumcioti de V. S.* los graves 
lucoiiveuientes que pueden resultar de admitirse la resignación y re-
nunei;i que se hace de estos tres pueblos ; lo primero, porque estan
do estos Yndios acariciados á los Padres de la Compañía, viendo que 
Ies ponen sacerdotes seculares, quitándoles el cariño 3'araparo délos 
Padres de la Comp ifíía, no hay duda se volverán á retirar, y los que 
están todavia en su gentilidad, noticiosos del buen trato que les dan 
íí los que han salido dichos Padres habiéndolos desamparado, no hay 
duda que no querrán salir. Lo otro, que caso que se estén quietos y 
socegados estos dos pueblos, se sigue otro gravísimo inconveniente, 
que es quo el sacerdote secular quo hubiere de ir por Cura, uo sabien. 
do este la lengua para explicarles eti su idioma los artículos y miste-
TÍOS de nuestra Santa Fé católica, mal podrán el cazar así á los que 
están como á los que saliesen instruidos en los misterios de nuestra 
Santa Fe católica no sabiendo la lengua, y mas estando prevenido 
por legal disposición que no se den doctrinas ni cazados á sacerdotes 
seculares y regulares quo no supieren la lengua de los que han de 
doctrinar y de enseñar, dándose por nulo si sa dieren curatos á los 
que ignoran !a lengua. Y en cuanto al pueblo de los Yudios Tunebos 
tiene experimentado V. S.* que habiendo venido en dos ocasiones lo 
que representaban, era que 110 querían Cura, y estando esta nación, 
de est:i calidad, y que para poder hablar no SB entenJían sino por me
dio del interprete que traían, Yndio. Todo esto pone á la considera, 
cion j ' cristiano celo de Y. S.* para que no se admita dicha resigna
ción que ha hecho el Reverendo Padre Provincial de estos tres pue. 
blos, rogando y encargando al dicho Reverendo Padre Provincial 
que como tan celoso del servicio de amb-is Magostados mantenga á los 
Padres curas que de su religion asisten en los dichos pueblos. Así, 
por lo que el Protector lleva representado. Como siendo distinta leu. 
gua la de los Yracas á la d i los Tunebos, y una y otra ignorarse por 
los sacerdotes seculares, en atención á lo prevenido por Su llagestad 
(que Dios guarde) no contemplarei Protector que algún sacerdote 
secular que sepa dichas lenguas sino es los Padres de las Compañía 
de J-esus. Y en lo que se representado que los Yndios Tunebos no 
están tasados ahora, será el motivo de no haber pasado los veinte años 
que por Real Cédula fecha eti seis de Marzo de mil seiscientos y 
ochenta y síeta, se manda por ella 110 paguen los Yndios de his Misio
nes de los Llanos tributo hasta pasadoi veinte años. Y dicha Real 
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Cédula se obluvo por los Padres de la Compañía/y en atención áicomo 
tienedicho el Protector no estar informado el Protector de los Yndios, 
protesta no les pase perjuicio dejándoles su derecho á salvo, para si 
ocurriesen á hacerlo, pide justicia. 

Santa Fé y Septiembre 15 de 1711. 

Don ANTONIO DE SOLANA. 

A l Señor Fiscal de su Majestad. 

En vista de lo representado por el Reverendo Padre Mateo 
Mimbela, Provincial de la esclarecida religion de la Compañía de 
Jesus, de este Reyno, en orden á la resignación de los pueblos que 
administran en los Llanos, reducidos por dicha religion, y lo respon. 
dido por el Protector de los naturales, dice ser cierto, que de verifi-
carse dicha renunciaciou justamente se debe recelar la desolación de 
los pueblos en ella contenidos ; temores que justificándose con la ex
periencia y el católico celo de los Padres de la Compañía á la mayor 
honra de Dios pasará adelante en la resignación, y el que asiste á V . 
S.* podrá admitirla porque suponiéndose como principio cierto la 
ligereza de los Yndios y que por su natural tímido y pueril lo expe. 
rimentado en un lugar, y con ciertas personas les parece imposible 
el verificarse en otras personas, y así aunque sacerdotes seculares en 
fuerza de su pastoral obligación hubiesen de acariciar y bien tratar á 
estos naturales, con solo el sonido de la mudanza se pudiera experi. 
mentar una lamentable fuga de ellos, quizá incapaz de su reducción, 
á que se llega que reputándose por de una misma religion todos los 
curatos de unos á otros, se socorren los Padres unos á otros con los 
frutos especiales do cada pueblo, preciosos para la manutención de 
ellos, lo cual no se podrá conseguir en curas que cada uno supone por 
sí, fuera de queen los Tunebos se halla la dificultad de ser tan bol ta • 
ríos que aun no basta la tolerancia de los dichos Padres para mante
nerlos sin que hayan ocurrido i V. S." para que se le quite el Cura, 
motivos que teniéndose presentes con reflexion á los deducidos por el 
Protector que reproduce é insta al Fiscal á contradecir la dicha re
signación sobre que V. S-' proveerá lo que mas sea de justicia que 
pide. 

Santa Fé y Octubre 9 de 1711. 

DON ANTONIO DE SOLANA. 
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Traslado de estos escritos y eontradiciones á la parte del Cole
gio de la Compañía. 

Proveyólo el Sefior General de la Artillería Doa Diego deCór. 
•dova Insso de la Vega, Presidente, Qobernauor y Capitán General 
•de este Nuevo Reyno, eu Suita Fé, á cinco de Octubre de mil sete-
«tentos y once años. 

OLARTB. 

Sefíor Presidente Gobernador y Capitán General. 

El Padre Mateo Mimbela, Provincial de la Compañía de Jesus 
de esta Provincia del Nuevo Reyno, digo : que se mj ha dado trasla. 
do de los escritos del Señor Fiscal y del Protector de naturales de 
«ste Reyno en que contradicen se le permita á mi religion el resignar 
las doctrinas que tiene á su cargo en los Llanos, representando para 
ello los inconvenientes que podrán resultar si d ic lm doctrinas se re
comendasen á Curas; Djctriueros, Clérigos seculares, salvo que el 
dicho Protector no halU iuconveaieiate ea la dejación del pueblo de 
Pauto. Y lo que en este caso debo representar á V. S.* es que si di
cha mi religion tuviese bastantes sugetos que emplear en la manu
tención de los pueblos y doctrinas de los Llanos y en la entrada al 
Orinoco donde sus naciones y gentilismo insitan y mueven eficaz. 
Baeute íi los obreros del Evangelio á solicitar su reducción y conver
sion, no intentara, dejar dichas doctrinas si amenazase algún peligro 
deque los Ynlios de ellos hubiesen de dejar la fe que han profesado 
apostatando de ella 6 retirándose de ella donde no pudiesen ser ins. 
truidos en la doctrina cristiana. Pero como nose mira primeramente 
inminente este peligro porque Be supone que los Curas á quienes se 
recomendaren han de atender á su conservación y aun á la reducción 
de los que facilmente pueden recogerse y agregarse de aquellos que 
habitan en las montañas inmediatas. Esta consideración y la dela 
cueva conquista espiritual que ha de emprender dicha mi religion 
para aumentar fieles en la Yglesia, vasallos á Su Magestad y propagar 
la Religion católica, estimula su celo á que dejándolos convertidos y 
reducidos se empleé en buscar y reducir los que no lo están, y viven 
ciegos en su gentilismo. Lo cual no puede dudarse que sea muy gra. 
to á Su MigesUd, pues tiene recomendado por diferentes Cédulas que 
se fomenten las misiones en orden á la conversion y reducción de los 
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infieles. Eu cuya atención, y que puede confiarse seguramente la 
administración de dichos pueblos al clero ó ,1 otras religiones donde 
florecen tan esclarecidos sugetos en letra.-, en virtud y celo de la con
version y salvación de las almas, y que no es embarazo el q ue no se
pan los idiomas de aquellos Yndios porque en sus pueblos se entien
de y habla la lengua castellana generalmente por ser ladinos los mas, 
y que los que no son se instruyen do lo-s que lo son, se lia de servir 
V. S.* de concederá mi religion el que resigue yreauucio dicha'; doc
trinas para que pueda emprender con expedición por medio de los 
sugetos que en dichas doctrinas están ocupados, la reducción de aquel 
dilatado gentilismo del Orinoco. 

A V. S.11 pido y suplico se sirva de dar las providencias que 
convengan para que se logre este fin tan del servicio de Dios y de Su 
Magestad, que en ello recibirá mi religion merced con justicia fe." 

MATEO MIMBELA. 

Traslado al Protector, y coa lo que dispusiera se repare al Se
ñor Fiscal. 

Proveyólo el Señor General de la Artillería Don Diego de Cór
dova Lasso de la Vega, Presidente, Gobaruador y Capitán General 
de este Nuevo Reyno, eu Santa Fé, á siete de Septiembre de mil y 
setecsentos y once años. 

OLAETE. 

E l Licenciado Doctor Antonio Solana y Guerra, Protector nom
brado de los naturales de este Reyno, al traslado que se le ha dado del 
escrito presentado por el Reverendo Padre fiíateo de Mimbela de la 
Compañía de Jesus, Provincial de esta Provincia, etique insta en la 
resignación de las doctrinas que tiene á su cargo su religion en los 
Llanos, dice : que sobre lo quo tiene representado en su antecedente 
escrito el Protector por los demás inconvenientes que pueden resultar 
de admitirse dicha resignación el que no haya sacerdote secular que 
entienda la lengua lo confiesa dicho Reverendo Padre Provincial, pues 
dice que hay Yndios Ladinos entre ellos que la enseñaran de unos á 
otros, no es razón bastante para que se le linya de admitir, pues Justa 
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que haya sacerdote secutar que eutieuda ta lengua no se podrá poaer 
por Cura que es to que esta preveni lo, y mas cuando se atienda asi 
mismo que no solamante podran los curas que se no ra tirase a atender 
á su conservación, sino á la conversion de los que facilmente pueden 
recogerse y agregarse, que habitan en las montañas inmediatas, eu que 
se reconoce que no está eu estado ni punto de poderse admitir seme
jante renuncia ; ni menos favorecer ta represeutacion que se hace de 
que se pueden dar dichos curatos á una de las deuias religiones. Lo 
primero porque habiendo entrado la religion de ta Compañía primero 
á predicar la Santa Fe y doctrina en dicha Provincia de los Llanos, 
está prevenido por legal disposición que por ahora los Señores Vire-
yes, Presidentes y Au liencias que en el Distrito ó Provincia donde 
hubiere entrado primero á la conversión de los Ytulios una religion, 
no entren religiosos de otra orden á entender en la doctrina, y caso 
que uo hubiera la prohibición legal que lleva referida, resultaba el 
mismo incouveuieute que en los sacerdotes seculares de no saber la 
lengua, y habiendo sido la religion de la Compañía la primera que 
entró á la reducción de los Yndios en dicha Pro viucia de los Llanos, 
siempre está á su cargo dicha reducción, y si para su fomento quisiere 
conservar la doctrina de Pauto, podrá V. S\ mandar se mantenga en 
ella como eu las demás dicha religion, y reproduciendo el Protector 
su escrito de 15 de Septiembre pide se sirva V. S \ de proveer según 
tiene pedido, y sobre todo justicia. 

Santa Fé, y Octubre 9 de 1,711. 

ANTONIO DE SOLANA. 

El Fiscal de su Magostad, en vista de lo nuevamente represen, 
tado por el reyerendo Padre Mateo Mimbela, Provincial de la Com
pañía de Jesus, y respondido por el Protector de los naturales sobre 
la resignación pretendida por dicha Sagrada Religion de los pueblos 
de los Llanos. Dice ser innegable el celo con que por la referida reli
gion se deseara la propagación de nuestra Santa IPó, en el mayor ntí-
mere de infieles que se esperan conquistar, impidiéndose la ejecución 
con. la falta que se supone de sugetos operarios, razones que no des
truyen las alegadas por el Fiscal en su antecedente, pues confesando 
el católico y religioso fin, éste se reduce á una mera probabilidad en 
su consecución, dejando para ello temores justificados de un cierto 
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daño ; ejecuciou opuesta á lo que dice la razón y previene el derecho 
debiendo prevalecer la certidumbre del daño para evitarle en que pa-
rece se adquiere aun la gloria de si aun, en realidad se hubiesen con. 
vertido, pues como quiera que á la conservación en lo espiritual se 
deban dar estimaciones de nueva producción cada dia la sigrada 
rjligion de la Compaflia de Jesus, logra la conversion de tantos in-
fieles cuautoj Yndios mantiene estables y permanentes en la fé, sien-
do cosa lastimosa que la emprendida nueva reducción no se lograra 
y se practicaran los daños que se tomen pudiéndose con misión de 
sugetos que regularmente se hace ú estos Reynos de los de España, 
subvenir á la necesidad de sugetos que se anuncia; conservándose los 
pueblos que se mantienen ; motivos porque insistiendo el Fiscal en 
la contradicción propuesta en su escrito de cinco de este, pide sobre 
todo justicia. 

Santa Fé, y Octubre 13 de 1711. 

Proveyólo el Señor General de la Artillería Don Diego de Cor-
doba Laso de la Vega, Presidente, Gobernador y Capitán General de 
este Keyno, en once de Octubre de mil setecientos y once años. 

O l i A K T E . 

Vistos estos autos, respecto á la gravedad dela materia, se lleven 
«1 Real Acuerdo por voto consultivo. 

Proveyólo el Señor General de la Artiiloria Don Diego de Cor
doba Laso de la Vega, Presidente, Gobaruador y Capitán General de 
este Reyno, en Santa Fé, á catorce de Octubre de mil y setecientos y 
once años. 

OLAUTB. 

Habiendo visto los autos remitidos por el Señor Presidente de 
este Real Acuerdo, por voto consultivo sobre la pretension del Reve
rendo Padre Provincial del Colegio Maximo^de la Gompañia de Jesus 
de esta Corte en orden á reinar las doctrinas que tiene en la Provincia 
de los Llanos con los motivos representados por su parte, los alegados 
por el Protector, y lo dicho por el Señor Fiscal. Con los mas que este 
Real Acuerdo tiene presentes fueron de parecer que el Señor Presi-
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dente uo debe pasar por dicha resignación respecto á los graves incon
venientes que de ejecutarse se pueden ocasionar á la manutención y 
permanencia de los Yndios en la reducción en que se hallan de nues
tra Santa Fe católica, antes si sirviéndose su Señoría el Señor Presi-
dente deberá rogar y encargar al dicho Reverendo Padre Provincial 
que conserve los religiosos con ía aplicación y desvelo que hasta aqui 
se ha experimentado, en la educación y enseñanza de los Yndios que 
componen dichos pueblos, y no perdiendo de vista la conversion que 
consideran por precisa de los infieles que habitan en el Orinoco y las 
márgenes de aquel rio, cuando oportunamente lo pueden egecutar sin 
notable perjuicio de la asistencia en que en la actual se emplean; y 
así lo dijeron. 

Proveyóse por los Señores Presidente y Oidores de la Audiencia 
Real de su Magestad, Doctor Don Domingo de la Rocha Ferrer y el 
Licenciado Don Bartolomé Saugil, Oidores, en Santa Fé á veinte y dos 
de Octubre de mil y setecientos y once años. 

OLARTE. 

Visto el auto consultivo del Real Acuerdo se conforma su Seño
ría con su contenido en todo y por todo, y en su consecuencia se le 
ruega y encarga al Reverendo Padre Provincial del Colegio Máximo 
de la Compañía de Jesus, repita las providencias hasta aqui manifes
tadas por su fervorosa providencia, y en orden á la permanencia de 
sus religiosos en las doctrinas de la de los Llanos que pretendia reno
var, para que continuando el Santo instituto á contemplación de su 
sagrado Ministerio, haga se adelanten los Yndios conyertidos en la 
ley evangélica que Ies han instruido y predicado, hasta tanto que to-
talmente queden afianzados en ella, y que esta se explaye á los que 
bárbaramente se hallan ilusos ejecutando su fervoroso celo conloa 
mas que se considera en las esperanzas de aquellas Provincias ; exten
diéndose á los del Orinoco y márgenes de ese rio, cuando con mas 
esperanza y coyuntura se pueda egecutar, dejando, á su prudente y 
asertado arbitrio, la ocasión más cómoda que el tiempo y sus circuns
tancias pueda ofrecer, sin perjuicio del fruto tan admirable ŷ loa
ble que hasta lo presente de sus misiones se ha experimentado, que 
de todo se le pase noticia á dicho Reverendo Padre Provincial. 

DIEGO DE CORDOVA LASSO DE hi. VEGA. 
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Proveyólo el Señor General de la Artillería Don Diego de Cór
dova Laso de la Vega, Presidente, Gobernador y Capitán General de 
este Nuevo Reyno, en Santa Fé , á veinte y siete de Octubre de mil y 
setecientos y once años. 

OLARTE. 

Señor Presidente, Gobernador y Capitán General. 

E l Padre Mateo Mimbela de la Compañía de Jesus Provincial 
de esta Provincia del Nuevo Reyno. digo: que yo ocurrí ante V,* 
S.* pidiendo por las causas y motivos que expresó se sirviese de te
ner á bien, y concederme el que resignase los curatos que están 
á cargo de mi religion en la Misión de los Lluaos reservando uno de 
ellos, que sirviese de escala para las entradas al rio Orinoco íi solici
tar la reducción y conversion <'.,.: .". ¡u-¡iMiíilisir.o, respecto á estar 
bastantísimainente instruido en nuestra Santa Fe y vida política los 
pueblos que parecían conveniente resignar para que se encomen
dasen á la administraciou del claro. Y en vista de lo representado 
por el señor Fiscal y Protector de los naturales de este Reyno se 
sirvió V.* S.* de remitir la causa á su Magostad que Dios guarde en 
su Real y Supremo Consejo de Yudias encargando á dicha mi religion 
la mantención de dichos pueblos, y su asistencia hasta la determina
ción de dicho Real y Supremo Consejo. Y para que por parte de 
dicha mi religion y Proriucia de este Nuevo Reyno pueda ocurrirse 
á dicho real y Supremo Consejo 4 hacer las representaciones y pedi
mentos que convengan se ha de servir V.* y lo suplico de mandar se 
me dé testimonio por duplicado de los autos fechos en esta razón au
torizados en pública forma en manera que hagan fé. 

A V.* S.* pido y suplico asi lo provea y mande, pues es de jus
ticia que pido &.* 

MATEO MIMBELA. 

Désele certificación'del|Sefíor Fiscal y del Protector de los na
turales. 

Proveyólo el Señor General de la Artillería Dn. Diego de Cór. 
doba Laso de la Vega, Presidente, Gobernador y Capitán General 
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de este Reyno en Suuta Fé, íí nueve de Diciembre de mil y setecien
tos y ouce años. 

En Santa Fé, á diez de Diciembre de mil setecientos y once 
años, yo, el Rector, cité con esta petición y su decreto al señor Dr. 
Du. Manuel Antonio Zapata y Florez, Fiscal de su Magostad. 

Doy Fé—JÜAN MARTÍNEZ.—BEKNARDO Y OCHOA.. 

En dicho día, mes y añoldichos, yo el Rector, hice otra citación 
como es de uso al Licenciado Dn. Antonio Solana y Guerra Pro
tector nombrado de los naturales. 

Doy Fe—JUAN MARTÍNEZ.—BERNARDO Y OCHOA. 

Mi Paire Provincial Josef Gurnilla. 

Por las cartas antecedentes é informes que inclusos iban veria 
V . R. el estado de estas Misiones. A l presente va favorable en lo que 
toca íí Yndios y Ministerios ; en lo que toca ;i persecucionesse juntaron 
con los Caribes treinta franceses que están en Prusy ; esto se supo da 
una carta que escribió el Gobernador de Essequivo íí Sucre en que le 
dice : he sabido por cierto- que treinta franceses subieron con los Ca. 
ribes y en rui poder queda una lista de los nombres de todos, su des
tino es subir á las Misiones de los Padres de la Compañía á que. 
marias; si Su S* ha de enviar algún destacamento de gente para 
resguardo de las Misiones, sea presto y crecido porque la fuerza de 
los franceses es grande. Visto este contenido el Señor Sucre envió 
dos lauchas de guerm •.•on •'•i-.rMit.a hombres para resguardo de estas 
Hiáic-'iss y pañi ccudu.-ir • -i n'idad el situado di Guayana que 
aún no ha llegado aquí el Maestre de Plata. El Comandante es el i n . 
geniero Don Antonio Jordan, me dijo que había escrito i V. R.* á 
Cartagena sobre la fortaleza de la Angostura y en esta ocasión escri
be también; me parece un buen hombre y que tira a darnos gusto 
según lo muestran sus palabras operibus credire. Estoy escarmenta, 
do do las palabras de Sucre : no obstante me queda alguna esoeranza 
que el dicho ingeniero hará algo, es mozo que desea ascensos ; yo le 
prometí el cielo, y sus ascensos con tal de que haga algún fuerte en la 
Angostura, poco mas arriba ó poco mas abajo, seguu á él mejor le 
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pareciere; dice que no se irá de aquí sin dejarnos fuerzas suficientes 
para nuestro resguardo, y que no ha de bajar á la Guayana hasta de
jar hecho algún plantón en la Angostura; prometile empeñarnos e 
informar bien á la Corte á su favor para los ascensos que pretende. 
Lo mismo puede V. R.* ofrecerle, si hace lo que dice en la Angostu
ra. Discurro que si el situado de Guayana no estuviera arriba, no 
hubiera venido el estacamento, y que hubiéramos tenido otra función 
aquí, como la pasada. Dios envió el remedio cuando menos lo espe-
rabamos, ésto me hace creer que hemos de tener eterna permanencia 
en Orinoco á pesar del infierno. A la subida con los francés matiron 
los Caribes al Fiscal de Caroní ¿ hirieron á otros que estaban con él 
pescando. Consulté con los Padres si convendría desamparar 6 Cari-
chana y juntarnos aquí en Pararuma, y unir las fuerzas lirtus rut-
rafortior. Respondieron que no conyenia desamparar á Carichana, 
que Dios nos ayudará como hasta aqu í : yo soy del mismo parecer, 
confiemos en Dios cuya es la causa. 

E l dia dos de Agosto, estando los soldados de guardia en la boca 
de TJyaco, á donde llegó una curiara de Caribes sin ser sentida, y dis
paró un escopetazo á un capote que estaba colgado en el lugar en 
donde solía estar el soldado de centinela, se retiró de este sitio á hacer 
una necesidad ; el Caribe con lo oscuro de la noche no pudo distin
guir si era hombre. Los soldados tomaron sus armas j al bulto dis
pararon dos tiros y según supe, dicen que ¡murieron dos Caribes. 
Esta curiara era espía de diez ó doce embarcaciones que quedaron 
mas abajo, en las que dicen venia un francés (aun no habían llegado 
los demás á Prusy), vista la mala acogida, que habia tenido la espía 
se retiraron los Caribes, no se atrevieron á llegar acá. Esto es lo que 
hay al presemte de franceses y Caribes, espero en Dios que Ies ha 
de confundir á todos como hasta aquí lo ha hecho. S i Deua pronobia 
quis contra nos % 

El Padre Salazar tiene pasaporte del Padre Jaime López desde 
Junio pasado para subir á las Misiones del Meta, no pudo salir por 
entonces por ser lo mas riguroso del invierno é i r contra las corrien
tes, y por ser dificultoso hacer entonces el avío y conservarle en el 
camino por los muchos aguaceros, los motivos que hay para que sal
ga de Orinoco. V. R." lo sabe he fomentado en lo que he podido el 
pueblo de Carichana, y es bien religioso. El pueblo de Carichana 
queda á cargo del Padre Francisco del Olmo, ya se puede bandear con 
la lengua, y les ha hecho algunas platicas, y espero en Dios que le 
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fomentará en lo que pueda. El Padre Rotella está bien enfermo, es
pero en Dios no morirá ; los Guamos se enfermaron muchos, y hau 
muerto algunos, y quieren volverse abajo como antes y hacer pueblo 
hacia el Guarico; para este fin pasare á la banda de Carácasá princi
pio del verano á haber si puedo agregar algunas familias en el Gua
rico de mestizos ó mulatos, 6 de los que pueda para resguardo de 
aquel pueblo y de los de acá arriba. De camino haré la diligencia de 
traer algunos para que asienten plaza aquí y despedir algunos mal 
contentos, El Padre Roque Lubian viajará áGuayana, como ya díge 
en la antecedente para traer do allá algunas cosas que necesitamos ; 
el corresponsal que las había de traer, faltó al trato, y no tengo otro-
medio para abastecernos de lo necesario sino que baje allá dicho Pa-
dre. Supongo que V.R.* me enviará uno 6 dos Padres, para que va
yan imponiéndose de estas cosas de Orinoco; las calidades que han 
de tener, V. R.* lo sabe. 

Los Yaruros ya tienen hecha Casa y Capilla á vista del Meta 
en el sitio que dige en los informes pasados, y me han venido á pedir 
Padre, les consuelo con buenas esperansas. Ya dijimos las misas 
por el Padre General difunto. E l Padre Nigr i me escribe de Ca. 
raoas que los 60 pesos que V. R.* le dio para colores los remitió á Es
paña, y que está operando el navio que los ha de traer. Don Diego 
Dominguez grande amigo de Y. R.* me envio una carga de vino que 
le tenia encargada, con que al presente tenemos abundancia, bendito 
sea Dios, y es malvasia que durará bastante tiempo. No hemos dejado 
de decir misa por falta de vino por que una frasquerita de seis fras. 
cos que V. R." me trajo en el último viage, la repartí entre todos, 
y asi por falta de vino, no se ha dejado de decir misa. Me dice Do-
minguez que quiere vender la Hacienda ; di parte de ésto al Padre 
Ferrer por haber sabido de Dominguez queen caso de venderla die
ra parte primero á los Padres de Carácas. por si acaso la querían 
comprar, según el informe que tengo, dicha hacienda me parece t u 
viera gran cuenta al comprarla, pero pueden ser que falten los medios. 
Mucho puede hacer vuestra Reverencia en esto. La cuenta fuera 
buena asi para Carácas como para Orinoco. Dios lo disponga como 
más convenga. 

E l Gobernador Don Carlos Sucre, siete ú ocho meses ha que se 
casó en Cumaná de secreto, con una muger bien ordinaria. Qné tal ? 
en lugar de prepararse para morir se volvió á hacer muchacho : puer 
sentis amoris murietur. 
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Una carta me escribe de tres ó cuatro pliegos de su letra, no 
me dice nada de su casamiento, pero lo sé tie buen original. Aquí 
está un hijo suyo llamado de su nombre ; me párese un pobre mu
chacho, aquí come con nosotros y procuro ¡igaaujarle y lo misino al 
ingeniero. La carta de Sucre contiene peticiones, quejas y otras cosas 
de poca monta, como sou promesas vanas que liará, lo que no creo 
que haga. La esperanza me queda eu este ingeniero ; Dios quiera 
que todo redunde en gloria suya y bien de las Misiones. Las torturas 
que traen con sigo estos destacamantos y los gastos tan grandes inte-
lligenti patuca por el bien de las Misiones es preciso aguantarle todo. 
Deus morti/icat et vivificai. Su Magostad nos ampare y nos defienda, 
así io espero fiado eu las oraciones y sacrificios de V. R.a y de toda la 
Provincia en los cuales mucho me encomiendo y también 6. las Mi-
sienes. 

Nuestra Señora de los Angeles y Octubre 1.° de 1738. 

Muy siervo de V. R.*, 

MANDEL ROMAN. 

A cerca de las Misiones de Meta se me ofrece decir áV. R.' que 
EO convienediviüi el pueblo de Guanapalo; ya dicen que los Ama
nzanes están en Cravo, y el asunto dictn es para huirse desde allí 
mas á su salvo, y ya dicen han vendido algun^y^bestias que tenían y 
que están tentados. Supongo habrán informado á V. R." la causa de 
no querer estar juntos con los de Guanapalo es porque los acusan 
cuando la quieren armar, así parece que conviene estén todosjuntos ó 
en Cravo ó en Pauto donde quisieren los mas, porque en Guanapalo 
no hay monte, parece que fuera mejor en Pauto, por no mudar el 
hato, que con la mudanza se perdieran muchos ganados. A cerca de 
San Miguel dice el Padre Rivas, tiene orden del Padre Jaime López 
para mudarse á Cravo (esto fuera bueno), pero no quieren los Salivas 
que están descontentos é intentan dividir el pueblo ,*en dos, esto me 
perece no conviene, porque apenas hay Yndios para un pueblo y quie
ren hacer dos, el y el Padre Rivas parece intenta la división. Los i n . 
convinientes que se siguen de estas divisiones son grandes. Primero la 
falta de Padres, cada pueblo querrá el suyo ; segundo la falta de sol. 
dados; es menester que haya dos á lo menos eu cada pueblo y son 
menester ocho en Meta, hecha la division, y en Cusanare es preciso 
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haya seis que son catorce, y las plazas que hay allá son doce ; conque 
no se como se puedan mantener esas divisiones, ni de donde sacar sol
dados para poner en ellas. 

Vean Padres que la Provincia no está sobrada, y hay muchos 
inválidos pe- sus achaques, mejor que yo lo sabe V . R." á quien su
pedito estas especies que me han contado aquí los que van y vienen 
del Macuco, que dicen lo que allá no se atreven á contar ; y lo que se 
Funda con grandes trabajos, se puede desbaratar en un momento, pues 
todo depende de la iucoustancia de los Yndios. 

Octubre 3 1738. 

E L E E Y . 

Virey, Gobernador y Capitán General del Nuevo Rsyno de 
Granada y Presidente de mi Real Audiencia de la ciudad de Santa F é : 
Fray Mateo de Zamora del Orden de San Francisco y Procurador de 
la Provincia del Nuevo Reyno de Granada ha representado que ha
biéndose acudido por parte de la Provincia y hecho presente hallarse 
empleados varios Religiosos de la Orden en el egercicio de las Misio
nes y conversion de los Yndios gentiles del Distrito de esa Provincia 
y especialmente en la Misión que llaman de los Llanos, y que los Re
ligiosos que asistiau en ellas padecieron muchos trabajos, así en la 
conversion de los infieles como por la suma pobreza eu que vivian á 
causa de no tener rentas algutias y haber de mantenerse forzosamente 
de limosnas. Fui servido de librar mi Real Cédula por lósanos de mil 
setecientos y veinte y seis á mil setecientos y veinte y siete años para 
que de esas cajas Reales se socorriese á la Religion de San Francisco 
para ayudará la manutención de los Religiosos que se ocupaban en 
las Misiones, sinenabargo no ha polido la Religion se la socorra con 
cantidad alguna por excusarse de ello dichos Oficiales Reales con el 
pretexto de no ir determinada en dicha Cédula la que habia de ser, y 
mediante que por mis Reales órdenes está mandado se socorra en d i . 
chas Cajas á los Religiosos misioLeros de Santo Domingo y la Com
pañía de Jesús con la cantidad quj ha sido de mi Real agrado, y que 
en los Religiosos de San Francisco concurren los mismos, y aun ma
yores motivos que los que se tuvieron presentes para concederles la 
referida limosna á los de Santo Domingo y la Compañía, á que se 
agrega haber mandado por mi R?al Cédula de dos de -Marzo de mil 

U 
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setecientos y treinta y uuo, que de mi Real Hacienda se diesen ciento 
y doce pesos al nño por tiempo de diez añosa cada uno de los Religiosos 
Franciscanos misioneros de Pirita en la Provincia de Cutnaiiíi; me 
suplicó fuese servido mandar expedir una Real Códula dirigida á vos 
y á los OficJ.íiles Reales de esas Cajas á fin do que se acuda á Ia Reli-
gion de Sau Franncísco, y para la manutención de los Religiosos da 
dicha Misión de los Llanos, con la cantidad que sea de mi Real agra
do, correspondiente á la misma que se da á los Religiosos misioneros 
de Santo Domingo y la Compañía de Jesus, entendiéndose esta gracia 
desde el dia en que se expidió la Real Cédula que va citada y que no 
ha tenido efecto. Y visto en mi Consejo de las Yndias con lo que 
dijo mi Fiscal de él, he resuelto mandaros (como lo h^go) me infor
meis sobre este asunto y me digais lo que se os ofrezca en expresión 
de lae cédulas que hay y lo que se practica con los misioneros de los 
Llanos y con los Dominicos y Jesuítas, y así mismo los motivos que 
hay para no ejecutarse con todas las Religiones una misma cosa con 
lo demás que se os ofrezca prevenir para tomar la providencia mas 
conveniente, y así lo tendréis entendido para su cumplimiento, en 
inteligencia de que por despacho de estedia se ha pedido el mismo 
informe al Muy Reverendo Arzobispo de esa Metropolitana y á los 
oficiales Reales de osas Cajas. 

Dada en Aranjuez á veinte y dos de Abri l de mil setecientos y 
cuarenta y dos. 

YO E L REY. 

Por mandado del Rey, Nuestro Señor, 

DON MIGUEL DE VILLANUEVA. 

A l Virey dcd nuevo Reino de Granada para que informe el punto d& 
lo que deben cobrar los Misioneros Franciscanos, los Dominica
nos y Jesuítas de aquella Provincia. 

Cartagena y Mayo 22 de 1743. 

En obedecimiento de lo mandado por esta Real Cédula saqúense 
tres copias de élla para remitir con carta á la Real Audiencia de 
Santa fé, Tribunal de Cuentas y Oficialles Resles en solicitud de los 
informes que se necesitan para instiuir el que se ha de hacer á So 
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Magestad sobre la asignación de la cantidad conque deben ser asis
tidos los Religiosos Misioneros de la Provincia de este Nuevo Ifceino, 

DON SEBASTIAN DE ESIIAVA. 

Veuida en 27 de Mayo de 1743 con Don Santiago de Aristú-
guieta. Duplicado. 

Incluye la Real Cédula de 22 de Abri l sobre que se informe U 
cantidad que deben cobrar los Religiosos de San Fracisco empleado 
en las Misiones de los indios gentiles de los Llanos de San Juan. 

Es copia saeta.—CUERVO, 



MODO RELIGIOBO Y ECONÓMICO DE VIVIK LOS PADRES, GR ANJERIAS 

D E L COMUN DE LAS MISIONES COMO D E L PARTICULAR DB 

LOfi PADRES, INDIOS Y DEMAS AGREGACIONES A E L L A S , 

MODO RELIGIOSO DE VIVIR LOS PADRES. 

Supuesta fa imposibilidad de no poder seguir las horas canónica» 
en comunidad ni con la precision de Coro, Maitines,. Disciplinas y 
demás constituciones de la admirable regla del Señor Sau Francisco, 
se hallan dispensados de muchas observancias por ¡el Papa Leon X 
para adaptarse á lo que permita el País, como también por Adriano V I 
en la Bula llamada la Omnímoda, en cuyo snpuesto tienen en su pre-
lado un subdelegado apostólico y cumplen con el oficio divino eu a-
quellas horas que les viene mas cómodas; tocan el Ave María del A l 
ba, y en esta rezan las letanías de la ¡virgen, haceu uu poco de ora. 
cion y dicen su misa; á poco rato tocan al rezado al cual vienen á la 
iglesia todos los niños, niñas, mozas y casadas hasta el primer parto, 
y en comunidad dicen las oraciones del Padre Nuestro, Ave María, 
Credo, Mandamientos y artículos de la fé eu castellano, á cuyo acto 
se halla presente el Padre Misionero, ó su compañero si lo tiene, pa
san el dia en sus ocupaciones mecánicas, 6 lectura de libros según 
la inclinación de cada cual, comen entre once y doce y pasan la 
siesta. 

A la tarde vuelven á tocar & rezado y se congregan las mismas 
personas, dicen las propias oraciones en presencia del Padre, y en a l . 
gunos pueblos rezan á la mañana ó íí la tarde en el vulgar Pariagoto 
para que así adelanten mas el conocimiento de los misterios de núes, 
ira Santa Fé católica : cumplida esta obligación consumen la tarde-
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en lo que mejor Ies viene cuidando de lo eoouómico de la misión y 
vigilancia de los Yudíos, que coa toda su libertad han abrazado la 
verdadera religion. A la oración se retiran á su casa, cenan antes de 
las ocho, tocan las ánions y antes de recogerse dan sus vueltas por el 
pueblo, solicitan la quietud y recogimiento de sus Yudios y se van á 
dormir hasta el dia siguiente. 

Las penitencias, ayunos y demás mortificaciones que correspon. 
den á su carácter religioso, corno no forman comunidad,{quedan en lo 
interior del espíritu de cada cual, pues aunque aparentemente coman 
siempre de carne, y uo se oigan crugir las disciplinas, pueden con 
otras virtudes aquirir para con Dios el mismo mérito allá en lo ínti . 
mo de sus corazones. El hábito es de hechura el misino que en Euro
pa, pero como el pais es ardiente y tienen la citada Bula, unos lo 
usan de paño ligero, otros de estameñi y muchos de olauda cruda y 
por esto no van uniformes en el color, pero se parecen todos en la 
barba. 

Siguiendo el mismo privilegio gastan sus paños menores que 
llaman enjugadores que son de crea ó de lienzo listado que tienen en 
mayor ó menor cantidad según el gusto y posible de cada uno, van 
descalzos de pierna y en el pió usan la chinela ea lugar de la sanda
lia ; este calzado no es nuevo, ¡pies en Italia lo practican las religio
nes mas observantes ; si tienen qua transitar de pueblo en pueblo 
van á caballo por pura necesidad, pues como el pais es despoblado, 
montuoso, habitado de fieras carniceras, con muchos rios y pantanos, 
seria imposible otra cosa, y así en tales ocasiones llevan un mozo á 
caballo, calzan su botiu, espuelas, pistolas y sable que sirven de es
colta al Breviario. 

En cuanto á la posesión de bienes temporales me explicó un 
teólogo de los Padres Misioneros, que habia un medio en la América 
entre el tener y no tener, que era el usufructo de lo adquirido: esto 
sucede con los poseedores de feudos mayorazgos ó fideicomisos ; pero 
como se diferencian en el órden de sucesión que debe ser en la familia, 
queda á mi modo de entender esto Misionero usufructo como el de 
las encomiendas militares, que pasa la propiedad al cuerpo de la or
den, muerto el comendador ; supongo que este usufructo de los Pa
dres Misioneros tienen sus restricciones, pvies entra en poder de un 
depositario que es Procurador del común de las Misiones, centra quien ' 
tienen el crédito y facultad para pedir á cuenta de su haber, como se 
«xplica en el modo económico que tienen de vivir. Tambiíu supongo 
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que este usufructo lo consumirán á beuefioiode su propio altar, y de 
losYudios donde lo adquiertfa, para dejar así eumpiidas las obligacio
nes religiosas y á salvo los reparos eu la posesión de bieues tempo-
íales. 

En cuanto á la contineucia sou ejenplarisimoa, pues por lo que 
de otros misoneros y curas se habla eu la Ameiica se diferencian de to 
dos, y no hay egernplar público de haber relajado su voto de castidadj 
Asimismo son celosos en el cuidado espiritual de los Yndios, pues le 
cultivan con su egemplo y procuran la administración de sacramentos 
hasta donde permite el moral y la capacidad de los Yudios, y sobre 
todo que no falten al rezado todos los días, con otros egércicios devotos 
que suelen hacer los naturales, mas por mecanismo que por ración 
n alidad. 

Son forzosos en solicitar pueblo cada uno, donde reside con voá 
activa de Presidente, y como hay mas religiosos que poblaciones es pre
ciso que muchos de los modernos queden coa la voz pasiva Je compás 
ñeros de los mas antiguos, y estos haceu continuo esfuerzos cou el Pre
lado, para que los deje internar en el pais, y lograr así fundando pue
blo tener la colación de su encomienda religiosa. 

Del número de los padres, elige el prelado un religioso que cui. 
de de lo espiritual) del pueblo y tropa de Guayana, el cual ejerce el oficio 
de cura y capellán de la tropa, y tiene la colación del beneficio en 
fuerxa de su pressntaeion, sin que por esto quede independiente de su 
PreladOjpues es consideradocomo un misionero, y el pueblo como anexo 
de las misionos de la ProTincia. 

Observan en todo y por todo sus constituciones de la Proyincia, 
para elegir superior, pues antes de cumplir los tres años se convocan 
en la misión de Suay donde imploran el auxilio del Espíritu Santo y 
por plenitud de votos queda canonicamente eltcto ei individuo con t i 
tulo de Prefecto, á quien dan la obediencia con las demás formalidades 
de su regla; cumplido este acto de comunidad, se retira cada uno al 
pueblo de sü residencia á practicar los egércicios que quedan referidos, 

MODO ECOSÓHlCO DE VIVIR LOS PADRES. 

És ptíblicoy notorio que hasta el año de 1726 no pudieron sub. 
Sistir en la Provincia de Guayana, por la suma miseria del pais, los 
Padres Misioneros Capuchinos catalanes, que antes habían venido. 
La actividady providencia que tomaron los Keverendos Padres Fray 



MISIONES CATÓLICAS.—CASAN ARE. 215 

Tomas de Santa Eugenia, Fray Bjuitodü Moy:i y Prefjcto Fray Agtn 
tiu do Olot, vencieron el imposible fonnaudo un hato de ganado ma
yor, con el cual asegurada la vida humaiu se .dedicaron á la conver
sión de las almas. Sobre este principio de gobierno establecieron que 
todo religioso viviese de l¡i carne de la MLsiou. en los pueblos que &e 
fuesen adelantando, y como en aquel tiempo eran pocos, fué tomando 
conocidas creces el fondo de subsistencia. 

Confórmese iban congregando á pueblos los Yudios Pariagotos 
que habitaban las ramificaciones de los montes de Imataca, que em. 
piezan éstos desde Guayana, y corren Norte á Sur y aquellas de Este 
á Oeste,destinaban íí cada pueblo un religioso con título de Presi-
sidente, que en aquellos tiempos era el propio fundador. La sola 
subsistencia de carne que tenían uo'era suficiente para la vida hu
mana, y por la falta de harina proyectaron, que así como los Yndios 
para su mantenimiento hacían sus labranzis de yuca, que al propio 
tiempo hiciesen otra propia del Padre con lo cual quedaren mante
nidos de pan y carne. A la cosecha de la yuca, seguió coa el andar del 
tiempo la de arroz, pKtano y caña dulce, sobre cuyos pies de hato 
y labranzas, SB han levantado las grangerías y utilidades que se ex
plican en su lugar. 

Con e! aumento de individuos operarios que fueron viniendo de 
la Provincia de Cataluña, fueron creciendo los pueblos como se reco. 
nece del pliego N.0 3 y fue á mas la necesidad de buscar donde vivir 
por no pagarse eu las Reales cajas las anuales asignaciones hechas por 
el Rey á los religiosos, y así para adaptarse en algo á sus constituciones, 
oligierou síndico, y formaron un» masa comuu para que uu religioso 
con título de Procurador la manejase asi como hacen en España los 
regimientos dal ejército con el fondo que llaman de arbitrios. Eu esta 
masa comuu entra lo que cobra de las asignaciones y todo el pro. 
ducto de las graujems que se explican eu su luga r, y el P. Procurador 
que hace de cajero, con el dictamen, ó visto bueno del superior, tiene 
el cuidado de comprar y proveer por si ó por medio del Síndico de 
todo lo necesario que no fructifican las misiones para el entreteni
miento de los Padres, como son hábitos, enjuagaderos, sombreros, cacao, 
canela, harina para hostias, vino para las misas, sal y otras cosas 
Como se explica en la clase de gastos. Asimismo compra el Padre 
Procurador de cuenta del común, hachas, cuchillos, machetes, coletas, 
y demás rescates couque pagan á los indios el valor de ios jornales de 
los dias que trabajaron en las labranzas, á benefi:io del común, como 
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se demuestra adelante, y el caudal sobrante de estos ramos de entrada, 
queda el todo ó en parte ea poder del sindíuo que reside eu el pueblo 
de Guayana. Hechos los referidos gastos en tiempos oportunos, se 
ponen las especies en la misióu de Suay, donde reside el Procurador, 
y alli se reparten por partes iguales entre todos los Padres y cada uno 
ocurre desde«u residencia por su contingente. 

Asimismo tiene este fondo un otro ramo de entrada que es el 
del particular de cada religioso, que supuesto el permiso de su superior, 
dispone á su beneficio del respectivo importe, librando ó pidieído 
como en cosa propia al referido Procurador ó Síndico, donde tiene, 
digámoslo así, sus bienes castrenses. Estas dos naturalezas de entradas 
se explican en los capítulos de granjerias, y no tiene duda que ha
blando de tejas abajo, ha sido admirable este económico establecimiento 
y de gran utilidad á los vasallos del Rey, pues por el ha tomado algún 
pie de subsistencia que antes no tenia la Provincia de Guayana, de 
tal suerte que de las Misiones viene á la tropa y vecindario, no solo 
el pan y carne sino todo lo mas necesario. 

Cada religioso en la Misión doudo es Presidente ó compañero se 
constituye defensor de menores á beneficio de sus feligreses, asi como 
hacían los encomenreros del Perá y Nueva España con sus pueblos 
encomendados, y su fervor económico ¡es hace muchas veces calar la 
capilla para defenderlos de ¡as injurias de los vecinos, esta espresián 
ee entiende asi: Todo vecino del pueblo de Guayana, comprendiendo 
desda el Comandante hasta el último negro ó mulato libre, no tiene 
otros peones para fabricar sus casas, labranzas ni navegar, que los 
indios que piden á las misiones por cierto tiempo limitado, á los que 
deben pagar sus jornales en dinero ó equivalente especie, según el 
arancel establecido por el Gobernador Don Carlos de Sucre, en esta 
segunda paga suele haber equivocación ó injusticia y asi tienen por 
economia de la misión enseñados los indios vayan á mostrar al Padre 
Presidente lo que traen en recompensa de su trabvjo, y si la moneda 
no viene bien, 6 el género no lo vale, procuran la integra satisfacción 
dentro y fuera del altar. 

Asimismo tienen Ia economia y practican algunos la obra de ca. 
ridad de recoger la especie en contante, que viíne á manos de los 
Yndios, y por ella les dan su equivalente, pues á la verdad el indio no 
aprecia el dinero, sino es la coleta, angaripola para guayucos, hachas 
y machetes para las labranza?, y d el Padre no lo hiciera asi, se que-
darian sin el dinero cuando viniesen á los pueblos como continuamente 



MISIONAS CATÓLICAS.—CASAN ATI R. 217 

van y vienen los iudividuos de Guayaua á comeruiar cou dichos gé
neros por casabe, plátanos, gallinas y algodou hilado. 

A espaldas de estos pricipios de economia practican la admira
ble costumbre de convertir en beneficio de los Yudios de su pueblo 
aquel jornal que segun Arancel devengaron trabajando en la labranza 
del común y demás grangorias del Padre, pues de la total ganancia é 
importe que rindió la grangem, separan el valor de los jornales del 
sudor de los Yudios, y este lo emplean en coletas, angaripolas y demás 
utiles de hachas y machetes que reparten al cabo del año entre el 
común del pueblo. 

Para que en las pueblos haya la regular subordinación y mé
todo civil en sus individuos, eligen de los Yudios mas despiertos y 
hombres de razón, un cierto número de oficiales y ministros de justi . 
cia compuestos de Capitanes, Tenientes, Alferez, Sargentos, Alcaldes, 
Fiscales y Alguaciles, que todos traen su insignia y & estos obedecen 
los Yudios, y por ellos se gobiernan para ocurrir á todas las mecáni
cas del pueblo, ,4 saber : i r por agua, barrer la yglesiay casa del Pa
dre, traer el detal de ios que han de ir á trabajar aquí ó allí de peones 
•ó bogas, como para las labranzas y demás servicios personales á que 
deben acudir y así el Padre no luce sino dar su órdeu i estos sugetos 
la que obedecen, y creu mejor que el evangelio del dia. 

Aunque el modo de hacer las entradas á los bosques para la so
licitud y conversion de ias almas infieles, correspondia al capí
tulo del modo religioso de vivir lo? Padres, lo incluyo en este eco
nómico, ó á lo menos correrá como precisa digresión, porque a la ver
dad es mas necesaria la política que el evangelio, respecto que los 
bárbaros respetan mas el fusil que el santo Cristo, y la palabra divi . 
na la ignoran, así como los europeos el lugar nativo de ellos; antes 
pues de entrar en los bosques y montes preparan su matalotage de 
carne tasajo, casabe y oirás cosas para subsistir con su comitiva aque
llos dias de peregrinación, como también algunos guayucos de cole. 
ta y angaripola, hachas, cuchillos y machetes para regalar á los Yn-
dios y abalorios para sus raugeres: eligen del común de las Misiones 
dos ó tres Yndios de confianza de la nación que habita la ranchería 
que van á visitar y estos sirven de intérpretes, y testimonio del buen 
tratamieuto que S3 da á los Yudios que se pueblan, cogen uno ó mas 
soldados de la guarnición de Guayana que están de escolta en las Mi 
siones, y bien informados del camino y asegurados de armas blancas 
y de fuego, se entran en los sitios donde estén arranchados (segun su 
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estilo) las familias, y con aquellos regalos y buenas palabras procu
ran convencerles el euteudimiento para ganarles la voluutad ; unos 
cogen mas frutos que otros, pues la primera entrada solo sirve de 
preliminar, y es necesario repetir varias veces la jofuaia, seguu es el 
carácter mas ó menos bárbaro de la nación. 

Viendo el año de 1734 las creces que tomaba el ganado mayor 
que hasta entonces estuvo en la Misión de Suay desde el año antece-
•lente de 1725, dispusieron trasladarse, y formalmente reducirlo á uu 
liato como hoj' subsiste, con título de la Divina Pastora : este pueblo 
que es uno de los de las Misiones se compone de un competenta mí-' 
mero de vaqueros que con sus mugeres y familias forman el pueblo 
de cuarenta vecinos : el Padre Presidente y su compañero gobierna 
toda la mecánica y tienen un mayordomo no Yndio con su soto ma
yordomo, que directamente cuidan y deben asistir con su vigilancia 
ú todas las operaciones del hato ; el Capitán, Teniente y demás indi
viduos de justicia son para corregir y castigar los delitos de los Y n . 
dios (esto es vaqueros) y á las guarichas sus mugeres con lo cual se 
logran todos los fines de una buena economia. Estos individuos vaque
ros, por la asistencia al cuidado del ganado quedan imposibilita, 
dos á trabajar sus labranza, para tenr el caz ibe e i r á caza y pesca 
conque se mantienen: observan los Padres la debida justicia de mante* 
Dorios de un todo, pues al toque de un tambor vienen todos á tomar 
su ración de carne, y por lo que mira al cazabe, en el tiempo oportu*-
no para tumbar (este el término) las labranzas que es cosa privativa 
de los hombres, traen do otra? Misiones los corespondieutes jornales 
que pagan al estilo de la tierra, y después hacen la siembra, y domas 
oficios del campo las guarichas, mugeres de los propios baqueroj. 
Así mismo proveen à éstos de las demás cosas precisas como guayucos, 
cuchillos, hachas y machetes, que podriau ellos adquirir como los 
demás Yndios de las Misiones si trabajasen todo el año á beneficio 
propio. 

Viéndose los Padres precisados de hacer una buena economia y que 
era indispensable comprar caballos y mulas tanto para el uso de los 
baqueros como para el particular de los religiosos, asunto de mucha 
importancia por el dispendio anual, proyectaron y pusieron en practica 
otro hato que llaman de la Yegüera con caballos y burros echores 
que dista cinco leguas del Hato, con cuyo arbitrio remediaron este 
costoso inconveniente y lograron mulas y machos para las recuas 6 
arriaSj caballos para baqueros é individuos religiosos, como también 
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Un büen renglón de granjeria, como se explica en su lugar. Mantienen 
esta Yegüera con uu mayordomo sotomayordomo y seis baqueros 
que se gobiernan sobre el mismo pie del hato, con la diferencia de uo 
residir eu aquella población uiüguu religioso, pues lo miran como uu 
anexo y nsi cuida de su entretenimiento y mecánica el propio Padre. 

A continuación de este arbitrio fueron discurriendo otros según 
sus necesidades: una la mas costosa en América es el aguardiente, 
tanto por el introducido abuso de hacer las once (como dicen) como 
para curar alguna caida y dar de tanto en tanto un trago a los Yn-
dios que emplean en alguno mandado. Es igualmente costosa el azd' 
car y preciso para el uso del chocolate, limonadas y como el aguar* 
diente y miel salen de la cañi, compusieron un trapiche en el terri
torio que llaman del Cacagual, con copiosos plautages de caña y plá
tanos que en abundancia produce aquel terreno, con cuyo arbitrio 
quedaron socorridas las necesidades de los Padres, de aguardiente y 
miel que suple por azúcar, y ahorrado por este económico arbitrio el 
respectivo desembolso. Esta oficina del Cacagual está en igual distan, 
cia de Caroní Suay y Maruca y á ella ocurren de todas las Misiones 
los Padres por su correípoudiente ración de las dos especias. Dirige 
esta hacienda un mayordomo no Yndio, y éste con cuatro esclavos 
negros la cuidan y toca al Padre Procurador del común que reside 
en Suay socorrerla de todo lo necesario de útiles para las labranzas, 
alambiques y pailas para el baueftcio de los caldos, como también de 
la carne y testuario correspondiente para que vivan. Para lo espiri
tual que se reduce á la misa el dia de fiesta y la confesión del afío, 
está agregada la hacienda á la Misiou de Maruca por ser mejor cami. 
no y en mi concepto mas cerca. 

Viendo el buen gobierno de los Padres que el sitio de la Diviua 
Castora donde estaba el hato principal venia incómodo á las Misiones 
y costoso el continuo acarreo de la carne necesaria, dispusieron que 
en Caroní, Suay, Altagracia, Copapuy y Miatno hubiese ULOS peque, 
fíos particulares hatos, capaces de manejarlos por los propios Yndios, 
de donde se proveyesen ellos y los mas inmediatos pueblos que se van 
fundando que fué un arbitrio de gran socorro, pues ahorró muchos 
gastos y consumo de bestias mulares, y proporcionó que en los dias 
de matanza, se comiese carne fresca y pudiesen los Padres tener el 
regalo ó remedio de la leche. 
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GRANGBUÍAS Á HENEFICIO DE U í MASA COMUN DB LOS PADRES. 

Supuesta la formación del hato de ganado may J F el año de 1725 
sobre el pió de trescientas vacas de vientre, y Us creces que produge-
ron hasta el año de 1731 en que quedó establecido con titulo de D i -
vina Pastora, se puede inferir con cálculo aritmético cuánto será el 
niímero de las cabezas en el presente año en que estaraos ; uno de los 
beneficios y utilidades qua riude el hato principal y los accesorios, 
es proveer de toda carne frasca y tazajo que necesita el común de las 
Misiones, no solo para los Padres, sus sirvientes, mayordomos y agre
gados, sino también los vaqueros coa sus familias, y todo Yndio 
que la pide y está necesitado. Asimismo sirve la grar.geria de abaste
cer de carne á razón de seis pesos por cabeza de ganado, a las dos 
torceras partes de gente que componen el pueblo de Guayana, en que 
se incluye la tropa que guarnece loa castillos, y 6. razón de cinco la 
que se consume en mantener los jornales siempre que bay fabrica de 
cuenta de S. M., si bien esto segundo no es continuo, pero lo primero 
rinde muchos reales que se cobran del dinero del Situado que viene 
de Santa Fé todos los años. A esta utilidad se añade la que rinde la 
saca fuera de la Provincia de las reses grandes y pequeñas, tanto 
para la Trinidad como para el primero que llega á comprarlas, cuyo 
precio es duplicado en tales ocasiones, del corriente en el pais, y con 
uno y otro empieza á. tener cuerpo la masa común, ó sea fondo de 
arbitrios. Asimismo da lugar á las grangerias de quesos, jabón, sebo, 
manteca, ó sea grasa, como también los cueros, que todas ellas des-
pues da separado el consumo para el común de los Padres, el rema
nente se veriSca á precio de diez y seis reales la arroba y los quesos 
á oclio, si bien es cierto que la mayor parte de esta grangeria se con
sume en su misma especie i beneficio del común de los Padres, y solo 
se verifica su venta en algunos quesos, sebo y cueros, pues á la ver
dad como son varios los pueblos y bastantes hoy los Padres, necesitan 
para su subsistencia de todo lo demás, y en espacial los cueros para 
rejos (que son cabrestos y sobrecargas), petacas y otras cosas : estas 
mismas especies que son pjculiares del hato principal, son extensi. 
vas á los otros hatos particulares, por los cuales se dan la mano unas 
Misiones con otras para sus abastos, y el remanente queda á benefi
cio de la masa común. 

E l potrero de la Yegüera que hoy consiste en trescientas ye-



MISIONES CATÓLICAS.—OASANAEE. 221 

gaas de vientre con los correspondientes caballos ecbores, burros y 
garañones, produce la utilidad de que todos los Padres tengan su ca. 
bailo, y otro cierto número para el coinuu de los vaqueros, una recua 
ó sea arrias de cincuenta cabezas entre machos y muías, que está en 
continuo movimiento acarreando los frutos á la Guayana, y de ésta al 
pueblo ; y la grangeria de beneficiar sus puntas de mulas á razón de 
cincuenta pesos fuera de la Provincia, siempre que se presenta la oca. 
síon, pues estoy informado de que aunque este arbifrio no es conti. 
nuo, no deja de rsndir muchos pesos unos años con otros. 

Asimismo rinde la grangeria de un peso por cabeza sea macho 
ó caballo que se alquila en las Misiones para conducir á la Guayana 
lo que los vecinos de ésta compran ó cambian á los Yndios en los 
pueblos, como cazabe, plátanos y demás frutos de que se proveen; 
este arbitrio í beneficio del común no exepltla los propios religiosos 
ni individuos agregados á las Misiones, pues cuando remiten los fru
tos de sus propias grangerias, que se explican en su lugar, pagan el 
mismo peso por la caballería que los conduce, de suerte que si en un 
año se benefician de cuenta de los particulares, esto es, de las grange-
rias propias de los Padres,, de los Yndios 6 demás individuos de las 
Misiones ('como se dirá) quinientas cargas de cazabe son otros tantos 
pesos á beneficio del común. 

Los dos trapiches que muelen en el cacagual rinden el melado 
y aguardientes que se consumen en las Misiones para los Padres y 
demás cosas que se anotaron en el modo económico de vivir, y pu
dieran practicar con las referidas especies, una copiosa grangeria ven
diendo el aguardiente en Guayana, donde es mucho el consumo, pero 
ni me consta ni he podido averiguar tal cosa, y desde luego no sale 
la utilidad de las Misiones, pues los comandantes de Guayana tienen 
buen cuidado de que solo se venda en el Estanco, puef como le tienen 
en cabeza de un tercero procuran que esté bien provisto de aguar
diente extrangero. 

Las labranzas del común que quedan anotadas en el modo eco-
nómico de vivir, dan el beneficio de que los Padres tengan todo el 
pan que necesitan para ellos, sus sirvientes, mayordomos y demás 
agregados, yel resto se vende como grangeria á beneficio del común, 
pues su importe entra en poder del Religioso Procurador como dicho 
está, el precio de este pan de yuca es el de seis reales la arroba y jun" 
tas las sobras de las labranzas de los Padres en cada oueblo, un año 
con otro entra en caja del común el valor de ciento y cincuenta car. 
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gas de cazabe que si se vende en las propias Misión ^ <>•• á «los pesos, 
y si en Guayana á tres por razón del trasporte que cuesta ocho rea
les como se ha explicado en el capítulo de la yegüera, bien entendido 
que el que se vende en los pueblos no deja de producir el respectivo 
beneficio á razón de tres, pues el que lo compra paga el trasporte, 
si no tiene caballería propia. 

Asimismo entra en la masa coman el producto del sueldo y sub
venciones del curato de Guayana que sirve un religioso en los térmi. 
nos que queda dicho, el cual para lo económico de los Padres es'mante-
nido por el común, de todo lo necesario que se distribuye á los de. 
mas religiosos : el sueldo como Capellán es corto, al igual de una pla
za de soldado que son ciento y diez pesos al año ; pero efectivo por
que se cobra del situado que viene á la tropa de Santa Fe: las subven
ciones pudieran pasar de doscientos pesos, pero como el pais es infeliz, 
y sus vecinos pobres desdichados creo que apenas la mitad, y el resto 
queda en deuda incobrable. 

GRAMGEEIAS Á BENEFICIO DEL PARTICULAR DE LOS PADRES. 

Dejando separadamente la limosna de la Misa que en esta Pro-
vincia vale cuatro reales, se reducen las cosechas propias de los Pa
dres al arroz, maiz, tabaco, pollería y algún cazabe. Las dos primeras 
después de dejar el beneficio ds abastecer la despensa para el consu
mo del año, el resto se beneficia con lo demás, como peculiar gran, 
geria ó bien por sus propias manos en las Misiones ó por las del Pro
curador 6 Síndico que son de los bienes de que disponen como cas
trenses á beneficio propio, según queda prevenido en el segundo 
ramo de entrada que tiene la masa común en el modo económico 
de vivir. 

E l precio del arroz en cáscara es á tres pesos la fanega, y el 
maiz á ocho reales, si bien es cierto que estas dos grangerias pudie
ran rendirles mucho mas, si se aplicaran á sus siembras, pero se con. 
tentan con poco, especialmente en las Misiones de tierra adentro y 
solo de las de Suay, Maruca y Caroní se verifica mayor saca de maiz: 
el tabaco lo consumen en suso, y de la pollería aprovechan los huevos 
y una que otra ave si están enfermos. Esta última rinde la grange-
ria de vender algunos pollos ó gfallinas á dos reales en moneda co. 
rriente, á los que las buscan de Guayana ú otros pueblos. 
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Algunos de los Padres de tierra-adentro, discurro DO se descui
dan de hacer sacar á los Vndios los apreciables aceites de Carapa y 
Currucay que pagan en coletas ú otras cosas que ellos estiman, y 
después se vende el frasco á seis ú ocho reales, y si sale fuera de la 
Provincia mucho mas : en este arbitrio son igualmente perezosos, 
pues sin duda se excitaría mucho si lo sacasen, á motivo que va es
caso y le solicitan todos, especialmente los extraiigeros. 

Asimismo han tenido en otro? tiempos, y hoy no tanto, algunos 
de los Misioneros, el beneficio y grangeriade las hamacas que resca. 
ta batí de la nación Caribe, en las entradas de paz que solían hacer 
antes de quemar los pueblos el año de 1757, las cuales hamacas se 
vendían y venden hoy (aunque muy raras) dentro y fuera de las 
Misiones á siete pesos. 

GRANGERIAS A BENEFICIO DE LOS YNDIOS, INDIVIDUOS ACOGI

DOS Á LAS MISIONES. 

Residen esparcidos en las Misiones íí mas de los soldados que 
respectivamente tienen de escolta, varios españoles de la Prorincia de 
Cataluña, unos desertores de navios y otros que buscan su utilidad: 
estos logran los víveres para el simple vivir de mano de los Padres 
que gustosos se los dan porque les hagan compañía, y ellos siembran 
su tabaco, arroz y maiz, rescatan de las Yndias con cuentas algún al
godón hilado, y crian sus gallinas para revenderlo todo continuamen
te á los que vienen del pueblo de Guayana á comprarlo. 

Estos tales con el permiso del Padre Presidente, crian sus po
trillos ó mulas que pasen en las sabanas, y después se venden cuando 
hay ocasión, dentro ó fuera de la Provincia, y asi de mano en mano 
jantan sus pesos. 

Los individuos, Y adiós é Yndias de los pueblos que no son del 
hato, tienen sus pequeñas grangerias ¡para proveerse de guayucos, 
anoto y cuentas, y así cogen de sus labranzas algún cazabe y maíz, si 
bien como son tan glotones y no miran por el dia siguiente, se lo co
men y beben en chicha, pero el que no tuvo este destino lo venden á los 
blancos que vienen de Guayana á comerciar con ellos. 

Asimismo crian algunas gallinas que viven con ellos y tan po
cas que se quedan sin gallinero sin venden cuatro. 

En algunos puebles se trabajan cabuyas y cuerdas que tienen 
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muchos usos, de curaguate, que es una especie de pita mejor que el 
cáñamo de España, y tan buena como el lino. Hay otra especie que 
se llama Cuquisa que tiene las mismas aplicaciones, pero que no es 
tan fina como la primera,y unas y otras las tuercen los Yndios y 
venden como se les presenta la ocasión, pero por lo regular es preci
so mandarlas hacer y cuestan á dos y tres reales cada una. 

En la Misión del hato como hay abundancia de zerda, tejen los 
Yndios algunas cabuyas de este pelo, que son estimadas para cabres-
tos de caballos, y así da esto, como de lo que les sobra de sus labran
zas comercian con los blancos cuando se presenta la ocasión ; la con
tinua pereza que reyna en esta nación hace que todo lo referido sea 
muy caro, pues no lo trabajan sino lo piden, y eso con mil trabajos. 

Los Yndios de Suay, Maruca y Caroní y algunos de otras M i 
siones, comercian con la manteca de tortuga que van á sacar al Ori
noco en la luna de Marzo y vuelven con copiosa cosecha, que después 
venden á cuatro reales el fras:o. Esta especie sirve también de co
mercio á los individuos acogidos á las Misiones,y aun á algunos Padres 
queen el acto de la cosecha la compran ó rescastan á los Yndios, y 
después entre año cuesta ocho reales el frasco. 

GASTOS QUE SALEN DE LA MASA COMUN DE LOS PADRES. 

Supuesto que es muy mal cobrada la Keal asignación de ciento 
cincuenta pesos que los Padres tienen eu la Provincia de Caracas, 
por cada religioso, sale de las antecedentes graugerias del común todo 
el gasto que hace esta comunidad en el námero hoy de veinte y dos 
individuos. Las cosas mas esenciales de que necesitan, y se reparten 
por partes iguales entre tolos los religiosos como se dijo en el modo 
de vivir, son de considerable dispendio, y las han de comprar caras y 
muy lejos, ó se han de proveer de las mas furtivamente de los ex-
trangeros cuando se presenta la ocasión : el ningún comercio que 
esta Provincia tiene con otras de los dominios del Rey, hace que los 
Padres envíen expresamente á buscar su vestuario y demás utensilios 
para la vida que no fructifican sus Misiones, al puerto de Cumaná ó 
á la Guaira, que ambos están muy distantessieudo por tanto de mayor 
coste las especies y preciso el pagarlas en dinero contante: con los 
extrangeros se remedian íí cambio de sus mulas y otras cosas; de ha. 
riña para las misas, algunos lienzos listados, hachas, machetes y aba-
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lorio», que salen mas baratos que de España ; pero el vino para cele* 
brar y socorrerse en las enfermedades, el aceite de Castilla, los adornos 
de la Yglesia, paños ó estameñas para hábitos, cacao y libros de que 
se proveen en común, han de venir ó de Eutopa ó do los asignados 
puertos de la América, donde siempre son estos géneros mas o menos 
caros, y efectivo el consumo de ellos en las Misiones. 

No es menos costoso é indispensable al común el acarreo de la 
sal y muy esencial en las Misiones ; pues como se sala tanta carne y 
de ella hay inmenso consumo, tienen que ocurrir á las salinas de Ara
ya y lo mas cerca á la TríEidad de Barlovento, pero por lo regular la 
compran en Guayana ; este gasto no baja un año con otro de dos. 
cíenlas cincuenta fanegas que á razón de tres pesos que cuesta sou 
setecientos cincuenta. El cacao nunca vale menos en Guayana de 
diez y seis pesos la carga, y los Padres para su abasto, tienen que 
comprar veinte cargas que hacen 320 pesos y asi respectivamente 
las demás cosas, fuera de lo que es reparto por parte del común, tie. 
nen los Padres que Comprar en particular las mismas especies ó por
que no les es suficiente la ración asignada, ó porque gustan de mayor 
adorno en sus altares, y en esta ocasión gastan de lo que han adqui* 
rido por sus misas ó grangerias particulares, librando como de cosa 
propia contra el Procurador 6 Síndico sobre el segundo ramo de en* 
trada de la masa común que se explicó en el modo económico de v i . 
vir, de que se infiere que si no hubieran arbitrado para su éntrete» 
nimiento, no hubieran podido subsistir por falta de todo lo necesario 
á la vida humana, ni socorrido sus yglesias, como sucedió antes que 
viniesen el ano de 1724 los citados Padres. No tiene duda que la 
buena dirección de estos sugetos, especialmente del ya difunto Fray 
í o m a s de Santa Eugenia y del actual Prefecto Fray Benito de Moya, 
han dado al cielo muchas almas, y fertilizado en cierto modo la Pro
vincia de Guayana. Yo no me meto en si sus votos de extrema po
breza han sido ó no legitimamente interrumpidos, prevaleciendo por 
las Bulas apostólicas el derecho natural sobre el divino, pero políti
camente hablando, en atención á sus bellas máximas de gobierno, los 
encuentro dignos de renombre de barones ilustres, así como su. reli
gion en Cataluña ha merecido entre otras el de Santa. 

Provincia de Guayana.Mision del Hato de la Divina Pastora, 
veinte de Abri l de mil setecieutos eincuenta y cinco. 

MIGUEL DE ALVABADO, 

15 
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INFORMAN DIFUSAMENTE DE CUANTO LUS CONSTA Y B3WJSEIMBNTAN, DB 
TOCANTE Á LOS ADELANTAMIENTOS Y NUEVOS DF.SCDIÍRtMIENTO» 
BB DKRROTAS Y NACIONES GENTILES DE YNDIOS qÜE HAN 0ONVER 
TIDO LOS PADRES MISIONEROS EN DIFERENTES REGIONES INCÓGNl-

TAS HASTA LA HORA PRESENTE. 

Popayan, y Marzo 27 de 1765. — Teniente de Gobernación Oficiales 
Reales. 

Exorno. Señor r 
El Teniente Gobernador j Oficiales Reales de la ciudad de Po-» 

payan, en consideración de que es de ia mayor gloria de Dios y exalta
ción de nuestra Santa Fe Católica, servicio de Su Magostad (qué Dio» 
guarde) y lauro del Superior Gobierno de V. E. poner por via d& 
informe en noticia las gloriosas operaciones de ios lí . B. P. P. Misio. 
noros, en los estretnos y primeros pasos del Establecimieato de las 
conversiones de tos .Andaquies, novisimaraente encomendadas á su cui
dado ; y lo que nosotros para desempeño de nuestras obligaciones, y 
en nombre de Nuestro Católico Monarca, y este cristiano pueblo en 
obsequio de nuestra Religion ííemos practicado en estos diau. 

Después que en virtud de Keal Cédula iomé posesión de dichas 
Misiones el R. P. Fr. Jose Joaquin Barrutieta, antiguo operario, y 
ordenó á Parroquiando y reduciendo í\ una vida cristianamente polí
tica á aquellas gentes dispersas, en los primeros pueblos, seguíase que 
dicho i t . P. según orden de su prelado por el mes de Enero,- penetrase 
la cordillera magna que divide aquellas bastas y bárbaras regiones de 
estos cristianos continentes, á fin de por caminos incógnitos solicitar 
rio donde coger puerto y embarcarse para salir al gran Kio Caqueta, 
en que está el cuerpo principal cíe Misiooes antiguas que cultiva su 
Colegio ; y por este medio tuiír unas con otras que es el blanco á que 
ha virado su prudencia y cefo, para dejar con esto' corriente fácil y 
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breve entrada d los religiosos operario» : para salir con dicha empresa 
cito y aplazo á su compañero el P. Pr. José Carvo, Misionero antiguo 
de celo, esperiencia y talento, para que este por el mismo mes, desde 
el pueblo de la Concepción, fundación suya, y cabeza de las damas de 
dicha Misión antigua, saliese á encontrarle por aquellos rios y regiones 
por donde el cielo le encaminase (pues aun no habia rumbo conocido, 
sino solo congeturas fundadas en rudas noticias de bárbaros). 

Habíase esta Padre embarcado el año antepasado de sesenta y 
tres, y viajado largo tiempo por bárbaras regiones y rios incognitos, 
con el fin de s i l i r al pueblo de la Ceja, de Yndios Andaquíes, cito en 
Ws confines del valle de Timaná, mas no pudo lograr ni descubrir 
rumbo que le sacase al término de su destino; dejo si de paso paci-
ficadas varías naciones infieles, y algunas reducidas á que fundasen 
pueblos, uno de los cu.iles es Santa María, do Yndios Payoguajes y 
Tamas sobre el rio Caquetá, banda del Sur, cuyo Jefe es Don Pedro 
Mayeyo, Payoguaje, recién convertido y bautizado. Otro es el de la 
Santísima Trinidad de Yndios Macaguajes en la vocana del rio l íe-
coyo al gran Caquetá banda Norte, y otro es un pequeño pueblo que 
se esta fundando de Macaguajes sobra el rio Suya en el desemboque 
al mismo Caquetá banda Norte. 

En este estado sucedió no poder por acaecimientos |y cui-
dados, entrar por el tiempo aplazado, el R. P. Barrutieta. Mas dicho 
Padre Fray José Carvo desde su pueblo de Misiones se embarcó el 
ocho de Enero y siguió viage por diverso rumbo que el pasado, J 
quiso el cielo encaminarle tan directamente á puerto deseado, que al 
mes y cuatro dias de viage aguas arriba salió por el rio del Pescado 
á la cordillera y pueblo de la Ceja de Yndios Andaquíes donde en. 
contró á los Padres Misioneros Fray Juan de la Cruz, Fray José de 
la Concepción y Fray Simon Meneddez, que aguardaban allí a! Re 
verendo Barrutieta para entrar con él. Trajo dicho Padre Carvo Yn
dios de armas y canoeros de seis diversas naciones sugetos á estos que 
ya conocido el rumbo mandó regresar á sus respectivos pueblos dán
doles matalotage correspondiente, menos á tres Yndios principales y 
dos de servicio, que determinó traer á Popayan para dar cuenta de 
su viage y cumplimiento de su obediencia á su superior, y á este 
cristiano lugar él mas glorioso y festivo dia que ha visto desde que 
rayo en él la luz del Santo Evangelio. 

Llegó el 1.° de Febrero y dando cuenta de su condu:ta al Pre
lado, del cuasi milagroso viage y circunstancias misteriosas de su salida 
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que en su prudencia hallaron toda aprobación, le presentó á Guaya-
racare Yudio de treint* aflos de edad, nación Yuri , y á Amaneyo \ ' n -
dio de cincuenta y cuatro años, de la misma nación, uno y otro gen
t i l Caciques principales y señores de muchas gentes, los cuales por 
el mes de Octubre del año pasado de sesenta y cuatro, tocados de la 
misericordiosa mano del Señor que les llamó en [aquellas incultas y 
retiradas selvas de su nación, distantes rio abajo al Norte del Putu-
mayo sobre doscientas leguas, salieron al pueblo de la Concepción ea 
busca de dicho Padre y del Cristianismo. Estos habian sido descií. 
biertos y amistados con la casualidad siguiente : viajaron las canoasy 
gentes cristianas de dicho pueblo Puturrayo abajo al Marañon y de-
semboque de Ñapo á él, viage dilatadísimo á fin de hacer sal para la 
provision de los pueblos; regresando aguas arriba por acaecimientos 
de tan prolijo viage, llegaron á faltarles los alimentos y á verseen 
extrema necesidad, cuando aun restaban mas de veinte dias de nave
gación. En tan apretado conflicto reconocieron á la banda del Norte, 
rastros de gentes, ó poblaciones, arribaron á la orilla y saltando en 
tierra armados, fueron internándose por aquellas intrincadas monta-
fias, hasta que descubrieron casas ; luego que fueron sentidos se al
borotaron sus gentes y en breve tiempo se hallaron los nuestros- ro
deados de gentiles armados no conocidos, y de idioma nunca oido en 
aquellas misiones. Hicieron los nuestros señas de paz, de que enten
didos los bárbaros los llevaron d presencia de los dos referidos Caci
que», quienes después de enterados del motivo de su arribo, con ge
nerosidad de príncipes les hospedaron, socorrieron, mantuvieron al
gunos dias en sus pueblos y aviaron. 

En los dias de su mansion los nuestros les dieron á entender 
eran cristianos, asistidos de religiosos y qu^ teutón formados pueblos 
á tanta distancia de allí. Los Caciques, no'solo con agazajo y gusto 
les oyeron, sino que mostraron deseos de venir con ellos. Con este 
salieron de sus tierras los nuestros, y embarcádose arribaron con fe
licidad á la Concepción donde participaron al Padre este dichoso su* 
ceso, y la buena ley de los nuevos amigos ^ue habían hecho, y nacio^ 
Bes que habian descubierto. Ensendido su santo celo en deseos del 
bien de aquellos gentiles y de ganar para Dios sus almas determina
ba i r á ellos, mas le era remora el estar próximo el tiempo en que \e 
ordcrií bii ln obediência viniese á descubrir rics y caminos para saíir 
á los Anduquies. En estas circunstancias se hallaban,- cuando de re. 
pente dan aviso de que arribaban al pueblo canoas con gentes arma* 
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^as no conccidas; salió el pueblo armado á la novedad, como salió 
también el Padre y conocieron ser el Cacique Guayaracare y el Ca' 
cique Maneyo, que venían buscando al P.ulre y á sus nuevamente 
amigos los cristianos. Recibióles su paternidad con la decencia y el 
cariño correspondientes y luego reconoció con su trato ser llamado 
de Dios, en busca del sau-,o Bautismo ; halló por dicha en el pueblo 
una Yndia que sirvió de intérprete, y por su medio fué asentando 
roas la amistad, y asegurando sus almas con el catequismo. Llegó el 
tiempo de la inevitable salida del Padre, y ellos deseosos ya con las 
noticias de conocer á los cristianos y Padres de acá, y del bien de sus 
almas, se ofrecieron á seguirle, dando orden á sus gentes de que re
gresasen con esperanza de su breve y segura vuelta. Vino el Padre 
en ello y los sacó con la fortuna relacionada á Popayan. 

Luego que se nos hizo noticia por el sagrado Colegio de tan 
peregrina historia, nos hicimos cargo de ia gravedad de la materia, 
tanto por lo que respecta ;í la Católica religion, en servicio de araban 
Magestades, como por respeto de V. E., pareciónos propio de núes, 
tras obligaciones hacer las correspondientes demostraciones para la 
mas solemne celebración del sacro Bautismo á que aspiraban dichos 
Caciques. Del mismo modo luego que se divulgó en la ciudad tan 
feliz noticia, fué tan universal la conmoción y regocijo de todos sus 
habitadores que no hay dignas expresiones para siguific*rlo, hacién
doles las demostraciones y obsequios de mayor amor ; determinóse ce • 
lebrar su bautismo, y que fuesen padrinos los Oficiales Reales, para 
su colación se ofreció gustoso el limo. Señor Obispo, convidáronse 
por los padrinos y Rmo. Padre Guardian de este Colegio Fray José 
de Bustamante, á las Comunidades, Cabildo, Clero, Colegio, Nobleza 
y plebe, y con repiques de campanas y estruendo de cajas les sacaron 
á los bautiaandos en once de Marzo del Colegio de Misiones en la 
procesión mas solemne y lucida que se ha visto, y les encaminarou á 
la Yglesia Catedral donde esperaba todo el Clero revestido que incor. 
poraron para ir al Palacio Episcopal á traer á su l ima. Estando al mis-
mo tiempo calles, plaza, balcones y ventanas ocupadas de todo el pueblo 
que lleno de regocijo, de espiritual gozo, con lágrimas expresaba su 
cristiana piedad. Llegaron á la Yglesia y Bautismal que se adornó con 
la mayor decencia donde les aguardaba todo el golpe de la música que 
al entrar entonó el Te Deum Laudamus, y vistiéndose de Pontifical 
eu S.* lima, oió principio al solemne bautismo de Guayaracare que 
quiso llamarse José, y de Maneyo que se llamó Manuel Francisco. 
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Fué del primero padrino el Tesorero de Cajas Reales Don Patricio 
Yauguas, y del segundo el Contador Don Manuel Sorribs. Concluida 
con universal gozo, y toda la solemnidad esta función, inmediata, 
mente celebró Su lima, confirmaciones que confirió á Dou Francisco 
Maneyo, siendo su pa'Mno el Teniente Gobernador Don Tomas Ruiz 
Quijano, á Don JOPÓ Guayaracare, de quien fue padrino el Alferez 
Real y Teniente de primer voto, Don José Tenorio. También recibie-
bieron este Sacramento Tomas Mame, mozo de veinte años, nación 
Ámaguaje, sirviente del Padre Misionero ; fué su padrino Don Pedro 
Agustin de Valencia; Santiago Quenaque, jóven de diez y seis 
años, nación Payoguaje, criado del Yndio Capitán del pueblo de San. 
ta Maria, Don Pedro Mayeyo, neófito, y fué su padrino el Alcalde de 
segundo voto, Don Francisco Angulo Gorvea : dicho Yndio Capitán 
no se confirmó este dia por estar gravemente enfermo ; mas se con
firmó el dia catorce y fué su padrino Dou José de Mosquera y Figue
roa, Alcalde de la Hermandad y Síndico apostólico de dicho Colegio, 
con lo que se concluyó con universal apla'iso este tierno y cristiano 
triunfo de la Religion católica, quedando dichos Yndios sumamente 
devotos, alegres y agradecidos. 

Y á la verdad, Exorno. Señor, que son estas gentes que han sa* 
lido de tan notable índole, desembarazo, afabilidad y persona que se 
estrañan en Yndios salvages tan relevante carácter, cosa que no sabe, 
en los que manejamos aun nacidos y criados entre españoles: ellos 
muestran claro entendimiento, mucha agilidad, bien repartidos miem
bros, caras aguileñas bien formadas, y nariz aguda, y dan fundada es
peranza de que seríín muy útiles á la Corona. A mas de abrirse con 
esto una puerta muy amplia para una gloriosa y copiosísima reduc
ción, pues de solo estos son veinte y ocho las behetrías ó pueblos de 
que hay noticia. 

Dichos Caciques fueron de todo el lugar obsequia Jos con aque
llos donecillos que se «abe ser del mayor aprecio de tales gentes y 
animismo fueron hospedados decentemente, tratado?, asntidos y avia, 
dos por los Reverendos Padres Misioneros, y partieron para sus tie. 
rras por el mismo camino de su salida el dia quince del corriente 
Marzo, llevando consigo al dicho Misionero Fray José Carvo, al Pa
dre Predicador Fray José Gregorio Barcenns y á Fray José Yglesias, 
Religioso lego ; y mas religiosos hubieran llevado según su deseo y el 
de los Padres Misioceros, sino le fuera preciso al Superior mantener 
los precisos operarios para la disciplina regular y espiritual pasto de 
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los fieles, habiendo quedado lioy bien corta la comuuidad por los mu-
chos y escogidos sugetos que ha euviado en el tiempo de su pruden
te y acreditado gobierno. A la fecha les hacemos en el pueblo de la 
Ceja, preparándose para celebrar iucnediatamente su entrada á la 
Cordillera, llevando consigo al Reverendo Padre Barrutista, al Reve
rendo Fray José de la Concepción Vicuña, al Reverendo Fray Simon 
Menendez, al Reverendo Fray Juan de la Cru/., sugetos que allí les 
aguardaban y íí los tres con quienes salieron de aquí. Esto es, lo que 
en desempeño de nuestra obligación, servicio de ambas Magestades y 
obsequio de V. E. hemos practicado. • Ojalá corresponda á lo debido ! 

Y por considerar que serd grata noticia al notorio celo conque 
propende V. E. al fomento de las operaciones evangélicas y reducción 
de infieles, no omitimos el decir que el Reverendo Padre Fray José 
de la Concepción Vicuña que está recien entrado, e&pribe í su Reve
rencia Guardian, en carta que vimos ; que á los Yudios Andaquíes 
dispersos ec los montes del otro ladí de la Cordillera - ha reducido íí 
que se funden en pueblo, que intenta erigir y formar sobre el rio Ote-
guaza, teniendo de ellos hasta doscientas almas para dar principio. 

No omitimos por el mismo respecto lo que dicha entrada y fa
cilidad de caminos nos ha informado el relato del Padre Fray José 
de Carvo que ha salido por ella. Dice poder, cómodamente, hacerse 
el viage en veinte dias hasta su pueblo de la Concepción, repartidos 
en esta forma : desde Popayan por el nuevo camino de la hacienda 
de Laboyos al nuevo pueblo de la Ceja, ocho dias : de este pueblo 
atravezando la Cordillera magna por camino que componiéndose 
puede ser andable en cabalgaduras, hasta tomar embarcación en el 
rio del Pescado, cinco dias; este rio abajo hasta desembocar en el 
Suyá, tres ; dos hasta que este desagua en el gran Caquetá ; y el res. 
to Caquetá abajo hasta que se sale aun camino que por montafía 
abrió dicho Padre para dar comunicación á su pueblo que está al N . 
del rio Putumayo, con los pueblos y nuevas fundaciones que estín 
sobre el Caquetá. Viage tan breve, fácil y cómodo en comparacioa 
de los caminos de Pasto y Almaguer que antes traficaban los Padres 
Misioneros y no otros que ha dado un considerable adelantamiento 
de esas Misiones, y pueden ahora ser con mas facilidad y mejor so
corridos sus operarios, ser menores los costos de habúamientos y 
anuales socorros, y no difícil que visiten sus Misiones lo? Superiores 
de este Colegio. Puntos que hasta aquí eran muy difíciles por viages 
de dos ó mas meses por caminos fragosísimcs, no traficados sino de 
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los Padres y del todo desiertos ; fuera de no poder hacerse en todo 
tiempo, todo lo cual no sucede en este. Todas son cosas dignas del 
mayor aprecio y efectos propios del fomento que V. E. con su acer
tado gobierno ha dado á dichas conversiones y sus operarios evangé
licos y de que resulta la mayor gloria de Dios Nuestro Señor á cuya 
Magestad Suprema rogamos guarde y prospere la digna persona ó 
importante vida de V. E. por dilatados afíos para bien espiritual y 
teuporal de estos Reynos. 

Popayau y Marzo 27 de 1763. 

TOMAS RUIZ DE QUIJANO.—FABRÍCIO PE YANQÜAS. —MA
NDEL DEL SOKRILLO ROIZ, 

Es fiel copia de su original. 
El Oficial encargado del Archivo nacional. 

Juan Trujillo T. 

Excelentísimo Seflor. 

Amado Señor y duefío mio : Mi cortedad ha sido motivo para 
haber suspendido en todo este tiempo de escribir á V. E, mas la ne
cesidad me cumple á ejecutarlo en esta ocasión. Pongo en noticia de 
V . E. como con la ayuda de Dios, tengo casi acabado el Colegio do 
Misiones que estoy fundando en Cali, no sin la pension de los muchos 
trabajos y fatigas que cuesta una fundación: hallóme al presente 
falto de operarios, para el abasto del mucho pasto espiritual que pide 
esta ciudad y todo este distrito ; no tengo al presente mas que tres 
compañeros sacerdotes, de ellos los dos son europeos, que vinieroa 
para las conversiones de infieles: de estos dos uno de ellos estuvo en 
las montas algunos años, y le provó tan mal ese temperamento, que 
lo mas del tiempo estuvo enfermo, y salió moribundo á Popayan don
de estuvo sin esperanza de salud, hasta que se vino í Cali, y en este 
buen temple ha logrado restaurar la salud perdida. El otro está en la 
Provincia del Chocó, á donde lo envié á juntar algunas limosnas para 
ayuda de esta fundación. Por decir que estos dos sugetos vinieron 
destinados para las conversiones de infieles, insisten en Popayan en 
quererme quitar estos dos sugetos ; sin hacerse cargo que ya el uno 
entró y salió meribundo, y que al otro lo tengo destinado para las 



MISIONES CATÓLICAS.—CAQUETÁ. 233 
conversiones que se han de asignar al Colegio de Cali. Para lo cual 
es de suponer que el Rey Nuestro Señor tiene pedido informe á la 
Audiencia de Quito sobre qué conversiones se podrán agregar á este 
Colegio. 

Ruego á V. E . por el amor de Dios se sirva de declarar que al 
que ya entró á las montañas no lo puedan compeler á que vuelva á 
entrar, una vez que consta haberle probado tan mal ese tempera, 
mento y tenertanta fuerza la ley natural; y mas cuando ya de su 
parte cumplió con el destino á que vino. 

Asimismo se ha de servir de declarar que el otro que todavia no 
ha entrado á las montañas de infieles, cumplirá con su destino entran
do en las couversiones que se han de asignar á este Colegio, pues 
todo mira al servicio de ambas Magestades, y no se arruina el Cole
gio de Cali, que está en punto de formalizarse para el mismo efecto, 
y quitándome los pocos sugetos que ahora tiene, no sa podrá forma, 
lizar. E l amosque debo á V. E . no ha de permitir que este Colegio 
se arruine. 

Me holgaré de que V. E . goce de tan perfecta salud como mi 
amor lo desea, yo me mantengo con algunos alientos, que of reüco ren. 
d ido á su obediencia. 

Dios guarde á V. E . dilatados años para mi alivio y consuelo. 
Cali, 28 de Febrero de 1765 años. 
E*cmo, Señor B. L . M, de V. E . su amantfsimo siervo y Ca . 

pellan, 

Fray FERNANDO DE JESUS, 

Es fiel copia de su original. 
F l Oficial encargado del Archivo nacional, 

Juan Trujillo T. 



MISIONES D E L CAUCA. 

KL ILMO. SR. OIHSPO ACOMPAÑA UN INFORME HECHO POR EL PADRE 
GUARDIAN DE SAN FRANCISCO SOIiltE LOS ADELANTAMIENTOS 
DE LAS MISIONES DELOS YNDIOS ANDAQDIKS. 

Popayán, Septiembre 26 de 1766. 

Excmo. Señor: 
Por una. de 18 de Junio de el que corre en satisfacción de la de 

V. E. de 17 de Míiyo á que le acompañaba el Real orden librado eu 
Aranjuez, á 26 de Junio de 1765 en consecuencia de lo informado á 
S. M. en 25 de Noviembre de 1763 por lo que en el asnato de la me
jor conversion y redviccioD de los Yadios Andaquíes, se me había re-
presentado por este Colegio de Misioneros de Nuestro Padre Sau 
Francisco, comunique á V. E. que para el mejor acierto de lo que 
diferia á mi insinuación, me haria de la instrucción que pedia con 
arreglo al estado presente esta materia; y habiendo para ello preve
nido al Guardian actual me la diese por ser por quien sí y su Cole, 
gio tiene la suficiente, como que es toda su incumbencia la de dichas 
Misiones, y de quien únicamente se puede haber, de lo que éstas han 
menester para su adelantamiento, por la que ea copia legal adjunto, 
me ha significado cuánto á este propósito se comprende en ella, en 
cuya conformilad me ha parecido conveniente pasarla á V. E. para 
que en su vista y con atención á no serme fácil otra noticia por lo 
lo independiente que es este negocio de otras personas, se sirva d« 
tomar la deliberación que fuere de su mayor agrado. 

Nuestro Señor guarde la importante persona de V. E. muchos 
y felices años para el mayor bien de estos Ileynos. 

Popayán y Septiembre 26 de 1766. 
Excelentísimo Señor. Besa la mano de V. E. su mas atento 

fiel y Capellán, 
GUILLERMO ANTONIO, 

Obispo de Popayán. 

Excmo. Sr. B.0 Fry Don Pedro Mejia de Ia Zerda. 
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C A U T A . 

Exctno. Señor. 

Ea consideraciou al celo conque Su Magesfcad (que Dios guar
de) se manifiesta propenso á los adelantamiectos y progreso de la 
oouversion de infieles en las misiones que maueja este Colegio, como 
lo acredita el Real rescripto librado en Aranjuez en diez y seis de 
Junio de mil setecientos setenta y cinco, y con atención á, la inclina
ción eficaz conque el Excelentftímo Virey de este Eeyno, se de. 
dica á poner en egecuciou ía orden y encargo de Su Magestad, soli
citando que V. lima, instruya los auxilios y medios que parezcan, 
necesarios para la consecución de tau santo ñu. Hago presente á V. 
l ima, que la mas importante materia de esto asunto, estriba sobre 
tres puntos : 

El primero y mas principal, se reduce ií la gravísima necesidad 
que ocurre, de que se conduzcan religiosos operarios de los Reynos 
de España, como que en estos sugetos se h i experimentado el desem
peño de su obligación; y no habiendo mas europeos en las montiñas 
que tres, y éstos prontos á salir de ellas por estar á cumplir el térmi
no necesario de los diez años, es preciso que si se verifica el evento de 
que salgan se experimente por falta de operarios una grave deca
dencia en el importante asunto de la conversion de infieles, como es 
constante 6. V. I l m . ' el corto mlmero de individuos qus tiene este 
Colegio por falta de vocaciones para tomar el hábito, y de religiosos 
de la provincia que quieran abrasar el instituto apostólico, por lo 
que parece forzoso, qua lo que prineipalmsnte debe llevar la piadosa 
atención da V. Ilm.* como amante Padre y vigilautísimo pastores la 
solicitud de que Su Migestad se digne proveer este Colegio de reli
giosos operarios de aquellos Reynos, y como esto no pueda ser ase
quible sin remitir sugeto con nombre de Procurador íí los dichos Rey. 
nos para la especulación de los Ministros apostólicos aptos para tan 
santo y laborioso Ministerio, recogiéndolos de Provincia en Provincia, 
sin la limosna necesaria para los precisos gastos, así del transporte á 
estos Reynos de los] de España, como á sus Provincias; á lo que no 
puede coadyuvar hoy el Colegio, por mantenerse éste de limosnas y 
«ermuy cortas lasque adminístrala piedad de los fieles, por estar los 
lugares sumamente atracados, lo que le es constante á V. Ilm,*, como 
también las indigencias y necesidades que padece este Colegio; el 
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que actualmente se halla hoy gravado con dos mil y mas pesos, lo 
que motiva á consternar los ánimos de los moradores de él, y mucho 
mas el de los Superiores, por no hallar cómo poder socorrer las nece-
sidades y acallar los clamores y lastimas coa que continuamente hie
ren nuestros oidos los Ministros evangélicos que se hallan entre infie
les á falta de lo necesario para sí, y capturar la voluntad de los Yn-
dios, que llevados del interés, parece podemos decir, les entra mas la 
fé por las manos que por los oidos. 

Y siendo tan manifiesta la carencia de medios que experimenta 
el Colegio, consiste el segundo punto en que ademas de no ser suti-
cientes los que sufragan, no egecutándose su entrega, sino al fin del 
afío, son gravísimas las necesidades que padecen los Misioneros ; por 
lo que dignándose Su Magestad por su Real cédula citada, prescribir 
que los sufragios se contribuyan en el pricipio del afío, y que se faci
lite alguna mas limosna con qué costear la conducción de IOJ efectos 
á las montañas, en que suele consumirse la mayor parte de la limos
na, será muy justo que V. Ilm.* se digne informar lo conveniente, á 
fin de que se ponga en práctica la Real intención de Su Magestad. 

El tercero y último punto, no menos importante que los ante, 
cedentes, para que verifique el Colegio, el mejor progreso en la con
version de infieles, consiste en la urgente necesidad que hay de que en 
el pueblo de San Javier de Andaquíes, se establezca á lo menos un 
Corregidor que reprima la intrepidez y soberbia de esos Yndios ; pues 
me hallo informado novísimamente por carta del Reverendo Padre 
Fray José de la Concepción del grave perjuicio que éstos ocasionan, 
perturbando la paz y dando motivo é que no se adelanten los pro-
gresos de la conversion de los demás. También es preciso que en el 
pueblo de San Joaquin se establezca alguna escolta de gente blanca 
pues con motivo de las invasiones, couque insultan á los Yndios y los 
alborotan los Portugueses en solicitud de sus correrías y de esclavizar, 
los como acostumbran, se ausentan prófugos los miserables y se difi. 
culta su reducción ; cuyo gravísimo inconveniente, para que quede 
evitado, parece indispensablemente necesario el expresado medio, 
como también para resguardo de los Misioaeros que habitaren en 
dicho pueblo; pues actualmente me hallo informado por cartas del 
Padre Procurador, Fray Joaquín de San Tadeo Gil, dirigida á nuestro 
discretorio, el haberse hallado precisado á velar varios ratos de noche 
y andar siempre armado, para asi evitar el perder la vida, que subleva
dos los Yndios intentaban quitarle, como lo tienen de costumbre. 
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Ea cuanto por abora puedo poner de manisfiesto delante del 
justificativo ánimo de V. lima, quedando esta pequeña grey con lano 
pequeña obligación del agradecimiento á las excesivas demostracio-
nes de piedad, celo y amor couque ba solicitado sus adelantamientos, 
por todas partes y rogando á Dios Nuestro Señor guarde la impor, 
taute vida de V. lima, muchos años para bien y adelantamiento de 
ellas y sus convevsiones. 

Popayan y Septiembre diez y seis de mil setecientos sesenta 
y seis. 

Puersto ;i ios piiís de V. lima, su mas humilde siervo y afectf. 
simo Capellau, 

* Fray VICENTE DE SAN ANTONIO. 

Concuerda este traslado con la carta que Su lima, el Obispo mí 
Señor oiiginal me puso de manifiesto, y le devolví, con la que se 
corrigió y concertó, va cierto y verdadero, á que me remito y parla 
que conste de su mandato saque el presente y firmo en Popayan, & 
Veinte y cinco de Septiembre de mil setecientos sesenta y seis afioft. 

Manuel Alonso González de Velasco, 
Notario mayor. 

J F R A Y FRANCISCO HUERTAS, COMO COMISIONADO VISITADOIÍ DB" 
LEGADO DEL GENEÈAL DA CUENTA POR MENOR [DEL ESTADÍÍ 
DE LAS MISIONES DE AQUELLA PROVINCIA PARA QUE SE COff" 
TRIBUYA CON SUS PROVIDENCIAS, É IGUALMENTE POR LO RES-' 
ÊECTIVO Á UN ESCRITO Y SU DÊCRETO QUE FUÉ PRESENTADO) 
* DADO ÉN AQUEL âOBIÊRNO. 

Popayan, 20 de Mayo de 1766/ 

Éxcelentísírao Señor. 

En el año próximo pasado, fui elegido por mi legítimo y Su
perior Prelado, el muy Reverendo Padre Fray Bernardo Leon y Va l 
dez, Comisario general del Perú, para que visitase los Seminarios 
apostólicos de Cali, Popayan y sus conversiones nominadas Putuma* 
yo y Caquetá. 

A éstas entré en el mes de Noviembre á fin de cumplir oôn ét 
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orden de la obediencia, y como ésta dispusiso noticiase á V. E. de 
cuanto hallase conducente para el aumento y conservación de las ya 
expresadas conversiones, lo hago en ésta para que pesado eu el siem
pre recto Tribunal de V. E. determine lo que fuese de su superior 
agrado. 

Lo primero que hallo convenir (según Dios y la experiencia) 
es: que para el alivio y socorro delas citadas conversiones no hay" 
camino mas proporcionado que por el lugar ó sitio llamado la Tuban-
guana, por las razones que tengo expuastas ante los Padres de este 
Colegio, remitiré á V. E. con la extension correspondiente. 

Lo segundo que en las conversiones se hallan algunos negros, 
cuya vida y conducta sirve á los Padres de no poca turbación y á los 
Yndios de ningún egernplo, y corno introducidos en aquellas remotas 
y vastas tierras sea difícil el arrojarlos fuera, con maduro y reflexivo 
acuerdo he decretado medios para que los Padres Conversores logren 
el verse libres de tan dañada zi/.aña, y para cerrar las puertas á lo 
futuro propuse personolmente al Gobernador de esta ciudad, lo mis
mo que con su consentimiento consta del incluso memorial y la res
puesta fué la misma que V. E. registrará por sus ojos. Y para satis
facer mi inocencia alegué lo uno en varios memoriales que al Excmo. 
Sefíor Virey de Lima tengo presentados y residen en mi poder; lo 
otro que mi súplica redunda en beneficio del Rey Nuestro Señor, y 
en fin que era tan pobre que nada tenia para comprar papel sellado. 

V. E. como padre de aquellas pobres almas dará la providencia 
que fuere de su mayor agrado ; lo tercero que son muchas las almas 
y los operarios pocos, por lo que V. E. coadyuvará (por el amor de 
Dios) á que este pobre Colegio tenga mayor número de sugetos y no 
permita V. E. sean divertidos los moradores de este Colegio en otras 
Conversiones que las del Putumayo y Caquetá, pues es constante que 
ni aún estas están medianamente abastecidas cuya memoria tiene 
mi corazón traspasado por considerar las muchas almas que mueren 
sin bautismo lo que tal vez no sucederia sino se abarcaran otras nue-
vas conversiones, que por no ser de nuestro cargo causará menos es. 
crúpulos aunque no se%n bautizados los que ahora se miran infieles. 

Esto prevengo á V. E. porque tengo entendido, inteligenciado 
por el l imo, de esta ciudad haber hecho informe á fin de que no sub-
sista el Colegio que el ílevereudo Padre Lardo está fundando en Cali, 
y soy de sentir que el destruirlo será contra la voluntad divina que 
es mucho el fruto que conozco hacen los pocos pa<'res, y advierto que 
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es pasión é influjo do algunos sugetos con capa de mayor bien ; ni 
menos conviene el que sea hospicio sugeto íí este de Popayan por 
mucha y nada buenas consecuencias que entre los moradores habrá ; 
esto es lo que siento en Dios. 

Fray FíUNCIScO HUERTAS. 

Exctno. Sefíor. 

Hasta hoy no hau faltado ni faltarán en este Tribunal siíp/i-
cas paru qui algún religioso de este Colegio se empleé en descubrir 
mit-Viis conversiones y esto no es otra cosa que abarcar mucho y apre* 
tar poco, de donde se puede seguir el que ningunas conversiones se 
radiquen en nuestra ley santa y otras muchas coifsecuencias que dejo 
á la alta comprensión de V. E. 

Lo último que es de manifiesto constante, padecen los Padres 
conversores muchas ostorciones de los portugueses, lo uno por ser na
ción por naturaleza opuesta é los españoles, lo otro porque estando 
tan inmediatos se introducen eu las tierras de nuestro Monarca de 
donde sacan varios Yudios, y dan arenas de fuego á los que quedan, 
por cuj'a causa se hacen mas inconquistables y por considerar que de 
todo tiene V. E. largas noticias, no soy mas targo cumpliendo con 
estas breves el órdtu de mi Superior. 

Nuestro Señor guarde á V . E muchos y felices años para lo que 
interpongo mis cortas y tibias oraciones. 

Pooayan y Mayo 20 de 1766 años. 
Excmo. Señor. De V. E. siervo y humilde Capellán, 

Fray FRANCISCO HoERTAS. 

Señor Gobernador. 

Fray Francisco Huertas, de la Regular Observancia de Nuestro 
Santo Padre San Francisco, Predicador general apostólico y Visitador 
general de los Colegios de Popayan, Cali y sus conversiones parece 
(según y como le es debido) ante V. S.* y dice que en cumpliraientc 
de su obligación entró personalmente á las conversiones nombradas 
Putumayo y Caquetá, y reconociendo ser de no poco embarazo para 
los conversores y conversiones la entrada de otras personas fuera de 
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aquellas que conducen el socorro á los Padres, estando no menos 
' enterado cuan difícil sea sacar de las conversiones á las personas que 
han entrado y pudieran entrar por tanto. 

A V. S.* pide y suplica, se sirva exhortar y mandar á las cabe
zas de los pueblos * para que en adelante impidan la entrada á cua. 
lesquier persona sea de la calidad que fuese sin preceder primero 
aviso, carta ó expresa licencia del Prelado de este Santo Colegio. 

Favor y merced que espera en el Recto tribunal de V. S." 

Fray FKANCISCO H ü E K T A á , 
Visitador general. 

Topayan, seis de Mayo de 1766i 

Viniendo en el papel correspondiente, se proverá. 

Ortega. 

Es ñel copia de su original. 
í l l Oficial encargado del A rebino nacional, 

Juan Trujillo T. 

ÜL f B E S I D E N T E P R E F E C T O R E M I T E E L TAIS TO TESTIMONIADO DE L A 

CÉDULA DE ERECÕION DE ÉL, f l D l E N D O E L INFORME QUE H A 

I N T E R P U E S T O PARA T R A E R SUGETOS D E E U R O P A POR L A 

SUMA F A L T A A C A E C I D A ÚLTIMAMENTE. 

Excelentísicno Señor. 

Los nuevos y repetidos beneficios y oficios que de Padre y F r d 
lector experimento de las paternales entrañas de V. E. y recibe este 
Colegio, tan combatido de las contrariedades y oposiciones conque so
licita la emulación, ó su destrucción, ósus podas de medros y aumentos, 
empeña y obliga cada dia mas mi gratitud, á la que reconocido doy 
con los rendimientos mas humildes á V. E. las gracias, y las tribu-' 
tan los individuos que componen este Colegio. No hay duda señor, 

suele vestir la emulación del bien con aparentes coloridos sus designios ; 
pero si ella es causa de Dios y de su agrado (como lo espero) quedan 

* Sibuudoy, Santiago y Putumayo, come asi mesmo al Revereudo Padre maba-
1ro, Cura de loe mencionados pueblos. 
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esperanzas ciertas, salga aquella burlada, y nbas cuando media el fa
vor, amparo y protección de V. E. tan necesario para el bien de este 
dicho, como de las almas á el encomendadas, el que sin fija perma
nencia y estabilidad jamas podria proyectar en sus adelantamientos. 
Y supuesto que el olvido del comprobante, ó t.-nto de cédula, no ha 
servido de impedimento á los piadosos oficios de V. E., va incluso con 
la repetida súplica de devolución, y aunque pudiera alegar varios mo
tivos que conestaran el expresado olvido, t i que vino en acuerdo 
después de cuatro dias de regresado el correo, y no sin grande senti
miento y confusion mia, confesare llanamente ser culpa sin disculpa, 
cerciorado de que en el piadoso y beningno tribunal de V. E. hallare 
siempre la remisión y absolución de todo. 

Acabo de recibir para mi corazón la mas fatal y sensible noti
cia de la muerte del Padre Prior Fray Joaquin Gil, uno de los mas 
celosos operarios y obreros que tenia este Colegio, y vino en la misión 
pasada, y considerendo su falta y las Misiones casi desiertas, las que 
pueden padecer mucho detrimento por falta de obreros; vuelvo á 
suplicar rendidamente á V. £ . por las entrañis de nuestro amorosí
simo Redentor Jesus y su inmaculada Madre, se digne interponer su 
autoridad, se nos facilite á lo menos unos seis sugetos de la Europa 
para sostener siquiera lo que hasta aquí se ha trabajado, y no se ma
logren tantos pasos, sudores, fatigas y finalmente tanta vertida san
gre, conque se ha fecundado tan inculta tierra. 

Dios Nuestro Señor guarde la importante vida de V. E. mu
chos y felices afíos. 

Popayan y Marzo 10 de 1767. 
Excmo. Seño, puesto á los pies de V. E. su menor y seguro 

Capellán, 
Fray VICENTE DE SAN ANTONIO. 

R E A L CEDULA. 

E L E E Y 

Por cuanto Fray Lope de San Antonio del Orden de San Fran
cisco y Procurador de su Colegio de Misioneros de Pomasque, de la 
Provincia de Quito, me ha representado, que con el motivo de haber 
considerado Fray José Joaquin de Barrutieta, Visitador de las M i 
siones del cargo de dicho Colegio, lo conveniente que seria mudar a 

16 
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las orillas del rio Caquetá, inmediato á Popayan, á los pueblos fun-
dados á la del Putumayo, cercano á Pasto, así por haberse descubier
to hacia aquel primer sitio muchas nacioues de iufieles, que daban 
grandes muestras de su breve conversion, como por evitarse, apar
tándose del rio Putumayo, el comercio ¡lícito, que por él practicab;irj 
los portugueses, y conseguirse tener juntas todas aquellas Misiones, 
que distando de Quito mas de doscientas leguas de camino, casi i m . 
penetrable, por sus muchas asperesas y pants nos, no están de Popa, 
yan ciento, por neo tan bueno, que se puede andar á caballo, ejecutó 
esta translación ; y ponderando la utilidad espiritual, que de la mas 
fácil comunicación resultará, no seguirse perjuicio alguno á las demaa 
religiones allí establecidas; ser ventajoso para mi Real Hacienda el 
que los Misioneros conducidos á su costa se queden en aquella ciudad, 
y no pasen á la de Quito que se halla ciento y setenta leguas mas 
allá ; y finalmente que con la separación de los Misioneros de loa 
Religiosos Observantes, se obviaran muchas discordias que les distraen 
de su principal intento, y expresando también no haber tenido efec
to la permuta antes premeditada del Colegio de Misioneros de Po-
masque con el Convento de San Diego extra-muros de Quito, ha su. 
pilcado me digne de conceder licencia para fundar otro semejante 
Colegio en la propia ciudad de Popayan, 6 (no habiendo inconveniente 
en esto) para permutar el dicho de Pomasque con el Convento de 
Observantes, que hay en ella. Y habiéndose visto en mi Consejo de 
las Yndias con los informes y documentos que se han presentado en 
apoyo de esta instancia y otros que contradiciéudola se han dirigido 
en derechura á él, y lo que en su vista dijo mi Fiscal, y consultado, 
me sobre ello : He venido en concader mi Raal licencia para la men
cionada permuta y en prevenir (como se egecuta con la fecha de este) 
á el Ministro general de dicha Orden y al Comisario general de Y n . 
dias, den las providencias necesarias á fin de que se refundan en el 
Colegio de Misioneros todas Us memorias y obras pias fundadas en el 
Convento de Observantes. Por tanto mando á el Presidente y Oidores 
de mi Real Audiencia, que residen en la ciudad de San Francisco de 
Quito, á el Gobernador de la de Popayan y á todos los demás Jueces 
y Ministros mios á quienes toque ; y ruego y encargo á los Reveren. 
dos Obispos de las referidas ciudades de Quito y Popayan guarden, 
cumplan y egecuten, y hagan guardar, cumplir y egecular esta mi 
Real deliberación, sin permitir se ponga embarazo ni impedimento 
alguno que tel ss ¡ni voluntad. 
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Dada en Buen Retiro, á diez y siete de Abr i l de mil Betecien* 
tos cincuenta y tres. 

YO E L REY. 

Por mandato del Rey Nuestro Señor, 

DON JOAQUIN Josà VASQUEZ Y MORALES. 

Concuerda este traslado con su original, que me puso presente 
el Ravereudo Padre Fray Vicente de San Antonio, Guardian actual 
del Convento Apostólico de Misioneros de esta ciudad de Popayan, 
de donde le sacó, está cierto y verdadero, corregido , y concertado á 
que en lo necesario rae remito. Y para que conste, donde coavengan, 
doy el presente de requerimiento verbal de dicho Reverendo Padre 
Guardian, y en fe de ello lo signo y lo firmo en Popayan, en treinta 
de Diciembre de mil setecientos cincuenta y ocho. 

En testimonio de verdad, 

MIGUEL DE TOBRBS. 
Escribano, de Su Magestad. 

Es fiel copia de su original. 
El Oficial encargado del Archivo nacional, 

J u a n Truj i l lo T. 

DON SEBASTIAN LANCHAS INCLUYE UNA CERTIFICACION DE LAS 
DILIGENCIAS Y COSTOS IMPENDIDOS PAEA LA ENTRADA Y 
EEDUCOION DE LOS YNDI08 DE LAS MISIONES DE NAYA, SAN 
TICENTE &*. 

P o p a y á n , 6 de Abril de 68 

Excelentísimo Señor. 
Dirijes© esta mi reverente representación con la certificación 

que incluyo de aumentada la nueva entrada que por mis diligencias 
y costos que emprendió, para hacerla Fray Cristobal Romero, acom-
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panado de un mozo, que asimismo pagado hice lo acompafíasa par» 
asistirlo COD todo lo necesario, á fio de facilitar la continua reducción 
y pacificaciou de los Yndios de la Misión de Naya, Sun Vicente y San 
Nicolas ; cuya capitania se ha servido V. E. concederme, y porque en 
todo solo deseo, con noticia de V. IS. acertar en servicio de arabas Ma. 
gestadea, lo pongo en superior comprehension de Y. E . apeteciendo sea 
de su agrado lo que ejecutó; que se digne hacerme prevenir lo detnas 
que se ofrezca y deba yo practicar en beneficio de aquellas pobres 
almas. 

Nuestro Señor prospera y guarde la importante vida de Y . E . 
los muchos afíos que el Rey no ga menester. 

Popayán, Abri l 6 de 1768. 
Beso los pies de V. E . , 

SEBASTIAN LANCHAS DE ESTKADA. 

Yo Don Ramon de Murgueitio, Escribano publico del numera 
de esta ciudad de Popayan por merced de! Rey Nuestro Señor, certi. 
fico, doy fé y verdulero testimonio á los señores y demás que la pre
sente vieren, como Don Sebastian Lanchas de Estrada, vecino de 
esta dicha ciudad me manifestó, y puso presente varios documentos 
que fueron una carta escrita al susodicho por el Reverendo Padre 
Fray Cristobal Romero su fecha en Popayan, y Febrero nueve de este 
presente afío; otra de el enumerado Don Sebastian en respuesta, su 
fecha trece del propio mes y año. Una carta instrucción dada por el 
susodicho con la misma fecha de trece del mencionado mes y año á 
Francisco Verdes y Ambrosio Ballesteros. Un recibo dudo por el 
Reverendo Padre Fray Cristobal Romero íí favor del indicado Don 
Sebastian de varias Maritales que le entregó para los Yndios,su fecha 
catorce de dicho mes y año. Y últimamente una carta escrita en Cali 
con fecha de veinte y cinco del expresado mes, al dicho Don Sebastian 
por t i Reverendo Padre Fray Fernando de Jesus Larrea, del orden 
de Nuestro Padre San Francisco y Prefecto de el Colfgío de Misione» 
de la dicha ciudad, cuyo tenor uno en pos de otro á la letra es el si-
guíente. 

CARTA. 

Mi Señor Capitán Don Sebastian Lanchas. 
Amado amigo en el Señor: respecto de lo que hemos tratado" 
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sobre mi entrada á la conquista de los Ymlios gentiles de Jurumangui, 
Naya y San Vicente, y aunque no desagradaria á algunos que fuese 
con voz de Popayan, mirando el bien de aquellas pobres almas y ser 
arbitro, pues conclui el tiempo de los diez años, quiero continuar mi 
Ministerio como individuo del Colegio de la la ciudad de Cali entrando 
á la mencionada coa quist-i, selo participo á V. Md. para que como 
Capellán suyo pueda providenciar lo necesario á mi asistencia, y asi-
mismo las herramientas, y otras maritales que sirvan para atraer mas 
bien la voluntad de los Yudios, sin que me sea ahora, ni después que 
estuviere alia necesario el tener correspondencia con ninguna otra 
persona, á consecuencia da los progresos que fuere habiendo, con mi
ramiento á estar V. M I . solo dipútalo por su Excelencia para el ade
lantamiento dela referida coaquista ; y en esta virtud me avisará V. 
Md. de lo que determina para mi viaje con el favor de Dios á quien 
pido guarde su vida muchos años. 

Popayan y febrero nueve de sesenta y ocho. 

De V. Md. amigo y capellán, 

Fray CRISTOBAL ROMESO. 

RESPUESTA. 
Reverendo Padre Fray Cristobal Romero. 

Amigo, ya que V. P. se ha dedicado y resuelto d entrar & los 
Yndios de J u r a m a i gui, Naya y S¡ui Vicente pira su pacificación y e n -

señanzi, corno me avisa en su estimada carta de nueve de este mes, le 
doy muchasgracias por U n devoto disiguio, y á fin de que pueda poner 
en práctica esti inspiración del Sañor, he dispuesto las herramienta 
y bujerías contenidas en la relación que remito á V. P., en inteligencia 
de que las haya de llevar consigo de esta ciudad á la de Cali, donde 
incorporado V. P. ásu colegio y eutregaado la carta adjunta á Fran-
cisco Verdes podra V. P. dispooer dicha entrada llevando á este en su 
compañia, para que con arreglo á lo que le advierto, supla en todo mi 
personal asistencia, dando á V. P. cuanto sea necesario, y con su no. 
ticia á dichos Yndios lo que fuere menester de aquellos avios" como 
que V. P. le ha de hacer cargo de ellos tomando su recibo para c u 
brirse, el que ee servirá dejarme Ínterin que conforme me fuere V. P. 
y dicho Verdes avisando de el gasto, y efecto favorable dela con-
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quista. Celebraré que en todo goce V. P. el consuelo á que anhela, y 
ofreciéndome á su disposición con deseos de servirle pido á Nuestro 
Señor le guarde muchos años. 

Popayan trece Je Febrero de mil setecientos setenta y ocho. 
Besa la mano de V. P. su afecto seguro servidor. 

SEBASTIAN LANCHAS DE ESTEADA. 

CARTA INSTRUCCION. 
Señores Francisco Verdes y Antonio Ballesteros. 

Sirva esta para decirles que el Padre Fray Cristobal Romero, 
entra desde esta ciudad para esa de Cali con animo de seguir á la con-
quista de los gentiles de Jurumangui, Naya y San Vicente, y porque 
es una obra tan del servicio de Dios y de nuestro Rey, habiendo pen. 
sado en que necesita un mozo de circunstancias que le asista con lo 
necesario en mi nombre, llevando á su cargo para entregarle alia va-
rios chismes con que regalar á los Yndios, y dándole yo libranza para 
el Señor Don Antonio de la Torre á fin de que les envie lo mas 
que hubieren menester ahora, ó después, por mi cuenta como que soy 
Capitán de dicha reducción y pacificación nombrado por el Excelen
tísimo Señor Virey, conociendo yo que alguno de V . Mrds. se animará 
á seguir á dicho Padre mediante á que puedan aprovecharse de lo que 
yo haya de dar á otro que es lo que el dicho Padre ajustará cocel 
que quisiere ir. Les prevengo para su Gobierno los siguientes capi. 
tulos. 

Que de su salida de ahí, y lo demás que fuere ocurriendo en la 
pacificación me hayan de avisar, y asimismo de lo que pidieren á Don 
Antonio de la Torre. 

Que la distribución de las herramientas y demás géneros que 
van ahora, y en adelante fuere yo enviado, se ha de repartir con dic-
tanáen del Padre solamente á los Yndios. 

Que en llegando á la quebrada de San Vicente se ha de disponer 
hacer una casa para el Padre, y una Yglesia en que se celebren los 
Divinos oficios; y los Yndios gocen el pasto espiritual de Nuestra 
Santa Fé, y si por haber en este sitio menos Yndios, que en otros, d 
otro semejante motivo que estorbe hacer aquellas obras, se arbitrará 
lo mejor por dirección del Padre. 
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Que practicado todo esto y ya aquellos Yndios estén acostum
brados al pasto racional, y sepan hablar en español podrá permitirse 
que algunas familias de otras partes se introduzcan, siendo de buen 
vivir, con tal que no causen inquietud á los Yndios ni les roben cosa 
alguna de las que tuvieren sembradas ó en sus casas, pero si de pre
sente se encuentran algunas personas, hombres ó mugares introducidos, 
á sonsacar maliciosamente los Yndios se les ha de precisar á que se 
retiren á las jurisdicciones de donde son. Y finulmente procediendo en 
todo de acuerdo con el Padre, no me quedará otra cosa que desear, y 
hasta tener aviso de lo que V. Mrds. determinaren, á Dios á quien pido 
les guarde su vida muchos años. 

Popayan, y Febrero trece de mil setecientos sesenta y ocho. 

SEBASTIAN LANCHAS DK ESTEADA. 

RECIBO. 
Memoria de lo que tengo recibido del Capitán de Conquista de 

Yndios infieles de Jurumaugui, Dou Sebastian Lanchas para gratificar 
dichos infieles. Primeramente unas hachas y machetes, tijeras, raeda. 
Has, cruces, rosarios, peines, anzuelos, cascabeles, agujas y navajas. 
Item unos pocos de cominos y anis para mi viaje. Recibí un poco de 
tabaco en polvo, un poco de cacao, un poco de vino, y una palmatoria, 
y algunas otras cositas : doy este para que conste en catorce de Febrero 
de mil setecientos sesenta y ocho. 

Fray CRISTOBAL ROMEEO. 

CARTA DEL PADRE LARREA, 

Señor Don Sebastian Lanchas. 

Amigo Dueño y Señor mio. Bendito sea el Señor de que ya 
llegó,el tiempo de que esos pobres Yndios logren con la entrada del 
Padre Fray Cristobal su reducción, y de que salgan de sus tinieblas á 
las luces de la fé; meses ha que estose hubiera puesto en planta, si 
las providencias que por Octubre dio su Excelencia para el efecto, no 
se hubiesen perdido, quiza porque la malicia diabólica las suprimió, 
espero en el Señor se reproducirán en breve porque ya he vuelto á 
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su Excelencia. Yo agradezco á V. Mrd. lo que no es decible que haya 
tenido tanta parte asi en la vuelbi del Fray Cristobal, como en su en
trada á las Misiones. El Señor se lo pague, lo haga Santo, y lo llene 
de su amor. 

Cali, veinte y cinco de Febrero de mil setecientossesenta y ocho. 
Beso la mano de V. Mrd. su amantisimo sieryo y Capellán, 

Fray FERNANDO DE JESUS. 

Según que todo lo referido consta y y parece do las cartas y de-
mas documentos de que hace mención, que orijinales para el efecto 
me puso presente el Capitán Don Sebastiau Lanchas de Estrada, á 
quien después de corregido y concertado este testimonio se las devolvi: 
Va cierto, seguro y verdadero á que en lo necesario me remito, y de 
requerimiento verbal de el susodicho Don Sebastian, y para los efec
tos que le convengan doy la presente signada y firmada en esta ciu. 
dad de Popayan, cabeza de Gobernación, y Marzo veinte y ocho de 
mi l setecientos sesenta y ocho años. 

En testimonio de verdad. 

RAMON DE MÜRGUETIO, 
Escribano público. 

Es fiel copia de su original. 
E l Oficial encargado del Archivo Nacional, 

Juan Trujillo T. 

INFORME DE LOS PADRES MISIONEROS. 
Señor Gobernsidor y Comandante General : 

En cumplimiento del venerable orden, de V. S. y del Ministerio 
del Superior de estas Misiones, á que me tiene designado la obedien
cia de mi Prelado ; paso á informar ¡í V. S. en junta de los P. P. M i 
sioneros, que abajo firmarán, el estado y nilmero de pueblos que al 
presente existen en ellas, formados á son de campana, su numeroso 
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gentio, los impedimentos que retardan su reducción á Nuestra Santa 
Fe Católica, y los medios eonduceutes para conseguirla. Corre lo des
cubierto de las Misiones de que se tiene hecho cargo el Colegio de 
Propaganda Fule de esta ciudad de Popayan, por los dos principales 
rios de Putumayo y Ciquetó (de que toma su denominación) c o m . 
prendiendo la dilatada península que CÍUJU desde el valle de Mocoa, 
nombre que dio á la ciudad antiguamente destruida por los Yndios 
Andaquíes, hasta el desemboque del primero, con nombre de lea e n 
tre los Portugueses, en el de Marañon, alias entre los mismos Certon : 
y del segundo hasta la entrada del rio grande de Guayaní. El Putu. 
mayo tiene su nacimiento y fuente de un lago que se estiende en el 
páramo que llaman de Pasto al Este, y se halla mas allá de los pue
blos de Sibundoy, de donde bija dando su nombre á uno de ellos. El 
Caquetá tiene su principal orijen y fuente en el Páramo de las Papas 
al Nordeste de Almaguer de la misma laguna que la Magdalena. Y 
por la entrada que el año de setenta hice á la tierra de los Huaques, 
infiero ser aquel el mismo rio que mas abajo llaman Orinoco: pensa, 
miento en que han coincidido otros Misioneros. Entran en el Putu. 
mayo algunos rios de mediano caudal, pero el principal de todos es el 
de San Miguel de Sucutnbios, que tiene su fuente al Nordeste de Qui . 
to, y le entra en dos brazos bien inmediatos entre sí. Antiguamente 
conservaron allí nuestros religiosos algunos pueblos de Yndios Ama. 
guajes con la protección y amparo de su Cacique Don Juan Pene 
hasta su muerte: y después de ella los destruyó su barbaridad y se 
destruyeron ellos (pues no ha quedado de su numerosa nación mas de 
un pueblo de que abajo se hará mención) matando á sus Misioneros, 
hasta llegar á la tirania de quemar vivo á uno. A l presente solamen. 
te existe en él, ocho dias de navegación desde su boca para arriba, el 
pueblo de los Yndios Sucumbios, que con el del rio Aguarico es be. 
neficio perteneciente al Obispado de Quito, y ambos sin Párroco, por-
que uno ú otro sacerdote secular que ha entrado, ha sido como de 
paso: motivo que dan para b'ijar á nuestras Misiones, para que les 
administremos los sacramentos. Pagan su tributo á los que entran á 
demandarlos con la perplejidad de no saber si á legítimos cobradores. 
En nuestro dicho Putumayo hay cinco pueblos entablados y formados 
(como dije) á son de campana, y varias naciones pacificadas, de las 
que habitan á sus riberas y rios que le tributan. Los pueblos son los 
siguientes: el primero y mas antiguo, bajando el rio, es el de San Die. 
go, fundado á la banda Norte, casi frente de la boca del rio que Ha-
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man Orito, que ahora tiene confundida el Putumayo, por haber diri
gido por allí su curso. Compónese de las naciones Oa, Zenzeguaje y 
Encabellada, y de reliquias deplorables de otras naciones. Su número 
total es de ciento y cincuenta y uno. Los mas son cristianos, y estos 
se casan según rito de nuestra Santa Mapire Iglesia. Tiene su conven
to capaz ó casa de paja para su Misionero (Je que ha dos años carece 
con interrupción de un mes que los asistió el P. Provincial Fray Ma
nuel Suarez), tiene también su iglesia de la misma fábrica, alhajada 
con alguna desencia por la solicitud y con el socorro que anualmente 
da S. M. (que Dios guarde) á nuestros Misioneros. El segundo pue
blo, en distancia de dos dias del antecedente navegando para abajo el 
Putumayo, es el de Nuestro Seráfico Padre San Francisco, fundado á 
la banda del Sur en la punta de una ensenada que allí forma el rio. 
Compónese de los sobredichos Araaguajes, de algunos Encabellados, y 
asimismo de tristes reliquias de otras naciones destruidas entre sí, ó 
aniquiladas de su mortal accidente del romadizo. Su total ndmero es 
ciento y uno. Casi todos son cristianos y contraen matrimonio según 
ordena el Tridentino. Tiene vivienda capaz el P. Misionero que al 
presente los doctrina y asiste, é iglesia correspondiente alomada con 
algunas alhajillas que han puesto en ella sus Misioneros (aunque el 
único ornamento sagrado que tiene, y conque se celebra el Santo Sa
crificio de la Misa no está ya decente). El tercer pueblo que dista del 
antecedente como dos horas da rio abajo, fundado 6. la banda del Nor
te, es el de San Antonio. Compónese de ochenta y tres Yndios mansos 
que son parcialidad de la referiJa nación Encabellada. Muchos de ellos 
son cristianos y algunos de estos han contraído matrimonio según rito 
eclesiástico. Han fabricado Convento desahogado coa su cocina anti
gua para el Misionero que se les pusiese (de que ha muchos años ca
recen). Diez y seis afíos han corrido ya desde que se componía el pue
blo, que tuvieron algunas vueltas de rio abajo, de seiscientos individuos 
pues por la cruel muerte que dieron á.su Misionero el P. Predicador Fiay 
Francisco de la Santísima Trinidad, se encendió y cebó tanto contra 
«líos el coraje de los Yndios Macaguajes (de que entonces habia en el 
siguiente pueblo de la Concepción hasta noventa piezas) que destruyó 
y auyentó la mayor parte. El cuarto pueblo y segundo en la antigüe
dad, situado á la banda del Norte en un estendido plan de tierra alta 
y enjut i , y en distancia del antecedente un dia de aguas abajo inclu
sive medio bajo de la boca de San Miguel de Sucumbios, es este de 
la Inmaculada Concepción, en que recido. Consta de las Naciones 
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Encabelladas, Zeozeguaje, Huaque, 6 Murcielaga (trasplantada del 
rio Caquetá á este) de alguuos Macaguajes y alguuos despojos de d i 
versas Naciones que sus Misioueros hau congregado. Su ndmero total 
es de doscientos noventa y ocho. Los que han recibido ya¡el santo bau-
tizmo (que son los mas de dicho mlinero) contraen sus matrimonioscou 
la solemnidad que tiene determinada Nuestra Santa Madre Yglesia. 
Tiene su Yglesia con sacristía de teja fuertemente embarrada y blan
queada con yeso, larga de cuarenta varas, y ancha de catorce y media ; 
tiene de madera su campanario alto con tres campanas, asimismo cu
bierto de teja, su coro, pulpito, confesionario, arco tora!, presbiterio, 
y pavimento enladrillado y tres altares, dorado el mayor, y pintados 
los dos, donde están colocadas devotas imágenes, su sagrario y custo
dia (aunque no esta colocado su MUgestad). Tiene también su con
vento alto de seis varas y tres cuartas, ancho de trece, y largo de trein
ta y seis varas escasas, redificado por el año de setenta y uno con cerco 
de embarrado doble Jo inferior, y entablado desde el pavimento supe, 
rior. Asimismo tiene otras oficinas y alhajas sagradas, con que han 
procurado nuestros Misioneros conservar á los neófitos y atraer y sacar 
á los gentiles de sus selvas. Este pueblo tuvo gran número de Yndios ; 
pero la emulación que hubo entre las dos naciones Huaque y Maca-
guaje espelió las noventa piezas de estas que quedan referidas, siendo 
su Misionero el hermano Fray José de Jesus Carvo, á quien per ha. 
ber intentado quitar la vida los Yndios Zenzeguajes, se levantó entre 
ellos un motin y alboroto, conque casi se destruyeron mutuamente. 
Y las repetidas pestes de flujos disentéricos ha trasladado á la eterni
dad la mayor parte de los ciento y treinta y seis que han fallecido en 
el decurso de seis años que he residido en él. El quinto y último pue
blo formado, que se halla en las riberas de nuestro Putumayo, es el 
que llaman de los Agustinillos, por haberse llamado Agustin su pr i 
mer Cacique, ó Yndio Capitán. Dista éste de la Concepción cuatro 
dias de rio abajo, y está fundado á la banda del Sur. Consta de sola 
la nación Encabellada. Algunos son cristianos, cuyo número fijo y 
total es de ciento y trece. Cuéntanse ya muchos años que carece de 
Misioneros. Y por este motivo así los neófitos como gentiles contraen 
sus matrimonios clandestinamente. 

Nuestra referida península ofrece uu camino de cuatro dias 
por tierra llana, que se conserv^ abierto desde el sobredicho pueblo 
de la Concepción hasta embarcarse en Mecaya, rio profundo y demás 
de treinta varas de anchura, de donde bajando al soslayo hacia el 
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Norte, si bogan bien los remeros, nos hallamos en un dia en su boca, 
y entrada en el gran CaqueUí. Y subiendo este al declinar el sol á su 
ocaso el dia siguiente, en el pueblo de Santa María, fundado á la 
banda del Sur, sexto de nuestras Misiones, único en este rio y el no
vísimo de todos - re-tablecMo por el mes de M iyo de este año con la 
nación Yuri óChurí, trasplantarla voluntariamente de sus bosques 
(como todas las sobredichas) y esta ríe los riel Putumayo. Cuarenta y 
tres son los catecúmenos que al presente lo pueblan, inclusive algunos 
que son cristianos. Tiene su convento capa/, para el Misionero Oonver. 
so que los asisto y catequisa, y otras oficinas correspondientes á esca
la de las Misiones de Putumayo ; pues es el istmo ó garganta de ellas. 
Tiene también su yir'esia con la precisa decencia para celebrar el 
santo sacrificio de la Misa y otras alhajillas para su ornato y para 
administrar los santos sacramentos, puesta por su anterior Misionero 
con el subsidio que nuestro Soberano le daba para su manutención 
y sustento. Este pueblo sefundd por el año de setecientos sesenta jr 
siete con las do« naciones de Payaguajes y Tamas, poco propensos á 
embriagarse, pero veleidosos para huirse; cuyo Misionero habia. ex. 
cedido al de los doscientos y dos que por el mes de Enero del afío de 
setenta numeró en la visita que celebró el Reverendo Padre Fray 
Juan Matud, Comisario de Misiones. Su anterior y primer Padre 
Misionero entró por el mes de Agosto del año de setenta y ocho al 
rio llamado de Caguán entre los españoles, y el Guecaya entre los 
Yndios, vertiente por la banda del Norte en nuestro Caquetí, mayor 
que el sobre dicho rio de Mecaya, y tres dias aguas abajo distante del 
habitado de varias y numerosas naciones (como mas abajo se especi. 
ficaráa) y entre ellas las de los Tamas (como consta de la numeración 
que formó de algunos de sus pueblos é individuos) de los que le si. 
guieron hasta doscientos y mas que se mantuvieron algún tiempo en 
el referido pueblo de Santa Miría. Su ingratitud c inconstancia (co
mo ya la experimentada de los Payiguajes) pagó los afanes de dicho 
BU Misionero con haberlo dejado desamparado con solo la compañía 
de un muchacho Amaguaje que le asistía, la noche del dia sais de 
Octubre del afío próximo pasado de setenta j dos en que acabaron de 
huirse todos. 

Partiendo de este pueblo para arriba con buen equipage de Y n 
dios, poco antes de sepultarse el sol en su ocaso ranchamos enfrente 
de la boca de Oteguasa, Suya entre los Yndios, rio mayor que los dos 
antecedentemente referidos; y á quien no faltó historiador que atribu-

i ; 
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ya (aunque mal) ser uaa de las principales fuentes del nuevo Caque-
tá bajo del nombre de Orinoco. Entrando pues por dicha boca de 
Oteguasa ó Suya, y navegando algunas vueltas de él llegamos á la 
nueva fundación del pueblo de San Francisco Solano, el que con-
descendiendo á lo representado por sus moradores, por el mes de Di
ciembre del sobre dicho año de seienta y dos, se trasladó á este sitio 
de la ribera oriental del de su primera fundación, que tuvo en la 
orilla septentrional del Caquetá, en distancia de dos dias aguas arriba 
desde la referida boca de Otcg-uasa- Consta de la nación Huaque y 
de tal cual individuo de la Quiyoya ambas en número de setenta y 
dos entre cristianos y algunos catecúmenos, que son los menos. Cons. 
ta en sus matrimonios, unos j otros eclesiásticos ó clandestinamente 
como corresponde. Asístelos en la notable incomodidad de un peque-
fío rancho su Misionero el Padre Fray Roque del Sacramento Amaya, 
con cuya residencia tienen cumplida su yglesia capaz, á que ha añadi
do algunas alhajillas á las que su antecesor agregó á las precisas que 
remitió el Colegio, y otras que se le aplicaron para celebrar el santo 
sacrificio. 

Prosiguiendo nuestra navegación de Oteguasa para arriba al 
segundo dia de haber partido de la sobredicha fundación de San Fran
cisco Solano, y en la misma ribera, encontramos una corta población 
de Yndios Andaquíes fundada con el condescedimieuto que pidieron 
sus habitadores por el año de sesenta y ocho al Padre Misionero del 
pueblo de Santa María; y á dos dias mas'de navegación y por el 
lado de la occidental, la boca del rio del Pescido, en donde tendrá 
éste cerca de treinta varas de pnchura. Entrando por ella por acor
tar el camino de tierra que se nos espera, ó ahorrar otro peligroso y 
fragoso,si prosiguiéramos nuestra derrota por el Oteguasa hasta to
mar el rio de la Hacha (en donde hay otra corta nación de Yndios 
Andaquíes dentro del monte y sin limpieza como la amecedente, y 
todas las parcialidades de esta república andante) y subiéndolo dos 
dias nos hallamos en la boca del otro rio que por la orilla austral 
tributa sus aguas al del Pescado, por donde vamos, que llaman de la 
Fragua, y parece allí su competidor. Desde aquí se empieaa á ensan. 
chary explayar mas el rio y á notar la fuerza de sus corrientes, que 
en el resto de nuestra subida nos lleva cuidadosos por los varios hile, 
ros, furiosos raudales é inevitables choques, que forma su rapidez 
centra varias peñas y que en cada escollo amenaza nuestro naufragio. 
Pero superado su ímpetu con industria y fuerza ea cuatro dias mas 
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nos hallamos en una encenadita, á que ha do darse nombre de Fuer-
to. Desembarcados aquí y cargando á espaldas cada uno de nuestros 
Yndíos el bagage y viático precifo, porque por el camino de tierra 
que tomamos no se encuentra población alguna de Andaquíes, en 
cuyas tierras nos hallamos desde que entramos al Pesiado ; que es
guazamos el mismo dia de haber partido de dicha encenadita, y al 
siguiente por algunos bados, y al tercero un torrente de mas que 
mediano caudal y anchura que llaman de las Esmeraldas (por en. 
centrarse en él muchas piedras verdes que aprecian por allá para la. 
brar aras, y por la virtud específica que se les aribuye contra la epi
lepsia) en otro dia mas de camino llegamos á la Ceja y pueblo de 
San Frtncisco Javier de la nación de dichos Andaquíes, situado 
como al Sureste de esta ciudad de Popayan yen doce jornadas de 
distancia de ella, tomando el camino de La Plata, conque forma un 
semicírculo perfecto. Por el mes de Diciembre del nfío de setecientos 
sesenta y nueve, en que lo visitó el dicho Eeverendo Padre Fray Juan 
Matud parece que ndmeró doscientos y ochenta y tantos. Pero aun
que se denominaran Andaquíes, los mas se tienen por mestizos, 6 
Mesti-Yndios, como notó el Sefíor Don Miguel Qalvis, Gobernador 
que fué de la ciudad de Neiva, en la numeración que por comisión 
de S. E . formó el año de sesenta y seis. Todos son cristianos y con. 
traen matrimonios según ritos de la Santa Yglesia. No viven á son 
de campana, sino disperf os y en sus sementeras, ó á vista de ellas. 
He tenido noticia del Padre Misionero qne dejé allí á mi regreso á 
estas Misiones por el mes de Diciembre del año pasado de setenta y 
dos, que han reedificado su yglesia en manifestación de obsequio y 
grata admisión del Maestro Don Jorge Mendez, que llegó á aquel 
pueblo á trece del mes de Enero del año que corre á tomar posesión 
de ella. Supongo ya dada sentencia declaratoria y definitiva sobre el 
asunto. Este pueblo se did para escala de nuestras Misiones vivas, 
(como consta de los documentos que se guardan en A Archivo de 
nuestro Colegio de esta ciudad) y de el tomaron posesión nuestros re
ligiosos por el afío de sesenta y cuatro. En cuya atención habienJo 
cesado de traficar y correspondemos por la via de Almaguer, convir
tiendo todos los medios á la pacificación y reducción de los Yndios 
Andaquíes, asignando para ello religiosos celosos y experimentados 
y á la facilitación y apertura de camino que nos persuadimos mas 
corto y breve por sus tierras, pasando como pasó á la Corte de Santa 
Fé por el mes de Marzo de setecientos setenta el Padre Vice-Comisa* 
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rio de Misiones, Fray José Francisco de la Concepción Vicuña, á in-
formar al Excmo. Señor Virey de este Reyno, sobre éste y otros 
asuntos, tuve por conveniente por e! mismo mes de Marzo del año 
antecedente de setenta y dos, de informar &. nuestro sobredicho Cole
gio en consorcio de otros dos Padres de estas Misiones: que '•-iendo 
preciso (según lo dispuesto) que los Yudios de los pueblos de la M i -
sion de Tierra-adentro transitaran por las tierras de los Yndios A n 
daquíes, se procurara cuanto antes, y con el esfuerzo posible, su ege-
cucion y reformas, previniendo el mal egetnplo y escándalo que d i 
chos Andaquíes, con la nota de sus perversas costumbres, darían á los 
referidos nuestros Yudios : pues ya se había notado en algunos que 
no volvían como salían. Y que eran fatales las noticias quede ordi-
nario introducían de la Ceja. Mas, ha aumentado tanto la protervi
dad, de arrastrarnos los Andaquíes de ella : el genio inquieto 6 i n . 
disciplinado de alguuos sugetos del Valle de Timaná y que ha cons. 
temado y puesto eu perplegidad á los Misioneros, que no sabemos 
qué vía elegir para nuestros transportes, introducciones de socorros y 
precisa comunicación : pues la de Pasto se nos ha prohibido ; las da 
A l maguer y Sucumbios son difíciles de traficar al presente, y la de 
la Tuvanguana cuarta de las sobredichas (que son las que hasta ahora 
se han descubierto para nuestras Misiones) es poco frecuentada y re
tirada del Colegio ; pero dando una vuelta á nuestras Misiones deCa-
quetá, porque la mordacidad dé los neófitos de la Ceja é indecorosas 
imposturas que cavila y escogita su malicia á fia de malquistarnos, 
y sacudir el duro yugo que suponen en nuestro canónico y evangé
lico Qobitrno, en manifiesto perjuicio de sns almas (como consta 
claramente de una carta del l imo. Señor Obispo de esta Diócesis que 
S. S." me escribió con fecha diez de Abril del año que corre, y que 
puede manifestar á V, S.* el Reverendo Padre Guardian de nuestro 
Colegio) no nos permite hacer larg t mansion en su pueblo ; y su. 
hiendo por este verano desde la primera fundación de San Francisco 
Solano, que digimos, encontramos algunos Yndios Andaquíes, que 
allí llaman Aguanungas, apartando piedra y lavando oro en sus pía . 
yas ; y viven en algunos do los muchos riachos, como también en el 
de la Fragua, que desciende por la banda del Norte, mayor que el 
que se notó arriba de su nombre, y así mismo de mayor caudal que 
todos los que en distancia da siete dias desde la referida fundación de 
San Francisco Solano, entran por las dos bandas de Norte y Sur en 
nuestro Caquetó. Desembarcándonos en esta orilla austral por la fuer. 
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sã de las corrientes del rio, y por la densa nube de tantos insecto» 
rolantes, principalmente do mosquitos que por dicho tiempo, mas 
que en otros, mortifican causan lo una comezón intolerable, y apartan, 
donos un girón de bosque de dicha orilla encontramos la yglesiay 
vestigios á donde se traslado por la plaga de los sobredichos mosquitos. 
Componíase de los religiosos Aguanungas y de otras gentes. Doctri
nábalos el Padre P. Fray Fernando de W A SU Misiociero, como tam
bién á los negros que tenia por alli trabajando en la labor de mina» 
el Señor Don Ramon de la Batiera, vecino de la ciudad de Pasto ; 
quien los retiro por la viciosa libertad conque vivian dichos negros, 
en tiempo que est-JS Misiones corrían al cuidado de nuestros religiosos 
observantes de Quito, y después que se encargaron á nuestro Colegio 
sucedió á dicho Padre el Padre P. Fray Juau Plata, y otros Misione, 
ros, como consta del libro que se conserva, hubo en el referido pueblo 
y en el siguiente de Mocoa á distancia de tres dias decamino de aquel; 
y ambos se perdieron por falta de Misioneros, y contagiones en que 
murió la mayor parte da sus pobladores, como se reconoce de dicho 
libro. Por cuyos motivos el Padre P. Fray Manuel Navarro como 
Superior de estas Misiones por el año de sesenta y ocho, mande bajar 
las imágenes y alhajas sagradas á los pueblos que se hallaban con 
Misioneros. De lo dicho claramente se deduce que nuestras Misiones 
han sido y son también de Andaquíes, aun antes de que nos em-oinon-
daseiuos del pueblo de la Ceja; cuya Misión ha solicitado de nosotros 
el maestro Don Manuel de Salazar, cuando se hallaba de cura ó coad. 
jutor, por carta que escribió al sobredicho Padre Superior: quizá no 
solamente por los motivos que le expresó, sino por descargarse de tan. 
pesada carga, que no podia sostener : pues es voz común en el Valle 
de Timaná, que no residia en el pueblo, ni subia, sino á celebrar la 
fiesta del titular San Francisco Javier, y no sé si otra. 

E n la distancia de los diez dias de camino por agua y tierra 
que hemos apuntado, medida desie la primera fundación de San Fran, 
cisco Solano inclusive hasta Mocoa, se encuentran también en el mis-
mo ejercicio dichos Aguanungas, y viviendo con ellos algunos negros 
fujitivos, que por eximirse de ia servidumbre, y vivir tan escándalo, 
sámente como viven, siguiendo el ímpetu desús depravadas costum. 
bres y apetitos, y aun suscitando el antiguo desorden de la poligamia 
(que con el uso del repudio son el Syla y Caiibdis en que han naufra. 
gado muchos pueblos de Misiones) se han venido de esa ciudad, y de 
los Reales de minas de las Provincias del Chocó, y retiradose 
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á estas montafias como también otros esclavos y mestizos libres, 
resabiados todos en todo genero de maldades, que viveu dando el 
mismo escándalo : y los mas en una colina fortificada, y defendida por 
naturaleza, que se eleva &. la banda del Norte, y en la orilla Septen
trional del Caquetá y frente la boca de un riacho que llaman Churu, 
yacu, en donde van formando su palenque y dista un dia de jornada 
de navegación de los referidos pueblos desamparados de San Antonio 
de Caquetá. Asimismo se encuentran varios Yndios tributarios de 
Sibundoy y Sucumbios, que no sé si por vivir también desfogando sus 
brutales apetitos, ó por no pagar el tributo, se han congregado por 
al l i . Y finalmente por el sobredicho camino de la Provincia de Alina, 
guer, que traficábamos ; se dejan ver otros hombres facinerosos, que 
ha sido la mayor maleza que ha brotado después que los dejamos. 
Perniciosísimos obstáculos á la educación de los Yudios y permanencia 
de nuestros pueblos, pues dichos esclavos con el pretexto de buscar 
veneno (que es la pólvora de estas selvas) para cazar y adquirirei 
sustento, de repente se aparecen en ellos, trayendo algunas bagatelas, 
con que engañar á los Yndios, y los hostilizan ; otras veces les mués, 
tra-n con la imitación la estima y aprecio que hacen desús superticio. 
nes y vanas observaciones, y siempre dejando derramadas sus rotas 
costumbres, dignas algunas de ser juzgadas en el Tribunal de la F é ; 
sin que varias diligencias que hemos practicado y á informando al 
Predecesor de V. S. (como nos prometió el recitado Padre nuestro 
Visitador Fray Juan Matud) como también el Colegio, ya por cartas, 
ya por informes en junta de otros Padres Misioneros, hayan surtido 
el efecto deseado y por consiguiente de que no nos inquieten algunos 
Yudios (principalmente del pueblo de San Diego), para servirse de 
ellos en sus cortes y sementeras. Por tanto á V . S. rendidamente su
plicamos se sirva aplicar el remedio correspondiente en servicio de 
ambas Magestades; yen cuanto á la Ceja de Andaquíes de tener 
también presente la representación que hice á V . S. hallándome en 
esa ciudad, por carta de seis de Diciembre del año pasado de sesenta 
dos, para todo aquello que en derecho haya lugar. 

Y porque desde el tiempo de las conquistas del Perú y Nuevo 
Reyno, parece que el terror que concibieron los Yudios á los nuestros 
los hizo buscar el abrigo de las selvas, retirándose de las fronteras é 
inmediaciones á las pob'aciones de Españoles y por eso ser tan raras y 
disminuí las las Naciones que por dichos parajes se encuentran, baja
remos nuestro rio Caquetá hasta la boca de su caudaloso tributario 

17 
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por la banda del Norte, el Oteguasa, que dijimos; dentro de 'cuyas 
inmediaciones porla ribera Oriental desagua un rio pequeño habitad» 
de una parcialidad ó trozo de la numerosa Nación de los Macaguajes, 
que arriba apuntamos ; bajo de la misma boca de Oteguasa ofrece la 
orilla Septentrional de Caquetá un bello sitio alto, en donde ^or et 
año de sesenta y cinco se consiguió volver á poblar una de las parcia
lidades de esa laboriosa Nación : y por convenir se bajó y trasladó á 
ya ribera austral de Caquetá, y Oriental de la misma boca de Mecaya, 
en donde lenia ya ealtivados dilatados platanares y grandes cemente-
ras; habia fabricado convento alto capaz para el Misionero, que espe
raba tener, y proseguía construyendo y aumentando sus casas, cuando 
subieron de la gentilidad unos Yndios Huaques. Y como por hallar 
el pueblo sin pastor (pues apenas cada mes podia bajar á visitarlo y 
decir misa el Padre Misionero del pueblo de Santa Maria) y andar los 
Macaguajes dispersos, pues los mas hubiesen subido Mecaya arriba 
algunos dias de navegación á bajar de las viviendas de sus bosque» 
«us vituallas y viveres, del residuo de su parcialidad mataron dicho» 
Huaques á cuatro de los que hallaron en la fundación : llevando cau-
tivos á dos cliinitos (que después volvieron) por el pillaje, que es el 
que de ordinario provoca á los Yndios á tales desafueros. Los Maca-
caguajes que escaparon del repentino asalto hasta el presente se man
tienen con los demás de su parcia'.idad en sus dichas viviendas, siu 
que se les haya podido reducir á que vuelvan á poblart<e. No es nación 
cobarde, antes si es temida de otras por las rodelas de pieles de Ante, 
ó Dantas, tan fuertes que solo la bala las traspasa, y casi tan altas-
como ellos, que usan en sus guerras. 

En distancia de nn dia de navegación aguas abajo desde la boca 
de Mecaya recibe el Caquetá por la banda del Sur el rio de Zensiya 
poco menos que aquel : que se mantiene como en el transito de núes, 
tra peninsula para esguazarlo, á mas de varios y largos puentes de pa
los atados con mimbres y bajuecs para atravesar algunos caños y lagos, 
que por tiempo de lluvias y crecientes forma por las tierras bajas 
que inunda. Mas abajo recibe el Caquetá por la misma banda otro 
rio de igual caudal al de Mecaya le llaman Unnuya. Asi en este como 
en el de Zensiya se hallan parcialidades délos referidos Macaguajes ; 
cuando nos regresemos al Putumayo, notaremos en algunos rios que 
despide la peninsula otras parcialidades de la misma nación. 

Bajando dos dius mas nuestro Caquetá se llega al sobredicho rio 
del Csguan. En este rio y en los torrentes que á el tributan basta 
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(iomio han penetrado nuestros Misioneros actuales, habitan las dos 
Naciones <ie Careguajes y de los Tamas que arriba referimos. Los 
primeros nos reciben en sus pueblos con demostraciones de agasajos 
y benevolencia ; pero no se han podido reducir ;í salir íí poblarse con 
los nuestros en sitio que prometa estabilidad, aunque varias veces 
entre añosalená Tornos y permutar con nuestros Yndios sus varatijas. 
Los segundos no dudamos que salieran si hubieran Misioneros que los 
fundaran, pues en viajes pasados refieren sus viejos haber tenido un 
pueblo en unos pajonales ó sabanas (según sus confusas é indistintas 
noticias) hatfa que les faltó un Padre Bolaños que les asistía : la matan, 
za que en ellos hicieron los Andaquíes sus contrarios, que por allihabi-
tan, los obligó ,4 retirarse á sus tierras, en donde aun los asaltan. Estos 
Yndios Tames (4 semejanza de otros que refieren las historias) tienen 
por costumbre comprimir la cabeza de sus hijos tiernos entre dos ta
blillas compuestas de algunas piezas enhiladas, con que les dan una 
extraña configuración. En el mismo rio de Caguán navegando ocho 
dias aguas arriba desde su boca en adelante, habitan las naciones de los 
Gucaguajes * y Piaguajes, deque ha habido gente en nuestros pueblos. 
Los demás han tratado de paz, y visitado á nuestros Misioneros. De di-
cha boca del Caguán prosiguiendo en b-ij ir el rio de Caquetá, na dia 
y algún par de horas, se nota por la orilla Austral la boca de Naroya, 
poco menor que la del antecedente. En él es común ver entre núes, 
tros Yndios que habita la Nación Zeuseguaje, distinta de la que hay 
en el Putumayo, como se notará en su lugar. 

Desde la boca de Naroya navegando siempre nuestro Caquetá 
paraabajo, ocupa mucha parte de nuestra peninsula el numeroso gen. 
tio de la Nación Quiyoyo, que es diferite aun en el idioma y copiosa 
en pueblos que la que hay también en Putumayo, como se referirá 
después. Desde que nos apartamos de la boca de Nacoya, y continua 
mos en bajar el Caquetá, se gasta un dia en descubrir por la banda del 
Norte el desemboque del rio Ytoya de otro tanto caudal y anchura, 
como los dos siguientes de Petora y Tuyasi, pero entre este y el antece-
dente media el rio de Cuemaní de algunas cuarenta varas de anchura, 
y desciende de una elevada cordillera, que se estiende de Sur á Norte. 
De poco menos caudal y anchura es el siguiente de Yniyya (en cuya 
hermosa laguna desaguan tres rios á mas del de Quejia). Y asi este 
como los siguientes de Y:.si y ilesay (que por sus caudalosos socorros 

Cerojunje?, Heguajes. Piagnaj.s y Caniugnajes. Po ios Gucuajages. 
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con que ensanchan tanto al Caqueta pueilon competir cada uno con 
el (le la M;ig<¡aleua que desagua eu el Oceano), Cu fíase, Afafú y Me-
caya, descienden de dicha cordillera y sierras hacia U capital del Nue
vo Rey no por campiñas y dilatados llanos de tierras abiertas con in-
terrupcion de algunas cortas cejas de monte claro. Todos los rios so. 
bredichos, incluyendo el de Ytoya no permiten en tiempo alguno otro 
esguaso que el de la Canoa. E*tan habitados y poblados de la nume
rosa y brutal Nación Hnaque ó Moreielaga temida y respetada de sus 
comarcanos, por alimentarse de la carne humana desús enemigos. 
Divídese eu las parcialidades siguientes, que llaman eu su {particular 
idioma, Mecu, Piaña, Cana, Rofoneime, Mazifuri, Famue.Toronó Ysu-
rú, Fuerie, Seise, añadiendo á cada uno de estos vocablos Uarifona 
que corresponde en uuestro castellano á gente. Los Yndios de esta 
Nación, regularmente son bien repartidos de miembros, de bellos ros
tros, y muchos do ellos de talla robusta y levantada estatura, diestros 
remeros, y ajiles cazadores, y ¡-obie todo de sobresaliente discurso, 
menos en el cruel destrozo que hacen en la miserable Nación Qui-
yoyo (de que ya hablamos) aunque de mas copioso gentio que la da 
ellos ; pues todos los mas veratnos baciet>do provision del activisimo 
veneno Gurari que fabricaa y de pan de yuca y cazalxs (que es esti
mado y tenido por mejor que el que benefician las demás naciones 
conocidas por estos Paises) les dan repetidos y sangrientos asaltos á 
tin de hurtarles los hijos, para pasar á venderlos á los pueblos de las 
Misiones de Santa Fé por herramientas y ropas. Y lo mas sensible y 
digno de representarse al Excelentísimo Señor Virey es, que se los 
cambian á trueque de lanzas y sables; como también para saciar su vo. 
lacidad con la ca>riie de Vos muertos que ahuman para volverse á sus 
tierras, á comerla eu sitios para esto destinados. En cuanto á los vivos 
que traen aprisionados, los mantienen es corrales de elevada y fuerte 
estacada, que forman para el intento, y ejecutan con ellos lo mismo 
que con un cerdo. Sino es que congregándose algunas tropas de Qui. 
yoyas, á pasar de la menor actividad que tiene en sus enemigos 
el veneno que fabrican, ejecutan igual ó mayor matanza en los Hua-
ques, por vengar las muerte.- que dieron á los suyos, y librar á los 
cautivos de la que les amenaza. De cuyas continudas guerras con el 
tiempo puede resultar notable di.smiíiuciou de estas dos grandes Na
ciones. No puedo omitir de apuntar el extraordinario modo conque 
recibe esta Na «ion Huaque á sus cot,vidados en tiempo de sus mas 
solemnes fiestas y regocijos (en el cual nadie se embriaga por temerá 
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sus contrarios como es costumbre eu esta gentilidad) y es, que prevé-
nidos dos mancebos alentados en el umbral de la casa del banquete^ 
con dos látigos fuertes de chunbira á los que entran despiden con 
buen aire algunos golpes en aquellos desnu ios cuerpos. Finalmente 
los indios Huaques (entre todas estas Naciones descubiertas) después , 
de domesticados son los que mas se aplican al servicio y culto de las 
Yglesias, y reciban con ansia la enseñ uiza y el santo bautismo, dando 
muchos de ellos en su muerte buenas sen iles y fundadas esperanzas 
de sus felices suertes. Con estudio ó industria hemos referido hasta 
aqui los rios, que por esta banda del Norte desde el de Ytoya basta 
el de Mdcaya, desaguan en nuestro Gaquetá ; porque los Misione
ros que hemos entrado íí las tierras de IOÍ referidos Huaques, desde 
alguno de los primaros rios sobreiichos, nos apartamos de él 
por los continuados peligros de naufragar en los dio ̂ ue de grandes 
peñas ; prosiguiendo nuetrus correrias por los recitados llanos. Por 
relación de los sobredichos Huaques tenemos noticia que desde el rio 
de Mecaya hvta el de primera magnitud que llaman Guayari, que 
también tributa su caudaloso golpe de aguas á uueitro Caquetá, habi
tan las dos Naciones O noa y Marisaoa, en cuyo intermedio de hermo
sas sabanas, afirman los mismoi Huaques que hay otras Naciones de 
Yndios no comunicados que ocupan aquel extendido continente. 

Desde Guayari empiezan las Misiones que cultivan los Padres 
de la CompaSia que llamaban de Jesus de la Provincia de Santa Fé. 

Las lenguas que como matrices se han notado hasta el presente 
en los habitadores de C xquetá son cuatro. LaAndaqui que'hablan los 
Aguanungas; la Huaque, la Quiyoy i , y la Ceona, que es la general 
entre las demás Naciones, mudando respectivamente el dialecto otras 
que parecen derivadas. E-ite mismo idioma por mas común, pronun. 
pronunciable, y fecundo, procuraron nuestros anteriores Misioneros 
hacerlo vulgar entre diversas Naciones (principalmente en el Putuma. 
yo) para mas fácil comunicación. La mas clara di>cucion de este ar
ticulo como la investigación de la vehetria de idiomas particulares, 
mas en número que las muchas Naciones (de que ya hablaremos) que 
habitan las selvas del Putumayo, y asimismo el examen de los Yndios 
de idolatria entra algunas Naciones (de muchas se saben que conocen 
al demonio por su propio nombre que cada una le da según la varie, 
dad de sus lenguas) y remitiólos á las indagaciones del Padre Escritor 
de nuestro Celegio. 

Volviendo á nuestro Putumayo naregandolo otra vez á favor de 
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su corriente, pero desde l;i boca del rio^de San Juan que le entra por 
la banda del Sur, tan perpendicular como si este lecibieru á aquel 
hasta su única entrada en el Marañon que (como notamos al prin
cipio) llaman alli los Portugueses Gerton (y es viaje eu quo se gastan 
vainte y ocho dias bajando por tiempo de crecientes) hallaremos tan 
numerosas Naciones, que poco extrañ aremos la mucha gente que nos 
han extraído dichos Portugueses á sus Colonias (de que se componed 
algunas de ellas) ni la que entre lus mi-mos bárbaros se consume con 
sus continuadas guerras, por recoger joyaí (asi llaman comunmsnte en 
idioma Ceoa los muchachos que cautivan éntrela Naciones enemigas) 
para bajará venderlos á los Portugueses de quienes rccibiun hasta 
arcabuses, municiones y pólvora, de que resultó el que muchos genti
les se adiestrasen en el manejo de esas amias que aun conservan. Y 
dichos Portugueses prosiguen internando sus correrias á nuestro Putu-
mayo, ya para lo estracion de sus Naciones c mtivando algunos Y n -
dios con muerte de otros, y dando bastones con titulo de Sargentos, ó 
Cabos de canoa, como el que dieron al negro Juan, esclavo del difunto 
Doa Francisco Mariano Arboleda, vecino que fue dela ciudad de 
Quito para la estraccion de algunas parcialidades de la Nación Juri , 
como lo ejecutó. También para sacar zarza, cacao, y beuefi:íar otros 
géneros que conservan el comercio de su ciudad del Pará. Y lo que 
e? mas á ejecutar actos de jurisdicción, como ejecutaron pocos años ha, 
entrando á sacar presos algunos juryes por la muerte que dieron al 
referido negro Juan, por el descarado trato en que vivia con sus mu
jeres. Y aun en este mismo año subieron nuestro rio á veinte y cua
tro dias en distancia de su boca tres Portugueses escoltados de sesenta 
hombres, causando grande inquietud en algunas parcialidades de 
dicha Nación Jurij , deque se habiau recogido varias trepasen defenza 
de uno de sus Capitanejos, que intentaban apricionar, atrasando de 
este modo la gloriosa empresa del Reverendo Padre Fray Manuel 
Suárez y del Hermano Fray José da los Dolores Yglesias (á quienes 
molestaron gravisimamente) y habían lujado con dicho Capitán para 
aumentar con la gente que condujeron el pueblo sobredicho'de Santa 
Maria. Desvelos y afanes nos ha costado el rechazar esos fujitivos y 
facinerosos que hasta este pueblo han llegado, como el año de sesenta 
y ocho, en que subieron nueve negros y un mulato, de los cuales ol 
año de setenta y dos se volvieron dos reptores y mita-lores: y se tuvo 
por coaveniente despacharlos con sagacidad á esa ciudad (de donde se 
regresó uno, y el otro del camino) porque en ¡as justicias mas iume. 
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diatas íi nuestras Misiones, como son las de la Vil la de Timaná, no 
encontramos el auxilio correspondiente. Motivos que tuvimos para 
representar á nuestro Cjlegio «e pi lies-e ú su Excelencia Juez parti-
cular de Misiones, escolt.-i, y fuerte que contenga las correrías Portu
guesas dentro de sus límites y linderos : (\r los reclnza hacia la uue-
va fundación, que cou Yndios Pariuuas de nuestro Putumayo inme. 
diata á su desemboque, y á donde conservamos muchos años hasta el 
de sesenta y siete el pueblo de Sin Joaquin, nos han opuesto) ; corno 
también para custodia de los Misioneros, en los términos evangélicos, 
<que la aprueba el Ilustrísimo Si;Sor Montenegro. 

Y volviendo á tomar e! hilo que arribi interrupimo?, decimos : 
que en el nobredicho riodo San Juan, que tendrá como treinta y tres ó 
mas varas de anchura en su iioca (cou cuyo sobresaliente socorro so 
•ensancha desdas allí notab'emeute el Putumayo) nos aseguran comuu. 
mente los Yndios que hay gentes, también como eu las iamediacio-
nes al referido pueblo de San Diego. Bujundo de dicha boca de Saa 
Juan llevadof del ímpetu de la corriente del Putumayo, y sin dete
nernos en varios rios pequeños «¡uy le tributan y au mentan su caudal, 
en un solo día de navegación lléganos á San Diego y boca del rio 
Orito. De esta como después de tres hor is á la de otro rio, que Ha. 
marnos Guamues y Kuutiya los Yndios (nombre que dan á todo el 
Putumayo), y le entra á la ini-ima buida tan derecho como el de San 
Juan, pero menor que él. Después de otras tres hoías de navegación, 
en que lleva menos fuerza la corriente llegamos (\ la boca de un ria. 
cho mucho menor que el antecedente llamado Cocaya. En este habi
taba la nación Sunxi ; y por destrozo que en ella hicieron los Yndios 
del sobredicho pueblo de San Diego eu tiompo que cuidaba de él su 
Misionero el Reverendo Padre Fray Ja/ier Mejía, se retiró horrori
zad a á las cabeceras del rio de Mecayx. De la boca de dicho riacho 
p ara abajo son tantos los que desaguaa en nuestro Putumayo, y los 
arroyos que recibe, unos cortos y otros me líanos (pero uinguao de 
mayor nota que el de San Miguel deSucumbios que referimos al prin

cipio; pues tendrá su cauce principal hasta de sesentas varas de an
chura, que seria forzosa la extension y tener una prolija narración 
para individualizarlos. Contentándonos supuesta esta noticia general 
(reservando la particular para la demarcación del mapa ó historia de 
nuestro escritor;, con expresar aquellos que sabemos son habitado< 
de naciones d< scubiertas y conocidas (como egecutamor, hablando del 
gran Caquetá) porque aunque los Yndios domésticos cuando saliamos 
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á nuestras espirituales correrías, asi por los dos principales rios, como 
por los accesorios á nuestras Misione*, sueleo avisarnos de otr.is na
ciones que los habitan ; preguntando cómo llaman ? la respuesti 
comun es May hues u/ye. Ai no Paincoa, esto es, nosotros no sabemos, 
son gentes del monis. Respuesta como de ellos que no acostumbran á 
distinguirse por nombras propios, sino por Us relijiones de su? dila. 
tudos parentescos. Confínnanse sí sus noticias con lo que es constan
te en nuestro Putumayo, bajándolo desde el pueblo de los Agustinillos, 
que casi no se encuentra arroyo tí torrente que no este habitado de 
Yudios, come lo publica el confuso ruido de sus atabales. Y por lo 
que toca al de Caquetá son confor-ries á lo que dice el linio. Señor 
Montenegro ea su itinerario. 

Sobre el pueblo de la Concepción y por la misma^ banda entra 
Ecaya, humilde tributario del Putumayo. A distancia de un dia y 
horas de navegación para ab.ijo, desde dicho Ecaya, le entra otro ria
cho mayor que llaman Rojeya, y de éste á semejante distancia otro 
aun mayor que el antecedente, que llaman Caucaya. En todos tres se 
hallan parcialidades de la nación M.acaguaje, de que hablamos arr ib i . 
Mas por la banda del Sur, bajando nuestro Putumayo, desde dicho 
pueblo de la Concepción, le entra el mediano riacho de Huepí de al-
guuas veinte y cinco varas de anchura. En éste á distancia de otro 
dia corto otro mayor que llaman Yaipeneya. Navegando desde éste 
un dia y medio mas, recoge el riacho mediano de Yasicaya en distan
cia de medio dia del antecedente y mayor que él, el de Ancuisiya 
(sobre cuya inmediación está el sobredicho pueblo de los Agustini
llos). A tres vueltas del Putumayo abajo desde el anterior de Ancui-
siya entra igual el que llaman Yibicunto. Y finalmente, de éste á 
dittáncia de cinco dias recibe el Putumayo los riachos de Yacaya y 
MiuSa, Casibuya y Yoquisiya. En todos estos rios desde el de Huepí 
inclusive, habitan muchas parcialidades de la numerosa nación de los 
Yndios que llaman Eucabellados, por la cabellera que crian (uso bien 
comun entre otras naciones de Yudios) y conservan muchos aun des
pués de reducidos á nuestra Santa Fé, y nose la cortan sino por muer
te de alguno de su parentela, por el orden que observan ó por abun* 
dancia de piojos, ó alguna grave enfermedad. Diferéncianse sus par-
cialidades ea sus desiguales presencias, porque unos son gruesos y 
bien repartidos, y aplicados á la labor de sus sementeras ; otros afe-
miuaios y mas domina los de su innata pereza. Las mugeres de am-
bos fabrican con primor diversas vasijas de barro, que sacadas por 
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allá serian estimadas de las personas de buen gusto. Pero lo mas par-
ticular de ellas es su singular honestidad: pues tejen curiosamente 
de palmicha torcida unos delautares tupidos y matizados conque se 
cubren desde la cintura hasU la mitad del muslo, á distinciou de las 
Huíiques gentiles, que audau enteramente desuu las, ó las mugeres de 
las detnas naciones que se content tn con cubrir la ínfima decencia, y 
nada mas, con una concha semej u>teá la de nácar, que encuentran en 
lugares pantanosos. Es particular de esta nación la bebida que llaman 
yaco. Fabricada le un sarmiento silvestre que le da su nombre. Qui. 
tada la corteza, róenlo y pican en sus butuies lo roido, que infun
dido y exprimido en agua natural da tintura de encarnado, y comu
nica su amargura (que suavizad i con t zucar no desagrada). Usan de 
ella con frecuencia desde la madrugada por todo el resto del dia. 
Es bebida fresca y dicen que también purgante. 

A distancia de medio dia de navegación desde el riacho de Ya-
siquiya (Yaquisiya) y por la misma banda se encontraba sobre las 
márgents dtfl Putumayo un pueblecito de las lastimosas reliquias de 
la nación Paguaya (Payagua) que procuraron nuestros anteriores 
conservar allí para proveerse de víveres en tiempo de correrias y para 
abrirnos puerta al numeroso gentío de otra distinta nación, Quiyoyo, 
aun en el idioma, de la que referimos hablando del Caquetá, que aun 
es mas copiosa queesta del Putumayo por la comuoicaciou y amistad 
que dichos Payaguajes conservaban con los Q üyoyos que no les valió 
para evadir el cruel golpe conque del año de setenta y uno al ante, 
rior de setenta y dos, otras naciones han estjrmiuado el residuo cono
cido de la suya. Llegando hasta aquí no es fácil referir los rios y 
arroyos en que moran las siguientes naciones, porque se hallan apar
tadas de las riberas del g'rau le, en distancia de uno hasta tres y mas 
dias de camino monte adentro (quizás por la plaga de mosquitos que 
casi continuamente iufe!-tan por allí las orillas del Putuiniyo, ó por 
buscar sitios defendidos de las invaciones de sus mutuos enemigos, 
como veremos hablando de la nación Yuri) y algunos en rios no re
gistrados ni distinguidos por nombres. Da la nación Quiyoyo para 
abajo está el Putumayo en dicha forma habitado hasta su entrada en 
el Marañon de estas naciones: Zezeguaje, * Guachiguaje, Ocoguaje, 
Maguaje, Cabuya, Yur i , Cbhuri, Catibio, Passe, Comatea, Chumana, 
Pasiana, Guasnana, Macaya y Mefusié. Algunas de estas naciones sou 

* Zenzeguaje (diferente de la quo se hall» en el Caquetá) . 
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<le mas numeroso gentio que el ordiuario entre Yiidios. D i cada una gf 
de Ias grandes casas que fabrican los Clmries se pueda formar un 
pueblo, pues comunmente pisan de diez familias sus habitadores. 
Fabrícardas en sitios doinírunt-Js, duponien lo h icia el repeclio la puer-
ta principal de una entrada soslayada. Son Yndios guerreros tan 
prevenidos que no salen Je sus casas á diligencia alguna sin empuñar 
un manojo de dardos, que son sus armas, y los arcabuces portugueíes. 
Son también laboriosos, pues no cesan de tcj'T hamacas, beneficiar 
harinas, (como todas las naciones comarcanas) y cocinar su mortal y 
eficaa veneno, y d? robar muchachos para mantener su plagiario co. 
mercio con los portugueses (como á estos lo cohonestan sus leyes). 
Es nación pacífica desde el recibimisnto solemne que al gremio de 
Nuestra S uita Madre Yglesia hizo el limo. Señor Doctor Don Geró
nimo de Obregon y Mena, muritísimo Obispo de esta Diócesis, á dos 
Capitanes que pasaron á esa ciudad con el hermano I?ray José de Je
sus Calvo, por el año de setecientos sesenta y cinco. Da que quizás 
atraídos otros de la misma nación, ocurrieron (''orno algunos gentiles 
de otras naciones) y con mayor instancia, par el mes de Agosto del 
año anterior de setecientos sesenta y dos, en que llegaron & este pue' >' 
blo diez y seis Churiei con el Capitanejo sobredk-h >, pidiendo el reli- ss| 
gioso lego (d otro misionero) que sehabia concedido á los dos capita-
nes referidos. Esta religioso como se viese tan desnudo y desprovisto 
por haberse quemado el rancho de su habitación, y tau solo en la ^ 
larga distancia de quince dias de rio abijo que media á este pueblo, # 
los desamparó y se regres i á él. Y como no hay Misionero aun para ^ 
los pueblos formados, condescendí con los recitados Churies, en que «*' 
el referido religioso Fray José Yglesias, bajara en cotnpañia del Padre ^ 
Prior Fray Manuel Suarez á reducir los nuevos resíablecedores del 
pueblo de Santa Maria. y-. 

E l punto de que se designen Misioneros para estas Misiones, es >. 
el mas grave, que de este iuforme se deduce ; pues habiéndose conse-
guido ya á costa de tantas contribucioues que se conocen recibidas 
de la liberal Real mano de uuestro católico Monarca (á quien Dios •:• 
guarde y prospere) y de tan crecidos afanes, sudores y prolongados * 
persigilios de muchos celosos operarios, que han entrado á ellas, se
llando algunos coa su propia sangre el fervor de sús apostólicos es- ~ 
píritus por la pacificación de varias naciones, de las muchas que lleva, 
mos referidas en los dos grandes y famosos riosde nuestras Misiones de ' 
Putumvyo y Caqustú, y los muchos queen ellos desaguan: y aun 
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saliendo á brindarse algunos no se pue;!:iu admitir erecciones de nue. 
vas fundaciones (que sin Misioneros, que desde el principio las d i n . 
jan, difícilmente .se ordenan después) por hallarse sai ellos treo de los 
pueblos ya fundados arriba referidos. Y lo que mas compasión nos 
causa es el halltirnos como precisados á desampararlos pueblos que 
referimos por el intolerable peso que carga sobre tan pocos; seu. 
timosuos quebrantados habitualmente de la salud, y hemos cumplido 
ya el Decenio que prescriben nuestras apostólicas Constituciones. 
Y así estas reducciones que so hallan en tan bella disposición de con. 
servarse y propagarse quedan á punto de perderse ó perdidas, mas 
que ovejas sin pastores. Tales quedan los Yndios sin Misioneros. Des-
de el tiempo de mi predecesor en el oficio en que me bullo, el Padre 
apostólico Fray Manuel Navarro, creo que se está informando á nues
tro Colegio por escrito y aun verbalmente la necesidad de operarios 
Y con mas instancia desde el año de setecientos seteutu y uno se ha 
representado á los Reverendos Padres de nuestro Colegio por medio 
de repetidas cartas é informe dirigido también al venerable Secretario 
de S. S. P. P. firmado de los tres Sacerdotes que hemos perseverado 
en las reducciones de Caquetá y Pututnayo, con el sobredicho herma-
ao Fray José Yglesias. Pero como nuestro referido Colegio clame 
también por operarios, pues es manifiesto que los que tiene no llenan 
el ntímero de los veinte y nueve sacerdotes, que conceden nuestras 
sobredichas Constituciones pasadas por el Real Consejo de Yudias, y 
de las Provincias inmediatas son raros las que se incorporan en él, 
no se han conseguido hasta el presente nuevas importantes postula, 
clones. 

Resta yaal complemento de este informe dar una breve razón de 
los peces que crian nuestros rio-, de los cuadrúpedos y aves que se 
encuentran en sus márgenes y bosques, y de la fertilidad de éstos. 
La abundancia de varios peces que crian nuestros rios y la facilidad, 
é industria de nuestros Yndios (como también de los que viven inme-
diatos á sus orillas) les ofrece comodidad para valerse de ellos en de. 
fecto de otras carnes. El mas ordinario modo que tienen los Yndios 
Huaques de pescar (á que son poco inclinados) es el de la flecha, de 
que también usan otras naciones, que se valen de redes. Algunos, 
como los Tamas y Payaguajes, usan por tiempo de crecientes de unas 
trampas de mas de dos varasen alto que curiosamente tegen de gua
dua, en figura de una torrecilla redonda, dejando hacia un costado íí 
lo largo una entrada estrecha, pero suficiente para los peces, que pre
tenden entrar. Hunden su tramoa en la orrilla del rio, dirigiendo 
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para abajo su entrada á favor de la corriente, y dejándola asegurada 
8e descuidan en buscar otro alimento ; porque al segundo ó tercero 
dia hallan ya.ebcerrados varios peses y aun tortugas pequeñas. Y fi. 
nalraente valense todos del común medio de! anzuelo (los que lo pue. 
den haber) como también del burhasco (es una raiz) couque adorme
cen y embriagan los peces, echándolas ine ducadas en el agua hasta 
COgferlo en la superficie con la mano. Váleuse de esta industria por 
tiempo de verano en los lagunajos y cicimgas de agua llovediza, ó re' 
presada en los charcos de los rios pequtfí js y arroyos en donde suelen 
encontrar toda suerte de peces que dejaron estancados las crecientes 
del invierno. Pues para que no puedan evadir la activiiiad del bar-
basco, habiendo formado antes fuerte estacada, de largo competente 
en la canal del desagüe del charco, impide la fuga de los peces que 
Corren y vuelven para arriba una fila de Yudios de que no tienen 
escape. A fines del mes próximo pasa lo de Agosto en que empiezan 
á bajar Us aguas, suben rio arr ibi del C.iquetá y mas del Putumayo 
tales avenidas de peses que llaman Cardumen, especialmente de aquél 
del que llaman bocachico, y en este de unas /, irdin it.as que llaman los 
Yndios CeoiiCs Haucosere, que estando bajo el tio con brevedad co
gen mucho basta con la mano. Entrelos peses delicados y gustosos 
que se pescan en el Putumayo es estimado el Tablón (que no lo hay 
en el Caquetá). En ambos se crian otros peses suaves como Doradas, 
Barbudos negros y otra especie de B irbu los que llaman dichos Ceo-
nes Enecanque, y tanto é.-.te como el sobredicho Bocachico, ahumados 
son bien sabrosos. ELíIlause también en ambos rios unas sardinas 
muy estimadas en la Provincia de Chile que lUmamos Sanbicos, sin 
distinguirias por el norahrede otras semej intes. De otros peces que 
se pescan también en nuestro Putumayo, se tiene ya suficiente noticia, 
como de la Curbinata y de la virtud medicinal contra la retención de 
la orina de las do» piedras que cria en la cabeza. También del Mana-
tí ó Baca Marina que sube algo arriba del pueblo de los Agustinillos. 
Su hueso es remedio sabido y experimentado contra flujos de sangre. 
Es tanta la multitud de tortugas que encierra en sí y ea los lagos in
mediatos, que referida parece increíble, hasta que por el mes de D i . 
ciembre (quees el tiempo mas ordinario) salen en grande concurso 
á descargar de un golpe todos los huevos en sus playas. Encuéntranse 
algunas de extraordinario tamaño ; pero lo mas común es no bajar de 
dos arrobas, ni pone cada una meaos de ciento y diez y seis ó ciento 
y treinta huevos redondos, mayores que dos de gallina. Las tortugas 
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del Caquelú son mucho menores, pues apenas pesarán una arroba. 
Parece que la tercera angostura mas forraiilable que las dos antece
dentes (que munerturios ya Inicia á doude dejónos la narración de él) 
de doude se despeña precipitudo ¡iqutl mar de agua dulce, negando 
totalmente el paso á cualquiera embarcación (como nos aseguran los 
Yndios Hnaques) impide el ascenso a>í á los Mauaties (pues no los 
hay) como A las tortugas grandes. Notánse en ambos rios ttiversas 
especies de tortugas ; y en sus stlvas se encuentran tortugas terrestres 
llamada Morrocoyes. De la figura, sabor y bellísimo aceite que de las 
tortugas y huevos se extrae (y es el del que usamos en el plato y en 
la lámpara) han tratado algunos autores por extenso en sus escritos ; 
como también de los caimanes y cocodrilos. Los que hay en nuestro 
Caquetá son pequeños, conque se saborean algunos Yndios, y los lla
man como en el Pará, Jacarea. 

No es menos la muchedumbre de cuadrdpedos que se crian en 
los bosques y llanos de nuestras Misiones, que la inultitud y diversi
dad de peses que se hallan en los rios que los fecundan, aunque so 
nota también alguna diferencia. Las selvas y campañas del Caquetá 
son muy abundantes de dantas (cuyas uñas comunmente afirman ser 
admirables contra la gota coral), de arma liUos y conejos mas grandes, 
que los de los bosques del Putumayo ; y é<tos de javalíes que andan en 
grandes manadas y de conejos menores. En ambos son comunes dos 
especies de javalíes : la una llaman Tatabro, y la otra Puercoetpin. 
Los monos (alimento gustoso) son también comunes por estas monta-
fías. Los hay de muchas especies, de diversos colores y en abundante 
multitud. La mas estimada de toda« es la de los mono* bracilargos. 
Llámanlos así, porque tanto sus brazos, como sus piernas son mas 
largo* que los de los demás monos y micos. Distíogueuse también en 
que los bracilargos tienen cinco dedos en cada mano y pié; y los de* 
mas cuatro solamente. Aquellos son mayores y tiene su nariz tal 
figura, que muestra cara de racional. Eucuéutranse casualmente ha
cia las serranias. Unos micos hay muy donosos, de casta pequeña,, 
vistosamente matizado3, las colas tan largas como sus cuerpos (y en
tre ellos hay algunos bien singulares) que crianjas Yndias á sus'pe. 
chos y traen consigo por gusto. La Huahua 6 Lumucbo, especie de 
liebre que matan las Yndios en sus monterías, es carne de regalo y 
apreciada por muchos lugares de allí afuera. El oso, que por mantener, 
sede hormigas llaman hormiguero, es bocado gustoso para los Yndios. 
Y generalmente todas las naciones de Yndios aprecian por grande re. 
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galo las hormigas conque él ecgorda, cuando después de algún tietn. 
po de sequedad y á las primeras aguas que caen ya por Agosto, ya 
por Septiembre, salen en enjambres ¡i volar para su ruina, y para ven. 
garse los pobres Yudios de los gravísimos daño-, que todo el año reci
ben de ellas. Otros cuadifipedos que matan los Yudios para su sus
tento son ya bien conocidos y se encuentran (como también los sobre 
dichos eu varias partes de !a Cordillera y ceicanias). Algunos otros 
animales persiguen los Yndios, no por el interés de sus carnes, sino 
por los daños que les hacen, corno el león, el ti^re, el perico ligero, 
la marmota ó Iara, y á mas de otros muchos el que llaman los Yndios 
Oyai,que en nuestro castellano suena lo mismo que perro ó tigre do 
plátano, porque es notable el destrozo que en lo* platanales Ies hace. 

Parece que por ser estas tierras selvosas y poco pobladas, res
pecto de sn vasto continente, habían de estar infestadas de muchas 
sierpes, culebras, gusanos y otras plagas fangrientas. Pero auque se 
encuentran varias suertes de culebras, no es con mucha frecuencia. 
A las orillas del rio de Mecaya y en el de Zenziya han solido ver un 
culebrón tan disforme en lo grueso y largo de su cuerpo, que solo 
la vista ha causado tal espanto, que nadie se ha atrevido íí matarla, 
aun hallándose con buenas armas en la mano,, procurando asegurar 
la vida en el asilo de su fuga antes que ella despertase ó acometiese. 
Por lo que hasta ahora no se sabe si es el Buyo, de quien constante
mente se afirma que con su ponzoñoso baho atrae y vuelve inmóvil al 
animal á que lo arroja (sea el que fuere) hasta engullírselo. Así en 
dichos rios, como en este de Pcitumayo, se biñ .tn y lavan los Yndics 
con recelo por temor de las culebras que hay. Pero se ha experimen
tado que los mordidos por ella han sufrido pin peligro alguno sus 
mordeduras. Una diferencia notable se ha observado entre las cule
bras de las selvas del Caquetá y las de Putmnayo. Es el caso que los 
mordidos de aquellas no arrojan sangre por la boca como los mordi
dos por éstas. Pero entre los antídotos que usan algunos Yndios ex* 
cede en eficacia á muchos remedios usuales, como limón, triaca, caña 
real y otros, el cocimiento de la corteza de un árbol mediano que 
llaman Guaquinco. De las culebras y de otras asquerosas sjabandijas 
(aunque particulares en su especie) como ratones, zapos, cucarachas 
y gusanos, acostumbran algunos Yndios componer tales guisados, que 
de verles solamente se descompone el estómago con violentas ansias. 
Uno Je ellos es la vianda que hacen del gusano, que llaman Sañe, 
conque se saborean, porque todo el es una manteca viva. Críase en el 
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tnjaajon que se corrompe dentro de las palmas de Cannngucho des. 
pues de derribadas y crece tau largo y grueso como el dedo pulgar. 

La rnultitud de tantas especies de aves, algunas de especiales 
figuras, otras de varios v vivísimos colores (pero raras de canto ar
monioso) parece mayor que la de los cuadrúpedos que se crian en 
estas montañas. La industria mas común que practican los Yndios 
para cazar aves es remedar sus cautos con tanta propiedad, que con. 
curriendo hacia dou 1c las están remedando, logran en ellas sus flechas 
envenenadas, ó saetil las disparadas con un soplo de sus cerbatina», 
que son sus mas ordinarias armas para la caza, y les suplen con ven
taja la falta délos arcabuces. La industria de tomarlas cou liga fué 
mas usada de los Yndios Micaguajes, que no fabricaban venenos. 
El curioso y fácil modo de enlazar cordonices no es raro entre los 
Tarras, que gustan de él. Arman lazo-i en donde las cordonices con
curren á picar, poniendo entre elllos granos de maiz, de suerte que 
al picarlos quedan enlázalas. Sou bien gustosas. La carne de las ga
llinas 6 pollas silvestres, que son del tam iñj de las domésticas, es mas 
blanca y gustosa que la de éstas. E-i bien suave y también gustosa la 
carne del Luzon ó Trompetero : y es pájaro divertido cuando se 
amansa. A'gunas otras aves hay de buen jugo y de fácil digestion. 
Y son sus carnes mas gustosas en tiempo de frutas, como las de va. 
rias especies de pavas por el mes de Octubre, en que se da 1 a fruta 
que llaman los Yndios Ceones Ayo. El Tacan ó Predicador se estima 
por su lengua parecida á una pluma, por la virtud que se le atribu
ye, y encierra eu su pico amarillo y colorado, mas largo que todo su 
cuerpo. Los papagayos, loros, guacamayos y otras aves diferentes en 
tamaño, figura y colores, se hacen vistosísimas por lo matizado de sus 
plumages. Los paujiles, camaranas, garzas y otras por sus hermosos 
copetes. Lo particular de varias especies de patos que se solazan por 
las vegas de estos rios, es el ser algunos del todo semejantes á los do
mésticos. Algunas de las aves referidas son comunes por otras par-
tes. Pero entre las que hemos notado por estos paises son bien raros 
dos pájaros : el primero parece ser el mismo que describe Mr. La 
Condamine en el diario de su viage de Quto al Pará por el rio Ma
rañen : pues los que hemos visto de su especie (aunque eran mayo
res que gansos) tenia cada uno la parte anterior de sus dos álas 
armadas de cuatro gruesas y puntiagudas uñas fuert-es, á modo de un 
espolón de casi una pulgada de largo, y en la frente una astilla del' 
gada y flexible, taa larga como el dedo índice. El segunde es una espe-
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cie de tórtola coronada de bellas plumas, de un vivísimo y lustroso 
aegro, de cuya garganta cuelga una bolsa en figura de un intestino 
tan largo como el dedo índice y pobhda de otras largas y semejantes 
plumas conque ofrece ¡1 la vista el aspecto de una barba muy crecida. 

Casi todos los doce meses del año se mantienen estos bosques 
hermoseados con varias y frescas arboledas cargadas de innumerables 
frutas tilvestres (muchas ue ell&s de buen gusto y estimación, como 
los Almendrones y otras de que se han sacadoya algunas alia afuera, 
y|se ha dado nombre de Castañas) couque se mantienen los animales, 
aves, y no pocas veces los Yijdios. Sabiendo que el temperamento de 
nuestras Misiones es caliente y húmedo, se infiere la f rtilidad de estas 
tierras; aunque el calor no es tan intenso como el que se esperimenta 
en el Valle de Patía y llanos de Neiva, ni tan igual que nose perciba 
mas en el rio de Caquetá que en el Pututnayo. Produce, pues, este 
fecundo terreno el cacao de suyo en tal abundancia (con la alternativa 
de un año mas que otro) por los meses de Marzo y Abri l , que amari
llean muchas vegas de los TÍO-Í de las bellísimas mazorcas llenas de 
grano que cargan sus arboledas, que en sentir du Mr. La Gondamine 
en su diario citado dan tau buen grano como las sembradas y cultiva
das. No son menos silvestreK por Mocoa, y hacia la parte superior de 
estos rios las arboledas de canela (de que se han remitido algunos tro-
zos á esa ciudad) del mismo color y gusto que la que traen del Oriente, 
como afirma el Ilustrísimo Piedruhita <?n la primera parte de su hia-
torin del Nuevo Reyno hablando de los sombrerillos que crian las ar
boledas que encontró Hernán Perez de Quesada con su ejército desde 
el lugar que llamó del Sacramento (y se prolonga por mas de cuarenta 
leguas la distancia que ocupan dichas arboledas). Algunos Europeos 
que han emprendido el beneficio de la canela, han sido poco constan
tes en continuarlo por mutuas diferencias que han tenido, y por hechar 
por el rumbo de enriquecer presto divirtiéndose en buscar tesoros 
ocultados, que vulgarmente llaman guacas, ó en explorar las lagunas 
que les fingían lastradas de ore. Con mas frecuencia se encuentran en 
Caquetá, y Putumayo y en algunos de sus rios tributarios muchos ar
boles finos que se estiman por las colmenas de cera blanca que en ellos 
fabrica una aveja menor que una mosca ordinaria. No pica, ni'gasta 
aguijón, y es mas poca la miel (que es diaf .ua y clara) que se pudiera 
recojer de sus panales. De la blancura de la cera se pudiera asegurar 
con injenuidad, que no es iufenor á la del ;aptl por blanco que sea. 
Por apartarle después la escoria la percuden con el único beneficio 
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que le dan de derretirla con agua á fuego manso. Mas asi compite ea 
bliiticuru con la del Norte. Encueutrause tambieu diversos arboles 
que suelen derribar los Yndios por golooina de la abundante miel de 
sus colmenas, da que recejen cera ya negra, amarilla ó encarnada. 
Mucl.os arboles hay que son estimados unos por su fineza, y otros por 
sus gomas, reciñas, y aceites. Aunque como los Yndios solamente as-, 
piran á alimentar el cuerpo, no corresponde su estimación á la que 
estos renglones tendrían, si se introdujera comercio da españoles por 
estos territorios. Entretanto algo disfrutan los Portugueses como he
mos insinuado 6 insidiaremos en adelante. El palo que llamamos C0r 
lorado, y los Yndios Ceoues Huito fabiri estimamos para báculos por 
su color encarnado y fineza (muchos bordones de el se í)an¡sacado por 
alia afuera). Algunos arboles finos hay que se aprecian por lo mucho 
que duran, y parece que se endurecen mas debajo de la tierra. l ío 
hablamos de los guayacanes (pues los de estas tierras se pudren) sino 
de otros arboles. Unos amarillos que llaman los referidos Ceones Hitan-
ze y Yayicio, y otros de color encendido, que llaman los mismos Hu-
chue tubue. Y suele acaecemos tomando algún trozo de vara seca de 
semejantes palos, sentir casi el peso de una barra de hierro, por lo sá-r 
lido y pesado de ellos. Abunda en e t̂os bosques un palo amarillo pa 
recido al Chacliajo en lo fuerte y durable (pero fueia de la tierra). 
Llamase en el idioma Ceon Zanja Guaquincc ; á distinción de otro 
blanquizco y de poca duración. Es árbol corpulento, y enteramente 
aromáiico, tanto que cuando lo labran, y mas cuando usan de él por 
leña (que arde bien) exala de si un olor mucho mas suave que el i n 
cienso. Labranse de el canoas muy cómodas, da mas de cinco varas de 
ancho, y á correspondencia largas; y son mas estimadas que las que 
se hacen de cedro encendido, que se pudren y faltan por el corazón del 
tronco. Del palo del bálsamo se han remitido también para afuera 
algunos bordones. De este árbol recejen algunos Yndios su goma aro-
raatica en unos cocos que dan las palmas que llaman Petoné: y de los 
cocos gruesos (que son mayores que los de Chile) torneaban en Pasto 
con primor cuentas p;ua rosarios curiosos, tabaqueros, tinteros, y 
salvaderos. 

Muchas otras fragancias y suavísimos olores se perciben por 
estos bosques, que ni los mismos Yi.dios sabec dar razón de donde 
salen. Agradales mucho una especie aromática, que en las ciudades 
de Cartagena y Pauamít es conocida por el nombre de Bainilla, .'que 
aprecian para hecbar en el chocolate, y los Yudios para colgarse al 

18 
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cuello, como también una raiz olorosa, que llaman Runsi. Las hojas 
que llaman Maña y unas cortezas fie color encendido que llaman 
JRunta. Y yerdaderametite son especies olorosas, como desagradaldes 
y de mal olor para nosotros, otras de que usan ; como unas jiquimas 
óhabil las musgas del tamaño de un patacón J en figura de un pane-
uecillo que llaman Soajucu, con cuya medula amasada con varios 
colores se untan. Pero se hacen a precia bles, porque una y media de 
dichas habillns desechas en agua tibia purga suavemente por arriba y 
por abajo. De olor igualmente fiero es uiia Carafía, reciña que reco. 
jen por las cabeceras de los rios para curarse las sarnas. Contra estas 
usan los Yuilios de algunos remedios eficaces, como la hojas que lla
man borraja que presto la sacan. La reciña o leche del palo que lla
man caucho, de que en las Provincias del Kapo^o y Barbacoas hacen 
sayos, botas de cabalg-ar, fundas para sombreros y los Portugueses 
bombas ó geriugas, no es apreciada, ni menos ^ulgar por e-stos parajes. 
Aprecian si los Yndios la leche que llaman los Ceones Haansaca I lu i -
to que destila por incision el árbol de su nombre, contra los flujos lien, 
tericos (y aun la aplican contra los disentéricos) mezclánd'/a con pía. 
taño guineo; aunque dándole después de haber corrido el flujo disen
térico mas de tres dias, si bien parece que alivia al paciente no lo 
sana (y es remedio que han tomado de los Portugueses) ; con dicha 
leche (que por ser tan pegajosa suple por cola) cocinándola hasta es. 
pesarse, ó mezclándola con otra reciña transparente ó de ordinario 
con brea hacen un fuerte pegote para calafatear canoas. Encuéntrase 
el barniz copal, y otras muchas y varias resinas, y gomas poco apre
ciadas por estas tierras, que carecen de personas inteligentes. De la 
zarza tan celebrada y aprobada contra el mal gálico, que se halla con 
abundancia en las margenes de estos rios, ningún Yiulio hace caso; pero 
si los Portugueses, que suben rio arriba, recogiéndola y secándola al 
humo. 

Desde el desemboque del rio Ancuysiya para abajo se encuentra 
el árbol y fruta deque «-xtraen dichos Portugueses el aceite de canime 
fque ellos llaman de Copngua) que da una btlla luz, y cuya virtud es 
celebra la para curar heridas, y otros accidentes. Hace experimentado 
eficaz contra las mordeduras de las vivoras sangrientas. Mus los Y n . 
dios no hacen aprecio alguno de dicho árbol; no contra las vivoras y 
culebras, porque tienen sus antídotos (como dejamos insinuado) ; no 
para alumbrarse, pues tienen luz bien claia y mas manejada con sus 
teas que llaman Cohvaíi ; y finalmente no para heridas, porque par» 
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curarlas saben eficacísimos rememedios sin necesitar de hilas, cabeza, 
les, ni vendas. Tampoco necesitan de puntos ; porque aunque sea diSr 
forme la herida que hayan recibido en la cabeza, con quitar el polo al 
herido en algunas distancias (es lo mas equivalente á puntos que eje-
cutan) y esprimir en ellos el zumo de cierto carrizo no ha menester 
mas por la pri ñera cur*. Acuden también estos Yinlios íí cauterizarse 
con fuego las heridas ponzoñosas, como refiere eI;lliistrisimo Piedrahi. 
ta en su historia que practicaban los conquistadores del Nuero Eeyno 
de Granada. Igualmente eficaces son los remedios, que parece ha des
cubierto la industria de algunos de estos Yndios herbolarios, para cu. 
rar ulceras al parecer incurables, sin obserrar las intenciones y eva. 
cuaciones que previene la Medicina: ni necesitar da mas aplicaciones 
que lavar las 11 «gis con el cocimiento tibio de unas raices encarnadas, 
que llaman Airo hueco, y después cubrirlas con un lodo ceniciento. 
En fin para dolencias externas tienen los Yndios varios y excelentes 
remedios ; pero para las internas s'iben tan poco (pues los mas se re
ducen á vomitorios) que se dejan morir con un pequeño accidente. 
Otro aceite de un gusto especial esprimeu los Yndios Huaques con sus 
bien injeniosas y descansadas prensas de la fruta de la palma llamada 
de Mijuracho, ó Mil pesos en las Provincias del Chocó (endonde tanrir 
bien es vulgar). De la leche que da dicha fruta se hace una gustos^ 
bebida. 

Entre los plantajes medicinales que sembraron nuestros anterio. 
res Misioneros ( i mas de otros conocidos que voluntariamente broti» 
este terreno) para alivio de los pobres Yndios y suyo, es notable el 
árbol que llaman de Gnaynza (cuya descripción remito en esta ocasión 
del Stfíor Don Pedro de Valencia, Tesorero de la Real Cisa de Mone
da de esa ciudad, por particular encargo que me hizo). Sus hojas que 
son las estimadas solicitan con instancia de diferentes lugares del Nue. 
vo Reyno algunas personas que han tenido noticia ó experimentado el 
buen provecho que ciusan; y proviene de su virtud purgativa y d i -
jestiva. 

Mas son los frutales que plantaron fuera de otros que cultivan 
los Yndios en sus sementeras; de los cuales unos son comunes en unas, 
y otros en otras tierras calientes. Aunque no faltan algunos raros, 
que no especificamos, porque no engendre tedio lo difuso. Unos dan 
sus frutas dulces, otros agridulces: y componen los Yndios un guiso 
que sabe á carne de unos dátiles cultivados que llaman Ancuyú: cuya 
médula son unas hebras del mismo color y figara qce las del azafrán' 
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Danle un gustoso exelcnte con el salitre intenso que resulta á los Hua-
ques de la mata quemada que llaman Huojuary: y remeda el gusto 
de la sal deque carecen todos estos Yndios 

Aunque las mismas raices, granos y vituallas de las sementeras 
dd nuestros Yndios reducidos á vida civil son comunes á los que no 
tratan con ellos, ni con los Portugueses, ni con los Yndios que han 
estado en fus pueblos, porque les cuesta mucho tral-njo, y gastan mucho 
tiertjpo en rozar con sus durísimas palas ó Macanas, yen derribar con 
sus hachas de pedernal de dos cortes por el poco fruto que pueda 
darles esta lenta maniobra, y que sea suficiente para su singular é in
creíble voracidad. La principal raiz de las sementeras de los Yndios 
es le yuca, que se llama Manivea ó Braba: y porque esta es amarga, 
se llamará dulce otra que sieuibrau. Aquella es un mortal veneno 
antes del beneficio que le dan (cuyo antidoto esperimentado es el sumo 
de las hojas de un bejuco que da unos calabacillos que llaman Hefíe-
pues. Pero después del beneficio (conque le est raen la mayor parte de 
su sustancia) es el pan universal de estas tierras, como de todos los 
países calientes, conocido por cazabe, que recien hecho huele á pan de 
trigo, y es gustoso. Atiminnoes la harina que se lleva por viatico para 
viages largos, y el fundamento de que fabrican los Huaque la chicha, 
ó cerbeza saludable que usan, tan fuerte 6. veces que con poca canti
dad pierden el juicio, bailan, cantan, lloran, y hacen mil travesuras, 
en particular los agregados á nuestros pueblos (en donde no tienen 
enemigos) y cuando quedan sin Misioneres. No menos fuerte es la 
chicha que de la yuca dulce hacen : y llaman Pore los Yndios del pue. 
blo de San Diego, de cuyos vapores se hallarían preocupados (aunque 
se afirma lo contrario) los que acaban de matarse entre si hasta el nú. 
mero de tres. Siembran también los \ ndios en sus sementeras otras 
varias raices comestibles como Ñames, Batatas, Calabazas, y otras mu. 
chas peculiares de semejantes terrenos, y algunas otras que solamente 
hemos visto por estos Parajes. El grano que comunmente siembran 
muchas Naciones es el maiz ó panizo, dequecojen dos cosechas al año, 
y los que quieren hasta cuatro. Abunda y cojen mucho mas maiz 
(sinó se comen y beben la mayor parte cuando el grano está tierno) 
cuando lo siembran á oril las de los rios con tal que cuiden de espantar las 
bandadas de JoUfas con otras inundaciones de varios pajarillos, y sobre 
todo con las Nutrias que á poco que se descuiden les destruyen las 
sementeras. Siembran también Maní, y algunos de los reducidos á 
vida civil en nuestros pueblos, siembran arroz; y asi lo ejecutan ; por 
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el ines de Ojtubre espida con vicio, y rojeQ tres, y hasta cuatro cose
chas (prueba de la fertilí lad de este terreno) como el que cerca de la 
boca do este Pututn iyo lo pro luce de sayo. Los gentiles de diversas 
Naciones que viven Ivicia la parte superior de los rios, antes de cojer 
el maiz, van interponiendo en las mismas sementeras muchos retoños 
de plátanos que sacan de los pies de las cepas antig ias, de que les resul
ta un platanal ; y también lo siembran por separado, no tanto por usar 
de su fruto por pan y vianda, cuanto por reducirlo á bebida, como lo 
ojecutau con cuantas semillas siembran, con cuantas raices cultivan, 
con cuantas frutas cojen, sarmientos y eortezxs silvestres hasta donde 
ha alcanzado la industria de cada Nación. Y finalmente siembran todos 
gran cantidad de pimiento de muchas especies y algunos demasiada, 
mente picantes, de que gustan tanto que usan de él por vianda y con
dimento de sus guisos; amas del gusto y sabor sano y sabroso que 
les dan con la zilza que llaman Oah t y es un cocimiento fuerte que 
hacen del jugo de la yuca mortífera que dejamos referida. Y asi pasa 
áser alimento el que era veneno activísimo. 

Todo lo que llevamos referido, expresado é informado íi V. S. 
en esta relación, hemos visto, experimentado ú oído á otros Misione
ros, y es un bosquejo de estas nuestras Misiones vivas, en donde como 
carecemos de «guj is de marear, relojes, sondas y otros instrumen
tos precisos para tolas las observaciones necesarias, carece por este 
motivo esta relación histórica de muchas noticias geográficas (aun. 
que es ciencia que no profe?ainos). Lis medidas de bocas de ríos que 
en ella se notan no son tomadas geometricamente, sino regladas muy 
oblicuamente por un tauteo especulaitvo, mental y prudente. Paro 
contétitome con haber representado á V S. los principales puntos, 
que al principio propuse, y que reduzco á dos: de cuyo favorable 
despacho puesto en debida ejecución, creo que resultará aumento, 
extensión y se afirmará la conservación de estas reducciones ; que con 
cinco Conversores que habernos en ella (fuera de los dos que se man
tienen en las de la Ceja de A.ndaquies) se h ice dudosa y es carga muy 
pesada para humanos hombros; y cesa cualquiera arbitrio por 
eficaz que parezca. Por tanto es el primero y principalísimo punto la 
remisión de evangélicos operarios. Que si ahora los desean y piden estos 
neófitos y gentiles es factible que causados de esperar, se descarrien 
por su mutable veleidad é inconstancia y mulen después de dictamen. 
A quienes si se pudiera preguntar : quid hio stat.is tota die otiosi ? 
pudieran responder : quia nemo nos conduxit. Su dicha inconstancia 
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f veleidad (gereral defecto de todos los Yndios) es la causa de sus 
huidfts (aunque dan buenas muestras de perseverancia y estabilidad) 
desapareciéndose corno hurno y rutirándose al Egipto de sus bosques, á 
donde renovando los afanes, fatigas y trabajos pasados, y aiíitliendo 
rnucho mas coa manifiesto peligo de que nos quiten la vida sin fruto, 
ni edificación suya, hemos enfrailo algunos de los presentes, imitando 
á otros de nuestros anteriores, ú recogerlos sin custodia ni amparo al" 
guno. Motivos estos y los deinas que tuvo presentes el citado l i m o 
Seílor Montenegro, para cohouestar la escolta y Juez que por par t í 
de nuestro Colegio de Popayau se pidió, y concedió el limo. Señor 
Virey de estos Reynos ; como también para que se contengan lo» 
Portugueses dentro de sus linderos t¡ términos ; rechazando la referi
da su nueva intrusa Colonia para conservar dentro el derecho nues
tro Putumayo, y por Co nsiguiente cese asila continuada extracción 
de Yndios de su continente de nuestro católico Monarca. Y asi mismo 
para que sean expulsados los fasiuerosos y delincuentes en causas fo. 
renies y capitales, que se introiiucen en estas montañas, por escapar, 
se ¿el castigo que merecen sus delitos; y los negros y otros esclavoa 
por revelarse y sacudir de sí el legítimo yugo da la servidumbre con 
quo deben sugetarse á sus amos. Y todos á vivir mas preocupados y 
sumergidos entre la monstruosidad de sus fieras costumbres quo las 
Yudios gentiles & quienes se impedirá de este modo tan perjudicial y 
doméstico escándalo; como también que no rézulte con el tiempo que 
coligados como se ven, y hallándose mas pujantes dichos negros crien 
y fortifiquen algunos Palehques. que pongan en cuidado nuestros 
pueblos (porque los Yudios por su apocado ánimo temen rnucho á los 
negros) y los mas inmediatos y fronteros de afuera con asaltos, robos 
y otras penosas hostilidades ; y cueste el deshacerlo y allanarlos mas 
trabajo que el que se ha empleado en recoger los Yudios. 

En todo lo referido» como fieles y leales vasallos de nuestro in-
victo y católico Monarca Carlos I I I , á quien D¡OÍ guarde y prosperé 
para el bien de su Monarquía, de la Universal Yglesia católica y con
version íí ella de los miserables Yudios, rendidamente suplicamos á 
V. S. se sirva proveer en méritos de justicia, como llevamos pedido, 
ó lo que hallare por mas conforme al servicio de ambas M.igestades. 

Es^fecho en este pueblo de la Ininatíulada Concepción, á diez y 
siete dias del mes de Septiembre del año de mil setecientos setenta y 
tres. Y para que conste los firmamos. 

Fray BONIFACIO DE SAN AGUSTIÍT CASTILLO. — Fra y SIMON 
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DE SAN JOSÉ MENÉNDEZ.—Fray KoQas DE SACRAMENTO AMATA. 
—Fray MANUEL ANTONIO DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD SUAUEZ. 

INFORME Y REAL CÉDULA. 

San Ilde/omo, á 2 1 de Junio de 1782. 

Para qua informe V. E. si será ó no coaveniente separar de las 
Misionas del Caquetá á Riligiosos Frauciscauos del Oolegio de Cali, 
y mantenerles en las de Cunacunas. 

Obedecida en 8 de Mirzo de 17S3. 
Pasó d la Eicribanía con cargo de devolución. 
Cou la miioia fecba del obedecimiento se acusó el recibo. 

S e ñ o r : 
Deseosos de egercitar su apostálico ministerio los Misioneros 

Franciscanos del Colegio do esta ciudad, solicitaron que los de Santa 
Ftí les diesen las Misiones de Yudios ¡ufieles nombrados Cunacunas 
q'ie se situán mediatos á la Provincia de Citará del Gobierno del Cho-
có, porque la que tenia á su cargo, en la de! Riposo, se inutilizó ; 
á causa de que por inopinado contagio pereció la mayor parte de 
Yndios reducidos, retirándose los restantes á lo mas fragoso é incóg. 
nito de la sierra, de á donde por añora su solicitud no ofrece ventaja 
alguna. Y como verificada U dimisión ó condecendeam del Dioce
sano con aprobación del Vic&-Patrono Raal, tomada ya la posesión y 
situado un religioso en el pueblo de Murri que sirve de escala, se 
tenga noticia que V. M. Ies asignó la que llaman deCaquetá, procede 
este Cabildo con el mas profundo respeto & informar el ánimo regio de 
V. M. ser mas conveniente se les separe de aquella, y mantenga en 
el servicio de la de los dichos Cunacunas: pues el motivo que tuvie
ron para resignarla los encargados de su cuidado, se cree no fué otro 
que los crecidos gastos que impen len en sus t r a s p o r t í n por la suma 
distancia en que se hall ia, y no poder oportunamente ocurrir á su 
asistencia, lo que así mismo suce iería por igualdad de razón coa estos 
Riligiosos respecto de la ya nombrad* de Caquetá cuando por el 
contrario, con el auxilio que les presta la cercania respectiva que 
hay de este lugar á los Cunas pueden con mayor comodidad y menos 
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costos pasar á sus re.luccioues <le que se eppera conocida ventaja; 
que domésticos y reducidos aquellos bárbaros se rutirou los extran-
geros enemigos de la lleligiou y de V. R. persona qvie les asocian sur
tiéndolos de todo genero de armas, de adonde provienen los continuos 
insultos que cometen en l.t Provincia con invasiones frecuentes á su 
vigía ; que se descubra aquella vasta y rica tierra con el conocido 
cómodo que ofrece al Reyno el establecimiento de sus minas : sobre 
todo lo cual mandará y resolverá V. M. lo que fuere de su real agrado. 

Nuestro Señor guarde la católica y Real persona de V. M. corno 
la cristiandad necesita. 

Cali y Junio 9 de 1781. 
P. A . L . R. P. de V. M. su mas fiel vasallo. 

JOSEF DE UTICOLTA.—MANÜEL DB CAIOKDO.—ANTONIO JOSEP 
DE LAÍOERE YVKLASCU. — ANTONIO DE CUERO.—ANDRÉS FKAN. 
CISCO DE VALLESILLA.—JOAQUÍN DE JANGUAI Y CAMPO. 

Es copia de su original.—Madrid, 24 de Junio de 1782. 

E L REY. 
Virey Gobernador y Capitán General del Nuevo Reyno de 

Granada y Presidente de mí Real Audiencia de la ciudad do Santa 
Fé : por Cédula de cinco de Octubre de mil setecientos y ochenta, se 
os encargó auxiliaseis en caso necesario la division de territorrio, que 
por cédulas de la misma fecha se cometia al Gobernador y Rsveren. 
do Obispo de Popayan, para Misiones entre los Colegios de Religiosos 
Franciscanos do aquella ciudad y de la de Cali, según se expresaba en 
la misma cédula. 

Con este motivo ha dirigido el Cabildo Secular de esta ultima 
la representación de nueve de Junio de mil setecientos ochenta y uno, 
de que os incluyo copia sobre que á los Religiosos de aquel Colegio 
se les mantenga ea las Misiones de Cunacuaas y se les separe de las 
que se les aplicó de Caquetá. Y visto en mi Consejo de las Yndias 
con lo que dijo mi Fiscal, he resuelto me informeis, como os lo man. 
dó, lo que se os ofreciere y pareciere sobre el contenido de la citada 
representación. 

Fecho en San Ildefonso, á veinte y cuatro de Junio de mil se. 
tecientos ochenta y dos. 

YO E L REY. 
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jPor maudato del Rey Nuestro Señor, MIGUEL DE SAUMARTIIÍ 

CUETO. 

A l Virey de Smta Ft? pura que informe si seráó nó convenien
te separar de las Mi.sioues de C.iquetá á lo.s R ligiosos Fruucisoanoa 
del Colegio de Cali y mantenerles en las de los Cuuacuuas. 

Santa Fé, 8 de Marzo de 1783. 

Guárdese y cúmplase lo que Su Magestad manda en el presente 
Real despacho que se obedece eu la forma ordinaria ; y para su mas 
exacto cumplimiento, por la Escribanía de Cámara de este Superior 
Gobierno, se compulsará inmediatamente testimonio íntegro de él, y 
de este obedecimiento, para que corra á la vista del Señor Fiscal, y 
pida lo que eu orden á su Ministerio hallare por de justicia. Devol. 
viéndose este Real Rescripto i la Secretaría de Cámara del Vireynato, 
como que en ella debe existir archivado el original. 

ANTONIO, Arzobispo 
Virey de Santa Fé. 

JUAN DE CASAMAYOR. 

En virtud de lo mandado en el decreto que antecede, se sacó 
testimonio de esté expediente eu 15 de M*rzj de 1783 aSoj (en fs. 3). 

Es fiel copia de su original. 
Fl Oficial encargado del Archivo nacional, 

Juan Trujillo T. 
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OTROS ASUNTOS RELAriVOS A ESAS MISIONES. 

NÓMINA DELO RELIGIOSOS QÜE SALIEBÓN Á LAS HACIENDAS KL AÑO 
PASADO DE 17H7 Y LOS QÜE HAN SALtUO EN LO QOE VA DÉ 
DE ESTE PRESENTE &SÍO DE 88, QOE SON LOS SIGUIENTES : 

Año de 1787. 

t)¡a 29 de Enero. Se fué el P. Sarapedro i la hacienda de Miraflores 
á componer un molino y vino el di;» 19 de Marzo. Item, tan», 
bien viuo de dicha hacienda EVay Lorenzo Jirouza que salió 
el afío pasado de 8(J. Este por enfermo; 

Dia 28 d ¿I misino. Vino el Padre Hiuestrosa de la hacienda Notemire 
que fué á ella el atlo pasado de 80. 

Dia 9 de Marzo. Vino el Padre Guardian del puehlo de la Ceja, es
cala de l'is Misiones, y se estuvo fuera del Colegio, en dicho 
pueblo y sus cercanias, desde el día 8 á once de Enero del 
afío pasado de 86 hasta el dia que se manifiests de 87. De 
todo este tiempo referido solo dos meses, dia mas ó menos, 
estuvo en uno de los primeros pueblos de la Misión. 

Dia 26 de Marzo. Se fué el Padre Custodioj Fray Francisco Delgado, 
al pueblo de Quilichao, á hacer la Semana Santa y vino el dia 
21 de Junio. 

Dia 13 de Junio. Se fué el Padre S impedro, segunda vez, con Doña 
Dionisia Mosquera, á la hacienda deMirbñores y vino el dia 
25 del mismo. Item, ente dia misino vinieron el Padre Fray 
Mariano Murgueiiio y Fcay Viuente Tej ida de la hacienda de 
Puracé por enfermos, y .salieron pata dicha hacienda el uño 
pasado de 86. 

A mediados de Julio vino el Pudrí Fray Lorenzo dei Carmea de la 
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fciudad de Buga, habiendo ido destinado al pueblo de Quili* 
chao solo por tres meses, j se pasó ¡í dicha ciudad de Buga^ 
de esta á la Tuluá y de ésta otra vez á la de Buga, no sin 
escándalo: salió del Colegio para dicho pueblo de Quilichao 
en el mes de Al i r i l de 8(i. 

bia 19 de Julio. Sa fué el Padre Hiaestrosa á la hacienda de Maria
na y vino el dia 9 de Agosto. 

Dia 8 de Agosto. Se fué el Padre Simpedro (tercera] vez) con Doña 
Dionisia Mosquera á la hacienda de Gajivío y vino el dia 17 
de Septiembre. 

Día 13 del mismo. S í fué el Padre Mosquera á la hacienda de Rio-
blanco con las Mosqueras y viuo el dia 3 de Octubre. I tem, 
este dia vino el Padre EVay Javier Zapata de otra hacienda. 

Día 22 del mismo. Se fué el Padre Dueñas á la hacienda de Rioblan-
co (por algo enfermo) con Doña Pachita Mosquera. 

Día 29 de Septiembre. Se fué Fray Alejo Jauregui íí la hacienda do 
Miraflores con Doña Diouisia Mosquera y el Padre Dueñas q'ie 
estaba en Rioblanco (como queda referido) pasó á la dicha 
hacienda de Miraflores y vinieron el dia 15 de Noviembre. 

Octubre. Ea esto mes se fué el Padre Carrejo al Colegio de Cali á 
mudar de temperamento por algunos días, y se ha dicho ea 
esta de Popayan que ha estallo eu Llano graude haciendo de 
Cura ó de Coadjutor. 

Dia 19 de Noviembre. Se fué Fray Vicente Tejada á la hacienda do 
Miraflores cou una negra para que lo cuidara, fué por en
fermo. 

Año de 1788. 

Día 23 de Ettero. Vino Fray Vicente Tejada de la hacienda de Mira, 
flores y vino peor que lo que fué. 

Dta 17 del mismo. Se fué el Padre Fray Javier Zipata á la hacienda 
de Riobamba y vino el dia 4 de Febrero. 

Dia 19 del mismo- Se fué el Padre Mu-quera á la hicieada de N o v i . 
ras y viuo el diy 1 1 de Febrero entrada ya la Cuaresma. 

Día 21 del mismo. Se fué el Padre M.iriauo Murgueitio á la hacieuda 
de Hatof rio y vino el dia [) de Febrero entrada ya la cua
resma. 

Dia 26 del mismo. Se fué el Padre Ftay José Hinestrosa á la hacien
de Rioblanco y vino el dia 3 de Marzo mediados de cuaresma. 
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í>ia 3 de Febrero. Se fué el P;i<lre Guardian á. la hacienda de Pulin-
dará y vino el dia 20 del mismo entrada ya la cuaresma. 

Dias 13 del itilscno. S.; f ié el Padre Sampedro (cuarta vez y primera 
en este año) con D.>fiu Dionisia Mosquera á las haciendas de 
Paniqnitá, Cajivic y Miraflores, y vino el dia i l de Marzo, 
pennltima semana de cuaresma. 
Se advierte que los Padres Fray Luis Q uñones y Fray Mar
cos Calderon hace mas de dos unos que están fii«ra del Cole
gio pidiendo limosnas de oro y plata en las Provincias del 
Chocó y Barbacoas ; y en este egercicio andan también pre. 
dicando y confesando, y hasta la presente no se suena que 
vengan al Colegio. 

Fray BAI/TASAE LUIS DE SANTAMAKÍA PÉREZ, 

Eso elentisimo Señor. 

En dos de Enero de 1785 acudieron á este Ministerio tres Reli. 
giosos del Colegio de Propaganda de Popayan, representando varios 
abusos que expresaron se cometían en él contra el Instituto de su Re^ 
JigioD Franciscana, y el que debian ejercer de Misioneros apostólicos. 
Pedido informe al Virey antecesor de V. E. lo evacuó en 24 de Sep
tiembre del afifo siguiente, número 1337, remitiendo el que le había 
dado el Teniente Gobernador, Auditor de Guerra de aquella ciudad, 
celebrando la religiosidad, retiro y edificación de los individuos del 
referido Colegio. También por mano del Gobernador de Popayan se 
dirigió otro recurso coa fecha de 17 de Octubre de 1785, eo cuya vis
ta y de los informes que se tomaron del Padre Comisario general de 
Yndias, mandó S. M. comunicar Real Orden, como se comunicó en 9 
de Mayo del año próximo pasado al Virey de Sinta Fé, para que to
mando el previo conocimiento que correspondia, procediese á remitir 
en partida de Regi-ítro á los Religiosos díscolos que sele señalaban 
por haberse manifestado los mas revoltosos, y á los demás que convi
niera paía sentar la paz y concordia en el citado Colegio. El Virey 
avisó en 20 de Saptiemb'e del propio ano, habia tomado las mas se-
rias providencias para remediar las discordias del Colegio de Popa-
yan, y que en caso necesario usaria de las facultades que se le habían 
Conferido. O sea que no han alcanzado á remediar los abusos los me-
dios tomados por el Virey, ó que con desprecio de estos se están con-
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tinuando y llevando, y llevándose adelante por los fomentadores de 
disidió* sus siniestras idens, h-in dirigido por el conducto del Gober
nador de Popa jan nueva representacior con ft-clia 26 de Febrero de 
este año algunos Religiosos, suponiendo subsistente aun los mismos 
desórdenes que anteriormente se habiau notado. Enterado S. M. me 
manda remitir á V. E. Incitada representación con encargo muy es-
trecho de que con presencia de todos los antecedentes qua existen en 
la Secretaria de ese Gobierno, tome los arbitrios que juzgue mas 
convenientes y eficaces, á ñu de que cesen los disturbios, se establez-
ca la paz y observen las reglas de la Religion, valiéndose para ello 
V. E. de cuantos medios le dicte su prudencia y quepan eo flus facul. 
taies, dmdo cuanta d i todo á S. M. pvra su sobarana resolución. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

San Lorenzo, 8 de Octubre de 1788. 

ANTONIO PORTIKR. 
Señor Virey de Santa Fé, Don Francisco Gil de Lemos. 

EKSEEVADA. 
El Gobernador do Popayan remite á V. M. unos documentos 

que le han entregndo unos Ráligiosos del Colegio de Misiones de di-
chi oiudad, los que se dirigen á ¿uformar varias desavenencias inte, 

riores de dicho Colegio. 

Señor: 

Con esta misma fecha informo á V. M. el estado de las Misiones 
de Andaquíes que están al cargo de los Padres Franciscanos del Cole
gio de esta ciudad, según las noticias y documentos que he podido ad
quirir. Y por unos Religiosos de dicho Colegio se me han entregado 
los informes que incluyo y que hacen á V. M. Yo no puedo hablar 
sobre su certeza ó facultad, porque como se reconoce de los mismos 
papeles, todos son asuntos interiores, los que nunca es posible saber 
de afuéralo cierto, aun cuando se sienten los rumores; y me ha pa
recido conveniente ponerlo en las soberanas manos de V. M. con todo 
mi respeto y reserva como cosa tan delicada, para que disponga lo 
que fuere de su Heal agrado. 
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Nuestro Señor guarde la Real P. de V. M. los muchos años que 

sus vasallos necesitan. 
Popayan y Mayo 2 de 1788. 
Seuor. 

PEDIÍO DE BECAEÍA T ESPINOSA. 

Señor Gobernador. 

Muy Señor mio de mi mayor respeto y veneración. 

En atención íi los justos y piadosos deseos que V. S. tiene de in, 
formarse con toda verdad de lo que pasa en este Colegio de Misione» 
de Popayan y sus misiones de iiifides, en virtud de la Real Cédula de 
Nuestro Católico Monarca (que Dios guarde) en que, con su piadcsú 
simo y católico celo conque desea el bien cnmun de sus vasallos, se hn 
servido recomendar á V. S. el cuidado y vigilancia sobre este Colegio, 
y sus misiones de infieles, y que para desempeñar debidamente esta 
obligación en servicio de S. M. católica con toda exactitud y fidelidad, 
por lo mUmo desea V. S. informarme también de los Religiosos de 
mayor satisfacion de esta comunidad, como que éstos por lo mismo 
que viven intra claustra y han estado muchos en las Misiones dichas 
ven las cosas mas de cerca, y saben todo lo que pasa y el estado en 
que se halla todo, con certeza y verdad; y que á este fin no solamen
te ha pasado oficio al Reverendo Padre Guardian, sino que también 
se ha servido V. S. recomendar ¡i mi cuidado, el que cerciorándome 
de los demás Religiosos mas timoratos 6 instruidos de este Colegio, le 
diga con verdad todo lo que pasa ; en esta atención y con esta previa 
diligencia que tengo hecha, y por lo que tengo observado experimen. 
talmente en 17 cfíos que llevo de Religioso de este Colegio, digo que 

lo que dsbo informar á V. S. para cumplimiento de mi obligación 
es la verdad, que diré con toda fidelidad en los puntos siguientes? 
Es verdad que en este Colegio de Misiones no todo es malo. El es 
santo por su Instituto y también hay Religiosos ejemplares en virtud 
y letras; y el público recibe mucho benefi;io en el pasto espiritual 
que se administra. Pero pudiendo ser mejor en todo, se halla al con
trario, en un deplorable estado, por cuatr'j causas : Lo primero, por 
la falta de observancia del Instituto. Lo segundo, por la parcialidad 
que hay. Lo tercero, por la falta de paz entre los Religiosos; y lo 
cuarto, por la deterioridad de las Misiones. La primera, pues, es por 
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que no se observa el Instituto santo de los Colegios que prescriben 
hs Bulas npoftólicas del Papa Inocencio X I , lus declaraciones de la 
Sagrada Congregación y Bula de Benedicto X I I I como debieran guar, 
dar. Pues ordenando estas que se observe su contenido y constitucio* 
nes, r que ninguno pueda dispensar ui en un ápice sino es la silla 
apostólica ; en este Colegio no solo so ven dispensas arbitrarias, sino 
fornintas trasirrpsiones. En dicliau Bulas se manda estrechamente la 
nbxlr:i<'<:ioii tota! y encierro en el claustro, y ¡iqui salen muchos tarde 
y innímna casi todes los <lias íí la calle ií visitar & ' Item, salen conti
nuamente muchos á las Incieinlas; y aunque es verdad que muchos 
salen por la necesidad de enfermedades, otro salen sin legitima causa 
y se están muchos meses, y aun en tiempos santos de cuaresma, lo 
cual es notorio íi todos los de esta ciudad. 

Item. Las dichas constituciones mandan que no tangaa fiestas ó 
«errnones panegíricos, que no alistan a entierros ni procesiones públi* 
cas, ni á otras festividades ; y aquí tienen fiestas de sermones panegí" 
ricos y asistiendo á las festividades que ellos quieren, alegan la cons. 
titucion para escusarse á otras. 

Item. Mandan las Bulas que DO reciban ni puedan recibir mas 
novicios que excedan el número tasado de 34 religiosos, sin licencia 
del Comisario general de Yudias, y aquí pasan y exceden el número 
sin licencia del General como consta auténticamente de los autos que 
se han hecho en la causa que se está siguiendo Fray Antonio Cortes, * 
que ha dicho de nulidad de su profesión por haber sido así recibido sin 
facultad de los Guardianes ; y con esta misma causa ó vicio dt exceso 
del número tasado, están otros muchos en dicho Colegio ; lo cual han 
quebrantado muchas veces, no por ignorancia, sino por cieum cierta 
de lo prohibido ; como consta en dichos autos de la contradicion que 
hizo en Discretorio un discreto delCjlegio, alegando la constitución 
de la Bula luocenciatm. Todo consta en su declaración jurada. 

Item. Se manda por la sagrada Congregación de Propaganda 
fide (a quien concedió la Silla apostólica facultad para extender ores-
tringir estas cons'.ituciones) que no salgan los sacerdotes á pedir l i 
mosnas ; y la Bula en otra parte les prohibe el pedir limosna en 
tiempo que están predicando ; y aquí envían en tolos los trienios dos 
sacerdotes por todas las Proviums del Cbooó, que al mismo tiempo 

* Consta de los Autos la nulidad de la causa de Fray Antonio Cortes. E l Re
ligioso discveto que coutradijo la UauBgrssion es Fifty Mauutl Quiñones, con«ta de 
su declaración en dichos autos. 
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eston predicando y pidiendo HmosnaB de oro y plata, como lo bacen ; 
sacando en cada trienio ó peregrinación de ó^tits muchos miles de pe
sos en oro y pinta. Estas y otm.s coustUuciones se quebrantan, fuera 
de muchos estatutos de la Religion, que también les obliga, y «tros 
decretos apostólicos ; cuyas trangrtsiones aunque se ignoran afuera 
son notorias á los Religiosos del claustro ; y Insta aquí solo he refe
rido las que son patentes á todo el piíblico; pues los Religiosos timo-
ratos é instruidos se lamentan de otras much is t.ransgre.-doues tan de
licadas que llegaa i resultar en nulidades gravísima1!, que tocan al 
fuero interior de las ooncieucii.3. Y así, ui esto es GoUgio de Misio
nes, ni Observancia. Colegio de Misiones no, porqiin no se observa el 
Instituto del Colegio; observancia tampoco, porque valiéndose del 
privilegio de los GMegios, no guaní ui mi<':li-»s d.? las cousutuciono? ge
nerales, y quebrantan otras que debiau guardar juutameute con Saí 
de los Colegios. 

La segunda causa de este deplorable estado es la parcial! lad 
que hay en este Colegio, y aun ésta es la causa general de toda la 
ruina. Esta parcialidad, que también es notoria á todo el público, DO 
no solo de esta ciudad, sino también de todos estos lugares circunve
cinos (pues todos lo reparan y hablan) se compone de tres Religiosos ; 
eran cuatro, pero nourió uno y han quedado tres. Eitos llevan ya 
mas de diez y ocho ¡«ños que están apoderado* de! gobierno y prela. 
cias de este Colegio ; pues en todo este dilatado tiempo, solamente 
entre los dichos han estado los oñcios de Guardian, de Vicario y de 
Visitador; corno es constante á toda esta ciudad y se podrá fácilmen
te ver en los archivos del Reverendísimo de Yudias, á donde van las 
visitas actuadas y elecciones que se celebran en este Colegio. Estos 
sugetos son los que practican estís transgresiones, y aun las ordenan 
ásus sdbditos con amenazas ; y como siempre eu todos estos años ha 
silo Visitador alguno de ellos, aue eu esto y en los demás oficios se 
van turnando ; por eso jamas se ha conseguido el remedio que se 
consigue con las visitas, y á cuyo fin las han ordenado todas leyes 
eclesiásticas y civiles y regulares, y el S:tnto Concilio de Trento. Y si 
los súbditos tiiiiontos han querido visiUr y remediar esos males, los 
persiguen y oprimen los que gobiernan, y les tap¡.n las bocas y cie
rran el recurso de lascarlas con gruvíi-imas amenazas. Lo cual es un 
mal que apenas se vera eu los rincones del mundo, y jamas se conse-3 
guírá el remedio, mientras esto no se corte; lo cual solo puede el bra-
zo poderoso de nuestro Monarca. Para haberse apoderado del gob;çr-
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no en tantos años estos tres sugetos con perjuicio de los Religiosos 
beneméritos y detrimento del Colegio, se lian valido de medios prohi" 
bidos á su Estado. * Sus Constituciones generales prohiben estrechí-
simamente bajo de excomunión mayor el recurso íí los seculares para 
obtener prelacias y mandos; y estos sugetos olvidados de su profe-
sion y lejos de la humildad que pide el hábito, sabiendo que con la 
consecución del oficio de Visitador, en uuo de los tres, tienen ya con
seguido entre los tres, la turnada Guardiantía y Vicaría ; se han valido 
de un secular (que reside en la Corte) todos los años pasados, para que 
venga el dicho oficio de Visitador en uno de ellos: lo cual han con
seguido en todo el tiempo dicho con un tumo continuo. Esto escons
tante á todos los Religiosos de este Colegio, y se ha dicho pilblicacneu. 
te intra claustra ; y á mas de eso, le lian regalado ú obsequiado al 
dicho cabulero con un rosario de oro que habia dado un persona de
vota á una imágen de Nuestra Señora de este Colegio. Y para que el 
Reverendísimo de Yndias no extrañe la pretension y apoderatniento 
de estos oficios, se han valido de los ardides de hacer y conseguir de 
otros, unos informes muy honorificos de que el Colegio está muy 
arreglado &,.* Y como tienen tanto poder y amigos en la calle, y den
tro del claustro el respeto y superioridad para hacer firmar lo que 
quieren ; á unos con amenazas y á tros conalhagos y licencias á las 
haciendas y i. la calle ; y por esta causa tienen engañado al Reveren
dísimo y oprimidos á los Religiosos celosos de la observancia, pues 
estos no pueden hablar; tanto por la opresión que padecen, corao 
también por ver que aunque denuncien las cosas al Reverendísimo 
dicho, no Ies ha de oir, ni dar crédito ; como realmente ha sucedido 
con unos tantos que no han sacado otro fruto que el de mayor perse-
cusion, que aquí se les ha duplicado por los que gobiernan en este Co-
legio. Estos tres sugetos son los relajados, y aurneutaucon esto el ban. 
do del Reglamento : Estos salen continuamente á la calle con escán
dalo de los seculares que lo reparan y de sus Religiosos, porque para 
ellos no hay constitución de abstracción. Y i mas¡ de eso faltan á la 
asistencia de los actos de comunidad, como está sucediendo actual, 
mente con el Guardian, que al cabo del año son muy pocas las veces 
que asiste al coro y al refectorio ; y lo mismo el Padre Mosquera á 
mas de llevarse éste, dilatados tiempos en las haciendas, y el Padre 
Bustamante sale tarde y mañana, sea Guardian ó no lo sea, como es 

" CoDstituciom-s generales de Barreiona. Cap. C de] favor ele los seglares, nú' 
meros 1, 2, 3 v 4. 

19 
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Boto rio á todo el lugar. Estos tres sugetos están Un llecos de ta! arro-
gancia y soberbia, que ú quien no les lleva adelaute sus pretenciones, 
é iuforines que pretenden, lo tienen por enemigo, y le faltan ni res-
peto, como La sucedido con V. S que solo porque no li i querido con
descender en firmar informes falsos que pretendia, le ha perdido el 
respeto el Padre Guardian, sin atender ni á su respeto, ni al Vice-
patroiiat%, qwe obtiene como Gobernador de esta ciudad, pues al aten
to oficio que le despailió á dii lio Guardian, en cumplimiento de su 
obligación y servicio de nuestro Soberano; le respondió un papelón 
descomedido, picante y lleco de falsedades. Después de haber amado 
tanto V. S. á este Colegio de Mi-iones, con especiales ¡dgnos de bene
volencia y estimación, como es constante á los Religioso?, y lo jura
rían si fuese neceiiaiio los timoratos y arreglados tí impartíales. Pero 
no es de extrañar esto, cuando el dicho Guardian lia desobedecido y 
íaltado al respeto también á la Inquisición y su Santo Oficio. ( l ) C o . 
rao consta del año pasado siendo Comisario de la Santa Inquisición el 
Padre Puga, por dos asuntos, por los cuales recurrieron al Supremo 
Tribunal de Cartagena, el cual hizo obedecer a) ¡Guardia» lo que le 
había desobedecido al dicho Comisario. Mas la segunda causa, ó asun
to, en el cual fue necesario que el dicho Comisario le siguiese suma, 
rio, por los ultrajes que al dicho y á los otros Ministros de Inquisi-
ciou les hizo el d¡¿bo Guardian, está todavía suspensa en el Tribunal 
de Cartagena, donde fe están enviando muchos empeños para que no 
veega el ramalazo que merecei el Guardian. Dela misma suerte ha 
desobedecido al Metropolitano de Santa Fé, á su Superior Despacho 
que expidió, porque le negaba contra toda justicia y derecho la apela, 
cion que justamente pedia Fray Antonio Cortes y por otros atenta
dos en que proseguía. (2) como como consta d i autos archivados eü 
esta Curia y en la de Santa Fé. De esta suerte se portan estos suge* 
tos con los Tribunales mas respetables, pues que seiá dentro del claus. 
tro con sus oprimidos súbditos ? No hay que extrañar que aquí obren 
arbitrariamente, sin mas ley que su querer y antojo ; rerestidos del 
dejpotismJ quo les causa el prolongado apoderaniieuto del mando y 
gobierno. Y aun para el engrirniento y despotismo contra mas eleva-

( I ) Véanso Jos ¡uforiDoe q u e l ñ z o el Reverendo Motud como comisaiio de Misiones 
al Rey Nuestio Seíior y ul fc'eíicv Viiey, de cuan floridas cataban las Misiones el año 
de 1770, 

1,21 CoDst» del apuute quo gitardii el Pndio Lopez y de olio inftrumento que 
eomcrvR otro Misionólo 
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do r t tpeio ; pues sabemos de cierto que nuestro piadosísimo y catá-
Ji<o Mol arcfi (que Dios guarde) j iara rtmediar tanto ¡ibüso, que ya 
algo ha ccnipieudiiio, Its ha despachado en estos tiempos varias Cé
dulas Reales, y habiendo recibido seis de éstas, cuando debian verlas 
con la mayor veneración y aprovechar de tau altos y respetables avi. 
sos, no han hecho otra cosa que encarpeta! los, siu tener el comedi
miento de lei las á la comunidad; y ¡o que mas es, no las han leido 
ni en el Discretorio, lo cual consta á toda la comunidad. Este es el 
aprecio que estos su ge tos hacen de su Soberano y de sus piadosísimas 
amonestaciones y este el fruto que saca de su católico y real celo, y 
á tanto llega el depotumo que reyna en estos corazones religiosos, si 
así se pueden llamar. 

La tercera causa, que nace de esta segunda y es la falta de paz 
entre los Religiosos, ya se deja inferir de lo hasta aquí dicho; pues 
habiendo en este Colegio ese pernicioso turno, que llaman en la ciu
dad Triunvirato, couque hacen parcialidad y con el mismo respecto de 
la Prelacia, un bando considerable de otros Religiosos, que seles unen 
por temor ó por liviandad, ó por su comodidad propia ; habiendo por 
otra parte en el mismo Colegio Religiosos iutegertimos y timoratos, 
y justamente los mas instruidos, que solo aspiran á su salvación, 
y á la observacia de sus obligaciones religiosas, y que con celo santo 
no quieren la relajación, sino el reforme y observancia del Colegio; 
ya se puede considerar cuanta será la division que hay entre unos y 
otros, y cuáles los encuentros que llegan á los mas estrechos lances, 
de grarar sus conciencias, teniendo encima unos superiores relajados, 
que ordenan y mandan lo mismo que es contra las leyes y estatutos 
de la Religion y de la Yglesia Santa. Es verdad que estos buenos Re-
ligiosos uo levantan partido, porque la dura opresión eu que viven, 
no solo uo les permite el dar voces contra la relajación, pero ni aun 
quejarse de la continuada opresión y vejaciones que padecen ; porque 
tienen cerradas las puertas y atajados los caminos del remedio, y aun 
para denunciar á su Reverendísimo Comisario general de Yuiias. 
Todo esto es preciso que quita la paz y la concordia que debe haber 
entre loa Religiosos ; y que su división junta con una injusta opre
sión contra los hombres mas timoratos, al mismo tiempo que los mas 
instruidos, haga sumamente deplorable el estado de este Colegio. 

La cuarta causa del deplorable estado de este Colegio, es la de-
terioridad y ruina que se ha visto en sus Misiones de infieles ; pues 
deede el afilo de 69 en que acabó eu últiuia guardia el Paire Fray V i -
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cente López, hasta lo presento, (1) han sido muchos los pueblos que se 
han abandonado y perdido en esas Misiones ; porque en el dicho año' 
quedaron existentes diez pueblos, y al presente casi todos se han per
dido como se verá por la nómiua siguiente de los pueblos que había 
en aquel tiempo del año de G9. El pueblo de los Agustiuillos que te. 
nía 90 y tantos Yiulios. El pueblo de la Coricepeiou que se componía 
de cinco naciones y tenia mas de 300 individuos. El pueblo de 
San Antonio de los M.unosque tenia mas do 100 personas. El pueblo 
de San Francisco de los Amaguajes que tenia rniis de 100 personas. 
El pueblo de San Diego que tenia mas de 200 personas. El pueblo de 
Caquetá que tenia mas de Of1 individuos. El pueblo de Santa Rosa 
que estuvo ya trasladado á la Ceja de Andaquíes. El pueblo de Sao-
Francisco Solano que tenia cosa de cuarenta ó cincuenta personas*. 
Otro pueblo de Caquetá que fundo Fray Juan Plata y tenia mas de 
90 individuos y el pueblo de Santa María que tenia mas de 150 indi-
viduos. Los pueblos que hay al presente todos inmediatos á la Ceja, 
son los siguientes: El pueblo de Piueunte, el de San Antonio de Ios-
Tamas, el pueblo de San Francisco Solano. Otro que llamatr la Bodo
quera y otro que llaman los Canelos y el pueblo de la Ceja que esta 
fuera de la Midon y que sirve de escala. Di aqui se verá cuantos son 
los pueblos que se han perdido y cuán pocos los que hay al presente, 
do los cuales dice uc Misionero (¿) que se halla en el pueblo de San 
Francisco Solano en una carta que escribió en el año pasado 86 estas-
palabras : Solo siento en que he hallado este 'pueblo casi desampara, 
do con diez Yndios, sin Yglesia, siendo el mejor pueblo de la Misión 
y asi están los demás pueblos que yo ke listo, por lo que tenemos de
terminado entrar cuanto antes tí la enfiddidad ú sacar mas gente. 
En suma los pueblos perdidos por e! almidono son los siguientes r 
E l pueblo de San Diego, el de San Francisco de los Amaguajes, el de 
San Antonio de los Mamos, el de la Concepción, el de los Agustiní-
llos, y todos estos en lo mejor de la Misión, que es el rio Putumayo,. 
el cual ha entregado finalmente en este tiempo el Padre Guardian á ' 

f l ] Poco nntoa de ditlio año do G9 duatruyoron los Yn líos Huaqucs, gentiles, el 
pueblo de la Trinidad de Mtcayu. fundillo en la hocn del rio de este nombre, que es 
tribut.orio del Caquetá y tendría COJKMI di; 80 individuos do Jiehn nacioo Macagaaje,. 
reputada por una de las mas hábiles y laboriosas, por cuyo anuuciado motivo no se-
agroffa este pnebUi A los ¡0 referidos. 

[¡O Fray l''iiiuc,¿>co J . Cabivlcctu, Miskmero que vino de España, escribe de la Mí» 
sion esta caria y 5(> gnardw. 
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la Provincia de Quito, porque esta Colegio no le abastecia con ope
rarios. 

No es de menos consideración en este punto de Misiones: Que 
habiendo Nuestro Cntólico. Monarca franqueado sus Erarios Reales 
cou consigmKÚones de cuantiosas limosnas para que se mantengan en 
dicias Misiones operarios útiles y aptos para el Ministerio de reducir 
infieles; en todos los años pasados han enviado de este Colegio mu. 
cbos Religiosos legos, y uno íí otro Sacerdote, y otros donados, que no 
son verdaderamente Religiosos, ni aptos para el Ministerio apostólico, 
y con todo han tirado éstos las dichas consignaciones, por orden y coa 
certificaciones que dan los que gobiernan este Colegio á los Oficiales 
Reales, para sacar dichas consignaciones. Amas doesto, muchos de 
ios que han ido á las Misiones, se han mantenido fuera de la Misión 
dilatados tiempos en los pueblos y curatos de fieles, ó ya haciendo 
oficios de Cura en el Curato del Pital, y otros que hay cerca de la 
Ceja, ó ya en una dilatada inacción ; y con todo han tirado la con. 
signaciou del Rey Nuestro Señor, como si estuvieran trabajando en 
la Misión. De todo lo cual tengo por cierto que resulta una gravísi. 
ma obligación de restitución á los Erarios Reales de I Rey Nuestro 
Señor, en la cual están gravadcs no solamente los sugetos que se han 
aprovechado de las limosnas, sino también los Prelados del Colegio 
que han cooperado con sus certificaciones ; cuya fundamental y te
merosa razón, le ha hecho tanto prso á uno de los Padres que compo
nían el Discretorio en los años pasados, que siempre que firmaba 
como Discreto por orden del Guardian estas certificaciones, ponía 
junto á su firma una crucesita, en testimonio de que firmaba violentado, 
por la opresión -de estos Prelados. Y así, si el Rey Nuestro Señor no 
perdona estas cantidades á este Colegio, tengo por cierto, que se ha
lla gravado con este reato de restituciou. Estos y otros desórdenes de 
mucho monto que se cometen en las Misiones, y en este Colegio, 
contra los Erarios Reales de Su Magestad en detrimento de las Con. 
versiones de infieles ; en ruina y opresión del mismo Colegio y de 
sos individuos ; en escándalo de la ciudad que percibe bastantes cosas; 
y finalmente, contra la razón, contra la Religion y contra Dios ; todo 
se sigue de estar estos tres sugetos levantados con el gobierno, al mis. 
mo tiempo que con la relajación. Por esta causa han clamado y cla
man los Religiosos de buen celo, que se les enviase uu reformador ó 
visitador de otras Provincias, con quien poder desahogar sus con
ciencias denunciando las muchas cosas que tienen represadas en el 
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silencio, con la opresión que padece la ventad ; y desea n con ansia 
que se entablara el Instituto indispensable de Colégio, Keg un las B n ' 
las apostólicas; pero están ciertos por la experiencia que tienen, que 
mientras no salgan estos tres sugetos partidarios, es imposible que se 
componga el Colegio ; porque aunque venga un Visitador extraño á, 
reformar el Colegio, ó bien le han de vencer para hacerle á, su favor 
mañas y ardides, y con el grande poder que tienen por todas partes 
de amigos y correspondientes poderosos ; ó bien sucederá lo que mu. 
chos años ha sucedido con el Visitador Huertas, que habiendo refor
mado este Colegio, luego que salió de él volvió á lo rntstiio y íí mayo-
res desórdenes, porque quedó la semilla de estos tres en el dicho 
Colegio. 

Por tanto el remedio que pide el lamentable, lastimoso y de
plorable estado de este Colegio al Rey Nuestro Señor en quien reside 
toda la potestad para poderlo hacer, y juntamente el celo santo y pia-1 
doso que adorna su Real y católico pecho, es el que salgan estos suge
tos aunque sea con algun título honorífico á otras Provincias, para 
que pueda restablecerse, ó por mejor decir fundarse este Colegio en 
BUS Estatutos y Constituciones, que de esta suerte dará mucha gloria 
á Dios, bien espiritual á las almas, incremsnto d las misiones de in-
fieles y servicio á ambas Magestapes. Todo lo que llevo aquí referido 
lo he patentizado y conferido con otros Religiosos de conciencia, t i 
moratos c instruidos por ver s: en algo me excedo de la verdad que 
deseo limpiamente expresar, y habiendo ser constante y verídico todo 
cuanto llevo informado, no solamente me lo han asegurado, sino que 
también se han brindado varios espontáneamente á firmar conmigo 
como lo finnamo1-', puestos á su obediencia y rogando al Seííor guar
de y prospere la vida de V. S. en su diviua gracia muchos años en 
este Colegio de Misiones de Popayan, en 26 de Febrero de 1788. 

B. L . M. D. V. S. 

Fray VICENTE DE SAN ANTONIO LOPEZ. —-Fray MANÜBIi DH 
SANTAMARÍA QDIS'ONES.—Fray ANDRES DE JIMENEZ DE LA SANTÍ
SIMA TBIUIDAD. — Fray JOSÉ DE JESÜS Y MARÍA NAVAS.— Fray 
BALTASAR LDIS DE SANTAMARÍA PÉREZ. 

Es fiel copia de su original.—El Oficial encargado del Archi-
Vo nacional, 

Juan Trujillo T. 
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CÉDULAS PARA EL COLEGIO DE POPA Y A N , 

E L R E Y . 

Vi rey Gobernador y C;ipit-u> Ganeral (ie Ins Provincias del 
Nuevo Rey no do Granada y Presidente ta mi Real Audiencia de la 
•ciudad de Santa Fé Eu dii/, y siete de Noviembre de mil setecientos 
ochenta y seis, se expidió á vuestro antecesor la Real Cédula del te-
nor siguiente : 

" El Rey—Virey Gobernador y O.ipitan Genera! delas Provin. 
cias del Nuevo Rev no de Granada y Presidente de mi Real audiencia 
de la ciudad de Santa Fe. H Uiieudo puesto en mi Real noticia lo re. 
Ja jad o que se hallaba el Colegio de'Misioneros Franciscanos (le Popa-
yan, el atraso que había en las conversiones de infieles y la suma de
cadencia en que estaban tas Misiones encargadas a! Colegio^ prevíce 
al Comisario General de Yndias de la misma Religion diese la provi
dencia correspondiente para que se reduzcan á lo justo aquellos Reli
giosos, observen su inttituto y entren y permanezcan según deben, á 
las tierras inmediatas de los infieles, predicándoles y exhortándoles 
por todos los medios posibles á que se conviertan á nuestra Santa Fé, 
dando el buen egemplo, propio de su carácter y estado, aun eu la ciu
dad, y obviando todo motivo de nota ó escárdalo ÍÍ los seglares. Asi-
mismo mande por Cédula de veinte y dos de Mayo del corriente año 
al Gobernador de Popayati que con el Reverendo Obispo (que yo 
nombrase para aquella Mitra) esté muy á la mira de si dichos Reli
giosos cumplen ó no con su Instituto eu adelante, respecto á que Fray 
Juan Antonio del Rosario Gutiérrez, llevó eu el año de mil setecien
tos ochenta y cuatro una Misión con la que hay suficiente mímero de 
operarios, y eu el caso de estar omisisos ó negligentes, les interpelase, 
y el Reverendo Obispo estrechase á ello avisándome cuando conside-
rasen oportuno el intento. En consecuencia de lo prevenido el men
cionado Comisario General participó daría sin dilación las mas ajus
tadas providencias para atajar ó precaver los desórdenes que pueden 
viciar el Ministerio apostólico ; y al misino tiempo hizo presente que 
los informes recibidos son contrarios á la verdad, y solo animados de 
algunos espíritus sedisiosos, y que el Colegio de Popayan y sus Misio
nes no se hallan en tan deplorable estado como se dice, para cuya 
comprobación acompañó dos documentos. Y habiéndose visto todo lo en 
él enunciado, mi Consejo con lo que dijo mi Fiscal: be resuelto en-
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tre otras cosas, que estéis íí la mira y coa particular cuidado, de como 
se cuidan dichas dichas Misioues, que adelantamieutos so hacen en 
ellas y qué número de Religiosos entran, dándome cuenta como os Ic 
mando para que se libren las providencias correspondientes, y en el 
etretanto acordándoos con mi Real Audiencia de Quito (á quien con 
esta fecha se lo prevengo) libreis las que estimeis necesarias, pues se 
ha reconocido que están poco proveídas y bastante descuidadas, y que 
es muy corto lo que se ha adelantado, habiendo tanto acopio de Y n . 
diosen todas aquellas partes. Fecho en San Lorenzo el Real, á diez 
de Noviembre de mil setecientos ochenta y seis. 

YO EL REY. 

Por mandato del Rey Nuestro Señor, Don MAMUEL DE NES. 
TAKES. 

Habiendo ejecutado mi Real Audiencia de Quito, el Goberna
dor de Popayan y el Provisor y Vicario general en sede vacante de 
aquellas Diócesis los informes que por iguales Cédulas á la referida 
se les pidieron, sobredichas Misiones que están á cargo del Colegio 
de los Religiosos Franciscanos en Popayan. 

Visto en mi Consejo de las Yndias con lo expuesto por mi Fiscal, 
teniendo presente que dicho vuestro antecesor no ha contsstado á la 
inserta mi Real Cédula, he resuelto recordárosla para que como os lo 
mando la deis cumplimiento á la mayor brevedad. 

Fecha en Aranjuez, íí veinte y dos de Junio de mil setecientos 
y noventa. 

YO EL REY. 

Por mandato del Rey Nuestro Señor, MANÜKÍ/ DE NESTASES. 

A l Virey de Santa Fé para que ejecute lo prevenido en la Cédula in
serta sobre las Misiones que están á cargo del Colegio de los Reli

giosos Franciscanos de Popayan. 

EL REY, 
Virey Gobernador y Capitán General de las Provincias del Nue

vo Reyno de Granada y Presidente de mi Real Audiencia de la ciu-
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ilud ile Santa Fó. Contestando eu representación de diez y nueve de 
Abr i l del :iño próximo p.«aJo, el recibo de mi Keal orden de veinte 
y cuatro do Octubre de mil setecientos ochenta y nueve, sobre las pro. 
videncias que me digne tomar á fin de sosegar los disturbios suscita,, 
tados eu el Colegio de Propaganda flilo de Religiosos de Popayan, 
sacando de allí á los perturbadores de la paz religiosa, expresáis que 
habiéndola comunicado al Guardian del mismo Colegio, os manifestó 
haberla hecho presente al Discretorio, y que quedaban todos prevé, 
nidos de lo resuelto y determinados á continuar un sistema tan pro-
pio de su instituto y Ministerio. Que preguntado el mismo Guardian 
si considera necesario fuesen de España algunos Religiosos, que re
emplazasen á los expulsos, respondió que aunque entonces estaban 
las Misiones bien asistidas con los once operarios permanentes que 
tienen, podrían padecer detrimento, por las enfermedades peligrosas 
que contraen frecuentemente en aquellos climas destemplados, y por 
no tener la comunidad individuo? aptos para reemplazarlos ; pufis 
los que la componen son ancianos, 6 habitualmente enfermos, de re-
saltas de haber estado en las expresadas Misiones ; en cuyo supuesto 
lo parecia necesario, fuesen de España algunos Religiosos, que con su 
celo y actividad, contribuyan al aumento de ellas, y conservación del 
Colegio respecto áque hace cinco años que no se da un hábito en aquel 
noviciado, por las dudas que los pertubadores susoitaron sobre lo 
valido ó nulo de la profesión ; de cuyo particular, como también de 
la escasez de operarios pira el cumplimiento delas obligaciones del 
Instituto, habia dado cueuta ya al Comisario General de Yndias. Que 
el Reverendo Obispo de aquella Diócesis, íí quien pedisteis informes 
sobre el asunto, os respondió en carta de quince de Mamo anterior, 
que el Colegio de Misiones tiene veinte y nueve sacerdotes, de los 
cuales catorce pasan de sesenta años de edad, y están habitualmente 
enfermos, sin que se pueda contar con estos catorce, para mas que las 
obligaciones de la Religion dentro del claustro, que de los quince res. 
tantes, hay ocho ocupados en las Misiones, dos pidiendo la limosna 
acostumbrada en la Provincia del Chocó, dos convalescieutes fuera de 
la casa, y el Guardian haciendo la visita de las Misiones, que también 
tiene el Colegio cinco jóvenes coristas, uno casi ético, y los otros 
cuatro capaces de empezar las tareas del Instituto, á vueltade al gun 
tiempo. Que de los veinte y nueve sacerdotes, seis fueron de España 
en la última Misión y que es bastante creíble, que dentro de cuatro 
años en que cumplen el decenio quieran volver á su patria, ó incorpo* 



298 DOCUMENTOS INEDITOS. 

rarse en alguna da las Provincias de América, como pueden ejecu-
tarlo, según reales órdenes y los EHatutos de la Bsligion, expresando 
finalmente, considera muy uecesario se pidan á Espaua doce Religio. 
sos, para que la comunidad pueda conservar y cumplir las dos obliga, 
ciones mas esenciales de su Instituto, que son catequizar á los infieles 
predicar 6. los fieles. Que el Gobernador de la Provincia Don Jose de 
Castro y Correa, haciendo igual relación del estado del Colegio, es de 
dictamen vayan de esta Peninsula catorce Religiosos, y el Teniente 
Gobernador Don Nicolas Prieto Dávila, cuyo buen juicio y conocí-
miento práctico del pais, dan mucho peso á su voto, opina por las 
mismas razonesse colecte y lleve de España una Misión de doce ó 
diez y seis Rdligiosos, de aptitud y providad, y concluis exponiendo 
que lo juicioso y fundado de los referidos dictámenes, su uniformidad 
y el buen concepto que os merecen sus autores, no os permiten for. 
mar opinion diferente de la suya ¡ mayormente cuando residis á mu
cha distancia de Popayan. Y habiéndose visto en mi Consejo de las 
Yndias con lo informado en el asunto por dicho Comisario General 
de Yndias en oficio de treinta de Septiembre de mil setecientos y no. 
Venta, lo expuesto por la Contaduría general y mi Fiscal, y consul
tándome sobre ello, conformándome con su dictámen, he venido ea 
conceder la Misión de diez y seis Relig-iosos, que expresa el mismo 
Comisario General en su citado oficio, encargándole se hag* la colec
tación de sugetos de robustez y 11 «ctividad correspondiente, para el 
desempeño de las Misiones ; y asimismo he resuelto cuideis, como os 
lo ruando, se les emplee en ellas, con conocimiento y aprovechamien
to, de modo que se eviten disturbios, como los que se han experi
mentado. 

Fecha en Madrid, á diez y ocho de Marzo de mil setecientos no
venta y uno. 

YO EL REY. 

Por mandado del Rey Nuestro Sefíor, SILYESTRE CASTRO. 

A l Virey de Santa Fé para que cuiie que á los diez y seis Religiosos 
Franciscanos, concedidos al Colegio de Misiones de Popayan, se les 

emplee en ellas con aprovechamiento, de modo que se eviten los dis-
turbios que se han experimentado. 
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S I , E B Y. 

Vire j , Gobernador y Capitán General iel Nuevo TCeyno (le (ira-
nada, y Presidente de mi Real Audiencia de la ciudad de Santa Fé. 
Por Fray Manuel de la Vega, de la orden de San Francisco, y Comí, 
sario General de Yudias, se me ha representado que su colsgio de M i . 
sioneros de la ciudad de Cali, tuvo conversiones de infieles entre las 
cabeceras de los rios Jurumangui y Naya en la Provincia del Raposo, 
y las administró enviando á ellas Religiososos con respecto al corto 
número de que contaba su comunidad, y el de los Yndios reducidos á 
pueblo cuya mayor parte perecieron con la peste de viruelas, y los 
poquísimos que se libertaron se retiraron á lo interior y áspero de las 
montañas, por lo que dispuso el Guardian del cclegfio se retirase á él el 
único Religioso que los asistía. Que han sido inutile!-¡cuantas diligencias 
se han practicado hasta ahora por los Religiosos para volver á establecer 
las Misiones, pues no han hallado Yndios ¡fieles con que poderlas po. 
blar, de que resulta no tener dicho Colegio en el dia terreno asignado 
en ellos donde ejercitar la principal obligación de su Instituto. Que 
es notoiia la utilidad espiiitual que reciben los fíele? en la ciudad de 
Cali y su comarca con la existencia de aquel colegio, y la proporción 
en que se h¡d!a para prelicarel Santo Es-anjelio, cuyos motivos obli-
garon en el año de mil setecientos setenta y cinco á variar la supresión 
de él mandada ejecutar en el de setenta y uno, y destinarle quince 
Rt-Iigiosos de la Misión, de treinta que en el mismo año se habia coa-
cedido al de Popayán, del cual solo dista aquel cinco dias de camino, 
teniendo el de Popayán á su cuidado lis Mi-iones de Caquetá y Putu. 
mayo, que se estiendea de setecientas á ochocientas leguas, eu cuyo 
basto terreno habitan intmmerables infieles, y que mediante hallarse 
el de Cali sin Misiones de ellos, convendrá dividir entre ambos las que 
están al cuidado del de Pop ayán, para que por este medio se aumen. 
las reducciones, j que para evitar alteraciones entre los dos colegios 
se asignen al de Popayán los tres pueblos fundados en el rio Puturaayo 
los que en lo sucesivo erigieren en él h nU su entra l i en el M irañon, 
y el qu í está entre el rio dal Pázca lo y U Cej i pueblo de la essala, y 
el Colegio de Cali los dos pueblo* que h;ty en el rio Caquetá, y los 
que fundare por todo é', debiendo asistir eu el de la escala dos Reli. 
giosos sacerdotes, uno de cada colegio, no solo para atender y cuidar 
á los que salen eafertnos de las Misiones y á los que entran á trabajar 
eu ellas, sino para instruir y administrar los Santos Sacramentos á 
aquellos moradores. Y visto en mi censejo de las Yndias con lo que 
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dijo mi Fiscal, he resuelto que el Gobernador, y Reverendo Obispo de 
Popayán, ejecuten de común acuerdo la expresada division de terri-
terio de Misiones en los términos propuestos, sino hallasen grave in-
conveniente en la ejecución, como se les previene por ccdula de la 
fecha de esta. Lo que os participo para queen caso necesario auxilieis 
(como os lo mando) esta providencia. 

Fecho en San Ildefonso á cinco de Octubre de mil setecientos y 
ochenta. 

YO EL REY. 

Por mandato del Rey Nuestro Señor, MIGDEL DE SAN MASTÍN. 

A l Virey de Santa Fé, sobre division de territorio de Misiones entre 
los colegios de Religiosos Franciscanos de Popayán y Cali. 
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F R A Y MARTIN IDROXO COMISARIO G E N E R A L . 

COMO COMISARIO DE L A S MISIONES D E L RIO ÑAPO Y MARAKON, D C I S 

Q U E HA CONVERTIDO Y BAUTIZADO 48 NACIONES DE YNDICS G E N . 

TÍLES, Y PARA E L FOMENTO Y GUARDA DE E L L A S PlPiü QUE DON 

FRANCISCO ORTIZ DE A R G U E T A FUlNDE UNA COLONIA CON L A 

E S C O L T A N E C E S A R I A MANTENIENDOLA k COSTA D E SU MAGESTAD. 

Excelentísimo Sefíor. 
Fray Martin Llroxo de Montalvan, Religioso del Orden de mi 

Padre San Fraucisoo, Doctor de Sagrada Teología, Definidor y actual 
Misionero apostólico de la- Misiones del grao Caquetá y Comisario 
general de ellas parece ante V. E. y dice : 

Son, Excmo. Señor, insondables at juicio humano las altísimas 
providencias conque el Altísimo Señor de lo creado gobierna las co< 
sas y siendo su infinita sabiduría fiel depósito de nuestros movimien. 
tos, solo Su Magestad con debida proporción destina los tiempos para 
lograr los altísimos fines de sus inescrutables juicios y nuestros espi
rituales provechos: muchos años ha que el infatigable celo de mi Reli-
gion sagrada, haciéndose cargo del apostólico ministerio de la reduc
ción de los Yndios gentiles que pob an las bastas montañas de la d i 
latadas Provincias del famoso Caquetá, Mocoa, Putumayo y sus in* 
mensas yslas ha solicitado con todas sus fuerzas, hacer para gloria del 
Señor, en esta espiritual misión copiosa cosecha de almas que Henea 
los graneros del cíelo, sin perdonar inmensas fatigas, trabajos y peli
gros, por el glorioso interés de la mayor honra y gloria de Dios y 
provecho de esas miserables almas, empeño que á mi religion á costa" 
tado algunas vidas. Pero Dios Nuestro Sefíor que como dice, tiene 
en sus soberanas manos el peso de los tiempos; parécese que esca
seando sus favores á tan grandes siervos de Dios, que lo han intenta
do, ha querido (para mayor gloria suya) conceder á mi tibieza lo que 
hasta aqui negó á tan dignos ministros evangélicos, porque la debili
dad del instrumento califique mas las divinas fuerzas del soberano 
artifice. El pasado de cuarenta y cuatro quiso la obediencia emplear 
mi persona en el Ministerio de Comisario de estas santas montañas y 
habiendo entrado en ellas quise, en cumplimiento de obligación, no 
contentándome con lo ya descubierto, penetrar lo mas áspero de ellas 
y navegando sus caudalosos rios, hallé en el recinto de uno y otro 
rio tanta gente que con su ceguedad constituían para Luzbel un dila-
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tado imperio; pero tan dóciles (aqui reluce la singular providencia de 
Dios) que parece que siendo Su Mhgestad el principal mini.stro de 
estas conquistas y couociodo la debilidad ele mis fuerzas quiso darme, 
los reducidos, para que mis compañeros y yo los devolviéramos á Su 
Magestad instruidos. Cuarenta y ocho naciones son las que agrega, 
das al gremio de la Santa Yglesia quisieron renacer para el cielo la
vando las miserias de k gentilidad en el Jordan del B.iutismo, 
logrando Dios Nuestro Señor mas eu esta sola entrada, que hu logra
do en todas las que se han hecho desde su primer descubrimiento, Y 
siéndome preciso solicitar con el desvelo posible la petí-everancia de 
los fieles catecúmenos, considerando que la falta de pastores podrá 
ser causa en tan tiernas pknUs de que el demonio alegando derecho 
de tan antigua posesión los pervirtiera, su!i Insta la ciudad de Pasto 
donde al presente estoy para pedir á mis prelados superiores, opera, 
rios para esta nueva viña de la Yglesia, los que con paternal provi
dencia han etiviado catorce Religiosos, que con los antiguos residen
tes hacen bastante cuerpo para la espiritual defensa é instrucción de 
dichos, pero como los peligros no solo son espirituales sino tambiea 
corporales, por las hostilidades conque la nación dicha do los Anda, 
quies persiguen, molestan y tiranizan esas regiones, como antigua, 
mente desolaron much )S lugares, saliendo hasta el Timaní, y ahora 
en esta Provincia han salido hasta el pueblo de Condfigua, pueblo 
cristiano y pacífico de la jurisdiccioo de la an igua ciudad de Mocoa, 
se me hace preciso postrarme á los pies de V. E. y suplicar como á 
patron de la fé católica se sirva de hermanar con su poder al brazo dere
cho de la Yglesia el siniestro de las fuerzas seculares, que así lo hizo 
la divina providencia para la conquista de los gitanos dando en el sa. 
cordote Aron las espirituales ayudas y en Moises, esforzado caudillo, 
que con el manejo de las armas venció la oposición de los obstinados 
pueblos, que embarazaban ala tierra prometida el paso. Por lo que 
Excmo. Señor, apelo á la cristiandad, piedad y celo, para que a la 
consecusion de tan alto fin, se empeñe toda la real autoridad de V. 
E. y puesto que el Capitán Don Francisco Ortiz de Argueta, vecino 
de esta ciudad, tiene nombramiento del Gobernador en el que le 
constituye y nombra por Capitán de dicha conquista, se hade servir 
V . E. de reforzar dicho nombramiento, dando á dicho caballero toda 
la autoridad necesaria para que por el medio posible, contenga esta 
gente, pues para este fin hay muchos en esta ciudad que se han in
dultado de atroces delitos, con el reato de asistir á este fia tan del 
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agrado de Dios y respecto de haber fuera de ésta mucha geute raldia. 
Desto Excino. Señor, se fuudará castillo ó colonia, cuya asisteuoia 
sirviera de freuo á los Andaquie?, y defensa á los cristianos para lo 
que hago presente á la consideración le V. tí la providencia que en 
tiempos pasados se sirvió de dar Su Magestad contra los Caribes de 
las y.-las de Barlovento en la costa de la Tiiuidad, que siendo tau 
grande la piedad conque los Reyes católicoá han mirado á los Yndios ; 
no obstante, por obviar las hostilidades que ocasionaban, mandó Su 
Magestad que con todo rigor de armas ó sangre y fuego los demo-
liesen. Y siendo los Ai:d;>fiiiies tan perjudiciales como los Caribes, 
ee ha de servir la resolución de V. E de dar la suplicada providencia 
confirmando, ampliando y esforzando el nombramiento de dicho ca. 
ballero, concediéndole la facultad necesaria para el intento, que á V . 
E. he suplicado. 

Excelentísimo Señor. B. L . P. de V. E., su menor Capellán, 

Fray MARTÍN ILDUOXO DE MONTALBAN. 

MISIONES DE LOS ANDAQUÍES. 

San Lorenzo 21 de Octubre de 1795. 

Enterado S. M. de cuanto se expone en carta de 19 de Marzo de 
1794 número 296 en contestación á la Real Orlen de 20 de Noviembre 
del año anterior, ha resuelto que reasuma de nuevo V. E. el conoci
miento del Expediente actuado sobre las Misiones de Andaquíes, re. 
cojiéndo todos los papeles y documentos relatives á él que se enoun. 
tren en poder del Gobernador y Reverendo Obispo de Popayán á 
quienes para ello se comunba la orden conveniente, y procediendo de 
acuerdo con el Señor Arzobispo á tomar las providencias etc. etc. 

Se ha comunicado al Ilustrísimo Señor Arzobispo en 27de 
Enero de 1796. 

Excelentísimo Señor: 

Enterado el Rey de cuanto expone V. E. en carta de 19 de 
Marzo de 1794, ndmero 297 en contestación á la Real Orden de 20 de 
Noviembre del afío anterior, en que se le previno remitiése el Expe. 
diente relativo á las Misiones de Andaquies al Reverendo Obispo y 
Gobernador de Popayán, comisionado nuevamente porS. M. para con. 



304 DOCUMENTOS INÉDITOS. 

d u í r este negocio en atención á .su inmediación al territorio de dichas 
Misiones, habiéndo observado S M. el pulso y acierto conque procedió 
V . E. de acuerdo con el Misionero Reverendo Arzobispo de esa capital 
en las diligencias que mandó practicar para averiguar el verdadero 
estado de las cosas, hasta poner el Expediente en disposición dudarse 
sobre el, providencias formales; de modo que la remisión de autos 
prevenida por dicha Real Orden, podía en tal coyuntura producir mas 
bien embarazos y dilaciones que los efectos saludables á que fue dir i
gida. Ha determinado S. M. que rea.siuniéiidojde nuevo V. E. el cono-
cimiento de dicho expediente y recojiio cuantos papeles y documentos 
relativos á él se encuentren en poder del Gobernador y Reverendo 
Obispo de Popayan, a quienes para ello paso con esta fecha las ordenes 
correspondientes proceda á determinar y poner cu ejecución los medios 
que considere mas eficaces para cortar los desordenes que han reinado 
en las Misiones, oyendo como hasta aquí, los juiciosos dictamones del 
muy Reverendo Arzobispo; y íl fin de comprobar algunos hechos inte-
resantes que íi pesar de la diligencia y esmero del Comisionado Don 
Carlos Ciaurriz, han quedado confusos ó pendientes, como por ejemplo 
la causa que tuvieron los Yndios Tamas para, quitar la vida al Misio
nero Fray Marcos Calderon y dessoldados, é incidencias ds este acae
cimiento ; conducta del Misionero Fray Juan de los Dolores en la 
escandalosa función que tuvo y de que resultó la muerte del Yudio 
Gobernador, en la prisión de Yndios que hizo el mismo, en haber 
asaltado con armas al Alcalde de Tiinaníí; haber puesto horca, y mo. 
tivos secretos de su parcialidad, á favor del Gobernador muerto ; como 
también la certeza de la denuncia del Guardian Gutiérrez sobre haber 
sido asesinados por los Yndios tres sujeto? de Pasto ; incendio de los 
sembrados y palmares de los Yndios atribuído á Fray Tomas Carrejo, 
Doctrinero del pueblo de la Fragua etc. Quiere el Rey que de acuerdo 
con dicho muy Reverendo Prelado proceda V. E. á nombrar algún 
eclesiástico constituido en dignidad, y de conocida virtud y literatura 
y que haya sido si es posible Doctrinero de Yndios, para que revestido 
de la autoridad necesaria, tanto Real como eclasiástica, y en calidad 
de Visitador de la Previucia de Neiva, que pertenece á esa Diósesis, y 
del Partido de Timan.l, comprendido en la de Popayáo, acompañado si 
se conceptúa conducente de un Religioso grave de San Francisco de 
esa capital, haga las juf tificaciones y careos neíeparios, á acreditar los 
hechos referidos, ó comprobar su falcedad, cuya indagación junta con 
la prueba ya hecha prestará luces bastantes para determinar si con. 
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viene.ó noque continúen las expresadas Misiones á. cargo del Cole
gio de Popayán. La gravedad é importancia del asunto de que consi. 
dera el Rey bien penetrado á V . E., exige el mayor discernimiento 
pulso y actividad ; y espera S. M. que cuando no le sea posible dejarlo 
evacuado antes de dejar ese mando, lo adelantará cuanto pueda, y 
dejará á su sucesor las instrucciones y advertencias que juzgue con. 
ducentes á su mas pronta y feliz conclusion, de acuerdo siempre con el 
muy Reverendo Arzobispo. Ultimamente advierto á V. E. no ser el 
ánimo de S. M. que V. E. so ciña precisamente al tenor literal de esta 
orden, dejando de emplear cualesquiera otros medios que sele ocurran, 
y juzgue mas oportunos; sino que hecho cargo del fin que se desea 
proporcione V. E. su logro del modo mas sólido, sencillo, y pronto, 
procediendo si fuese conducente á dotar el correjimiento de las Misio. 
nes, para lo que proporcionarán medios los ahorros que produce el 
nuevo plan de correjimientos propuesto porV. E . y aprobado última
mente por S. M., eu cuyo Real nombre hará también V. E. entender 
al eclesiástico que se encargue de la visita que siendo este servicio de 
los mas importantes á la Yglesia y al Estado, lo tendrá S. M. muy 
presente para recompensarle con las correspondientes demostraciones 
de BU Real beneficencia. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Lorenzo, 21 de Octubre de 1795. 

EUGENIO LLAGÜNO. 
Señor Virey de Santa Fé. 

Excelentísimo Señor : 
He visto el Superior Oficio de V. E. de 27 de Enero último y 

Real Orden inserta en el de 21 de Octubre del año anterior comuni-
cada por el Excelentísimo Señor Don Eugenio Llaguno, Secretario 
del Despacho Universal de Gracia y Justicia de España y de Yndias, 
en que se encarga á V. E. reasuma el conocimiento del Expediente de 
Misiones de Andaquíes, recojiéndo cuantos papeles y documentos 
paren en poder del Ilustiísimo Señor Obispo y Señor Gobernador de 
.Popayáu, y que se proceda á la averiguación de los hechos de los Yn-
diosde dichas Misiones y Padres conversores indicados en dicha Real 
Orden, por los medios que en ella se especifican, y cualquiera otros 
que V. E. estimare oportunos y eficaces para ¡a plena comprobación 
de la verdad ó falcedad de dichos hechos, á fin de sobre ella determinar 

20 
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si convenga que dichas Misiones continúen á cargo del Colegio de 
dicha ciudad de Popayán. 

Y pasando á exponer el dictámen que V . E. se sirve pedirme por 
dicho su superior oficio sobre caria UDO de los puotos contenidos en el 
dicho Real Orden, digo: que me parece que para obrar V. E. arregla, 

do á su tenor literal podrá practicar los siguientes oficios. 

Primero : Pasar por el correo de este propio dia aviso del recibo 
de dicha Real Orden á dichos dos Señores Obispo y Gobernador de Po. 
payán, pidiéndoles remitan en su consecuencia, íí sus superieres minos, 
sin ninguna retardación ni demora, dicho expediente, y cuantos pape, 
les y documentos relativos 6. 61 parecen en su poder, sin hacerles otra 
expresión, ó trascribiéndoles cuando mas las palabras en que V. E. se 
encarga de la reasumcion del conocimiento de dicho expediente y re. 
cojidade dichos papeles y documentos, y los antecedentes á ellos que 
forman la cabeza de dicha Real Orden. 

Segundo: Mandar ai Capitán Carlos Ciaurriz informe, si des. 
pues que remitió á V. E. Iss últimas diligencias que de su superior 
orden actuó sobre dichas misiones en el pueblo de la Ceja, en él, ó en • 
algún otro de los de la Provincia de Timaníí, ó Neiva, en que hubiese 
tocado á su regreso ¿1 esta capital, adquirió algunas noticias ciertas, ó 
probables sobre la verdad ó falcedad de los hechos comprendidos en 
dicha Real Orden, ó sobre los medios mas espeditos y seguros para su 
comprobación. 

Tercero: Nombrar desde lue^o el Visitador de las Provincia do 
de Neiva y Timaníí que por dicha Real Orden se previene, y que podríi 
ser el Doctor Dou Manuel de Andrade, medio prevendado de esta Me
tropolitana, rector del Real Seminario Conciliar de San Bartolomé, y 
Provisor del Arzobispo, por concurrir en él las calidades de dignidad, 
virtud y letras, y la de haber sido doctrinero de Yndios, pedidas por 
dicha Real Orden, encargando el cuidado del Seminario íí las personas 
que por separado expondré á V. E. uno de estos próximos dias, y del 
provisorato, interinamente y hasta su regreso, al Doc'.or Don Francis
co Felipe del Campo, Racionero de esta dicha Yglesia.' 

Cuarto: Sea dicho Provisor, tí otro eclesiástico el que se nom-
brase Visitador, comunicarle á nombré de su Magestad las facultades 
necesarias para la actuación de las diligencias á que dicha Real Orden 
se refiere, concuna instrucción comprehensiva de ellas, ó copia literal 
de aquella, [quedando yo pronto á conferirle por lo respectivo á los 
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lugares de mi Arzobispado, todas las que eu mí recidieren, sin ningu
na restricción, ni limitación. 

Quinto: Eucargarle asimismo en la misma instrucción, ó por 
separado, que procure indagar con U posible sagacidad, radicalidad y 
formalidad, si todos los Yttdios rw nonrvtos de dichas Misiones se han 
restituido ya á sus antiguos pueblo*, ó 6. los que de nuevo se nubiesen 
construido ; míaieio <k> unos y otros, y su respectivo vecindario y dis
tancia entre si; trato que les dan los actuales Padres conversores, y si. 
se hallan contentos con ellos. 

Sexto: Recibido y visto diclio expediente, y diligencias poste
riores á su remisión á Popayán, resultando de uno li otro fundadas 
razones ó motivos para alguna inieva averiguación, ó para adelantar 
6 mejorar la prueba tie las quo se hubiesen hecho por dicho Capitán 
Don Carlos Ciaurm, encargar íí dicho Visitador la actuación de las 
diligencias necesarias para ello, bajo de la correspondiente instrucción. 

Séptimo : No nbrado que sea dicho Visitador pasar aviso de ello 
al Ilustrísimo Señor Obispo de Popayán, sin otra expresión que la de 
su nombre, apellido y oficio, y la da su comisión do orden de su Ma-
gestad para actuar ciertas diligencias del servicio de Dios, y del suyo, 
en la provincia de Timaníí; pidiéndole lo autorice su Ilustrisima, por 
parte de su jurisdicción, con las facultades que pueda necesitar para 
el mas cumplido logro de dichos fines; y que encargue asimismo al 
Vicario Foráneo ó Superintendente dé dicha Provincia, que tanto él 
como cualquiera otro eclesiástico de ella, se presten proutos á cuanto 
por dicho Visitador se les insinuase como conducente á dicho efecto. 

Octavo : Encargar bajo de apercibimiento á los Alcaldes y Jus
ticias de dicha Provincia que sin dilación, escusa ni réplica, impartan 
á dicho Visitador el Real auxilio que necesitase y les pidiese. 

Noveno : Dotar el correjimiento de dichas Misiones y sus Co. 
rrejidores, con la calidad de por ahora, y en los términos y con las 
cargas y obligaciones que eu otro anterior informe tengo indica
das á V. K. 

Décimo: Meditar con la imparcialidad y detención que exije la 
importancia y gravedad del asunto, y son tan propias tie V. E., si en 
todas circunstancias convenga trasladar el Colegio de Misiones de Po-
payÃn y aun el de Cali, á la recoleta de esta capital, y la recoleta con 
su Noviciado al Colegio de Popayán, con cargo ae mantener fija y 
establemente veiate sacerdotes á lo menos, la mitad precisamente pre
dicadores y confesores, y los mas que se pudiere, y el de que el Cole-
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legio que se. trasladase á esta casa de recolección, no solo se lia de ha-
cer cargo de las Misiones de los Llanos de San Martín, como en el 5 
capítulo 30 de mi informe de 30 de Septiembre del año anterior pro. ^ 
puse á V . E., sino también de las de los Andaquíes, quedando eu lo j 
demás salvo su temor, excepto en lo relativo al número de Misioneros, j : 
que en tal caso podrá ser el de ocho sacerdotes y dos legos mas ; y bajo / | 
la declaración asimismo de no haber dado mérito á dicha providencia 
la religiosa, prudente, y amorosa conducta de los Misioneros de Popa- ^ 
yán, sino la consideración de que podrán mas fácilmente, y con menos 
incomodidad y trabajo de los Padres conversores, ser administradas .*;̂  
dichas conversiones por ¡os Misioneros de esta capital, á menos que de 1:^ 
las diligencias que por dicho Visitador se actúen, resultasen plenas 
pruebas en contrario, en cuyo caso podría omitirse toda expresión ^ 
sobre este punto; como yo reflexionaba con motivo de dicha Real - ^ 
Real Orden seria y atentamente la materia, desde ahora juzgo que & 
fuese sumamente conveniente diclia traslación por las razones si. 
guientes: 

Primera: Verificada dicha traslación, seria muy fácil y menos 
costosa la conducción de los Misioneros por la mayor proximidad de 
esta Capital ; particulares circunstancias, que bajo de todos respetos 
la recomiendan; y ahorro de los gastos de Honda á Cali, ó Popayan, 
descontados los que se hiciesen hasta esta ciudad. 

Segunda : Se ahorraría á los Misioneros el largo y penoso viaje 
de Honda ít Popayan y Cali, por unos climas contrarios y estremosos ¿i 
por el frio y calor, y los accidentes ó enfermedades casi naturalmente 
consiguientes á él, mayormente tenteado que hacerlo después de la 
navegación de Cartagena á Honda por el rio de la Magdalena. 

Tercera : Este temperamento, como mas análogo al de España, y 
de todos modos mas sano, ó menos enfermo que los de Popayán y Cali, /J 
podria mantenerlos mas ajiles y robustos para las funciones de su í'á 
Ministerio, y sería mas proporcionado para restablecerse de los acha
ques ó debilidades que contrajesen en los pueblos de sus conversiones. 

Cuarto : Confinando unas y otras conversiones, y siendo repeti- .«ÍJ 
das las entradas que se han hecho de las unas en las otras, y la última í | 
de que tengo noticia cierta, la que á fines del año de 1789 y principios %m 
del de 1790, sin camino ni vereda abiert?, hizo en el espacio de ochc ' l f 
dias hasta el pueblo de la Concepción de las de los Llanos de San Mar. ' 4 | 

t in desde el de Humea de las de Andaquíes Eray Francisco Puguer,'im 
su conversor y actual guardian de Colegio de Popayán, á quien el afío-Jj 
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de 1791 conocí en esta ciudad, en consorcio <la Fray Fermín Ibañez, 
Procurador de dicho Colegio ; podría Bin particular fatiga, ni trabajo 
abriree camino de cuatro dias.ó menos, segun estoy informado, pouien • 
do estrecha comunicación entre dichas conversiones, y por ella propor-
cionaru» la vontaja de fifar la residencia de su superior y an" -" i n 'L;/ 
correjiiior-«n Humea, que pareen «star «n el centro do .im'n-; - < i do 
que todos, ó los mas de los conversores de los Aadaquies transitasen 
& sus respectivos pueblos por los de San iMartín, con mas brevedad, 
menos incomodidad, y mas bien proveídos y auxiliadoi en todo, espe 
cialmente si se abriese el camino desde Ubaque á dichas Misiones de 
Sao Martín, que segun tengo entendido puede sin mucho costo ni tra 
bajo abrirse; facilitarse la conversion de los Yndios gentiles situados 
entro ambos, y precaverse finalmente la fuga de los Yndioí de los pue
blos do las de los unos íí los de los otros, y su establecimiento en ellos 
y los desordenes consiguientes â esto. 

Quinta: Aun cuando los conversores de Andaquíes huviesen de 
de viajar por el pueblo de la Ceja á los de sus conversiones como 
hasta aquí, y su viaje fuese cinco ó seis dias mas largo, que haciéndolo 
desde Popay;iu, sería praferible porque los camiuosy climas serían mas 
proveídos y menos peligrosos ; y la diferencia del fletamento de cada una 
de las muías de silla, ó carga, solo sería el de dos y medio ó tres pesos 
hasta dicho pueblo de la Ceja, por ser según estoy informado el ordinario 
y común de Popayán á la Plata ocho pesos y tres dela Plata á dicho pue
blo, doce reales el de aquí íí la Mesa de Juan Diaz ; 10 pesos de la Mesa 
al pueblo del Gigante, el primero de la Provincia de Timaníí, y veinte 
reales á tres pesos desde él al do Cej v. 

Sexta: En esta capital podríau en lo natural proporcionarse 
mas Novicios que en cualquiera de los otros dos Colegios, y con el 
tiempo acaso los necesarios para reemplazar á los profesos que fuesen, 
muriendo, y ya tomasen jóvenes el habito, ya de alguna edad desen. 
ganados del mundo, uo se presenta prudentemente motivo de recelar 
que fuesen menos aptos que los que puedieseo venir de España para 
el Ministerio, y en tal caso en toda ó en mucha parte se evitaría el 
cuidado y los costos de traerlos de ella. 

Séptima : En los casos que ocurriesen podrían hacerse los recur-
sos asi de conversos, como de Yndios, inmediatamente á esta superiori-
dad, y podríau por ella impartirse los auxilios necesarios mas pronto-
y oportunamente que haciéndolo por medio de los Jefes de Popayán.' 
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Octava : Dicha traslación lejos de ser perjudicial à la ciudad de 
Popayán, y pueblos de su inmediación, ni á los del Chocó, podria por 
el contrario serles muy útil con los veinte sacerdotes, la mitad do ellos 
á lo menos confesores y predicadores que dejo dichos, sin cargo de 
Misiones, ni las contigencias añeras á ellas, de muerte, enfermedades, 
ó regreso de los Misioneros cumplido su decenio & sus Provincias. 

Novena : Esta Provincia lograría ¡a agreg-acioti de una cesa mas, 
y la ventaja de que sus tres recolecciones de Guaduas, Popayán y Car. 
tagena, formasen un triugulo que trajese comodidad para los Reli
giosos de espirito, y que por su orijen, achaques, ó debilidad, necesi
tasen de un temperamento como el dePopaváu, 

Décima : Los Reverendos Padres Comisarios Generales de Yu-
<iias, tendrían ¡a proporción y satisfacción de saber mas fácil y pron. 
tamente lo que en dicho Colegio ocurriere, y la de proveer del mismo 
modo lo que para su mejor orden y disciplina mas conviniese. 

Undécima: Tampoco se irrogaría perjuicio niuguno temporal á 
los Ilustrísimos Señores Obispos de Popayán, ni á su Venerable Ca 
bildo, por no producir ni rendir dichas conversiones diezmos, cuartas, 
ni otras oblaciones, y porque aunque rindiesen algunas utilidades, 
cederían muy gustosos de ellas siempre que llegasen á entender las 
que de dicha Sesión resultarían á beneficio espiritual de dichas conver. 
siones y sus mayores adelantamientos y progresos. N i la Provincia de 
Quito á que pertenecía el convento de Popayán, antes que se erijiese 
en Colegio, pretendería su reincorporación á ella, ni parece que pu
diera pretenderla, supuesta su desmembración y forma con quo se hizo 
y la que precisamente se observó en la traslación de dicho Colegio y 
la de esta Recoleta á él. 

Duodécima: No habiéndose hasta aqui logrado, ni pudiéndose 
formar fundada esperanza, según estoy informado, de que en lo suce
sivo se logre el fin para que se instituyó ol Colegio de Cali por la gran
de distancia de las conversiones del rio Puturaayo, y la aspereza, de
samparo y falta de recursos de sus caminos en cualquiera caso de 
necesidad, que parece fue el principal, ó único objeto de su institución, 
y de las que no habiéndoso podido hucer cargo, después de reconocido 
el terreno y sus circunstancias, la-i recibieron y nmutíenea al suyo 
los Mercedarios de la Provincia de Quito ; bajo dé e.-.tos supesfcos, la 
traslación de dicho Colegio á esta Rocoieta, no sería (tra cosa que una 
exercita y tacita declaración de haber la experiencia dado á conocer la 
vetd&dera insubsistência de la causa que motivó su fundación, y ya 
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que no se consiguiesen los fines literales do ella, se conseguiría á lo 
menos el que sus iudividuos se empleasen en proporcionar y promo. 
ver la consecución de otros análogos á ellos; y sus buenas memorias 
á obras pias, que según tengo eutoudido son algunas, podrían con pre-
sencia de sus fundaciones aplicarse según su espíritu al Colegio de 
esta Capital, ó para dotación de una escuela de primeras letras en Cali, 
ó para aquella ó aquellas obras pias que so estimasen mas conformes 
á las intenciones ile los fundadores. 

Razones en mi estimación todas tan graves, sólidas y poderosas 
que no solo me hacen crer la utilidad y conveniencia de dichas trasla-
ciones, sino que también me persuaden que agradezcan de llenóla 
aprobación de su Magostad, y la anuencia de todos los interesados en 
ellas, especialmente la del Reverendo Padre Comisario General de 
Yndias ; y que tanto su Magestad como su Reverendísimo les impar
tirán su respectiva protección, y obtendrán de la silla Apostólica fa
cultad para verificarlas, y la dispensación de que dicho Colegio se 
incorpore á esta Provincia, como el de su especie dela Villa deZaraus 
lo esta á la de Cantabria, 3' algunos otros de otras Provincias dela 
peninsula de España. 

Sobro estos supuestos ; el de parecer que la averiguación y co
nocimiento de los hechos relativos á los Padres conversores sea pura
mente instructivo y económico, y solo dirijido íí saber si convenga ó 
no, que aquellas conversiones continúen (\ cargo del Colegio de Popa-
yán; el de ser dicho Colegio enteramente independiente de esta Pro
vincia, y el de que la intervención de cualquiera Religioso de ella en las 
diligencias que se actuasen por el Visitador podría dar motivo para 
que se rompiese la armonía y buena inteligencia que entre uno y otro 
ha reynado, aun en medio de haberse encomendado la administración 
Provincial de dichas conversiones á esta Provincia, como se acredita 
por la permanencia del Padre Procurador Fray Fermiu Ibailez en 
este convento grande por mas de cuatro años continuos ; aprecio que 
ha merecido y merece á su Venerable Comunidad, y su corresponden
cia á su buen hospedaje y oficios ; y el que ann entre ambos cuerpos, 
y aun la Provincia de Quito su suscitase alguna emulación y resen
timiento poco provechosos para algunos ó muchos de sus individuos 
y menos edificativos para el piíblico; por todo lo dicho, no me parece 
que sea conducente nombrar por ahora el acompañado Religioso de 
que en dicha Real Cédula se hace mención. 

Y también me parece que si estimando V. E. útiles dichas tras-
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laciones, informando de ello ¡1 su Magostad y de las razones en que 
estrivare su dictamen, como también de quedar puesto á cubierto el 
honor del Colegio de Poqayan, con la declaración que dejo insinuada, 
y la consideración de no ser ea rigor separado de la administración de 
las Misiones, sino solo transferido ó transplantado â otro lugar mas 
proporcionado para actuarlo con mayor facilidad y comodidad, y con 
un» distinción y prerrogativas verdaderamente estimables, y la que 
de todos modos dicha administración y confianza se mantenía y con
servaba en manos de los individuos do su propio Instituto ; y final
mente que con motivo de hacerse este Colegio cargo de dichas conver-
siones antes que las recibiese, podrían formarse las reglas que pare
ciesen mas oportunas para la mejor administración por su parte, y 
mayor bien espiritual y temporal de los Yndios, y precaber que se 
repitiesen en lo sucesivo iguales ó semejantes insultos á los que en 
dicha Real Orden so refieren, sin ningún costo ni riesgo de iuconve- ' 
Dientes, y puesto ña ¡í los recursos y quejas pendientes, lo que en otra 
forma podria no ser fácil conseguirse, si V. E. vuelvo á decir, sobro • 
dicho concepto ó informe suspendiese la actuación de todas las demás < 
diligencias prevenidas por dicha Real Orden, excepto la de recojer el 
expediente de las manos de los Señores Obispo y Gobernador de Po. 
payán y el informe del Capitán Don Carlos Ciaurriz, juzgo que su • 
Magestad llevase muy á bien esta prudente conducta de V. E-, aun en 
el caso de que considerando justo y conveniente impartir su soberana ' 
aprobación para dichas traslaciones por las razones que V. E. le ex
pusiese, resolviese por otras reservadadas á su Real persona, que se 
evacúen dichas averiguaciones al tenor de dicha Real Orden; como yo 
en lugar de V. E. sin duda alguna lo baria, por lo que dejo espuesto, 
y considerar que la verdad ó falsedad de cualquiera hechos, po>)ria ' 
comprobarse menos costosa, y menos fácil, y seguramente efectuada 
dicha traslación, que antes de ellay por parecerme consiguientemente-
por todo, que obrando asi, me arreglaría fiel y exactamente al verda- • 
dero espíritu de dicha Real Orden, y á la mente y Reales intenciones 
de su Magestad. 

Ultimamente. 
Informar V. E. á su Magestad de las diligencias y oficios que á" 

consecuencia de dicha Real Orden fuese practicando de sus resultas se 
gun el dictamen que se sirviese abrazar de los dos que dejoexpuesto-, ; 
el primero conforme á la letra y el seguodo al espíritu de dicho Real 
Orden por el medio que eligiese, y no pudieudo evacuar cumplida-
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mente el asunto antes de ser relevado del mando de este Reyno, dejar 
á su sucesor las instrucciones y advertencias que juzgase mas condu
centes para su mejor dirección y gobierno y su mas pronta y feliz 
conclusion. 

Que es cuíinto por ahora se me ofrece en la materia y me per. 
mite exponer una grave fluxion con que me hallo al pecho ; quedando 
en todas ocaciones muy á la disposición de V . E. para servirlo en 
lo que se dignare ocuparme de su obsequio. 

Nuestro Señor prospere la importante vida de V. E. muchos 
aSos. 

Santa Fe', y Febrero 5 de 1796. 

BALTAZAR JAIME.—Arzobispo de Santa Fé. 

A l Excelentísimo Señor Don José de Espeleta, Virey, Goberna. 
dor y Capitán General de este Keyno. 

Es fiel copia de su rigiaal. 
El oficial encargado del Archivo Nacional, 

Juan Trujillo T. 

REAL CEDULA 

PARA QUE V. B. HAGA ÜN INFORME TOCANTE Á LA ORRA DE LA 
YGLESIA Y CLAUSTRO DEL COLEGIO DE MISIONEROS FRAN. 
CISCANOS DE POPAYAN. 

E L R E Y . 

Virey Gobernador y Capitán General do las Proviucias del 
Nuevo Reyno de Granada, y Presidente de mi Real Audiencia de la' 
ciudad de Santa Fé. Por parte de don José Mosquera de Figueroa, 
Sindico Procurador del Colegio de Misioneros de la orden de San 
Francisco de la ciudad de Popayan, se me ha representado, que por 
ser muy reducida la Iglesia del propio Colegio, y hallarse muy mal 
tratada su antigua fabrica, se vio en la necesidad de intentar su ree-
dificacion y dar principio á tan útil obra, aunque sin tener los arbi. 
trios necesarios para continuarla, ni mas fondos que el de la limozuas 
que apenas sufragua para la manutención de sus Religiosos. Que en 
el dia se hace mas necesaria por la escaces de pasto espiritual que hay 
en la referida ciudad con la falta délos reguhres de la Compañía; y 
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que siendo solo el mencionndo Colegio, el que pueda recompensar 
esta falta por ser la uuica religion de las pocas quo hay alii qua mau. 
tiene competente número de relígioso.s, con absoluta alutraccion de 
lo temporal, conforme a su Instituto, y continua asistencia al pulpito, 
confesionarios y demás ejercicios de piedad, so hulla sin proporción 
aquel copioso vecindario por no tener Yglesia competente, y para que se 
continue y concluya, ha suplicado me digne concedor »;l pro lucto dol fe-
ble que ha tenido aquella casa de moneda desde su establecimiento, que 
se halla depositado en arca de tres llaves, y el que se de luzca en ade
lante hasta que se verifique la conclusion do la obra. El Gobernador 
y Oficiales Reales de la referida ciudad de Popayau en cartas de diez 
y nueve de Octubre de mil setecientos setenta y cinco, y dos do Enero 
siguiente participando la exactitud y cela de dichos religiosos, y la 
presicion en que se hallan de solicitar medios para proseguir la nueva 
Yglesia, y claustros que tienen principiados, para cuyas obras no al
canzan las limosnas de los devotos, suplicando les conceda alguna en 
ramo seguro que sufrague íí su conclusion. Y'habíendose visto en mi 
consejo de las Yndias, con lo que informó la junta y con lo que dijo mi 
Fiscal, y consultándome sobre ello, he resuelto me informeis, con la 
instrucción correspondiente, como os lo mando, lo que se os ofrezca, 
sobre la necesidad y utilidad de dichas obras, el estado que tienen, 
coste en que se regula, y los medios y arbitrios proporcionados para 
su conclusion. 

De San Ildefonso á cinco de Agosto de mil setecientos setenta 
y siete. 

YO EL REY. 
( Hay una rubrica ) Por mandado del Rey Nuestro señor, 

MIGUEL DE SAN MARTIN CUETO. 
A l Virey de Santa Fé para que haga uu informo tocante á la obra de 
la yglesia y clausura del Colegio de Misioneros Franciscanos de Po-
payan, 

Santa Fé, 20 de Diciembre de 1777. 

Guárdoee y cúmplase la antecedente Real Cédula de S. M. fecha 
en San Ildefonso, á cinco de Agosto de este año, y para su mas pron. 
ta egecucion, póngase copia de ella y vaya al Fiscal. 

MANUEL ANTONIO FLOREZ.—FRANCISCO YTURRATE. 
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INFORME PARA E L EXCELENTÍSIMO SEÍÍOBVIREY SOBRE L A E N T R E 

GA D E LOS CURATOS Y MISIONES DE LOS PUEBLOS D E CASANARE. 

Excelentísimo Señor. 

Ponemos en noficia de V. E.. que llegamos á e&tas Misiones de 
Casanare, el dia cuatro de Octubre de este presente año, en compañía 
del Señor Gobernador Don Francisco Dominguez de Tejada, quien por 
orden de V. E. nos dio posesión de los Curatos y Misiones de dicho 
lugar y en dicho dia cuatro entregó el pueblo de San Salvador de 
Casanare al Padre Fray Tomas Delgado, Prefecto nombrado por nues
tro Superior de dichas Misiones, el que recibió todos los adornos, alba, 
jas y demás cosas pertenecientes 6. la Yglesia todo por inventario que 
hizo dicho Señor Gobernador en presencia del Teniente de escolta de 
estas Misiones, Don José Quemes de Orcasitas, y de los Yndios prin
cipales de dicho pueblo. 

En orden á las Haciendas de ganados que pertenecen á la Ygle
sia de dicho pueblo se entregó dicho Padre Prefecto según las relación 
que hacían los Padres Jesuítas en su libro de Gobierno de Hacien. 
das, que consta por partida del rodeo que so hizo por el mes de Mayo 
del año de 67 de dos mil cuatrocientas y ocho cabezas de ganado va
cuno chico y grande. De yeguas, caballos mansos y potros, mil y siete ; 
pollinos chicos y grandes 7; un pollino grande y otro pequeño que es 
lo que consta por partida de dicho librode Hacienda ; y aunque consta 
de estas partidas los dichos números de ganados, el Padre Jesuíta 
Martin Rubio sacó después del rodeo tres vacas no se de qué numero, 
para gastos ordinarios de Yglesia, casa, mayordomo, concertados, y 
socorro de Yndios ; y aunque se alegó pasase por vista de la entrega 
de dicho ganado, dió por razón el Señor Gobernador ser imposible 
hacerse por el presente tiempo rodeo, por no ser tiempo oportuno, 
hasta que llegase el mes de Mayo ou que se acostumbraba en dicho 
pueblo hacer el rodeo, y también por estar entendiendo en dar cum. 
plimieuto á las ordenes de V. E. De todo lo cual es imposible hacernos 
cargo, hasta su verdadera entrega. 

En orden á la casa y sus bienes, de estos se entregó á su satis, 
facción Je dicho Padre como consta de inventario. 

El <:ia once de dicho mes de Octubre llegamos al pueblo de 
Nuenra Si ñora de la Asunsion de Tame en consorcio del Señor Go
bernador y le dio posecion de dicho pueblo al Padre Fray Juan de 
Dios Torres, quieta y pacificamente. 
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En orden á las Alhajas y adornos de la Yglesia se entregó á 
dicho padre por el inventario que hizo dicho Señor Gobernador 

En orden á la Hacienda de ganado se hizo la entrega en la 
misma conformidad que en el pueblo de Casanare, como consta del 
apunte de los libios en que se apuntan las partidas del numero de 
ganados, y en dicho libro consta haberse contado en el mes de Abr i l 
del año de 67 mil quinientas ochenta y siete reses, chico y grande ; y 
asimismo consta que se conto perteneciente & los Padres Jesuítas dos-
cientasy quince reses chico y grande, por deberse separar por bienes de 
dichos Padres, como también consta en dicho libro que por el mes de 
Junio de 67, se contaron chico y grande ciento y setenta yeguas y 
caballos, y llegado el tiempo proporcionado en que se puedan hacer 
dichos rodeos, se tomará cuenta al Mayordomo para que entregue dicho 
numero, y se advierte es el mayordomo, Yndio de dicho pueblo, el que 
dará cuenta de lo que se ha sacado y gastado desde que se hizo dicho 
rodeo. 

Asi mismo se entregá por inventario los bienes pertenecientes á 
la casa de dicho Padre ; y finalizados que fueron dichos inventarios de 
dicho pueblo, salió el Señor Gobernador el dia trece del citado mes 
de Octubre, en consorcio del Padre Fray Sebastian Pastor á la Misión 
y pueblo de Nuestra Señora del Pilar de Patute, y dicho Padre se 
hizo entrega de las alhajas y adornos de Yglesia que constan del in
ventario, y en la misma conformidad que se ha ejecutado en los dos 
pueblos antecedentes la entrega de ganado se hizo también con dicho 
Padre, como constará del inventario ; y llegado que sea el tiempo de 
hacer rodeo, se entregará del ganado que se relaciona con el libro y está 
¿ cuidado del mayordomo. 

En el dia siguiente catorce do Octubre pasó dicho Señor Gober
nador al pueblo de San Francisco Javier de Macaguane, en consorcio 
del Padre Fray Francisco Cortázar, y puso á dicho Padre en quieta y 
pacífica posesión, le entregó todas las alhajas y adornos de Yglesia 
que constan del inventario que hizo dicho Señor Gobernador. La en
trega del ganado asi vacuno como de yeguas, se hizo en la misma con. 
formidad que en los pueblos anteriores, por la relación quo se hace en 
el libro de rodeos que teuian los Padres Jesuítas; y siendo Yndio del 
pueblo el mayordomo de estas haciendas, dará cuenta en el tiempo 
que se acostumbra contar dicho ganado, y dará el descargo del que se 
ha gastado desde el tiempo que se hizo el rodeo, con el Pivdre Fray 
Pedro Sanchez. En el día diez y seis del cor riente mes de Octubre paso 
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el Señor Gobernador al pueblo y Misión de Nuestra Señora del buen 
Viaje de la nueva fundación de Casiago, que antes estaba situado en 
otro lug-ar llamado Betoyes por la Nación, cuya fundación se hizo por 
el mes de Junio de este presente año de 67 por temor del contagio de 
las viruelas, y en el dicbo lugar de Casiago tienen fundada una ca
pilla entre tanto que se construye Yglesia nueva, en donde se entregó 
dicho Padre de las alhajas y adornos pertenecientes á dicha Yglesia 
como consta por inventario que dicho Señor Gobernador hizo en su 
entrega. 

De lo perteneciente al hato de la Virgen por lo que mira á ga. 
nados, se hizo en la misma conformidad que en los demás pueblos, solo 
por relación de las partidas que constan en el libro del rodeo que se 
hizo, el que se verificaní ocularmente en el tiempo de su rodeo, en que 
dará cuenta el mayordomo. 

Los bienes de la casa los recibió dicho Padre según el inventario: 
En los Yndios de dichos pueblos no se ha experimentado novedad 
alguna, antes si nos han recibido manifestándose muy gratos, y r in-
diendonos toda obediencia, por lo que hemos determinado exponer lo 
antecedente para satisfacer & V. E. para que conozca la rendida obe
diencia conque hemos ejecutado sus superiores ordenes, quedando 
prontos 6. ejecutar las mas que sean del superior agrado de V. E. á 
quien guardo la Magostad Divina dilatados años en servicio de ambas 
Magestades. Fecho en este su pueblo^de Nuestra Señora dala Asuncion 
de Tame en 22 de Octubre de 17G7 años. 

Los mas humildes capellanes y siervos de V . E., 
Fray TOMAS DELGADO MÁRQUEZ.—Fray JUAN DE DIOS TORRES. 

—Fray FRANCISCO CORTÁZAR.—Fray PEDRO JOSÉ SANCHEZ.—Fray 
SEBASTIAN PASTOR. 

Es copia de su original. 

E l Oficial encargado del Archivo Nacional. 

Jua7i Trujillo T. 

VISTA DEL SEÑOR PROTECTOR COMO FISCAL. 

Santa Fe y Octubre 9 de 1115. 
Excelentísimo Señor. • 

Fray Antonio Miranda, Padre ex-provincial do esta Provincia 
de Nuestro Santo Padre San Francisco y Procurador general de las 
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Misiones que están á cargo do ella, con el mas obsequioso rendimiento 
parezco ante la Superior justificación de V. E. y con el debi io respe
to, digo : que anhelííndose la conversion de los Yndios de la nación 
Pamigua, que cuasi se brinda íí recibir nuestra Santa Fé para fundar 
los pueblos que se conduzcan ú. este fin, se ha resuelto por mi Pro 
viñeta que los Padres Roque Ainayn y Manuel Zambrano vayan á 
servir dos pueblos de los fundados en los Llanos para que los dos Re-
ligiosos que actualmente sirven éstos, como mas instruidos en Us ge-
nialesdí iquel los Yndios, pasen Tierra-adentro á fundar pueblos en di 
cha nación. Y no teniendo conque poderse conducir y siendo el viago 
bastanlemente costoso, ocurro á la acreditada justificación de S. E. su. 
plicando rendidamente se digne mandar quedei estipendio que dichos 
Padres debaugauarse les adelante á cada uno la cantidad de cien pesos 
para que les pueda servir y ayudar en los gastos de su transporte, 
sirviéndose igualmente V. E. si lo tuviere á bien mandar que se 
contribuya con algunos pesos para que con ellos puedan comprar al
gunos lienzos, abalorios, anzuelos y otras bugerías para distribuir á 
los Yndios, y es el arbitrio mas fácil para atraerlos y sugetarles la 
voluntad en cuyos términos á V. E. «uplico so sirva mandar como 
solicito &.* 

Fray ANTONIO mí Mll lANDA, 

Procurador General de Misiones. 

Excelentísimo Señor. 

El Fiscal dice : Que si fuere del agrado de V. E. podrá mandar 
que con referencia á la práctica en casos semejantes y á las Reales 
Cédulas que hubiere expedidas en el asunto, informen los Oficiales 
Reales sobre el contenido de este pedimento y que fecho vuelva para 
deducir en justicia. 

Santa Fé y Octubre 13 de 1773. 
Moreno. 

Santa Fé, 13 de Octubre de 1775. 

Hágase por los Oficiales Reales el informe circunstanciado que 
pide el Señor Procurador, como Fiscal, á quien volverá el expedien
te con lo que dedugeren. 

Ureta. 
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Excelentísimo Señor. 

En cumplimientó de lo mandado por V. E. informamos que por 
Real Cédula dada en el Pardo, á 17 de Febrero de 1775 está mandado 
se asista 6. Ies Religiosos Franciscanos con el estipendio a.'ignado í 
los Misioneros, según lo resuelto en otra Real Cédula de 4 del refe
rido mes y año para con los referidos Dominicos, desde el dia en que 
emprendan su viage desde esta ciudad á sus Misiones, con tal que pre
senten en la Provincia certificación por donde conste que los que 
salieron de esto Convento fueron á ellas en derechura sin gastar mas 
tiempo que el acostumbrado. En cuya vista se determinó por este 
Superior gobierno en 13 de Julio de 1767 que cada Misionero ¡remita 
lista del número da almas que estén á su cargo y nuevas reduccioues 
con distinción de ambos sexos, solteros, casados, párbulos, católicos é 
infieles para venir en conocimiento del estado y adelantamisnto de las 
Misiones, cuya determinación se ha observado desde su recibo hasta 
lo presente, y así à los Misioneros de Santo Domingo como á los de 
aSn Francisco seles ha atribuido al tiempo de salir ya para sus 
establecidas miñones, ó ya para ocupar los pueblos en que se sustitu
yeron de las que estaban á cargo de los Regulares extinguidos, con 
cien posos por vido suple,ujiito á ca i i sugeto á buena cuenta de los 
200 anuales asignados, con calidad dedescoutarlos al tiempo del per. 
cibo de su congrua devengada; pero ao hay egemplar de dárseles 
por estas cajas dinero para compra de las bujerías y lienzos que se 
refieren para atraerlos, y lo que sí se ha librado para los nuevos pne. 
blos de Misiones después de plantados bajo los justificantes compe 
tentes de su plantificación y de tener templo edificado, ha sido para 
campana y ornamento correspondiente íi la celebración del santo sa
crificio tie la misa sobro que V. E. determinará lo que tenga por de 
justicia. 

Santa Fé, Octubre 17 de 1775, 

ANTONIO DE AYALA Y TAMAYO.—MANUEL DE REVILLA. 

Excelentísimo Señor. 
El Fiscal dice : Que si fuere del agrado de V. E. podrá mandar 

que con arreglo á lo prevenido en las Reales Cédulas que se citan en 
el antecedente informe y á lo practicado en casos de igual naturaleza, 
se entreguen por los Oficiales Reales al Padre Procurador de las Misio. 
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nes cien pesos para cada uno de los dos Religiosos que se destinan.para 
el servicio de aquellos pueblos, con cargo de que no intervenga voluu. 
taria demora y por cuenta de su estipendio, reservando facilitar el 
auxilio de ornamentos para si llega el caso de establecimiento de nuevo 
pueblo como es de justicia. 

Santa Fé y Octubre 20 de 1775. 
M.OKENÜ. 

Santa Fé y Octubre 20 de 2775-

Autos y vistos : —Habiéndose determinado todos los expedien. 
tes de esta naturaleza en junta general de hacienda, pasará, el pre
sente á la que se tiene mandada convocar. 

Urda. 

En la ciudad de Santa Fe, íí veinte de Noviembre de mil sete. 
cientos setenta y cinco, convocados á Junta general de Hacienda en 
una de las salas del Palacio de esta Corte, el Excelentísimo SeSor 
Don Manuel de Guirior, Caballero de la Sagrada Eeligion de San 
Juan, Teniente General dela Real Armada, Virey Gobernador y Ca-
pitan General de este Nuevo Reyno de Granada y Provincias adya. 
centes, y los Señores Doctor Don Benito del Cazal y Montenegro, L i -
cenciado Don Juan Francisco Pey Ruiz y Doctor Don Juan Romualdo 
Navarro, Oidores y Alcaldes de Corte de esta Real Audiencia; Doctor 
Don Francisco Antonio Moreno y Escanden, Protector general de na
turales, que despacha la Fiscalía por ausencia del Señor Fiscal Real 
propietario, Doctor Don Francisco de Vergara ; Don Juan Martin de 
Sarratea y Goyeneche, Don Nicolas de la Lastra y Don Vicente de 
Nariño, Regente, y Contadores del Tribunal y Real Audiencia de 
Cuentas de este Reyno y Don Antonio de Ayala y Tainayo, Tesorero 
oficial Real de la Real Hacienda y cajas de esta Corta; se vio una 
representación del Reverendo Padre Ex-provincial de la Provincia 
de nuestro Padre San Francisco y Procurador general de las Misio-
nes que están á cargo de dicha provincia en la que expresa : Que an
helándose á la conversion de los Yndios de la nación Pamigua se ha. 
bia resuelto por su Provincia que los Padres Fray Roque Amaya y 
Fray Manuel Zambrano, fuesen á servir dos pueblos de los fundados 
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eo los Llauos para que los dos Religiosos que actualmeute servían 
éstos, pasaseu Tierra-adentro íí fundar en dicha nación, y que no 
teniendo con quó poderse conducir, ocurría á su Excelencia suplicando 
se dignase mandar, que del estipendio que dichos Padres debían ganar 
se les adelantase á cada uno la cantidad de cien pesos, como también 
que se les contribuyese con algunos pesos para poder comprar algu. 
nas bugerías; y con lo que sobre el asunto informaron los Señores 
Oficiales Reales, y expuso el Señor Fiscal; se mandó pasar el expe
diente íí esta Junta para su resolución, asignando para ella hoy dia 
de ia fecha, en donde enterados los Señores de su contexto digeron : 
Que en atención á lo informado por los Oficiales Reales y expuesto por 
el Señor Fiscal, se entregaran puntualmente por los Oficiales Reales 
al Padre Procurador de las Misiones, cien pesos para cada uno de los 
Religiosos que se destinan para el servicio de aquellos pueblos en los 
términos contenidos en dicho informe y vista del Señor Fiscal; con lo 
que se conformó su Excelencia, y se concluyó esta Junta, rubricán
dola con los'xlemas Señores por ante mi que lo certifico. 

Ante raí, Doctor NICOLAS PKIET© DAVILA. 

Concuerda este traslado con su original de donde se sacó, corri-
gió y concertó está cierto y verdadero á que me remito, y para que 
conste en este expediente pongo el presente y firmo en Santa Fé, á 
veinte y cuatro de Noviembre de mil setecientos setenta y cinco. 

Doctor NICOLAS PRIETO DAVILA. 

De oficio.—En 9 de Diciembre siguiente se dio certificación 
para los Oficiales Reales. 

Es fiel copia de su original. 
El Oficial encargado del Archivo nacional, 

Juan Trujillo T. 

21 
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LOS MISIONEROS DE AHAMA, YOPO Y I tARICCJARE, PUEBLOS R E D U 

CIDOS EN LA PROVINCIA DE LOS LLANOS SOBUK SÍNODOS Y 
SOBRE QUE SE LES DÉ ESCOLTA, y PARA AYUDAR ALOS TNDIOS 
EN LA CONSTRUCCION D E SUS CASAS Y LABRANZAS. 

Certificamos Tomas Tapia, Cabo de la escolta de Misiones, Ra
fael Preciado, Juan Faustino Pedroso, Javier Buitrago, Bruno Bigo. 
ya, Juan Valerio, Diouisio Osorio, Benito Buitrago, soldados de ella 
como habiendo salido el dia primero do Noviembre do este presento 
aíío cou el Reverendo Padre Fray Tomas de Corpas y Pareja, Misio
nero del pueblo de Nuestra Señora del Campo de! Rayo para el rio 
Guayabero á reconocer las tierras y sitios de la nación Guisanigua, 
gastamos en el viage veinte y nuevo dias y bastimento tres veces sei* 
arrobas de cazabe, que costó la arroba á ocho reales; cuatro arrobas 
de arroz pilado á ocho reales la arroba, una arroba de sal en ocho 
reales, cuatro libras do pólvora, seis de balas, cuatro de munición, una 
carga de maiz hecho arina, lo que segastó entre veinte Yndios bogue-
ros y lo que especificamos, fuera del bastimento del Reverendo Padre 
Misionero que no se hace cuenta, lo que por la verdad lo certificamos 
y juramos en este pueblo de Nuestra Seiíora del Campo del Rayo, en 
treinta días del mes de Noviembre do mil setecientos setenta y 
cinco años. 

TOMAS TAPIA. 

Por ruego de los demás soldados por no saber firmar, 

MAURICIO DE ROJAS. 

Reverendo Padre Visitador. 

Los infrascritos en puntual cumplimiento de lo mandado porV 
S. sobre q'ie expusiésemos el actual estado de lns nuevas conversiones 
y los medios conducentes para su conservación y aumento, decimos-
Queen el pueblo de San Pedro do Álcííntara de Maricuare, fundado á ' 
diligencias del Padre Fray Tomas de Corpas y Pareja, existen ciento 
treinta y un Yndios, sin otros muchos dependientes de éstos que han 
prometido pobhrse en su compañía siempre que se verifique la asis-

^tencia de Padre y los subsidios correspondientes. Estos tienen de prin- Vf 
cipio para la fundación y estabilidad de su dicho pueblo, casa para t i 
Cuia, cuartel para ¡os soldados, y para ellos sus casas y labranzas en 3§! 



MISIONES CATÓLICAS. — CASAN A R E ; 323 

el modo que el tiempo h i pnr niti ln. Y D UM ij ituse vaya» ir.struyeu-
(Jo y formalizando por no podor dicho P.idrií asistirlos persotuilmente,. 
por hallarse con el actual Ministerio de Cur.i un ]:i ciudad de Sau 
J u a n , ha pedido al Padre Cjuiisionudo d>< Mi-iones le jó dos soldados 
quo les asistan Ínterin que por el Kx'»i.intísiiiio Señor Virey se le 
conceden loscuatro que tienen p-í lidos, IS» «I pueblo do S-vn Fran
cisco del Topo, fundado á diligeu'jia del Padre Fray Ygnacio Molano, 
hay ciento v doce Yndios sin otros muchos que se pueden atraer ha
biendo los correspondiente-i ¡vtr.ietivos. Aquí está esisteute desde el 
dia catorce de Enero de este presenta sfío el hermano Fray Domingo 
del Fierro. Hay de principio para la fundación de este pueblo, he
cha la c a s i del cura y todas las casas de Yndios y labranzas. Pará 
dicho pueblo, aunque hasta el presente no se han concedido por su 
Excelencia los cuatro soldados que precisamente se requieren para su 
defensa, conservación y aumerdo hay confianza de que se le han de-
conceder. Ha llevado dicho Hermano dos hombres con el destino de 
soldados. En el pueblo de Nuestra Señora de la Concepción de Arama 
fundado á diligencias del mismo Padre Fray Ygnacio Molauo, .hay 
trescientos treinta y un Yndio*. Aquí ya está hecha la yglesia, casa 
de cura, cuartel, todas las casas de los Yndios y sus labranzas, y en él 
ha asistido.el expresado Padre desde el año pasado de setenta y seis 
hasta el presente de setenta y siete, como así mismo los cuatro sol. 
dados que se le han concedido. Así para el manejo de éotos como de 
los otros dichos pueblos y los demás que se han de ir fundando, se ne
cesitan las armas y pertrechos correspondientes tie que absolutamente 
carecemos; porque dos fusiles que hay en dicho pueblo de Arama, 
los prestó el Padre Comisionado de los pertenecientes á la escolta de 
afuera. Estos son tan necesarios, que siu ellos apenas se pueda con
seguir una fundación. Lo primero, porquecon solo oir los Yudiosel 
traquido de los fuciles quedan tan aturdidos y atemorizados que no 
les queda id esfuerzo ni valor, ni nara ofender ni para «í«fii>der, y 
así con grandísima facilidad se s-içetan sin muerte, ni daño tie alguno 
de ellos. Lo segundo porque solo con saber los Yndios que los solda 
dos tienen escope"".s no se atreven á .sublevars-; ni revelarse.contra el 
Padre '» soldado-. Y lo tercero, p.>r.|ue los Yn iio-s yn conquistados 
se tienen por seguros de, los asaho- y combue- de i - otras iKicioues 
gentiles, cuando ven (pie los soldu ios tienen sus corresooudien;** ar. 
mas ecu qué .1 ef ende rios y defender ai Padre, y asi mismo todo lo 
cual ya teñe ai o > bien experi ¡neniado en alguuos pa^es que nos ha;a 
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sucedido. Se necesitan en dichas Misiones algunos soldados mas fue. 
ra de los que se han de asignar para los pueblos ya fundados, porque 
en el año pasado de setenta y seis han salido algunas naciones de Yu. 
dios á pedir que les funden pueblo. Y si el Eey nuestro Señor qui. 
siese se sugeten todas estas naciones', es necesario que haya sol b.dos 
proutos, para que cuando vuelvan íi salir (como lo han prometido) 
haya soldados que los liagan trabajar, los enseñen íi hacer yglesia, 
casa de cura y lo demás que ocurriere. Se necesitan también para 
estos mismos Yndios que de nuevo van saliendo de algunas herra-
mientas, lienzos, abalorios, como medio que se ha exporitnentado ser 
el mas proporcionado y aparente para poder atraerlos y acariciarlos 
con mayor facilidad. Se necesitan también algunos ornamentos imá
genes y campanas para las yglesias, tanto para exitar á los dichos 
Yndios á la devoción de los Santos, como para borrarles del todo los 
ritos y supersticiones que tuvieren. Sin estos subsidios es moralmeu. 
te imposible la fundación de otros puebles y así cuando mas, solo po. 
dremos conservar los tres ya fundados en confianza del ROCOTO que 
para esto tenemos pedido. Con cuya consideración suplicamos á V . S. 
se sirva expresar todo lo aquí relacionado nsi á nuestros Prelados 
superiores como al Exorno. Señor Virey para que hallando ser verdad 
y tan preciso y necesario, se digno acceder á nuestra súplica, que
dando en lo demás prontos íí cgecutar los superiores mandatos. En 
cuya virtud así lo sentimos, certificamos y firmamos en esta ciudad 
de San Juan, en diez y ocho dias del mes de Enero de mil setecientos 
setenta y siete. 

Fray IGNACIO MOLANO.-
TOMAS DE CORPAS Y'PAREJA. 

-Fray DoillSGO DEL FIERRO.—Fray 

En'la ciudad de Santa Fe, íí diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete, convocados á Junta general de Tribunales, en 
una de las salas del Palacio de esta Corte el Excelentísimo Señor Don 
Manuel Antonio Florez Maldonado Martínez y Bodquir, Comendador 
do Lopera en la Orden de Calatrava, Teniente General de la Real 
Armada, Virey, Gobernador y Capitán gensral de este Nuevo Reyno 
de Grauada y Provincias adyacentes, y los Señores Doctor Don Beni
to del Cazal y Montenegro y Licenciado Don Juan Francisco Pey Ruiz, 
Oidores y Alcaldes de Corte de esta Real Audiencia ; Doctor Don 
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Francisco Antonio Moreno y Escandon, Fiscal del Crimen que des
pacha lo civil por ausencia del Señor propietario Doctor Don Fran
cisco de Vergara, Don Nicolas de h Listra y Don Vicente de Narífío,-
Regentes yContadores del Tribunal y Real Audiencia de Cuentas de 
las de este Reyno, y Don Mmuel Revüla, Contador Oñcial Real de 
la Real Hacienda y Cajas de esta Corte. 

Vi.'we lo representado por ei Paire Procurador de las {iLisioues 
que están á cargo de la Religion de San Francisco, sobre que se asís-
ta coa el correspondiente y aoostutnbrade sínodo á los tres Religiosos 
qne se han destinado para los tres pueblos que nuevamente se ban 
conquistaio y fundado por aquellos Misioneros, nombrados Aratna, 
Yopo y Maricuare ; que se les seuale tres ó cuatro soldados de escolta 
y se les auxilie con alguna ayuda de costa para herramientas y para 
atraerlos con algunas bugerías ; y con lo que expuso el Señor Fiscal 
dijeron: Que consiguiente á la reducción de aquellos infieles y fun
dación de pueblos se hace indispensable que so les provea de Misione
ros que les instruyan en nuestra Santa Fé conforme á las Reales dis
posiciones ; y en virtud de ellas mismas, que á los que fueren nom
brados y destinados á tan santo ministerio, se les asista coa el corres
pondiente sínodo; por lo que, y constando por el informe de los Mi-
«ioneros haberse fundado los referidos tres pueblos con el competente 

¿ número de Yndios y haberse destinado religiosos que los sirvan; se 
les acudirá á estos como á los demás, con el sínodo ó estipendio uvus. 
tumbrado. Y porque aquellas yglesias deben ser socorridas privile
giadamente respecto de otra cualquiera, se tendrán presentes las tres 
de estas nuevas fundaciones para cuando se verifique la aplicación de 
de ornamentos y vasos sagrados ncandada hacer 6. beneficio ue yglesias 
pobres. Que siendo muy necesario el que se contribuya con alguna 
corta pension para que los Yndios tengan herramientas con que po-
der fabricar sus casas y establecer sus labranzas, se les diera ciento y 
cincuenta pesos que repartidos entre los tres toca á cada uno cincuen
ta respecto á que por Junta superior de aplicaciones están destinados 
á beneficio de las Misiones de los Llanos los productos de las hacien
das quo allí tenia la Religion extinguida. Se entregarán los referidos 
ciento y cicuenta pesos de los réditos que hubieren producido, y para 
cumplimiento de lo que se ha mandado se pasará certificación de este 
acordado á los Oficiales Reales y Orden del Corregidor DJH Jos-i' Alga, 
rate para que luego pase á reconocer los tres pueblos fundados, y for. 
mando lista del número de Yndios que en cada uno hay y recono. 
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•ciendo si son (, no de genio voluble, con todo lo (lemas que halle por 
conduce).te parador otra peifecta idea de aquellos pueblos y nua de 
•todas las Misiones, avise prontamerate á Oiti Stipírior Gjbieruo como 
así mismo de la escolta qiie necesiten dichos pueblos, (pie por ahora se 
le dá facultad para que si juaga conveniente pueda aumentarla hasta 
dos ó tres soldados, y que por lo respectivo á la traslación de los Yndios 
de Yamane al pueblo de Cuuiaral, [¡ase dicho Corrigidor y les recon
venga ; y en caso de consentir la ponga en ejecución con toda .suavi. 
dad y prudencia, y de lo contrario sin hacer novedad informe con di
ligencias bis resultas expresando su dictámen para que se pueda to
mar providencia. Con lo que se conformó Su Excelencia y se con
cluyó esta Junta, rubricándola con losdeinas Señores por ante mí de 
que lo certifico. 

Doctor NICOLAS PRIETO DAVILA. 

Concuerda este traslado con su original de donde se sacó y con. 
certó, es tan cierto y verdadero á que me remito, y para que consten 
en estos autos pongo e! presento y firmo en Santa Fe, í\ veinte y ocho 
de Abri l de mil setecientos setenta y siete. 

Doctor NICOLAS PRIETO DAVILA. 

Excelentísimo Señor. 

Fray Antonio Lopez, do la Orden de N. S. P. San Francisco, 
Padre ex-Miuistro Provincial y Procurador de las Misiones que están 
á cargo de mi Religion sagrada en los Llanos de San Juan, ante V. E. 
con la debida veneración y en la mejor forma de derecho parezco y 
digo : Que con superior facultad del Excmo. Señor Antecesor de V. 
E. y ascenso de los Señores Fiscal Ileal y Protector procedieron los 
Padres Fray Yguacio Molano, Fray Domingo del Fierro y el P. P. 
de procedencia y comisario que era entonces de dichas Misiones, Fray 
Tomas de Coi pas y Pareja, á la fundación y reducción de pueblos de 
varias naciones bárbaras y el último ;.e las i.ominadas Guibaniguas y 
Betoyes en las orill-is del famoso Guayabero, cuya situación maní, 
festó á este Superior Gobierno elreferido Coiuiorio al t i ímpo y 
cuando se promovió esta solicitud y habiendo verificado dicha po. 
blacion bajo la advocación y título de San Pedro de Alcántara 
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desde Febrero del ¡ulo 76 o.n quu efeotivuiuente sá extrageron del 
retiro de los montes lus ciudiis dos naciones al hi^ar en que hoy se 
bullan, se procedió á levanUr cupilUs, casa, del Misionero, á formar 
plaza y viviendas para Ins Yndios. quienes en el día, con la aplicaciou 
que desde entonces se ¡es infundió ¡i la labran?, i v cultivo del campo, 
se bailan con las .sementeras necesarias para el sustento de sus fami. 
lias, y aún para la negociación de algunos frutos si concurriereu su-
getos de otros partes á solicitarlos, de modo que están yiv en una re-
ducciou pacífica y (¡nieta, y con una inclinación suave y dósil á admi
tir la catequizacion, y á instruirse en la legua castellana y demás 
cosas convenientes á la civilidad, habiéndose efectivamente logrado 
poner en instrucción capaz de recibir el bautismo, como lo han reci. 
bido ya, diez y ocho adultos y se irá sucesivamente consiguiendo lo 
mismo con el resto de dicha población, lo que se aprobó por la Real 
Junta en virtud tie los documentos que en aquel tiempo remitió dicho 
Comisario, 

Pudiera Excmo. Señor documentar los progresos y buenos efec
tos de esta fundación si se hubiese verificado como se mandó por los 
Señores de dicha Junta el que Don Josef de Argarate, Corregidor del 
pueblo de San Bartolomé del Cumaral, hubiera pasado á su reconoci
miento, pero no tuvo esto efecto á causa de que hallándose aquel 
Comisionado distante doce ó quince dias de camino, la mayor parte 
de él muy fragoso é intransitable, le era indispensable tener algunos 
costos (lo que por sus escasas facultades no podia sufrir) para em
prender un viage en que era preciso le escoltaten dos ó tres hombres 
para la defeasa de su persona, y por consiguiente costear á éstos y & 
los peones necesarios, no solo en la manutención, sino también gratifi
carles su personal trabajo, por cuyo motivo representó desde entonces 
el referido Argarate este inconveniente á los Señores de la Junta y 
hasia ahora no hubo resulta, de lo que dimana no haberse podido ha
cer constar la verdad de lo que arriba va expuesto en grave perjui
cio de la población. Pero como el cristiano y caritativo pecho de 
V. E. no ha de permitir que por unos accidentes que no dependen 
del arbitrio de aquellos Misioneros malogren un proyecto tan bien 
plantado y conforme á las santas intenciones del Soberano, por la 
falta de auxilios temporales de que en no pequeña p'srte depende la 
conservación y aumento de otra tan importante, ocurro á la Superio
ridad de V. E. para qua bajo la fé de lo que aseguro y de que me hallo 
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seguramente informado del mismo Comisario que en la actualidad es 
Misionero de las mencionadas reducciones y se halla en esta Corte 
con el fin de promover esta misma representación facilite los men
cionados socorros. 

Es constante que uno de los principales medios de atraer estos 
bárbaros á sociedad y fó católica es el de proporcionarles aquellas co. 
modidades que no encuentran en su retiro y con que se hacen mas 
gratos ádejar su gentilismo. Estas no son otras que las de manifes. 
tarles por medio de algunos donativos de herramientas, escasos ves. 
tuarios y otras frioleras de cuentas, anzuelos y demás que secompren. 
den bajo el nombre de chaquiras á aquel buen tratamiento que expe. 
rimentan entre los españoles que al mismo paso que sirve para la con. 
servacion de los reducidos es un fuerte insentivo para los que no lo 
tienen, y no pudiendo la Religion sufrir estos costos por su pobreza, 
es indispensable el que la magnanimidad de V. E. siguiendo los im. 
pulsos de un Rey tan católico como el que tenemos, haga se franquee 
del Real Erario lo necesario para facilitar estos medios que siendo 
tau cortos se encaminan á un fin tan grande como es el de la salva
ción de tantas almas para cuyo rescate no so debe reparar en que la 
Real Hacienda sufra su costo. 

Y siendo también forzoso el aparato y ostentación en el culto 
divino para infundir en aquellos naturales con las vestiduras y orna, 
mentos sagrados el respeto que es debido á la Religion. Arbitr io de 
que desde los principios de la Conquista de América) que hizo S. M. 
se valiesen los sacerdotes y ministros como lo manifiesta la ley muni. 
cipal, careciendo aquella yglesia como es natural por su nueva planta 
de las cosas necesarias para las funciones eclesiásticas. 

Suplico igualmente á V. E. se sirva mandaren conformidad de 
la ley se le contribuyan da Real Hacienda lo necesario ó que de las 
alhajas y ornamentos de la Religion extinguida se le dó aquello que 
indispensablemente se necesita para la celebración del sacrificio de la 
Misa y demás actos acostumbrados por la Yglesia, que en todo pro. 
cederá V. E. con el seguro de conformarse á las intenciones de Núes, 
tro Católico Monarca en cuyos términos, á V . E. sup lico se sirva de 
proveer como pido en que recibiré merced con justicia &.* 

Fray ANTONIO LOPEZ, 
Procurador de Misiones. 

Santa Fe, 9 de Noviembre de 1778. 
Uñase al expediente de su asunto y vaya al Señor Fiscal. 

liurrate. 
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Excelentísimo Señor. 

E l Fiscal dice: que en cuanto ;í la aplicación de vasos sagrados 
para la decencia, servicio y c i l t o de las yglesias de las nuevas Misío-
nes do que trata este pedimento se ha proveído lo correspondiente por 
el Señor Provisor y Vicario general en consorcio del Fiscal como Co. 
misionado, adjudicando de lis temporalidades extinguidas lo que han 
permitido las circunstancias, á consecuencia de lo prevenido en las 
Reales Ordenes y de lo en su cumplimiento acordado en la Junta Su
perior, por lo que solo resta providenciar en orden al socorro que la 
Religion seráfica pretende para auxiliar á los Yndios con herramien
tas y gratificarles, para cuyos fines consta haberse librado 150 pesos 
del producto de las haciendas que en las Misiones tenia la Religion 
extinguida, cuya distribución no se ha hecho constar por no haber 
evacuado el Comisionado las diligencias; por lo que si fuere del 
agrado de V. E. podrá mandar se repita la comisión facultando á Don 
Josef Algarate para que no pudiendo por sí mismo evacuarla, destine 
sugeto de toda satisfacción que la egeciite y remita prontamente las 
diligencias para que según su mérito se facilite del mismo ramo el 
auxilio quo parezca proporcionado y de justicia. 

Santa Fe y Noviembre 11 de 1778. 
MORENO. 

Santa Fó, 16 de Noviembre de 1778. 

Vistos: Como parece al Señor Fiscal y en su consecuencia con 
inserción del antecedente auto, líbrese el correspondiente despacho á, 
Don Josef Algarate para que con arreglo de ella practique las d i l i 
gencias que se expresan, con las que dará cuenta á este Superior Go
bierno evacuadas que sean ; y hágase saber este decreto al Padre Pro
curador de las Misiones de San Francisco. 

I.turraU. 
Libróse el 18 del mismo, fojas 8. 

El infrascrito Oficial encargado del Archivo nacional, certifico : 
que el anterior documento es copia exacta de su < rigina!, hechas las 
correcciones del caso. 

Juan Trvjillo T. 
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D E FRAY TOMAS DK CORPAS Y l 'AKEJA D E L ORDEN DE SAN FRANCISCO 

COMISARIO SUPERIOR ÜB L A S MISIONES UB LOS LLANOS SOBRE 

QUE S E CONCEDAN CUATRO SOLDADOS MAS PARA E L ADl.LANTA. 

MIENTO D E DICHAS MISIONES, Y SE DÉ P R O V I n E S G I A PARA Q U E 

LOS VECINOS D E SAN JUAN D E LOS LLANOS NO MOLESTEN Á AQUE

LLOS YNDIOS. 

Excelentísimo Señor. 

El Comisario Superior de ias Misiones que corren á cargo de la 
Religion ceráfica, expone á la alta ooniprtinsion de V. E. que con mo
tivo de haber puesto por cgecuciou .sacar de la gentilidad la Nación 
Paniguas, que es muy cuantiosa y fundarla en las inmediaciones de 
los pueblos ; por el mes de Marzo anterior salieron (\ este pueblo uu 
Capitán con veinte Yndios macaneros á liacerme presente lo que de
sean el pa!>to espiritual y Gobierno de sus almas, y que para su venida 
se habían juntado muchos de la nación para que á nombre do todos 
informara el expresado Capitán, lo examiné varias veces con la mayor 
ai-mcion y siempre me respondia a aquel gran deseo, ó iastándole & 
que desde luego se hiciera la fundadacion y yo propio, les i r íaáense 
Dar, siendo en las inmediaciones de los otros pueblos, por repetidas veces 
por medio de un intérprete me respondía que en las orillas ó riveras 
del rio Quayabero instaban todos áque los fundaran, porque por las 
inmediaciones de la ciudad de San Juan i o querían por lo que ahora 
dose años les aconteció, por lo que siendo esta nación la que expresé á 
la superioridad de V . E. deseaba fundarse, y veuia ejecutarla y V . E. 
me franqueo todo auxilio hasta que so verificase, manifestaré qué 
causa ponen ahora esta nación para querer fundar ou las orillas do 
dicho rio Guayabera; la distancia que hay de este pueblo, que es el 
último á él ; y la calidad de los Yndios, para que en su vista determine 
la justificacion.de V. E. lo que hallare convenir. El objeto qua h%cen 
para no fundarse inmediatos á esto; pueblos e-> que por el año de 63 
íí 64 el Reverendo Padre Fray Pablo Zurita de mi Religion, hizo con 
tan buen éxito una entrada á estos Yndios, que logré sacar ciento y 
treinta almas, & las que les les fundó pueblo tres leguas y media de la 
ciudad de San Juan, y permaneció tres años poco mas á causa de que 
Faustino del Rio, hombre acaudalado y de los poderosos de ella, por 
tener sus ganados á su satisfacción comensó á maltratarlos diciéndoles 
que aquellas eran tierras suy^s, y así que so fueran, no obstante que 
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así el Padra Superior y dicho Padre Fray Paulo les mauifestaban lo 
contrario, yqueni el Faustino ni otro vecino habían comprado á, S. M . 
las tierras en que permanejieron. Como repetia aquel las instancias 
no pudieron sugetarlos, y furtivamente hicieron fuga y comonobabia 
soldados en aquel entonces no se logró recojer á alguno. 

Manifiestan también que las tierras son vnuy sana?, fértiles, y 
que dicho rio es muy abundante de pescado con los infinitos animales 
que hay en la montaña, con lo que ellos se mantenian y que por acíí 
estaban escasos, y esto lo creo sor asi por que los soldados que han ido 
hasta esta nación dicen están logrando de una robustes geueral, que 
vieron infinitos Yudios viejos pero alentados, y gordos, que tienen los 
comestibles, corno plátanos, yuca para el cazabe, manü, maiz, todo con 
abundancia como se patentisa por la certificación que incluyo á V. E. 
y aunque pudiera haberles hecho conocer que el Faustino del Rio lo 
hizo como quo no tenia quien lo contradijera, y que ahora no aconte
cería lo mismo y otras razones que hubieran reconocido que aquel 
tiempo se gobernaba sin mayor sujeción lo omití en el Ínterin infor-
mabaá la Superioridad de V. E. 

La distancia que hay de este pueblo, que es el dUimo, á dicho 
Guayabero es de seis dias caminando á pie corno se hace ahora, pero 
los prácticos dicen que abierto el camino se lograría haeur el viaje en 
cuatro días. No hay riesgos ni montañas que pasar, sólo un rio dis
tante de este pueblo G horas, y á quien se le tienen puestas canoas, lo 
demás es de llano y unos medios arrecifes ó lomas. Son aquellas tie
rras muy alegres, las aguadas permanentes para donde se quiera fun
dar, maderas para les trabajos en abundancia, y en fin un todo para 
las fundaciones. 

Esta nación Panigua es muy dilatada, pues sólo en los tres pue-
blecitos que se lian rísto y están pidiendo los funde, aceveran los sol. 
dados habrá mas de quinientas almas. La demás nación tiene sus habí, 
tantes al poniente de éstas perotodis orilladas á dicho rio Guayabero. 
Son inclinados á los blancos, desean estar vestidos á su estilo, se Go
biernan con arreglo, trabajan mucho, y por ello experimentamos salen 
los veranos con las cosas que han trabajado el invierno, para llevar 
lienzo, manta» y berraraieutas. Por todas est is cosas me debo hacer 
cargo, spg.in la experiencia manifiesta, que aunque los años anteriores 
se 1. i experimentado en las entradas hacerlas con algún adelantamien-
to, ó ya sea por las enfermedades que algunos padecen, ó ya por la 
sujeción ó trabajo que es preciso hagan para sus mantenciones, viven 
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algún tiempo descontentos, y aquellos que no son inclinados ¡í la doc 
trina, misa etc., siempre que pueden lograr la ocacion y si se descuidan 
los soldados, se vuelven íí sus anteriores tierras, de lo que resulta no 
vivir ni los convertidos conquiatul, ni ellos sujotirse al Gobierno 
regular. Por lo que hallo sería conveniente, siendo del Superior agrado 
de V. E. y dignándose conceder cuatro soldados mas para esta funda, 
cio'l, el que se pueda establecer en dichas riveras y para ello of resco 
como se lo participe á V. E. seré yo propio el fundador para experi. 
mentar todo lo que dichos Yndios aseveran. Y teniendo el amparo de 
V . E. para que verificada que soa se sirva favorecer á IOÍ Yndios con 
algun socorro para vestuarios y herramientas y para la Yglesia con 
aquellas alhajas mas preciosas, no dudo que aquellos se arreglarán 
como lo ofrecen, y al mismo tiempo como quiera que al naciente de 
dicho rio, y en sus riveras estén las naciones: Betoas, Los Yamaas, 
Comuniguas, Correg-uases, Chilajos y Enaguas, se pueden hacer con 
mayor facilidad las entradas en todo tiempo por la facilidad de canoas, 
lo que no se verificará fundando sólo por estas partes, por no poderse 
transitar los Llanos sino es en tiempo favorable. 

Por esta causa y el sumo invierno que experimentamos no he 
puesto por ejecución hacer la entrada hasta que la justificación de V. 
E., visto lo que llevo expresado, se digne mandarme lo que fuere de su 
superior agrado con cuya provideuci* luego que la reciba pondré por 
ejecución lo que se me ordenase. 

La Magestad divina guarde por dilatados años la importante 
vida de V. E. para amparo de estas Misiones. 

Pueblo de Nuestra Señora del Campo del Rayo, 4 de Julio 
de 1775. 

Excelentísimo Zeñor. Puesto á los pies de V. E. su mínimo Ca. 
pellón, 

Fray TOMÁS DE CORPAS Y PAREJA. 

Santa Fé, y Septiembre 13 de 1775. 

Vistos: aunque se extraña el método de introducir el Padre f% 
Fray Tomás Corpas sus recursos sin autorizarlos como correspondía, 
se condeciendo en su propuesta en los términos que piden los Señores 
Protector y Fiscal, y las justicias de los Llanos quedarán severamente "SI 
apercibidas, que si en ¡o futuro, molestan pervienten 6 sujieren á los 

><-m 



MISIONES OATÓLIOAS.—OASANAEE. 333 

soldados de la escolta de aquellas Misiones, se les castigará severamen
te, y para que las entradas, reconocimientos y establecimientos de pue-
blos se hagan con la debiila'forraalidad y arreglo, se dirigirá el despa. 
cho que se manda librar por mano del devoto Padre Provincial de San 
Francisco para que por su ¡virte contribuya cou las providencias, é 
instrucciones que deben observar las Misiones de aquella Provincia 
sus súbditos. 

En 14 del mismo se libró en seis fojas. 

Resumen de los Yndios existentes en el nuevo pueblo de Nuestra 
Señora de la Concepción de Arama. 

Bautizados 30 
Sin bautizar 103 
Estos son los Yndios que se han hallado en este pueblo, dé los 

cuales á unos (Fuera del apelativo que teaian) aunque no se han bau. 
tizado se les ha puesto el nombre de algún Santo para podernos en. 
tender, y á los ya bautizados se les ha dejado el nombre que tenían. 
Se han fundado en la misma parte donde estaban, sin quitarles ni 
innovarles cosa alguna, fuera de estos han salido otros muchísimos de 
mas adentro á agregarse á este pueblo y (aunque se les á dado alguna 
esperanza) hasta ahora no han sido admitidos, lo uno por no ser bas. 
tantes para todos las herramientas y lienzo que hay, y lo otro porque 
hasta ahora no nos podemos avenir con muchos. La lista del otro 
pueblo que está para fundarse no se ha podido hacer por ser grande 
la dificultad que hay en saber los apelativos de cada uno do los Yn. 
dios; pues ni aun ellos mismos lo sabea y uno d otro que saben lo 
pronuncian de modo que no se les puede entender, todo lo cual asi y 
como se contiene en esta lista certifico y firmo yo el infrascrito, hoy 
trece de Marzo de mil setecientos setenta y seis. 

Fray IGNACIO MOLANO. 

En la ciudad de Santa Fé, á veinte y tres de Mayo de mil sete
cientos setenta y seis, convocados á junta general de Tribunales en 
una de las salas del Palacio de esta Corte, el Excelentísimo Sefíor Don 
Manuel Antonio Florez Maldonado Martinez yBodquia, Comendador 
de Lopera en la Orden de Calatrava, Teniente General de la Real 
Armada, Virey Gobernador y Capitán General de esta Nuevo Reyno 
de Granada y Provincias adyacentes y los Señores Licenciado Don 
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Juan Francisco Pey Ruiz, Oiiior y Alcalde de Co-te de esta Real 
Audiencia, Doctor Don Francisjo Antonio .Moreno y Esc.uidon, Pro. 
tector general de imturales que hice las veoei d-il Señor Fiscal Real 
Doctor Don Francisco de Vergara, Dan Nicolás de la Lastra y Don 
Vicente de Nariíío, Regente y Contadores del Tribunal y Real Au
diencia de Cuentas de este Rsyno, y Don Antonio de Ayala y Taina-
yo, Tesorero Oficial Real de la Real Hicienda y casas de esta Corte ; 
vióse la representación y documeDtos presentados por el Pa ire Pro
curador de las Misiones eucarcadas á la Relisriou deSm Francisco, 
en que solicita se le contribuya una cantidad anual pira con olla 
poder asistir con las herramientos precisas á los Yndios del pueblo de 
Nuestra Señora de la Concepción de Arama, y darles algunas biratu 
jas para que de ese modo y con ase estímulo lograr su aumento, pro. 
tendiendo igualmente el que se destine otro Religioso mas, on calidad 
de superutnerario que asista en aquel pueblo en las urgencias que 
ocurran, y en consideración íí lo expuesto por el Señor Fiscal se man. 
daron pasar los autos á esta Junta para su resolución, asignando para 
ello hoy dia de la fecha, en donde enterados los Señores de su conte
nido fueron do sentir que en ateucion al amneuto que ha habí 1 o de Yn
dios en aquel pueblo, según se registra de la minuta presentalla, y 
que ponicudoso otro Religioso para que asista como supernumerano 
se podrá lograr mas fácilm*nte la reducción de muchos Yndios ; se 
hiciese en todo como parece á dicho Señor Fiscal, librándose t;in sola, 
mente por ahora la cantidad de cien pesos para los gastos di herra
mientas, con cargo de dar cumia de sic consumo, y de los progresos 
que con olio se lograsen, con lo demás que se tuviere por conveniente, 
reservando librar nueva cantidad en vista de los adelantamientos y 
necesidad que para tdlo ocurra, con !o que sí conformó S. E. y so 
concluyó esta Junta rubricándola con los Jemas Siñores, por ante mí 
de lo que certifico. 

Doctor NICOLAS PBIKTO DAVILA. 

Concuerda este traslado ton su original de donde se sacó, corrí-
gió y consertó, está cierto y verdadero á que me ¡emito, y para que-
conste en estos autos pongo el presente y firmo, en Suita Fe, á vein-
te y ocho de Mayo de mil setecientos .setenta y seis. 

Don NJCÜLAS Ptaiíio DAVILA. 
En este pueblo do Cumsmil, en doce dias del mes da Marzo de A 

mil setecientos setenta y nueve años, Don Josef Argar-ite, Corregidor 
y Juez ordinario de este Partido, en virtud de comisión qu-3 para ello , . 
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tiene de los Superiores de su Religion, el Reverendo Padre Fray To
mas de Corpas y Pareja para fundar ui\ pueblo de nuera reducción 
de Yndios Goagivos que hau salido S pedir Padre que los instruya en 
los misterios de la Relig-¡on Católica, y que se quieren poblar en esta 
jurisdicción de las ciudades de San Martiu del Puerto, en cuya atan, 
ciou dicho Revarendo Padre Corpas me requirió para que fuese en 
su compañía á reconocer dichos Yndios, como íí buscar y elegir sitio 
aparente donde fundarlos, en cuya solicitud salimos hoy dia de la fe-
cha del citado Cumaral para el rio Humadea en compañía de seis 
hombres y dos Yndios de los mismos que se quieren fundar, y cami. 
nando todo el dia llegamos á un sitio que lUraan Cutiana, jurisdic 
cion de la citada ciudad, tres dias distante de esta, uno del pueblo do 
Medina y otro del de Cumanal, tierra realenga, libre y desembara
zada, donde vimos todas las comodidades que se pueden desear para 
fundar una nueva reducción de infieles; que, a la orilla del mismo rio 
hay una espaciosa llauada de tierra, buena aun para el fondo del 
pueblo, como para pastear ganados y bestias; á la otra olilla del 
mismo rio hay una montaña grande para todas sementeras y la con
veniencia del caudaloso rio para el marisco de pescas y baños que 
estas naciones necesitan, y que acostumbran diariamente, uno al ama
necer y otro al deponer del sol, y no solo hay tierras bastantes para 
fundar un numeroso pueblo de Yndios, sino también para que con 
toda comodidad, sin perjudicar á cito;, se puedan agregir varios l i . 
¿res que hay en estos llanos de Medina para que no pasen infinitos 
trabajos para subir á misa por un camino tan fragoso y la distancia de 
un dia, y lo mas lamentable es que los que mueren en el invierno so van 
todos sin aquel socorro espiritual tan necesario en la muerte, como es 
la penitencia, y entierran á los difuntos en la sabana por los caudalo1 
sos rios que median para llevarlos á la yglesia. El número de Yndios 
que so quieren reducir y noblar son tres Capitanías, que por seña* 
que clan alcanzan á ciento y treinta almas, cuya diligencia le expongo 
con toda realidad y verdad á pedimento verbal del expresado Padre 
Corpas para los efectos que convengan, firmada de mi mano con tes. 
tigos en defecto dejJEscribano público ni Real en este papel común 
por ser en eTcampo y pagando el real interés &.* 

JOSEP ARGAIUTB. 

Santa Fe y Mayo 11 de 1779. 
Pase al Señor Fiscal. 

Rojas, 
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Excelentísimo Señor. 

Fray Antonio López, de la Orden de Nuestro Padre San Fran, 
cisco, Padre Ex-provincial y Procurador de las Misiones que están íi 
cargo de mi Religion sagrada en la Provincia de los Llanos de San 
Juan, ante V. E. con l.» mayor veneración y en la mejor forma de 
derecho pareico y digo: Que habiendo salido de sus retiros del San. 
tísimo, hasta el número do ciento y treinta Yndios de Nación Guajiba 
con deseo de reducirse á civilidad j población é instruirse en los Mis. 
terios de nuestra Religion Católica, pidiendo sacerdote que lo ejecutase, 
dio la competente facultad al Padre B. General Fray Tomas de Corpas 
y Pareja para que procediese á acojer aquel número de almas y fo-
mentarles el buen ánimo con que quieren aquellos infelices abrazar 
la verdadera fe, congratulándoles su resolución y proporcinandoles 
todas aquellas comoiiidades que puedan hacerla consistente, ácuyo fin 
pasó el mencionado Religioso junto con el Correjidor del Cumaral 
Don Josef Argarate, acompañados de los referidos Yndios, á escojer 
sitio en la parte donde querían fundarse y se encontró uno llamado 
Cutiana, en jurisdicción de la ciudad de San Martín, de el puerto tres 
dias distante de ella y uno de los pueblos de Medina y Cumaral, tierra 
Realenga libro y desembarazada y con todas las comodidades necesa. 
rías y prevenidas por ley para una buena población, como mas lata, 
mente lo expresa la certificación dada por el mismo Correjidor que 
devidamente presentó quien como testigo ocular depone cuanto allí • 
reconoció. En tan feliz proporción para el logro de tantas almas solo 
resta Exmo. Señor, que el piadoso brazo de V. E. fomente y abrigue • 
una resolución tan loable y apetecida concediendo para la fundación 
las tierras escojidas, y en que quieren situarse aquellos gentiles para 
profesar la religion católica, y así mismo mandando se asigne esti- • 
pendió al Religioso que se destine para su instrucción y asistencia, 
como también creando tres ó cuatro plazas para la competente escolta, ; 
que con estos auxilios y el de alguna contribución de Real Hacienda 
para darles ú aquellos Yndios herramientas con que cultiven la tierra . 
y algunos otros escasos donativos se conseguirá la conservación de su h 
proposito, y se lograra la atracción de los demás de la misma Nación 
viendo el a^azajo y buen tratamiento que se hace á los primeros. 

Todo lo que pido á V. E. rendidamente se sirva así mandarloy :á 
declararlo (\ beneficio de un objeto tau importante y recomendado. 

A. V . E. rendidamente suplico se sirva proveer y mandar como 
solicito etc. 

Fray ANTONIO LÓPEZ. 
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Señor Alcalde Ordinário. 

Fray Silvestre Polanco, de la Regular observancia de N . P. Sn. 
Francisco, Procurador General de esta Provincia, ante V. E. como 
proceda parezco y digo: que para efectos de dicha mi Provincia con
viene se ha de servir, como lo suplico, hacer comparecer en su juzgado 
á Don Nicolas Osorio, natural de los Reyuos de España, y soldado que 
ha sido en la escolta de Misiones que están á cargo de esta mi Provin
cia eu San Juan de los Llanos y que hijo la Religion y gravedad del 
juramento diga ó declare lo siguiente : 

1. ° Primeramente, si es cierto que estubo de soldado en el pue
de la Concepción de Arama, en don le se halla de Misionero el Padre 

Fray Ignacio Molauo de mi Religion. 
2. ° Item. Si sabe que á dicho pueblo se han llevado muchas 

piezas de herramientas de hich is. machetes, cuchillos y navajas, y 
algunas de lienzos, ropa heclpi, de calzones, enaguas, ruanas y 
cuentas etc. 

3. ° Item. Sí sabe cuie se rep trtió todo á los Yndios de dicho pue
blo, y si se entregó por su mano y en su precencia; 

4. ° Item. Diga: que imoortarian estos efectos poco mas ó 
menos ; 

5. ° Item. Exponga en que estado se hallaba asi este pueblo 
como «1 de Yopo ó Maoatia, y el de San Pedro Alcantara deMaricuari, 
fundados en tierras adentro di' dh-his Llanos de San Juan; estoes, 
si estaban establecidos los Yndios t-n ellos, si tenían Yglesias, casas de 
Curas y sus habitaciones de ellos mismos. 

Finalmente, diga loque supiese eu orden á entrada de Religio
sos en tierra adentro de infieles, los trabajos y mala vida que pasan 
y los peligros á que se exponen ; si para estas entradas se da algún so. 

corro á los mismos Religiosos emplean los que les da Su Magestadpara 
su¡sustento ya en vestir y socorrer á los Yfcdios, ya en conquistarlos pues 
solo se sostienen por interés, y que cuando piden alguna cosa si no se les 
da se reti ran a sus montañas. Y fecha que sea esta declaración suplico se 
me devuelva original en cuya conformidad, y haciendo la representa, 
cion mas útil y conforme. 

A. V . E,, suplico se sirva proveer como pido que en lo necesario 
juro etc. 

Fray S l L V E S T E B POLANCO, 

Procurador Genera 

22 
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Por presentada: recibase la declaración que se solicita, para lo 
que en todo caso necesario se habilita el dia por ser feriado y fecho, 
entregúese como se pide. 

Doctor MANUEL CAMPÜZANO. 

Proveyóse por el Señor Doctor Doctor Don Manuel Campüzano 
Abogado de la Real Audiencia de este Reyno y Alcalde Ordinario , 
mas antiguo, en Santa Fé, á treinta de Marzo de mil setecientos y 
ochenta. 

Ramírez. 

En el mismo dia proveído : El Señor Juez de esta causa, en 
Tirtud del decreto antecedente, hizo comparecer ante Su Magestad, í 
Don Nicolas Osorio, natural de los Reynos de España, d quien por 
ante mí el presente Escribano le recibí juramento que hizo por Dios 
Nuestro Señor y una señal de cruz, bajo del cual ofreció decir vedad 
en lo que supiere y le fuere pregunUdo, y siéndolo por las preguntas 
del pedimento que antecede dijo á la primera : 

1. ° Que es cierto estubo el declarante de soldado en el pueblo 
de la Concepcioa de Arama, donde se halla de Misionero el Reverendo : 
Padre Fray Ignacio Molano de la religion seráfica. 

2. " A la segunda dijo: Que es cierto que se llevaron á dicho 
pueblo ocho piezas de lienzo, diez y ocho hachas, treinta y dos mache
tes, once mazos de avalorios y nueve docenas de cuchillos, con otros 
diferentes géneros que se han llevado para repartir entre aquellos ^ 
gentiles, con lo cual se fundaron tro? pueblos, obligándose los Padres 
con aquella cortedad á aumentar P I I ellos la demás parte de ropas y 
herramientas, lo cual mandaron con mas abundancia, lo que le consta 
a l declarante por haberlo repartido con sus propias manos. 

3. * A la tercera dijo : Que es cierto el contenido de la pregunta, 
y como lo ha expresado en la antecedente. 

4. * A la cuarta dijo : Que dichos efectos y herramientas impor, 
tarian descientos pesos poco mas ó menos. 

5. * A la quinta pregunta dijo : Que los pueblos que se meneio-
lian sé hallaban fundados con casas de Curas, cuarteles de soldados, 
y bujios para los Yndios y labranzas y en cada uno de ellos un Reli-
gioso Franciscano instruyéndoles en nuestra Santa fé Católica y admi. 
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nistrándoles los Santos Sacramentos, todo lo cual ès ávfuerísa de sudor • 
y trabajo de aquellos Religiosos y de los soldados que los acompañan 
con no poco riesgo de la vida. 

6.* A la sesta dijo : Que las entradas de los Religiosos tierra-
adentro es •ion grandes trabajos é incomodidades, poniendo sus vidas á 
cada paso en los umbrales de la muerte cercados por todas partes de 
poderosos enemigos por un lado, de precipicios de los malos caminos 
como no traficados de gente racional por otro, de rios caudalosos, sin 
puentes, balsas y cabuyas, que para pasarlos costean los Padres bar. 
quetas, y las hacen á su costa, por otro el de los animales y fieras 
carniceras y por otro el de los gentiles que jamas se hallan desapre. 
venidos, y que todo lo que les daS. M . para sus Misiones lo gastan en 
las conquistas y también lo que les socorre su religion por que ademas 
de los muchos é indispensables gastos que se originan, son aquellos 
gentiles tan interesables que mas bien se reducen á la fó por el interés ' 
de lo que se les da que no por otra cosa, y que cuando alguno de estos 
pide, y no les contribuyen inmediatamente, van fugitivos á la montaña 
y después les cuesta á los Religiosos y soldados grandes trabajos para 
volverlos á reducir á los pueblos, de forma que hasta desnudos de 
vestiduras y hábitos andan dichos Religiosos, transitando por aquellas 
brabas y ásperas montañas hasta conseguir la reducción á sus pueblos, 
lo que solo por el amor de nuestra Santa féy fortaleza de las Religio. 
sos de San Francisco y obediencia á ambas Magestades ejecutan lo 
referido. 

Que es cuanto le consta, y la verdad en fuerza del juramento por 
lo que siéndole leída esta su declaración dijo : se afirma y ratifica, que 
es de edad Je mas de cuarenta años y la firmó con S. E. por ante mí 
de que doy fé. 
NICOLAS OSORIO —Doctor Don MANUEL CAMPOZANO.— Ante mí 
Fray IGNACIO RAMÍREZ. 

Señor Reverendo Visitador General. 

Fray Antonio Lopez de la seráfica Orden de Nuestro Padre San 
Francisco y Procurador General de Misiones de la Provincia de San 
Juan de los Llanos. las que están á cargo de mi Sagrada Religion, en 
la forma que hará lugar por derecho y con el rendimiento debido res. 
pendiendo á lo expuesto por el Señor Fiscal en su vista de diez del; 
mes próximo pasado, la que V . S. mandá por auto de trece del mismo • 
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se me hiciese saber para que satisfaga á cuanto eu ella se propone en 
cuyo cumplimiento digo que : para evitar las equirocaciooes y con-
fuciones que se han padecido en el expediente del asunto de que en 
la actualidad se trata, es necesario exponer la correspondiente & él y 
lo ejecuto en la forma y modo siguiente : 

Cumpliendo mi Sagrada Religion con la obligación divina y l iu-
mana encargada por ambas Magestades, y en observancia de sus Ins. 
titutos dirigidos á la conversion de infieles y consecución de la salva, 
cion de las almas, ha puesto Religiosos que cuiden y promueban aque. 
lia en dicha Provincia habitada de muchos Yndios bárbaros, entre los, 
cuales se comprenden los que fie nombran poniguas que habitaban 
tierra adentro de donde estaban fundados otros pueblos y se ha con. 
seguido, mediante el celo de los Religiosos Misioneros y auxilios que 
Be les han dado del real erario, la reducción y la fundación de otros 
pueblos entre ellos el de Nuestra Sefícra de la Concepción de Arama, y 
aunque se comensó â fundar otro que se nombró Cutiana á poco tiempo 
desertaron de la población los Yndios que habían salido á solicitarla 
y se volvieron á su antigua recidencia de la tierra adentro, dejando 
burladas las esperanzas que habían dado de que serian muchos los que 
saldrían á poblarse y perdidas IÍI.S gratificacionts que .'•e les hicieron, 
como frecuentemente fe experimenta con estos bárbaros que aparen, 
tan ánimo de convertirse á la fé y reducirse á poblado con el finde 
lograr las gratificaciones que :e les hacen de herramientas y otros 1 
efectos. Otro de los puebles nuevamente fundados es el que Renom
bra Yopo por haberse puesto el asitnto de él eu un sitio así llamado 
del cual se trasladó A otro llamado Élacatia porias mejores proporcio. 
nes que ofrecía éste para la población de que carecia el otro, y en 
ambos se ha tenido per titular N . S. P. San Francisco, aunque se han 
diversificado los nombres de Fopo y Macatia por la diversidad de los' 
nombres de los sitios, pero en sustancia es uno mismo el pueblo que 
antes se llamaba San Francisco de Ycpo y en la actualidad, San 
Francisco âe Macatio, el cual lo comentó á fundar Fray Domingo del 
Fierro Religioso Lego quien con su celosa actividad ha reducido aque. 
Ha gentilidad á que se civilise v viva en sociedad con fábrica de casas, 
é Yglesia á que dio principio el año de setenta y seis y en el próximo' 
pasado de setenta y nneve del corriente siglo concluyóla fundación1, 
del pueblo de Macatia con el número de ciento veinte y cinco Yndios-
y la esperansa de su acresentamiento siempre que haya suficientes' 
medios, por ser copiosa la nación, todo lo cual se halla acreditado en : 
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Reales Caja-! por certiftcacioa presenta in eu ollt? de la que hacen 
mención los Oficiales Ri.iles .le ell e:i su iofornaa de ocho del mes 
próximo pasado, en el que exponen que ignoran si sea uno mismo el 
pueblo de San Francisco de Yopo y el de Macitía, que oorno dejo ex
puesto es uno mismo y solo sa dirersificaa los sitios en que al prin. 
cipio se fundó y en el que actualmente se halla. 

Esto supuesto como cierto también lo es, que hallándose ya re
cien fundado el pueblo de Nuestra Señora de la Concepción de Arama, 
solicitó mi antecesor para la subsistencia y a ieUntamiento de él que 
se franquease del real herario algún socorro vuual para los costos de 
herramienta vestuario y otras baratijas para lo- Yudios ya reducidos, 
y gratificación de otros que no lo estuvieren por ser esteei medio de 
conseguirlo como lo comprobó y tnuy detalladamente á V. E. lo 
expuso dicho Padre mi antecesor por escrito que presentó en este su
perior Gobierno, y corre á fojas 15 de que se dió vista del SeSor Fis
cal, quien accedió á que para estos gastos se librase por una vez alguna 
cantidad con lo mas que se contiene en dicha vista ; y habiendo pasado 
el expediente íí Junta de Tribunales la que se celebró en 23 de Mayo 
de setenta y seis y en la que por testimonio corre á fojas 17, -se determinó 
hiciere todo como parecia íí dicho SeSor Fiscal, librándose por enton. 
ees la cantidad de cien pesos para los gastos de herramientas, reser
vando librar nueva cantidad en vista de los adelantamientos y necesi
dad que para ello ocurriere. 

Lo que ha habido en dicho pueblo de Arama se hace constar 
por la lista que corre á fojas 11 y siguientes, do la que resulta el nú
mero de Yndios reducidos á población, á los cuales de dichos cien pesos 
y de las limosnas de los mismos Misioneros se les han dado herramien
tas, vestuarios y baratijas que para este fin se remitieron en doce 
farditos, como se acredita con los documentos que corren desde fojas 
13, y por consiguiente que, por lo respectivo 6. este pueblo, se ha cum. 
plido con las condiciones que puso el SeSor Fiscal para que por aque
lla vez se librase la cantidad de cien pesos que se asignó por entonces 
por la junta de Tribunales con el mismo cargo y reserva delibrar 
nueva cantidad en vista de los adelantamientos y necesidad que para 
ello ocurriera; con que es el caso de que se libre nueva cantidad para 
dicho pueblo de Arama, cuyos adelantamientos están patentes y sub. 
siste la necesidad de contribuirles á los Yndios reducidos herramienta 
y vestuarios (por haber corrido cerca de cuatro afíos desde que se les 
dieron la primera vez) y para atraer á otros gratificándolos con ba
ratijas. 
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Por lo que respecta á la fundación del nuevo pueblo de San , "é. 
Francisco de Macatía (Antes nombrado dé Yopo) para éste no se ha -;, 
librado cantidad alguna, pues dichos cien pesos fue para la del de -
Arama, y por esto fue que el Padre Procurador interino de mi Pro-
/incia se presentófante V. S. pidiendo se sirviese mandar librar igual . 
cantidad para ésta á la que se había librado para la otra, lo cual es el 
asunto actual sobre que ha recaído el informe de Oficiales Reales hecho rtj 
en virtud de lo mandado por V . S. en decreto de 29 de Febrero pró- i i 
ximo pasado, y la vista del Señor Fiscal que por el de 13 del subsi- >^ 
guíente se sirvió mandar se me hiciese saber para que satisfaciese á <U*5 
cuanto en ella se propone, y como lo primero sea lo informado por los i -< 
Oficiales Reales ('Que movió la atención del Señor Fiscal) estos mis. 
jnos se hacen cargo, que los cien pesos que se mandaron librar por la 
Junta de Tribunales fueron para herramientas para los Yndios del i_ 
pueblo de Arama, por lo que no se puedo adaptar la determinación 
(fe el laá la pretension del Padre Fierro por medio de la representa- * ¿ 
cion del Padre Procurador de mi Religion, y aunque es cierto que para r' 1 
dicho fin se dieron los cien pesos y se invirtieron en él como dejo ex. 
puesto, y fundado, pero no lo es el que la dicha pretension no sea . . J 
adaptable á lo determinado por la Junta, pues ésta se celebró sobre lo ^ 
que representó el Padre Procurador de Misiones mi sucesor y lo que ^vj 
en su vista expuso el Señor Fiscal, aquel pidió que se contribuyese 
anualmente alguna cantidad para dicho pueblo de Arama, y los mas 
que nuevamente se fueran fundando para cuyo fin se concediése un 
Religioso Misionero con calidad de Supernumerario con medio esti-
pendió, sobre que recayó la vista del Señor Fiscal accediendo a esto « 
segundo en conformidad de la Real Cédula de cuatro de Febrero de ¿rfi 
mi l setecientos sesenta y cuatro, y por lo respectivo á lo primero pidió 
que para los precisos gastos de herramientas que en el principio son 
indispensables se librase por una vez una moderada cantidad con el X-»? 
cargo que expresa dicho Señor Fiscal en la vista de diez y siete de ^ V. 
Mayo de 1776 y á la que se arregló la citada junta y determinó lo que -y¿: 
en ella se contiene y dejo referido, por lo que es visto que la preten- 1 * 
cion de mi antecesor y lo pedido por el Señor Fiscal y determinado por 
la Junta no es peculiar y respectivo sólo al pueblo de Arama, sino que 7 >i 
BQ extiende 6. los demás que nuevamente se fundasen,^ como de esta;fs^S 
clase sea el de Macatías, por ccusiguiente se debe adaptar á éste la ¡^Ig 
determinación de la junta; mayormente cuando es la,primera vez que '.¿ ^ 
para este pueblo -se pide el Socorro y se ha hecho constar con certifi- j ^ j i 
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caciones que paran en los Reales Oficios la fundación de dicho pueblo 
y los progresos de ella, con lo cual, y supuesto lo que dejo expuesto 
de que este es el misino que antease nombraba Yopo, queda ocurrido 
á todo lo que en su informe exponen los Oficiales Reales y el Señor 
Fiscal en su vista relativa á aquel, y por consiguiente es conforme y 
arreglada la pretencion del Padre Procurador de mi Provincia por lo 
que reproduciéndola con todo lo favorable que resulta del expediente 
y general de Decreto, y haciendo el pedimento mas conforme á é!. 

A. V. S. suplico provea como se solicita. 
Protesto y juro etc. 

Fray ANTONIO LÓPEZ.—JOSEF ANTONIO MALDONADO. 

Otro si digo: que para mejor instruir el ánimo de V. S. y satis, 
facer la solitud del Señor Fiscal sobre la distribución de los cien pesos 
que se libraron por junta general de Tribunal de 23 de Mayo de 1776 
presentó la exposición de Don Nicolas de Osorio soldado que fue de la 
escolta y que presenció el recibo de los efectos y la cantidad en que se 
invirtieron los referidos cien pesos, pido ut supra-

Fray ANTONIO LÓPEZ. 

Santa Fé, y Abril 22 de 1780. 
Infoi men Oficiales Reales, y fecho, vista al Sefíor Fiscal. 

PEIETO DÁVILA. 

Señor Presesidente Visitador General. 

Cumpliendo con lo prevenido en el Decreto antecedente, infor
mamos: que la actual representación del Padre Fray Antonio López, 
Procurador General de las Misiones de la Provincia de San Juan de 
los Llanos, se reduce á dos puntos ; el uno, á que se contribuya con 
cien pesos para darles herramientas á los Yndios del pueblo de Arama, 
y el otro apoyando la protección que se tiene hecha por el Padre.Fray 
Domingo del Fierro en iguales términos para los Yndios del pueblo 
de Macatía que se halla á cargo de dicho Padre, y lo que ocurre—ex. 
ponen á V. S. sobre ellos, es : que en cuanto al primero se hace preci. 
SQ para su resolución se cumpla con hacer constar los progresos y ade
lantamientos que haya tenido el dicho pueblo de Arama con los cien 
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pesos que se libraron en vista de lo resuelto en 1* Junt i , que corre á 
fojas 17 como igualmente la necesi'la I jue hiya para concurrir con 
la cantidad pedida é igualmente presentar documento que compruebe 
la inversion de dichos cien pesos en ob^rvwi ;u délo resuelto en la 
Citada Junt i , por que la declaración que se t m ó d e D o n Nicolas Osorio 
DO es bastante por los vicios que encierra, ni menos le certificación de 
fojas 14 por queósta fue dada en pruelm le io que ! i Religion habia 
impendido de su peculio, como lo asienta r.\ Padre Fray Antonio Mi. 
randa á fojas 15, antes de librarse los cien pesos expresados, constando 
sien estos Reales Oficios que en el dia se halla aquel pueblo casi con 
otro tanto número de almas de todos socsos del que se denota en la 
lista que se registra en estos autos. 

Y por lo que respecta al segundo punto nos remitimos á nuestro 
informe de 8 de Maczo del corriente, y sobre todo, V. S. resolverá lo 
que juzgue mas de justicia. 

Santa, Fé 26 de Abr i l de 1780. 

MANUEL RBVILLA.—SANTIAGO BRUM. 

El Fiscal dice: que con atención íi lo informado por los Oficiales 
Reales y 6. quo la representación últimamente hecha no presta mérito • 
para variar el concepto que tiene significado en su antecedente de 10 
de Mayo de este afío, que reproduce, so ha de servir V. S. proveer en 
su conformidad como es de justicia. 

Santa Fé, Abri l 27 de 1780. 
MORENO. 

Santa Fé, Abril 28 de 1780. 

Autos, y Vistos: No ha lugar por ahora lo libranza de los cien ; 
pesos que se solicitan asi para el pueblo de Macatia como para el de • 
Arama, respectoá no documentarse como corresponde la necesidad-' 
de este gasto extraordinario y á que por novísima Real Orden está 
prevenido no se haga en las presentes circunstancias alguno que no séa" 
de urgentísima necesidad ó de rigurosa justicia, de cuyas cualidades • 
carece la presente pretencion. Hágasele asi saber al Padre Procurador 
de las Misiones y que acredite devidamente como está mandado la in-
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version de los cien pesos que por j u u t i geaeral de veinte y tres de 
Mayo de 1770 se libraron p:u¡i el cit ulo pue')lo le &n:ni pues 
no lo es la única defectuosa declaración que se ha presentado . 

GüTlÉRUEZ DE Pl í fEUEZ.—PRIETO DÁVILA. 

En Santa Fé, á seis de Mayo de mil setecientos y ochenta, yo el 
Receptor hice saber el auto de la vuelta ni Reverendo Pa ire Fray 
Antonio López Procurador de Misiones y quedó entéralo. 

Doy fé. 
LÓPEZ.—GALINDO. 

Bogotá, 29 de Noviembre de 1892. 

Excelentísimo Señor. 

Dou Estanislao Zambrano, Corregidor del Partido del rio Meta 
en los Llanos do Santiago Je la Atalaya, ante V. E. con el mas debido 
rendimiento .digo : que como consta de los documentos que solamente 
presento, continuando los Padres Fray Pedro Josef de Cristo y Fray 
Pablo de la Madre de Dios, Religiosos de los descalzos de San Agustín, 
sus tareas de reducciones de infieles en aquellas Misiones, liau forma, 
do dos nuevas poblaciones, la una nombrada San Josef de Carima y 
la otra San Nicolas de Buenavista, una y otra con bastante número de 
Yndios como consta de las listas que acompañan dichos documento», 
en sitios saludables, buenas aguas, y montes á propósito para labores, 
y abundantes de maderas para fabricar bujios y casas, como efectiva
mente esta a fabricadas muchas, y también iglesias con que cómoda, 
mente y con desencia se puedan tener las funciones eclesiásticas y 
culto divino ; en cuya atención suplico íí la Superioridad de V. E. se 
sirva recibir dichas reducciones bajo la Real protección, y mandar que 
el Reverendo Padre Provincial de los expresados Agustinos descalzos, 
señale Religiosos que como Curas reductores asistan y cuiden de ellos 
instruyéndolos en las doctrinas de nuestra Santa fé católica y procu
rando civilisarlos en vida sociable y en todo lo demás que conduzca á 
la honra y gloria de Dios y servicio del Rey nuestro Señor, que asi es 
conforme á las superiores disposiciones de S. M . por todo á V. E. pido 
suplico provea como pido y en lo necesario etc. 

ESTANISLAO ZAMBRASO. 

Santa Fé, 14 de Febrero de 1793. 
A l Señor Fiscal Leiva. 
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Excelentísimo Señor. 

El Fiscal de su M. dice : que por la relación documentada que 
hace Don Estanislao Zambrano Correjidor del Partido del Meta, se 
ven los adelantamientos que tiene la Misión encargada íílos Religiosos 
Agustinos descalzos de esta Capital, los cuales han hecho últimamente 
dos nuevas reducciones proporcionando el poblado con las circunstan. 
tancias que se apetecen para la salud y comodidad de los Yndios y 
operarios las cuales ofrece dicho Correjidor bajo del Real amparo; 
siendo V. E. quien deba cubrirlas con tan soberano respeto. Y para 
que se adelanten los Yndios en nuestra Religion cristiana según el sa
grado objeto que tienen semejantes Reducciones; puede V. E. siendo 
servido mandar que se le pase oficio al Padre Provincial de dichos 
Agustinos para que destine sugetos idóneos que sirvan los nuevos 
establecimientos, con celo y amor á los Yndios dando cuenta de su 
ejecución á la Superioridad de V. E. 

Santa Fé, Marzo 16 de 1793. 
BBKBIO. 

R E A L CEDULA. 

Yo el infrascrito escribano de Real Hacienda certifico que en el 
legajo noventa y cinco á fojas quinientas seis y siguiente se halla una 
Real Cédula que dice asi: Jj[ 

¡P 
B L R E Y . 

Virey, Gobernador y Capitán General del Nuevo Reyno. Je Gra
nada y Presidente de mi Real Audiencia de la ciudad de Santa Fé, 
cumpliendo esa audiencia con lo que por mi Real Cédula de seis de Vt 
Diciembre de mil setecientos y setenta y uno se previno por punto 
general en orden á que se me avise de los Religiosos que hay en cada 
Provincia y de los que se necesitan enviar de estos Reynos para sus 
forzosos Ministerios y Misiones ; remitió con cartas de 26 de Febrero 
del año próximo pasado, testimonio de las Religiones que hay en ese 
distrito, individuos de que se compone cada una de las Misiones que 
respectivamente estííu á su cargo y progresos que han tenido expre
sando que todas cumplen con su instituto esmerándose en predicar, 
confesar y convertir Yndios gentiles, no sin riesgo de sus vidas y su
frimiento de muchas fatigas y que lograrían mayores adelantamientos 
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los dominios en sus Misiones, si tuviesen completa lá escolta que se 
lea señaló al principio y se pagase el estipendio de los 200 pesos quo 
goza cada Misionero á todos loa que están ocupados eu tau apostólico 
Ministerio, y que se deben esperar iguales ventajas en las que están 
al cuidado de los Religiosos Franciscanos sise les pagasc^el estipendio 
desde el dia en que salen del convento de esa ciudad para i r á ellas y 
se les pusiese una pequeña escolta de ocho ó diez soldados, añadiendo 
que el gasto que se aumente con este motivo se podrá deducir de los 
ramos de crusada, y vacantes destinados principalmente á la conduc
ción y mantenimiento de los Misioneros, por caber muy bien en ellos 
lo que se asignare á este fin. Habiendo visto en mi consejo de las Y n -
dias con lo que dijo mi Fiscal y consultándome sobre ello, he resuelto 
que respecto da tener mandado por despacho de cuatro del referido 
mes de Febrero se asista á los Religiosos Dominicanos con el estipen
dio según propone ahora esa audiencia, completeis como os lo mando 
á estos mismos Religiosos la escolta que se les señaló al principio, y 
que establescais por ahora á los Franciscanos una nueva de ocho 6 
diez soldados, disponisndo se les pague su estipendio desde el día en 
emprendan su viaje desde esa ciudad á sus Misiones, con tal que pre
sente la Provincia certificación por donde conste que los que salieron 
de ese convento fueron á ellas en derechura, sin gastar mas tiempo 
que el acostumbrado como esta prevenido para con los Dominicanos. 

Dada en Prado, á diez y siete de Febrero de mil setecientos j 
setenta y cinco. 

YO E L REY. 
Por mandado del Rey Nuestro Señor, 

Do» JUAN MANUEL CBBSPO. 

Igualmente certifico que en el legajo tercero, y que se registra 
á las fojas quinientas seis, y siguientes, se halla un documento que su 
tenor copiado á la letra dice asi: 

Yo Don Josa de Rojas escribano de su Magestad y Teniente del 
Mayor de Gobernacion.de este Reyno, certifico: que en autos que se 
se han seguido en este Superior Gobierno por la parte de el convento 
de nuestro seráfico Padre San Francisco de esta capital sobre erección, 
de .escolta para resguardo de los Misioneros, que están encargados ida 
las de San Juan de los: Llanos, consta que después de dadas en el asun. 
to. varias providencias, últimamente se despachó oficio al devoto Pa-
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dre Provincial de dicha Religion para que informase las noticias que 
hubiere adquirido conducentes á este intento, y en esta virtud informó 
lo siguiente : 

INFOEME 

Excelentísimo Sefíor. 

El oficio que V. E. se sirvió mandarme pasar en veinte y cuatro 
del presente Abr i l , me instruye de los piadosos deseos de su Magostad 
(que Dios guarde, y generosa propensión de V . E. á ejecutarlos, y 
como también me ordena exprese lo que se hallase digno de la supe
rior noticia sobre el particular de escolta en los Llanos de San Juan, 
y reducciones que alli estén encargadas íí mi Religión, diré lo que la 
experiencia mia, y de los demás Religiosos que han reconocido aque
llas poblaciones, y asistídolas algún tiempo, ha hecho conecer y discu. 
r r i r . Con el deseo de ocurrir á lo que necesitará de reforma, y pre. 
venir lo que fuera preciso para el mejor régimen de los Religiosos 
que alli ejercitan el apostólico Ministerio de las Misiones, puse espe-
cial cuidado en instruirme del genio y condición de los Yndios, y de 
aquellos medios que pueden conducir á mantener las reducciones he
chas, y adelantar la conquista espiritual de los gentiles que en aque
llos países abundan ; para lo que examine que causa podia haber in . 
fluido en la total desersion del pueblo antiguo de Jauatne y para que 
en el pueblo de Corcovado hayan ejecutado lo mismo muchos Yndios, 
retirándose íí la quebrada de Iraca y que no se experimente en el 
pueblo de Jiramena, que corria antes á cargo de los Religiosos de la 
Compafíia, y hoy nos esta encomendado Á los Franciscanos. Y aunque 
practique la mas prolija inquisición sobre el proceder de los doctri. 
nero, los hallé inculpables en el caso, y solo pudo descubrir que á 
mas de la vigilancia del Religioso que por si solo no basta jamas, no se 
mantendrán los Yndios en pueblo si algún distinto respeto no contie
ne sus fugas y retiradas á la antigua habitación dispersándose en la 
Conformidad que sucedió en el pueblo de Yamane, eu que solo quedó 
una familia llamada de Almedos, y los demás, unos se volvieron á la 
gentilidad, y otros se dispersaron en la jurisdicción de la ciudad da 
San Martiu de donde los extraje para reducirlos otra vez á su pueblo 
CU que quedaron ya cincuenta y dos Yndios. E l respeto pues que á 
ellos les contiene es el del soldado quien les hace temerla retira-
dft, la que conciben osiosa al ver que los han de restituir á la pobla
ción. Del mismo modo se tiene experiencia de que solo con aquel 
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auxilio se consigue su continua asistencia, principalmente cuando por 
el invierno ó enfermedad no puede el Misionero personalmente i r á 
sus casas para conducirlos á la doctrina, rosario y misa; y lo mas sen
sible es que con estas retiradas suelen distraerse, de modo que jamas 
se restituyen de las simarronas donde sa criaron. No siendo posible á 
los Religiosos hacer entradas á su nueva reducción con fruto, por ca
recer de el auxilio de escolta, único respeto que sugeta á aquellos Tn-
dios que desde los principios de esta conquista se experimentó sea el 
mas eficaz, y que sin él ningún fruto baria la predicación del Santo 
Evangelio en los infieles; esto sa funda en la experiencia de lo sace. 
dido eu los predichos pueblos de Jiramena y Corcobado ; en el primero 
no se repiten las deserciones, se logra la asistencia de los Yndios á 
misa, doctrina y rosario, y se advierte una humilde sugesion en los 
naturales; mas no se logra esto en los demás, sin que se haya descu
bierto ni pueda mostrarse otra causa que haber dos 6 tres soldados en 
el primero y ninguno en los otros, y que por temor de ellos se con-
tienen sus yndios. Por lo que, y frecuentándose las entradas á los 
infieles se facilite su reducción, y verifiquen los piadosos deseos de su 
Magestad, creo ser preciso el número de ocho soldados, incluso en 
ellos un cabo, que repartidos á dos en cada pueblo de los que hoy 
existen, sin que se guarde recelo de que se necesite su union por asalto 
de los infieles, ni mayor sublevación de los reducidos, porque unos y 
otros son de naturales pacíficos, pueden servir para los efectos pro-
puestos, y especialmente para dichas entradas, que de otro modo serán 
notoriamente arriesgadas 6 infructuosas. Y aunque en el mismo tiem
po de estas (que deje ordenado á los Religiosos se hiciesen cada afíoj 
pudiera decirse quedaban los pueblos sin aquel respeto, puede proveer
se de modo que quedando uno en cada población, para la sugecion de 
los reducidos, acompañen los demás al doctrinero que turnase en la 
entrada ; de cuya suerte se conseguirá mantener en su ser lo reducido, 
y lograr frecuentemente nuevas reducciones, que de otra suerte serian 
muy dificile?. Y á caso con este miramiento pidió el Padre Comisario 
de aquellas Misiones diez soldados ó porque incluyó en este número 
los de Jiramena que hoy existen, y se les paga (según creo) en Casa-
nare; pero me parece qne subsistiendo estos en la conformidad que se 
hallan, no son necesarios para los demás pueblos mas que los ocho 
expresados que hayan de repartirse del modo dicho, y que no habiendo 
all i pueblo que pueda decirse frontero determinadamente hacia los 
infieles, pues según la situasion de los Llanos todos se hallan en igual 
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disposición, y mirando del mismo modo á aquellos, en todos y cada 
uno es precisa la misma precaución, y por ser cosa muy ajena de nues
tro Santo instituto el manejo de la pecunia, y por otros justificados 
fines, pongo presente y con mimas reverente readimiento pido á la 
justificación de V . E. que caso de establecerse esta escoltavpara con
servación y aumento de las reducciones y resguardos de nuestros M i - ' 
sioneros, deningnn modo corra por mano de ellos la paga, y nombra
miento de soldados para que sin este cuidado mas puntualmente asistan 
ü las funciones de su Ministerio, se conserven mejor en paz,, y final
mente estén mas libres de acusaciones que en estos particulares son 
mas dolorosos en Religiosos Franciscanos. Y todo se evita conque di
chos nombramientos y pagas hayan de hacerse precisamente por el 
Cabildo de la ciudad de San Juan con concurso de el Padre Comisario 
de las Misiones si fuere del superior agrado de V. E. Esto es lo que 
mi corta inteligencia alcanzó en la visita que actue en las anteladas 
Misiones, y lo que puedo decir á consecuencia del Superior precepto 
de V . E. para que le informe en el particular de escolta. 

Dios Nuestro Señor prospere, y guarde la importante salud y 

vida de V. E. por muchos años eu las mayores exaltaciones de la Real 
Coiona, para amparo de estos Reynos. 

Santa Fé, y Mayo cinco de mil setecientos setenta y cinco. 
Excelentísimo Señor. Está á los pies de V. E. su obsequioso ve

nerador y humildísimo siervo. 

Fray ANTONIO D E M l K A N D A . 

Ministro Provincial. 

De lo cual se dió vista al Señor Fiscal Protector quien respon. 
diendo á ella expuso lo siguiente: 

R E S P U E S T A FISOAL 

Excelentísimo Señor. 

El Protector General dice : Que siendo conforme á lo mandado 
por su Magostad la asignación y establecimiento de ocho soldados 
para el resguardo de los Misioneros Franciscanos, y el logro de nue
vas reducciones. Y conviniendo el Reverendo Padre Provincial en 
que según la practica noticia que adquirió en su visita, será conve
niente se radiquen dos en cada pueblo, y que de estos se unan los 
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cuatro cuando fuese necesaria la entrada anual quedando uno en cada 
pueblo para su custodia, se ha de servir V. E. mandar sé establzca desde 
luego dicha nuera escolta incluso el cabo para la seguridad y mayores 
progresos de estas Misiones, dignándose prescribir el método que para 
su paga se estimare por mas seguro y menos expuesto á fraudes como 
es justicia. 

Santa Fe, veinte y siete de Mayo de mil setecientos setenta y 
uno. 

MORENO. 

De lo que asi mismo se corrió vista al Señor Fiscal Real quien 
en su consecuencia respondió los siguiente: 

OTKA RESPUESTA 

Excelentísimo Señor. 

El Fiscal de su Magestad á esta vista dice : que en consecuencia 
de lo informado por el devoto Padre Provincial de la Religion seráfica 
de esta corte, y de lo que el Fiscal expuso en su antecedente de veinte 
y uno de Diciembre del año inmediato pasado, le parece podrá pro. 
cederse á el establecimiento de la escolta para la Misión de los Llanos 
que está á cargo de la mencionada Religion, en los términos que pro
pone el insinuado devoto Padre Proviucial sobre que V . E. resolverá 
lo que teaga por mas conveniente y de justicia. 

Santa Fé, y Junio ocho de mil setecientos setenta y uno. 

PEÑALVER. 

Y últimamente pedidos y vistos los autos tuvo ábien su excelen, 
cia con dictamen del Señar su Asesor General de proveer este decreto. 

DECRETO 

Santa Fé, tres de Julio de mil setecientos setenta y uno. 

Vistos. Por lo mandado en Real Cédula de diez y siete de Fe. 
brero de setenta y cinco, y Decreto de trece de Julio de sasenta y siete 
y catorce de Diciembre de sesenta y nueve. 

Hágase como lo piden los Señores Fiscal Real y Protector, y en 
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consecuencia para auxilio y protección de las Misioues Jde San Juan 
de los Llanos, puestas á cargo de los Religiosos Franciscanos de esta 
Provincia, se erije y establece una escoslta de ocho soldados, incluso 
el que con el mismo Pree ha de hacer entre ellos de cabo, los cuales 
harán su servicio bajo la distribución y términos propuestos por el 
devoto Padre Provincial y las disposiciones que diere el Padre Comi. 
sario seguu lo exijan les casos ocurrentes, cuyo sueldo que ha de en. 
tenderse ser igual íí el que esta asignado á los soldados de las demás 
escoltas, se les librará en estas Reales Cajas de el fondo de los Ramos 
en que tienen su primera conf ignacion, y para ello habrán de presentar 
certificación jurada del Padre Comisario que acredite el continuo 
puntual cumplimiento de su obligación, y si sucediere el dar poder 
para la cobranza al Religioso destinado á percibir los estipendios de 
los Misioneros, se verificará su entrega y pagamento con audiencia 
del Padre Comisario y el Cabildo de la ciudad de San Juan, como le 
parece al Reverendo Padre Provincial, y con la propia intervención 
se repondrán cabo y soldados, siempre que falte'alguuo de los que pre
sentemente so vau á nombrar, y son para cabo á Don Pedro José Gó
mez, vecino de San Martin; y para soldados y con subordinados á 
aquel, á Blas Duarte, Domingo Alfaro, Juan Félix Buitrago, Francis, 
co Sanabria, Benito Buitrago, Vicente Segura, y Juan Valerio Tapia, 
Encargase al Reverendo Provincial y Padre Comisario que dedique 
todo su celosísimo cuidado para que estas Misiones logren los frutos y 
y santos progresos que son objeto de ellas, que la Real Hacienda no 
erogue gasto alguno indevida é inutilmente, y que ambos tengan tam. 
bien las prevenciones del Decreto citado de diez y siete de Febrero, y 
pásese noticia á los Oficiales Reales. 

OLAETB. 

Y para que asi conste á los Señores Oficiales Reales de estas-
Cajas, en cumplimiento de lo mandado doy la presente y firmo en 
Santa Fé, á veinte y tres de Julio de mil setecientos setenta y uno. 

JOSÉ DE ROJAS. 
,) 

DESPACHO 

Don Manuel de Guirior, Caballero de la Sagrada Religion de 
Sa» Juan, Teniente General de la Real Armada, Virey, Gobernador, 
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y Capitán General de éste nuevo Reyno de Granada y ProTÍnoia8> 
adyacentes y Presidenta en la Audiencia y Chauoilltífiál Real de él etc. 
A las justicias do la ciudad y provincia de los Llátlíis de San Juan, 
"hago saber: que en :ni Superior Gobierno se representó por el muy-
JReyerendo Padre Fray Tomas de Corpas-y Pareja, de la regular ob
servancia del Señor San Francisco, Comisario Superior de las Misio
nes de aquella Proviuciii, en su-c ctrt** le primero, tres y cuatro de 
-Julio de este corriente año, haciutidoin« presente entre otras cosas, que 
por los aterreres de aquellos Alcaldes y otros vecinos, no lograron la 
estabilidad de poblar eu los pueblos aunque habiácõrtiezado á agregar 
vecinos, según lo tenia mi Superioridad reüoírienda'do, poniéndome 
.presente que ¡i los soldados de su fswlta se les impedia y estorbaba; él 
uso y franquesa de poder traer armas de que deben usar, éigualmente' 

•de que necesitaba de cuatro soldados mas para las conquistas y fundai-
ciones de la Nación Cauiugua : suplicándome le concediese el permiso 
di que se aumentasen, y que los Jueces de aquellos territorios no 
privasen á los soldados del devido uso de las armas, ni perturbasen el 
rejimen conque caminaban en sus obligaciones de tal los Misioneros 
para las fundacio.ae-¡, Y estimadas en mi gratitud las razones con que 
funda sus representaciones el mencionado Padre, tuve por conveniente 
dar vista á los Señores Fiscal y Protector, quienes expusieron lo si--
guíente : 

Excelentísimo Señor. 
El Fiscal Protector dice: Que por lo respectivo al contenido de 

la primera y segunda representación se ha de servir V. E. mandar se 
lleve á devido efecto lo prevenido en la providencia que se cita con, 
severo orden á las justicias para que lejos de oponerse'contribuyan con 
sus auxilios al fomento de aquellas Misionas, sin "impedir á los solda
dos de su escolta el uso de las armas acostumbradasjpara su defensa y 
desempeño de su encargo, advirtiendoles que se lesjhará responsables, 
y se les castigará siempre que se justifique haber contravenido á lô 
mandado. Y por lo respectivo al numero de cuatro hombres y poblavr 
cion que se anuncia ofrecen los Yndios Paninguas^á las margenes del 
rio Guayabero, no hallándose este expediente conj toda la instriiccion 
necesaria para afianzarla resoluciou, podrá V. E., si'fuere servido, con-
decender en que el Padre Fray Tomas Corpas haga la entrada á reco
nocer el terreno, y disposición de los Yu iios, y que para ello se le 
faciliten cuatro hombres que le acompafidn, satisfaciéndole lo que 
correpponda á su trabajo, p¡ira que sfguu los efectos que tuviere la 

23* 
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expedición se pueda deliberar con permanente seguridad lo quo co
rresponde en justicia. 

Santa Fé, veinte y uno de Agosto de mil setecientos setenta y 
cinco. 

MORENO. 

OTKA 

Excelentísimo Señor. 
E l Fiscal de su Magestad á esta vista dice: que de el expediente 

ha formado el mismo concepto quo contiene la vista antecedente del 
Señor Protector, la que por lo misino reproduce y si V. E. fuere ser
vido podrá asi mandarlo, ó determinar como le grade por mas con-
veniente. 

Santa Fé, y Agosto veinte y dos de mil setecientos setenta y 
cinco. 

Ríos. 

Y pedidos y vistos los autos tuve á bien con dictamen del Doctor 
Don José Ignacio de Renteria Abogado de esta Real Audiencia, y mi 
Asesor General por su Magestad, de proveer este Decreto. 

Santa Fé, y Septiembre trece de mil setecientos setenta y cinco. 
Vistos. Aunque se extraña el método de introducir el Padre 

Fray Tomas Corpas sus recursos, sin autorizarlos como correspondia, 
se condeciende en su propuesta en los términos que piden los Señores 
Protector y Fiscal. Y las justicias de los Llanos quedan seriamente 
apercibidas, que si en lo futuro molestan, pervierten ó sujiereu á 
los soldados de la escolta de aquellas Misiones, se les castigará severa
mente, y para que las entradas, reconocimientos y establecimientos de 
pueblos se hagan con la debida formalidad y arreglo, se dirigirá el 
despacho que se manda librar por mano del devoto Padre Provincial 
de San Francisco, para que por su parte contribuya con las providen. 
cias é instrucciones que deban observar los Misioneros de aquella Pro
vincia sus subditos. 

URETA. 

• Por tanto libro el préseme, y por el ordeno y mando á las justi
cias de la Provincia de los Llanos que inmediatamente que le reciban, 
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inteligenciados de lo por mi resuelto, lo cumplan y ejecuten, sin la 
menor excusa ni réplica. Bien entendido que si en lo futuro molestan, 
pervierten ó Rujieren ¿í los soldados de la escolta de aquellas Misiones 
6 les impiden el uso de las armas que deban traer, procederé á impo
ner el mas severo castigo. Y para las entradas, reconocimientos, y 
conquistas & los Yndios Paninguas, desde luego condeciendo en el au
mento de lo? cuatro soldados mas que pide el Padre Fray Tomas 
Corpas, y mando se contribuyan y paguen como á los demás. Todo 
bien y cumplidamente sin hacer cosa en contrario bajo la pena de 
doscientos peeos aplicados en la forma ordinaria, y de que por la me-
nor contravención, procederú í lo mas que haya lugar. 

Dado en Santa Fé, á catorce de Septiembre de mil setecientos 
setenta y cinco años. 

MANUEL JDE QUIEIOE. 

Por mandado de su Excelencia, 

Doctor NICOLAS PKIETO DÁVILA. 

Turbaco treinta de Junio de mil setecientos ochenta y cinco. 

Autos y Vistos. Acreditándose como se acredita de las diligen. 
cias practicadas po el Alcalde Ordinario de la ciudad de San Martin, 
Don Bernardo Manuel de Castro, en precencia del Padre Fray Ignacio 
Molano, cuanto habia representado el Reverendo Padre Comisario 
General de aquellas Misiones, con la certificación de Fray Antonio 
Manuel Suarez, Cura Misionero del pueblo de Maricure, como también 
la docilidad y deseo de reducirse á nuestra Santa fé católica de los 
Yndios de la Nación Tamaes, se aprueba desde luego su fundación en 
las orillas del rio Papoya con la advocación de Nuestra Señora de los 
Dolores, á la que se entenderá anexa la del segundo pueblo de la mis
ma nación que se encontró junto al rio de Quecaya, y en su consecuen
cia el devoto Padre Provincial de San Francisco destinará Religioso 
sacerdote que pase á instruirlos, catequizarlosy bautizarlos con el goce 
del correspondiente estipendio que se satisfará por los Oficiales Reales 
de la Capital de Santa Fé, como también lo correspondiente á la escolta 
de dos soldados que se asigna por ahora, retirándose desde luego el 
Padre lego Fray Domingo del Fierro, que quedó proviñonalmente 
instruyéndoles hasta que llegase el caso de la aprobación de su funda
ción, como lo manifiesta la providencia de veinte y cuatro de Octubre 
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del año pasado de ochenta y tres ; y observándose ya según informa 
el mismo Reverendo Padre Comisario Fray Antonio Lopez, que linda 
el territorio de la Misión de su Provincia con el de la dePopayan, para 
que no se confundan los ejercicios apostólicos de los unos Religiosos, 
con los de la otra, se entenderá asignado íí la de Santa Fé, sin perjui. 
cio de los legitimes derechos de cualquiera de ellos, desde el rio de 
Mecaya hasta el de San Juan, dentro de cuyos limites podran los M i . 
sioneros de esta hacer sus evangélicas conquistas que auxiliara esta 
Superioridad, como que ceden en el aumento de la cristiandad, y de la 
monarquia. Dése noticia de esta provindencia con copia de ello al 
dicho Reverendo Padre Comisario de las Misiones y ¡í los Oficiales 
Reales de Santa Fé, para su debido cumpliinieuto. 

CAICEDO. 

Es fiel copia de su original a que me remito. 
Cartagena, y Julio once de mil setecientos ochenta y cinco años. 

DOMINGO CAIOKDO. 

Concuerda con svis originales de doude le saqué, correjí y con. 
certe, esta cierto y verdadero á que eu lo necesario me refiero. Y para 
que conste eu virtud de lo mandado en el Decreto y pedimento que 
está por cabeza doy, y firmo el presente en Santa Fé de Bogotá en 
Yndias á veinte y tres de Enero de rail setecientos ochenta años. 

MIGUEL FULGENCIO DE MEDINA, 
Escribano de Real Hacienda. 

Es fiel copia de su origina). 
E l Oficial encargado del Archivo nacional, 

Juan Trujillo T. 
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E L G O B E R N A D O R D E L O S L L A N O S DA F A R T E D E L O S D E S Ó R D E N E S 

Y E X E S O S Q U E S E C O M E T E N P O R A L G U N O S D E L O S P A D R E S M I 

S I O N E R O S D E L O S P U E B L O S D E L C O R R E J I M I E N T O D E L M E T A 

P I D I E N D O P R O T I D E N C I A P A R A L A C O N T E N C I O N Y S E R V I O I 0 

D E SUS B E N E F I C I O S E N TODOS L O S P A R T I O U L A U E S Q U E 

T R A T A . 

Dirijo á V. M. las adjuntas tres representaciones del Corregidor 
de Meta dirigidas a manifestar el estado eu que se hallan los pueblos 
de su comprensión y providencias que juzgue oportunas para remediar 
los males que en ellos se experimentan, á fin de que impuesta V. M. 
en su contenido y sin omitir el remedio que desde luego convenga rae 
informe con documentación suficiente lo que se le ofreciere y pare
ciere acerca de los puntos que se refieren. 

Dios guarde á V . M. muchos años. 
Santa Fé, 3 de Septiembre de 1805. 

ANTONIO AMAR. 
Señor Gobernador de los Llanos. 

Excelentísimo Señor Virrey, Gobernador y Capitán General. 

Noticio á la Superioridad de V . E. como me hallo posesionado 
' del Partido á que se dignó V. E. destinarme y no lo he hecho á su debido 

tiempo motivado poderle dar una completa noticia de todos estos pue
blos que acabo de Visitar, y son tantos los clamores de sus habitantes, 
que no hay con que explicarlos. En Casimena que fue el primero, "lo 
hallé casi despoblado por haberse pasado sus moradores á un pueblo 
de las Misiones Franciscanas llamado Macurruba, pero dicen aquellos 
Yndios queen mandando Cura 6. su pueblo se vueUen, ya les hice 
saber que lo tienen, y es el Padre Fray Hipólito Pinto, sobrino del 
actual Padre Vicario Provincial de Candelarios, por lo que ya van 
volviendo y los voy acariciando con buenas razones. Pasé álos dos días 
á Surimena y como una legua de distancia de este pueblo me salie
ron á recibir todos los Tenientes, Capitanes y Alcaldes y mucha de la 
pleve, y todos á una voz me pidieron les sacase el Cura que lo es él 
Padre Fray Joaquin Sánchez y que de lo contrario pegaban fuego al 
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pueblo y se hiban al monte. Procuré el contenerles y apaciguarlos y 
que me presentasen por escrito los motivos, que yo le daría parte á • 
Y . E. como lo hago por su escrito que me presentaron, el que incluyo % 
6. mi Excelentísima Señora Vireina para que lo pase á manos de V. E , ^ 
á fin de que V. E. tome las providencias mas adaptables para el asun- >i 
to. Pasó á Macuco lugar de mi recidencia, eu donde los Yndios están * 
quietos pero se quejan de que el Padre Superior es ya viejo.y no '"^ 
puede decir ya misa, y los administra el Supernumerario Fray Juan 
Josef Pello al que piden para su Cura. Pasé á Guanapalo y no hay ÍJ* 
novedad y todos contentos, lo que averigüé por ser este el Curato que 
sirvió anteriormente el Padre. La Yglesia y su hato subsiste en el 
mismo pie como consta en el inventario que para eu mi poder. Pasé 
á Santa Rosalía le hice la entrega de aquel Curato al Reverendo Padre 
Fray Pedro de la Trinidad Cuervo, con inventario que también para 
en mi poder, y no hay novedad con los Yndios. Pasé á Guaoacía y 
entregué también con inventario aquel Curato al Reverendo Padre 
Fray Antonio Jaramillo, que fue relevado de Santa Rosalía, y el Padre 
Fray Francisco Forero, que servía este Curato de Guacacía, pasó por 
orden de su Prelado á Labranzagrande. Pasé á Cabrina, y todo son 
quejas contra el Padre Cura Fray Esteban Portela, por lo que me ha 
sido preciço hacer una información de cuyas resultas daré aviso á. V . 
E . . Pasé al pueblo de Arimenaca que es uno de los mejores de estas 
Misiones, y en la mejor situación, buen clima y abundante de todo, y 
los Yndios muy aficionados al trabajo. Este pueblo solo mantiene á 
todos los demás pueblos de las Misiones con su cazabe, yuca, plátano 
y demás, tiene mejor campiña que los otros y mucha pezca, y solo este • 
pueblo, Excelentísimo Señor, carece del pasto espiritual, teniendo tan
tas almas cristianas como V. E. verá en la adjunta lista que incluyo de 
los gentiles qj.ie están en dicho pueblo, son muy mansos y aficionados 
al trabajo; o:ho días estuve entre ellos, y me suplicaron que me inte-
rezase con V. E. á fin de que les pongan Cura por que mueren sin los 
santos sacramentos. Tienen buena Yglesia, casa de cura, y de corregi
dor, todo muy bueno y aseado, y que en dándoles cura se viene toda 
una capitaníi del mente, que así lo tiatiMu prometido y así Excelen 
tísimo Señor puede V. E. hacer de que se ¡es prove.i de Cura y los 
primeros ornamentos. Su Partido es San J i m u Nepomuceuo ; en cuan, 
to á lo demás yo estaré á la unira de todo. Pasé ocra vez á Casimena 
para entregar aquella Ygesia y hato dejando al Padre Hipólito ya 
dicho arriba con inventario que para en este archivo. He notado en 
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esta entrega del hato que en dos ó tres años ha mermado el ganado 
de siete mil reses, lo que aviso con esta fecha al Señor Fiscal Protec
tor, cuya hacienda está á cargo del Cura Fray José Antonio Pérez. 

No pasé á Buena Vista por no haber Cura que lo encontre eu 
Taguaua, y por las m;ichas aguas, pero pasaré en cuanto me desocupe 
de este tiempo que me he tomado para darle á V, E. noticia de todo. 
Ya ve V . E. como he viíiUdo todos los pueblos, lo que ningún corre
gidor ha hecho por lo dilatado de ellos y los peligros que se tienen 
que pasar como lo dicen todos. El Partido se compone Excelentísimo 
Señor de nueve pueblos, cuatro á este lado del rio Meta y cinco al 
otro IÍUÍO, todos distantes un día de camino de uno á otro, tanto por 
tierra como por el rio; la comunicación, do ellos muy peligrosa de 
caños y de rios en sus iumediaciones, y estos son habitados no solo de 
anímales peligrosos, sino de la gentilidad Chiguana de que tanto 
daño se recibo á. cada instauto en este Partido que se halla vestido de 
estos malhechores que propiamente son salteadores que andan por 
tropas eu los montes, vigilando la cristiandad para al menor descui. 
do quitarles la vida á traición, pues que con sus flechas envenenadas 
le liran á uno con tanto sigilo que cuando lo siente ya está hecho el 
daño ; y así Excelentísimo Señor, esto es propiamente estar en cam-
paña y el corregidor con el Credo en la boca, con el eminente peligro 
de la vida como se lo explicará íí V . E. mi antecesor Don Carlos Ma
ría Daza, que pasa á esa capital á evacuar varios asuntos (Y Dios 
mediante será el dador), y ha obtenido este corregimiento cinco años ; 
nada menos que con este peligro, y con la ventaja de ser hijo de la 
Tierra, y con entero conocimiento de las gentes y también de las Na
ciones gentílicas, cual es buena y cual es mala, y donde son sus habi
taciones. De los otros tres pueblos tributarios que se que se hallan 
agregados á este Corregimiento como son Chámeza, Sabana Alta, ê 
Ysimena, represento â V . E. por separado, por estar estos muy dis. 
cantes, y fuera de este partido, y así Excelentísimo Señor, si V. E. 
tuviese â bien y fuese de su superior agrado la reforma y bien Go
bierno de estas Misiones, ninguna cosa es mas conveniente que divi
dir este Corregimiento eu dos Partidos, el uno áeste lado del rio Meta 
que queda con cuatro pueblos grandes, y el otro del otro lado que 
queda con cinco, y que llevando los dos Corregimientos la buena ar. 
monia y correspondencia como es regular nos ocupáramos en ocurrir 
con vigilancia á la contención de los gentiles de Nación Chiguana qué 
tantos daños hacen y desairados robos, y de este modo se puede am-
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parar á estos pobres Yndios cristiunos del peligro de sus vidas, y que-
viéndose libres de este peligro se pueden conseguir entre los dos Co. 
rregídores famosas Reducciones <lt> Ins gentilidades de buena índole 
que igual daño reciben de esta mala gentilidad Chiguana inreducible, 
como lo refiere el Padre Gumilla, seguu he leido eu su " Orinoco Ilus
trado." Excelentísimo Sefíor, ninguno tan piadoso como V. E. para 
el bien de estos pobres infieles Yndios vasnllos de S. M. ; Yo Exceleo. 
Sefíor,seré uno de los que me pasaré al otro lado que es decir estar 
frente del enemigo, para contraer algún mérito para con ambas Ma-
gestades, y en este lado no hay ninguno mas al propósito como un 
hijo de la Patria, como es mi antecesor Don Carlos María Daza por 
el conocimiento que le asiste de todo el Partido, tanto de Yndios gen. 
tiles, Yiidios Cristianos y vecindarios blancos detododos los pueblos, y 
aun de toda la Provincia, á lo que se agrega sus méritos contraídos 
tanto por él como por su padre (de lo que me hallo informado), ó al 
referido Daza al otro lado y á mí en este lado del rio Meta, como 
V . E. tenga á bien : seria para mi de mucho placer tenerlo de compa. 
fiero por el raro conocimiento queeu todo le asiste. Para el arreglo y 
tranquilidad del bien público de este partido de mi cargo se hace 
preciso que V. E. me de auxilio de doce hombres escojidos de ese Ba-
tallón auxiliar, por via de destacamento por uno ó dos años, á fui de 
poder limpiar este Pais de tantos malhechores y ladrones que vienen 
de otras Provincias y habitan eu los montes y es imposible el poderlos -e, 
cojer sin las fuerzas y facilidades de V. E , pues estos no dejan mujer 
que no forsen sin respetar edades y los robos tan atroces que hacen. 

Esto Excelentísimo Señor está todo muy desordenado ; solo del" 
modo que le insinuo á'V. E. es como se conseguirá adelantarse el Par
tido y no carecerían las gentes de la justicia y se haría un grande 
servicio á Dios, al Rey y à sus vasallos, y de lo contrario no pued,e 
Excelentísimo Sefíor ningún Corregidor con exactitud cumplir con su 
obligación por lo dilatado del Partido, pues es mayor que todo el prin. 
cipado de Cataluña, y cuando se dio este Corregimiento de su principio 
üo contenia mas que tres pueblos en este lado, y con todo tenia mu. 
cho que hacer, y teniendo ahora seis mas, no han cuidado de poner 
otro Corregidor, viendo claramente que uno no puede cumplir. 

Dicho Don Carlos María Daza, que Dios mediante será el dador 
¿jomo le digo á V. E., propondrá lo mas que convenga á fav.or;<le;l arre
glo de estas Misiones, es cuanto puedo en este asunto exponer á V. 
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Nuestro Señor guarde la iraporcaote rida de V, E. por muchos 

Macuco, 10 de Junio de 1805. 
B. L . M. de V. E., 

JOSEF PLANKS. 

Excelentísimo Sefíor Don Antonio Amar y Borbon. 

RESUMEN DE LOS M0BRTOS POR LA GENTILIDAD CHIGUANA EN 
ESTAS MISIONES OE META Y SÜS COLINDACIONES. 

Yndios. 

Macuco 

Guanapalo 

Surimena 

Buena Vist i 

Cabiona 

Arimena 

Santa Rosalía... 

Total. 

18 

3 

10 

5 

2 

12 

4 

54 

Vecinos. 

Macuco 

Guanapalo 

Surimena 

Carimena 

Guacacia 

Santa Rosalía. 

Total. 25 

Resumen general. 

Yndios |. 

Vecinos. 

Total. 

54 

25 

7£ 

Macuco, á 22 de J»nio de 1805. 
JOSEF PLANES. 

Acompañoá V . M. el adjunto expediente promovido por el Co
rregidor de Meta á efecto de que según lo proveído proceda V. M. á 
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recibir una iüformacion cou tres ó cuatro testigos de los mas idooeos 
que deberáu contestar al tenor de las preguntas siguientes: 

1. ° Si ha el espacio de 30 años que las Misioues del Meta sólo 
se cora ponían délos tres pueblos íi saber: Carimena, Yuisimena y 
Macuco. 

2. ° Si dicha Misión se compone eti la actualidad de ocho pue. 
bios formados unicamente por el acertado celo y religiosidad de ¡os 
Padres, Prefectos y Misioneros que ha habido en ellos 

3. ° Si hace el espacio de 7 ú ocho años poco mas ó menos que di. 
cha Misión va eu deeailoncia uo tan sólo por el desarreglo de las ha. 
ciendaseu Caritnena y Surirnena, sino también -ÍU lo poco reducidos y 
violencia eu que se hallan generalmente todos los Ytidios, y si desdo 
dicho tiempo es cuando >o han e.xperimeiita<¡<> y se están experimen
tando los mayores daños, bien sea unicaiiieoto por los Yndios gentiles 
de la otra banda del rio ó haciendo parte en ellos los que se hallan 
disgustados y violentos de los pueblos reducidos : Si esto desarreglo 
puede provenir de no haber en la Misión un Padre Prefecto y Misio-
neros tan aparentes como sus antecesores, concurriendo también íi di. 
cho estado lastimoso el no haber habido Corregidor activo, experto y 
bien dotado. 

4. ° Si se hace creíble muy fundadamente el que siempre que se 
provea dicha Misión de un Padre Prefecto y Misioneros que desempe
ñen con el honor y religiosidad que les corresponde, puede volverá ^ 
establecerse uti orden regular en toda ella conteniéndose y aun reilu. -(• 
ciendose las Capitanías de gentiles que molestan: principalmente si á 
dicha provi lencia se agrega la circunstancia de ponerse un Corregidor r¿$ 
honrado, experto y bien dotado ; 

5. ° Si para contarse con un Corregidor tie tan preciosas circuns
tancias es .sumamente indispens.'ible se le asigne anmilmente con una 
dotación cuando menos de $ 500 ¡i 600, no tan sólo para que rescida 
constantemente eu la Misión sin mezclarse en negociaciones sospecho, 
sas 6 ajenas de su caracter, sin desentenderse de los couiiabaudos que 
suelen ocurrir por dicho rio, sino también para estar pronto para j 
manifestarse en cualquiera de los pueblos eu que sea necesaria su pre. 
sencia, ya para salir íi providenciar al alejamiento de los gentiles ó ya 
para contener á los Yndios reducidos y reparar ¡os castigos inconci-
derados é injustos y demás atenciones de justicia y Gobierno que co-
rresponde á dichos pueblos ; 

6. " Si el crecido numero de ganados que aun se supone hay en 
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los cuatro pueblos de esta banda del rio puede ampliamente y sin des. 
medro de las haciendas soportar la mayor parte ó el todo de dicha 
asignación, dándose consiguientemente al Corregidor ciento veinte y 
cinco ó ciento treinta novillas anualmente; 

7. * Si un Corregidor de las circunstancias y dotaciones susodi. 
chas con el auxilio de treinta y dos fusiles que tiene & ña disposición, y 
con el que debe contar de los vecinos establecidos en dichos pueblos 
en calidad de soldados voluntarios mediante la franquicia de tierras y 
otras exenciones que les están concedidas, puede establecer una regu
lar vigilancia para que los gentiles no se aproximen á las haciendas & 
hacer los daños que acostumbran y particularmente 6 evitar los ase-
cinatos que por sorpresa y por diversas partes ejecutan impunemente, 
á lo que también contribuye la ninguna reunion de las estauáas asi 
de los vecinos como de los Yndios, y si providenciando al cumplimiento 
de esta reunion repetidas veces prevenida, pueden en virtud de todo 
ello remediarse tales daños y aun aspirarse á la reducción de los gen. 
tiles que ostilisan ; 

8. " Si manteniendo en el pueblo de su recidencia una cárcel 
competente, segura y formando un padrón de todos los vecinos del Co-
rregimiento y providenciando para tener conocimiento y perseguir á 
los forasteros sospechosos, procediendo contra ellos en caso necesario, 
y pasando sus oficios ú exhortes á los Jueces inmediatos puede conse-
guirse un regular orden de Justicia en el Distrito del Corregimiento ; 

9. ' Si para la reunion de todos los vecinos para contener ó alejar 
los gentiles se contempla útil ó necesario se les provea de caballe-
rias y manutenciou con los ganados de las haciendas de los pueblos 
respectivos ; 

JO Si fijando el Corregidor m residencia en el pueblo de Suri-
mena ó Macuco se halla en suficiente disposición para pasar á cual
quiera de los pueblos en el trascurso de un día y medio, respecto á 
que los peligros que expone el Corregidor para su navegación é impo
sibilidad de atender á todos los pueblos se comprende no son tales ni 
tantos como expresa. Sobre que dirán su concepto ó conocimiento 
práctico que tengan los testigos ; 

11 Si el crédito que se haya granjeado Don Carlos Daza en el 
desempeño de sus encargos lo hacen tan recomendable como se pre
tende, ó si por el contrario ha sido un empleado indolente y abando
nado con escándalo, llegando á ser el pueblo de Yuisimena de su reci
dencia un abrigo de contrabandos y otros exesos cometidos por sus 
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cuSados, Javier, Mateo y Dolores Suesoum, patrocinados por él y 
.particularmente por el desgraciado Misionero que ia l í i ifaahia .por io 
que se le deba excluir de obtener cualquiera otro destino. 

Y concluida quesea esta información espondrán su conoetpto á 
continuación de ella los Alcaldes Ordinarios y Procurador General de 
ese Cabildo, en la inteligencia de que urge su pronto cumplimieja. 
to, y por lo tanto el charqui que cominee estos papeles lleva orden 
de subsistir en esa hasta que V. M. cumpla con lo prevenido devoL 
viéndome este expediente. 

Dios guarde á V. M. muchos años. 
Morcóte, á dos de Octubre de 1805. 

BERNARDO MABÍA BOBADILLA. 
Al Alcalde Ordinario de primer voto de Sautiago. 

Santiago y Octubre 8 de 180ó. 

Por recibido el expediente que antecede y decreto interrogatorio 
inserto del Señor Gobernador de la Provincia y en atención á que en' 
esta ciudad no hay sujetos quienes puedan declarar, según lo preve
nido por mi, paseá la Parroquia de Barroblanco donde hay quienes lo 
puedan hacer y evacuada que sea esta diligencia dése el iuforuio &. , 
cominuacion de ella. Lo proveí, mandé y firmé yo, Don Antonio Ne-'i 
pomuceno Zambrano Alcalde Ordinario de primer voto en esta ciudad • 
ante testigos por defecto de Escribano. 

ANTONIO NEPOMUCENO ZAMBEANO. 
Testigo, Fernando Gómez. 

Barroblanco, Octubre 9 de 1805. 

Para el seguimiento de la información, agregese papel corrres. 
pendiente. 

Lo proveí y firmé. 
ZAMBRANO. 

En la Parroquia de la Inmaculada Concepción de Nuestra Se-
fíora en Barroblanco, en nueve días del mes de Octubre del mismo 
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afioj yo el referido Alcalde para el seguimiento de estai información, 
hice comparecer ante mi á Don José Miguel- Buston feligrés de esta 
dicha Parroquia de quien porante testigos, eu defecto de Escribano, 
le recibí juramento que; hiao íí Dios- Nuestro Señor y una- señal de 
cruz bajo el cual ofreció decir verdad en lo que supiere y por mi-le' 
fuere preguntado y siéndolo: 

1. * Si ha el espacio de treinta años que las Misiones de Mettt 
solo se componían de los tres pueblos á saber Carimena, Surimena y 
Macuco ; y dijo : que ha oido decir es cierto heran solos estos tres^ 
pueblos los que habia, y que después inmediatamente se fundó Gua. 
ñápalo y responde; 

2. * Si dicha Misión se compone en la actualidad de ocho pueblos 
formados unicamente por el acertado celo y religiosidad de los Padres 
Prefectos y Misioneros que ha habido en ellos ; dijo : que sí es cierto 
se compone de nueve pueblos por el celo de los Misioneros y el buen 
Gobierno del Corregidor que hubo en aquel tiempo ; y responde : 

8.* Preguntado si ha el espacio de siete ú ocho años poco mas ó 
menos que dicha Misión va en decadencia, no tan sólo por el desarre, 
glo dé las haciendas en Carimena y Surimena, sino también en lo poco 
reducidos y violentados que se hallan generalmente todos los Yn-
dios, y si desde dicho tiempo es cuando se han experimentado y se 
están experimentando los mayores daños, bien sea unicamente por los 
Yndios gentiles de la otra banda del rio, ó teniendo parte en ellos los 
que se bailan disgustados y violentos de los pueblos reducidos : Si 
este desarreglo puede provenir de no haber en la Misión un Padre 
Prefecto y Misioneros tan aparentes como sus antecesores concurriendo 
también íí dicho estado lastimoso el no h-iber habido Corregidor activo, 
experto y bien dotado ; dijo : que es cierto que de siete ú ocho años 
á esta parte van en decadencia los pueblos y haciendas de dichas M i -
sienes á causa de que se hallan dispersos los Yndios, particularmente 
los de Carimena y Surimena y Buena vista, y que desde aquel tiempo 
á esta parte se están experimentando los mayores daños causados por 
los Yndios gentiles seducidos por los de los pueblos que se hallan 
dispersos, como en la actualidad se experimenta en las muertes y 
demás estragos que acaban de hacer en uno de los hatos de Carimena 
nombrado Chavinavi, en que conocieron varios de los. Yndios que se 
hallan refugiados en el pueblo de San Miguel y que ésto es claro pro. 
viene del desarreglo en el Gobierno de los Misioneros y falta de un 
Corregidor activo y celoso ; y responde: 
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4. * Preguntado si se hace creíble muy fundadamente el que 
siempre que se provea dicha Misión de un Padra Prefecto y Misione, 
ros que se desempeñea con el honor y religiosidad que les correspon
de, pueda volver á establecerse un orden regular en toda ella, conte, 
niendose y aun reduciéndose laa capitanias de gentiles que molestan, 
principalmente si á dicha Provincia se agrega la circunstancia de 
ponerse un Corregidor honrado, experto y bien dotado, dijo : que 
verificándose las circunstancias que contiene esta pregunta se podría 
conseguir el establecimiento, y co de lo contrario ; responde : 

5. * Preguntado, si para contarse con un Corregidor de tan pre- ^ 
cisas circunstancias es sumamente indispensable se le asigne anual-
mente con una dotación cuando menos de quinientos á seiscientos 
pesos, no tan solo para que resida constantemente en la Misión sin 
mezclarse en negociaciones sospechosas ó ajenas de su caracter y sin 
desentenderse de los contrabandos que suelen ocurrir por dicho rio, 
sino también para estar pronto para tnanifestarsa en cualquiera de -t' 
los pueblos en que sea necesaria su presencia, ya para salir á provi ¿sí ^ 
denciar el alejamiento de los gentiles ó ya para contener á los Yndios, 
reducidos, reparar los castigos inconsiderados é injustos y demás 
atenciones de justicia y Gobierno que corresponde á dichos pueblos, 
dijo : que es cierto, por que teniendo el Corregidor esta dotación no 
tiene que ocuparse en otra cosa sino en la vigilancia y celo de los 
pueblos ; y responde : 5 

6. " Preguntado, si el crecido numero de ganados que aun se 
supone hay en los cuatro pueblos de esta banda del rio puede amplia, 
mente y sin desmedro de las haciendas soportar la mayor parte del ^ 
todo de dicha asignación, dándose consiguientem ente al Corregidor * j 
ciento veinte y cinco ó ciento treinta novillas anualmente ; dijo : que 
no solo pueden dar las haciendas este numero sino hasta quinientas 
si son necesarias sin que haya desmedro en ellas; y responde : 

7. " Preguntado, si un Corregidor de las circunstancias y dota
ción susodichas con el auxilio de treinta y dos fusiles que tiene á su 
disposición y con el que debe contar de los vecinos establecidos en di
chos pueblos en calidad de soldados voluntarios, mediante la franqui
cia de las tierras y otras esenciones que les est m concedidas, puede 
establecer una regular vigilancia para que los gentiles no se aproxi. 
men á las haciendas íl hacer los daños que acostubran y particular 
mente á evitar los asesinatos que por sorpresa y por divsrsas partes 
ejecutan impunemente, á lo que también contribuye la ninguna reu-
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nion de las estancias asi de los vecinos como de los Yadios, si provi, 
denciando al cumplimiento de esta reunion repetidas veces prevenida 
pueden en virtud de todo remediarse tales daños y aun aspirar á la re
ducción de los gentiles «jue ostilisan ; dijo: que según se hallan los 
gentiles (esto es la Nación Chiguana) repartidos en tropas desde el -
rio Casanare hasta la entrada del Yua en el Meta, no son suficientes 
treinta y dos fusiles á contenerlos aun manejándolos hombres de ins
trucción en las armas, á menos que no vuelvan todos los dispersos á 
sus respectivas doctrinas, por ser éstos los que insitau á la gentilidad 
á ejecutar mayores daños de los que harían sólos ; y responde: 

8. " Preguntado, si manteniendo en el pueblo de su* recidencia 

una cárcel competente segura, formando un padrón de todos los veci-
nos del Corregimiento y providenciando para tomar conocimiento y 
perseguir á los forasteros sospechosos, procediendo contra ellos en caso 
necesario y pasando sus oficios ó exhortos á los Jueces inmediatos 
puede conseguirse un regular orden y justicia en el Distrito del Co
rregimiento; dijo: que ejecutando todo lo que contiene la pregunta 
se consigue siu duda un regular orden en la justicia, porque la falta de 
seguranza en las cárceles es la causa del ningún temor que tienen los 
ladrones y malhechores ; y responde : 

9. * Preguntado, si para la reunion de los vecinos para contener 
ó alejar los gentiles se les contempla útil ó necesario se les provea de 

caballerías y manutención ron los ganados de las haciendas de los 
pueblos respectivos; dijo: que sí, y que con este auxilio estarán muy 
prontos á salir siempre que se les avise, por que es regular que la 
falta de alimentos y caballerias les impide el salir aunque quieran ; 
y responde: 

10 Preguntado, si fijando el Corregidor su residencia en el 
pueblo de Surimena ó Macuco se halla en suficiente disposición para 
pasar á cualquiera de los pueblos en el discurso de un día ó día y 
medio, respecto á que los pelign s que expone el Corregidor para su 
navegación é imposibilidad de atender 6. todos los pueblos su compren, 
de no son lales ni tintos co-no expr-m, sobre que dirán su concepto 
y conocimiento practico que tdngpui los testigos ; dijo : que andando 
embarcado puede ir al pueblo ra»s tetirado d̂ s le Suriumiii un día y 
medio, esto es de bajada, como que de ¡tllindmiiiistraba dichos pueblos 
Don Estanislao Zambrano siendo Corregidor de ellos, y atuvieron 
siempre sujetos y arreglados los Yndios; y responda : 
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11 Preguntado si el crédito que so haya granjeado Don Carlos 
Daza, en el desempeñó <le los encargos lo hacen tan recomendable como 
se pretende, 6 si si por el contrario ha sido un empleado indolente y 
abandonado con escándalo, llegando á ser el pueblo de Surimenade. 

- su recidencia un abrigo de contrabandos y otros exesos cometidos por 
sus cuñados Javier, Mateo y Dolores Suescum, patrocinados por él y 
particularmente por el desgraciado Misionero que halli habia, por lo 
que se le deba excluir de obtener cualquiera otro destino ; dijo : qué 
según el ningún esmero que tuvo en el celo y vigilancia de aquellos 
pueblos siendo Corregidor de ellos no se le pueden confiar nuevamente, 
pues por su decidia se ven en el día el pueplo de San Nicolas y el de 
Carimena enteramente arruinados y lo? Yadios <le ellos tolos disper. 
sos y muchos en el monte con la gentilidad ; que en cuanto al contra
bando ha oido decir pero que no le consta. Que esta es la verdad en 
fuerza del juramento que fecho tiene en que se afirmó, y siéndole 
leída esta su declaración, dijo estar conforme con lo que ha declarado, 
que es de edad de voiufe y seis años poco mas ó menos, y firma con 
migo y testigos, por la falta dicha. 

JOSÉ MIGUEL BÜSTON.—ANTONIO NEPOMDCENO ZAMBRANO. 
Testigo, Fernando Gomez.—Testigo, Javier Torrez. 

n la misma Parroquia, en dicho día, mes y año, para seguir 
esta información hice comparecer ante mi el referido Alcalde á Don 
Manuel Ignacio de Arteaga, feligrez de esta dicha Parroquia, á quien, 
por ante testigos le recibí juramento que hizo á Dios Nuestro Señor 
y una señal de cruz so cuyo cargo ofreció decir verdad en lo que su
piere y por mi le fuere preguntado, y siéndolo por la : 

1. * Que contiene el interrogatorio incerto. A la primera pre-
gunta dijo : que es cierto se componían en aquel tiempo las Misiones 
de los tres pueblos de Carimena, Surimena y Macuco; y responde: 

2. * A la segunda pregunta dijo: que eu el día se componen 
dichas Misiones de nueve pueblos que son : Carimena, Surimena, Ma-
cuco y Guanapalo, que están á esta banda del rio, y á la otra banda 
están : Buenavista, Arimena, Caviona, Guacacia y Santa Rosalía, fun
dados estos por el celo de los Padres Misioneros y el Corregidor que' 
había en aquel tiempo ; y responde : 

3. * A la tercera pregunta dijo : que de siete ú ocho años á esta 
parte va la Misión en decadencia, particularmente Carimaua, Suri-
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raeu i y Buenavista y sus hacieudas y que esto proviene del desarreglo 
en el Gobierno de los Misioneros y el Corregidor, y que la causa de 
hacer la gentilidad los dañrw que se han experimentado, es por que 
los h iu incitado á ello los Yndios cristianos que se hallan muchos de 
ellos mesclados con los gentiles, como que en las muertes que acaban 
de suceder en el hato del pueblo nombrado Chavinaví, cono
cieron varios cristianos de los que se han dispersado del pueblo de 
Carimen», y se hallan refugiados en la Misión de los Padres Francis
canos en el pueblo nombrado San Miguel, en donde se hallan cerca da 
doscientos gentiles Ghiguanos al Gobierno ó dirección de los de Cari-
mena, y que los cristianos dispersos de Buenavista se hallan incor. 
porado-f co;i o l n trom o ) t-aUrihl ; df Chign inos que se hallan en 
el caño nombrado Yucavo ; lo que no suoeJería trayendo Misioneros 
y Corregidor tan exactos como los antecesores á los que están ; y 
responde : 

4. * A la cuarta pregunta dijo: que ejecutado todo lo que con-
tenía la pregunta se conseguirá el establecimiento de la Misión aun-
que con mucho trabajo según se hallan ; y responde : 

5. " A la quinta pregunta dijo : que es cierto que con la dotación 
de seiscientos pesos puede estar el Corregidor listo á todo lo que ocu. 
rra en dicha Misión en que sea precisa su presencia, sin mesclarse en 
otras cosas que desdigan á su caracter ; y responde : 

6. * A la sexta pregunta dijo : que puede dar cada una de las 
haciendas no solo el número de ciento y treinta novillas, sino hasta 
cuatrocientas 6 quinientas ; y responde : 

7. * A la sétima pregunta dijo : que según está la Nación Chi . 
guana repartida en tropas desde el rio Casanare hasta el de Tila, no 
son suficientes los treinta y dos fusiles, aun manejados por hombres 
de instrucción en las armas á contenerlos, á menos que no se saquen 
todos los cristianos que se hallan mesclados con ellos ; por ser estos 
los que los sugieren á hacer los daños que se experimentan cada día ; 
aunque estén reunida* las estancias de los vecinos y los Yndios ; y 
responde: 

8. * A la octava pregunta dijo : que ejecutando el Corregidor 
todo lo que contiene» la pregunta no hay duda que se consigue un re
gular orden de justicia, por que la falta de seguransa en las cárceles 
es la abundancia de los ladrones y otros malhechores pue se refugian 
en dicha Misión ; y responde : 

9 / A la nona pregunta dijo : que no *ólo es útil sino preciso el 
24 
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que se les provea de caballerías y carue para poder salir á la conten 
cion j correría de los gentiles, por que sin este auxilio aunque se les ^1 
maned salir á ello, no lo pueden ejecutar; y responde: ' 

10 A la décima pregunta dijo : que aunque no tiene conocí. 
miento de la distancia que hay de uno á otro de los pueblos de la o^ía 
banda del rio Meta, según se halla informado el que declara, puede el 
Corregidor desde Suritneua pasar al pueblo mas distante en día y ' ^ i 
medio, y á los otros en menos tiempo, por hallarse en Surimena en «íw 
disposición proporcionada para ello, como quede allí lo hacia Don Sf': 
Estanislao Zambrano, siendo Corregidor, y no se notó en todo aquel '.ílfe 
tiempo revolución ni dispen-iou de Yndios de otra Misión ; y res. ?x. 
po»d#: ^ 

11 A la undécima pregunta dijo : que en el tiempo que Don ' ' í-f 
Carlos Daza fue Corregidor, es cuando se han experimentado los roa-
yores dafíos por los Yndios ejecutados en los blancos por la indolencia ' . ^ . 
de dicho Don Carlos, con lo que lejos de hacerse recomendable se ha '?m'' 
hecho digno del desprecio, y que esto es la verdad en fuerza del jura 
mento que ha prestado en que se afirma siéndole leida esta su decla
ración, dijo ser lo mismo que ha declarado. Expuso ser de edad de ^1 
cuarenta y tres años poco mas 6 menos, y lo firmó con migo y tes
tigos. 

MANUEL IGNACIO AUTEAGA.— ANTONIO NEPOMUCBNO ZAMBRANO. 

Testigo, Femando Oómex.—Testigo, Javier Torrez. 

En dicha Parroquia, doce del mismo mes y afío, yo el referido 
Alcalde, para la secuela de esta información hice comparecer ante mi 
á Don Torivío Nieto, feligrez de esta Parroquia de quien por ante 
testigos le recibí juramento que hizo á Dios Nuestro Señor y una 
señal de cruz, bajo el cual ofreció decir verdad en lo que supiere y 
por mi le fuere preguntado, y siéndolo : 

1,* A la primera pregunta dijo: que ha oido decir que en aquel 
tiempo se componía dicha Misión de los T.re* pueblos de Carimena, 
Surimena y Macuco,; y responde : 'j-fei, 

2 / A la segunta preguuti dijo: que lu oonsta se componen en 4,»-' 
el día las Misiones de nueve pueblo-i á salier, Carimena, Surimena, . - í ^ 
Macuco y Guanapalo, que están á esta han.in dei rio, y los de Buena- ¡! |Íf 
vista, Arimena, Caviona, Giiücaci» y Santa Rosalía que están á la '£jf~ 



MISIONES OATOIilOAS.—OASANABH. 371 

otra banda, y que estos son fundados por el celo y vigilancia de los 
Misioneros y Corregidores que habia en aquel tiempo ; y responde: 

3. * A la tercera pregunta dijo: que es cierto que de siete ó ocho 
años á esta parte, TI dicha Misión en decadencia particularmente los 
pueblos de Carimena, Surimena y Bueuavista y sus haciendas, y que 
le parece al que declara proviene esto del desarreglo en el Gobierno 
de los Misioneros y Corregidor, y también es cierto que de siete ú 
ocho años á esta parte es cuando se han experimentado grandes datlos 
causados por los gentiles seduccidos por los cristianos dispersos de los 
pueblo.- referidos, como que en la mortandad que hicieron en el hato 
de Chavinaví conocieron varios de los Yndios de Carimena, que se 
hallan refugiados en el pueblo de San Miguel de las Misiones de los 
Padres Franciscanos ; y responde : 

4. * A la cuarta pregunta di jo: que procediendo todo lo que 
refiere la pregunta, aunque con mucho trabajo por estar los Yndios tan 
dispersos y mezclados con los gentiles, se podrá conseguirei restable. 
cimiento de las Misiones, y no de otro modo ; y responde : 

5. " A la quinta pregunta dijo: que es cierto que con la dota-
ciou de seiscientos pesos puede el Corregidor estar pronto á todo lo 
que ocurra en la Misión sin necesidad de mezclarse en negociaciones 

i ajenas de su carácter ; y responde : 

6. ' A la sexta pregunta dijo : que son cap*ces las haciendas, sin 
que padezcan desmedro alguno, de dar auualmenteno sólocientoy 
treinta novillos sino muchos mas; y responde: 

7. * A la séptima pregunta dijo : que según se hallan los genti
les repartidos en tropas (esto es la Nación Chiguana) desde el rio 
Casanare hasta el de Túa, no son suficientes á contenerlos treinta y dos 
fusiles aun manejados por hombres de inteligencia en ello, y aunque 
estén reunidas las estancias de Yndios y vecinos, á causa de que los 
cristianos que están mesclados entre ellos los tienen tan baquianos á 
hacer daños, que sólo separándolo» de estos se podrán contener ; y 
responde: 

8. * A la octava pregunta dijo : que es visto que cumpliendo el 
Corregidor con lo que se contiene en esta pregunta, se conseguirá el 
establecer un buen orden de justicia, pues es claro que la abundancia 
que hay de ladrones y demás malhechores que se refugian en'dicha 
Misión proviene por la poca seguridad de las cárceles pues con este 
motivo se pasean sin temor á la justicia : y responde : 

9. * A la nona pregunta dijo : que le parce muy necesario que 

•i 
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para la reunion de los vecinos para la contención de los gentiles se lea 
prorea de manutención y caballerías, que sin este auxilio uo podrán 
muclios salir a las correrias ó contención cuando sea presiso ; y res. 
ponde: 

10 A la décima pregunta dijo : que puede el Corregidor desde 
el pueblo de Jiramena pasar al pueblo mas distante en día y medio, 
y á los otros en menos, pues en Surimena se baila el Corregidor en 
una proporción regular para ello como que de alli lo verificaba Don 
Estanislao Zambrano siendo Corregidor, en cuyo tiempo se veían di. 
chas Misiones con mucha quietud y tranquilidad sin experimentarse 
el menor dafío ni alteración en sus pueblos ; y responde: 

11 A. la undécima pregunta dijo : que desde el tiempo que Don 
Carlos Daza fue Corregidor se han experimentado gravísimos daños 
ejecutados por los Yndios en los blancos por la indolencia y abando
no de dicho Don Carlos, por lo que lejos de hacerse recomendable, se 
há hecho digno de desprecio y que en cuanto al contrabando lo ha oido 
decir, pero no le consta que esto es la verdad y lo que sabe en fuerza 
del juramento que fecho tiene en que se afirmó, y siéndole leida su de-
claracion dijo estar conforme lo ha declarado ; Expuso ser de edad de 
treinta y ocho sfíos poco mas ó menos, y firmó con migo y testigos por 
falta de escribano. 

TOEIVIO NIETO.—ANTONIO NEPOMUOBNO ZAMBRANO. 

Testigo, Fernando Gómez.—Testigo, Javier Torrez. 

Excelentísimo Sefíor Gobernador: 
No hay duda que de el desarreglo y ningdn celo en los misio

neros y el Corregidor en el gobierno de los indios provienen todas ' 
las resoluciones y dispersiones de los indios conquistados, y los daños ' 
ejecutados por los gentiles que cada día se experimentan de dichos 1 
afíos á esta parte, lo que no se experimentó con los misioneros ante, 
sesores y Corregidor pues lejos de fugarse los indios conquistados > 
se aumentaba cada día la misión, como lo manifiestan los cinco' 
pueblos que hay á la otra parte del río Meta, y esto se puede decir ^ 
que sin'más armas que la gratificación que se les hacía ya con el ' ' . 
lienso ya con las carnes que se sacaban del producto de las haciendas 
de los pueblos, y así se brindaba la gentilidad cada día á poblarse, -
lo que al presente se mira como imposible á causa de que como los 
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indios dispersos so hallaron tan exasperados por el diverso tratamien» 
to que experimentaron, se incorporaron muchos con la gentilidad á 
servir de guía é iustrucciou para quitar la vida á los cristianos y eje
cutar robos y ponerse en la disposición quo so hallan repartidos en 
tropas en toda la Provincia, y sin que se pueda reíirar la gentilidad 
á poblarla y los cristianos volverlos & sus respectivas doctrinas sino 
es con gran costo de armas y gente experta. 

Mucho concurriría á la contención y reducción de los gentiles 
el que se pusiese un Corregidor en las misiones de los Padres Fran
ciscanos que se hallan lindando con la de los Padres Candelarios, pues 
allí se hallan refugiados gran parte de los que se han profligado de 
Carimena y con ellos mils de trescientos Chiguanos, en el pueblo 
nombrado San Miguel de Fría, sin tener quien ¡es contenga más que 
el Padre Cura á quien engañan con pretexto de salir á. sus labores y 
caserías y estos son salir á los asesinatos y robos en compañía de los 
gentiles que ístán con pretexto de población, la que se verificará 
en tanto que no se verifique lo dicho. Es cuanto podemos informai á 
V. Sría. sobre el particular. 

Dios nuestro Señor guarde á V. S. muchos años. 
Santiago, 13 de Octubre de 1805. 

ANTONIO NEPONÜCENO ZAMBRANO.—LUÍS DE BEJAE,—FEAN. 
CISCO MOEENO. 

Señor Gobernador de la Provincia : 
Remito á V. S. la información que me ordena siga. Lá dila

ción ha sido á causa de que los sujetos que podían declarar con cer. 
teza no se hallaron en esta ciudad. 

Igualmente remito loa dos informes que V. S. previene del 
Cabildo. 

Dios nuestro Señor guarde á V. S. muchos anos. 
Santiago, 13 de Octubre de 1805. 

ANTONIO NEPONÜCENO ZAMBEANO. 
Señor Gobernador Don Remigio María Bobadilla. 

Por recibido con la información á que se contrae Bobadilla. 
Testigo, JOSÉ MAEÍA RODBÍGÜE'¿. 
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Excelentísimo Señor: 

Habiéndome hecho presente el Corregidor del Meta con fecha 
23 de Mayo, lo mismo que sustancialmente comprenden las tres ad. 
juntas representaciones, le contesté haciéndole las prevenciones con
venientes, y la de que se impusiera en la ordenanza, órdenes superio
res y particulares de este Gobierno comunicados para el regimen, 
sosten y fomento de los pueblos de su corregimiento, encargándole el 
cumplimiento por cuya falta habrán sin duda llegado las cosas al 
actual mal estado. Posteriormente y con lo que se ha servido V . E. 
ordenarme en su adjunta providencia, he ampliado más mis citadas 
prevenciones y advertencias al expresado Corregidor, quien ha mult i 
plicado varios de estos puntos por diversos memoriales y cartas dir i . 
gidas al Señor Fiscal Protector, como son las respectivas al nuevo 
pueblo de Arimena, la separación de la misión del Padre Prefecto, del 
Padre Jaramillo y del Padre Sánchez, sobre lo que han formado 
expedientes con separación, y siguen su correspondiente curso. 

El desempeño del Corregimiento del Meta, que es la llave de la 
Provincia, siempre lo he hallado muy delicado así por la complici
dad de las gentiles relaciones con los padres misioneros, y contraban, 
dos por tal río, como por las circunstancias generales de la provin. 
cia. Gon tal conocimiento informé á V. E. repetidas veces la previ, 
sion de proveerse tal destino en sugeto de conocida idoneidad y bien 
dotado, mediante lo cual, y la provision correspondiente de un 
Padre Prefecto y misioneros, debía esperarse el restablecimiento, 
sostén y fomento de esta misión como anteriormente había acaecido 
con los Padres Fray Miguel de los Dolores y Fray Pablo de la 
Madre de Dios, sujetos dignos y de reconocida y eterna memoria, á 
este efecto ha sido practicada la adjunta infortnacion en la que apa
rece suficientemente comprobado tal concepto. El actual Corregidor 
podrá bien ser sugeto aparente por lo mismo, si ya se le hubiere 
asignado la dotación anual de 500 pesos que en mil indicados infor. 
mes expuse á V. E., comprendo como cosa urgente el que así se ve
rifique, y si en las actuales circunstancias parece exorbitante la can
tidad de 200 pesos que por cuenta de la Real Hacienda deberían 
dársele para completar dicha cantidad con los 300 pesos restantes 
que deban dársele en ganados de bis lincien ias de los pueblos, en tal 
caso podrán dársele todos los quinientos de ellos que pueden sin 
desmedro alguno soportar. 
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La separación del Padre Prefecto la contemplo indispensable y 
pronta; no sólo por lo inepto á que su edad y achaques lo h«u redu
cido, sino por varias preocupaciones que posee, siendo entre ellas la 
de que no haya escuela de idioma castellano y la de que los Yndios 
no la aprendan, de que resultan los gravísimos inconvenientes de que 
el Corregidor no pueda entenderse coa ellos, y que jamás se les 
pueda borrar las ideas de) gentilismo que indispensable les recordará 
su idioma natural. La imposibilidad de manifestarse y visitar los 
pueblos para contener en tiempo los abusos y escándalos personales 
de los Padres Misionero», sin duda habrá sido causa de cuanto se 
expone acaecido por el Corregidor, ¡i que no habrá contribuido menos 
el no haber rec d'io este c;irgo en sujeto competente. Por todo lo 
cual su relevo iede ser en términos de que por ningtín pretexto sub. 
sista en la misión. La separación del Padre Sánchez, felizmente se 
veriñeó ya desde el mes de Agosto, aunque abandonando el pueblo sin 
esperar á dar razón alguna de la Hacienda, sin más aviso ni noticia 
que la de sus representados escándalos. 

El Padre Fray Luís Patino Cura de Buenavista salió en los 
mismos términos, después de haber andado en diversas parroquias 
con la mayor franqueza, todo á efecto de un Padre Prefecto tan poco 
aparente. Bien que tengo entendido que ese último pueblo so halla 
ya provisto en la actualidad. 

El pueblo de Caritnena hace' años ha sido perseguido por un 
Padre Gómez, Franciscano Misionero de un pueblo llamado Macum
ba, al otro lado del Mata, tierra adentro, sujeto al parecer bastante 
inquieto, pues hace dos años tuvo la osadía de pasar con varios de 
sus Yndios y algunos de los blancos, de los que aquí abundan, á la 
cárcel de dicho pueblo, la hizo habrir y se volvió á llevar los Yndiòs 
de Carimena que se le habían quitado. De estas y otras novedades 
tuvo noticia su Padre Provincial, y respecto á que aún continúa 
podrá V. E. si fuere servido, hacerle pasar la conducente noticia para 
que provea de su relevo, ó á lo menos le asegure se contenga en sus 
excesos que lo veo muy difícil en estos desiertos: si esto se verifica, 
el regreso pacífico de sus Yndios que están ya con Padre Cura, 
podrá restablecerse. El pueblo de Carimena sobre cuya arruinada 
Hacienda por el Padre Pérez también ha representado entre otras 
cosas el Corregidor, y está pendiente el informe justificativo que sobre 
ello se le ha pedido. 

Acerca de la separación de este Corregimiento del único pueblo 
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de Yndios tributarios de Chámesa y unos pocos de los demolidos de 
Isimena y Sabana alta iüfonno á V. E. en el expedientu que cita 
dicho Corregido i'. 

En cuanto á ¡a division <1« los nueve pueblos eu dos Corregí, 
mieotos, aunque no es propoMción inadoptable no se pre-ieiit i forma 
de que pueda en la actualidad verificarse, pues si el hallar un sólo 
sujeto aparente cuesta tanto t i abajo, y nuda menos la i nanem do 
dotarlo, sin duda se aumentaría más tal dificultad con tales embara
zos, por lo que y demás constante en la adjunta información soy de 
parecer que un solo Corregidor activo y bien dotado puede conti
nuar teniendo á su cargo dichos pueblos. No me es poco sencible la 
sorpresa que en el ánimo y concepto del Corregidor ha logrado hacer 
el indolente Don Carlos Daza á quien se le, deben grs.n parte el que el 
desarreglo de la misión haya llegado á tal punto, pues si poseía todas 
estas noticias para comunicarlas á su sucesor, bien podía hacerlas 
presente en tiempo y no hacerse culpable con su silencio y desenten
dimiento tan criminal. 

De las circunstancias locales generales de la Provincia, y de lo 
quo el mismo Corregidor expono se deduce que no son capaces doce 
soldados ni muchos míís para contener los malhechores que recalan 
por los desiertos del Meta; y de tenerlos V. E. tan de sobra no serían 
menester menos en el interior de la Provincia en donde el mal orden 
inevitable de lo poblado, y lo poco que hay de ello en los bosques y 
perjudicialísimus haciendas de gauado bacuuo á sabana abierta pro-
porcionará por muchos años un asilo impune á los malhechores y 
desarreglados de las Provincias extrañas, que es sustancialmeute con 
lo que este país se va poblando. 

Para proveer eu la actualidad sobre ef.to y sobre la contención 
de los gentiles, tiene el Corregidor treinta y dos fusiles cuyo manejo 
si es ignorado de los blancos, puede y debe enseñarlo, por manera 
que teniendo hechas cuantas prevenciones he juzgado conducentes, 
sólo resta asignársele al Corregidor la indicaia dotación, y que la re 
ligion á cuyo cargo está la misión provea inme iiatamente de un 
Padre Prefecto aparente y misioneros de reconocida conducta y reli
giosidad, pues si á la circunstancia de provocar estos desiertos at 
desenfreno y abuso de la ignorancia de los indios, se une la de enviar 
con repugnancia á unos jóvenes violentos ó á otros de carácter osado é 
imprudente, no solamente se acabarán de destruir las haciendas y sus 
pueblos, sino que el mal se extendería por toda la Provincia, y serían 



MISIONES OtTÓLIOAS.—CASANARK. 377 

incalculables sus malas resultas, en cuyo concepto V. E. si fuese 
servido podrá estrechar al intento á la religion á que corresponde, 
y preveer lo más que tuviere por conveniente. 

Nuestro Señor Guarde ií V. E. muchos años. 
Morcóte, & 2 de Noviembre de 1805. 

REMIGIO MARÍA BOBADILLA. 
Excelentísimo Señor Virey del Rey no. 

Santa Fé, 29 de Noviembre de 1805. 

A.1 Señor Asesor. 
LEIVA. 

Santa Fé Diciembre 3 de 1805. 

A los Señores Fiscales por su orden en los conceptos respectivos. 

CAIOEDO. 

Excleutísimo señor: 
El Fiscal Protector de naturales dice: que no pudiendo alla

narse sin explorar la voluntad de los Yodios á que sus haciendas sean 
pensionadas para la dotación del Corregidor del Meta, ó bien se de
berá ocurrir á otro ramo, ó bien será necesario obtener el concenti-
miento de los naturales. Entre tanto el desorden que padecen los 
pueblos por falta de Misioneros ó por no recidir los que están asigna, 
dos se atribuye principalmenne á la ineptitud del Padre Prefecto de 
los Misioneros del Meta, cuya remoción se debe tratar oyendo previa
mente los informes del Prelado de la religión á cuyo cargo están 
aqnellos Misioneros, como lo podrá mandar V. E. para la Provincia 
que haya lugar. 

Santafé, Enero 11 de 1806. 
MANSILLA. 

Excelentísimo Señor: 
E l Fiscal de lo civil dice: que el Señor Fiscal Protector com. 

templa necesario en su antecedente respuesta para explicar su con
cepto, el que el Padre Prefecto y Misioneros que parecen ser Agusti. 
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nos descalzos informe. Y si V. E. fuere servido podrá mandarJo as í ; 
que se ejecute 6, la mayor brevedad por exigirlo así las circunstan. 
cias presentes, y necesidad de pronta providencia, según el informe 
del Gobernador de la Provincia. 

Sautafó, 15 de Enero de 1806. 
F E Í A S . 

NUMERO 8. 

Santa/e, Enero 23 de 1860. 

Pásese este expediente al informe que proponen los Señores 
Fiscales sin perjuicio de las providencias que fueren del cargo del 
Prelado respectivo para la provi.-ioi: de Misioneros para los pueblos 
en que falten. 

R l O J A . 

En veinte y cinco do los mismos, yo el Receptor pase noticia del 
Superior Decreto que antecede al Señor Don Diego Frias, Fiscal de 
lo Civil. Su Sefloría rubrica. 

Doy F¿. 
MARTÍNEZ. 

NUMERO 8. 

En el mismo día pase igual noticia al Señor Don Manuel Mar 
tínez Mansilla, Fiscal Protector. Su Señoría rubrica. 

Doy Fé. 
MARTÍNEZ. 

Excelentísimo Señor. 

Fray Clemente de San Javier, en virtud de estar encargado de 
las Misiones, que en la Provincia de los Llanos tiene esta de 
Agustinos descalzos, y en observancia del superior mandato de V . 
Excelencia dice : que el Corregidor de Meta Don José Llanos, se 
ha propuesto un ventajoso estado de las Misiones, con el Gobierno 
que se ha figurado á espeusas de los hatos de ganados de los Yndios 
y con privar á los Padres Misioneros de las funciones que han tenido,. 
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y que soa iadispeasables para el réjimeu de estos y bienestar espiri
tual y temporal de dichas Misiones. 

Lo raas notable es que con la mayor satisfacción calumnia á los 
individuos de una Religion que por sus desvelos y fatigas ha tenido 
las ventajas que lian sido notorias eu aquellos territorios, y en los 
Superiores Tribunales. Me excusa el hacer recuerdo las mismas ac
tuaciones del expediente y las expresiones del Gobernador, que sercio-
rado de ellas las manifiesta como constantes é indubitables, aunque 
en algunos hechos procede por la tradición de gentes poco afectuosas 
al manejo que han tenido los Religiosos. 

Es cierto que hace como siete años, que han tenido algún des. 
medro, pero este proviene no de la falta de asistencia y de los deberes 
de éstos, qué siempre han sido uniformes, cuanto de una causa que el 

mismo Gobernador anuncia. Anteriormente fue Corregidor por el 
espacio de 9 años Don Estanislao Zambrano, que por su acierto, pru. 
deucia y vigilancia se mantuvieron las misiones en tranquilidad, sin 
insultos de los Yndios bárbaros y con felices progresos. Entró Don 
Carlos Dazn, sugeto cuya versación lo comprueba el mérito del ex
pediente de que se han derivado los fatales resultos, que se han ex
perimentado. ¿Cuáles debían eeperarse de una ^ente que se ha 
mantenido en el libertinaje, y sin ninguda subordinación ni sugesión, 
no teniendo persona que los contenga! ¿ Y cuáles de hallarse sin 
ninguna seguridad ni defensa los pueblos si» escolta, sin quien em
prenda la defensa y sin el sujeto prinsipal que había de sostenerla y 
promoverla ? Dedicados á sus particulares intereses y negociaciones 
los pueblos poco menos que abandonados, los Yndios sin la menor 
conteusion, no podía proceder otra cosa que lo que es regular de in 
tentar los mismos acaudillados de algunos gentiles con el interés de 
robo el sacudir el yu^o. Los dichos gentiles que no los refrena sino 
el temor sostenido con ver á los cristianos eu contiau-.i vigilancia 
con las armas en la mano al instante logrará la ocasión favorable de 
ne encontrar la menor resistencia. La conducta del Corregidor Llanos 
que se manifiesta indecisa porque es el oportuno tiempo de procurar 
ks mejores utilidades, para así, y par.i su amigo Daza, aquel indolente 
antecesor que ha causado tantos daños. 

Proyecta para si el sueldo üe 500 ó 600 pesos que han de dedu
cirse anualmente de los hatos, y á esti el mas acertado moco de su des
trucción quieren quese provean de ellos de caballos y víveres para las 
correrias, y esto se agrega á ' s u destrucción piensa que no se manejen 
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por los Misioneros, no teniendo estos la menor intension por las ca
lumnias que vierten sin algún fundamento, lo que contribuirá á la 
total ruina. ¿Cuántas haciendas de los Padres de las Religiones extin
guidas aun de los mismos parajes administradas con las debidas segu. 
ridades, no fueron disipadas y malversadas en poder de Seglares que 
se consideraron idóneos ? No han subsistido con aumento otras que 
se han encargado á mi Religion 1 Como mil reses se \e entregaron al 
principio que se hizo cargo de ellas con tres pueblos y multiplicados 
estos al numero de ocho, puede asegurarse que en ellos hay el numero 
de treinta mil reses : no ha sido capaz de rebajarlo ni los continuos 
hurtos frecuentes en tales territorios, ni los asaltos de los gentiles, ni 
la injuria de los tiempos, ui otras cosas que influyen en la diminución, 
por que los Religiosos adictos á dar cuenta en las visitas al Señor Or
dinario Eclesiástico, á su Prelado Regular, á las providencias de este 
Tribunal, han procedido con honor y el vigilante cuidado de que son 
fieles testigos los progresos. Sin embargo, la Religion está pronta á 
resignar estas tareas y encargos que son el objeto de la envidia y de-
tracción, siempre que se tenga á bien, por el bien de unos vasallos 
tan recomendados. 

También está pronta á dejar á advitrio de los Corregidores las 
moderadas correcciones de los Yndios, y el obligarlos á sus derechos ; 
¿pero cual será el infeliz estado en que se vean estos miserables? 
Ausente el Corregidor á grandes distancias seria necesario esperarle • 
por semanas, y aun por meses, y tal vez en alguu pueblo por consi
derable trascurso de tiempo, y habría de diferirse la corrección para 
que el Cura no tuviera las funciones que son oportunas, y que se han 
considerado como necesarias para el bienestar, régimen y sociedad de 
los Yndios. 

Los demás intentos del Corregidor no son menos dislocados y 
partos dirigidos á sus particulares miras de intereces. Y en lo que 
toca á. la renovación de algunos Religiosos, se han dado por la Reli. 
gion las providencias, y sin embargo por lo que respecta al Padre 
Prefecto, de ellos y que no obte á su buena memoria, y al honor que 
ha manifestado en el desenapefío de sus obligaciones, hago presente á 
la Superioridad de V. E. que este estuvo en este encargo, y lo manejó 
con acierto por el espacio de diez y nueve años debiéndose á su expe
riencia y acertadas providencias en parte, el aumento y progresos de 
las Misiones, en la fundación del pueblo de San José de Caviona en 
la conversion de otro grande numero de gentiles, educación de Neofi-
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tos y adelantamiento de los ganados para subsistencia de los Yndios, 
observancia del culto divino. 

Santa Fé, Febrero 27 de 1806. 
Fray CLEMENTE DE SAN JAVIER. 

(M. venido á esta Escriba el 4 de Marzo) 

Santa Fé, Marzo 9 de 1806. 

Vuelva al Señor Fiscal Protector. 
CAICEDO. 

Excelentísimo Señor. 

El Fiscal protector dice : Que reproduciendo en cuanto á la pen-
cion que so quiere introducir sóbrelas haciendas de ganado de las 
Misiones de los Llanos, su respuesta de 11 deEuero, por lo demás es de 
esperarse que el celo de la Religion de Agustinos descalzos provea de 
remedio á las aucencias de los Misioneros como lo ofrece, y se deberá 
advertir al Gobernador par» su inteligencia, sirviéndose esta superio
ridad expedir las ordenes necesarias. 

Santa Fé, Marzo 14 de 1806. 
MANSILLA. 

Santa Fé, Marzo 15 ie 1806. 

Vuelva al Señor Fiscal de lo Civil . 
CAICEDO. 

Excelentísimo Señor. 

E l Fiscal de lo Civil dice: querú V. E. fuere servido, podrí" 
mandar pasen los autos al Tribunal de Cuentas para que por los pun
tos que expresa en su informe de dos de Noviembre último exponga 
su concepto con el cual pedirá su justicia. 

Santa Fé, Marzo 20 de 1806. 
FEIAS. 

N O T A . Que entre los demás cuadernos del asunto, no 
se encuentra el informe que se cita. 
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Santa Fé, Mano 22 de 1806.—húmero 82. 

Pasen al Tribunal de Cuentas al fin que expresa el Señor Fiscal. 
CAICEDO. 

Excelentísimo Señor. 
No resultando en este ni en los demás cuadernos el informe de 

2 de Noviembre ííltimo que cita el Señor Fiscal en su precedente 
vista, se ha de servir V. E. mandarse agregue á este el cuaderno res-
pectivo en que corra dicho informe, y que fecho se traiga para eva 
cuar el pedido con fecha 22 del presente. 

Tribunal Mayor y Real Audiencia de Cuentas. 
Marzo 29 de 180G. 

GREGORIO DOMÍNGUEZ.—MÁXIMO DE URDANETA.—MANUEL 
BERNARDO ALVAREZ. 

Santa F», Abril 14 de 1806. 

{Venido á esta escriba, hoy 12 de Abril) 

Como lo pide el Tribunal de Cuentas, y si no hubiere informe 
suyo de aquella fecha, al Señor Fiscal para que exponga si el que 
cito en su anterior respuesta es el del Gobernador da los Llanos que 
obra en este Cuaderno. 

CAICEDO. 

Excelentísimo Señor. 

El Señor Fiscal de lo civil dice: Que fue equivocación el haber 
expresado por autos el informe de 2 de Noviembre á el Tribunal de 
Cuentas, y no al Gobernador de los Llanos ; pues debo decir para que 
por los punti s gue expresó (El Gobernador de los Llanos,) en su in. 
forme de 2 de Noviembre último exponga su concepto: Que es lo que 
se ha comprendido y lo que se digna explicar en el superior decreto 
que antecede reproduciendo el Fifcal su respuesta en justicia. 

Santa Fé. Abr i l 28 de 1806. 
FEIAS. -
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NUMERO 103. 

Santa Fé, Abril 29 de 1806. 

ED el concepto de lo que expone el Señor Fiscal, vuelva al T r i . 
bunal de Cuentas. 

CAIOBDO. 

Excelentísimo Señor. 
El Tribuaal no tieua que añadir cosa alguna á lo pedido por el 

Señor Fiscal Protector, respecto á que se conforma con lo expuesto 
por parte de la Religion de Agustinos descalzos, y que para el aumento 
de sueldo al Corregidor de Meta, es de necesidad oir á los Yndios ; 
sobre todo V. E. resolvera lo mas acertado. 

Tribunal mayor de Cuentas 5 de Mayo de 1806. 
GBEGOBIO DOMÍNGUEZ.—MÁXIMO DE UBDANETA. 

/Sania Fé, Mayo 8 de 1806. 

Vuelva al Señor Fiscal. 
CAICEDO. 

Excelentísimo Señor. 

E l Fiscal de.lo civil dice: Que el Gobernador de los Llanos en 
su informe de 2 de Noviembre último se remite á anteriores que tiene 
hechos, á fin de que el Corregimiento de Meta se provea de sujetos 
idóneos y bien dotados. Y como no estén agregados á este expedien
te haciendo alguna memoria de que ha respondido en este punto ; se 
ha de servir V. E. mandar que si hubiere antecedente, se agregue 6 
se ponga razón de lo contrario como es de justicia. 

Santa Fé, Mayo 2 de 1806. 
FRÍAS. 

Santa Fe, Mayo 4 de 1806. (822) 

Como lo pide el Señor Fiscal. 
CAICEDO. 

N O T A . Su original con otros que están en el mismo 
estado de decidirse en Junta superior de Hacienda, lo ha 
pasado al Excelent ís imo Señor Virey, hoy 16 de Mayo de 
1806. 
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Excelentísimo Señor. 

El Fiscal de lo Civil drce : Que estando para verse en Junta 
Superior de Hacienda el expediente de dotación del Corregimiento de 
Meta, como lo expresa la nota de la escribania, no hay que repetir 
por ahora á cerca de este punto, sino esperar su resolución. Y en 
cuanto a lo mas que se trata, se produce lo intentado por el Tribunal 
de Cuentas, y pedido por el Señor Fiscal del Crimen. 

Santa Fe, y Mayo 19 de 1805. 
FEIAS. 

Santa Fe, Mayo 21 de 1806. 

En cuanto á la dotación del Corregimiento de Meta, se espere 
el acuerdo de la Junta Superior de la Real Hacienda sobre los expe
dientes del asunto que se dice mandados pasar á ella. Y por lo que 
toca al buen servicio do las Misiones en lo espiritual, se esperen tatn. 
bien los resultes de las providencias que se anuncian tomadas por el 
Prelado de la Religion de Agustinos descalzos en su informe de veinte 
y siete de Febrero da este afío, de que se pasará copia al Gobernador 
de los Llanos para su conocimiento y que avise los efectos que vayan •£2* 
produciendo. 

CAICEDO. 

En veinte y tres de los mismos, yo el Escribano Receptor pasé 
noticia del Superior auto que antes do al Señor Don Diego Frias, 
Fiscal de lo Civil , su Señoría rubrica. 

Doy fé. 
MATEUS. 

En veinte y ocho de los mismos, pasé noticia del Superior De-
creto que antecede al Señor Don Manuel Martínez Mansilla protector 
de naturales. Su Señoría rubrica. 

Doy fé. 
MATEUS. 

'A 

Por el venidero correo 1.° de Junio entrante se dirijo al Gober-
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oador que se expresa copia del Superior Decreto que antecede é infor
me que anuncia, fojas 3. 

Bogota 19 de Noviembre de 1892. 

El infrascrito Oficial encargado del Archivo, certifica: Que los 
anteriores documento/i son íiiel copia du su original. 

Juan Trujillo T, 

CERTIFICACIONES DK FRAY PEDRO GUEVARA. 

Fray Pedro Guevara de la Regular Observancia de nuestro Pa
dre San Francisco Predicador de Precedencia y Comisario de las M i -
eiones de San Juan de los Llanos, 

C E R T I F I C O : 

Que en el pueblo de Misiones tie Nuestra Señora de los Dolores 
de Jiramenn, se ha ejercitado el Padre Predicador Fray Josef Prieto 
administrando y doctrinando 6. sus naturales con continua residencia, 
y ha servido desde el 11 once tie Febrero do mil setecientos ochenta y 
tres, hasta el once de Febrero de este de ochenta y cuatro, y consta 
este pueblo de ciento veinte y ciuco Yndios. 

Este es el numero de Yndios, de ambos sexos, adultos y párbulos 
de que se compone este dicho pueblo, los cuales ya todos son cristia» 
nos, y para que asi conste, lo firmé en once de Febrero de mil sete 
cientos ochenta y cuatro. 

Fray PBDEO GUEVARA. 

Fray Pedro Guevara de la Regular observancia de nuestro Santo 
Padre San Francisco, Predicador de piecedencia y Comisario de las 
Misiones de San Juan de los Llano', 

25 
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C E R T I F I C O : 

Que en el pueblo de Misiones de San Pedro Alcantara de Mari, 
cuare se ha ejercitado el Padre Fray Antonio Manuel Suarez, admi
nistrando y doctrinando á sus naturales con continua recidencia, y 
ha servido desde el once de Febrero do mil Mtecientos ochenta y tres, 
hasta el once de Febrero de ochenta y cuatro, y consta este pueblo de 
ciento «esenta y siete Yndios. 

Este es el numero de Yndios de ambos sexos adultos y párbulos 
de que se compone este dicho pueblo, ¡os cuales ya todos son cristia
nos y para que así conste, lo firmé en once de Febrero de mil setecien
tos ochenta y cuatro. 

Fray PKDUO GUEVARA. 

Fray Pedro Guevara, de la Regular Observancia de Nuestro 
Padre San Francisco, Predicador de precedencia y Comisario de las v 
Misiones de San Juan de los Llanos etc., 

C E R T I F I C O : 

Que en el pueblo de Misiones de San Francisco de Macatía se Ê 
ha ejercitado el Padre Fray Manuel Rodríguez, administrando y doc
trinando á sus naturales con continua reculencia, y ha servido desde J 
el once de Febrero de mil setecientos ochenta y tres, hasta el once de i | 
Febrero, de este de ochenta y cuatro, y consta este pueblo de cientof 
cuarenta y dos Yndios. • ' 

Este es el nilraero de Yndios de ambos sexos, adultos y párbulos': 
de que se compone dicho pueblo, lo< cuales ya todos sou cristianos, y , ^ 
para que así conste, lo firmé en once de Febrero de mil setecientos ."^ 
ochenta y cuatro. 

Fray PEDBO QÜEVAEA. 

k 

Eray Pedro Guevara, de !« Regular Observancia de nuestro 
Santo Padre San Francisco, Predica icr de precedencia, y Comisario 
de Misiones de San Juan de )o< Llanos etc., 

CERTIFICO : 

Que en el pueblo de Misiones de í?au Antonio Carrafí, se ha 

tí 
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ejercitado el Padre Fray Cayetano García, administrando y doctrinan
do á sus naturales con continua recidencia, y ha. servido desde el once 
de Febrero de mil setecientos ochenta y tres, hasta el once de Febrero 
de setecientos ochenta y cuatro, y consta este pueblo de sesenta y ocho 
Yndios. 

Este es el número de Yndios de ambos sexos, adultos y párbulos 
de que se compone este dicho pueblo, los cuales ya todos están cris
tianos, y para que así conste, lo firme en once de Febrero de rail sete. 
cientos ochenta y cuatro. 

Fray PEDRO GUEVARA . 

Fray Pedro Guevara, de la Kegular Observancia de. nuestri» 
Santo Padre San Francisco, Predicador de precedencia y Comisario de 
Misiones de San Juan de los Llanos etc., 

CERTIFICO : 

Que en el pueblo de las Misiones de Arama, se ha ejercitado el 
Padre Fray Ignacio Molano, administrando y doctrinando á sus na. 
turales con continua recidencia, y ha servido desde el once de Febrero 
de mil setecientos ochenta y tres, hasta el once de Febrero de este de 
rail setecientos ochenta y cuatro, y consta este pueblo de doscientos 
cuarenta y ocho Yndios. 

Este es el número de Yndios de ambos ssxos, adultos y párbulos 
de que se compone este dicho pueblo, los cuales ya todos son cristianos, 
y para que así conste, lo firmo, en cinco de Febrero de mil setecientos 
y ochenta y cuatro. 

Fray PEDRO GUEVARA. 
Bogotá, Diciembre 9 de 1892. 
Es copia esacta de su original. 
E l Oficial encargado del Archivo Nacional, 

Juan Trujillo T. 
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NUMERO 81. 

E l Gobernador de los Llanos informa lo que ocurre so
bre el'nuevo establecimiento de Misiones en esta Provincia á 
consecuencia d é l o mandado por V . A. en superior Decreto de 
15 de Septiembre de 1786. 

Agregúese ásus antecedentes y vista al Señor Fiscal. 

Proveyóse por el Señor Doctor Don Josef Ferrer del CoDsejo 
dô S. M, regente de la Audiencia y Chaucilleria Real de este Rey no 
y Presidente de las Juntas de Tribunales y lo rubricó su Señoría en 
Senta Fé, á veinte y sois de Abr i l de mil setecientos ochenta y seis 
años. 

Rojas. 

M i Padre Superior. 

En obedecimiento del superior Decreto de V. A. fecho en 15 de 
Septiembre del año pasado á consecuencia de la vista del Señor Fiscal 
pasaré á informar por su orden eu los particulares que enciérralo 
pedido, arreglándose al práctico conocimiento que tengo de esta Pro
vincia, su situación local, el carácter de los Yudios y estado actual de 
las Misiones con reflexion al principio y fundación de éstas, hechas 
por los expatriados Jesuítas. 

A estos regulares se les concedió segunda vez su venida á los Lia-
nos á efecto de seguir el proyecto de Misiones de que los habia sepa, 
rado. V. A. por las contradicciones que les suoitaron, tomaron por 
escala el pueblo de Pauto que adquirieron de los clérigos por permuta 
con el (Je Tópaga y en el año de 1G61 de su entrada formaron los dos *|-
pueblos de Patttte y Tame, principios de todos sus progresos en el Par 
tido de Casanare. Estos Misioneros no consta trajesen caudales ni j?4' 
fondos para su empresa/pero es de creer que ó se les franquearon dela 
Eeal Hacienda ó su adquisición fue de limosnas hechas con intención 
á las Misiones, de cualquiera suerte que fuese, es cierto que su indus- ' 
tria y buen Gobierno llegó á poner fondos tan considerables que ellos ,^5 
sin destruirse, y sólo cou sus productos eran capaces de haber sufrido 

v?. 
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las expensas uecesarias á la completa rediiccioa de geutiles de estas 
Provincias. 

Da este principio se deduce el derecho tan legal que asiste á la 
sesión de una de las haciendas de temporalidades para este fio, à que 
parece fueron dados sus primeros fondos respecto ;í que no pudo ser 
para Colegios, Hospicios ni otro objeto de que siempre carecieron, 
acaso p^r que las circunstancias de estos territorios ne podrian su
frir mayores gastos en aquellos tiempos. Esto lo justifica mas el mis
mo hecho que por Reales Cédulas se señalase el año de 23 de este 
siglo la limosna de la Santa B.ila de la Provincia de Tunja y esta 
para IOÍ Sínodos y Escolta, dando como hechos ya los fondos para las 
fundaciones : el transcurso de tiempo hizo que variasen aquellos ra
mos su destino, y parece couforine que constando la voluntad del 
Monarca por auténticos dccumeuto--, sin que hayan otros que los dero
guen, deba restablecerse la aplicación á estas Misiones como que es la 
Real intención, y por ser en esta Provincia donde se deben esperar 
grandes ventajas en las reducciones que no se han visto en otras par
tes tan logrados los fines, y en lugar de subvenir á los sueldos de es
coltas pueden destinarse a sufrir la empresa de la formación de los 
pueblos con advertencia de que los sueldos de estos soldados uo au. 
mentaron gasto, pues lo últimamente determinado por el católico Mo
narca Felipe V de feliz memoria fue que la Gobernación de Guayan» 
diese de su dotación un destacamento de diez y ocho plazas yen esta 
virtud lo que hubo fue, reducir el pie de tropa de aquella ciudad po
niendo escolta en esta Provincia sin grabamea de Real Hacienda ni 
otro Reyno, en cuya forma subsistió hasta el afío de 1779 en que se 
negaron las pagas por aquel Gobernador sin que haya sido posible su 
restablecimiento, y en el día no hay de donde satisfacer este prest 
ni lo devengado en los siete años, manteniéndose los pocos soldados que 
han quedado llenos de miseria y sin poderlos destinar á fatiga alguna 
por que no tienen que comer. 

De muchos años á esta parte no se tiene noticia que la Real 
Hacienda haya tenido otra pension con las Misiones de esta Provincia 
que los Sínodos para los Misioneros ; pues ni aun los cien pesos que 
informan los Oficiales Reales que ha sido costumbre dar de socorro á 
cada pueblo se han franqueado, habiéndose fundado en estos líltimos 
años los dos de Guanapalo y Guacacia en la Misión .de Meta faltando 
aun para el último la dotación de Misiones. 

Cada uno de los pueblos fundados en la Misión del Meta y Ca-



390 DOC OMENTOS INÉDITOS. 

sanare tiene un copioso hato para los efectos quedei mismo Sefípr 
Fiscal se hace cargo, de los cuales se podría sacar á prorrata en su 
respectivo partido los costos que en cada nuevajf ucdacion se hiciesen, 
que como que son cuantiosos, particularmente los del Meta, no llega
rían las doctrinas establecidas ni sus iglesias á padecer desmedro. 

Yo no encuentro otro ramo, ni creo lo haya eu esta Provincia, 
que pueda dedicarse á formar la atasa á donde se ocurra para sacar 
estos subsidios, á menos que no se intente hechar pension de uno ó dos 
reales por cabeza á los ganado? que se extraen anualmente de toda la 
Provincia por los caminos de Cáqueza, Lenjupá, Pie de Garro, La
branza-grande, Socotá y Chita, que á juicio prudente, y según los 
informes que tengo tomados, asciende la saca á seis mil reses con las 
cuales se proveen las Provincias inmediatas. 

Para poder formar juicio del gasto que tendrá cada fundación 
es necesario comtemplar suficientes cincuenta novillas con cuyo 
número según los aumentos comunes que acá se experimentanj podrá 
tener dentro de cinco años cada pueblo cuatrocientas cabezas en su 
hato que parece bastante para socorrer las urgencias sucesivas, 
siendo el principal de las cincuenta novillas cien pesos poco mas ó 
menos. Doscientos pesos para proveerlos á su establecimiento de he-
rramientas, liensos, y demás bujerías con que se les atrae k voluntad 
y para hornamentos de las iglesias podrá sacarse de los fondos de apli. 
caciones que existirán en los vecindarios del Colegio Máximo. 

El manejo de los hatos en estos pueblos podrá continuarse en el 
orden que están los que existen á cargo de los Padres Misioneros con 
intervención de los Corregidores, rindiendo estos religiosos sus cueu. 
tas al tiempo y á quien vuestro Superior Gobierno determine, con 
lo que se evitarán los descuidos de su manejo hasta t-.>uto que varia, 
das las circunstancias de estas poblaciones se faciliten sugetos de 
completa satisfacción que, ó por partes ó el todo de cada Partido de 
Misiones, sirvan de Administradores poniendo un mayordomo blanco, 
y para concertados y peones de baquería proveerán los pueblos res
pectivos, y así á este Admidistrador corno á los Mayordomos se les 
puede asignar en los aumentos de proceso, uno.- sueldos con que se 
halle reportado su trabajo y .se u>s substraiga de hacer disipaciones. 

Si resolviere vuestro Superior Gobierno la seciou de una de las 
tres haciendas de temporalidades, que crto fondo más al propósito, 
conviene que su manejo sea por Administración. Que las cuentas se le 
tomen á este anualmente y sin retardaciones que entorpezcan el buen 
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manejo, y al Administrador eotregará el Padre Superior de las Misio
nes asociado COD el Corregidor de cada Partido los libramientos que 
de auteaiauo se hau de haber sacado del Tribunal donde corresponda 
para cualesquiera gasto extraordinario, con cuyos documentos corupro-

"i ' bará su cuenta dándole así A los Prefectos como á los Corregidores 
j instrucciones del como y que gastos son los que se le permiten hacer, 
í El Gobierno temporal que se establezca en las nuevas reduccio-
; ues puede unifonnara-e al que se sigue en los demás pueblos que están 
i autorizados por un Teuieute por cabeza, un Capitán cada parcialidad 
1 según su [uíinero ó diversidad de nación, dos Alcaldes para la pobla-
, ciou, dos para el campo, y un número considerable de Alguaciles con 

cuyas justicia'* se ejecuta el Gabieruo, Policía é industria á qae es 
preciso irlos reluciendo, todo á dirección de sus Corregidores y Misio
neros que se arreglan á nuwtros municipales y con el inmediato 
•conocimiento ocurren á ¡a~ ntciiMdades de los enfermos é impedidos 

, dándoles los socorros necesarios en vestuario y alimentos de sus res. 
^ pectivo hato conforme á los objetos á que están destinados. 

Lis poblaciones ile blaucoa conviene mucho al aumento del 
"i estado á que hagan accequibles 'as reducciones y á que todos los na

turales se hagan industriosos, porque sin este auxilio siempre carece
rán los Misioneros de los necesarios para tanto que tienen á que aten
der : por ahora no creo necesario ni habrá familias bastantes para 
ello que se entreveren las poblaciones de indios y blancos pero pueden 
irse formando las primeras Parroquias y Villas en aquellos puntos 
capitales según las primeras necesidades, proporcionándose por medio 
de estas poblaciones facilidades para las que se quieran hacer más 
adelante. La primera debe hacerse frente al Macuco á la otra banda 
del río lleta. L i segunda de esta banda ó imediata al pueblo de 
Guanapalo, con cuyos dos auxilios á más de sus primeros objetos servi, 
rán de contener la deserción de Yudios reducidos y los asaltos de los 
gentiles por ser éstos los dos costados por donde hacen sus invaciones. 
Estos dos terrenos son de lo más fértil que se conoce, con buenas 
aguas, montes y benignidad de su temperatura, siendo induvitable la 
prosperidad de aquellos vecindarios y que estas mismas conveniencias 
traerán con su ejemplo otras familias y se podrá fundar á la axtremi-
dad de esta Provincia, á las Juntas del Meta y Orinoco, una Villa que 
sirviendo de todo lo que estas poblaciones necesitan, será también de 
mucha proporción para el lento comercio que en el día se hace por 
Orinojo y el más que podrá propagarse por medio de estos mismos 
habitantes. 
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En Casanare debe hacerse la primer» en Arauca, y es la que en 
el día con míís brevedad se puede verificar por haber venido a l l íbas . 
tante gente y alguna de comodidad de la Provincia do Barinas, que 
consiguieron titulo de Vice-p.vrroquia dado por el Visitador eclesias. 
tico. El terreno es en la raya de esU Provincia, muy fórtil y de 
cuantas buenas comodidades son proporcionables, y aunque desean con 
ansia hace tiempo su formal establecimiento, lo ha impedido la poca 
práctica que tienen é incomodidades pira sus recursos, siendo necesa 
rio en estos países hacer muchas cosas de oficio, porque de lo contra
rio son impracticables. 

En la mediación de Arauca y el pueblo de Betoye se puede 
hacer otra fundación bajo el supuesta de que el terreno logre de los 
privilegios concedidos á los otros, y en esto intermedio es donde se 
están haciendo las reducciones do Cuiloto, que se deja ver bien lo 
mucho que conviene su consecución. 

La demarcación para los pueblos de Yndios no es practicable 
según su carácter y las circunst.uici-is de estos territorios, aquello 
porque ellos jamás se avienen á otra elección que la propia, y ésto 
porque punto más 6 menos son iguales los terrenos, no llegándose á 
experimentar por acá el que dejándoles nacer su asiento donde apete. 
cen dejen de tomarle inclinación, y los que llallí nacen, acceden 
mucho menos á su salida. Este hecho es bien práctico con los Yndios 
Achaguas agregados con los Bstoyes, que habiéndolos exterminado el 
mal clima, fueron removidos pero ellos jamás han cesado de solicitar 
la vuelta. 

Lo único á que se pueden dedicar los esfuerzos es á convencer
los en el acto de i r á fundarse á que pongan más ariba ó más abajo 
su pueblo, buscándoles las comodidades necesarias, pues bastaría el 
que se les ciñese ¡í determinado lugar para que se retragesen. 

Habiendo las poblaciones do españoles anunciadas, son del todo 
ociosas las escoltas; pero fino no se toman providencias para esto <5 
para que algunas gentes se avecinden en los pueblos con obligación de , § 
hacer entradas, como muy particularmense tengo informado á vuestro 
Superior Gobierno, estarán los Misioneros muy expuestos, y tal vez. 
se originará la ruina de las Misionas por la libertad con que se está 
experimentando proceden,-y á los Yndios por falta de sujeción que 
no pueden tener sin soldados 6 su equivalente. 

Para que se puedan conseguir gentes que vengan à poblar 6 ái 
avencindarse á los pueblos antiguos, creo necesaria la publicación de 
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una orden de vuestro Superior Gobierno en las Provincias del Socorro 
para que se haga saber las franquezas que se briudea á las familias de 
transporte, que creo la regaria con su coufirtnacion de las tierras que 
cada uno sea capaz do cultivar, pues por mí solo y¡\ están agotados 
los caminos de atraerlos, y los que h m veni lo se han agregado á las 
ciudades y Parroquias antiguas de que sólo resulta el hacerse éstas 
populosas pero no el fin de que eu la actualidad se trata. 

En el mismo expediente de escoltas informé i vuestro Superior 
Gobierno que los gastos de entrada, que se reducen íl algunos comes
tibles, podían sacarse de los hatos antiguos de los pueblos á prorrata, 
como que no se hace sino cada año, y siempre hay ganados de que no 
se espera provecho como son las vacas y los toros, esto es haciendo 
las expediciones los vecinos que no tienen sueldo alguno, y de todas 
suertes han de ser éstas entrains solo bijo la dirección del Prefecto y 
Misioneros, entre quienes deberán conferirse estos puestos anualmente. 

La agregicion de vecinos á los pueblos que existen en las 
ciudades y Parroquias es bastante difícil, al menos en el correspon
diente número, porque no se hallan escasos de tierra por ser tantas 
las que aquí sobran para obligarlos á nuevos establecimientos, fuera 
de que sería desmenbrar las ciudades que en el día se van ya resta, 
bleciendo, y con el tiempo se pueden esperar algunos fundamentos de 
industria y manufacturas que hagan íitil esta dilatada Provincia al 
Estado. 

En cuanto á los aumentos ó diminución de las haciendas que 
tienen las Misiones, no puedo informar con certidumbre á V . A.. 
respecto á que las cuentas de los religiosos que las administran no 
pasan por intervención de este Gobierno, no se si las hayan dado, á qué 
tiempo, ni á cual Tribunal; por tanto me es imposible formar juicio 
completo ni de su estado ni de su manejo, pero es voz comiín en la 
Provincia el que las del Meta estóo con aumentos, y que las de Casa, 
nare han ido con diminución. 

Eu este archivo no se hallan documentos que den la más remo, 
ta luz, ni yo he podido adquirir otras noticias que las que expongo á 
V. A. deseando el que sean bastantes para las Providencias que ese 
Regio Tribunal apetece expedir, y solicita el Señor Fiscal. 

Nuestro Señor guarde á V. A . muchos años. 
Morcóte y Febrero 20 de 1786. 

P. A. P. D. V . A . 
JOAQUÍNFERNÁNDEZ. 
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Bsgotá, 1.° do Diciembre de 1892. 
Es fiel copia de su original. 
El Oficial encargado del ArcbÍTO Nacional, 

Juan Trujillo T. 

E X P E D I E N T E F O l l M A D O S O B B E L A R E P R E S E N T A C I O N B E L R E V E 

R E N D O P A D R E D E P R O V I N C I A Y P R O C U R A D O R D E L A S M I 

S I O N E S D E L O S L L A N O S F R A Y ANTONIO L O P E Z D I R I G I D A Á 

M A N I F E S T A R L A U T I L I D A D Q U E R E D U N D A R A DE Q U E SE 

P U E B L E N L O S Y N D I O S G E N T I L E S D E L A S N A C I O N E S T A M A S Y 

C O M U N I G U A S E N A P I A Y POR QUE E N E S T E P A R A J E S E L O 

GRARÁ CON M A Y O R F A C I L I D A D SU C I V I L I Z A C I O N , Y Q U E 

NO S E V U E L V A N k SUS N A T A L I C I A S H A B I T A C I O N E S . 

Excelentísimo Señor. 

Fray Autonio López, de la Regular Observancia, Padre de Pro
vincia, y Procurador en ella de las Misiones de los Llanos de San 
Juan que están á su cargo, con et debido respeto digo: que siendo uno 
de los mayores cuidados de Su Magestad los relativo-i á la instrucción de 
los Yndio.s eu los rudimentos de nuestra Santa fe católica, que se con
sigue mas temprano cuando vivou en concierto y policía reilucidos á po. 
blaciones inmediatas íí la correspondencia con las gentes ci'. ilizadas, 
he puesto mi mayor atención en instruirme en los medios mas propor
cionados al intento, y con este fin el año pasado se sacaron del centro de 
aquella montaña voluntarios ciento y ciucueiitj Ymiios de la Nación 
nombrada Tamas, fundándolos con el permiso de los iateresados en 
las tierras que llaman de Apuy, donde han fabricado sus casas, y una 
pequeña Capilla, hallándose gustosos y contentos, trabajándose en 
atraer á este mismo destino á los Yndios Je la Nación Gauingua que 
es la mas abundante que se ha descubierto y se está reuniendo en el 

•sitio de Macaya, con el ánimo de extraerlos á las dichas tierras de 
Apiay donde lograran las ventajas de su mejor civilización y seguri
dad, el que puedan facilmente substraerse á las tierras y montañas de 
sus naturales por demarcar dicho Apiay en medio de las dos ciudades 
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de San Martin y Santiago que les servirán de respeto, y íi los Misio-
ñeros de auxilio á repararle* en sus contitnus fugas lo que no es tan 
fácil radicándose en el centro de la montaña, y aunque los Misioneros 
tengan uno ó dos de los soldados que se les oonceden de escolta no 
alcansando la fuerza de escos á contener trescientos ó cuatrocientos 
Yndios, por lo mismo son estos tan incontenibles que satisfechos de la 
ninguna fuerza viven siempre en un libertinage irremediable. 

Se consiguen sin duda Señor Excelentisimo, cautelar este dafio, 
asegurar el servicio de S. M. y hacer accequible su católico piadoso 
buen deseo, no menos que el beneficio espiritual de estos infieles, faci
litándose las dichas tierras de Apiay para que en el globo se funden 
estos Yodioc, se fomenten otros pueblos dejos ya fundados en la mon
taña, y se vayan con el tiempo adelantando otros de innumerables 
Yndios que habitan prófugos y serviles en aquel vasto territorio. 

La dicha tierra de Apiay fue de los Regulares expatriados, y 
parte de ella en cantidad de trece estancias se vendió á Don 'Nicolas 
Bernal de quien pasaron á Juan Josef de Rojas asistiendo hoyen sus 
herederos bajo do los límites de los rios de Guatiquia y Negro saliendo 
de los Llanos, siendo lo demás perteneciente al fondo de temporalidades 
de dichos Jesuítas expatriados. 

Los herederos do Rojas, dueños de Apiay, se conformaron en la. 
población de Yndios Tamas en aquellas tierras y s j oiee continuaran 
en igual complacencia por los demás Yndios que se vayan fundando. 
Estos indispensablemente deben sacarse á dicho paraje por las cono
cidas ventajas que al Rey, á los mismos Yndios y al pueblo resultan/ 
pero el modo mas seguro y libre de continjencia es que á las Misiones 
se les señale dicho territorio para poblar á los espresados Yndios y 
que á los Rojas se les facilite tanta tierra baldia en otra parte donde 
la haya equivalente en recompensa, como lo dispone la Ley Municipal, 
y se ha practicado con otros Yndios ya civilizados que no han tenido 
lo suficiente para el cultivo y manejo. 

En esta virtud ; en la de deber preferir la utilidad pública á la 
privada, en la «¡ue de estos Yndios por ser todavia de los infieles y 
estarse reduciendo y gozar de todas las franquezas que en los primiti
vos tiempos de descubrimiento participaron los demás Yndios en orden 
á tierras pura sus poblaciones, y finalmente en ladequesou conocidas 
las ventajas que í-e siguen de este justificado proyecto, se ha de dignar 
la superior conmiseración de V. E. conceder se aplique desde luego 
dicha tierra de Apiay bajo de los linderos expuestos á ¡as referidas 
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Misiones para el fundo de pueblos y cultivo de los Yadios en sus tie
rras, sin que puedan resistirlo los interesantes en ellas por ceder en el 
beneficio de aquellos miserables y mas que ya queda dicho. 

A V . E. suplico provea como solicito en justicia. Juro lo nece. 
sario etc. 

Santa Fé, 23 de Noviembre de 1789. 
Fray ANTONIO LÓPEZ. 

AlSefíor Asesor General. 
Alonzo. 

Excelentísimo Señor. 
El Fiscal dice: que no siendo Raalengas las tierras que solicita 

este Padre con el objeto de que se vayan estableciendo los infieles que 
refiero, no puede perjudicarse ii los dueños mientras nose halle cali, 
ficada la necesidad que haya do tomar las referidas tierras, y la u t i l i 
dad que se siga ; y como faltan las circunstancias que deben intervenir 
para este paso, le parece mejor adoptar el medio del beneplácito de los 
dueños con la calidad de reintegrarles sus tierras tierras con otras rea. 
lengas que haya, especificándose cuales son ; por lo cual puede servirse 
V. E. mandar que el Padre Procurador acredite esta circunstancia en 
forma, y para que se camine en el asunto con algún conocimiento que 
informen los Cabildos de Santiago y Sin Martin remiticndoles al efec
to copia de la representación. 

Santa Fé, y Noviembre 23 de 1789. * 
ANDINO. 

Santa Fe, y Noviembre 25 de 1789. 

Informen los Cabildos de Santiago y San Martin. 
CAICEDO. 

Propónese la utilidad de fundar á los Yndios infieles 
de la Nación Tama y las de la Caruaingua en las tierras de 
Apiay por los Yndios que podrán tomarse para facilitarlo sin 
embargo de ser estas de un particular. 

Santa Fé, 20 de Noviembre de 1789. 
A l Fiscal, 

ALONZO. 

* E n dos de Diciambre de 1780 se sacó teBtimonio de este expediente para que 
informen los Cabildos de Santiago y S in Martin on fojas 2 cada uno. 
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Excelentísimo Sefíor. 
Habiendo recibido el superior despacho de V. E. de 23 de No

viembre de mil setecientos y ochenta y nueve para que informe este 
Cabildo sobre lo que representa el Reverendo Padre Procurador de 
Misiones Fray Antonio López, de ser á propósito las tierras de Apiay 
para fundarse pueblos de Misiones, decimos: que dichas tierras son á 
la entrada de esta Proviocia de los Llanos, estaban desiertas hasta 
que el año pasado de 1789 que se fundó un pueblo en el sitio de Pacha, 
quiaro de ciento y ciocuenta almas, á diligencias del Padre Comisario 
de Misiones Fray Manuel Aldana quien loa ha mantenido á su costa, 
hasta ahora que empiezan á frutificar sus labranzas, y dichos Yndios 
están contentos, pues tienen el sororro de herramientas con que poder 
trabajar, abundancia de animales de cacería y facilidad de solicitar 
el vestuario y lo deraas que necesiten para su mautenciou. 

En dichas tierras de Apiay pueden sacar mucha cera y pescado 
para el Reino ; pues quedan inmediatos al Valle de Cáqueza. Tam. 
bien pueden vender lo que sembraren con reputación á los pasajeros, 
por ser camino real, y también á los vecinos españoles que se están 
poblando en dichas tierras, las que son fértilísimas lo mismo que las 
de tierradentro, así mismo quedan inmediatas & la salina de Saray, la 
que es muy abundante, y uo hay quien la trabaje, si uo son cuarenta 
Yndioí poco mas ó menos del pueblo de Cumaral, y esto dos meses en 
el año, por lo que se pierde el agua eu todo el mas tiempo, y por esto 
se carece de sal, la que se vende Á peso la arroba, habiendo mucha 
facilidad para beneficiarh. 

El fundarse en dichas tierras de Apiay los pueblos de Misiones 
nos parece el mejor medio para contener los Yudios, y que no suceda 
lo que con varios pueblos, que se han fundado en la tierradentro en 
tiempos pasados, que por estar retirados del vecindario é inmediatos á 
las demás naciones gentiles, han hecho fuga sin poderlo remediar el 
Padre Misionero, por estar solo, lo que se ha remediado en parte 

J (aunque con algún riesgo,) con haberse puesto los soldados desde el 
i tiempo del Excelentísimo Señor Don Pedro Messía de la Zerda, y des. 
J de entónces se han'^fuiidado cuatro pueblos que sou el pueblo de Nues-
! tra Señora de la Concepción de Arama, el de San Francisco de Maca. 
! tía, el de San Pedro Alcántara de Maricuari, el de Santa Cruz de 
I Pachaquiaro, que éste último es el que se fundó eu Apiay el afío 

i i pasado. 
¡J Por lo que respecta á tierras realengas debemos decir á V . JE. 

i 
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que bay imichas en la jurisriicciou de esta ciudad V ei\ la jurisdicción 
de San Juan iguales &. las de Apiay, las que se les pueden dar en re
compensa de las de Apiay, por iguales, y aun mejores por tener me-
jores aguadas, y son las que median entre la quebrada de Macapay y 
el rio de Umea. 

Dios guarde á V. E . muchos años. 
Ciudad de San Martín, y Febrero 3 de 1790. 

Excelentísimo Señor, puestos íí los pies de V. E. sus mas rendidos 
sdbditos. 

JUAN ESTEBAN ENCISO.—DIEGO DEL RIO.— JOSÉ MANUEL 
CAMPOS. 

Con fecha diez y seis de Diciembre de 1789 recibimos una carta 
de V. Mrd. adjunta con un despacho del Excelentísimo Señor Virey, 
y habiendo visto y enteradonos en su contenido, remitimos el informe 
que se nos ordena hacer. 

Dios Nuestro Señor gnarde á V. M. muchos años. 
Ciudad de San Martín, y Febrero 2 de 1790. 

JUAN ESTEBAN ENOISO.—DIEGO DEL RIO.— JOSÉ MANUEL 
CAMPOS. 

CAIOEDO. 

Señor Doctor Don Domingo Caicedo. 

Sania Fé, y Mayo 5 de 1790. 

Pase al Señor Doctor Don Josef Malo. 

Santa Fé, Mayo 7 áe 1790. 

Vista al Señor Fiscal Protector. 
MALO.—CAICEDO. 

Excelentísimo Señor. 

El Fiscal dice: que por auto de 25 de Noviembre del próximo 
pasado, se mandó informar á los Cabildos de las ciudades de Santiago 
y San Martín acerca de la solicitud del Padre Fray Antonio López, 
Procurador de esas Misiones, la cual providencia se comunicó con fe-
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cha 2 de Diciembre del año de 1789, y sin embargo de quo ya era 
tiempo do poderse haber verificado uno y otro informe, sólo á venido 
el de San Martín. Por lo que se ha de servir V. E. mandar se repita 
orden al de Santiago para que cumpla con lo mandado, y lo remita 
con la posible brevedad para en su vista pedir como corresponde en 
justicia. 

Santa Fe, y Mayo 11 de 1790. 
Por indicación del Señor Berrío, 

ANDINO. 

(Sania Fe, y Mayo 11 de 1790. 

Como lo pide el Señor Fiscal. 
MALO.—CAIOEDO. 

Santa Fé, 20 de Noviembre de 1780. 

A l Señor Fiscal. 
ALONZO. 

Excelentísimo Señor. 

E l Fiscal dice : que no siendo realengas las tierras que solicita 
este Padre con el objeto de que se vayan estableciendo los infieles que 
refiere, no puede perjudicarse á los dueños mientras no se halle cali, 
ficada la necesidad que haya de tomar las referidas tierras y la u t i l i 
dad que se siga; y como falten las circunstancias que deben intervenir 
para este paso, le parece mejor adoptar el medio del beneplácito de 
los dueños con la calidad de reintegrarles sus tierras en otras realen. 
gas que haya, especificándose cuales son, por lo cnal puede servirse 
V . E. mandar que el Padre Procurador acredite esta cicunstancia en 
forma, y para que se camine en el asunto con algún conocimiento, 
que informen los Cabildos de Santiago y San Martín remitiéndoles al 
efecto copia de la representación. 

Santa Fé, y Noviembre veinte y tres de mil setecientos ochenta 
y nueve. 

ANDINO. 

* En el correo de 21 del mismo, se repitió la orden al Cabildo de Santiogo, con 
copia de la repieaentecion del Reverendo Pádre López. 
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Santa Fé, 23 de Noviembre de 1789. 

A l Señor Acesor General. 

Santa Fé, y Noviembre 25 de 1789. 

Informen los Cabildos de Santigo y San Martín. 

ALONZO. 

CAIOEDO. 

ConcuerJa con la vista del Señor Fiscal y superior decreto que 
ee halla el expediente de su asunto de á donde el presente, y está cierto 
y verdadero á que me remito. Y para que conste al Cabildo da la ciu
dad de Santiago en virtud lo pedido y mandado. Yo el Doctor Don 
Domingo Caicedo, Escribano Mayor de la Gobernación, firmo el pre
sente en la ciupad de Santa Fé de Bogotá, ¡í dos de Diciembre de mil 
eetecientos ochenta y nueve. 

DOMINGO CAICEDO. 

DO oficio.—Corregido. 

Santiago, y 15 de Junio de 1789. 

Por recibido y obedeciendo el antecedente Superior Decreto, 
mandamos se le dé su puntual cumpliento devolviéndose íí la Secreta
ria Mayor de Gobierno. Lo proveímos y firmamos nosotros el Cabildo, 
Justicia y Regimiento de esta dicha ciudad, con testigos por no haber 
escribano público ni Real. 

JUAN BAUTÍSTA BÜSTON.—MIGUEL DE TOERES.—FRANCISCO 
DE CUENCA. 

Testigo, Agustin Josef Benites.—Testigo, Santiago Rojas. 

Excelentísimo Señor. 
El Cabildo de esta ciudad de Santiago con el debido respeto, y 

en observancia de lu mandado de V. E. en veinte y cinco de Noviem
bre último dice: que para la civilización de los gentiles que intentan 
poblar los Religiosos de San Francisco desde luego son muy aparentes 
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las tierras de Apiay por la inmediación á otras poblaciones, por lo 
abundantes de caza, montes y pezca, así mismo es constante haber 
cuasi contiguas con aquellas muchas y buenas tierras realengas deso
cupadas para recompensar á los interesados en las de Apiay. 

Dios Nuestro Sefíer guarde la muy importante vida de T. E. los 
mas felices años que este Reyno le interesa. 

Santiago 16 de Junio de 1790. 
A los pies de V. E. sus amantes subditos. 

JÜAIÍ BAUTISTA BUSTOS.—MIGUEL DE TOUBKS.—FBANCISCO 
CUENCA. 

Excelentísimo Señor. 

El Fiscal dice: que el Padre Procurador de las Misiones deSan 
Francisco en los Llanos, representa á V. E. la reducción que se ha 
hecho por uno de sus Misioneros de muchos Yndios gentiles de las 
Naciones Tamas y Comunigua que han querido entablarse en las tie
rras de Apiay, citas entre los rios Negro y Guatiquia, y dentro de las 
jurisdicciones de las ciudades de San Martín y Santiago, las que ha
biendo sido de los Regulares espatriados como pertenecientes á sus 
temporalidades se vendieron á Don Nicolas Berna!, y éste á Don Juan 
José de Rojas (cuyos herederos la poseen), y según se refiere por el 
mismo Padre están prontos á permutarlas por otras realengas, atentos 
talvez á las ventajas que de ello reporta á la Religion cristiana. 

Las referidas tierras tienen todas las cualidades que necesitan las 
reducciones para su entable, población, fomento y perpetuidad, por 
ser buenas para labor pues tienen montes, aguas y salinas como lo ex. 
ponen los dos Cabildos de las jiudades citadas. En este supuesto, y de 
las conveniencias que se descubren á favor del estado y de la Religion 
es muy conveniente el que permanezcan estos establecimientos y reduc
ciones de Apiay, tanto por lo que queda Ireconosido cuanto por que 
formadas las poblaciones dentro de las dos ciudades expresadas, que. 
dan los naturales remotos de la apostasia y fuga que después de mu. 
cho afán y trabajo de los operarios suelen ejecutar. Para conseguirlo 
sin disputa hubiero sido muy bueno que por parte de los Misioneros 
se hubiese documentado la anuencia y consentimiento de los dueños 
para permutar el terreno, y se hubiera ejecutado la diligencia que 
ahora se'hace indispensable de comisionar del Cabildo mas cercano 

26 
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para que por medio de uno de sus capitulares requiera ea formi-de 
derecho á los interesados en las tierras de Apiay, la haga avaluar y 
reconecer por peritos, haciendo medidas ó en caso de ser difiuiles el 
tanteo de ellas para el aprecio ; y que á los citados interesados les haga 
escojer entre las realengas otras tantas ¡i pronorciou en las que prac
ticadas las mismas diligencias se verifique la recompensa, quedando 
formada la reducción y establecimiento en donde se ha exigido sin 
perjuicio de tercero y sin que se fomenten recursos conforme á lo que 
se previene en la ley 14 título 3 libro 6 de los Municipales, remitién-
dose lo actuado á este Superior Gobierno para que en vista de todo 
recaiga la providencia que fuere del superior agrado y acertado dicer. 
nimiento de V. E . 

Santa Fé, y Septiembre 16 de 1790. 
BERRÍO. 

Santa Fé, y Septiembre 2 t de 1790. 

Autos y vistos: Como parece al Señor Fiscal en su antecedente 
vista, y líbrese el despacho correspondiente al Cabildo mas inmediato 
para que diputando dos de la mayor satisfacción, se proceda por ellos, 
con citación de los herederos de Juan Josef de Rojas, á practicar las 
diligencias de medidas y avaluó así de las tierras de Apiay como de 
las realengas que eligieron los interesados para la recompensa, dando 
cuenta con ellos á este Superior Gobierno para expedir la providencia 
que corresponda. 

MALO. 

Se libró el despacho el 4 de Octubre de 1790. 
CAICEDO. 

S O L I C I T U D D E P E A Y P E D R O J O S E P D E C R I S T O . 

Fray Pedro Josef de Cristo, Vicario Provincial y Misionero de 
esta doctrina de San Miguel del Macuco, ante V. M. según derecho 
digo : que en cumplimiento de mi Ministerio y servicio de una y otra 
Magestad poblé en el sitio nombrado Duya tres capitanías de infieles 
de los muchos que ocupan bis cerr;,iiías de estas Mieiones ; pero ha
biendo demostrad.» la experiencin que el lugar de Duya no ofrecía 
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para lo sucesivo algún alivio á estos infieles por lo escaso de montes 
para labores y maderas para la fiibrica de casas, se determinó esta 
reducción, con beneplácito de los mismos, trasladar su fundación sobre 
el caño de Caviona á la parte del Sur del rio Meta, tres leguas de este 
pueblo de mi residencia, en donde hoy se halla reedificada esta reduc 
ciou como consta de ella, y los Yudios tienen ya fabricadas sus casas 
muy capaces á su habitación con casa decente para el Misionero todo 
con el mejor arreglo que me ha dictado lo experiencia ; el pais es 
ametio y concurren en el las circunstancias prevenidas por derecho á 
mejor comodidad y alivio de sus moradores y se trata de la fábrica de 
Yglesia en los términos que lo permite el pais, y es regular en una 
nueva población en la que lleban de habitación tres años, en esta 
atención, y en la de que ya allí se necesita la rescideucia de doctrinero 
que continue en instruirles en los dogmas de nuestra Santa fé, para 
que todo se verifique, mediante á que hace el espacio de ocho años 
de su fundación pongo esta reducción bajo del Real Patronato hacien
do como hago por este la presentación mas conforme y de justicia en 
cuyos términos. 

A V. M. pido y suplico que habiéndola por presentada se sirva 
proveer que en lo necesario etc. 

Fray PEDED JOSBP DE C K I S T O . 

San Miguel del Macuco, 3 da Diciembre de 1792. 

Sea por presentada, y para venir en conocimiento del número 
de almas que existen en la nueva teducción de que hace presentación 
el Reverendo Padre Vicario Provincial Fray Pedro Josef de Cristo 
se pasará á formar la correspondiente lista cuya, noticia se le pasará 
para que disponga Misionero que concurra y asista á la lista, la pro. 
veí, mandé y firmé yo Don Estanislao Ziinbrano y Macias, Corregidor 
y Juez Ordinario de este Partido con testigos por no haber escribano. 

ESTANISLAO ZAMBEANO. 
Testigo, Meólas López.—Testigo, Vietnte Federico Relile. 

Luego en el instante, hice saber el decreto arriba al Reverendo 
Padre Vicario Provinciol Fray Pedro Josef de Cristo é inteligenciado, 
firma con migo. 

ZAMBRANO.—Fray PEDEO. 
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BESUMKN GENERAL DH LA NUEVA REDUCCION DE GENTILES DI 
SAN JOSEF DE CAVIONA. 

De infieles 

De Cristianos. 

Suma 

227 

60 

287 

ESTANISLAO ZAMBRANO.-
MAKÍA. 
Misionero Superior. 

Fray JOSEP ANTONIO DE JESÚS 

Fray Clemente de San Javier Vicario Provincial de Agustinos 
recoletos descalzos, por ausencia de mi Reverendo Padre Provincial," 
cumpliendo con el superior mandato de V. E. en que con fecha 26 
de los presentes mes y año me ordena que con la posible brevedad 
nombre Religiosos idóneos y celosos, que sirvan los dos nuevos esta, 
blecimientos de reducciones de infieles que se han hecho y poblado 
en las Misiones del rio Meta ; nombro por curas reductores del pueblo 
de San José de Caviona al Padre Jesus Maria de Jaramillo, y para 
el empleo de Supernumerario que este ejercía ea dichas Misiones al 
Padre Fray Santiago de San Juan Bueno; y del pueblo de San Nico
las deTolentino de Buenavista al Padre Fray Pablo de la Madre de 
Dios, y para el curato de Surimena en que este estaba al Padre Lector 
Fray José de San Miguel, sobre que espero las últimas superiores or
denes de V. E. y que igualmente mande que de las Cajas Reales se 
den cincuenta pesos á cada uno de los dos dichos nuevos curas reduc
tores para bujerías ó quinquillería, con que gratifiquen á los Yndios 
recientemente poblados, como ha sido costumbre y parece equitativo : 
por tanto á V . E. pido y suplico provea como tengo expuesto. 

Fray CLEMENTE DE SAN JAVIER. 
Vicario Provincial de Agustinos descalzos. 

Es fiel copia de su original. 
El Oficial encargado del Archivo Nacional, 

Juan Trujillo T. 
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I N F O R M E T O E R T I P I O A C I O M D E F R A Y P A B L O D B L A M A B E K 

D E D I O S . 

Contiene la lista d>í la nueva reducción de gentiles de San Ni . 
colas de Buenavista en el rio de Meta, formada en el mes de Julio de 
este afío de 1792. En el nombre de Nuestro Señor Jesucristo amen. 

Fray Pablo de la Madre de Dios Agustino Recoleto descalzo, 
cura Misionero de la doctrina de San Juan Francisco Rejis de Suri, 
mena en el rio Meta etc. 

CEaTIFIOO: 

En forma de derecho para que haga fé ante los Señores que la 
presente vieren, que en la nueva doctrina de San Nicolas de Toleutin» 
de Buenavista eu las márgenes de dicho rio y nueva reducción de 
gentiles, se hallan las Naciones Pousonas y almas existentes que cons. 
tan en la lista y razón siguiente : 

P E I M K E A CAPITANÍA. 

4 
i 

Da Cabres y Tamas de el rio de Vichada y Ayrico de 
los que han quedado de salir mas á reconocer y adorar á 
Dios Nuestro Señor. 

E l Capitán Cumurrube, su compañera Doña Prima. 
bairo, sus hijos: Chamidaa, Fromedan, y Chavisipe 5 

Chavisipe, su compañera Illasabárca 2 
Camurrube, su compañera, Errituja 2 
Otro Catecúmeno, Camurrube, sn compañera Ca-

manepe 2 
Otro Cumurrube, su compañera, Macabare 2 
Chavi, su compañera Camurrube : sus hijos Caverru-

be Chavi 3 
Chacha, su compañera Tuvayá, su hijo Chacha 3 

Suma 

SEGUNDA CAPITANÍA. 

De la Nación Mafcapara, Guajiros unidos con los Cha-

19 

bres. 
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El Capitán, Don Eucarraba, su compañera Cabré, 
Dofía Trimeni, y cuatro hijos de estos 6 

Hacía, su cotnpauera Amacurruba : y tres hijos 5 
Marutnaní, su compañera Manuria ; y dos hijos 4 
Carimarí, su compañera Caririo, y un hijo 3 
Zasi, su compañera Maruja, tres hijos Cucupí y 

otro mas 6 
Iten otro hijo Yasí 1 
Cusiavirrí, su compañera Abarriba, y un hijo 3 
Jeviare, su compañera Atabayo ; sus hijos Cuasiana 

Beveriani y dos hijas 6 
Tuviarí y su compañera Teviaré 2 
Cajirreguí, su compañera Merua y tres hijos 5 
Epava, su compañera Ucurra • 2 
Maricuna, su compañera Aijurí, sus hijos Platanar, 

Mamurrtí, Mititnití, y Tapí 6 

Sueltos. 

Quiabas, Abasutu, Chocobo, Chorrotos ó Chajes 3 
Pavillaí, Macucuaní, Manacucía, Biniany Yariguba. 5 

Suma 57 

T E R C E R A CAPITANÍA. 

De Canajiribas, y Mayavenes, unidos á los antece. 
dentes. 

El Capitán Don Canajiriba, su compañera Acuaba 
su hijo Jupurripá 3 

Marugí, su compañera Marisianai, sus hijos Mema, 
Guirripa, y Cauriabí 5 

Carrubarí, su compañera, Carruparí, sus hijos Du-
mianai y Nasupú 4 

Macubare, su compañera Narece 2 
Tapujúa, su compañera Cumia 2 
Caisuviba, su compañera Vagurtanaí, sus hijos Guya-

píyGuvayó 4 
Durrubana.su compañera Juinacía: sus hijos Cachu. 

ra, Oruque, Z^putana, Ysiarí 6 
Pririrrí, su compañera Canarruba, sus hijos Cucupí, 



MISIONES CATÓLICAS.—CASANARB. 407 

Apillaí y Amequerrí 5 
Vichurriba, su compañera, Merruba. su hijo Quiteví. 3 
Tarriaua, su compañera Guiyurripí, sus hijos tres 5 
Areba, suelto 1 

40 

COARTA CAPITANÍA. 

Se compone de la Naciou Amarizaua, de los que se 
hallaban eu Jiraiuena y por la peste que los iba destruyen, 
do se volvieron á sus antiguos Paises, y se halla: 

El Presidente Don Juan Zuichare .on su familia, que 
por todos los que han veuido, sou quince almas 15 

De esta misma Nación se hallaban tres en el pueblo 
de Surimena hará nueve años, los que .rehallan casados coa 
Achaguas y se han juntado con sus compañeras eu este de 
San Nicolas, que con sus mugeres ¿"hijos son 15 

Suma SO 

Para instrucción de los gentiles ha agregado á dicha 
nueva reducción el Corregidor de este Partido Don Esta
nislao Roska Zambrano y Marías, la Capitanía de Don Juan 
Zamiapu de Nación Thama, Devení, sobrino del Capitán 
de los Cabras, y ha sido el caudillo para su reducción 
y consta esta Capitanía, chico con grande, el número de 
almas, ciento y ochenta y ocho ; que juntos estos udmeros 
con las demás almas numeradas, componen para todos el 
número de trescientas treinta y cuatro 334 

Y para que conste donde convenga, lo firmo y juro; inbervo 
sacerdotis tacto péctoret corona ; en esta nueva reducción de San N i -
colas de Toleutiuo, Buenavisia ; cíti eu rio de Meta, en doce días del 
mes de Julio de este presente año de mil setecientos noventa y dos. 

Fray PABLO DE LA MADEE DE DIOS 

N O T A . Que omito otra Capitanía de guijarras que 
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aunque se hallan aquí y hace cuatro ó cincu afios que trato 
con ellos, aun no estoy seguro de su permanencia, 

Para mayor claridad de los que he bautizado en esta 
nueva reducción de San Nicolas de Tolentino de Buenavista, 
me pareció formar ésta lista de los nuevos cristianos, ponién
doles el nombre del Santo y su nombre que tenian en la gen
tilidad, pues suele haber equivocación y variación en sus 
nombres por que tienen nombre y apellido que llaman del 
monte ó lugares en donde nacen, y así los pongo según consta 
en las partidas de bautizmo como se sigue: 

Año de 1791. 

En el mes de Diciembre bautisó los siguientes de Vichada y 
Aírico, ya en su modo instruidos en los rudimentos de nuestra Santa 
fó y conocimiento del verdadero Dios Trino y uno y que los mismos 
me instaron á que les bautisase como lo puedo jurar y expresar la 
devoción y alegría con que recibieron este Santo Sacramento. 

Bautisó, puse oleo y crisma.. 

Pedro Josef Chavisipe Cabres. 
Pablo Camurrube, Chaví. 
Jaime Camurrube, Chaví. 
Guillermo Caverrari, Chaví. 
Miguel Chacha. 
María de los Santos, Chamidau. 
Mariana Jumenidau. 
Manuel Pamubairro. 
Doíía Ana Pumabairro : muger de 

Don Pedro Camurrube Cabesa. 
Juana Camurrulie. 
Faustino Caberruri, Chaví. 
María Josefa, Tuabaya. 
Agustín Camurrube, Chaví. 
Valentín Chavisipe. 

De la Capitanía de Catecúmenos que tenia de Mataparras. 
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Bautisé, puse oleo y crisma, 

A 

Domingo Ucarra, la Sefiora Caberra 
muger de Ucarraba. 

María Cristiana, Cumuabata. 
Rdstico Dunuiba. 
Isabel Jepaba. 
Pedro Babarí. 
Agustin Aria. 
Miguel Zasi. 
Eligió Zagí. 

Año de 1792. 

Bautisé, puse oleo y crisraa. 

A 

Basa María, Manuria. 
Getrudes Aria. 
Tomas Marinaari. 
María Igoacia Marimari. 
Margarita Marimari. 
Florentina Marimari. 
Josef María Abariba. 
Francisco Amaricana. 
Peregrino de Caguirreguí. 
Juan de Carimarí. 
Camilo de Mamacacía. 
Gregorio de Mamacacía. 
Lucía Cag'uirreguí. 
Roque de Maricana. 
Magdalena de TJcaria. 
Ignacia Guaracapa. 
Cecilia de Yasí. 
Narciso de Mamiría. 
Higinia Manurria. 
Clara María de Aracapa. 
María Rosario de Yasí. 
Bernardina Manurí. 
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Petronila Maricano. * 
Btrnarfla Maricano. 
Antonia Meirua. 
Pascual Ucarra. 
Juan Francisco Cariraarí. 
Mariano Ucarra. 
Juan Bautista Maricano. 
Josef Antonio Casi mirí . 
María Ejipciica Zainaare. 
Victorino Carritai. 
María Josefa Zuricarí. 
María Josefa Yrrisú. 
Gregorio He Yrricani. 
Florina Musana. 
Juana Facunda Cavare. 

Julio 9 de 1792. 

Canagurribaf; y Mayaveres. 
Felipa Arira. 
Manuel Epabn. 
Juan Martín Cuñia. 
Juan Francisco Murrurra. 
Bartolomé Pabia. 
Mateo Urrebaje Ucarra. 
Jocobo Tuvarí. 
Antonio Macurruba. 
Rita Mamugí. 
Diego Mamugí. 
Fermin de Canagirriba. 
Simon Zariana. 
Peregrino Carubarí. 
Rita Carrubarí. 
Elias Guamero. 
Honcfre Cariaví. 
Macario Dueniemaí. 

C E R T I F I C O : 

Ser fiel copia de las partidas de bautizmo de el libro que he 
formado en esta nueva reducción de San Nicolas de Tolentioo de 
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Buenavista en rio de Meta, y fecha eu doce de Julio de este afio da 
mil setecientos noventa y dos, y ea oaso necesario, lo juro, y .me-re» 
mito á dicho libro. 

Fray PABLO DE LA MADEE DE DIOS. 

Fray Agustin de la Encarnación, Agustino Recoleto descalzo, 
cura Misionero de esta doctrina de San Luis Gonsaga, de Carimena 
en rio Meta etc. 

Previo el juramento in berbo sacerdotis. 

CERTIFICO : 

En toda forma de derecho para ante los Señores que la presente 
vieren, que me consta tener el Padre P. Fray Pablo de la Madre de 
Dios, cura de Surimena, fundado un pueblo de gentiles de la otra ban
da de este dicho rio, que distará de esta doctrina como dos horas algo 
mas, en la que tiene levantada una bella Yglesia, casa de cura, y 
bastante número de casas y están siguiendo los gentiles y los cristianos 
que se les han puesto para civilizarlos en formar mas casas con fervor ; 
he estado personalmente dos ocaciones en dicho pueblo que se inti tula 
San Nicolas de Tolentino de Buenavista y la tiene por lo hermoso del 
pais ; aguas saludables y cristalinas, muchos canos y el rio Meta para 
la pezca, montes abundantes para las maderas y sus labores de los 
Yndios, sabanas de crias deliciosas que es lo que se apetece en esta» 
tierras y el Padre Misionero espera en el verano mayor número da 
gentiles, por ser esto constante doy la presente á pedimento de dicho 
Reverendo Padre Fray Pablo dela Madre de Diosen este de Casimena 
en veinte y uno de Agosto de este año de mil setecientos noventa 
y dos. 

Fray AGUSTIN DE LA ENCARNACION. 

Don Estanislao Zambrano Masías, Corregidor de este Partido 
del rio Meta etc. 

Por cuanto en servicio de Dios y el Rey nuestro, se ha conse
guido la nueva reducción de infieles hecha en esta nueva población, 
titulada de Sf.n Nicolas de Tolentino en la que ya es necesaria 

asistencia de doctrinario propio, por lo que para manifestarlo así al 
Excelentísimo Señor Virey de este Reino he tenido á bien mandar se 
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practique información del estado y demás circunstancias *que deben 
Concurrir, y son necesarias « una población y con ella se do cuenta. 

Lo proveo y mando y firmo con testigos yo el dicho Corregidor 
en esta nueva reducción en 3 de Agosto de 1792. 

ESTANISLAO ZAMBRANO. 
Testigo, Mariano Suarez. 

En el pueblo y nueva reducción de San Nicolas de Tolentino en 
tres días de Agosto de 1792 en virtud del auto de arriba, hice compa. 
recer ante mi como testigo á Don Bautista López natural délos Reinos 
do Espafía y recideute en esta nueva reducción, de quien recibí jura, 
mento, que lo hizo por Dios Nuestro Señor y una señal de cruz bajo 
el cual cfreció decir verdad en lo que supiere y le fuera preguntado, 
y siendo sobre el ntimero de almas que existen en esta reducción dijo: 
Que sabe por.que le consta que esta reducción se compone de ciento 
diez V seis alma; de infieles que con los cristianos que hay en esta re
ducción se compone el número de trescientas treinta y cuatro almas ; 
y responde: Y preguntado que tiempo tiene de fundado este pueblo, 
dijo : que tenia algo mas de un año; y responde ; 

Y preguntado, si en esta población concurren las condiciones 
necesarias por derecho, dijo : Que sí concurren, que el pais es ameno, 
saludable, montes para labores con abundancia y muy inmediatos, que 
las aguas son abundantes y cristalinas, riveras fértiles y aparentes 
para criar el ganado ; y responde : 

Y preguntado, que distancia media de esta reducción á los pueblos 
de Suriraena y Casimena? dijo: que al primero le parece habrá tres 
horas, y al segundo dos y media, que para uno y otro, media el rio 
Meta ; y responde: 

Y preguntado, si tiene otra cosa que decir, di jo: que nó, que lo 
declarado es la verdad de lo que se le ha preguntado socargo del j u . 
ramento en que se afirmó, y siéndole leida su declaración, dijo ser 
cierta y expuso ser de edad de veinte y dos años y para que conste, lo 
firma conmigo y testigo. 

ZAMBRANO.—JUAN BAUTISTA LÓPEZ. 
Testigo, Mariano Suarez. 

En el pueblo de San Nicolas de Tolentino en cuatro de Agosto 
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de mil setecientos noventa y dos, yo el dicho Corregidor, hice compa
recer ante mí como testigo á Don Miguel Serrano, vecino recidente en 
esta nueva reducción de quien recibí juramento que lo hizo por Dios 
Nuestro Señor y una señal de cruz bajo el cual ofreeió decir verdad 
de lo que supiera y se le fuera preguntado y siéndolo sobre el ntímero, 
de almas que existen en esta nueva reducción 1 dijo : Que le consta 
existen en esta nueva reducción, entre infieles y cristianos trescientas 
treinta y cuatro almas, siendo el número de inñeles ciento diez y seis; 
y responde: 

Y preguntado, que tiempo ha que se comensó á fundar este 
pueblo? dijo : que tiene un año, algo mas; y responde : 

Y preguntado, si sabe que en este pueblo concurren las circuns
tancias que son necesarias á una población? dijo : que en el se hallan 
completamente por ser el país sano y á. propósito, aguas vecinas y 
abundantes, montes de labor inmediatos y con abundancia, tierras 
fértiles, asi para labores como para crias de ganados ; y responde: 

Preguntado, por la distancia que media esta nueva reducción 
á los pueblos de Surimena y Carimena, dijo : que al primero habrá 
tres horas mas ó menos, y que al segundo puede haber dos y media, 
y que para uno y otro de los dos pueblos media el rio Meta; y res-
ponde: 

Y preguntado si tiene ofra cosa que decir, dijo: que nó, y que 
lo que tiene declarado es la verdad de lo que sabe y se le ha pregun
tado socargo del juramento, que fecho tiene en que se afirmó, y sién

dole leída su declaración, dijo ser cierta, y expuso ser de edad de 
veinte y cinco años poco menos, y para que conste lo firma conmigo 
y los testigos. 

ZAMBRANO.—MIGUEL SEEEANO. 

Testigo, Mariano Suarez. 

En el pueblo de Surimena, en seis días del mes de Agosto de 
mi l setecientos noventa y dos, yo el dicho Corregidor para proseguir 
esta información, hice comparecer ante mi como testigo á Juan Agus
t i n Suarez vecino de este pueblo, de quien recibí juramento que lo 
hizo por Dios Nuestro Señor y una s efíal de crnz bajo el cual ofreció 
decir verdad de lo que supiera y por mi le fuera preguntado, y sien-
dolo sobre el número de almas que existen en la nueva reducción de 
San Nicolas de Tolentino? di jo: que existen trescientas treinta y cua-
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tro almas inclusos ciento diez y seis infieles qii* no hau recibido el 
santo bautismo ; y r«spoi)ile. 

Pregniitíido, si sabe que en aquella nueva población concurren 
las condiciones necesarias? dijo : que si concurren por aerel pais sano, 
vecinas y cristalinas aguas y abundancia de ¡nontes inmediatos para 
laborea, tierras fértiles y á propósito para cria de ganado ; y responde: 

Preguntado, que distancia de aquel pueblo y nueva reducción 
á este de Surimena y al de Casimena ] dijo : que á este pueblo puede 
haber tres boras, y al de Casitnena dos y media poco mas ó menos, y 
que de uno y otro á la dicha nueva reducción media el rio Meta; y 
responde : 

Preguntado, si tiene otra cosa que decir en el particular, di jo: 
que nó, y que lo declarado es la verdad ie lo que sabe y se le ha pre. 
guntado socargo del juramento en que se afirmó, y siéndole leida su 
declaración, dijo ser cierta y expuso ser de edad de cnrenta y siete 
afíos poco mas ó rnenes, y lo firma con migo y testigo. 

ZAMBRANO.—JUAN AGUSTÍN SUAEEZ. 

Mariano Suarez. 

Bogotá, 10 d i Diciombre de 1892. 
Es copia de su original. 
El O f i i " ! encargado del Archivo Nacional, 

Juan Trujillo T. 
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EL COILHEGIDOR INTERINO D1C CUILOTO INFORMA Á SU EXCE

LENCIA EL ESTADO EN QUE SE HALLAN AQUELLAS MISIO

NES POR FALTA LE SACRUDOTHS Y LEMAS CAUSAS QUE 

EXPRESA. 

Superior Gobierno.—Año Je, 1802. 

Exceleutísimo Señor. 

Señor, ha el espacio do cinco ¡ifíos poco mus u menos que por 
comisión del Gobernador que fue de esta Provincia, Don Feliciano de 
Otero, sirvo de Corregidor interino en las Misiones de Cuiloto en las 
que he servido con la exactitud posible hasta donde han alcanzado mis 
facultades y fuerzas, y como esta conritiua obligación la considero 
infructuosa por las razones que á la vez expondré, me veo en la pre-
sicion por ellas mismas de informar lo siguiente ; 

Señor Excelentísimo : estos Yndios reducidos á cuatro pueblos 
que lo son Cravo, Cuiloto, Ele y Lipa, son en est/is Miñones los mas 
infelices y miserables, pues no tienen otro arbitrio para mantenerse 
que el de la caza con sus flechas ; no pueden fabricar cernentera algu 
na por falta de herramienta con que poderlo verificar: ellos viven 
desnudos por no tener arbitrio con que poderse cubrir, de suerte que 
esta misma necesidad les obligará á. veces profligarse de sus pueblos, 
robar y cometer otros excesos que no harían teniendo la posibilidad su 
ficieiiteparasostener.se sin perjudicar á nadie. A m i , Excelentísimo 
Señor, me lastima esta roi.-eria que ellos padecen, y á tener con que 
socorrer sus indigencias lo haria de buena voluntad; pero no melo 
permiten las propias mias y que no solo baste lo dicho, sino que por 
razón de vecino honrado he servido hasta la fecha de valde, sin que 
se me haya asignado el mas mínimo pre que uno y otro me hace hacer 
presente á V. E. para que su alta y sabia comprensión resuelva lo que 
sea de su superior beneplácito. 

De los cuatro pueblos ya dichos solo en el de Cuiloto ha existido 
cura durante mi comisión, pues en los restantes se advierte que la ma
yor duración del que llega á alguno de ellos es por t i tiempo de dos 
ó tres meses poco mas ó menos, y luego con frivolos pretextos declinan 
dejan io á aquellos Yndios desamparados, talvez cuando empiesan á 
toniMr voluntad á su cura, como aconteció en los meses inmediatos 
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con el Reverendo Padre Fray Manuel Sanchez, que vino con destino 
al pueblo de Ele, y apenas subsistió mes y medio, y luego tomó por 
causa suficiente la casualidad ó desgracia que hubo, de que unos Yn . 
dios pequeños pegaron fuego fuera del pueblo aunque muy inmediato 
á la Yglesia, y por la poca distancia voló un chispa á la Yglesia, y la 
abrascS lo mismo que la casa del cura que eran de palma, pero no obs. 
tante esto cuando intentó su retirada, ocurrí con instancia á contenerle 
ofreciéndole la casa mia que tengo eo aquel pueblo para que en ella 
viviese el tiempo que quisiese, y asi mismo que oronto se le repondría 
Yglesia como que en breves días hice construir una ramada que sir
viese de Capilla ínterin se hacia Yglesia formal, pero no bastando 
reconvenciones, ofertas, ni proposiciones útiles y favorables para su 
subsistencia, arrebiató y se fue al pueblo de Cuiloto á pesar mio y de 
aquellos infelices Yndios los que fueron en su seguida hasta dicho 
Cuiloto, y por medio de sus clamores y suplicas tuvieron el gusto de 
que volviese ; pero no les duró el gozo cuatros dias, por que dejando, 
los descuidar se volvió al mismo Cuiloto á donde volvieron los Yndios 
segunda vez con el mismo empeño de antes, y entonces usó de un ar
bitrio por el cual les daba esperanzas de ir, y para ello sacó su ropa 
de vestir, acomodándola en una petaca á, presencia de ellos, les mandó 
la llevasen al pueblo y la entregasen á un amigo suyo lo que asi veri, 
ficaron, pero tras ellos mandó un confidente que escondidas de este la 
condujese & donde el había quedado, y habiéndolo conseguido siguió 
para la ciudad de Chire, en donde hizo mancion por muchos días, y 
de allí me aseguran siguió para su convento que está en esa Cipital, 
pero ignoro si habrá llegado. 

Yo presumo Excelentísimo Señor que la ninguna existencia de 
estos Religiosos es la falta de un Padre Superior én estas Misiones, 
pues cuando lo habia anterior que lo era el Reverendo Padre Fray 
Miguel Blanco no habia estas notas que ahora se advierten : entonces 
se hallaban los pueblos servidos y los Yndios asistidos con el pastó 
espiritual é instrucción en la doctrina cristiana ; pero sin este requisito 
todo ha sido y es un desorden sin igual. A esto se agrega que para 
estas Misiones se necesitan unos Religiosos de madura reflexion, exac
tos, juiciosos y de una edad competente, pues los modernos que han 
venido hasta ahora no se acomodan al país, les falta la diversion y 
por cualquier otro motivo temo desamparen sus destinos dejando estos 
pueblos abandonados y expuestos sus habitantes â las penalidades ya 
dichas. Careciendo del socorro espiritual que tanto desean, siendo asi 
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que por su personal servicio y asistencia, se ha dignado su Magestad 
librarles de sus Reales Cajas el Pre correspondiente para su subsisten
cia y ademas para sostener escolta para la contencioa de los Yndios 
rebeldes, y no será justo que estos Eeales haberes se malogren sin 
provecho y que aquellos Yadios queden con la debida instrucción en 
los misterios de nuestra Santa íé por falta de ministros operarios que 
por mera voluntad faltan al cumplimiento de su obligación ; pues 
dado caso que estos aprendan alguna cosa on el tiempo que tienen 
cura con la mutación inmediata de este, pierden la voluntad, y olvi
dan lo aprendido, y de «ate modo jamas tendrí efecto la empresa tan 
loable á que se aspira. En esta atención y de lo hasta aqui por mi 
relacionado no dudo que el magnánimo y piadoso corazón de V . E. 
tomará las providencias mas oportunas para el remadio y socorro de 
estas Misiones que tanto lo desean siendo cuanto puedo informar á 
V. E. eu el presente asunto. 

Nuestro Señor guarde la importante vida de V. E. los muchos 
afíos que esto Keyno y sus misiones necesitan para su alivio. 

Pore, Julio 5 de 1802. 
Puesto á los pies de V. E. su mas humilde y rendido sdbdito, 

PEDEO JOSÉ GARAVITO. 
Excelentísimo Sefíor Virey Don Pedro Mendinueta. 

Santa Fe, 10 de Noviembre de 1802. 

A I Señor Asesor. 
Po indisposición del Secretario, 

TEJADA. 

Santa Fé, Septiembre 13 áe 1802. 

Remítase esta representación al Gobernador de la Provincia 
para que provea en su razón lo que estime correspondiente á sus fa. 
cuitados y consulte en'ese estado las providencias que deban dimanarde 
esta superioridad, advirtiendose si al expediente que se estraga omita 
el recurso á su jefe mas inmediato ó el dirigirse por su conducto. 

E l 22 de los corrientes se remitió en copia la represen-
27 
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tacion y auto al Gobernador de los Llanos avisándole al in
teresado. 

Rojas. 

Es fiel copia de su original. 
E l Oficial en cargado del Archivo Nacional, 

Juan Trujillo T. 

CAETA DE FELIPE GUTIERREZ AL EMPERADOR, PIDIÉNDOLE JUSTICIA 
DE LUS AGRAVIOS QUE LE HABÍA HECHO DON FRANCISCO PIZA-
BUO. 

La deuda, qae como vasallo y tan antiguo criado de V. M., tengo 
á su servicio, junto con el deseo del remedio desta tierra, me da atre
vimiento á escribir varias veces, y en otras he informado largo de las 
cosas destas provincias, quiera Dios que hayan llegado á noticia de 
T . M., que según lo sucedido y la mucha dilación del remedio, tengo 
duda haber sido V. M. bien informado dello. En una de las cartas 
qae escribí, dixe el inconveniente grande que para la mala Governa-
cion desta tierra, por ser tanta y tan grande y estar debaxo de un 
solo Governador, de donde se signe muy grande deservicio de Dios 
y de Y . M., á causa de los malos tratamientos de indios, y da los robos -
y muertes entre ios cristianos, que por estar en muchas partes muy 
lexos del Gobernador, ni se pueden ni saben remediar. Y como hom-
bre que ha andado en tierra, emitiré un parecer del repartimien. 
to de govemacion, que seria bien si V. M. mandase proveer en estas 
provincias, porque ccn aquellas y una Audiencia que residiese en 
Litm>r la tierra estaba bien governada y las rentas reales de V. M . 
muy mas acrecentadas, y hacerse ha muy gran servicio á Dios en te
nerse cuenta con los indios, que hasta aquí se ha tenido y tiene muy 
poca ó ninguna. Y cuando entre los Governadores hubiese alguna di
ferencia, teniendo acá jueces superiores á quien ocurrir, se remediaba 
con tiempo * pues por no haberlos, se han causado en estas partes loa 
iucouvenientes pasados, de que se han seguido tantas muertes yes-
cándalos, que tienen perdida toda esta tierra. Y porque tengo por 
cierto que V. M. habrá ya mandado proveer en esto lo que mas con-
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venga á su servicio, solo en esta diré que pues yo en estas provincias 
he sido siempre servido á V. M., como parece por la información que 
dello envié y como lo dirán todos los que de acá han ido, que fueren 
desapasionados, me mande desagraviar de las injusticias y notorios 
agravios que el Governador Francisco Pizarro me h« hecho, quitán
dome la mayor parte do los indios, que en nombre de V. M. me ha-
bia encomendado, sin tener para ello ninguna razón. Mandándome 
V . M. dar para ello las provisiones que de mi parte se pedirán, por. 
que ninguna de las ordinarias hi cumplido, poniendo á tolas incon-
venientes, y dándoles á todas los entendimientos coloreados que les 
parece á los que aconsejan, para no cumplillns. Y en esto y en todo 
lo que por mi parte se pidiere, suplico á V. M. sea favorecido con jus
ticia, y mande tener memoria de mí, como de criado y hijo de criado 
tan antiguo de V. M. C. C. persona. Nuestro Señor guarde y prospere 
con continuas victorias y acrecentamientos de mayores reynos y seño
ríos. 

Del Cuzco, 3<^de Diciembre de 1540. 
Vasallo y criado de V. M. que sus cesáreas manos y pies besa. 

FELIPE GUTIERREZ. (1) 

(1) Colección de Mnños, tomo L S X X I . 

(1) Felipe Gutiérrez obtuvo concesión en 1635, para conquistar la provincia de 
Veragua, en Tierra-Firme, y habiendo tenido mal éxito en esta empresa, pasó con alga. 
nos dn lo» suyo» al Perú, donde Pizarro le nombró capitán g-eneral do Chincha, y tomó 
después parte en las disidencias ocurridas sobre el govierno do aquellas tierras. 
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I N F O R M E D E L SEÍÍOB. DON C A U L O S N A V A B n O A L EXCELENTÍSIMO 

SEÑOtt DON S E B A S T I A N D E E S L A B A . 

Informe que hace al Exceleutísirao Señor Don Sebastian Úes-
Jaba Virey y Capitán General de las Provincias de tierrafirme Don 
Cirios Navarro, Capitán de la Escolta de los Misioneros Reverendos 
Padres de la ilustre Religion de la Compañía de Jesus en las Misiones 
de Meta, Orinoco y Casanare de ¡a gente que sirve íí su Magestad 
(Dios le guarde) en diclia escolta y es como sigue •. 

Capitán, Don Carlos Navarro, natural de la isla de Mar. 
garita, su edad, veinte años. 

Teniente. Dou Francisco Grillo, natural do las islas de Ca-
naria, su edad, cincuenta y cinco años. 

Alferez, Don Diego Casagrande, natural de Córdoba, BU 
edad, cincuenta años. 

SarjentOf Ambrosio Yanses, natural do la Trinidad, su edad 
cuarenta y tres años. 

Cabo de Escuadra, francisco Saravia, natural de Santa Fé, su edad, 
veinte y tres años. % 

Soldados, Miguel Riveros, natural da Casanare, su edad, 
treinta y dos años. 

Antonio Orejuela, natural de Casanare, su edad, treinta años. 
Teodoro Gutiérrez, natural de la ciudad de Tunja, su edad, 

yeinte años. 
Francisco Avila, natural'de Caracas, su edad, treita y cinco 

años 
Luis de Silv»', natural deCliila,svi edad, treinta y cinco años. 
Francisco Caguefías, natural de Poie,- su edad, veinte y cinco 

afíos. 
Antonio Lozano, natural de Orejuela, su edad, veinte y treŝ  

afíos. 
Jerónimo Zambrano, natural de Chita, su edad, veinte y cinco 

afíos. 
Bernardo Sánchez, natural de Tunja, su edad, treinta y un afio*.-
Antonio Luis Pinto, natural de la Margarita, su edad, treinta 

años. 
Nicacio de los Reyes, natural de la Trinidad, su edad, treinta f 

d«s afíos. 
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Vicente de Jesus, natural cíe Guayana, su edad, triota y dos 
años. 

Ignacio López, natural de la Victoria, su edad, véate y cinco 
años. 

Josef Riveros, natural de Sin Sebastian, su edad, veiute y dos 
años. 

Pedro Groso, natural de C.idiz, su edad, treinta años. 
Francisco Garcia, natural de la Margarita, su edad, veinte y 

dos años. 
Eusébio Jiménez, natural de S.VQ Felipe, su edad, treinta añon. 
Josef Paulino Subero, natural de la Margarita, su edad, veinte 

&l"Í08. 
Domingo Antonio Be»múdez, natural de la Margarita, su edad, 

veinte años. 
Juan Siraon Godeño, natural de la Margarita, su edad, treinta 

küos. 
Josef Antonio BermúJez, natural de Cumaníí, su edad, treinta 

años. 
Luis Montillo, natural de Cumaaií, su edad, veinte y ocho afíos. 
Francisco Guzman, natural de Pore, su edad, cincuenta años. 
Juan de Dios Hernández, natural de la Margarita, su edad, 

veinte años. 
Francisco Cornélio, natural de la Trinidad, su edad, veiute 

años. 

Baltazar Guzman, natural de Casanare, su edad, treinta años. 
Juan del Rio, natural de Córdoba, su edad, veinte y dos afíoa. 
Juan de Aguilar, natural de Cisanare, su edad, treinta y nueve 

años. 
Agustin de los Eiyes, natural del Mvroñon, su edad, treinta 

años. 
Juan de Salvatierra, natural do Chichana, su edad, treinta y 

nueve año?. 
Silvestre Garcés, natural do Casanare, su edad, treinta y tres 

afíos. 

Juan González, natural del Rio Caribes, su edad, treinta años. 
Los que efectivos se hallan .sirviendo asuMigesti l ( pi.! D¡os 

guarde) en dicha mi Corapañi i, ábilís y expartos en el manejo Us 
armas, y los que repartidos eu las Miiioues de M*ta, Orinoco y Cas i . 
uare, apenas pueden subsistir al exhorbitaate trabajo de continuas 
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entradas que dichos Reverendos Padres Misioneros ejecutan cada día, 
por lo que machas veces me hallo precisado á abaadonar unas por 
cuidar de otras, no bastando ya la dicha escolta pan soportar los 
imponderables trabajos que se ofrecen en estas reducciones, por lo 
que imploro la gran piedad de V. E. para que por medio facilitan, 
do los inconvenientes que aqui se ofrecen se haga V. E. cargo de que 
aunque aqui le sito treinta y siete hombres efectivos, están estos re
partidos en la forma que voy á expresar á V. E. primeramente. 

Estos soldados están repartidos en esta forma : 
En las Misiones de Orinoco, por ser continuos los peligros y 

riesgos de invaciones que cada día se ofrecen para el resguardo de 
cinco Padres sacerdotes y unCoajutor, que cada uno está en su pueblo 
aparte: estamos veinte y cuatro hombres divididos en dichos pueblos, 
y los trece que restan al número de treinta y siete los tengo en res. 
guardo de las Miñones de iíeta y Casanare repartidos en el seguro de 
siete pueblos, y no pueden ni es dable que tan poca gente sea respon
sable á los continuos rebatos, pues en las Misiones de Meta tengo en 
cuatro pueblos seis soldados, y en Casanare los siete, de cuyos pueblos 
los cuatro pagan ya demora á su Magestad (Dios le guarde), esto es 
cuanto puedo y debo expresar á V. E. sobre este asunto de lo que cer. 
tífico va cierto y verdadero, y para que á su valimento haga fé va 
firmado de mi mano y del muy Reverendo Padre Manuel Román Vice-
superior de estas Misiones en veinte y cinco días del mes de Mayo de 
un mil setecientos cuarenta y cinco años. 

MANUEL ROMÁN de la Compañía de Jesus. 

CABLOS NAVAKRO. 

Bogotá, 3 de Diciembre de 1892. 
Es fiel copia de su original. 
E l Oficial encargado del Archivo Nacional, 

Juan Trujillo T. 
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ESTADO QUE MANIFIESTA LAS OIUUADE3, PABR0QUIA8, CORREGIMIEN
TOS Y PUEBLOS QUE KN EL ESTADO ACTUAL TIENE LA PROVINCIA 

DE LOS LLANOS DE SANTIAGO. 

Año de 1784. 

Ciudades. ^Parroquias. 

Santiago. 
Zapatoca. 
Gravo. 
San Pedro. 

Corregimien
tos. 

Pueblos. 

Pore. 

Chi re. 

Nunchia 

Meta. 

Támara. 

Corregidores. 

Guanapalo. 
Ysimena. 
Surimena. 
Macuco. 
El pueblo de 

su nombre 

1 Don Pablo 
Serrano, 

Aguariba. ^ Cas&nare. 

Morcóte. 
Ten. 
Paipa. 
Pisva. 

Tame. 
Betoyes. 
Macaguane. 
Patute. 

Don 
Joaquin 

Fernández. 

Don 
Josef Daza 

NOTA. l OTRA, I OTRA. 

Hay una rúbrica. 
Es copia de su original. 
El Oficial encargado del Archivo Nacional. 

Juan Trujãlo T. 
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Popayan, 1.° de Septiembre de 1776. 

E L PADHK P R A Y J O S E F A N T O N I O D E SAN J O A Q U I N , COMO P R E 

L A D O D E L C O L E G I O D E M I S I O N E S D E A Q U E L L A C I U D A D , D I -

1UGE UN I N F O R M E Q U E L E PASARON L O S P A D R E S D E L A S 

M I S I O N E S I N M E D I A T A S A L R I O D E C A Q U E T A Y P U T U M A Y O 

A L T E N I E N T E G O H E R N E D O R D E A Q U E L L A C I U D A D . 

Señor Teniente General Doctor Don Joaquin de Mosquera. 

Muy Señor mio : Actualmente y íí tiempo de este correo, recibo 
este informe que me hacen los Padres de las Misiones que corren á la 
dirección y cuidado de este apostólico Colegio, el que incluyo á V. Md. 
para que eu su vista, acuerde y resuelva lo que debamos hicsr en 
servicio de nuestro católico Monarca, y en bien y consuelo de aquellas 
almas, y de nuestros Religiosos que las asisten. 

En tanto que logre el ver y hablar con V. Md. ruego á Nuestro 
Señor le guarde por muchos años. 

Colegio de Misiones de Nuestra Señora de las gracias de Popa, 
yan y Septiembre 1.° de 1776. 

Veso la mano de V. Md. su mas afectuoso servidor y Capellán. 

Fray IGNACIO ANTONIO DE SAN JOAQUÍN. 

^¡1 Teniente Gobernador de Popayan, incluye el infrome 
d é l o s Religiosos Misioneros de San Francisco sobre haber 
formado los Portugeses una fortaleza á las inmediaciones del 
desemboque del rio Putumayo y destacado un Regimiento 
con sus pertrechos. 

Excelentísimo Señor. 

Señor, paso á manos de V. E. la representación que han hecho 
á su Prelado los Religiosos Regulares de este Colegio de Misiones da 
San Francisco, á cuya dirección están las Misiones de los rios de Ca-
quetá y Putumayo, sobre haber formado en las inmediaciones del 
desemboque del último una fortaleza, y destacado un regimietuo oon 
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sus respectivos pertrechos, los Portugueses, introduciéndose en los 
términos de la Monarquia como tiempo ha lo ejecutaron abrasando 
incensiblemente unas ventajas tan perjudiciales al Reyno, como útiles 
á la Naciou Lusitana: sobre que V. E. acordará lo que fuere de su 
superior agrado. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Popayan, dos de Septiembre de mil setecientos setenta y seis. 

JOAQOIN DE MOSQUERA Y FIGUEROA. 

Excelentísimo Señor Don Manuel de Florez. 

Muy Reverendo Padre Guardian y Vice Discretorio. 

Los Religiosos que abajo firmamos, parecemos ante vuestros Pa. 
dres Reverendos y decimos : que habiendo llegado á esto pueblo de la 
purísima Concepción dos Portugueses de la población de la Calzara en 
rio del Marafíon, y asegurándonos que en la inmediación del desém. 
boque de este rio Putumayo, en los dominios de nuestro católico Mo
narca, á quien Dios guarde, tenían formado los portugueses una for
taleza, y destacado uu regimiento con todos sus pertrechos etc., y que 
asimismo habiendo llegado á noticia de dichos portugeses que dentro 
de nuestro dicho rio Putumayo se hallaba formada una población de 
Yndios de la Nación Yur i en donde se hallan un Europeo llamado 
Don Juan Antonio Garcia, y un negro llamado Fernando, esclavo de 
Don Francisco Rivas, vecino de esa ciudad, suvieron los soldados de 
la sobredicha fortaleza al relatado pueblo y que así á los Yuries, como 
á dicho chapetón y negro, los apresaren y condujeron á la ciudad del 
gran Pará ; noticia que se nos hace muy verosímil por los anteceden
tes informes que hemos tenido y practica que nos asúte, y que á nues
tros Padres Reverendos les es constante la extracción continua que 
hacen los Portugueses de los vasallos de nuestro católico Monarca, y 
porque en ningún tiempo se impute á descuido y negligencia nuestra, 
ó á la poca fidelidad de nuestro feliz vasallage á nuestro Soberano ; 
ponemos en noticia de Vuestros Padres Reverendos lo arriba expre
sado, por todo lo cual á Vuestros Paires Reverendos pedimos que mi
rando por el servicio de ambas Magestades y en ello porel crédito de ese 
Apostólico Colegio, representen ante el Superior Tribunal lo que halla-
renpor conveniente á tan grave é importante asunto, y suplicamos se 
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nos devuelva uu acto autéutico para nuestro resguardo, y en lo necesario 
juramos etc. 

Fray BoNiPACio DE SAN AGCTSTIN CASTILLO.—Fray JOAN DE 
NUESTRA SBÍÍORA DE LOS DOLORES Y AROS.—Fray JOSÉ CONCEP
CIÓN Y VICOSA.—Fray IGNACIO DE NUESTRA SBSÍORA DE GRACIA 
ROMERO.—Fray JOSÉ ANTONIO DE LOS DOLORES É IGLESIAS.—HER
MANO ESTEBAN DE SAN JOSÉ. 

Señor Teniente General Doctor Don Joaquin de Mosquera. 

Muy Señor mio: Actualmente, y á tiempo de este correo, recibo 
ese informe que me hacen los Padres áe las Misiones que corren á 
cargo de la dirección y cuidado de este Apostólico Calegio, el que i n . 
cluyo á V. Md. para que en su vista acuerde y resuelva lo que debamos 
hacer eu servicio de nuestro Católico Monarca, y en bien y consuelo 
de aquellas almas y de nuestros Religiosos que las asisten. En tanto 
que logre el ver y hablar con V . Md. ruego á Nuestro Señor le guarde 
por muchos años. 

Colegio de Misiones de Nuestra Señora de las Gracias de Popa-
yan, y Septiembre primero de mil setecientos setenta y seis. 

B. L. M. de V. Md. su mas afecto servidor, y Capellán. 

Fray JOSÉ ANTONIO DE SAN AGUSTIN. 

«Es fiel copia de su original. 
El Oficial encargado del Archivo Nacional, 

Juan Trujillo T. 
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Popayan, 2 de Septiembre de 1776. 

K L T E N I E N T I 3 G O B K K N A D O R , I N C L U Í f : E l i I N F O R M E D E L O S R E 

L I G I O S O S M I S I O N E R O S D K ' S A N F R A N C I S C O , SOBR13 U A E E R 

F O R M A D O L O S P O R T U G U E S E S UNA F O R T A L E Z A Á L A S I N 

M E D I A C I O N E S D E L DESKMJíOQUK UVA, R I O P U T U M A Y O , Y 

D E S T A C A D O UN R E G I M I E N T O CON S U S P E R T R E C H O S . 

Exceleulísimo Señor. 
Señor: Luego qua lleguú d esta so me comunicóla noticia que 

han participado los Misioneros do Sin Francisco do la fortaleza y re
gimiento que tenían los Portugueses hijo de la boca del rio Putuma-
yo, cuyo original sa me ha informado por esto Teniente, haberlo re. 
initido íi V. E. en el próximo correo, y aunque á. primeras vistas, 
pensé destacar al Alferez con otro mozo prástico, para que con las 
cautelas correspondientes pasase á hacer el reconocimiento y certeza 
de lo informado por los Misioneros, he tenido á bien el .suspenderlo 
por considerar, que si fmjre cierto la fortaljzA y regimieulo lo dif lo.i 
Yndios Juries que se llevaron con el esclavo de Don Francisco Rivas 
y Don Juan Antonio Garcia Francés, parece los hubiera mantenido 
en dicha fortaleza, y no haberlos pasado al gran Pará, como relaciouau 
dichos Padres con las dudas que se d<-jaii ver en su carta, y mucho 
mas en la que escribe Fray Bjuifaoio de S in Agustín por separado al 
Padre Guardian de este convento, en que oncluye dicieu lo quo «! 
cuenta lo que le cuenlan, que es de notar la iucertidumbre ó duda 
que allí mismo tienen, por lo que h \ sido la suspension de mi deter-
minacion dicha hasta recibir las .superiores ordenes da V. E. quedando 
vigilante en lo que pueda ocurrir, y tomir las precauciones corres
pondientes, para lo que prontamente se completará la Compañía con 
los mozos y vagos que se encuentren y reduciéndoles con modo á tomar 
la casaca, sobre todo lo que so diguará la Superioridad de V . E. pre
ceptuarme lo que fuere de su mayor agrado. 

Dios Nuestro Señor guarde lo persona da V. E. los muchos años 
que este Reyno necesita. 

Beso la mano de V. E. su atento subdito y servi.lor, 

JOSÉ IGNACIO ORTEGA. 

EscelentÍBÍrao Señor Don Manuel Antonio Fiorez. , 
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E l Teniente Gobernador de Fopayan, incluye el informe 
de los Religiosos Misioneros de San Francisco, sobre haber 
formado los Portugueses una fortalezaá las inmediaciones del 
desemboque del rio de Putumayo, y destacado un regimiento 
con sus pertrechos. 

Exceleutísímo Señor. 

Señor : Paso á manos de V. E. la representación que han hecho 
(i su Prelado los Religiosos Regulares de este Colegio de Misiones de 
San Francisco, á cuya dirección están las Misiones do los rios de Ca. 
quetá y Putumayo, sobre haber fundado en las inmediaciones del de
semboque del último una fortaleza, y destacado un regimiento con 
sus respectivos pertrechos, los Portugueses, introduciéndose en los tér
minos de la Monarquia como tiempo ha lo ejecutan, abrasando insen. 
siblemente unas ventajas tan perjudiciales al Reyno como útiles á la 
Nación Lucitana ; sobre que V. E. acordará lo que fuere de su supe
rior agrado. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Popayan 2 de Septiembre de 177G. 

JOAQUÍN DE MOSQUERA y FIGUEROA.. 

Excelentísimo Señor Don Manuel de Florez. 

Es fiel copia de su original. 
El Oficial encargado del Archivo Nacional, 

Juan Trujillo. 
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EL GOBERNADOR DEL DARIEN REMITE A V. E. COPIA DE LAS CARTAS 
ESCRITAS AL GOBERNADOR DEL CHOCÓ Y TENIENTE BETÉ SOBRE 
LA PROVIDENCIA DADA EN SOLICITUD DE CAMINO PARA ESTA 
CIUDAD. 

Excelentísimo Sefíor. 

Señor : incluyo í V. E. copia de las que escribí al Gobernador 
del Chocó y Teniente <'a Beté, en consecuencia de haber despachado, 
á solicitar desde aquella, camino para esta Provincia, y que se puedan 
con facilidad auxiliar reciprocamente, una y otra ; en cuya inteligen. 
cia, me prometo que las diligencias practicadas por mi parte merezcan 
de la bondad de V . E. su superior aprobación. 

Dios guarde á V. E. muchos afíos como deseo. 
Darien, 20 de Marzo de 1777. 

Excelentísimo Sefíor. Besa la mamo á V . E. su mas atento ren
dido servidor, 

ANDRÉS DE ARISA. 

Excelentísimo Sefíor Don Manuel Antonio Flores. 

PRIMERA COPIA. 

Muy Sefíor mio, la adjunta copia impondrá á V. Md. de lo prac
ticado por el Teniente de Beté Don Lucas de Alarcon, y por consi
guiente mis providencias dadas en solicitud de camino de esa para 
esta Provincia, en virtud de las ordenes del Excelentísimo Sefíor Virey 
á fin de que se auxilie la construcción del fuerte que se va á erigir, 
en el rio ó pueblo de Cana, en cuya inteligencia para que puntualmen-
te se verifique lo mandado por S. E. se servirá, siguiendo el espíritu 
de la citada copia, exforzar las facultades á fin de que se solicite camino 
mas corto por la parte mas abajo de Beté y por él logre el Real 
servicio y bien del público las ventajas que desea el celo de S. E. 

Dios guarde á V. Md. muchos afíos. 

Yavisa, 15 de Marzo de 1777. 

Besa Ia mano de V. Md. su mas atento servidor, 

ANDRES DE ARISA. 
Sefíor Don Antonio Clacens. 



MISIONES CATÓLICAS.—DABIÉN. 431 

OTRA. 

Muy Sefíor mio. Contesto á Ja estimada de V. M. de 30 de Ene
ro del presente afío, en su inteligencia advierto su eñaz acertada de
terminación en solicitar tránsito cómodo para esta Provincia conse. 
cuente al superior orden del Excelentísimo Sefíor Virey, y aunque 
este se halló fue 6 tientas y por la mayor distancia. Pero como sea 
conveniente al Real servicio solicitar otro mas corto, asi por la con. 
veniencia de las Provincias, como para que se verique y cumpla en 
todo el espíritu de la citada de su E., que es auxiliar la nueva cons
trucción de la casa fuerte de Cana, y que por ella, como que es el maa 
corto camino para el pueblo de Tiguemicudí, Murrí y Beto, sigue la 
correspondencia tanto de las gentes como de ¡as ordenes del superior 
Gobierno. 

Para hacer verificables las ideas deS. E. se servirá V. Md. man
dar hacer otra expedición de cualquiera de los tres pueblos nombrados, 
la cual será mas acertada si se ejecuta desde el primero ó segundo 
pueblo, dirigiéndose á buscar el de Cana que está al poniente, cargan
do un poco la dirección hacia la derecha ó Nordeste, pues según el 
cómputo que tengo formado después queme orientó en esto Provincia 
por los mapas que levanté de ella por Norte y Sur, no hay mas dis
tancia que voltear la montaña ó cordillera que por algunos parajes 
es bien cómoda y corta. 

Para la facilidad de esta diligenciase podrá V. Md. aprovechar 
de la oportunidad, que le preste algún rio que intermedie entre ese y 
aquellos pueblos, y desagüe en el principal de Atrato. 

En atención á que V. Md. como me avisa, quiere tener la bondad 
de venir á esta Provincia, asi para hacer mas traficable el camino 
como para inspeccionar en ella los frutos que recíprocamente por 
primera intención se pueden empesar á trasportar de una á otra parte 
para su comercio; pensamiento propio de un sugeto que piensa con 
provechosa aplicación, dirigida á la utilidad de Ja Monarquia y bien 
público, despacho en esta ocacion en compañía del Capitán Josef Ori-
cupicamo, enviado por V. Md., al Ayudante Mayor de todos los Yndioa 
de esta Provincia y Gobernador Provincial de sus naturales del pue
blo de Erihichd, Don Leoncio de Alcedo, Yndio competentemente 
instruido en las primeras letras, bien educado y hábil montaráz, acom. 
panado de dos rríílicianos y al sueldo, y del Alferez y un Sargento de 
los otros pueblos de naturales, con estos individuos como baquianos de 
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toda ella si V. Md. lo hallase por conveniente pudiera lograr la ocacion 
de despacharlos por tierra por los rumbos que arriba dejo citados, coa 
otros Ymlios instruidos de los mencionados pueblos de esa Provincia, 
a fin de que saliendo de por ahí buscando el cerro (nombrado por 
esta parte) de Seteture, que es punto por su altura bien conocido á 
cuya espalda por la parte del Sur se halla el pueblo de Cana que se 
pretende auxiliar por RUS ventajosas uhilidades. 

Recomiendo á Y. Md. el expuesto Capitán Oriotipicamo, por ha. 
berse portado coa esmero en su comisión. 

Yo lo he remitido á los pueblos de Yndios parciales recien con
vertidos que tengo en esta Gobernación á fin de que se paseara con 
la mira ó política idea de que se conciliaria con ellos y siga con mas 
seguridad nuestra correspondencia. 

El expuesto Don Leoncio entregará á V. Md. tres millares de 
cacao labrado del mas rico que se coje en esta Provincia, y también 
eeis mazos de tabaco de la Habana para que esta pequeña demostra, 
cion de mi afecto sea sefíal de que deseo servirle y que estoy á su dis
posición en ínterin ruego á Dios guardo á V. Md. muchos años. 

Yavisa 15 de Marzo de 1777. 
Beso la mano á V. Md. su atento seguro servidor, 

AKDKES DE AEISA. 
Señor Don Lucas de Alarcon. 

E L PBOY1NCIAL DE LA COMPAÑIA DE JESUS DEL NUEVO RETNO INFOR
MA Á V. M. DE LAS UTILIDADES QUE RESULTAN DE UNAS FABRICAS 
DE PAÑOS T BAYETAS QUE SE DESEAN FORMAR EN LA CIUDAD DE 
TUNJA. 

Señor. No me permite la caridad escusarme á la petición que 
n?e ha hecho Don Juan Manuel Muelle y Don Pedro Fernando 
de Zurita ; recídentes en la ciudad de Tun ja, para que informe á V. 
M. el bien y utilidad que se siguen asi á Dios como á V. M. y al 
común de un obrage de paños y bayetas que están fundando los so
bredichos en aquella ciudad, y desean conseguir de V. M. la aproba. 
cion para su continuación en la misma forma que están concedidos á 
la ciudad de Quito los obrages de paños y bayetas. 

El bisn espiritual es manifiesto, pues siendo la decidia el origen 
y principio de muchas ruinas espirituales, en gran parte se veril des. 
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truida esta mala raiz para que uo rinda sus infames frutos, pues las 
hilanzas y trabajo de los batanea y fabrica necesita de mucha gente y 
empleados en este trabajo, se consigue el que ¿ lo menos no sean tan 
frecuentes sus riñas y ofensas de Dios. A V. M. es también notoria la 
utilidad pues con estos batanes y falíficas se adeluntau los derechos 
Reales de que hoy por falta de ellos en esta ciudad carecen la Cajas 
de V. M. 

Queda finalmente beneficiado el común por cuanto la gente po
bre (iene en que trabajar y lograr algún jornal diariamente pata 
poder pasar con mas alivio su triste vida, y los hacendados tienen en 
donde expender su lanas con alguna utilidad; esto me ha parecido 
conforme á razón representar á V. M. para que en todo lo que tuviere 
lugar el favor y benignidad de V. M. lo logren los que pretenden ade-
lantar dichas fabricas en la referid¿i ciudad de Tuuja. 

Dios guarde la persona Real de V. M. muchos años. 

Santa Fé, y Octubre 1G de 1750. 

PEDRO FABKE. 

Las Religiones de esta ciudad de Tuuj* deseosas del beneficio 
común y bien espiritual de las almas y del mayor auje y esmero en 
el culto divino, y de que este se prospere con mayores progresos, in
forman y hacen presente í V. M. los decreses y desmedros en que hau 
venido todos los conventos sus rentas y memorias que por via de l i -
mosnfl. han sufragado los bienhechores, motivo de no haber segundad 
para imponerlas, pues con la extremada visiosidad y ninguna aplica
ción que tienen para el trabajo los habitantes de esta predicha ciudad, 
y también con el mal ejemplo y educación con que los padres y ma
dres alimentan, á sus hijos, se halla el lugar y todo su distrito inficio
nado de ladrones, los que sin temor alguno tienen desoladas no sola
mente todas las haciendas donde se podrían fincar las rentas y memorias 
que con tanta disminución gozan los conventos, y las mugeres coa el 
osio entregadas á todo género de vicios de el que se fomentan y origi
nan graves ofensas contra laMagestad divina, sin ser arbitro de reme, 
dio los Jueces por no hallarse Ministerio en que emplear las gentes 
para precaver y destruir el osio en que moran, el que en I&s circuns
tancias presentes pudiera tener, siendo déil agrado dé V. Real M., el 
concederle licencia á Don Juan Manuel de Muelle y'á Don Pedro Her. 
«r 28 
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nández Zurita, sujetos de nación españoles y expertos en el Reyno, los 
que han intentado, si fuese de V. Real beneplácito, establecer un obra-
ge en esta precitada ciudad para fábrica de paños y bayetas seguu 
V. Real magnificencia fue servido de concederles á los vecinos de la 
ciudad de Quito, que este seria el medio para que este lugar se refor
mase en algún modo y asi mismo fuese servida V. Real persona en la 
mas exacta recaudación de los intereses Reales, pues siendo los Yndios 
de este Distrito los que mantienen algunas manadas de ovejas tendrían 
para el Real subsidio pronta la expedición de sus lanas, los Corregi
dores ocurriendo á estos sujetos la segura paga de los Reales haberes, 
las Yglesias serian con mayor esmero asistidas por que estas tienen 
también fincado su mayor crece en el producto de las ovejas que tienen 
sus cofradías, y con este dispendio se aumentaría en crecido numero 
sus ganados en culto de Dios y servicio de V. Real M., subsiguiéndose 
á todo esto la debelación de los vicios y malas costumbres y el arre 
glamiento en ellas, por que con el crecido número de gentes que se 
ocuparían en dicho obrage los hombres, niños y mugeres en sus con. 
tinuas tareas empleados y ejercitándose en «d trabajo, no solo se ha. 
Harían con oficio en lo venidero del tiempo, si no también se evi 
tarian las grandes ofensas de Dios y se debelarían totalmente los re 
petidos vicios que hoy con la ociosidad, que es madre de toda iniquidad, 
se hallan muy frecuentados, las haciendas serian libres de los continuos 
robos que no puede reparar el celo y vigilancia de las justicias por lo 
abierto y decierto de las tierras, tendrían los conventos fijesa en sus 
rentas y memorias para que asi se adelantase con mayor esmero el 
culto divino, era que suministrándole con el alivio temporal la buena 
educación y crianza de los niños, dándoles á las mugeres perdidas oficio 
y á los ociosos un diario remunerativo de su trabajo, se evitarían los 
perniciosos robos y nocivos daños de los conventos ó Yglesias y de un 
todo se destruirían las,culpas y vicios que aborta la ociosidad. Por lo 
que á mayor honra y gloria de Dios rendidamente suplican á vuestro 
gran celo piadoso y Real animo se sirva de conceder este beneficio. 

Dios prospere y guarde la católica Real persona los años que la 
cristiandad necesita. 

Tun ja del Nuevo Reyno, y Abr i l 4 de 1750. 

Fray Luis NAVARRO, Presidente y Procurador de Ordein d« 
Predicadores.—Fray TOMAS IGLESIAS, Guardian.—Fray TOMAS Gas» 
GOBIO GALAVIS, Vicurio Prior-de San Agustin.'—Fray JOAN DE HB-
BBDIA, Prior de San Juan de Dios. 
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Señor : El Calñldo, Justicia y Regimiento de la ciudad de Tuu-
ja en el Nuevo Ròyno de Granada puesto á los pies de V. M. con el 
mayor rendimiento, hace presente los atrasos y miseria en qué se halla 
constituida la ciudad, su Provincia y comercio ¡í causa de habérsele 
acabado el que tenia con la ciudad de Pamplona, endeúdese trabaja
ban los minerales con grande abundancia y ocurrían á esta, asi para 
el beneficio de sus oros como para hacer crecidas compras de géneros 
de lana que gastaba aquella gente pobre, con lo que florecían sus ve
cinos hacendados, consumiéndoles el crecido número de lanas en que 
abunda esta Provincia de ganado menor por lo fártil y aparente de 
las tierras, pero habiéndole faltado esta saca ha venido la ciudad á 
tal destitución que no se benefician las que se cojen ni se aumentan 
las manadas de ovejas por su ningún expendio, de tal suerte que los 
moradores se hallan en tal miseria que se ven precisados A desterrarse 
de la ciudad dejando sus casas deciertas y sin reparo alguno, motivos 
por que unas se han caído y desolado y otras han desvaratado sus 
dueños por no tener con que repararlas y aprovecharse d'el corto i n . 
grego de la venta de la teja y materiales que quedan titiles para el 
reparo de otras, por lo que se vio precisado el Corregidor y justicia 
Mayor de V. M. «i: esta Provincia á vedar y prohibir con grandes 
penas el que ninguno desbarate su casa aunque tan íi mal tiempo que 
la ciudad se halla coa un tercio menos de lo que antes era, y sieudo( 
la mente de V. M., id medro de sus vasallos y aumento de este Reyno, 
para cuyo fin se dignó erigirlo Vireynato, pende el de toda esta ciudad 
y su Comarca de que V. M. faculte á/su Virey y Capitán General de este 
Reyno para que pueda en ella indultar ventas y composiciones de 
obrages y chorrillos, á imitación de laque V. M. confirió al Presi. 
dente de la ciudad de Quito Don Lope Antonio Mumbe por Cédula 
expedida en Madrid á cinco de Septiembre del año de 1684, con las 
mismas facultades y preeminencias que en ella se contiene para 
hacerlos permanentes para los que comparecen ...(está destruido el 
original) y sus herederos, un seguro medio para que esta ciudad se 
restablezca y vaya en aumento como se verifica en la de Quito, pues 
antes de esta conseciou era muy corta la saca y consumo que sus 
lanas tenían para la de Lima, y hoy se halla en una gran opulencia 
con ua comercio crecido susistible y duradero consumiendo sus efectos, 
cuya equidad y beneficio logrará esta, lo que teniendo presente Don 
Juan Manuel Muelle y Don Pedro Hernándea Zurita sujetos peritos 
de este Reyno proveedores de viveres que fueron de la plaza de Car. 
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tagena en los dos insultos que padeció de bombardeo y cerco, como 
también de las escuadras de Don Blas de Lezo.jDon Rodrigo de Torres 
y Don Antonio de Espinola, quienes condujeron de la Provincia de 
Quito un maestro de obrage para dar principio y establecer en esta 
ciudad comercio tan útil y con el de repararse de los crecidos atrasos 
que seles originaron de las proveed uras de la plaza de Cartagena v abas-
to'íí las armadas, porque la contingencia del tiempo con la saca de los 
frutos los hizo crecer á un subido precio de que lea dimanó gran que
branto, el que teniendo presente la gran piedad do V. M. y el general 
beneficio que se sigue á. toda la Provincin se ha de dignar concederles 
licencia para que puedan entablar su obrage en esta fabricando 30 
paños en cada un afío y un chorrillo de bayetas por modo de indulto, 
el que escribirán en las Reales Cajas de Santa Fé según la costumbre 
de Quito, y á imitación de este se establecerán otros permitiendo V. 
M. á su Virey la consecion de indulto, con lo queflorecerá. esta ciudad 
y la piedad de V. M. en e¡ fomento y alivio de sus vasallos. 

Nuestro Señor guarde la católica Real persona de V. M. los 
muchos años que sus vasallos necesitamos. 

Tunja, y Septiembre 22 de 1749 
ANTONIO ALVAREZ.—DON JÜAN CASIMIRO DE BÁRSENAS.— 

DON LUIS IGNACIO DB CASTILLO CAICEDO.—MANUEL DIAZ C. FLO. 
REZ, Alcalde Ordinario. 

Señor: Siendo el primer cuidado de los Párrocos y Clero de los 
Lugares el beneficio y bien espiritual de las almas; en cumplimiento 
de esta obligación los beneficiados y eclasiasticos de esta ciudad de 
Tunja del Nuevo Reyno, hacemos presente á V. M. que siendo total 
la ruina y miseria temporal á que han venido sus habitadores, pues 
habiendo sido esta ciudad en sus principios, como la segunda del Reyno, 
tan populosa en sus edificios, caudales y gente, como la capita!; se 
halla hoy desolada en la mayor parte : asi en su población como en 
su comercio á causa de haberle faltado el que tenia con otros lugares 
en el dispendio de lanas de que abundaba, por no ocurrir por los atra
aos que padecen aquellos á las compras de estos efectos, y por estos 
motivo se experimenta el principal mal que es la corrupción de cos_ 
tumbles y los inextingibles que ocaciona laociosidaà de la gente plebe 
...(está destruido el original) en que emplear ...(destruido el original) 
con el trato que lograrán de sus efectos, solo queda en su arbitrio la 
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malicia para todo géüero de perversion é iniquidades, sin ser arbitrio 
los Jueces de el remedio, por uo hallar ea que aplicar el osio de las 
gentes, el queeu las circuustaneias presentes pudiera tener, siendo del 
agrado de V. Real M. el eouoederles licencia á Don Juan Manuel 
Muelle y Don Pedro Hernández, Zurita, sujetos españoles y expertos 
en este Reyuo que han intentado, si fuese de V. Real agrado, entablar 
un obrage en esta dicha ciudad para fábrica de paños y bayetas, seguu 
fue servida V. maguificeucia de concederles á los vecinos de la ciudad 
de Quito, que este seria el medio para que este lugar entablando este 
comercio se reformase en algún modo, y asi mismo fuese servida V 
Real persona en la mas esacta recaudación de los bienes 6 intereses 
Reales, pues siendo los Yndios de los pueblos los que mantienen hoy 
algunas manadas de ovejas tendrán para su Real subsidio pronto con la 
expedición de sus latías y los Corregidores ocurriendo á estos sujetos 
la segura paga de los Reales haberes. Las Yglesias serian mejor asis
tidas adelantándose el culto divino y por que como estas tienen tam
bién afianzado aquel en el producto de las ovejas que tienen sus 
cofradías, se adelautarian grandemente logrado el dinero de estos 
efectos y con este motivo se aumentarian en crecido numero estos 
ganados en servicio de Dios y de V. M., siguiéndose á todo esto el ma
yor arreglamiento en las costumbres, por que con el número de gentes 
crecido que se emplearian en el trabajo de dicho obrage, hombres, 
niños y mugeres con sus continuas tareas, se evitariau las grandes 
ofensas de Dios que hoy con su ociosidad cometen, teniendo arbitrio 
los Superiores y Jueces para corregirles dándoles con el alibio tempo
ral al mismo tiempo la educación á los muchachos, y buena crianza, 
á las mugeres perdidas oficio y á los ociosos un diario trabajo, de que 
so les sigue el bien espiritual á todos y uo pequeño beueficio en lo 
temporal, pues asegurarían con este ejercicio su vestido y alimento; 
por lo que á mayor honra y gloria de Dios rendidamente suplica
mos á vuestro grau celo Real y piadoso ánimo se sirva de conceder 
este beneficio. 

Dios guarde la citálica v Real persona de V. M. los muchos 
a ños que la cristiandad necesita. 

Tunja del Nuevo Reyno. 

Doctor Don JUAN JOSEF DE VELAZCO SANTAMARÍA, Vicario y 
Cura beneficiado de las Nieves.—Don VICENTE DE LA ROCHA Y L i -
BAESES, Cura beneficiado de Santa Bárbara de Tunja.—Doctor Don 
JOSEP CALVO, Cura de la Parroquia de Mogotes,—Doctor Don FRAN-
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OISCO JAVIER TELLO DE MATORGA, Beneficiado de Santiago.—Doctor 
Don MIGUEL JOSEF DE MASÚSTEGOI, Cura del pueblo de Paipa.— 
Doctor Don RAIMUNDO DE VILLATE, Gura de Soracíí.—DIEGO DÍAZ 
DE AHOAYA, Cura de Oicatá.—VICENTE MENDOZA, Cura de Tópaga. 
—Doctor Doa MARCOS VICENTE DE AUENAS AI DON. Cura de Chi-
rriví.—ANDRBS DEL CASTILLO CÁUCAMO, Fiscal Ecóisomo.—Maestro 
GABUIEL LÓPEZ DE OBEUGANES, Mayordomo mas ilustre de la. anti. 
gua hermandad del Clero de Tunja.—Doctor Don Luis CAMACHO Y 
SOLÓRZANO, Cura de Rarairiquí.—Doctor Don FRANCISCO JAVIER 
DE MENA FELICES, Cura de Tibasosa.—JOSEP JAVIKR LEAL.—Minis, 
tro, Dou JUAN OSORIO.—Don ILDEÍONSO A. RODRÍGUEZ, Cura be
neficiado. 

Excelentísimo Señor. 

Santa Fé, 29 de Octubre de 1750. 

Vista al Señor Fiscal. 
OLABTK. 

Excelentísimo Señor. 

El Fiscal de su Magestad á esta vista dice : que lo que por estas 
partes se pide lo resiste la ley primera, título veinte y seis libro 4.° 
de la Recopilación de Yndias y solo se podrá ejecutarlos informes y 
practicar las .liligeucias que previene dicha ley. y las demás del refe. 
rido título y sobre todo V. E. proveerá lo que sea mas de justicia. 

Santa Fé, y Octubre 30 de 1750. 
ALVAREZ. 

Sania F é , y Octubre. 31 de 1750. 

Autos y Vistos: no lia lugar al nuevo obrage de paños cuya l i -
sencia solicitará el suplicante en el Real y Supremo Concejo de Yndias 
y se le ampara en la posecion y general costumbre del trabajo de los 
demás efecto:-; que se expresan. 

OLAETE. 
En 5 de Noviembre se libró en fojas 4. 
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Don Juan Manuel Muelle, y Don Pedro Hernández Zurita pa-
Tecemos ante V . E. con el debido rendimiento y decimos: que habiendo 
pasado á la Provincia de Quito y especulado en ella y visto qué la 
aplicación de sus moradores del trabajo de sus frutos los tenia en gran 
opulencia y sobre un pie fijo en ella, según causas naturales con el Enta
ble de obrages que después de tener un crecido comercio entre'sí y se 
lo ocasiona oon las inmediatas Provincias con el que todas se ha 
(Está destruido el original) 

t 

necesita de crecidos caudales y mayor fomentó que no sucede en el de 
los frutos, pues estos facilitan un seguro comercio atraen la plata á la 
Provincia y embaraza la salid» de ella con universal beneficio, y no 
menos el de la aplicación del trabajo del araganico genio de las gentes 
de este Reyno, cuyo general a lóleuunento es uua de las principales 
causas de su atraso y la introducción de los universales vicios que se 
experimentan, por faltarles la raiz de la virtud, que como llevo dicho 
es la ocupación del trabajo que teniendo estos y otros motivos presen
tes en la ciudad de Quito deliberamos conducir un maestro con algu. 
nos aperos reglas é instrumentos para entablar un obrage en la parte 
mas cómoda de este Reyno, y habiéndonos parecido lo era esta ciudad 
de Tunja, asi por la abundancia de lanas como por la antigua costum. 
bre que han tenido en fabricar bayetas, frazadas, camisetas y varios 
otros géneros de lanas y algodones, y que esta práctica podría facilitar 
mas prontamente su entable, resolvimos pasará ella y con efecto dimos 
principio hace un año poco mas 6 menos, en el que hemos puesto 
corrientes todas sus oficinas, y considerando necesaria para dar princi
pio á sus labores la venia de V . E. determiné pasar á esta Corte para 
solicitarla por medio de este memorial que con la debida veneración 
pongo en manos de V. E., á quien rendidamente suplicamos, que te
niendo V. E. presente su contenido; y el comnn beneficio que á todo 
el Reyno se le sigue del entable de dicho obrage, se sirva V. E. ampa
rarnos en la antigua costumbre de labores que ha habido en esta ciu. 
dad y su jurisdicción. Y usando V. E. de las plenas facultades con 
que se halla como fomentador y restablecedor de este Reyno, se sirva 
concedernos licencia para fabricar los pafios ordinarios que llaman 
aqui de Quito, y estos por el tiempo de cinco años ó mas lo que fuese 
del superior agrado de V. E , bajo el pie que están fundados los de dicha 
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ciudad de Quito coa sus mismos fueros y privilegiosos seguu las dos 
Reales Cédulas, correvorativa y amplificativa la una á la otra, espedi. 
das en cinco deSeptieinbre de mil seiscientos oclieuta y cuatro y some
tidas al Presidente Don Lope Autonio Munive, cou f¡icultad por via 
de indulto á perpetuarlos para si y sus sucesores haciéndolas perma
nentes y duraderos. Sin embargo do la autecedeute Cúdula, cou fecha 
de veinte y dos de Febrero de mil seiscientos ochenta en que 
«I Virey del Presidente que 
en (destruido el original) las respectivas quejas 

todos los obrages que se hallasen 
*in licencencia y dado principio á su ejecución, lo suspendió en virtud 
de las representaciones que se le hicieron por los Cabildos Cecular y 
Eclesiástico como por las comunidades y pueblos de Yndios, con las 
que dio cuenta y en su virtud fueron expedidas las dos mencionadas 
Cédulas de cinco de Septiembre de mil seiscientos ochenta y cuatro, 
cuyo ejemplar cou la notable diferencia de la restriujida facultad 
de un Presidente á los Superiores do V. E., le facilitan sin embargo 
alguno la coticecion de dicha licencia Ínterin ocurrimos por su confir. 
macion á su Magestad, que Dios guarde, acompañando nuestra repre
sentación con informes del Cabildo, Clero, y Comunidades de dicha 
ciudad de Tunja que ante V. E. presentamos con la debida solemni. 
dad, para que también se sirva revalidarlos con el Superior de V. E. 
que de todo recibiremos merced y favor. Asi lo esperamos de la gran
deza y justificación de V. E. á quien guarde Dios y prospere mu
chos años. 

JUAN MANUEL MUELLE y PEDRO HERNÁNDEZ ZURITA. 
Bogotá, 3 de Diciembre de 1892. 

Es fiel copia de su original. 
El Oficial encargado del Archivo Nacional, 

Juan Trujillo T. 
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NÜEVA GRANANAUA. 

República de la Nueva Granada.—Secretaria de listado del despa. 
cho de Gobierno.—Sección 2.*.—Bogotá, 29 de Agosto de 1846 
—Número 72. 

Al Honorable Señor Secrotnrio dd t̂ stfitlo del despnclio de Kelacioae* tixteriorei y m» 
j 3ras internas. 

Agosto 31 de I84G. 

Kl Prefecto del Territorio del Caquetií, en eomuuieacion que 
con fecha 23 da Julio último, marcada con el uúiuero 3, dirigió, a l 
despacho de mi cargo, dice, eutre otras cosas, lo siguiente: 

Despacho de Relaciones Exteriores. 

Bogotá, á 10 de Septiembre de 1864. 

Teniendo los Territorios una organización especial s e 
gún !as leyes, no puede alterarse su division territorial confor
mo ú los trámites comunes, sino que se hace por los Prefectos 
y por la autoridad Eclesiástica respectiva según las necesida
des de cada uno de dichos territorios, por consiguiente e l 
negociado que remite la Secretaria de Gobierno, no es d e l a 
competencia de este despacho. 

Por su Excelencia, 
J . A. PAKDO. 

" El orden de division para la Admiüistracion Ciri l ea que 
estau comprendidos los curatos <le Sibandoy y Águarico debe va
riarse para la Administración Eclesiástica, de esta suerte : los pue. 
blos de Descanse, Yunquillo y Mocoa,,del Corregimiento de este últi-
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mo, deberán formar una sección, y los de Limou, Pacayaco, Yurayaco-
y Solano parteaecientes al mismo Corregimiento, fonnaríín otra. 

Los pueblos de San Diego, Cuiuiabé, Mamo y Concepción, del 
Corregimiento de Aguarico, deberán formar una tercera sección." 

Lo que tengo el hocor de trascribir á, U. S. H . para que por ese 
despacho se pueda proveer lo conveniente relativamente al nuevo 
arreglo de limites eclesiásticos de los lugares que el Prefecto menciona 
en la parte de la comunicación inserta. 

Dios guarde á U. S., 
ALEJANDRO OSORIO. 

Sefíor: El Prefecto del Caquetú propone la division de los pue
blos de aquel territorio en tres secciones para la Administración Ecle
siástica, lo que d mi ver significa la creación de tres Parroquias ó 
Vice-Parroquias en vex de dos ó que h^y hoy. Mas claro, se solicita la 
division del Corregimiento de Mocoa en dos Parroquias. Este arreglo es 
de la competencia dela Autoridad Eclesiástica exclusivamente, pues 
no habiendo Distritos Parroquiales en Caquetá.sino sólo poblaciones, 
no tiene que consultarse el articulo 5.° de la ley de 31 de Marzo 
de 1846. 

Creo, pues, que debe trascribirse á dicha autoridad la nota del 
Prefecto exitándole á que practique la nueva division pedida. Los 
cuatro Misioneros pagados por el Caquetá, y el Cura de Aguarico 
pueden servir los tres curatos. 

1.° de Septiembre. 
AEOSEMBNA. 

República de la Nueva Granada.—Prefectura del Territorio del 
Caquetá.— Mocoa, Septiembre 2 de 1846. 

A l Señor Secretario de Estado dol despacho do Kelacionea Exteriores y mejoras internas. 

Señor: Habiendo llegado á mis manos un pliego que el hono
rable Señor encargado de negocios del Imperio del Brasil, residente 
en esa capital, dirige por conducto del Señor Coronel Anselmo Pine
da al Señor Presidente del Gran Pará, con fecha 11 del próximo pa
sado Agosto, lo remití bien recomendado á las autoridades situadas 
en el Marañon; y como el expresado Sefíor Coronel Pineda en carta 
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particular me indica el objeto de dicho pliego, tuve á bien acompañar, 
le una nota del tenor siguiente: 

" Tengo la honrosa satisfacción de dirigir á V . E. el adjunto 
pliego que por conducto de esta Prefectura se ha servido remitir el 
honorable Señor encargado de negocios del Imperio del Brasil resi
dente en Bogotá, y deseo ^ue llegue á manos de V . E. con la celeridad 
posible; si el Gobierno de V. E. tubiese á bien dirigir su correponden. 
cia oficial por la via de Putumayo comprensivo á este territorio, esta 
Prefectura se halla dispuesta á prestar toda su cooperación y servicios 
con oportunidad á fin de que llegue con mas prontitud á la Legación ; 
si asi lo juzgase acertado." 

Me cabe el honer de trascribirlo á U. para quese sirva dar cuenta 
de esta medida á S. E. el Presidente de la República. 

Dios guarde á TJ. 
JOSÉ M. QOIMTERO. 

República de la Nueva Granada.—Prefectura del Territorio del 
Caquetá.—Mocea, á 8 de Julio de 1847. 

Al Honorable Señor Secretario de Estado del despacito de Gobierno. 

Agosto 16 de 1847. 

Honorable Señor. 
Con fecha 28 de Mayo último próximo pasado del punto de 

Solano en nota oficial me dice el Señor Carlos Guerrero Presbítero, 
Misionero, en el el rio Caquetá, lo que incerto. 

Lleno de satisfacción tengo el honor de comunicar á Ssia la con. 
secuencia de mi visita é ingreso d la parcialidad de Correguajes. Se
ñor, salí de este pueblo, y después de un dia bien tirado aguas abajo 
del Caquetá, llegué á la bocana del Orteguasa cuyo rio tributa sus 
aguas al indicado Caquetá de la parte oriental de este, por estas aguas 
arriba me dirigí investigando la rescidencia de los enunciados infieles, 
y después de un integro dia navegando desvie asi á la parte oriental 
de aquel rio, y como á distancia de media legua llegué á una c»sa que 
hace en la rivera de un lago; en esta asisten algunos infieles los mis-
mos que salieron á recibirme al puerto, manifestándome afabilidad y 
respeto y algunos entre ellos me hablaban en idioma español, aunque 
casi inteligible por lo adulterado con el idioma de ellos. En esta casa 
les hablé con intérprete, les manifesté el objeto principal que me 
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habla conducido hacia ellos (la Religion) y en seguida les expuse las 
disposiciones del Gobierno, y les instruí que el era nuestro unirersal 
padre en lo temporal, todos ellos me escucharon con atención y con
cluida mi relación, todos me ofrecieron someterse á la autoridad y 
hacer pueblo construyendo principalmente una Capilla i i oratorio 
para que en aquel lugar les haga la instrucción religiosa, pero me 
antepucieron que no loa moviera de aquel sitio que es nuevo plantío 
de su rescidencia. A I segundo dia de mi llegada subí aun mas arriba 
el Orteguasa y después de un dia llegué á un inhabitado pueblecito 
nominado Puicuntí, cuya población ó casas hacen ya tocando con el 
exterminio; consecuencia de haberse ausentado todos los habitantes. 
En este punto hice mi rescidencia algunos dias j de alli envíe mis 
compañeros ií noticiar mi llegada á los infieles que hacen en las en
trañas de los bosques de Puicuntí, estos tan luego como supieron 
mi aborde al enunciado punto comparecieron á mi presencia muchos 
de ellos, todos con semblante de paz y afabilidad, á estos les hablé 
como á los de la laguna y ellos me protestaron salir á poblarse en las 
riveras del Caquetá, de cuya protesta quedó satisfecha mi alma. 
En cumplimiento de mis deberes sagrados los instruía todos los dias 
en los principales dogmas de nuestra católica Religion, y palpando 
su docilidad y apego al cristianismo, al tiempo de mi regreso para 
este pueblo traje con migo á algunos de .ellos para conferirles algunos 
de nuestros bienes de la Madre Yglesia, y en efecto, luego que llegué 
á este punto los bautisé con solemnidad y los que tenían mugeres los 
matrimonió observando las disposiciones de los Sagrados Cánones. 
Concluidas estas celebraciones ayer de la fecha, después de obsequiarles 
algunas cosas, los regresé á sus habitaciones, ofreciéndoles muy pronto 
i r á ellos para dar principio á la construcción de la Yglesia y arreglar 
pueblo. 

Ahora pues Señor ; siendo el sentir del Gobierno que el trabajo 
de los Misioneros va de acuerdo con la autoridad civil, se servirá V . 
S. decirme en que punto los he de poblar á los referidos Correguajes, 
si en las riveras del Caquetá, 6 en la laguna del Orteguasa, siendo mi 
parecer .no moverlos de las márgenes de la laguna, y solo reunir á los 
moradores Puicuntí con los de esta, y esto por ser corto el número 
de unos y otros, pues en Puicuntí ascienden á setenta, y en la laguna 
cuarenta individuos entre párbulos y adultos entre uno y otro sexo. 

Dios guarde á Usía. 
CÁELOS GUERRERO. 
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La razón de haber encontrado el Presbítero Guerrero docilidad 
y buenas disposiciones eu estos indígenas, es porque la Tribu de Co-
rreguajes fue una de las mas visitadas y avisadas por los Misioneros 
del Audaquí en tiempo del Gobierno Español. Ellos han sido siempre 
tratables después del abandono ea que quedó aquella Misión. 

Pocos años ha que se casó un Cartagenero con una indigena de 
aquella Tribu, y este acto, y la buena indole del barou atrajo la amis
tad y respeto de toda la parcialidad. Este hombre aprovechándose de 
tan buena ocasión formó el proyecto de reunirlos y hacer una pobla. 
cion que comensó á plantear eu el sitio "Niñera," la envidia de al
gunos habitantes de Solano motivaron á que Chavez levantase el 
campo de Niñera y pasase á establecerce en Piucuntí donde murió. 
Después de la muerte de Chavez, sus rivales hallaron modo de estre-
char á los Correguajes queriendo apropiárselos para su utilidad, y esta 
fue la causa de que esta parcialidad desamparó sus poseciones y ge 
abandonó al bosque en donde los ha encontrado el presbítero Guerre
ro. No obstante ellos merecen ser tratados con las mejores considera, 
clones de gratitud, y quizá por este procedimiento conseguirá atraer 
los restos de la belicosa Tribu Andaquí que vagan en el mismo cuadro 
y que acaso tendrán comunicación con los Correguajes. 

So ha contestado al Presbítero Guerrero, que procure reunir los 
de Piucuntí al lago de Orteguase y que hasta tanto la Prefectura pue-
ue hacer su visita se maneje con toda la prudencia que le es propia y 
necesaria en el caso. 

Todo lo que tengo el honor de comunicar á U . S. H , para inte-
lígencia del Supremo Gobierno. 

Dios guarde á U. S. H . 
JOSÉ M. QUINTERO. 

República de la Nueva Granada.—Número 46.—Prefectura del Ca-
quetá.—Mocoa, á 18 de Octubre de 1847. 

4l Honorable Señor Secretario de Estado del despacho do Gobierno. 

Noviembre 16 de 1847. 

El Señor Corregidor del Distrito de Aguarico con fecha 30 Jel 
próximo pasado informa á esta Prefectura lo que incerto. 

Noviembre 16 de 1847. 
OSOEIOf 



448 UOCGMENTOS INÉDITOS. 

" Pongo en conocimieutu de V. S. en el estado eo que se hallan 
los pueblos de mi Corregimiento lo que se ha podido hacer; el local 
de este pueblo se mantiene con la devida limpieza y sus calles ; y eu 
el local del pueblo hay diez casas, y sus habitantes hombres de toda 
edad cuarenta y dos, mujeres asimismo de tod;i edad treinta y cuatro, 
racionales, hombres de toda edad nueve, mugeros seis y reunidos 
todos juntos ascienden á noventa y una almas, la Yglesia está conclui, 
da la mayor parte solo faltando concluir los nichos y la puertas. 

Poblaciones ó sociedades deindigonas salvajes eu este rio no se 
conoce sino solo una Nación llamada Cocaya que está abajo de Lagarto 
Cocha en este rio, que habían poco mas ó menos entre mayores y me-
ñores unos sesenta, y en inugeres setenta y cinco seguu me han infor
mado los mismos de ahí. Nación muy fácil para conquistarla, estos 
tratan con los cristianos, y si hubiese quien se dedicase á poblar en 
poco tiempo se poblaría con la utilidad que diera en lo futuro la cera 
blanca, el incienso, copal, mantecas de tortuga, y otras cosas mas que 
se descubrirán, y tal vez caminos para dirigirse de este rio al Pu-
tumayo. 

San Miguel se halla eu el mismo estado limpio con el debido 
aseo, y en el local del pueblo hay ocho casas, y fuera de ella tres que 
son once y los habitantes que posan en ellas son hombres de toda edad 
cincuenta y nueve ; mugeres de toda edad setenta y ocho y reunidos 
ascienden á ciento treinte y tres y reunidos el número de ambos pue
blos, suman 224 habitantes, que hay en mi Corregimiento. En su rio 
y en otra parte, no hay pablacion ni se conoce Nación mas. 

De adelantamientos de utilidad en estos, no los hay como es que 
sean lítil á nuestra Nación; este Corregimiento daria muchísima u t i . 
lidad, si venieran hombres curiosos á estos pueblos y sembresen el 
arroz, el café, cacao y el tabaco que daria mucha utilidad, y lo mismo 
de hombres prácticos de minas y otros conocimientos; desflorarían los 
ricos beneros que mantienen estas cordilleras, y estos ríos, y tal vez 
descubrirían muchas piedras de valor; solo asi se adelantarán estos 
pueblos en la civilización y en el trato del comercio y de no, siempre 
se hallaran en el mismo estado de la ignorancia ; asi es que estos neee-
üfkan de hombres prácticos de lo que llevo dicho, pues un hombre solo 
no es capaz de adelantar estos pueblos, y mas siendo el hombre de poco 
ingenio. 

.Es cuanto informo á U. S. lo que hay en mi Corregimiento, y lo 
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que he podido alcanzar con mi conocimiento tan limitado ó casi nada. 

JOSÉ FKANOISCO ANTONIO UCLANO. 

Dios guarde V. S. 

N O T A . Canoas de ambos pueblos suman 22. 
Los caminos de mi Corregimiento se bailan limpios 

ambos. 
José VELAZCO." 

El infrascrito Prefecto tiene á bien adicionar esta nota con las 
clausulas que siguen : 

Con respecto ni aseo y mejora de Aguarico, ya se informó al 
Gobierno por el Ministro de Relaciones Exteriores y mejoras internas 
en nota de 20 de Septiembre último, bajo el número 23, en que se dió 
razón de todos los adelantamientos quo ha adquirido este territorio 
dede que comenzó íí ser regido por leyes especiales { la dirección del 
que suscribe. 

Los que el Corregidor de Aguarico llama racionales son aquellos 
que no pertenecen íí raza de indígenas á quien eu este país les dan tal 
tratamiento. 

Lagarto Cocha, en cuyas cercanias se halla la parcialidad de 
los Cocayas, está á la izquierda del rio Aguarico y á la derecha del 
Puturaayo. 

Acerca de los precioeos metales y piedras que en concepto del 
Corregidor de Aguarico pudieran descubrirse en aquella parte de te
rreno con el trabajo de hombres laboriosos c inteligentes, nadie que 
tiene conocimiento ó noticias de aquella preciosa secion de tierra pue
de dudarlo , y yo lo afirmo respecto del metal de ero & vista y noticias 
de que, casi todos los arroyos que bañan aquel suelo enriquecen sus 
arenas con tan apreciable metal, lo mismo que se puede asegurar de 
casi todo el territorio. 

Lo comunico á U. S. H. para los fines que á bien tenga. 

Dios guarde á U. S. H , 

JOSÉ MARÍA QUINTERO. 
29 
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República de la Nueva Granada.—iVtimero 1.°—Prefectura del 
Caquetá.—Mocoa, á 20 de Noviembre de 1847. 

Al Señor I I . Secret ario de Estido en el Deípacho de Relaciones Eiteriorety mejor»» 
interna». 

liecibida ; Diciembre 21. 

En Quito, capital del Ecuador, me hallaba on comisión del ser. 
vicio, cuando recibí del Supremo Gobierno el nombramiento de Pre-
fecto de este territorio, de 11 de Junio de 1845, y desde ahí circuló 
la carta impresa que acompaño á V. S. H . Algunos amigos me 
contestaron desde entonces y otros después ofreiendome sus buenos 
oficios, y desde entonces hasta ahora quo he llegado á este territorio, 
ignoraba las contestaciones qne reposaban en esta oficina de algunos 
de los vecinos notables y autoridades del Brasil, que habían tenido la 
bondad de dar í mi ya citada carta circular. 

Estas las acompaño íí V. S. H . en ocho fojas ¿tiles. La buena 
acojida que ha tenido me ha servido para dirigir ahora 8 dias á aque. 
lias autoridades (particularmente) y por medio de loa negoeiautes que 
de Pasto hacen su escaso comercio en el Marañon un ejemplar de Z» 
Gaceta niímero 911 que trata sobre inmigración de eatranjeros y copia 
del Decreto del Supremo Gobierno 22 de Junio del presente afío, con-
cediendo á este territorio por diez años el libre cultivo del tabaco, 
que según informes bien circunstanciados se vende ahí con mucha 
reputación, con otras indicaciones que me han parecido racional y 
muy oportuno hacerles; que tiendan á despertar el deseo de estable, 
eerse en nuestras bastas y feraces soledades. 

Me ha parecido conveniente imponer al Supremo Gobierno 
por el respetable órgano de V. S. H . del paso dado, llevado del ardo, 
roso interez que tengo de contribuir por mi parte á traer pobladores. 
Sirviéndome de esta ocacion también para oír con placer y gratitud 
las indicaciones que el Supremo Gobierno por el órgano de V. S. H , 
me haga á este respecto, y que serán el norte que me guie en mis ulte. 
riores determinaciones. 

.Dios guarde V. S. 11. 

ÁKSELMO P l U E D A , 
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Despacho de Relaciones Exteriores.—Diciembre 22 de 1847. 

Contéstese ra.inifestaudo que el Poder ejecutivo aprecia los pa
trióticos esfuerzos que el Coronel Piueda hace para fomentar losade-
lautíunieutos del territorio de su mando ; que aplaude su celo; y que 
le auxiliará por cuantos medios se hallen í\ su alcance en la obtencioa 
de los útiles objetos que se ha propuesto ; pero que como en tamaña 
empresa los resultados han de ser necesariameute lentos y difíciles, se 
le recomienda que contraiga de preferencia la atención &. promover y 
facilitar el comercio con la Provincia de Pasto y la inmigración do 
los habitantes do dicha Provincia ; pues esto no soloes lo mas conve
niente, sino lo mas asequible, apareciendo coma aparece de los docu
mentos anexos á esta nota, que los establecimientos estranjeros eolia, 
dantes, eu vez de proporcionar pobladores, los solicitan. 

Hágase ademas al Coronel Pineda las prevenciones necesarias 
para que las tierras baldias del territorio no lleguen nunca á confun
dirse con las que hoy poseen los nuevos colonos ni con las que en lo 
sucesivo se les concedan; y pidase noticia del nútnôro, raza y demás 
circunstancias que concurren en tales colonos. 

Por S. E., El Secretario. 
ANCIZAK. 

Quito de Agosto de 1845. 

A l Señor 

El Gobierno de la Nueva Granada deseoso de estender los bene
ficios de la sociedad á los ángulos desconocidos de la República, y de 
comprender y dar movimiento á los recursos materiales que ofrecen 
las comarcas despobladas pero ricas que le pertenecen; ha creado en 
el presente año uu territorio, regido por leyes especiales, denominado 
" Caquetá," y me ha encomendado su administración por el término 
de cuatro años. Este inmenso territorio, habitado por numerosas t r i 
bus salvajes, linda con varias Provincias importantes de la Nueva 
Granada, y con el Ecuador, Perú, Brasil y Venezuela. 

Dura debe ser para mi la empresa de vivir largo tiempo entre 
salvajes, privado de las comodidades y goces de la sociedad ; pero he 
resuelto acometerla, renunciando á todo lo que alhaga la imaginación, 
tan solo con la mira de prestir á ici patria y á la humanidad na ser-
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YÍCÍO importante que habrá do encontrar su mayor premio en mi pro
pio corazón. 

Trabajar con sacerdotes católicos en la conquista moral j poli, 
tica de cien mi l hombres sumidos ahora en la barbarie; ganar para 
mi patria y para el mundo americano las infinitas riquezas que encie
rra el territorio del Caquetá, y preparar su comunicación y comercio 
con otras Naciones unidas á la Nueva Granada en territorio, como lo 
han sido en principios de independencia y libertad, ho aqui I03 móvi
les de mi patriótica resolución. 

Oscura y trabajosa seríi mi Urea, lentos y casi desconocidos 
serán sus beneficios, pero este mismo convencimiento alienta mi celo, 
porque no busco la recompensa en la gloría ni en los premios, sino 
en el bien futuro de mis semejantes. 

El territorio del Caquetá, extenso por sus limites, cortado en 
todas direcciones por rios navegables, hasta muy cerca do la cordillera 
de los Andes, regando al Sur por el caudaloso Marañon y prodijiosa. 
mente rico en todos lo s reinos de la naturaleza, es un campo basto 
para la industria j el comercio de la República y de los domas pueblos 
colindantes. 

Con una autoridad política y judicial que dará seguridad y l i . 
bertades al comercio; con Misioneros ilustrados que llevarán la lua 
evangélica & las tribus bárbaras, y las irán acercando á sus semejantes 
civilizados ; con pobladores laboriosos que facilitarán poco á poco el 
trato y la vida en aquellas fértiles comarcas, y concedidas por último 
•mplias exenciones al comercio, y privilegios y propiedades á las fa
milias pobladoras, j Por qué la industria humana que tanto se fatiga 
tras del lucro arrostrando dificultades y peligros, no ha de llevar sus 
cálculos hacia ese territorio rico y feraz? El Perú, el Ecuador y el 
Brasil, poseen territorios adyacentes al del Caquetá, tan importantes 
como este i No emprenderian también un dia aquellos Gobiernos la 
benéfica obra de reducir sus tribus bárbaras, y de ir abriendo nuevo 
campo al comercio por aquella parte'' 

No se me atribuya la extraga idea de que una obra tan ardua, 
tan cercada de grandes dificultades de todo género, requiera solo el 
trabajo de alguuos años. Se demasiado que requiere mucho tiempo, 
profunda constancia y repetidos sacrificios; se ademas que serán muy 
remotos sus beneficios ; pero se también que es necesario emprenderla 
y proseguirla con perseverancia para que un dia gocen los pueblos sus 
ventajas ¡ Por qué uo hemos de sembrar el bien para las generaciones 



T E R R I T O R I O D E L OAQUETÍ. 453 

vetiiclerfts ? Seremos tan egoitas^que soIo\iios mueva lo que debe pro-
(lucirnos inmediatos provechos personales ? Cuando la Europa manda 
espedicioues cientificas â recorrer el Marañou para que el comercio 
especule sobre las riquezas que baña en su carrera, nosetros los que 
estamos mas directamenteute interesados, ¿ No nos dispoudremos á 
tomar parto en los beneficios de tan noble empresa t 

Si yo me atrevo á comunicar á U. estas ideas, no es por cierto 
inútilmente ; es con el objeto^de llamar la ateuciou, el patriotismo y 
aun el interez comercial y político hacia uua empresa que considero 
de la mayor importancia y fecunda eu grandes resultados. Hemos 
conquistado la independencia con horoismos y sacrificios, la hemos 
conservado felizmente átravezdo nuestras penosas vicisitudes politicas: 
seremos mas dignos de ella consagrando nuestros esfuerzos al bienes. 
t»r de los pueblos y á la prosperidad común. 

Tales son los sentimientos que tns animan, y los que rao lleran 
& habitar entre las tribus bárbaras del Oriente de la Nueva Granada, 
mi querida patria. Ojalá qua mis iiea* y mis trabajos merezcan algu. 
na cooperación de mi-, conciudadanos, de los hombres emprehendedo-
res de otros pueblos ; y aun de los Gobiernos de las Naciones inte, 
retadas. 

Tengo la honra de suscribirme de U. con perfecta consideración, 
muy atento servidor. 

Se copian á continuación tres arliculos de la ley que menciona 
la anterior carta circular, para que los vecinos de Pasto ó de otra* 
Provincias, que quieran disfrutar las exenciones, privilegios'y rt. 
compensas que ella acuerda, á las familias pobladoras y al comercio, 
l a i soliciten. 

Estos son del tenor siguiente : 
" El Poder Ejecutivo podrá conceder en propiedad hasta ciento 

cincuenta fanegadas de tierras baldias á cada una de las familias que 
ee hallen establecidas ó que se establezcan en adelante en el territorio 
del Caquetá, las que solo podrán ser concedidas dentro del término 
d« dicho territorio." 

" Los individuos Nacionales ó extranjeros actualmente estableci
dos en el territorio del Caquetá, y los que en adelante se establezcan, 
no pagarán ninguna clase de contribuciones por el término de die* 
años, contados desde el di;» en que se ponga en ejecución esta ley. 
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" Quedan exentos do toda cb.so de derechos los efectos que se 
importen á la República por los rios del territorio del Caquetá, que 
tributan sus aguas al Amazonas. Este privilegio durará por diez, años 
contados desde el dia en que se sancione la presento ley." 

Es fiel copia de los illt;<nos tres artículos de que vá hecha men-
ciou. 

PINEDA. 

Sefíor Coronel y Prefecto del Departamento de Pasto Anselmo Pineda. 

Fonte Boa, \ .° de Septiembre do 1845. 

Mi muy respetable Señor mio, de todo mi aprecio. 
Tengo en mi poder la circular que V. S., so ha dignado remi. 

tirme, comunicándonos en ella sus filantrópicos procedimientos, sobre 
el establecimiento de la Nueva catequese de los indígenas del territo
rio del Caquetá. En verdad ardua es la empresa y digna de los loo. 
res ptíblicosque todos resultarán en honor y gloria de V. E. 

Respecto á las relacioueá de comercio con esto pais muy venta
josas pueden ser á nosotros comerciantes del Marauhan, alentamos 
inuy buenos deseos, de eutabolar especulaciones, con el pais que V. 
E. va k Gobernar, muy principalmente sendo nosotro auxiliados com 
Yndios, deso pais, visto por acá tenemos mucha farta de peones. 

Tengo el honor de suscribirme su muy atento servidor, 

FELIPPB JOAQUÍN BATALLA. 

Fonte Boa, 7 de Januyo de 1846. 

Ilustrísimo Señor Coronel Don Anselmo Pineda. 
Muy Moito respeitável Señor de todo ó men coraevo. Tencho 

recebido a honrosa circolar que V. S. se diguose rimotenne comoni-
caudome nella os sues filantrópicos cassas proyecto sobre ó estabileci-
meuto da nova catequeres do iudiginos do territorio de Caquetá ; un 
virdad ezque sesoltará luvores públicos, que todo recaerá subre á gran
de y á siitada sabidoria de V. S. 

Respeito á relacao di comercio coni este paiz, muy vantajoso 
pude de sernos ontros cormeciautes de Mararnhao muitos gosto tiria-
ui03 unuirnos á suas Protecoo into, principalmente sendo nos auxilia. 
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dos com os in Yudios com quien possamos traballar, por cuanto he á 
falta qui grande ha nos noscos paice* co:no se poderá einforrnar 6 
Señor Don Braz ; no maia teuclio á honra commouicar ¡í Y. S. que se 
acha este que veirdadoramento se ofrece ó seu coracoo, como quem lié. 

De V. S. atento cafectouso. 
JOAQUÍN JOZK FÉLIX. 

liuatrísimo Señor. 

Tencho em men poder á aperciavel circular dactada de G de Sep. 
tembro do comercio anuo que V. S. me dirigió facindorne por ella 
conhecer 6 cuanto ó Governo da Nova Granada dezya estender á co. 
municacao é comercio nao só nesse paiz como tauebem com esta Pro. 
vincia por via de V. S. é sou á responder che que sao esses á mas 
frerntiintos q' acompanchao nao so amino como todos estes povos y 

dezeyas é couchecem q' IÍ comunicação <las suciedades he que compesao 
para 6. sua grandeza é sívilisacao é so espero os momentos seu dezeyados 
é sustentados por sao benemérita penoa como he V. S. de quern sou. 

De V. S. servidor el F. 
ROMÃO JOSÉ BE OTIEOIHA 

Sefíor. A circular por V. S. á mim derigida dactada en 6 de 
Septembro do corriente anno, se acha em meu poder na qual V. S. 
me faz ver az Fphilantropicas inteucoez de Governo da Nova Grana, 
da, dezejando estender oz beneficios da communicacao suciai á todos 
os ángulos mao se desconhecidos como á todo 6 Hesmiferio Americano. 
Euchero de prazer por tao benéficas é paternáes intencos principal
mente comhecendo ó quanto V. S. se emponcha por tal objeto nada 
maiz tencho se nao louvastai proyecto na consideração de ser V. 
S. ó Mentor que se ofrece, sacraficaudose voluntariamente á tao altos 
decignios; desejando entrelaças é auymentar com este Imperio as in t i 
mas relações de amizade c comercio que mantera com os povos ve-
zinchos. 

En nada maiz me interessa se mao íí conclazao de taes proyectos 
que poderão servir no festuro de reciproco interese de ambos os pai-
zes estes sao Senhor os votos de que he com alta consideração e es
tima. 

De V. S. Amo é fiel servidor, 
ANTONIO SIMOES DE CARVALHO. 

Teffe 15 de D?zbre de 1845. 
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Fonte Boa, 1.° de Janayo de 1846. 

Sr. Coronel é Prefecto del Departarneato de Pasto, D. Aselmo Pineda. 
Mi muy respectable Señor mio de todo mi aprecio. 
Teugo eu mo poder la circular que V. S. se ha dignado remitir, 

me comunicándonos nella sus philautropicos assas proiecto sobre el 
establecimento de la nova Catiquese, de los indígenas del Territorio 
del Caquetá; en verdad ardua es la empresa é digna do los loores pú
blicos que todos resultaran en honor y gloriado V. S. 

Respecto á las relaciones de comercio con este paiz muy venta, 
josas puede ser se nosotros cornerciates del Maranhá alentamos muy 
buenos deseos de entabular pemlaciones con el paiz que V. S. va á 
Governar muy principalmente sendo nosotros auxiliados con Yndios 
de 8U paiz, visto por acá temunos mucha falta de peones. 

Tengo el honor de suscribirme su muy atento servidor, 

ESTESAO Y'DOS TtuzDA SBNOEADH TBANOA. 

Sefíor Don Anselmo Pineda. 

Somos en los Ymiaul, 20 de Jenero de, 1846. 

Informado en la circular que V. M. me dirige y á continuación 
otras que el conductor me entregó las tengo dirigidas á sus destinos. 

Enquentrase al conocimiento de la matricula comercial recono
cidas las ventajas y útiles proyectos que nos ofrece el territorio del rio 
Caquetá, favores quo merecen ser estimados de aquellos que conozcan 
los beneficios fraternales que unos ¡í otros debemos conocer. 

El prolongado tiempo que se supone da Catequise de indígenas 
aldianaentos y demás emolumentos no rio Caquetá favorecido con las 
ventajas que le ofrece el benemérito Gobierno de la ciudad de Pasto 
í los pobladores del Caquetá, paréceme ser adoptable á fin de que 
nasca numerosos beneficios á la República que informada de los selos 
de sus fieles representantes formarán subsesivamente influencia en los 
ánimos y amor á la patria. 

Soy desde ahora su humilde súbdito que de cualesquiera distan
cia se ofrece ser S. S. Q. S. B. M. 

JOSÉ LEGUIAS. 
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Ega, Decimbro 15 de 1845. 

Y . M. Señor Porfecto Anselmo Pineda. 
Acuso ií rocaricao da oircolar que V. S. me dirigió em data de 

6 de Scíembro di presente auno por en faser saber do Gobernó do pará 
aqto. V. S. sampentia pello descubrimiento ca bertura de rio Yca ; 
pello que touvo mto, V. S. atoncao y patreotismo con que se esmera 
por aumento de comercio y de nido da miracle dos povos enidos ; efa. 
cocerlo V. S. que todos os distantes desta P* ó de autras mais mas du
rarão desprover una tamboma de tibaracao aquel eufarcé siente do 
Gobernó dopará mas será bom que V. S. duhienvie em direitora i 
otra circolar orno Gobernó de pará. 

Dios guarde V. S. 
De V. S. soa com devido respeito súdito el. 

JOAQUIN GONZAVBZ LOÜKBNZO. 

Casara, 27 de Dizembro de 1845. 

Y. M. Señor Coronel ó Gobernador Pineda. 
Acuzo ter presente á circullar que V. S. se digna dirigirme é 

detodo ó seu couticedo filosiente emto saptisfeito pois en demincha 
porta abraco á vonde de V. S. é pará ó que mando yo mens aviados i . 
tratar de muy enterases prodhé quo sar Aujello Maria Brobanoy A n 
tonio Dacosta Lima á que rogo á V . S. me dé todo auxillio q' ellos 
pocao por ezar eu atche á fim de Juncho pertendo estar ahí atra de 
lies sedos quizor cuanto en fico á dispor de V. S. para tudo q' to the 
prestar 6 estiver á mea alteance. 

E Nomais soo, de V. S. ó mais atento servo venerador é Cro. 

JOÃO PKDOR SKVALCHO». 

República de la Nueva Granada.— Prefectura del Caquetá.—Sn 
visita.—Solano, 5 de Diciembre de 1847. 

Al H . Señor Secretario do EsUdo del de»pacho do Gobierno. 

Recibido : Febrero 8 de 1848. 
Despacho de Gobierno. 
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Febrero 9 de 18-18. 

(AI raárgenl. 

Tratándose de la apertura de un camino que ponga en 
comunicación el territorio del Caquetá con la Provincia de 
Neiva. 

Pásese este espediente íl la Secretaria de Relaciones Exteriores 
j mejoras internas. 

Osouio. 

El primero del corriente sali de Mocoa íí las dos de la tarde, y 
ayer llegué í este pueblo después de una marcha feliz por tierra el 
primer día y parte del segundo. Este camino está abierto en mas de 
dos brazas de anchura por terreno sólido, y no embarazado por peno, 
sas cuestas, podría ponerse de acarreto inmejorable, si hubieran bes-
tias de transporte, no las hay ; y las marchas se hacen á pie, no sin que 
BU amenidad y anchura sea grande por la naturaleza del terreno 6 por 
la frecuencia con que los naturales andan estas sendas, urjidos del 
hambre yen busca dela caza y pezca que es su principal alimento y 
ocupación. 

El 3, me embarqué en el rio Caquetá con mi pequeña comitiva 
puerto del Simoul (pequeño pueblo de 30 à 40 habitantes con siete 
casas), en dos trestes y muy mal construidas canoas con seis indígenas 
tomadas de ahí mismo ; notables por su estatura y destreza en mane
jar sus pequeñas canoas. Al principio y por espacio de un cuarto de 
legua las corrientes del Caquetá son fuertes, bulliciosas, pero poco 
peligrosas, pues á pesar de la muy poca comodidad de las canoas 
que me sirvieron para bajar y continuar hasta aqui,] no he sufrido el 
mas pequeño incidente. En seguida sus corrientes son lentas y casi 
imperceptibles; de cauce invariable y profundo, y muy fácil para 
navegar. 

Los champanes del Magdalena, harían aquí esta navegación con 
ventajas infinitas siempre á aquel rio y el del Cauca, qwe son de peno
so aeseso en algunas partes por sus frecuentes angosturas y saltos pe
ligrosos. 

Encuentranse á uno y otro lado de sus márgenes los pueblos de 
Pacayaco con 50 habitantes y 10 casas de regular construcción, el de 
Yurajaco, con 58 habitantes y 6 casas. De trecho en trecho se hallan 
en pequefíos'grupos los Yndios ocupados en labaroro de que abundan 
las márgenes del Caquetá, sin mas preparativo que una pequeña ar. 
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tesa ó batea en forma circular cóncab.i,separando da la ribera sólo el 
casquijo y piedra gruesa. Presenció con triste y agradable sorpresa 
esta maniobra recordando las costumbres de mi pais, y remito á V. 
S. H . el valor de un real de la sola labada de una Yndia en menos de 
un cuarto de hora que me acerqué á presenciar este trabajo. 

Los habitantes de esto pueblo y de Yurayacose componen de Yn . 
dios y gente de color, de excelente indole unos, y otros, pero mas los 
últimos, arden en deseos de mejorar su situación, y con tal motivo of re. 
cen sus servicios con el mayor desinterez, reclaman con plegarias i n . 
finitas un cura que les bautiza sus hijos y con su beadiciou legitime 
sus placeres ; el que había se fue luego que finalizó su periodo sin 
aguardar á que llegara su reemplazo. 

Las casas de estos pueblos y los otros son pagizis. Aqui y en el 
do Yu ra yaco se encuentra ya el ganado vacuno, cabras, ovejas, cerdos y 
otros animales domésticos traidos del Canton de Timaná. Es descono
cido aqui el nuche ó zancudo que tanto daño causa al ganado, dando, 
le en otras partes uc aspecto de fealdad repugnante. 

Como me prometo después de fiualíuada la visita dar á V. S. H . 
un informe mas circunstanciado, me limitaré por ahora á manifestar 
la importancia que se le dará al Caquetá con la apertura sino de un 
camino de acarreto, por lo menos de una senda mas cómoda que la 
que hasta ahora ha habido de ú pie. Establecido el camino aunque 
fuera asi, tendrían mas fácil y cómoda salida al Marañou ¡os escelen-
tes sombres de jipijapa que se fabrican en todo el Canton de Garzón 
y como he asegurado á V. S. H . en anteriores coinunicacioues se ven
den en la Provincia de Egas (En el Marañou) con mucha reputación, 
y á donde según informes recojidos por mi con alguna proügidad, en 
ida y regreso se otnplearáu de 3 á 4 meses. Otra de las ventaj&slsería 
aquí el establecimiento de familias laboriosas de Timaná, y á virtud 
de mis constantes exitaciones é incansables conatos he logrado que dos 
personas estén ya domiciliadas aquí, y uno de estos (el Señor Meliton 
España, hombre honrado y laborioso) regresa á Timauásin mas objeto 
que conducir este pliego y determinar á muchos á que lo sigan, y í traer 
su familia. 

E l principal estimulo que he tenido presente para determinar á 
estos y otros, que están listos para emprender su viaje, es la excencion 
que la ley acuerda de cargos coucéjiles, del diezmo y la primicia ; pero 
muy especialmente del vicioso y destructor sistema de las rentas deci
males en su parte administrativa por rematadores, que son los que se 

2 P f 
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nutren coa la sangre del labrador ; No siendo bastante esto, sino que 
& mas de estas contribuciones, tienen que pagar los bautizmos, entie. 
rros y otros derechos parroquiales etc. de que están aqui esentos por 
tiempo indefinido. 

Las dj-s adjuntas comunicaciones impondrán ó. V. S. H. con mas 
cabalidad, sobre el pensamiento de la apertura de camino, con solo la 
advertencia, que no tocando aqui ol posta, ya el ahorro de tiempo es 
de tres à cuatro dias. 

Sírvase V. S. I I . someter al conocimiento del Supremo Gobierno 
esta nota oficial, puesta íí la ligera, sin corregir, y que no he podido 
reponer por falta de escribiente. 

Dios guarde á V. S. H. , 
ANSELMO PINEDA. 

Despacho de Relaciones Exteriores y mejoras internas.—Bogotá, 7 
de Marzo de 1848. 

Contéstete, 

Que con los recursos propios y arbitrios criados por la conocida 
actividad de este Sefíor Prefecto, procure abrir trochas de exploración, 
que vayan facilitando el conocimiento del territorio, y determinando 
la mejor linea para un futuro camino central en aquellas comarcas. 

MALLAEINO. 

República de la Nueva Granada.—Número 10.—Prefectura del Ca-
quetá.—'Mocoa, 9 do Noviembre de 1847. 

A l Sefíor Corregidor del Distrito de Solano. 

Es interesante que Ud. íí la mayor brevedad posible informe á 
esta Prefectura esactamente sobre los puntos que siguen : 

1. ° Que distancia hay, en dias, desde el pueblo de Solano al de la 
Ceja, Canton de Timauá; 

2. ° Si es navegable ó no todo el tránsito ; cuantos dias hay de 
navegación, y cual rio presenta mayor comodidad y menos peligros 
para ella ; especificando las comodidades 6 embarazos con que toquen ; 

3. ° Cuantas jornadas contiene el camino por tierra andándolo á 
la posta, que clase de terreno es, llano, cienagoso, colinas ó lomas sua-
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yes do fácil acceso ó riscos inaccesibles, despeñaderos 6 profundidades 
intransitables ; que aguas ó corrientes caudalosas atraviesan el tránsito, 
quo puedan dificultar el paso, y si hay facilidad de vencer aquellos 
embarazos. 

4. ° Que número de habitantes hay en aquel transito y si son 
hospitalarios, si viven reunidos en una sola localidad, ó se hallan dise
minados; cual es el caracter y ocupación de ellos con respecto á la 
industria ó agricultura ; y 

5. ° Si se presentan comodidades para emprender y llevar al 
cabo la apertura de un buen camino mediante el cual pueda el terri
torio pouerse en contacto con la Provincia de Neiva y demás del in-
terior de la Repiiblica. 

Los habitantes de Solano gozarán por su aproximación, las ven
tajas de aquel comercio, terminada que sea la obra del camino, y asi 
por estas razones como por que aun sin ellas, toda autoridad tiene el 
deberde prestar sus servicios á un bien general, siendo este uno de los 
principales que exige el territorio para su prosperidad. Ud., no Taci. 
lará un momento en practicar el informe que por la presente se le 
pide, procurando hacerse a los mejores y mas positivos datos y remi
tiéndolos á la mayor brevedad. 

Dios guarde á Ud., 
ANSELMO PINEDA. 

República de la Nueva Granada.—Número 1.°.—Corregimiento del 
Caquetá.—Solano, 1.° de Diciembre de 1847. 

A l Señor Prefecto del Caquetá. 

En contestación al informe que Usia me pide con mucho gusto 
Señor, doy el que me parece mas conforme y adecuado, y es como 
sigue : 

1. ° Primeramente diré qüela distancia que hay por lo que se ha 
calculado, 1 do este punto al de la Ceja, es el de seis dias sise andan á 
la posta ; 

2. ° Su tránsito de agua arriba es de tres dias al puerto de su 
desembarcadero ; este rio intitula el Caquetá, es bien navegable y sin 
peligro absolutamente ninguno hasta el pueblo de Yurayaco, y de 
aqui se toma la via por otro rio que intitula Tamaya hasta el Tronco, 
que es el puerto, cuya jornada es de un dia, y aunque no presta la 
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misma ventaja que el Caqueta, su navegación no presenta peligro ma
yor por razón de ser menos caudaloso, y tan solo tiene de embarcación 
tres dias como ya lo habia indicado ; entiéndese esto agua arriba, que 
de para abajo es muy pronta y fácil ; 

3. ° Del puerto cogiendo ya el camino por tierra para la Ceja se 
hedían tres dias á la posta; por razón de que este camino es muy so
lido, plano y transitable; entiéndese esto del puerto hasta el Mosco, 
en cuyo transito se encuantran tres riachuelos transitables, aunque 
dos de ellos como son la Fragua y la Sarabanda, no dejen de presentar 
algún obstáculo en tiempo de invierno, aunque no de consideración. 
Todo lo demás relativamente á este punto es bueno. De este punto del 
Mosco á la Ceja median siete lomas pero no presentan obstáculo á su 
tránsito por que no tienen volador ni cuchilla ni tropieso alguno. En 
este tránsito se encuentran el rio de la Bodoquera que hay que pasarlo 
cinco veces pero sin haber detención en los vados y ademas el rio del 
Pescado que se halla en el punto que llaman Quebradagrande, y aunque 
no es muy caudaloso sin embargo no deja de detener en tiempo de i n . 
vierno, y también el paso de la Quebrada presenta algún obtáculo, 
pero tiene la ventaja de que se le puede poner puente. 

4. ° Los obstáculos que se encuentran desde el tránsito de la Ceja 
á este punto de Solano se hallan constituidos en los términos siguien
tes: En este pueblo de Solano se hallan ochenta y tres almas raciona, 
les contando chicos y grandes, á saber: treinta y ocho racionales y 
cuarenta y tres yndigenas, todos de un caracter dulce tratable, muy 
humanos y caritativos, religiosos y obedientes amantes á lagricultura 
ra ; mas adelante se halla el pueblo de Yurayaco, donde se hallan 
también cuarenta y siete personas á saber, diez y nueve racionales y 
treinta y ocho yndios. Ahora en el camino por tierra se encuentran 
también habitantes, y son los siguientes: En el punto de San Pedro 
hay una casa de indios irracionales pero que se puede tratar con 
ellos y son hospitalarios. Este número es de once personas y á distan
cia de un día es el punto de la Jerajera donde hay casa de indios ra
cionales muy tratables y hospitalarios y religiosos cuyo número es de 
tres personas : partiendo de este punto á distancia de día y medio se 
halla una casa de habitantes racionales su número es de cuatro perso-
nas; partiendo de aqui á distancia de medio día, se encuentra una 
casa también de racionales en número de cuatro, y últimamente se 
encuentra casa con habitantes racionales su número de seis personas 
y ademas está otra casa de nueve personas racionales, así estos como 
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los anteriores son hospitalarios religiosos y amantes á la agricultura 
á la caza y pezca, y con esto se concluye el número de personas que 
están dentro de la guarda-raya, perteneciente al Caquetás • 

5,° Con respecto al 5.° y áltimo punto, creo señor que se puedo 
proporcionar la apertura do este camino, pues por lo que he visto y 
andado desde aquí hasta el pueblo de la Ceja parece que no tiene 
obstáculo mayor, mucho mas cuando los habitantes que llevo referi* 
dos están proutos á prestar sus servicios sobre este puoto,, y yo me 
ofrezco señor á prestar con actividad mis esfuerzos morales, y ojalá 
señor tenga yo la dicha de ver que los proyectos de V. tengan 
efecto. 

Dios guarde á V . S. 
BUENAVENTÜHA C U K L I i A B . 

Bogotá. 16 de Diciembre de 1892. 
El oficial encargado del Archivo Nacional, 

Juan Trujillo T. 
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República de la Nueva Granada.—Número 8.—Prefectura del Ga-
ruetá.—Mocoa, á 22 de Diciembre de 1847. 

A l Honorable teñor «ecrotario do citado del de.ipsr.ho de Gobierno 

Recibida -.Eenero 18 do 1 893. 

El día 1.° de los corrientes salió de esta Capital el seííor Prefeo-
to cou el objeto de visitar los pueblos mas interiores del territorio, y 
en este instante en que me preparaba á cerrar este pliego recivo una 
comunicación que S. S." me dirige desde Solano, con fecha once de 
los corrientes, haciéndome saber las operaciones principales de su TÍ-
»ita, y yo atento íl mi deber quiero igualmente comunicarlos á V. S. 
H . en los mismos términos en que se hallan concebidas las cláusulas 

1 .• Me he ocupado (dice) en imponer al actual Corregidor en 
todos sus deberes, ensiííandnle todo lo que yó sé para que biedomelo 
hacer, lo haga él también en el acto de la visita que le manifestará 
eeta todo lo que á, este respecto he hecho. 

2. * He comisionado al soüor M. España para que siguiendo i 
Neiva de acuerdo con mi compadre el General José Hilario López y 
otros rarios & quienes he escrito cooperen conmigo 6. aumentar esta 
población, á quien he puesto el reuoiubre de "ISlueva Timaná. " Mis 

indicaciones al Gobernador de Neiva han empezado á surtir buenos 
resultados, y por lo pronto cuento yá con más de cinco pobladores de 
buenas cualidades. 

3. * Viendo las dificultades que este Corregidor tiene para poder 
desempeñar con acierto este importante Corregimiento, hoy he nom
brado un joven Jaramillo, vecino de Loara es buen [sombrerero, ta. 
lubartero, sastre, escribe bien, ha desempeñado algunos destinos con 
inteligencia, y tiene las cualidades de ser honrado y de buenas costum-
bres, para que las establezca en estas soledades. 

4. * He nombrado á Pedro Mosquera, á quien Ud. conoce, para 
Corregidor de la extensísima y bárbara Tribu de Mesaya le he dado 
muy concertadas instrucciones y tengo la más firme esperanza de 
lograr abundantes frutos, y 

5. * He comisionado á Juan Agustín Mosquera para que con el 
indio Marcelino hagan una pica que salga por tierra al Putumayo. 

Estas y otras que omito son las actuales ocupaciones del señor 
Prefecto'en el río Caquetá de donde atravezará para la Tribu de Ma-
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cajuajes y caerá sobre las poblaciones del Puturaayo. No dudo que 
su visita será una accióo impulsiva hacia las mejoras de este Terri
torio ; y por tanto me cotigratulo en comunicarlo á V . S.* H . 

Dios guarde á U. S.1 H . 
Por ausencia del señor Prefecto, 

JOSÉ M. QÜINTBEO. 

Bogotá, 22 de Diciembre de 1892. 
Es fiel copia de su original. 
El oficial encargado del Archivo Nacional. 

Juan Trujilh T> 

SO 
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Repiíblica de Ia Nncva Granada—Número 18.—Pefectura dei Ca-
quitá .—Mccóa, á 22 de Enero de 18-19. 

Al H . Señor Secretario de Estado del Desp<\clio do Gobierno. 

liecibido: Febrero 2 de 1840. 

El que suscribe tiene en esta vez la satisfacción de poner en co
nocimiento de UMa H. que por orden de esta Prefectura han sido 
aprehendidos en las orillas del rio Putumayo, cerca del Marañon, Juan 
Andres Mina, su esposa Maria Antonia Vazquez y cinco hijos nom-
brados, Maria Margarita del Carinen, Maria Francisca, Manuel José, 
José Claudio y Maria Catalina, todos perjudiciales en este territorio^ 
por cuya causa, íi mas do ser esclavos, siguen mañana de esta capital 
remitiéndolos al Señor Gobernador de Popayan, por conducto del Se. 
Sor Gobernador de Pasto ; todos ellos han sido auxiliados con viveres 
y van con las seguridades necesarias. Los demás negros que se hat* 
fugado del lado de sus amos y existen en este territorio, se hallan hoy 
en Mesaya, donde es imposible cojerlos, pero luego que regresen á 
Solano, lugar de su rescidencia, serán aprehendidos y remitidos ai 
Gobernador de Popayan. 

Dios guarde á Usia H . , 
HIPÓLITO GUTIÉRREZ. 

República de la Lhieva Granada.—Número 16.—Prefectura del Cte-
queíá.— Mocóa, á 17 de Febrero de 1849. 

A\ H. Señor Secretario de Kclaciones Exteriorep. 

Recibido: Marzo 19. 

Me cabe la honra de participar á Usia H . para conocimiento de 
S. E. el P. E. que el dia SO de Enero último, se trasladó la tribu- de. 
nominada Correguajes, al sitio denominado " La Niñera " formando 
una nueva población á orillas del rio Caquetá. 

Sus terrenos, á mas de ser muy secos son fértiles, y aunque 1» 
temperatura es ardiente, se dice que no es mortífero el pais. 

La tribu consta de doscientos y tantos individuos de ambos sexos-, 
Esta mejora es debida al celo y actividad del Corregidor de Saa 

Francisco de Solano. Señor Juan Buenaventura Cuellar. 
Dios Guarde á "Usia H., 

HIPÓLITO GUTIÉRREZ, 
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Bogotá, ló de üiciembie de 1892. 

Es fiel copia do su original. 

El Olicial en cargado del Archivo Nacional, 

Juan Trujillo 1\ 

Repúbl ica de la Nueva Granada.—Prefectura del Caquetá.—ilocoot) 
22 de Marzo de 1849. 

i.\ I I . Soñor Secretario do Estado del Despacho do Gobierno. 

Recibido: A b r i l 17. 

Despacho de Gobierno. 

Es sumamente satisfactorio y honroso al que suscribe, cumplir 
con la circular del Despacho de U. S. H. dirigida i los Prefectos en 
20 de Septiembre de 1847, número 1.° de la Sección 1.' (Gaceta 918) 
y en su virtud paso á exponer lo siguiente; 

Las poblaciones ya reducidas ¡i la vida civil, se hallan sometidas 
á las autoridades y reposan con calma en la obediencia, gozando cada 
uno de las garantías que les corresponden seguu la constitución y la 
ley ; á cuyo fin la Prefectura á dictado muy repetidas y terminantes 
ordenes, que han obtenido buen resultado. 

A b r i l 20 de 1849. 

(Al marjen) 

Trascríbanse á las Secretarias de Hacienda y de Rela
ciones Exteriores, los capítulos de este informe relativos á 
negocios de aquellos Despachos. 
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Administración de Justicia. 

So ha csjuirgado el territorio de algunos esclavos prófugo?, coya 
existencia en el lug-ar era por todos aspectos perniciosa; y se han to--
mado las medidas convenientes para es-carmentar en lo futuro aquella 
especie de gentes que quiera asilarse en el territorio. ¡Se han dictado or--
denes eficaces, para que los Corregidores cumplan au deberes coi> 
activa oportunidad. 

P o l i c í a . 

Continúan recibiendo alguna mejora de aseo y ornato las pobla
ciones de antigua reducción ; y acaba de erijirse una nueva en el sitie 
denoxii'tiado Niñera, en el Corrcgiiniento de Solano, cuyo punto ha 
sido designado para inorada de la tribu de Correguajes á donde se ha 
traslado^ 

Se han construido dos casas de cárcel, una en San Francisco de 
Solano, y otra en Descanté ; y se l>a refaccionado la de esta capital. 

La Prefectura acaba de expedir un acuerdo coincidiendo con 
fas disposiciones que asisten para arreglar el comercio de veuta y 
cambio en estos poblados; 6 impedir la estafa, que á pesar do las pro-' 
videncias tomadas por mis antecesores, han querido continuar los ne
gociantes con perjuicio de los indígenas y demás sencillos moradores 
del territorio ; desi-gnar los jornales de peones; y dictar ordenes para 
poner en perfecto uso las pesas y medidas granadinas. 

Se ha proporcionado alguna herramienta, parala construcción' 
de edificios y reparación de caminos. 

Se han dictado ordenes especiales para que ios indígenas se 
contraigan á la agricultora y abandonen cuanto sea posible la invete
rada inclinación á la caza y pezca, de que viven ; cuyo ejercicio Ies-
proporciona l'a vagancia y embaraza constantemente el cultivo do-
plantas, que, según la feracidad del terreno, su producto les reportaria 
grandes ventajas y comodidad para la vida. Este fin el que suscribe 
esparció unas planillas metoduaudo la siembra y beneficio del tabaco, 
remitiendo al mismo tiempo alguna cantidad de semilla de este art í . 
culo, que el Señor Gobernador do Barbacoas envió generosamente ¡l 
este territorio. 

Los indígenas de Aguarico que habían abnndonado su población, 
se han restablecido á ella en virtud de los medios suaves que ai efecto 
tomó la Prefectura, 
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Se han arroginilo los archivos d-¿ los Corregidora', y 1j posible 
do las localidades. 

Vias de comunicación. 

So lian abierto 12 biguas de camino da herradura cu la vía que 
conduce por el Corregimieuto de Solano á la Provincia do Neiva, de 
•cuya empresa informií al Supremo Gobierno por el órgano del H . 
Señor Secretario de Relacioms Exteriores y mejoran internas en mi 
informe de 22 de Enero próximo pasado, lujo el número 11, cuyo 
trabajo ha sido practicado coa el servicio personal de los habitantes 
de dicho Corregimiento, á merced de la continua invitación do la Pre
fectura, actividad del Corregidor c interez de aquello; moradores. 

Alguna mejora han recibido actualmente las sendas que cruza» 
el territorio ; empero, es indispensable que vuelvan á obstruirse por el 
poco tráfico de gentes y el vigor de 1 v vejetuciou. 

Se han construido cuatro banquetas destinadas para el servicio 
público, en los rios Ciquetá, Tumayá, Ortegum y Bjrmeja, 

MISIONES. 

Las tribus y parcialidades de indígenas herrantes permanecen 
eu su error y barbarie por que auu no hay posibilidad do enviarlos 
sacerdote?. 

Y las poblaciones ya reducidc>r. de que habla el Decreto Ejecu
tivo de 10 de Junio da 18i7 nada adelantan eu lo espiritual por la 
carencia de Ministros Apostólicos. L \ .Vlisioude Puttwnayo, encargada 
á los Regulares, no tiene hoy un solo sacer.iotj; y en ¡a de Seculares 
-solo asiste el Vicario. 

Ea tan lamentable situación, la Prefectura solo ha podido cir. 
cular una ordsa para que los Corregidores enseñen l.i doctrina cristia
na en los pueblos donde se hallan, los dias festivos, por precepto ecle. 
«iástioo. 

SOLICITUDES DIRIGIDAS AI. SUPREMO GOBIERNO. 

El infrascrito presentó al Gobierno su dictamen á fin de quo 
todos los Corregidores tengan designado un haber del Tesoro público, 
puesto que son idénticas las funciones de dichos empleados é igual 
responsabilidad. Solicitó de! Gobierno un Djcreto para el pago de 
cinco preceptores de primeras letras corríspoadientes á otros tantos 
Corregimientos en que per ahora está dividido el territorio, y se h i . 
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cieron varias indicaciones acerca de mejoras que interezan al te
rritorio. Hacia á fines del presente mes eu qvie termina el tiempo 
para que fue nombrado el infrascrito, para ejercer las funciones de 
esta Magistratura, 3'a estará refeccionado el puente del rio Pepino, y 
se habrá construido un tambo de ranacidad en el punto denominado 
Chapulín para el hospedaje y comodidad de loi transeuntes en la via 
de Pasto. 

De igual modo se habrán construido dos tambos para el abrigo 
de los pasajeros por el mismo camino en el páramo de ISordoncillo ; 
para todo lo cual se han dado por esta Prefectura los ordenes condu. 
centes. Continuará dando ordenes á fin de que, del modo posible, no 
cesen los trabajos en la apertura del camino á Timaná, y para que se 
reparen las Yglesias, casas cúrales y demás edificios públicos que 
exijan tal reparación, en el territorio. Si las circun;tancias me lo 
permitieren, daré principio á la obra del camino que conduce á Pas
to ; y terminaré mis funciones legales en este territorio, haciendo 
cuanto me sea posible en favor de el. 

En esta virtud cumpliendo también las disposiciones de la 
circular & que se refiere este informe, me es satisfactorio presentar al 
Gobierno las indicaciones siguientes : 

1. 'Es interesante poner en contacto este territorio con las Pro
vincias de Pasto, Popayáa y Neiva, por medio de buenos caminos, 
capaces de traficarlos con bestias para poder extraer los frutos y pre
ciosidades que la fecundidad del terreno y la mano laboriosa del hom
bre podrín explotar con ventajas. 

2. * Que los pueblos del territorio sean provistos constantemente 
de los Sacerdotes designados para estas Misiones por el Decreto Eje
cutivo arriba citado, pues es seucible ver como se malogra el trabajo 
de los Misioneros que evacúan el territorio, proporcionando con esto 
la retrogradacion dé los indígenas en el aprendisaje de los Dogmas 
y de la moral, durante la demora de nuevos Sacerdotes, los cuales 
tienen que tomar de nuevo la tarea de enseñanza desde los principios ; 
y, de esta suerte se adelanta muy poco eu materia tan escencial, como 
ol conocimiento de los debens del hombre respecto de Dios y de la 
patria. 

3. * Proveer medios para que los indígenas aprendan algunos ofi
cios útiles, como herrero, carpintero, tejedor etc; 

4. " Autorizar al Prefecto para dar á las familias existentes y 
venideras las fanegadas de tierra:; que designa el artículo 24 de la ley 
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de 10 de Mayo de 1840, detenniaaiido el modo de verificarlo y de cu
brir los gastos de mensura. Aqui me es preciso manifestar: que si 
este acto de geuerocidad se hubiese verificado, ya estarían varias fa
milias adornando su perteneucia cou praderas pura ganados y labores 
para frutos, seguras de una posecion^quo -iesean con ansia, para afir
mar su estabilidad en el territorio y afianzar el bienestar de sus da-
sendientes, sin los azares con que hoy titubean para radicarse. 

5. * Procurar que vengan á este territorio algunas familias hon
radas y laboriosas, ya sean nacionales, ó ya extranjeras, pues que sin 
•este paso, nunca se espera perfecta mejora del lugar, expuesto única
mente íí la incapacidad c indiferencia de los naturales. 

6. * Decretar alguna cantidad para vestir y gratificar á los indí
genas que se reduzcan á la vida civi l . 

7. * Hacer que los empléalos públicos de este territorio sean pa
gados de sus sueldos mensualmento, pues en cuanto á los civiles es 
•constante el abatimiento y degradación en que so hallan muchas veces 
por causa do la escases. Casi todos han nacido mas allá de los Andes, 
y cou la esperanza de mejorar de suerte, admiten los destinos y vienen 
al territorio endeude se hallan en la alternativa ó de disimular las fal
tas por el abandono de aquellos empleados ó d i hacer perecer dehambre 
sus familias por exijirles el cumplimiento ; y como lo último es lo que 
siempre sucede, se ve en la precicion de admitir las excusas que le 
presentan, y quedar sin subalternos que activen los planes de su ad
ministración, fustrándose por consiguiente todas las medidas que se 
babian tomado en ejecución de la ley, y en cuanto á los eclesiásticos 
baste decir que de la inoportunidad del pago de aus sueldos resulta 
la escaces que de ellos experimentamos al presente. 

Concluyo manifestando á V. S. H . que el presente informe no 
pertenece á un semestre entero como lo advierte la orden citada, sino 
solo á cuatro meses por cuyo tiempo tuvo á S. E. el Poder Ejecutivo 
revestirme de las facultades que ocacionau estas clausulas. Deseo que 
ellas sean presentadas al Supremo Gobierno por el conducto de V. S. H . 

Dios guarde á U. S. H. , 
HIPÓLITO GUTIÉRREZ. 

Bogotá, 13 de Diciembre de 1892. 
Es fiel copia de su original. 
£1 Oficial encargado del Archivo Nacional, 

Juan Trujillo T. 
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República de la Nueva Granada,—Prefectura del Caquetá.—Ifocóa, 
22 de Agosto de 1849. 

Al.Señor SecreUrio del Deepficho do Gobierno. 

Estando vacantes los Corregimientos de esta Parroquia de Mo-
cóa y el de Putumayo, el 1.° por que no había quien lo sirviera y el 
2." por que había renunciado el que lo desempañaba, tuve á bien nom
brar para el 1.° al ciudadano Antonio Toro y para el 2.°al ciudadano 
Ramon Vega; ambos tornaron posecion el dia 30 de Junio los que. 
desempeñan sus destinos á satñfacción de esta Prefectura; también he 
nombrado para Corregidor de Solano al ciudadano Miguel Mosquera, 
por renuncia que biso el que lo desempeñaba, quien se halla ya en 
posecion desdo el día 7 de Agosto. 

Lo que comunico íí Ud. para que se sirva hacerlo á V. E. el 
Presidente. 

Dios guarde á Ud., 
MIGUEL, J . TORO. 

Bogotá, 16 de Diciembre de 1892. 
Es fiel copia de su original. 
El Oficial encargado del Archivo Nacional, 

Juan Trujillo T. 
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República de la Nueva Granada.—Numero 48.—Frefectura del Oa. 
quetá.—Moaoa, á 22 de Agosto de 7893 

Al Soñor Secretario dol Dospuclio do Gobiorno. 

Recibido: Septiembre 18 da 1849. 

Despacho de Gobierno. 

(Al márgen). 

E l Poder Ejecutivo espera de la actividad y acierto del Pre
fecto que promoverá el adelanto del Territorio en todos sente-
tidos, haciendo que se cumplan las medidas que ha dictado, y 
expidiendo las demás que considere conducentes á aquel ob 
jeto. 

ZAJJDÜA. 

El Corregidor de Aguarico en oficio de fecha 31 del que expiró, 
marcado con el numero 9, me dice haber practicado la visita que había 
verificado en los pueblos; de su mando, que en el de San Miguel se es. 
taba construyendo la casa de Cabildo, que los caminos de este 
pueblo al puerto de Guarna están muy buenos y que los Yndios que 
allí habitan se hallan muy sujetos y contentos. Que el pueblo de Gua
neo lo habían dejado desierto los Yndios por que su tempe
ramento es mortífero, y que se habían reducido á vivir en la pía. 
ya, que para evitarle disgustos ha ido ól mismo con el Señor Vioa. 
rio á buscar un terreno mas solido, de mejor temperamento para 
fundar allí su pueblo. Que el numero de estos individuos sou diez 
y eiete con sus mujeres éhijo*, y que están proutos á obedecer laa 
ordenes que se les dan por la autoridad. Que el pueblo de la Coca, 
en donde se esta construyendo una Yglesita, también estíí en un 
temperamento rnortifero, y aun cuando sus habitantes tntan de 
construirlo con bastante ínteres, es de creerse que se experimentan 
paste-i y mortandades extraordinarias, á virtud de su clima. Por esta 
razón he dado ordan ív dicho Corregidor procure con política disua 
dirlos de ese proyecto, y buscar un lugar en donde trasladar el pue
blo que sea de mejor temperatura y que evite por cuantos medios 
estén en su alcance los males que se les puedan originar á esos infe-
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lices. Esto tníatno puede U. comunicar á S. E. para su inteligencia 
en cumplimiento de mi deber. 

Dio» guarde á, U . 
MIGUEL J . TOSO. 

Bogotá, 21 de Diciembre de 1893. 
Es fiel copia de au original. 

El Oficial encargado del Archivo Nacional, 

Juan Trujillo T. 

República de la Nueva Qrañada.—Prefectura del Gaquetá.—Mocóa, 
1 ° de Octubre de 1849. 

41 Señor SoBor Secretario de Ent&clo do Gobierno. 

Se da parte á S. E . que se ha nombrado por esta Pre
fectura un Corregidor en el Distrito de Mesaya. 

Recibido: Octubre 26 de 1849. 
(Al márgeu). 

Despacho de G-obierno. 
Apruébase el Establecimiento de un Corregidor en T u -

yasí, é igualmente las demás medidas de que da cuenta el 
Prefecto en esta nota. 

E n cuanto al envio de un Sacerdote para la instrucción 
moral y religiosa de la Tribu de Mesaya, se proveerá luego 
que el Prefecto informe haber consentido los Yndios en per
manecer reunidos en el sitio que se indica. 

ZALDUA. 

Persuadido òomo estoy que la tribu de Mesaya que se compona 
de ocho á diez mil habitantes, se halla á distancia de este lugar de 
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un mes de camião por embarcaciou de agvia ahajo en el rio de Ca. 
quetá, y que es una nación bárbara que persiguen tenazmente y matan 
para comérselo? á los Gaitotos, que se hallan & la otra banda del rio 
Caquetá, lie resuelto establecer vi ti Corregidor en un punto titulado 
Tuyasí, en donde es la única parte del Territorio que se halla una 
llanura piutorezca de buen temperamento y â la margen del rio ya 
citado ; al efecto he nombrado para Corregidor á Salvador Reyes, que 
aunque de color negro es honrado, ha vivido mucho tiempo entre ellos, 
entiende y habla el idioma que acostumbran y de consiguiente e-i de 
bastante ascendiente, á quien he prevenido vaya á reducirlos con po
litica, al sitio ya indicado, les haga hacer sus chacras y tan luego que 
se hallen reunidos algunos haga hacer la Yglesia embarrada, casa 
cural y cárcel y alguna casita para su habitación, pues estoy persua
dido que si esto so verifica y S. E. manda un sacerdote que IOB instru
ya, no serú muy tarde su reducción y que formando este pueblo como 
he dicho se denomina Santo Domingo de Mesaya, para cuyo efecto he 
ofrecido mandar la efigie de dicho santo siempre que S. E. tenga á 
bien aprobarlo pues confio en la providencia del Altísimo que de este 
modoso planteará en aquel lugar remoto la religion Santa del Cruci
ficado, se civilizarán esos barbaros y el Gobierno contará con un n ú 
mero considerable de habitantes. 

Lo que pongo en conocimiento de S. E. por conducto de N . P. 
que se sirva dictar la providencia que estime conveniente. 

Dios guarde á U., 
MIGUEL J" TORO. 

Bogotá, 21 de Diciembre de 1892. 
Es fiel copia de su original. 
E l Oficial encargado del Archivo Nacional, 

Juan Trujillo T. 
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ítepública cln la Nueva G r a n a d a . — N ú m e r o õ-l.—Prefectura del Ca-
quetá .—Mocoa, tiepliembre 20 de 184 ). 

Al flOfiorSocrotíirio dol lí.'spuclio de- Gubicriio. 

(Al márgon). 

Se le représenla á su Exit, el esUuto lanientalile en que 
se hallan las misiones de este Terrilorio, y la medida que po
drá tomarse si así lo estima por convcnienle. 

Recibido : Octubre 2?, de 1840 

Contesto gustoso la nota da V. M. fecha 4 del próximo pasado 
marcada con el número 7 en que me comunica de orden de su Exa. le 
informe circunstanciadamente sobre los puntos ú que se ha contraído 
el que hizo el señor vicario de este Territorio, manifestando que las 
misiones de este Territorio se hallan en total ruina, y para cumplir 
cou ello me es índispeusahle decir quo la causa primordial del estado 
miserable en que se encuentran las misiones del Gaquetá no son los co. 
rregidores, por que éstos sigílenlas funciones detalladas por la ley; 
nada tienen que hacer con respecto á las misiones, y les basta para 
cumplir con su deber el buen comportamiento con las Tribus de su 
mando, y las medidas de policía y urbanidad para atraer los que se 
hallan dispersos, y aun cuando en aquel tiempo que hizo dicho señor 
vicario su informe hubiera de parte de los corregidores alguna falta 
(que la ignoro), habiendo cesado ya ellos en sus destinos por haberlos 
reemplazado con otros que he nombrado, ya han cesado los defectos, 
los cuales se están manejando con mucho tino. 

Pero es indispensable que su E. í quieu talvez se le ha ocul
tado la verdad hasta aquí, sepa el desarreglo en quesa hallan dichas 
Misiones sin que dependa de otra causa que de la falta de operario, 
por que no habiéndolos como hasta ahora mas que el Señor Vicario 
(A quien he llamado á este lugar para que me ayude á hacer la Ygle-
sia) no es posible que jamas ellas se arreglen ni que lleven este nom
bre, pues para cimentar la Religion de Jesucristo, se necesitan Minis, 
tros de ella, mas no habiéndolos, es consiguiente que nunca podra 
conseguirse la reducción de estas tribus que suspiran por disfrutar 
como nosotros de esta felicidad. 
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Esta medida es indispensable, y de primera uecesidad, pues Je 
otro modo las Misiones de qvie hago mención son de nombre, y se re
ducen á teoria, por tanto soy de sentir que según las circunstancias cu
que so halla el Tesoro Nacional, se manden por lo menos tres Misio
neros que administren los s.-uramentos en los lugares de los tres Co'-
rregimientos do Mocóa, Solano y Putumayo, y que á estos Señores se' 
les señale la dotación no de cuatrocientos pesos sino de trescientos, y 
que so les pague con puntualidad porque de ello depende el honor del 
Gobierno y la permanencia de ellos, pues es imposible que sin este' 
requisito nadie se sujete (\ venir &. esta basta region siuque traiga 
consigo la probabilidad de morir do hambre. Si S, E. adopta esta 
medida, estoy firmemente persuadido, y puedo asegurar al Gobierno, 
tin que peligre la verdad, que dentro de poco tiempo se verá plantea
da la religion en todo el territorio, y reducidas muchas tribus al gre
mio de la Yglesia, pues soy testigo ocular del deseo recto que' 
tienen estos bárbaros de proporcionarse medios para participar de la» 
ventajas que les presenta la religion, pues ellos no ignoran que hay 
un ser Supremo, y que á este ser increado se lo debe todo homenaje, 
adoración y culto, pero faltando quien los instruya en los dogmas, 
nada pueden adelantar. 

Encarezco demasiado á S. E. en este negociado, y si como antí. 
guo patriota merezco alguu concepto para con el Gobierne, esta será 
una de las mejores pruebas con que me favorece. 

Dios guarde á V. M., 
MIGUEL J . Tono. 

INFORME 

D E L SESO!', JOSK M. QUINTERO. 

l leirí iblica de la Nueva G r a n a d a . — N ú m e r o 24.—Prefectura del te. 
r r i t o r i o del Gaquetá .—Mocóa , á 21 dé Septiembre de 1847. 

Al H. Señor Secretirio do Eetado de Relaciones Ertoriores y mejoras internas, 

R e c i l i d o : Octubre I d . 

Acompaño & V. S. H , tres cuadros que contienen la Relación 
de nacidos, mat r imoniados y fallecidos, los que corresponden al mes 
de Agosto próximo pasado. 

Dios guarde á V. S. H. , 
JOSK M. QUINTERO. 
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T K R R I T O K I O D E L CAQUETÁ. 4S1 

I N F O R M E 

U E IJOS CORREGIDOKES D E L TERRITORIO D E L CAQUETÁ. 

República de la Nueva Granada.—Número 27.—Prefectura del Ga. 
quetá.—Mocoa,á 19 de Octubre de 1847. 

Al Honorable Señor Secrotnrio, de Estado del Despacho do Relaciones Exteriores y Moio 
ras internas. 

Noviembre 16. 

Acompaño á V. S." H . tres cuadros de los nacidos, matrimonia
dos y fallecidos quo han resultado en este Territorio, en el mes de Sep. 
tiembre próximo pasado. 

Dios guarde á U, S.' H . 
JOSÉ M. QUINTERO. 

República de la Nueva Granada.—Número 4.°.—Prefectura del Ca-
quetá.—Mocoa, á 20 de Noviembre de 1847. 

Al Honoroble scüor Secretario de Eatado del Despacho de Relacione» Exteriores y me)o' 
rae internas. 

Diciembre 21. 

Acompaño íi Y. S.* H . el cuadro que manifiesta el movimiento 
que ha tenido la población de este Territorio en el mes de Octubre an
terior, segtin los informes recibidos, ecepto los de Aguarico por no 
haber Saserdote en aquel Corregimiento. 

Dios guarde á V. S." EL, 
ANSELMO PINEDA. 

República de la Nueva Granada.—Número 7.—Prefectura del Ca~ 
queta.—Mocoa. d 21 de Diciembre de 1847, 

Al SeSor Secretario de'Estado del Despacho de Relaciones Éxterioretf y mejoras internad 

Enero 13. 

Acompaño á Usía H . el cuadro de movimiento de población ha¿ 
bido en este Territorio en el mes anterior. No se pueden obtener lo* 

31 
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datos cumplidos en el particular á causa do que los eacardotes exis
tentes no alcanzan á cubrir todas las poblaciones por la distancia CD 
que se hallan situadas. 

Dios guarde á Usía H . , 
Por ausencia del Señor Prefecto, 

JOSÉ M. QUINTERO. 

República de la Nueva Or ana da.—Número 17.—Prefectura del Ca-
quetá.—Mocóa, á 20 de Febrero de 1849. 

Al Hv Scñoi Secretario do Reladonce ExtcriorcB. 

Acompaño á. Usia H . el cuadro del movimiento de población 
que ha hiibido en dos Distritos del territorio de mi mando en todo el 
mes de Enero próximo pasado, y se ignora ei de los demás Distritos ; 
porque en ellos no hay Misioneros, y á los Corregidores no les ha sido 
posible remitir los datos oportunamente por la distancia en que se 
hallan. 

Dios guarde á Usia EL, 
HIPÓLITO GDTIÉRREZ. 

República de la Nueva Granada.—Número 62.—Prefectura del Caí 
quetá.—Mocóa, á 19 de Diciembre de 1849. 

Al H . Señor Secretnrio de JSntado del Despacio do Gobierno. 

Enero 22 de 1850. 

(àl márcen). 

Acompafiando dos cuadros del censo de población y de 
las escuelas primarias que bay en este territorio. 

Adjunto hallaiá dos cuadros, el uno, del censo de población de 
este territorio, y el otro de las Escuelas primarias que se han estable
cido : los que se han formado por lo dispuesto en circular de 29 de 
Agosto último, número 6o Sección 1," 

Dios guarde á U á , 
MIGUEÍ, J . TOBO. 
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República de la Nueva Granada.—Número 35.^-Pasto 9 de Dicicm* 
bre de 1851. 

A! H. Señor Secretario do Estado dol Dospacbo do Gobieruoí 

¿ñero 28 de 1852. 

l A l míSr^en). 

A c ú í e s c recibo aplaudiendo el celo con que ha procedi
do el Prefecto en recojer los datos qüe envia. 

PLATA. 

Adjunto á esta nota, en seis legajos (inclusive el cuadro general)' 
hallará U.l. el censo da la población del territorio del Caquetá forma, 
do do los cinco Corregimientos de que el se compone. 

Grandes han sido las dificultades para su esacta formación ; peto 
aunque panlutinnmonte las he superado porque en dicho territorio 
solo obra la prudencia, suavidad y método, y en nada la actividad y 
energia. 

Le suplico no extrañe la demora ni la atribuya á negligencias 
del infrascrito sino íi las enormísimas distancias de los moradores, á las 
dificultades de transitar, y á la falta de individuos capaces de desera. 
peííir este negociado; por manera que todo su trabajo ha recaído 
en mi. 

En esta ciudad he copiado el censa de Santiago y Putumaí 
yo y arreglado lo mas que faltaba porque los acontecimientos polí
ticos no me permitieron estar mas tiempo en el territorioy pera 
los positivos deseos que tengo de llenar mis deberes y dar Cumplimien
to á lo que se me ordena me obligan á hacer tal remisión aun fuera 
del Territorio de mi mando, y le encarezco que no haga novedad der 
ello y me comunique su recibo. 

Soy del señor Secretario, ffiuy atento y obediente servidor, 

M. M. RAMOS.-
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C U Á D E O que manifiesta el número ríe individuos racionales 
6 indígenas civilizados y por civilizar, que habitan en 
el territorio del Caquetá, con ecepcion del algunas tri
bus y parcialidades que no ha sido posible numerar; y 
se ha formado en Diciembre de 1849. 

R A C I O N A L E S . 

Corrgí/os. [Poblaciones. 

INDIJKNAS C I V I L I 
ZADOS. 

Varones. \ Mugcres ' Varones. Mugcres 

Mocóa. 

Sibundoi. 

Solano. 

Putumayo. 

Aguarico. 

Mesaya. 

Mocóa. 
Tungullo. 
Descancc!. 
L imón . 
lluchipayco 

Sibundoi. 
Santiago. 
Putumayo. 

Solano. 
Turayaco. 
Pacayaco. 

San Diego. 
San José , 
Cuembí . 
Picudo. 
Montepa. 
Concepción. 
Compcapuid 

Aguarico. 
San Miguel. 
Coca. 

Mesaya. 
Caguán. 

Totales. 
6 23 

24 
8 

38 

3 
4 

18 

2 
4 

8 
4 

130 

1G 
6 

47 

14 
6 

3 

5 

112 

208 
118 

24 
27 
12 

458 
390 
135 

125 
114 

50 

49 
37 
50 
20 
30 
20 

.( 

49 
89 
40 

5423 
2205 

9708 

122 
102 

20 
19 

7 

310 
308 
120 

97 
133 

39 

36 
30 
38 
16 
31 
16 
28 

20 
56 
38 

3790 
1465 

6841 

Pasan 
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Vienen 
T O T A L 1)10 K A -

CIONALKS. 

Corrgmtos Poblaciones, i Vnrncs. Mgcres, 

I ¡Mocóa. 
|Tiiiigiillo. 

Mocóa. (Dpscancd. i 
'Limón. ' 
liucl)¡¡>ayaco.! 70 

Sil)un(1oi, 

69 

Sibundoi. 
S¡i n f iago. 
Puf ti mayo 

ISolano. 
Solano. Turayaco. 

Pacayaco. 26 20 

TOTAL DE IN-I Total de 
D i G E N A S . ¡cada Co-

irregimien 
to. 

389 

983 

289 

270 

738 

269 

putumayo^an Diego. 
San José . 

Aguarico. 

Mesaya 

Totales. 
6 

C nem l)í. j 
Picudo. ! 
Monl.epa. ! 
Concepción, j 
Campca-puid; 9 

Aguarico. 
San Miguel. 
Coca. 

Mesaya. 
Caguán. 12 

Totales ! 
32 / 130 i 112 

241 195 

178 

7628 

9708 

114 

5255 

6841 

798 

1736 

604 

453 

300 

12900 

16791 

NOTAS. 1.* Entre los 130 racionales hay dos Eclesiásticos que 
son párrocos de Sibundoi y Aguarico, y son los únicos Sacerdotes que 

se hallan en todo el territorio; y en tal suma se encuentran cincuenta 
nifias desde 30 dias de nacidos. 
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2. * En la suraa de 112 mugares se hallan 48 niñas, desde dicha 
«dad. 

3. * En los dos mil noventa indígenas de los cinco Corregimientos 
se encuentran 524 niños. 

4. * Dicho número de iudigenas de los citados Corregimientos, 
tienen nociones de nuestra Santa Religion, tratos y contratos, son la. 
boríosos, sumisos y obedientes á las autoridades. 

5. * En los 7628 iudigenas del Corregimiento do Mesaya se ha. 
lian inclusos 2617 niños de mayor á menor edad. 

En las 5255 mugeres de este Corregimiento, se numeran 1580 
niñas desde la expresada edad. 

Toda esta suma de indígenas de la tribu de Mesaya, son infieles 
con ecepcion de muy pocos que pidieron la agua del bautizmo y ha
llándose en estado de recibirla la confirió el Señor Presbítero Carlos 
Guerrero, Misionero que fué de dicho Mesaya y estos habitan en Tu-
yasí al lado del Corregidor. 

A pesar de ser infieles íí ningún racional perjudican ni moles
tan, y con ellos tienen su comercio de herramientas y otros artículos 
que necesitan y los cambian por cera blanca. 

7.* Por adiciones y noticias de varias personas comerciantes en 
el territorio, es orientada esta Prefectura, que el número de habitantes 
infieles que hay en este territorio fuera de los relacionados pasa de 
80,000 ; pues son coa abundancia los que se encuentran á las márge
nes de los rios y á bastante distancia de ellos de diferentes tribus y 
parcialidades. Muchas de estas estarían ya reducidas, pues no son tan 
indómitas y feroces como se supone, pero para conseguirlo han faltado 
todos los auxilios especialmente Misioneros aparentes y contraídos al 
efecto, los que en la presente de ninguna clase hay en este territorio, 
siendo preciso y de absoluta nececidad que los haya. 

Mocóa, 18 de Diciembre de 1849. 
MIGÜKL J . TORO. 
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T E R R I T O R I O D E L CAQUETÁ. 

CUADRO DE LA POBLACION DEL CORREGIMIENTO DE SIHUNDOÍ. 

Varones librea 

Eclesiásticos Seculares 
Eclesiásticos Regulares 
CUSÍUICH 
Solteros menores (le Hi nfíos 
Solteros de 10 d 50 nños 
Solteros mayores de 50 años 

Varones esclavos 

Casados.. 
Solteros, 

Casadas 
Solteras menores de 1G años 
Solteras de 16 íí 50 años 
Solteras mayores de 50 afíos 

Casadas.. 
Solte r;is. 

Total.. 

Mugeres libres 

Mugeres esclavas 

NOTAS. 1.* En la lista de Sibundoi no se expresa la muger de 
Miguel Delgado por que ella existe eu Pusto y el recide en Sibundoi. 

2.* Eu la de Putumayo no se denomina el marido de María Cruz 
Descancé por que ha mucho tiempo que fugó1 de su lado y la falta de 
una y otra concuerda la suma de casados, 

Mocóa, á 11 de Septiembre de 1851, 
M. M. RAMOS. 
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1 

T E R R I T O R I O D E L CAQUETÁ. 

OUADEO D E LA. POBLACION D E L CORREGIMIENTO D E PUTUMAYO. 

Varones librea 

EcleBiásticoa seculares 
Eclesiásticos regulares 
Casados 
Solteros menoreB de 18 años. 
Solteros de 16 á 50 afíos 
Solteros mayores de 50 años. 

Yarone» esclavos 

Casados., 
Solteros. 

Mugeres solteras 

Casadas 
Solteras menos de 16 años... 
Solteras de 16 á 60 años 
Solteras mayores de 50 años. 

Mugeres esclavas 

Casadas.. 
Solteras. 

Total. 

Bogotá, 13 de Diciembre de 1893. 
Es fiel copia de su original. 
El Oficial encargado del Archivo Nacional, 

Juan Trujillo. 
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T E R R I T O R I O D E L CAQUETÁ 

CUADRO DE LA POBLACION D E L CORREGIMIENTO D E MOCÓA. 

Varones libres. 

Eclesiíisticos seculares 
Eclesiásticos regulares 
Casados 
Solteros mmiores de 16 años. 
Solteros de 16 á 50 afíos 
Solteros mayores de 50 años. 

Varones esclavos. 

Casados.. 
Solteros. 

Afugeres Ubres. 

Casadas 
Solteras menores de 1G años. 
Solteras de 10 íí 50 afíos 
Solteras mayores de 50 años. 

Afugeres esclavas 

Canadas.. 
Solteras. 

Total. 

I 

140 
179 
102 

7 

1.39 
157 
(¡ó 
I 1 

801 

NOTAS. En <•! partido de Mocóa no se incluyen Us iiiiu_vres 
de Ramos, Castro y Benavides, por que ellas pennaoecen ft> P;i!-n>. ni 
el marido de Merci'd.-» Santa Cruz por que la tiene ahniulonmlt. 

En el de Descmcú, Josefa Becerra, Irene Guzman y Juan José 
Buesaco, no saben w- -us consortes ha mucho tiempo y por esu nizon 
no iguala la suma ilf casados. 

Mocóa 28 de Febrero de 1851. 
M. M. RAMOS. 
32 
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T E R R I T O R I O D E L CAQUETA 

CUADEO D E L A POBLACION DHL CORREGIMIENTO DE SOLANO. 

Varones libres. 

Eclesiásticos seculares 
Clesiíísticos regulares 
Casados 
Solteros menores de 16 afíos. 
Solteros de 16 á 50 años 
Solteros mayores de 50 años. 

71 
87 
63 
3 

Varones esclavos. 

Casados.. 
Solteros. 

Mugeres libres. 

Casadas 
Solteras menores de 16 años. 
Solteras de 16 á 50 años 
Solteras mayores de 50 años. 

Mugeres esclavas. 

71 
80 
42 
3 

Casadas.. 
Solteras. 

Total. 420 
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T E R R I T O R I O D E L CAQUETA. 

CUADHO" DE LA l'OBLACION D E L CORUEGIMIENTO ÜB AGUAKICO. 

Varones libres. 

Elesiasticos seculares 
Eclesiásticos regulares 
Casados 
Solteros menores de 16 años 
Solteros de 16 ú 50 afíos 
Solteros mayores de 50 años 

Varones esclavos 

Casados. 
Solteros, 

Casadas > 
Solieras menores de 16 años 
Solteras de 16 á 50 años 
Solteras mayores de 50 afíos 

Casadas.. 
Solteras. 

Total. 

Mugeres libres 

Mugeres esclavas 

NOTAS. En la lista de Aguarico. no se halla la muger de Blas 
Santa Cruz por que vive en Pasto ; en las de San Miguel y la Coca 
se hallan fuera del territorio los consortes de Rosario Lucítandí y Pe-
dro Boada por lo que no aparecen en dichas listas, y en esto consiste 
la desigualdad que hay en la suma de casados. 

Mocóà, íi 28 de Julio de 1851. 
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Í N D I C E A L F A B E T I C O 

Achagua (nación intlígeua)—185 
188, 191, 195, 392, 407. 

Acia (puerto)—157. 
Afafú (río)—260. 
Aguanungns (religiosos) — 256, 

2G1. 
Aguariba (parroquia)—423. 
Aguarico (curato, río)—249,443. 

447, 449, 499. 
Agustinillos (pueblo)—204, 292. 
Ají (r ío;—191. 
Alúa (campos)—12. 
Almaguor (vía, provincia,)—231, 

249, 254, 265, 257. 
Alorique (cacique)—102. 
AlmedoiS (familia)—348. 
AUagracia (pueblo)—219. 
Amaneyo (indio)—228. 
Amar (virrey) — 49. 
Amamaries (indios)—208, 407. 
Amazonas (río)—454. 
Ambalema (pueblo)—17. 
Amaguajes (indios)—249, 250. 
Ancuisiya (río)—264, 274. 
Andalucía (provincia)—167. 
Andaquíes (indios) — 227, 231, 

249, 253, 254, 255, 259, 261. 
Andaqui (misión) — 303, 308, 

447. 
Andes (cordillem)—452. 
Anzerma (villa)—131. 
Apiay (tierras)—394, 395, 396, 

397, 398, 401, 402, 
Aprehensión (de negros) —466, 

468. 
Arama (pueblo, misiones) 322, 

387. 
Aranda (puente)—47. 

Armadores y los que formaron en 
la armazón—99 y 100. 

Arauca (pueblo)—392. 
Araya (salinas)—225. 
Arias Pedro (conquistador)—157. 
Arimena (pueblo)—¿70, 374. 
Arimenaca (pueblo)—358. 
Artieda Diego (conquistador) — 

139. 
Amana (provincia)—171, 175. 
Atrato (río)—431. 
Arocora (cacique)—102. 
Asunción de Tamo (pueblo)—315. 
.A vanean (cacique) —104. 
Autos sobro lo pedido por José de 

Sn. Nicolas de los descalzos 
de Sn. Agustin—183. 

Auto y reducción de los Indios 
infieles de la ciudad y pro-
vincia de las Atalayas—171. 

Auto en que consta la diligencia 
que el Gobernador ha hecho 
para que se continúen las mi . 
siones de los Padres de Ntra. 
Señora de la Candelaria des
calzos— 181. 

Avila (lugar)—47. 
Ayrico (río)—406, 408. 

B. 

Barcela (punto)—102. 
Barinas (provincia)—392. 
Barlovento (Islas)—10, 23, 32, 

303. 
Bar robla neo (parroquia)—364. 
Bastidas Rodrigo (conquistador) 

105. 
Beialcázar Sebastián (conquista, 

dor)—131. 
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Belén, (río, parroquia)—3, 128. 
Betoyes (indios;—195, 196. 
Betica Aurea (proviucia)—167. 
Blanco (río)—40. 
Bodoquera (ríoj—462. 
Bola-Niguxo (lugar)—40. 
Boto (cacique)—102. 
Brasil (imperio)—445, 450, 451, 

452. 
Brocateboají (óacique) —101. 
Buricá fcncique, provincia)—102. 

O. 

Cabres (iudios)—405. 
Cabuya (naciúu)—265. 
Cabo Verde (islas)—120. 
Cabrina (pueblo)—.358. 
Cacagual (territorio) —119. 
Cachetía (nación)—187. 
Cadiz (ciudad, puerto)—84, 140, 

144. 
Caguán (río)—252, 258. 
Caguán (población)—490. 
Caizara (población)—426. 
Cali (ciudad) — 131, 232, 238, 

244. 
Calonasuda (¡udio)—102. 
Camarón (cabo)—128. 
Cana (río, pueblo, casa fuerte) — 

260, 430, 431, 432. 
Canelos (pueblo)—292. 
Caningua (nación, indios)—353, 

394. 
Canjen (cacique)—103. 
Canajiribas (iudios)—406. 
Canarias (islas)—125—136. 
Cantabria (provincia)—310. 
Capapuy ¡(río) — 219. 
Capitulación con el Capitán Die

go de Artieda sobre el descu
brimiento de Costa-Rica — 
Año 1563— 139 á 148. 

Capitulación con Rodrigo de Bas
tidas para In población de la 
Provincia y puerto de Santa 
Marta—Año 1524—105 basta 
110. 

Capitulación con Sebastián de 
Belalcázar para el descubri

miento de Popayán — ASo 
1540—131. 

Capitulación que se toma con el 
Capitán Felipe Gutiérrez para 
el descubrimiento da Veragua 
—117 á 123. 

Capitulación con Diego Gutiérrez 
sobre conquista de Veragua-
Año 1540—127. 

Capitulación que se tomó con 
Gonzalo Hernández para la 
pacificación dal Puerto de 
Cartugeua—Año 1525—114 
á 115. 

Capitulación con Pedro de Here
dia para el descubrimiento de 
nueva tierra en Cartagena-
Año 1540—133 y 134. 

Capitulacidu con D. Alonso Luis 
de Lugo en nombre de Don 
Pedro Fernández de Lugo, 
Adelantado para la conquista 
y población de Santa Marta— 
125 y 126. 

Capitulación que se toma con 
Diego de Nicuesa y Alonso 
de Ojeda — Año de 1508— 
80 á 87. 

Capitulación con Jorge de Quin. 
tanilla gara descubrir el paso 
del mar del Norte al del Sur. 
—Año 1565—153 á 166. 

Capitulación con Aut" Sepúlveda 
sobre exploración de la Laguna 
de Guatavita y del montecillo 
dalla.—Año 1562—135, á 137. 

Capitulación con Don Juan do 
Villoría y Avila, sobre el des. 
cubrimiento del río Darién— 
Año 1564—149 á 151. 

Caquetá ó Jupurá (río, colina)— 
41, 42, 226, 227, 231, 238, 
239, 242, 249, 252, 253, 255, 
257, 258, 260, 261, 262, 263, 
265,266, 267, 272,292,443, 
444,445, 449, 466. 

Caquetá (territorio,provincia,cua. 
dros)-301,425, 451, 452,453, 
455, 457, 458, 460, 461, 462, 
463, 464,480 á 500. 

Cáqueza (pueblo)—390, 397. 
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Caracas (provincia)—224. 
Caraques (bahía)—40. 
Careguajes (iudios)—25Ü. 
Careta (tierra, provincia)—157, 

158. 
Caribes (naciÓD, indios)— lOü, 

105, 111, 178, 205, 206, 223, 
114. 

Carichana (lugar^—206. 
Carimena (pueblo) — 362, 365, 

368, 369, 370, 371, 373, 375, 
411. 

Carlos Sucre (Gobernador)—208. 
Carobarreque (cacique)—102. 
Caroní (misión, fiscal)—209, 222, 

224. 
Carta del Rey Católico á su Em

bajador en Rotna, para que 
pida á Su Santidad la institu
ción del Patriarcado Universal 
de Indias en el Arzobispo D. 
Juan de Fonseca, y el obispa
do del Daricn para Fr. Juan 
de Quevedo ; y autorizando íi 
su Alteza para señalar los lí. 
mites de las Diócesis y para 
repartición de Diezmos— 165 
á 168. 

Carta de Fray Vicente de San 
Antonio—235 á 237. 

Cartagena (plaza, provincia, puer. 
to)—15, 17, 24, 83, 111, 114, 
125, 126, 133, 130, 149, 155, 
308, 310, 436. 

Carusingua (nación)—360. 
Casimena (pueblo)—414. 
Castilla de Oro (provincia)—167. 
Oaeanare (corregimiento, pueblo, 

río, partido)—195, 208, 367, 
369, 371, 388, 390, 392, 393, 
315, 420, 422, 423. 

Casibuya (riacho)—264. 
Casimena (pueblo.) — 357, 358, 

411, 412. 
Cataluña (provincia)—215, 216. 
Catarubenes (pueblo)—178. 
Catayos (gentiles)—185. 
Catibio (nación)—-265. 
Cauca (río)—458. 
Caucaya (río)—264. 

; San José de Caviona (caño, pue-
! blo)—368, 370, 380, 403, 404. 

Cebo (isla)—101. 
Ceguaco (mar, isla)—101. 
Ceja (pueblo de la)—227, 231, 

254, 256, 257, 292, 309, 360, 
461, 462, 463. 

i Ceon (idioma)—261, 262. 
: Ceones (indios)—273. 
i Certificación de los sacerdotes— 

174. 
' Certificación de los alcaldes—173. 
j Cinzelada (parroquia)—3. 
; Citará (provincia)—85. 
; Clavinaví (hato)—365, 369, 371. 
! Coao (cacique)—101. 
'•. Cob (cacique)—102. 

Cocaya (nación, río)—263, 448, 
499. 
Coca (pueblo)—473, 490. 

¡ Cocuy (parroquia)—3. 
I Cochiva (cacique)—102. 
j Codego (isla)—111, 112, 113. 
i Comatea (nación)—265. 
I Compcapuid (población)—490. 
¡ Comuniguas (nación)—332, 394, 
i 401. 

Concepción de los llanos de San 
Martín (pueblo)—292, 308. 

Concepción (pueblo)—227, 228, 
490. 

Concepción de Aguarico (pueblo) 
444. 

Concepción de Arama (pueblo)— 
323, 337, 338, 340, 341, 342, 
345, 397. 

Consulado del comercio—50, 51, 
52. 

Copesiri (cacique)—102. 
Corcobado (pueblo)-348, 349. 
Corevisí (cacique)—103. 
Correguases (nación indígena)— 

332, 446, 465, 

Costas marítimas de Quito—39. 
Coto (cacique)—102. 
Cotorí (cacique)—104. 
Gravo (parroquia)—298, 415. 
Cuadros del niímero de individuos 

racionales tí indíjenas del Ca. 
quetá—490 á 500. 
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Cuadros de los Correjimieutos del 
Caquetá—490 y 500. 

Cuadro general del censo del Ca-
quetá—494. 
Cuiniabc (sitio)—444. 
Cuembí (pablacióu)—490. 
Cueinauí (río)—259. 
Cuenca (ciudad)—42. 
Cuiloto (misioues, pueblo)—415, 

410, 
Culatas (parroquia)—3. 
Cuuinnal (pueblo)—335. 
Cuinanú (puerto)—224. 
Cumaral (pueblo)—326, 334, 336, 

397. 
Cunacunas (indios)—279. 
Cuñase (río)—260. 
Curare (veneno)—260. 
Custodia do las costas de Quito— 

40. 
Cutiaoa (sitio)—335. 

CU. 

Chobres (indios)—405. 
Cbámesa (lugar)—376. 
Chámeza (pueblo)—359. 
Chamos (lugar)—141. 
Charirabra (cacique)—102. 
Cherique (cacique)—102. 
Cheriqui (sitio)—141, 143. 
Cheva (parroquia)—3, 
Chiguana (nación, gentilidad)— 

359, 360, 307, 369, 371, 373. 
Cbilajos (nación indígena)—332. 
Chiquiuquirá (parroquia)—3. 
Chiricoas (indios)—172, 175. 
Chire (ciudad)—416, 423. 
Chire (minas)—163 
Chiríes (nación india)—266. 
Chirriví (pueblo)—438. 
Chita (pueblo)—390. 
Chiva (isla)—103. 
Chocó (provincia)—40, 231, 232, 

256, 318, 430. 
Chomí (cacique)—103. 
Chones (río)—40. 
Chorotega (cacique)—103. 
Cbumana (nación)—265. 

Churuyaco (riachuelo)—257. 

D 

Daboya (cacique)—102. 
De la Cierra (cacique)—101. 
De la vela (cabo)—125, 126. 
Descansé (pueblo)—443,490,491. 
Descubrimiento del Darién y con

tienda entre Pedro Arias de 
Avila y Basco Niíñez; de Bal. 
boa. Carta de Alonso de la 
Puente y Diego Márquez so. 
bre descubrimientos y sobre 
otros puntos—157 íí 165. 

Desorden de Quito—39. 
Diego de Ojeda (capitán)—111. 
Diria (cacique) —103. 
Diriaujen (cacique)—104, 
Divina Pastora (hato, misión)— 

113. 
Doctrinas de los Llanos—192. 
Dragón (bocas)—141. 
Dujura (cacique)—102. 
Dumagua (ciénaga, provincia)— 

172, 173, 175, 184, 185, 189, 
190, 191. 

Dunas (pueblo)—178. 
Durrucaca (provincia)—102. 
Duya (sitio)—402. 

E. 

-264. Ecaya (río tributario)-
Ecuador (país)—452. 
Egas (provincia)—459. 
Ejecutoria eu la causa de Rodri

go de Bastidas—75 á 79. 
Ele (pueblo)—415. 
Enaguas (nación indígena)—332-
Encabellada (nación)—250, 251, 

264. 
El presidente prefecto remite el 

tanto testimoniado de la cédula 
de él, pidiendo el informe que 
ha interpuesto para traer su. 
jetos de Eluropa por la suma 
falta acaecida últimamente.— 
241, 241. 

Escuelas primarias del Caquetá. 
493. 
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E«coIta (misiones)—420, 421. 
Española (isla)—81, 82, 83, 84, 

85, 86, 91. 
Esmeraldas (río de Us, torreuU;) 

39, 42, 254. 

Facatativá (pueblo)—4G. 
Fallecituieotos en el Ca^uetá— 

486. 
Famuo (sitio)—2G0. 
F1! ra vi toba (parroquia)—3. 
Foutitón ( id. )—40. 
Fragua (pueblo)—4G2. 
Fray Francisco Huertas como 

cornitioiiado visitador Dele
gado del Goueral da cuonta 
del Estado do las misionus de 
aqtiollas provincias para quo 
so contribuya con sus provi, 
denciaí, ó igualmente por lo 
respectivo & un escrito y su de-
creio quo fuo presentado y 
dado en aquel Óobiorno—37 
á 240. 

Frihichri (pueblo)—131. 
FuerúS (SIMO)—2G0. 

G. 

Gáineí» (parroquia)—3. 
Garzón (cantón)—459. 
Goagivos (indios)—335, 33G. 
Googiba (nación)—18G. 
Gomera (lugar)—160. 
Gonasdlez Dávila (conquistador;— 

97, 101. 
Gotega (cacique)—104. 
Gracias (cabo de)—117. 
Grandfl(río)—13G. 
Granada (Nuevo Reiuo)—313, 

346. 
Guaca (valle)—141. 
Quacacallo (villa)—131. 
Guacasío (pueblo)—358,368,370, 

389. 
Guacaja (río)—252. 
Guachiguajo (nación)—265. 
Guaduas (pueblo) —15, 10, 40, 

310. 

Guaibos (indios)—184. 
Guaira (puerto)—224. 
Guajiros (Índios)—405. 
Gualúa (nación) —191. 
Guarna (puerto)—473. 
Guamos (indios)—207. 
Gu^mnes y Kuutiya (río)—263. 
Gnanapalo (pueblo)—208. 
Guaruana (provincia) —172, 173. 
Guarico (río)—207. 
Guanapalo (pueblo)—3;"i8, 308, 

370, 389, 391, 423. 
Gu as ti a na (nación)—205. 
Gu a ta vi ta (provincia, lagu ua, pue

blo)—135, 130, 147. 
Guatemala distado)—141. 
Guatiquia frío)—395, •101. 
(iiiutimuy (río)—173, 175. 
(Juaviare (provincia)—185. 
Guayabüro (río) —322, 320, 330, 

331, 353. 
Gimyaua (provincia)—205, 200, 

207, 210, 217, 220, 221, 222, 
223, 225. 

Guayaní (río)—249. 
Guyaracaro (indio)—228. 
Guayan (río)—2G1. 
Guayaquil (ciudad)—39, 40, 42. 
Guayacara (cacique)—102. 
Guanal (cacique)—10 1. 
Gucaguajes (indios)—259. 
(iurutina (provincia, cacique)— 

103, 104. 
Guisanigua (nación indígena)— 

322, 326. 
Guitobos (nación)—475. 
Gutiérrez Diego (conquistador)— 

127. 

II . 

Hacba (río de la)—252. 
Heredia Pedro (conquistador) 133. 
Ueruúndez Gonzalo (id)—111. 
Hoeainonto (parroquia)—3. 
Honda (villa)—9, 14,16,46, 308. 
Honduras (provincia)—128. 
Hoyba (parroquia)—3. 
Hnaques (lengua, tierra, indios)— 

249, 451, 253, 258, 260, 261, 
205. 
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Huaques f indios)—267, 269, 275 
Huaque ó Morciélaga fnactón)— 

260. 
Huchipayco (población)—490. 
Huepi (riacho)—264. 
Huetara (cacique)—103. 
Huertas Francisco.—37. 
Humadea (río)—335. 
Humea (río)—308, 309, 398. 
Huysca (cacique)—101. 

I. 

lasí(río)—259. 
lasicaya (río)—264. 
Ibarra (villas de)—40. 
lea (iío)—249, 457. 
Imataca (montes)—215. 
luforman difusamente de cuanto 

les consta y experimentan, en 
lo tocante á lo* adelantamien
tos y nuevos descubrimientos 
de derrotas y naciones gentiles 
de ludias que han convertido 
los Padres misioueros en dife
rentes regiones incógnitas.— 
226 íi 233. 

Informe sobre el territorio del Ca-
quetá.—481 á 500. 

Inmaculada Concepción (parro, 
quia, pueblo)—250, 264, 364. 

Inyya (río)—259. 
Iraca (nación)—195, 196, 197. 
Iraca (quebrada)—348. 
Isimeua (pueblo)—182, 183, 184, 

189, 190,359, 376, 423. 
Isurú (río)—260. 
Itoya (río)—259, 260, 261. 
Itucayaco (población)—493. 

J . 

Jamaica (islas)—85, 86, 90. 
Janame (pneblu antiguo)—348. 
Jerajón (ptint;.) — 462. 
Jirimena (/iieblo)—183, 187, 

348, 349, 372, 407. 
Juan üe la cosa (.-.ipitán)—86. 
Juan Pene (.acique)—249. 

. Jununanguí (indios gentiles)— 
245, 246, 247. 

Jurij (ilición)—262. 

L . 

La Bodoquera (pueblo)—100 
Laboyos (hacienda)—231. 
Labrauzaçrande (pueb¡<í)—'358, 

390. " 
Lagarto Cocha (laguna)—448. 
La Niñera (sitio)—466, 468. 
La Piata (lugar)—254. 
Lenguazaque (parroquia)—3. 
Leujupá (pueblo)—390. 
Lima (ciudad)—!, 28, 40, 435. 
Luis Colón (almirante)—128. 
Limón (población)—490, 444. 
Llanos (misiones, provincia)— 

177, 179, 192, 195, 198, 199, 
200, 201, 202, 204, 209. 

Llanos (provincia, misiones de 
los)—17, 378, 388, 394, 397. 

Lipa (pueblo)—415. 
Lugo Luis y Pedro (conquistado

res)—125. 
M. 

Macaguajes (indios)—227, 250, 
251, 258, 264, 271. 

Macaguane (pueblo)—195, 196, 
423. 

Macapay (quebrada)—398. 
Macaya (nación)—394. 
Macuco (pueblo)—209, 358, 362, 

365, 367, 370, 391, 423. 
Macumba (pueblo)—375. 
Macurruba (pueblo)—357. 
Madera (isla de la)—101, 102. 
Ma'gdalena (laguna, río)—9, 14, 

249, 260, 309, 458. 
Maguaje (nación)—265. 
Mamo (pueblo)—444. 
Mamuy (casique)—189. 
Manáscas (apellido indio)—191. 
Manusibay (cacique)—189. 
Maranhíí (río)—456. 
Maragua (cacique)—103. 
Maraubau (río)—454. 
Marañón (río)—299, 426, 450, 

452, 453, 459. 
Marafióu (provincia)—41, 42, 

228, 249, 262, 265, 271. 
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Maruca (lugar)—222 224. 
Marictiare (pueblo)—H22, 355, 
Mariquita (ciudad) —16. 
Marisanii (nación)—75. 
Márquez Diego.—157. 
Matrimonios «u el Caquetü— 

485. 
Mansa (parroquia)—-3. 
Mayavenes (Índios)—407. 
Maynas (provincia)—41. 
Mazífure (indio)—260. 
Mecaya (nación)—265. 
Mecaya (río, boon) —251. 252, 

258, 260, 261, 263, 356. 
Mecoyo (río)—227. 
Mecu (idioma)—260. 
Medina (pueblo)—335, 336. 
Mefusic (nación)—265. 
Mendinueta (Virrey)—4!). 
Mesay (río)—259. 
Mesaya (tribu, población)—464, 

474, 490. 
Meta (río, partido)—173, 186, 

189, 206, 208, 345, 346, 357, 
359, 360, 365, 367, 370, 372, 
374, 376, 377, 378, 380, 383, 
391, 393, 403, 404, 405, 407, 
411, 412, 414, 420, 422. 

Miamo (río)—219. 
Mira (río, villa)—40. 
Misiones católica» de la época co

lonial—171. 
Misioues del Cauca. Adelanta, 

miento de los Andaquíes — 
234. 

Misiones de los Padres de la Com-
pafíta de Jesús en el río Ori
noco.—177. 

Miufía (riacho)—264. 
Mocoa (villa, provincia)—24Í), 

256, 272, 301, 443, 444, 447, 
450, 458, 473, 477, 478, 479, 
480, 484, 486, 492, 500. 

Modo religioso y económico de v i 
vir los Padres, grangerías del 
comiln de las misiones como 
del particular de los Padres, 
indios y demás agregaciones á 
ellas.—212. 

Mogotes (parroquia)—3, 437. 
Mombacho (cacique)—104. 

! Mongua (parroquia)—3. 
I Montepa (población)—490. 
' Monguí de Charalá (parroquia)— 

3. 
i Mouiquirá (parroquia)-—3. 

Morcóte (pueblo)—423. 
i Morati (cacique)—104. 
I Mortiño (paraje, campamento, 
i parroquia)—3, 4,11. 
I Mosco (rio)—462. 

Movimiento de población en el 
i Caquetá—487, 488, 489, 500. 
S Moyva (indio)—47. 
I Mucurrí (pueblo)—43 ' 
i Munguí (parroquia)—3. 

N. 

Nadapie (cacique)—104. 
Nacoya (boca)—259. 
Namlairne (cacique)—104. 
Napiapí (cacique)—103. 
Ñapo (río, puerto)—47, 228. 
Naroya (boca)—259. 
Naya (misióu)—244, 245, 246. 
Negro (río)—395, 401. 
Nemocóu (campos, pueblo) — 3, 

11, 12, 14. 
Neiva (villa)—17, 131, 254. 
Neiva (provincia)—304,458, 461, 

464. 
Nicaragua (provincia, laguna)— 

128, 143. 
Nicuesa Diego (conquistador) — 

80. 
Nicoyaa (cacique)—103, 144. 
Niñera (sitio)—147. 
Niqueragua (cacique)—104. 
Nocharí (provincia)—104. 
Nono (pueblo)—40. 
Nuestra Señora del Campo del 

Rayo (pueblo)—322. 
Nuestra Señora del Pilar de Pa-

tute (pueblo)—316. 
Nuestra Señora del Bueu Viaje, 

fundación de Cascajo (pueblo) 
—317. 

Nuestra Señora de los Dolores de 
Jirameno (pueblo, misiones) 
385. 
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Nueva Granada (provÍDcias)-451, 
452, 453, 455, 457, 460, 464. 

Nuevo Reino <le Granada—135, 
136, 137, 192, 195, 199, 204, 
209, 210, 257, 451. 

Núfíez de Balboa (conquistador) 
—157. 

Nuncliía (parroquia)—423. 

O. 

Oa (nación)—250. 
Oceano (mar)—80, 81, 86,120, 

121, 123, 139, 160, 166. 
Ocoguaje (nación)—265. 
Ochomocro (cacique)—104. 
Ochurí (unción)—265, 
Oicatá (pueblo)—43S. 
Ojeda Alonso (conquistador,) — 80. 
Omoa (nación)—261. 
Onzaga (parroquia)—3. 
Orinoco (río,misiones)—179, 181, 

185, 192, 193, 195, 196, 200, 
203, 204.206, 224, 249, 391, 
420, 422. 

Orito (rio)—250, 263. 
Orosi (cacique)—103. 
Orteguasa (bocana, lago. rio)— 

445, 447. 
Orteguazas(lugar, rio)—231, 252, 

•¿53, 258. 
Otomacos (indios)—178. 

P. 

Pacayaco (población)—444, 458 
490. 

Pachaquiaro(sitio)—397. 
Pag'uaya(Payague: nación)—265. 
Pamigua (nación india) — 318, 

320, 340. 
Palma (isla)—125. 
Palma (ciudad)—3. 
Pamplona (ciudad)—18, 435. 
Panamá ('ciudad)—40, 153. 
Paninguas (indios)—353. 
Panigua (nación india)—330, 331. 
Papagayo (cacique)—104. 
Papas (páramo)—249. 
Papoya (río)—355. 

Pará (gran : ciudad)—262, 426, 
444. 

Parado (cabo)—39. 
Paringotos (indios)—2Ló. 
Parianas (indios)—263. 
Paro (cacique) —103. 
Passe (ación)—265. 
Pasiaiia (nación)—265. 
Pasto (provincia, páramo) —17, 

89, 40, 41, 42, 249, 450, 451, 
453, 455. 

Payta—40. 
Patute (indios, pueblo)—195, 196, 

388, 423. 
Payaguajes (nación)—252, 267. 
Pavarume (sitio)—206. 
Paipa (pueblo)—331, 423, 438. 
Pauta (pueblo)—388. 
Pauto (pueblo)—195, 196, 199, 

208. 
Pedro Arias Dávila (Gobernador) 

117. 
Pera (cacique)—101. 
Perú (país)—40, 153, 196. 257. 

451—452. 
Pescado(río)—22/. 231, 253, 299 
Pérez (pueblo)—47. 
Perlas (islas)—101, 104, 158, 159. 
Petora (río)—259. 
Pesca (valle, parroquia)—3, 183, 
Piaña (idioma)—260. 
Picuc.o (población)—490. 
Pineda (coronel)—451.454. 
Piaguajes (inJios)—259. 
Pie de la Cuesta (parroquia)—17. 
Pie de Garro (pueblo)—39Ó. 
Piedras (pueblo)—15. 
Piritú (pueblo)—210. 
Pisva (pueblo)—423. 
Pocosí (cacique)—103. 
Pomasque (misioneros de)—247. 
Ponca (sitio)—158. 
Ponce (ayudante)—5, 9. 
Pousonas (naciones)—405. 
Popayán (ciudad)—17,39, 40,41, 

42, 131, 241, 242,244, 254, 
310, 313, 312, 314, 356, 425, 429. 
Poyoguajes (indios)—227, 230. 
Pore (ciudad)—417. 
Prusi (cacique)—205, 206. 
Pueblo Viejo (parroquia)—3. 



510 I N D I C E A L F A B E T I C O . 

Puente Real de Vclez (parroquia) 
—3, 6, 26. 

Puente, de la Alonso—167. 
Piucunti (río)—447. 
Putumayo (correjimiento)—272, 

465, 469, 477, 478, 479, 480, 
484, 486, 487, 488, 489, 490, 
493, 494,500. 

Putumayo (río)—41, 228, 238, 
239, 242, 249, 250, 252, 259, 
261, 262, 263, 266, 267, 277, 
307, 310, 425, 426, 445, 
448, 449, 464. 

Quecaya (río)—355. 
Quejia (río)—259. 
Quica (isla)—102. 
Quirós 6 montañas de Conocimo-

nej—41, 39. 
Quito (ciudad, provincia)—40, 41, 

42, 192, 241, 243, 310, 293, 
434, 436, 439, 440, 450, 451. 

Quiyoya (nación)—153, 161, 165, 
252,260. 

R. 

Reflecionesdeun americano aldipu-
tado del Nuevo Reyno en Cor. 
te's—55 á 57. 

Ramiriquí (pueblo)—438. 
Real Cédula—241. 
Relación del asiento y capitula

ción que se tornó con Andrés 
Nifío Piloto, en el descubrí-
miento del mar del Sur. Año 
de 1519 —(89 d 91). 

Relación de las leguas que Gi l 
Gonzííleí Dávila anduvo á pie 
por tierra por la costadel mar 
del Sur, de los Caciques ludios 
que descubrió y se bautizaron, 
y del oro que ;dieron para sus 
magestades—(101). 

Relación de lo que va en la ar
mada á Tierra Firme y á la 

mar del Sur, Capitán Gil Gon. 
zález de'Ayila. Año de 1521— 
(93 k 97). 

Relación de nacidos, muertos y ca. 
sados en el Caquetá—478 á 500. 

Relación del gasto háclio en Sevi
lla, de los cuatro mil castella
nos que su majestad allá man. 
dó dar y las personas á quienes 
se ha de pagar—(99). 

Relación de las cosas que se com
praron en Sevilla, necesarias 
para la armada—78 á 99. 

Renuncia de la Compañía á los 
pueblos ya formalmente esta
blecidos—83. 

Riachuelo (parroquia)—3. 
Rofoneyme (sitio)—260. 
Rojoya (río)—264. 

Sabana AJta (pueblo)—189, 191, 
359, 376. 

Sabandí (cacique)—103. 
Sabandoy (río)—41. 
Sadules (pueblo)—178. 
Salina (parroquia)—3. 
Salivas (indios)—178, 208. 
Sárnano (Virrey)—49. 
San Antonio Carrafí (pueblo)— 

250. 
San Antonio del Caquetí (pueblo) 

—257. 
San Antonio de Manado (pueblo) 

—292. 
San Antonio de los Tames (pue. 

blo)—260. 
San Diego (pueblo)—249, 257, 

2G3, '292,444, 490. 
San Diego de Guacamayas (parro. 

quia)—3. 
San Francisco (pueblo)—250. 
San Francisco de los Amaguajes 

(pueblo)—292. 
San Francisco Solano (pueblo)— 

253, 255, 292. 
San Francisco deMacatia (pueblo) 

—340, 341, 342, 344, 386, 
397. 
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San Francisco de los Llanos (Mi 
siones)— 401. 

San Francisco Javier de Maca-
guaue (pueblo)—316. 

San Francisco del Topo (pueblo) 
323 ' 

San Gil (Villa)—3, 4, 5, 26, 28, 
•30. 

San José (población)—490. 
San Josef de Graro (ciudad) — 

172,181. 
Sau Josef de Cariraa (población) 

—345. 
San Juan Girón (ciudad)—17, 26. 
San Juan (llanos, ciudad)—109, 

262, 263, 264, 323, 326, 330, 
336, 337, 339, 343, 347, 348, 
350, 353. 355, 394, 398. 

San Juan Nepoinuceno (partido) 
—358. 

San Joaquín (pueblo)—263. 
San Lúcar (golfo)—103, 104. 
San Lucar de Harrameda (puer

to)—119, 128, 140. 144, 154, 
155, ICO. 

San Martín (ciudad, misiones)— 
309, 395, 396, 398. 399, 400, 
401. 

San Miguel (población)—490. 
San Miguel de Fria (pueblo)— 

365,369,371,373. 
San Miguel de Macuco (pueblo) 

—402. 
San Miguel (golfo) 157. 
Sau Miguel de Sucumbios (río) 

—249, 250, 263. 
San Nicolas de Buenavista (po

blación) 345, 359, 365, 368, 
369, 370, 371, 375, 405-

Sau Nicolás (pueblo) 244, 367. 
San Nicolás de Tolentino de 

Buenavista (pueblo) 404,405, 
407,408, 410, 411, 412, 413. 

San Pedro (parroquia, punto)— 
423, 462. 

San Salvadorde Casanare(puerto) 
—193, 195. 

San Salvador del Partido de Qui
ros (sitio)—41. 

Sau Salvador del Puerto (pueblo) 
— 196. 

Sau Tadeo (lugar)—40. 
San Vicente (golfo, parroquia)— 

3, 103, 244, 245, 246. 
Santa Bárbara de Tunja fpueblò) 

—437. 
Santa Cruz de Pachaquiero (pue

blo)—397. 
Santa fe (capital)—5, 8 9.10, 11 , 

12, 13, 14, 15, 24, 34, 35, 
40, 46. 

Santa María (pueblo)—227, 230, 
252, 258, 262, 266. 

Santa María de Darión (río, pro
vincia, puerto) — 149, 150, 
151, 159, 161, 168. 

Santamarta (provincia ) — 125, 
126. 

Santa Rosa de Var (sitio)—47. 
Santa Rosa (parroquia)—392. 
Santa Rosalía (pueblo)— 

358, 368, 370. 
Santiago (ciudad, rio). 
Santiago de las Atalayas (ciudad 

llanos)—39. 
— 171, 172. 173, 176, 181, 
182, 187, 395, 396, 398, 400, 
401, 438. 

Santísima Trinidad (pueblo) — 
227. 

Santo Domingo de la Isla espa
ñola (ciudad)—105, 106. 

Saray (salina)—397. 
Sarabanda (sitio)—462. 
Sativa (parroquia)—3. 
Sebastián Lanchas. Coitos para 

la reducción de Indios, 243. 
Seisó (sitio;—173. 
Sevilla (ciudad)—S3, 85, 94, 97, 

105, 113, 120, 140, 142, 148, 
155. 

Sepúlveda Antonio. 135. 
Sibumloy (pueblo '• — 249, 257, 

443 478, 479, 482, 484, 486, 
487, 488, 459, 490, 494, 
407. 

Simón! (pequeño pueblo)—458. 
Soatá (parroquia)—3. 
Soboa (indios)—!73. 
Socorro (provincia)—393. 
Socorro (villa)—3. 4, 5, 8, 14, 

15, 16, 17, 18, 23, 26, 28, 30. 
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Socola (parroquia)—3, 390. , 
Sogamoso (villa)—4-
Socha (parroquia)—3. 
Solano (pueblo)-444, 447,460, 

461, 462, 464, 477,478, 479, 
480, 484, 486, 487, 488, 489, 
490, 491, 494, 497. 

Sojicitudes dirigidas al Supremo 
Gobierno. 469 á 571. 

Sopó (parroquia)—3. 
Soracá (pueblo)—438. 
Suai (misiones)—222, 224. 
Sublevación de los pueblos ocu

rrida en 1781— 23 á 40. 
Sucumbios (pueblo, nación—249, 

257. 
Sugamuxi (parroquia)—3. 
Sunci (nación)—263. 
Surimena (pueblo) —357, 362, 

365, 367, 368, 369, 370, 37!, 
372, 404, 407 , 411, 412, 413, 
414, 423. 

Sutamarcbán (parroquia)—3. 
Suyá (Río)—227, 231. 

T 

Tacames (puerto)—89. 
Tacuria (cacique)—101. 
Tabama (nación)—407. 
Támara (ocrregimiento)—423. 
Tamas (indios gentiles)} — 227, 

252, 259, 267, 394, 395, 396, 
401, 405. 

Tamae» (nación)—355. 
Tanmn (río)—461. 
Tambo de la Virgen (lugar)—40. 
Tame (pueblo)—181, 195, 196 

388. 
Tapua (cacique)—189. 190, 191. 
Tazco (pnrroquiii)—3. 
Ten (pueblo)—423. 
Tenerife (isla)—125. 
Territorio <l»-l Caquetá — 443, 

475,476. 
Tibasosa ('parroquia)—S, 438. 
Tierra uileniro (Misionas)—255. 
Tierra firma ó nueva España— 

144, 153, 166. 
Tierra firinw (islas)—121, 122, 
123, 140, 141. 

Tigueraioudí (pueblo)—431. 
Timaná (partido, cantón, valle)— 

227, 255. 256, 263, 304, 459, 
464. 

Toca (parroquia)—3. 
Tola (puerto)—39. 
Tópaga (puèblo)-^3, 388, 438. 
Toraza (lengua)—195. 
Toronó (sitio)—260. 
Trinidad de Barlovento(isla) 225. 
Tronco (río)—461. 
Túa (río)—369, 371. 
Tubaguana (sitio)—238. 
Tucüg (cacique)—101. 
Tumaco Gorgonilla (islas)—39. 
Tutnaco (puerto) costa—39. 
Tunebos (indios)—193, 195, 196, 

197,198. 
Tungullo (población)—490. 
Tunja (provincia)—388,432,433, 
Tunja (ciudad)—4, 26, 28, 

434, 435,439. 
Turayaro (población)—490. 
Tuvanguana (sitio)—255. 
Tuyosí (punto, río)—259, 475. 

U 

Ubaque (pueblo)—309, 
Ubasanes (pueblo)—178. 
TJicaba (golfo y tierra)—80, 81, 

82, 86. 
Unmtya ( r í o ) - 2 5 8 . 
Uvita (parroquia)—3. 
Uyaco (boca)—206. 

Vain ó de Saint Bernabé (islas) 
83. 

Valle del Sr. Sn, José (parroquia) 
3. 

Vélez (ciudad)—3, 6, 25. 
Venezuela (provincia)—125, 126 

451. 
Veragua (provincia)—80, 81, 82, 

86, 118, 127, 141, 143, 419. 
Verde (cabo)—136. 
Nías do comunicación—469. 
Vichada (río)—188, 405, 4<>8, 
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Viaje que hizo Gil González Dá
vila por el mar del Sur, las 
tierras que descubrid, con
versiones logradas y donativos 
que se hicieron año de 1522. 
—101. 

Viejo Cpueblo)— 40. 
Villa de Leyva (pueblo)—26. 
Villeta (pueblo)—15. 
Villoría Juan—149. 

Yacaya (riacho)—149. 
Yegüera (hato.potrero)—118. 
Yaipeueya (río)—264. 
Yamaas (nación iudíjena)—332. 
Yamane (indios, pueblo) — 326, 

348, 
Yaruros (indios)—207. 
Yibiounto (río)—264. 
Yoco (bebida)—265. 
Yopo (pueblo)—322, 337, 340, 
Yoquisiya (riachonj—264. 

Yua (río)—367. 
Yucavo (caño)—369. 
Yuisimena (puablo)—362, 363. 
Yupamaro (jefe rebelde indio)— 

17. 
Yurayaco (pueblo) — 444, 458, 

459,461,462. 
Yurí (nación)—228. 
Yurí (población india)—426. 
Yurí ó Charí (nación)—252, 265. 

Z 

Zaraus (villa)—310. 
Zapatoca (parroquia)—423. 
Zaque (cacique)—102. 
Zensiya (río)—258, 269. 
Zenzeguaje (nación)—250, 252, 

259,265. 
Zerinza (parroquia)—3. 
Zipaquirá (parroquia.campo)—3, 

4, 10, 11, 12, 13, 14, 27, 31, 
34, 35. 

Ziavarro (bahía)—12 8. 
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